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PROLOGO 

G. Hernández Rodríguez, al recopilar, actualizar y editar esta estadística de 
Canarias, nos brinda la valiosa oportunidad de contar con una de las fuentes 
documentales más sobresalientes de la historiografía canaria. A diferencia de los 
dossier estadísticos anteriores y aún posteriores, ésta tiene la novedad de trazar 
una intensa y exhaustiva descripción de las Islas entre las que predomina los 
aspectos soc10-económicos que las caracteriza. Se trata en efecto, de lo que la 
ciencia estadística de entonces consideraba más relevante de los fenómenos que 
definían a la sociedad isleña. Y debe también tenerse en cuenta que se refiere a un 
período crítico de años en el que predomina el desesperado intento por reajustar 
las estructuras y mecanismos de una comunidad que parece galopar incesante-
mente hacia su propia aniquilación. 

Ya no se trata, como las estadísticas de T abalosos, Aranda o Floridablanca, 
de poco más que reseñas demográficas en las que la población es el fenómeno casi 
monográfico. En la estadística de Escolar, con el soporte que ofrece un punti-
lloso recuento poblacional, el medio físico y sus especiales circunstancias orográ-
ficas y de recursos naturales se suman a la estructura del mercado, a las produc-
ciones locales, a las servidumbres que anquilosan el crecimiento social y econó-
mico, las gabelas internas y exógenas que constriñen de modo especial a las clases 
sociales que de poco o nada son propietarias. 

Por tanto, Hernández Rodríguez pone en manos de la historiografía con-
temeoránea la p~imera estadística de las de su género y sobre la que se hace 
inevitable recurrir para su consulta. Este regesto documental al que sólo habían 
tenido acceso un reducido número de especialistas, es a parcir de este momento 
una recopilación abultada de nuestra intrahistoria que es patrimonio efectivo de 
sus herederos. 

Pero este intento globalizador que hace Escolar de lo más relevante y 
pormenorizado que define a la formación económica y social de las Islas, 
necesitó de la tranquilidad de su editor para anotar pacientemente el disperso y 
prolijo número de páginas y series de números que no pudieron ser adecuada-
mente articulados. La falta de una sistemática escrupulosa que no pudo llevar a 
efecto Escolar la suple en bastantes ocasiones su editor. No de otra manera 
podría ser legible al lector contemporáneo. Ha de tenerse en cuenta, además, que 
casi la mitad de los manuscristos originales no habían ido pasados a limpio por 
su autor, por lo que Hernández Rodríguez ha procurado eguir el plan que 
inspiró el diseño general de la estadística y suplir cuando se hace del todo 
preciso, la mentalidad que la inspiró. Un ordenamiento que se hacía del todo 



necesario si lo que se pretende es una consulta eficaz y asequible a nuestra época. 
Por consiguiente, llenar huecos y compilar lo que estaba disperso es, cuando 
menos, de agradecer. 

Un esfuerzo de estas características mereció complementarse con los índi-
ces. Y estos índices, si cabe, son una obra más: es otro modo de leer el mismo 
texto pero procurando localizar los puntos que en un determinado momento le 
resultan al lector de interés. Trastear y entretenerse en cuestiones que le atañen 
directamente se hace más cómodamente con un buen índice de materias y 
lugares. Y quizá ahí es donde hay que buscar el aspecto didáctico más destacado 
de esta edición. Las hojeadas en abanico o la lectura corrida de una a otra pá ina a 
veces pueden impedir lo específico de un pueblo qué ha tras un hospicio o el 
carácter y condición de los vecinos o moradores de po tín. 

Quizá no sea vano presuponer que Hernández Rodríguez tras su repetida y 
necesaria consulta y cotejo puntilloso de los manuscri tos, también esté invi-
tando a algo más que a la presentación de una voluminosa obra, la más impor-
tante estadística de las Isla que se conoce en la actualidad. En el tran fondo de 
cada número hay un nombre y apellidos o la edad determinada de un varón o una 
mujer; sus enfermedades y el modo airo o de salir de la dificultad. Tras cada 
número y relación hay un tiempo en el que la existencia cotidiana es el espacio en 
que la persona humana ocupa un ancho lugar. Y así repasando todos y cada uno 
de los epígrafes nos podemos introducir en el mundo del chisme y la cotidiana 
condición humana que también caracteriza a las mis serias y remilgadas 
estadísticas. 

Por eso creo que esta estadística es una curiosa excursión por el mundo de la 
domé tica isleña, sus quincallería cotidianas y lo que parece er el fe;:rmento que 
hace posible que la miseria y la defachatez también e anoten en la fría 
algebraica manera de representar la trapisonda y el acto sa rado de la realidad. 
Par~ce como si, más que una casualidad la estadística es una pura curiosidad 
metida hasta el tuétano de la sociedad i leña. Allí e tá reflejada con más o menos 
ampulosidad la e tructura del hambre del poder • i e quiere el mito del 
eterno retorno que nos puede hacer creer que las co as ante y despué i uen 
como e tán. 

, ~n fin aquí está otra historia de Canarias de la que se ha dicho ya que e la 
mas i_mportante entre las de su género. Y aunque el afán fi calizador pudo 
cambiar la pose del que se intió ob ervado alguna parte con iderable de la 
'"er~ad está aquí fotografiada. Y gracia al e fuerzo de uno y otro autor pasado 
m~nana podremos seguir teniendo memoria de lo que en e te tiempo tuvo lugar. 
Mientras en este escenario de papel donde las líneas y lo números e mueven y 
se ponen a cantar,_ se narra la hi toria algebraica de un tiempo de estas 1 la . Lo 
que en ella se c_uenta quizá seamos muchos los que no atrevamo a afirmar que e 
de verdadero iI?ter~s: de nuevo se cuenta -como una repetición ince ante-e- el 
h~mbre }' la m1sena, la pillería y la lucha diaria en e ta tierra u hombre de 
bien lo recurso que e tienen a la mano al cabo la urna · re ta final. 

ERA 10 .. 'A G D Y 
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ANTECEDENTES DE LA ESTADISTICA DE 
FRANCISCO ESCOLAR Y SERRANO 

La estadística de Escolar se debe enmarcar en el largo proceso de reformas 
hacendísticas que se inicia con el último Austria a finales del S. XVII y que irá 
tomando cuerpo a lo largo del S. XVIII en íntima relación con los diversos 
acontecimientos históricos1• 

Desde el S. XVI se abogaba por una reforma fiscal encaminada a la única 
contribución, ya que los ingresos de la Hacienda española provenían de dos 
clases de rentas o tributos, que con criterios exclusivamente administrativos se 
repartían entre las llamadas rentas generales y las rentas provinciales, ambas 
imposiciones indirectas, dirigidas a gravar el tráfico o consumo de mercancías. 

Las rentas provinciales provenían de la alcabala y los cientos, las rentas 
generales de las imposiciones que universalmente se exigen por la entrada y salida 
en los dominios de S. M. de todas clases de frutos, géneros y mercaderías. En 
suma, se trataba de las rentas de aduanas que recibían nombres diferentes según 
las reiiones. En Andalucía, Murcia y Canarias, se recaudaba bajo el nombre de 
almoJarifazgo. 

Una compleja y heterogénea formación de tributos constituían las rentas 
provinciales. A mediados del S. XVIII la formaban las alcabalas, cientos, los 
servicios ordinarios y extraordinarios, los millones, las siete rentillas, y, a partir 
de 1746, la cuota del aguardiente y las tercias reales. 

Otros ingresos de la Hacienda provenían de concesiones y acuerdos con la 
Iglesia que tam?ién contribuían a las cargas del Estado, como eran el subsidio, el 
excusado, los diezmos de novafes, las ya referidas tercias reales, que consistían en 
los 2/9 del diezmo, y otras aportaciones de menor cuantía. 

Es en el reinado de Carlos II cuando las voces reformistas se alzan con 
proyectos dignos de ser tenidos en cuenta. Así en 1680 Somoza y en 1686 Alvarez 
de Osorio, propugnan una mayor racionalización en el reparto y recaudación de 
las cargas. 

1 Para estos ~ectos hacendísticos españoles véase, entre otras, las obras de: 
ARTO LA M,jguel La Hacienda del Antiguo Régimen. Madrid. Alianza Editorial. 1982. 
FO 'A LAZARO, Josep Hacienda y ~sta4" en la crisis final del Antiguo Régimen Español: 

1823 - 1833. Madrid. Instituto de Estudios f15caJes. 1973. 
FONT ,Josep La hacienda en la historia !je España. 1700- 1731. y Supkmentoal Diccionario de 

Hacienda; pordonjoséCANGAARGUELLES. Madrid. Instituto de Estudios Fiscales 1980. 
OTAZU Alfonso La reforma fiscal en la España Moderna: el caso de Extremadura. Madrid. 

Instituto de Estudios Fiscales. 1978. 
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Al final de la Guerra de Sucesión, la administración borbónica es la que pone 
en marcha la sustitución del viejo y obsoleto sistema tributario, aunque ceñido a 
la hacienda de los países que durante la guerra lúcharon al lado del Archiduque 
Carlos. Por este motivo surgen la Unica Contribución en Aragón, el Catastro 
Catalán, el Equivalente valenciano o la.talla mallorquina. 

Desde 1713 se trató de solucionar los graves problemas que planteaba el 
sistema de arrendamiento de las rentas provinciales a particulares por los abusos, 
dispersiones y subarriendos que se originaban, por una orden de 25 de diciembre 
del refer:ido año, aun9.ue es verdad que con escasos éxitos. 

El mstruído militar don Miguel Zabala presentó al rey en 1732 una dura 
crítica en contra de las rentas provinciales. Su propuesta es la de una única 
contribución en un 5% en dos modalidades: el tributo real, que gravaría las 
r~nt~ fijas y posesiones que producen frutos anuales; y e\ tribu~o pers~mal 
(limitado al estado llano), sobre el trabajo personal, el comercio y la mdustna. 

_Entre los ministros que sucedieron a Patiño a partir de 1736 al frente de la 
Hacienda Española, ninguno se pronunció a favor de una reforma. Con la 
llegada de Campiµo en_ 1741, se reforzó la_ r~caudación _directa de lo_s f?ndos por 
pa~e de la adrmmstrac1ón, pero fue de optruón contrana es_tablecirmento de la 
Umca. Loynaz tampoco fue partidario de las rentas provinciales, pero pensaba 
que las extensiones del Catastro catalán al resto de la Península sería un fracaso, 
basado en su desconfianza de las justicias locales. 
. El marqués de la Ensenada comenzó las primeras experiencias rara la 
implantación del nuevo sistema, Unica Contribución, hacia 1745 y e 11 de 
octu~i:e de 1749 Femando VI firmó el Real Decreto por el que sedaba la orden de 
adm1;'11St~ación directa de las rentas públicas y se fijaban los objetivos de una 
políuca fiscal que debían culminar en la abolición de las provinciales. 

El objetivo inmediato de la reforma habría de ser el aumento del consumo de 
productos agrarios y manufacturados. Este decreto anunciaba una instrucción de 

1 artículos, con arreglo a la cual, justicia y peritos habrían de responder a los 
interrogatorios que, a su vez, servían para catastrar la riqueza, rentas y población 
de las 22 provincias de la Corona de Castilla. 

En 1756 ya se habían concluido las operaciones después de invertir 7 años . 
. ElJroyecto encontró la oposición de muy variados sectores de la opinión 

nacion , movidos por sus intereses: de los pueblos porque habrían de pagar los 
gastos; de los empleados en los ramos de las rentas a extinguir, porque temían 
tuedar cesantes y sin trabajo; de los perceptores de las alcabalas enajenadas por la 

orona, los cuales habrían de conformarse con la extinción de su derecho, o con 
la obtención de una cantidad de dinero, fijada en el momento de establecer la 
reforma; de las oligarquías locales formadas por los ricos terratenientes de cada 
comarca, que ya no podrían hacer el repartimiento a su antojo, debiendo 
dec}arar, además, sus verdaderas utilidades; por último, quedaban los tenedores 
de Juros, a_los cuales habrían de pagarse sus haberes de otra forma. 

Por diversas causas, el catastro estuvo abandonado durante años hasta que 
en 1760 se reactivó el proyecto. 

En esa fecha Carlos III mandó constituir la segunda Junta de Unica Contri-
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bución. La Junta hizo las siguientes consideraciones: 1 ª i sería útil y conveniente 
la Unica Contribución por equivalente de las rentas provinciales, y 2ª, el modo 
de hacer posible su efecto. 

Se inició una comprobación de los datos de 1749. Todo este nuevo impulso 
reformista se debe a los planes del marqués de Esquilache, cuando fue nombrado 
secretario de Hacienda. 

La Junta nunca llegó a reunirse periódicamente hasta 1769. El proyecto 
parecía haber quedado olvidado. Mas, el 4 de julio de 1770 Carlos III firmó tres 
reales decretos. El primero extinguía las rentas provinciales y las sustituía por la 
U nica Contribución; el segundo disolvía la Junta U nica y transform~ba la Sala de 
Millones del Consejo de Hacienda, en Sala Unica; y el tercero suprimía el 
impuesto del 14% sobre las ventas conocido como los cientos. No se indicaba la 
fecha de entrada en vigor. Era necesario actualizar el catastro de Ensenada, y no 
se pudo hacer por las resistencias sociales. El resultado final fue que no se hizo 
nunca. 

Lo único positivo que se hizo en estos años fue la implantación de la 
contribución de los "frutos civiles" que debía consistir en un 4o/o de los alquileres 
de las casas y un 6% de las rentas de tierras, censos y enfiteusis, derechos reales y 
.jurisdiccionales, y en especial la reforma de la administración: los decretos de 
1785 y 1799 habían de conducir a una centralización de las oficinas provinciales 
de la Hacienda cuyo objeto fundamental era el de "reformar y economizar 
dispendios de todas las clases y ramos del gobierno, y particularmente en la 
recaudación de las rentas, suprimiendo los empleos no necesarios a su puntual y 
exacto servicio". 

Según Pierre Vilar en el proyecto español "el cuestionario tiene por finali-
dad clasificai: las tierras con arreglo al producto obtenido y calculado según la 
cosecha media y a un precio medio por quinquenios: se trata por lo tanto, del 
producto bruto; otros ingresos (rentas, censos, beneficios comerciales) son 
ingresos netos; en este supuesto podían sumarse'~. Como se puede apreciar se 
grava por igual los beneficios mercantiles o el rendimiento personal. 

De todos los catastros y censos de tipo general que incluirán a las Islas 
Canarias conservamos la siguiente relación3 • El manucristo de 1755, debido a la 
Cancillería de Granada, se conserva en la sección correspondiente de la Biblio-
teca Nacional con el título: Compendio de las ciudades, villas, lugares, aldeas y 
otras poblaciones en la comprensión y distrito de la Real Chancillería de Granada, 
con distribución de los que tocan a las Reales Audiencias de Sevilla y Canaria y 
con expresión de sus vecinos, jurisdicción eclesiásticas y seculares ... Año 1755 
(B. . Ms. 2.785). 

Canarias no entró en el Catastro de Ensenada, estaba orientado a implantar 
la Unica Contribución. 

2 OTAZU, Alfonso, op. cit. p. 22 . 
3 JIMENEZ DE GREGORIO, Femando LA población de las Islas Canarias m Li ug"'"'4 miuá del 

figle XVIII. A.E.A. nº 14. 
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El censo de Aranda lleva el siguiente título: Pueblo de los Obispados de 
Mallorca, Canaria y Ceuta, divididos por parroquias, que _con arreglo a las 
cédulas originales, remitidas por los curas a la Secretaria de la Presidencia de 
Castilla, en virtud de una orden comunicada por el Excmo. Señor Conde de 
Aranda en el año 1768 a los Arzobispos y Obispos del Reino para saber la 
población que havía en España e yslas adiazentes, ha copiado y ordenado en 
orden alfabético para uso de la Real Academia de la Historia, don fose/ de 
Guevara Vasconcelos, Académico Supernumerario de la dicha Real Academia. 
Año 1772. (signatura 9/6162 de la Biblioteca de la Academia de Historia. 

Los censos de población se encargaban a los curas, párrocos, ecónomos, o a 
los directores de las casas de religión. Este método se empleó incluso en el S. XIX 
porque se consideraba era la manera. El marqués de la Ensenada es el único que 
ordenaba su catastro con la utilización de la burocracia civil de su tiempo. 

El censo de Aranda tiene una doble causa: conocer el número de personas 
que gozan de exención tributaria y la densidad de la población eclesiástica. En la 
primera se cuenta la milicia y los empleados de la Real Hacienda, y los eclesiásti-
cos están exentos, tanto los del clero secular como los de regular. Asimismo los 
empleados en el Tribunal de la Inquisición, ya fueran eclesiásticos o laicos . 

El censo de Floridablanca figura en un legajo en cuyo primer papel se dice: 
Estado particular del vezin<l'. que contiene toda la Isla de La Palma y sus doce 
poblaciones de pila bautismal que subsiguen. Año 1787. (signatura 9/6197). 
Después continúan las referencias al número de pueblos, parroquias y pilas 
baucimasles del resto de las islas. 

Este Censo se manda hacer por los siguientes motivos: la necesidad de 
conocer exactamente los datos estadísticos que se solicitaban y que no se dieron 
en _el de Aranda, debido al falseamiento de las declaraciones por el miedo a las 
quintas y a los tributos; para que los extranjeros se den cuenta que estos reinos de 
España no están desiertos después de tre años de epidemia de tercianas y fiebres 
pútridas. 

En lo q~e respecta al Compendio se hace un estudio de las poblaciones de las 
~si~, ~º':1 dminc1ón de si son ciudades, villas, lugares o aldeas; si pertenecen a 
JUn~d1cc1ón realenga o señorial, las autoridades que las gobiernan, el número de 
vecinos de cada población presentadas por orden alfabético. 

El <;:enso de Aranda es muy completo en el estudio de la población cifrada 
por ~abttantes, distribuidos en varones y hembras, en párvulos hasta 7 años; 
medianos de 7 a 16; mayores, de 16 a 25, de 25 a 40, de 40 a 50 y mayores de 50. 
Todos clasificados en casados y solteros. 

A pesar de lo extenso del interrogatorio para confeccionar el censo, sólo se 
contesta a los epígrafes de exentos, eclesiásticos y administradores de rentas, y 
estancos. Los ~lcesiásticos y sirvientes se dividen en curas y beneficiados, acris-
tanes, monaguil:1os y conventos de religiosos y religiosas. 

Las poolac1~nes se dividen por el título de ciudad, villa o lugar. También se 
ha_ce constar el titular de la iglesia; y la jurisdicción a que pertenece, corregi-
miento o alcaldía mayor. 

El Censo de Floridablanca presenta mayores posibilidades que el de Aranda, 
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porque los aspectos sociales los trata con más detalle, que nos permite el estudio 
ae la estratificación social. El clero es estudiado con gran minuciosidad, y con 
menos detalle las profesiones liberales, funcionarios, estudian~es, labradores, 
jornaleros, criados, artesanos, comen,:iantes y fabricantes. A los médicos, ciruja-
nos, sangradores, barberos, albéitares y boticarios se le incluyen en el epígrafe 
de artesanos. 

En los últimos años del S. XVIII y en los primeros del S. XIX la monarquía 
española, empeñada en seguir una política de gran potencia, que ya no estaba 
acorde con sus recursos, se vio mezclada en una costosa serie de guerras contra 
Francia e Inglaterra, que produjeron un enorme desequilibrio entre sus gastos y 
sus ingresos ordinarios. De 1785-1790 a 1798-1807 los gastos anuales casi se 
doblaron pues pasaron de unos 800 a 1.500 millones de reales, y los ingresos se 
mantenían estables por cuyo motivo el estado se vió obligado a recurrir al 
crédito. 

Es la época de los "vales reales", con interés del Estado. Medida importante 
negociada con un consorcio mercantil formado al efecto y tenía como agente y 
portavoz a Francisco de Cabarrús4. Su desprestigio trajo b. imposibilidad de 
nuevas imposiciones de deudas. 

Un grave problema se le plantea al Estado para cualquier intento de reforma, 
pues tropezaba con la dura realidad de la acumulación de tierras por la Iglesia y 
las vinculaciones y mayorazgos nobiliarios habían llegado a tal extremo que 
cualquier intento reformista estaba condenado al fracaso, porque se había con-
vertido en el principal impedimento para la regeneración económica de España. 
Papel destacado en los intentos reformistas lo tendrán los ilustrados Jovellanos y 
Campomanes. Ya en 1789 el gobierno comenzó sus actuaciones en contra de las 
~ortiz~ciones con una Real Cédula por la ~ue se prohibía la creación de nuevas 
vmculac1ones sin una expresa real licencia. Sm embargo, con sólo esta cédula real 
no se podía reformar la estructura de la propiedad de la tierra, y para subsanar tan 
grave situación se nombraron comisionados en cada una de las provincias, al 
objeto de sacar a subasta los bienes, mal cuidados generalmente, que formaban el 
patrimonio y dotación de cofradías, establecimientos piadosos y capellanías, etc. 

A Canarias vino comisionado don Juan Antonio Bañes, ayudado en sus 
acciones por el marqués de Casa-Cagigal que desempañaba el cargo de superin-
tendente de rentas. 

Además de este encargo el gobierno le solicitó informe que diese idea del 
estado _político de los recursos y de la _c:iusa ,?e los atr~os de las Isl~. En la 
exposición que al respecto presenta manifiesta que negocio tan arduo eX1gía que 
el gobierno comisionase expresamente un minerologista y un botánico que 
examinase las preciosidades del reino mineral y vegetal, y que con conocimientos 
suficientes emprendiesen la útil obra de la estadística de las Canarias"5 • 

• ARTOLA, Miguel ºf· cit. p. 369. . . . 5 LEO , Francisco M de, Apuntes para Li Historw tk Lis !si.is Can.irws. 1776-1868. Santa Cruz tk 
Tenmfc . AuLi tk Cultura. 1966. 
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El impulso renovador que se produjo en la Hacienda Española a finales del 
S. XVIII con el ascenso de don Miguel Cayetano Soler al puesto de superinten-
dente g~neral de Hacie_nda de España e_Indias, el 18 may_o de 1798, y sec~~tario 
de la ffilSma desde septiembre del refendo año, se deJO sennr de forma manifiesta, 
con medidas incluso antipopulares, como fue el impuesto sobre el vino. También 
se hizo eco de los deseos ampliamente sentidos por los intelectuales de la nación 
de emprender un proceso desamortizador materializado en la desamortización 
de Godoy. Además fue el impulsor de la elaboración de una serie de estadísticas e 
interrogatorios dirigidos al conocimiento de la riqueza de España. Medidas 
desamortizadoras que contaban con la autorización del Vaticano. Todo este 
fenómeno renovador tenía como objetivo primordial hacer frente a las fuertes 
necesidades financieras que atenazaban a la Corona. 

En 1800 la Hacienda sufre una reforma con la creación de tres secciones con 
fines estadísticos: la primera se encargaría del acopio de noticias topográficas y de 
la ~oblación de toda España; la segunda, se ocuparí~ del comercio, industria, 
agncultura etc., y la tercera, llevaría los asuntos relacionados con las rentas del 
Estado6 • 

. A cargo de estas secciones estuvo la confección de los diferentes interrogato-
nos de las distintas materias, que posteriormente fueron enviados a todos los 
ayuntamientos de España, y en el caso de Canarias se encargó de las tareas a un 
comisionado regio. 

En un principio la información general se solicitaba en conjunto y posterior-
mente_ se deglosó en diferentes interrogatorios para abordar las distintas 
matenas. 

El primer cuestionario para el conocimiento de las diversas ramas de la 
economía fue enviado a los intendentes provinciales, con el título de Real 
lr:zstrucción, de 26 de marzo de 1800, y aborda cuestiones de agricultura, pobla-
ClÓn, comercio e industria, y según parece era tan deficiente que casi no se 
cumplió el mandato 

Ante el fracaso evidente de la Real Instrucción, .debido fundamentalmente a 
la exten&i~ y vaguedad en la presentación de las preguntas influyeron para que 
Soler realizara un replanteamiento del cuestionario con aumento del número de 
preguntas y con mayor claridad. 
. Octubr~ de 1802_ fueron el mes y año de la gran elaboración de los distintos 
mterrogatonos. El pnmero se acabó el 10 de octubre y trataba de agricultura con 
dos eanes. ~na, que cc:>nstaba de 32 preguntas, titulada "Interrogatorio sobre la 
can~ calidad, destino y cultivo de las tierras para formar la división agrícola 
debEsp

1
ana" Y q_~e en Canarias cuenta con 29 cuestiones. En él se solicitaban datos 

so re a ~xtens1on total del término, las cierras cultivadas y sin cultivar, cultivos, 
pro~ucciones, prados, bosques, tierras concejiles o de propios, rendimientos, la 
cantidad de fanegas sembradas de los diferentes productos en cada año, etc. La 
otra pane con 28 preguntas y con el título "Interrogatorio político", aunque en 

5
G~CIA . SANZ, Angel LA mpuesta a los int=gatorios de poblAción 11griadlMra e 

indllStrw de 1802. (Documentación históricA inidiu sobre NtWam1). Pamplona'. I...aser. 1983. 
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Canarias sólo tenía 23, y abordaba la misma materia, cuestiones sobre la propie-
dad de la tierra, las posibilidades de mejorar la producción, el utillaje, medidas 
usadas, precios1 sistema y duración de los arriendos, etc. 

El día 12 de octubre se elaboró el segundo interrogatorio, con dos partes. La 
primera parte respondía al epígrafe "Interrogatorio sobre las fábricas, artes y 
oficws, a cuyas preguntas deben contestar con la mayor individualidad todas las 
ciudades, villas y lugares del reyno". Con 94 preguntas relacionadas con los 
distintos establecimientos industriales o artesanales, sus ordenanzas, propieta-
rios, privile~os, si estaban en auge o decadencia, la situación en el pueblo; con las 
materias pnmas: su precio, procedencia, transporte; sobre ferias mercados, 
tecnología utilizada, etc. La segunda parte era un "Plan de los principales objetos 
de las fábricas, artes, oficios e industria; de los empleados de estos ramos, y de la 
cantúlad manufacturada". Se solicitaba información de las actividades industria-
les, artesanales, etc., con la división con respecto a su relación con el reino 
ve~eta.l, animal o mineral; también se interesaba por el número de maestros, 
oficiales, aprendices, operarios etc. de cada apartado y las ordenanzas que regían 
los gremios. 

Este largo cuestionario en Canarias, Escolar lo redujo a 14 cuestiones la 
primera l'arte, posiblemente influido por la escasez de fábricas en las Islas, hizo 
tan drásnca reducción. 

El tercer interrogatorio se confeccionó el 14 de octubre y estaba dirigido al 
conocimiento de la población española por quinquenios. El último censo se 
había hecho en 1797, y ahora se ordenaba otro nuevo. o se interesaba exclusi-
vamente por un recuento de la población ya que los pueblos debían responder a 
muchas otras noticias. También este interrogatorio constaba de dos partes. La, 
primera se titulada "Interrogatorio a que deben contestar todos los pueblos de 
España, para que el departamento de Fomento General del Reyno y Balanza de 
O,merao pueda presentar el censo de poblacién del año 1802 que le ha encoar-
gado S.M.". Aunque oficialmente tenía 65 preguntas, en Canarias, Escolar las 
redujo a 57, sobre el número de vecinos, casas habitadas y sin habitar, el número 
de almas que tienen en diferentes tramos de edades, su estado civil y sexo, los 
edificios públicos, las escuelas, en manos de quienes está la enseñanza, los 
edificios destinados al culto, los títulos de nobleza, los empleados de los diferen-
tes ramos, la estructura profesional, si en los últimos cincuenta años ha aumen-
tado la población o disminuido, las consecuencias de la emigración, los hospita-
les y para qué enfermedades, con sus dependientes, rentas, etc., casas de expósi-
tos conventos, si hay sociedades económicas, individuos del clero secular, etc. 
La ~egunda parte, titula~a "A_1ición o preguntas_políticas !obre población", con 
25 preguntas sobre la s1tuac1on del pueblo, climatolog1a, enfermedades más 
comunes si iba en aumento o disminución, estructura sanitaria, mendicidad, 
emigración, medidas para aumentar la población, etc.7 Sin embargo, para Cana-
rias tiene 21 preguntas y basadas fundamentalmente en el número de comuniones 
que hubo en el pueblo en cada año del decenio 1793-1802, los nacimientos y 

7 GARCIA SANZ, Angel, op. cit. p. 13. 
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defunciones en cada año del decenio y si eran niños, jóvenes, adultos o viejos con 
el reparto estacional, los matrimonios, parrt>quias, ayudas de parroquias, ermi-
tas, los encargados del culto y los derechos que gozan de estola, capellanías, 
rentas decimales, primicias, rentas de patrimonio, si existen cofradías, Obras 
pías, etc. 

Por R.O. de 19 de octubre de 1.802 Soler mandó que cada pueblo informase 
sobre "Cuántas contribuciones, rentas, gabelas y derramas de cualquier natura-
leza" pagaban. Y por otra del 23 de la referida fecha los pueblos debían contestar 
a l;Jil "Interrogatorio sobre productos naturales" dividido en tres artícul~s. El 
primero tenía 39 preguntas sobre el "reyno animal", 36 preguntas en Cananas; el 
segun~o con 21 sobre el "reyno vegetal", y el tercero con 8 (3 para Canar~as). Los 
dos primeros tratan de conocer el número de cabezas de ganado de las diferentes 
clases, la cantidad de grano recogido de las distintas especies, fru~ y hortaliz3:5, 
el es~do de los bosques, si hay pósito, los costes de la producción, el precio 
medio de los distintos productos, el consumo que se hace en los pueblos, etc. 

En lo que respecta a Canarias el quehacer estadístico de Escolar le llevó a 
plantear otros interrogatorios dirigidos a los centros sanitarios, religiosos y de 
enseñanza, sacados indudablemente de los generales elaborados para toda Es-
paña. Así tenemos un "Interrogatorio sob_re Hospitales", en el cual se s~li~ita~a la 
fecha y el nombre del fundador, su situación, rentas, personal a u serv1c10, tipos 
de e~errnos admitidos, los enfermos que de 1800 a 1804 entraron, sanaron y 
murieron, el coste del mantenimiento de los enfermos, etc. Otro trata de 
"Interrogatorio sobre hospicios", sobre fecha de fundación y fundador, los 
residentes, los empleados, los gastos, las rentas. También envía uno a cada 
convento con el título "Interrogatorio sobre conventos", que debía ser contes-
ta1o por los superiores, dando respuesta al número de profesos, novicios, 
errados, cofradías, fondos de mantenimiento, si tienen cátedra de gramática-, 
procedencia de las rentas del convento etc. Y por último, un "Interrogatorio 
sobre el Seminario Conciliar y Casa de Estudios", con fecha de fundación, 
fun~a~or, número de seminaristas, profesores, empleados en la administración y 
serv1c10 del centro, número de cátedras, rentas, etc. 

A_ raiz de la comunicación que hace al gobierno el comisionado don Juan 
Antoruo Bañes, ya referida, el gobierno nombró comisionado a don Francisco 
Escolar Y Serrano en 1804, con un salario de 20.000 reales anuales. Por decisión 
real de 22 de junio del mismo año& se le conceden a Escolar 8.000 reales vellón 
para_ ªY,Uda del _coste de su viaje a las Islas Canarias para el desempeño de su 
comts10';1, canud~d que se le entregará por el oficial mayor egundo de la 
~ecretarta de Hac1en~~- La comunicación la dirige Soler a Marcos Marín para que 
este. a su vez la ~orifique a Escolar. Marcos Marín deberá remitir tres copias 
destmadél;S al presidente de la Audiencia, Obispado y Real Sociedad Económica 
de Cananas. 

. Pasemos a continuación al estudio de una breve reseña biográfica de Fran-
cisco Escolar. 

8 
Biblioteca Pública Municipal de Santa Cruz de Tmcrife. Carpe-ta lJ . Expediente (6) +i. 
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IDA 
En la Villa de Sotillo de la Ribera, obispado de Osma9 , nace en 1775 

Francisco Félix Escolar y Serrano, hijo de Juan Antonio Escolar y Herrero y de 
ª Antonia Serrano y Ruiz, y fue bautizado en la iglesia parroquial. el 12 de 

octubre del referido año, con el padrinazgo de su tío Matías Escolar y Herrero10 • 

Era el único varón de cuatro hermanos. El 22 de agosto de 1777 muere su madre11 

después de haber hecho testamento ante el escribano de Sotillo, Esteban Ber-
nardo Herrero12 • su padre murió, sin haber testado, el 23 de enero de 181113 • 

o pretendemos hacer una biografía exhaustiva porque los datos que 
po eemos son muy escasos. 

Francisco Escolar realizó su e tu dios en la universidad alemana de 
Gottingen 14 , la ciudad hanseática alemana situada a orilla del Leine, famosa por 
su universidad, fundada en 1737 y una de las más frecuentadas de Alemania. Se 
esp~cializó en química y botánica y el doctorado lo realizó en Zaragoza; su 
af1c1ón a la mineralogía le convirtió en uno de los di cípulos más aventajados del 
célebre profesor de mineralogía, Herrgen 15 • 

El primer cargo que tenemos noticias ocupó en la administración del Estado 
fue por nombramiento real el 20 de mayo de 1802 como escribiente tercero del 
Departamento de Fomento General y de la Balanza de Comercio, con un salario 
anttal de 4.000 reales a satisfacer por la Tesorería Ma or16 • 

En sus trabajos intelectuales hay que destacar la traducción de la obra de 
.F. Canard, catedrático de Matemáticas rn la Escuela Central de Vaunlins: 

Principios de Economía Política· obra premiada por el Instituto Nacional de 
Francia en 1801. La publicación de esta obra en castellano e hizo en Madrid en la 
oficina de la Viuda de López e Hijos en 180417 • 

9 E~ todas las citas efectuadas por diversos autores ponen el lugar de nacimie~lto en o~o de Aranda, 
igual que hace Escolar en su testamento; pero el verdadero nombre e Soallo de la Ribera, pequeña 

villa castellana que está a 17 Km. de Aranda de Duero . 
10 Archivo Par~oquial de Sotillo ~e la Ribera, Li1?ro de Bautismos nº 5 f. 11 r. 
11 A. P . de Sotillo de la Ribera, Libro de Defunciones nº 3. 
12 o lo pudimos consultar en el Arch_ivo Histórico de Burgos porque todos los protocolos proce-

dentes de Aranda de Duero están aún sin catalogar en los almacenes del archivo. 
13 A. P. de Sotillo de la Ribera, Libro de Defunciones nº 4. 
14 EBB-BERTHELOT, Histoire atura/le del Iles Cananes. París. 1839. T . 2º, lª parte, p. 55-56. 
15 LEO , Franci co Mª de, Apuntes para lahistona de las Islas Cananas. 1776-/868. anta Cruz de 

Tenerife. Aula de Cultura. 1966. p. 63 . 
16 B.P. . de S.C . de Tenerife. Comunicación de liguel Ca etano lera E colar, Carpeta 11, 

e. pediente 3/ 35. 
17 Ha un ejemplar en el Museo Canario con la signatura Cr. 330. C 23. 



18 GERM HERNANDEZ RODRIGUEZ 

Los amplios conocimientos de mineralogía le sirvieron a Escolar para 
formar un catálogo de algunos productos volcánicos de las islas, sobre todo, por 
el estudio de la gran variedad de rocas que contienen. Es muy conciso y sencillo 
en su exposición. También reunió una rica colección de objetos de historia 
natural que remitió al Real Gabinete de Madrid, donde ·se conserva.18 • 

Esta afición es destacada en la obra de Millares Torres 19 , donde se nos dice 
que hizo un examen detenido de las rocas y lavas del Archipiélago, las calificó 
con arreglo a la nomenclatura entonces admitida, levantó mapas y reunió colec-
ciones de fósiles y plantas, mientras, confeccionaba la Estadística. 

Pero donde tenemos algunos estractos.de sus trabajos es en la obra de Webb 
y Berthelot: "Catálogo de algunos productos volcánicos de la isla de Tenerife y 
principalmente de los que se encuentran a las faldas del O del Pico del Teide". 
"Noticia de algunos minerales colectados en Tenerife en los pn'meros viajes que 
hice en ella, de que no se hace mención en el catálogo en que se halla de los fósiles 
de dicha isla " 2º. 

Sin embargo, éstas no son las únicas preocupaciones de Escolar, quien nada 
más llegar a Santa Cruz de Tenerife comprendió la absoluta necesidad de crear 
una red de carreteras que pusiese en comunicación zonas interiores de la isla con 
sus dos puertos principales: Santa Cruz y Puerto de la Orotava. Con unas buenas 
vías de acceso no sólo las manufacturas sino los mismos productos agrícolas 
alcanzarían una fácil salida, incluso a los mercados insulares, puesto que 1~ vías 
de comunicación eran prácticamente inexistentes debido a la despreocupación y 
a lo abrupto del terreno que convenían a los caminos en tortuosos vericuetos, 
donde perdían la vida muchos animales dedicados al transpone de mercancías. 

El 20 de abril de 1805 Escolar envía un oficio, que no conservamos, a don 
Juan Antonio Bañes21 comunicándole el deseo de abrir el camino que va de Santa 
Cruz a la Orotava, con la afirmación de Bañes de su total apoyo, pues sin esa vía 
todos los proyectos serán inútiles, y las esperanzas del ministerio benéfico, 
pérdidas. Ya que nadie ignora que un camino es al tráfico interior de un distrito, 
Y a la agricultura lo que un muelle a un puerto, y, si se quiere, lo que un piloto a 
un barco. Por la inexistencia de vías, Bañes afirma que varios productos naturales 
de .l~ Islas Canarias, especialmente la fruta, no tienen estimación alguna en la 
opuuón pública, no tanto por la distancia de los pueblos agrícolas a las capitales, 
com<:por lo intransitable de los caminos que sólo pueden llamarse "precipicios, 
depenaderos, encrucijadas horrendas, veredas que se cortan en otras veredas y 
barrancos profundos"22 • 

18!2!':~ GRCEK, Domingo, Historia de Canarias. Copia mecanognfada. Biblioteca Museo 
lS '--"'.U.UJO. p. 1.544-1.545. 

f{LLARES TORREs, A. Histona general de las Islas Canarias. Las Palmas. La Verdad. 1893. 
20 AF.ki8-99. 
21: p M dR-SWCEBdBET, P. _BERTHELOT, abin . op. cit. T . 2° 1• pane, p. 395-413 . 
22 · · · e · • e Tenenfe. Carpeta 11. expe. (4) 25, 26 y 27. 

Idem. Carpeta 11, exp. (4) 25. 
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Los ingenieros calculaban el coste del camino de Santa Cruz - La Laguna en 
unos 40.000 pesos sencillos; pero era necesario calcular el coste que tendría el 
camino desde La Matanza hasta el Puerto de La Orotava, ya que de La Laguna a 
La Matanza no habrán grandes gastos. Calculados los costos, es preciso buscar 
uno o más recursos que puedan producir en 4 ó 5 años los caudales para ejecutar 
esta operación sin gravar el Real Erario ni poner una contribución directa a los 
labradores. Era imprescindible que los arbitrios elegidos no exijan providencias 
judiciales, administración complicada ni grandes costos de recaudación. 

~spués que S.M. adoptase el recurso, se formaría una pequeña junta o 
comisión de "sugetos acaudalados y amantes del país" para que cuiden de todo 
sin costo alguno. Se podría obtener del rey la asignación de las tercias de las 4 islas 
de señorío para el camino de Tenerife. Sobre los propios de La laguna, una 
imposición de 20.000 reales vellón anuales el Consulado contribuiría con unos 
30 .000 reales anuales; la Mitra debería ser también otro contribuyente debido a la 

entaja que le reporta a la dignidad episcopal en el aumento del valor de los frutos 
que percibe, señaladamente en los partidos de La Laguna Taoro y Orotava, su 
aportación se estimaba en 20.000 reales anuales; el Cabildo Eclesiástico contri-
buiría con 15 .000 reales; además, se pueden obtener recursos al añadir un arbitrio 
de 8 maravedíes en cada carta simple y 16 en las dobles, en la correspondencia 
interior de las islas cuyo producto se podría elevar a unos 40.000 reales; sin 
ol idar claro está, los donativos y suscripciones voluntarias de los vecinos 
pudientes, tanto comerciantes como propietarios, cuando comiencen a disfrutar 
las ventajas del camino bien hecho, y el mayor valor de sus frutos y ganados. 

Si la distancia entre Santa Cruz y La Laguna tenía un coste calculado en 
40.000 pesos sencillos las dos leguas largas de La Matanza al Puerto de La 
Orotava se elevaban a unos 60.000. 

A todo ésto Juan Antonio Bañes propone una serie de recursos 23 : 

- Se formará una junta compuesta de dos indi iduos de la Soceidad de 
Amigos del País de Tenerife, el Síndico Personero de La Laguna, del Coman-
dante del Real Cuerpo de Ingenieros, y dos comerciantes de Santa Cruz, de los 
cuales uno será ~l administrador y tesorero del producto de los arbitrios, y el otro 
contador. Esta ¡unta tendrá un presidente en la persona del Intendente de esta 
Provincia, eara que con su autoridad resuelva cualquier inconveniente. 

- La ¡unta será permanente y por ninguna causa podrá disolverse hasta la 
conclusión del camino de La Orotava, y si alguno alegare justa causa para 
eximirse, se reemplazará por otro inmediatamente. 

- Se celebrará reuruón al menos cada mes en la que el Comandante del Real 
Cuerpo de Ingenieros informará del estado en que se halla el camino. 

- En cada cuatrimestre presentará el administrador tesorero la cuenta del 
caudal percibido, procedente de los arbitrios señala~os, y el contador la razón de 
su inversión· comprobado todo con los correspondientes documentos se dará al 
primero la carta de pago a no ser que se tenga por conveniente dilatar esta 
operación al final de año. 

23 Idem. Carpeta 11 , exp. (4) 28. 
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- Cuando el administrador-tesorero encuentre alguna dificultad para co-
brar determinado arbitrio, dará cuenta en la Junta para que se pasen los corres-
pondientes oficios al Sr. Intendente. 

- Se formará una lista nominal de todos los operarios, albañiles y demás 
personas precisas para la construcción del camino, expresando sus jornales. 

- Se simplificará el método administrativo de los caudales haciendo el pago 
de jornales todos los sábados, y el del sobrestante cada mes. Y se empleará toda la 
economía posible en el acopio de los utensilios. 

- Cada seis meses dará cuenta el presidente de la Junta al Ministro de 
Hacienda de las varas de camino concluidas, de las abiertaS, de los brazos que se 
han ocupado y del costo que han tenido. 

- Se formará una lista de todos los títulos de Castilla que residen en 
T enerife, fuera de los mayorazgos, y propietarios notoriamente ricos a quienes el 
presidente pasará los oficios correspondientes exhortándoles a que contribuyan 
con donativos voluntarios por el interés que les resulta en el mayor valor de sus 
frutos; igual se hará con los comerciantes, en especial de Santa Cruz de Tenerife y 
del Puerto de La Orotava. 

- Al mismo tiempo que se designan los arbitrios señalados para el reintegro 
de las cantidades suplidas por la Real Hacienda, acordará la Junta se pase a 
Tesorería el producto respectivo de cada arbitrio sin dilación alguna, al igual que 
con las suscripciones voluntarias, a no ser se considere más importante su 
inmediata inversión para un mayor impulso a la obra y confianza a los isleños. 

Escolar transmite al ministro Soler estas preocupaciones por las vías de 
comunicación en Tenerife, el 10 de junio de 1805, pero de Madrid le contestan 
negativamenté: " ... que no permitiendo las actuales circunstancias el que se 
ventile por ahora el punto del camino, vaya Vmd. adelantando todo lo posible su 
comisión sin detenerse en objetos que necesitan más instrucción, consultas y 
fond~s que no pueden por ahora reunirse sino para ocurrir a las imperiosas 
necesidades del día" 24 . 

~n los años siguientes estuvo dedicado a la confección de su comisión; 
~atenal que le sirvió para asesorar a la Junta preparatoria de las elecciones a 
diputado~~ Cortes y Provinciales, cuando se designó el 8 de diciembre de 1812 
una co~sión formada por José Hilario Martinón y Juan Bautista Antequ~ra, 
para que ~ormase acerca de la división de las islas en partidos electorales. La ISla 
de T enerife quedó dividida en cuatro partidos: Santa Cruz, La Laguna, Orotava 
e Ic?d25

• Y no sólo solicitaba la junta un informe del número y formación de 
Pª1:idos _de Tenerife sino también de Gran Canaria y La Palma. Esta memoria 
segun Millares Torres 26 está impresa en Cádiz. 

:: Idem. Carpeta 11. exp. (3) t. 
CIORANt:SCU, A. HistonadeSanta Cruz~ Tenenfe. antaCruzdeTenerife. CaiaGeneralde 

26
Ahorros. 1977. T. III. p. 95. 
MILLARES TORRES, Agustín, Hutona de /.a Gran Can,ma. Imp. de M. Collina. Las Palm:u. 
1861. T II, p. 227 nota 2. 
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Hasta 1816 no volvemos a encontrar a Escolar con participación en la vida 
pública, año en que es nombrado síndico de Santa Cruz. En el pleito entre el 
corregidor Persiva y el alcalde de Santa Cruz por aquél usar vara en la villa 
exenta, la Audiencia dio en este pleito una sentencia salomónica: el corregidor 
puede llevar bastón cuando baja a Santa Cruz pero lo que no puede es hacer 
autos ni actos de justicia. Contra esta provisión protestó Escolar como síndico de 
Santa Cruz solicitando se suspendiese el efecto hasta nue a orden y aunque no 
consta ~ue haya intervenido nueva orden, lo cierto es que el efecto quedó 
suspend1do27 • 

En este mismo año Francisco Escolar fue comisionado junto al beneficiado, 
Matias del Castillo y José Calzadilla para visitar las nueve escuelas particulares 
que había en Santa Cruz, y realizan un informe de la desastrosa situación de la 
enseñanza como recoge Cioranescu en su obra28 • 

De la valía intelectual y formación que era portador Escolar y del prestigio 
que gozaba entre los eruditos de Tenerife nos lo manifesta su nombramiento en 
1817 como profe sor de la recién creada Universidad de La Laguna 29 • 

El propio ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife también le solicita 
colaboración cuando al objeto de estimular y controlar la actividad de las escuelas 
paniculares organizó a partir de 1819 exámenes públicos de fin de curso con 
premios a los mejores alumnos . La iniciativa no dio los resultados que se 
esperaban. Al año siguiente sólo se presentaron los alumnos de Esteban de Silva; 
los exámenes se desarrollaron en la Casa Capitular el 30 de noviembre presidido 
el tribunal por el jefe político Soverón y encargados del examen de gramática 
castellana José Murphy y Francisco Escolar y de aritmética el teniente coronel de 
ingenieros, Diego Tolosa30 . 

Fue nombrado en 1820 sustituto fiscal, y pide al ayuntamiento de Santa 
Cruz qu~ le diesen posesión. Este nuevo cargo de Escolar trajo problemas al 
ayuntamiento porque se dieron cuenta que carecían de precedentes e instruccio-
nes, por lo cu:il se acordó preguntar a los ayuntamientos de La Laguna y de La 
Orotava por s1 sabían que era aquello. La Laguna se mostró, como siempre, poco 
dispuesta a colaborar; de La Orotava se prometieron algunas luces, sin constan-
cia de que hubiesen llegado . Ante la dilación en la toma de posesión la Real 
Audiencia reiteró la orden para que Escolar accediera a u puesto. Hasta que 
finalmente lo hizo, con gran satisfacción de todos porque se apreciaba su calidad 
personal y sus conocimientos de estadística y economía· pero hasta el final de su 
actuación en el ayuntamiento nadie supo explicar a que finalidad específica 
correspondía su extraño nombramiento3 1 • 

27 CIORANESCU, A. op. cit. T. III , p. 43 . 
28 CIORANESCU, A. op. cit . T. IV, p. 187. 
29 LEO Francisco Mª de, op. cit. p. 146 nota 1. 
30 CIORANESCU, A. op. cit. T . IV, p. 187-88. 
3t CIORANESCU, A. op. cit. T. III , p. 152. 
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El 3 de julio de 1820 la Junta Superior de Sanidad creada por la Diputación 
Provincial, nombra a Escolar diputado de la referida Junta, al caballero capitán 
don Domingo Mesa y a don José María de la Villa, en calidad de vecinos, a don 
José Murphy, vocal de la Diputación, y al dr. don Manuel Alvarez, facultativo32 • 

Este año se convierte en pródigo para los nombramientos del comisionado, 
pues en 31 de julio la Secretaría de la Dirección General de Contribuciones 
Directas le comunica que por Real Orden del 26 del referido mes el Secretario de 
Estado y del Despacho de Hacienda, le ha nombrado Director de Contribucio-
nes Directas de la Provincia de Canarias, con un sueldo de 18.000 reales, 
señalado provisionalmente para los de las provincias de tercera clase. Debe 
proceder a la mayor brevedad a cumplir con las obligaciones de su nuevo destino, 
obteniendo el despacho correspondiente con arreglo a lo prevenido en los 
artículos 11 y 12 del Decreto de las Cortes de 27 de Junio del presente año, que 
trata del uso del papel sellado, y prestar el juramento prescrito de guardar y hacer 
guardar la constitución política de la Monarquía Española33 • 

Debido a este nombramiento tiene que cesar como diputado de la Junta 
Superior de Sanidad en octubre de 1822, después de haber recibido una carta de 
don Juan Ramírez y Medina, de la Diputación Provincial de Canarias, en la que 
le comunica que su cargo de empleado de la Hacienda Pública es incompatible 
con el de diputado de sanidad34 . 

La última actuación de Escolar en cuestiones públicas, como especialista en 
dar informes, la tenemos en 1824 que ante la grave escasez de agua padecida por 
Santa Cruz de T ene rife se nombró una comisión formada por Escolar, Matías del 
Castillo y Antonio Pérez Yánez. El informe emitido no difiere del anterior, lo 
cual supone no se había hecho nada mientras tanto: se debe corregir los manan-
tiales, reunirlos y evitar su evaporación por separado, se debe proceder seria-
mente a la repoblación forestal, y también se debe formar cauce en el fondo del 
barranco35 • 

Las dificultades económicas lle arían a Escolar a dedicarse a ocupaciones 
muy distintas de sus gastos y formación. Y busca la solución en la actividad 
comercial, con la formación de una compañía de comercio. Así, en la referida 
obra de Marcos Guimerá36 se nos dice que en el traslado del Tribunal Consular 
desde La Laguna a Santa Cruz, por Real Orden de 26 de marzo de 1819, se 
obtuvo _en virtud de una representación elevada a S.M. por "varios individuos de 
co~erc10 de esta plaza" en el mes de enero precedente. Ante el escribano don 
Enrique José Rodríguez se presentaron los señores Escolar, del Castillo, Anran, 
Guezala, Madan, Mandillo, Villa, Contreras, Sansón, Descoubet, Martinón, 
Murphy, Matos y Gutiérrez, vecinos del comercio de esta plaza por su propio 
derecho y representando los que las tienen sus compañías de comercio tituladas: 

GUIMERA PERAZA, M. op. cit. p. 40. 

34 
B.P.M. deTenerife. Carpeta 11 exp. (3)29. 
Idem. Carpeta 11. exp. (3) 27. 

~:CIO ARESCU, A. op. cit. T. III, p. 343. 
GUIMERA PERAZA, M. op. cit. p. 35-36. 
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Escolar y compañía, Anran Madre e Hijo, Martinón e Hijos, don José y don 
Patricio Murphy, y dan poder a don Dámaso Aparicio, vecino de Madrid, para 
que se confirme y apruebe la traslación del Consulado Marítimo y Terrestre de 
estas islas, que se ha verificado desde la ciudad de La Laguna a este Puerto 
Principal, PlazaJ Villa de Santa Cruz a consecuencia de dos Reales Resolucio-
nes de 30 de abr · de 1794 y 26 de marzo de 1819. 

Escolar formó esta compañía después de concluída su comisión regia, 
por9.ue "me fue preciso una ocupación hairosa con que proporcionarme la 
subsistencia, me dediqué a la del comercio formando sociedad con doña Catalina 
Castillo, Viuda de don Antonio Power, que con los fondos propios de dicha 
señora y la buena suerte que Dios fue servido darme manejé exclusivamente y 
bajo mi firma su casa mercantil, por la ilimitada confianza que depositó en mí 
dicha señora, adelantando su giro en intereses hasta el estado en que se hallaban 
en mil ochocientos veinte" 37 • 

Ante la grave enfermedad que padecía el 11 de febrero de 1826 Escolar hace 
testamento ante el escribano José Oliver Fernández, pues veía muy próximo su 
final, como efectivamente así era. El 15 de mayo de 1826 moría en Santa Cruz de 
Tenerife a los 51 años. Sus funerales se celebraron en la parroquia de Nuestra 

eñora de la Conc~ción, y fue sepultado en el cementerio de San Rafael y San 
Roque extramuros . 

A través de sus últimas voluntades testamentarias podemos conocer varios 
datos de su vida y carácter. Después de una declaración de fe manifiesta el deseo 
de que su cuerpo sea amortajado con las ropas comunes y el funeral y entierro se 
ha_gan a voluntad de sus albaceas, aunque sin ostentaciones. El funeral se dirá con 
misa canta~a, y en los tres días siguientes se celebren misas por él y sus padres. 

Los bienes tanto muebles como raíces de su pueblo natal heredados y 
adquiridos, administrados por su hermana María Antonia, mujer de Francisco 
de Verganza, y su cuñado Félix Tardajos, marido de su difunta hermana Pruden-
cia, se. deben r~earcir de la forma siguiente: la mitad para su hermana María 
Antonia o sus ~11os, y la otra mitad para sus sobrinos hijos de Prudencia, cuyos 
bienes posean libremente, a excepción de una pensión anual de mil reales vellón 
que impone sobre todos ellos para el monasterio de Jerónimas de Medinaceli, 
1-iasta que fallezca su hermana religiosa del referido convento. · 

Declara tiene cuentas pendientes y a su favor con don Agustín Goycoechea 
de Cádiz, don Dámaso Aparicio de Madrid, y la testamentaría de don Felipe de 
Sierra y Pambley. 

ombra por albaceas testamentarios a don Matías del Castillo Iriarte y a 
don Enrique Casalón. . . . . 

En recompensa a los serv1c10~ prestados lega mil pesos corrientes a don José 
iguel Totosans, y doscientos cmcuenta pesos fuertes a José Francisco de la 

Vega. 

37 A.H .P . de Sama Cruz. de Tfe. Protocolo de José Oliver Femández., Legajo 1.142. 
38 Archivo Parroquial de la Concepción de ama Cruz. de Teaerife. Libro de Defuacioaes 19, f. 30 v. 
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En el remanente de todos sus bienes, créditos, derechos y acciones, insti-
tuye y nombra por universal heredera a doña Catalina del Castillo, en atención a 
los cuidados que le ha ofrecido en sus "graves enfermedades que ha sufrido", y si 
falleciera antes nombra por heredera a doña María Power, mujer de don Andrés 
Benvenuti, y a doña Antonia Power, mujer de don Matías Martínez Varcálcel. 

Declara vive en la propia casa de su universal heredera, y que lo principal de 
sus bienes existe en su poder, por lo cual prohibe se haga inventario judicial o 
extrajudicial de sus bienes. 

Sus relaciones con la actividad comercial de Santa Cruz queda reflejado en 
algunos de los testigos testamentarios como don Bernardo y don Juan Forstall, 
además de don Julián Gómez de Tejada, don Francisco Javier Fernández, don 
Francisco López, don Santiago de la Cruz y su médico de cabecera don Pedro 
José Díaz. 

LOS TRABAJOS EST ADISTICOS DE ESCOLAR EN CANARIAS 
Con las órdenes, nombramientos y dieta asignada, Escolar toma el barco 

que el 24 de febrero de 1805 zarpa desde el Puerto de Cádiz con destino a 
Canarias y arriba a Santa Cruz de Tenerife el 3 de marzo. 

Los distintos avatares sufridos por Escolar en las Islas los hemos obtenido 
principalmente de la corresP,ondencia existente en la Biblioteca Pública Munici-
pal de Santa Cruz de Tenerife39 , aunque somos conscientes de que la correspon-
oencia definitivamente perdida o por encontrar es mucho más amplia. De ella se 
deduce una primera conclusión: nuestro estadístico no dejaba copia de las cartas 
enviadas a los distintos departamentos de la administración tanto civil como 
militar o religiosa; por tanto, sólo tenemos las cartas por él recibidas. 

ada más llegar a Santa Cruz, lugar de su residencia, se comunica con el 
Comandante General, Obispo, Presidente de la Audiencia, etc. para que le 
presten la ayuda necesaria en su labor de comisionado regio para los trabajos 
estadísticos. Cada una de las máximas autoridades de Canarias darán órdenes a 
sus subordinados para que cumplan con la contestación al interrogatorio que les 
enviará Escolar. Así en carta desde Canaria a 28 de marzo de 1805 40 Fernando 
Francisco de Quintana informa ha enviado escritos a todos los corregidores y 
demás justicias de las Islas para que den las noticias precisas; en 29 de marzo las 
envió el vicario de Tenerife que desde el 15 del mismo mes había recibido las 
oportunas órdenes del Obispo; el 22 de abril 41 el marqués de Casa-Cagigal da 
órd~~es al veedor contador principal de la Real Hacienda, para que facilite las 
not1c1as; el 25 de abril42 se las da al administrador general de Reales Rentas 
U ni das; el 26 de abril 43 , V alentín oguera cursa las diligencias a los oficiales de la 
Real Aduana; el mismo día el vicario de Tenerife, Antonio Isidro Toledo, da 

39 B.P.M. de S.C. deTenerife. Carpeta 11, Expedientes 3, 4 y 6 
40Idem. Carpeta 11, Expediente (4) 9. 
41 Idem. Carpeta 11, exp. (4) 11 
42Idem. (4) 17 
43Idem. (4) 19 



ESTADISTICA DE LAS ISLAS CA ARIAS ... ESCOLAR Y SERRANO 25 

órdenes a todos los párrocos de su jurisdicción y a las casas y establecimientos 
piadosos; en La Oro ta va el encargado de hacer circular el interrogatorio entre los 
conventos será fray José Escavar, el 1 de mayo44 • el 25 de mayo 45 Casa-Cagigal 
da órdenes al alcalde real ordinario de Santa Cruz de Tenerife para que cumpla 
con la obligación del interrogatorio; el obispo Verdugo desde Santa Cruz de 
Tenerife:J' posiblemente después de una entrevista con Escolar, da órdenes el 11 
de junio al provisor y vicario general en Canaria y a todos los vicarios de su 
diócesis para que envíen a todos los párrocos el interrogatorio y las órdenes para 
su cumplimiento, y una vez contestados lo envíen directamente a Escolar para 
evitar dilaciones. 

Después de las anteriores diligencias efectuada,s en Tenerife, Escolar va a 
comenzar sus trabajos personalmente, al objeto de qÚe le sirva de modelo, en la 
isla de La Palma. El 26 de julio47 el alcalde mayor de La Palma, don Juan de Mata 
Franco y Pagan, acusa recibo del interrogatorio estadístico de Escolar con la 
promesa de presentarlo al primer Cabildo que se celebre; en ese mismo día 48 

Escolar solicita del Alcalde Mayor de La Palma que el 27 de julio a las ocho de la 
mañana de órdenes para que el encargado del archivo del Cabildo le abra sus 
puertas por los días y horas que necesite, además de facilitarle un buen ama-
nuense. Este deseo con un aviso tan inmediato no puede ser cumplido porque el 
archivo se halla custodiado por tres llaves: una en poder del escribano más 
antiguo del ayuntamiento, otra del regidor decano la tercera del alcalde mayor, 
por ello debe esperar hasta el día 29 fecha de la celebración de Cabildo; y en lo 
qu~ respecta al amanuense es imposible "porque en la ysla no se conose ni hay de 
quien hechar mano, pues aún los escribanos no lo tienen". 

En la reunión del Cabildo de La Palma el 29 de julio de 1805 se acordó 
comisionar a los caballeros regidor y diputado don Domingo Carmona y don 
Juan Guerra para que hagan la información de los fondos y distintos ramos de los 
propios de la Ciudad. 

La Laguna ofreció reticencias a facilitarle a Escolar los datos precisos para su 
estadística, por lo que se ve obligado a recurrir a la autoridad de Casa-Cagigal, 
quien en 20 de sepuembre49 da órdenes al corregidor para que en 15 días lleve a 
cabo el interrogatorio del estadístico Escolar enviado hace cinco meses; el 23 del 
referido mes v.uelve el comandante general a darle órdenes al corregidor de La 
Laguna para que_facilite a Escolar el Archivo General desde el 26 en adelante, y 
que al paleografista Agustín Rodríguez Pantaleón se le paguen del fondo de 
propios los . 1?-reales vell?n diarios por su trabajo. El 5 de mayo de 1806 Escolar 
envía un.oficio al corregidor de La Laguna don Marcos Herreros y Torres para 

44 Idem. (4) 38 
45 Idem. (4) 44 
46Idem . (4) 52 
47Idem. (4) 54 
48Idem. (4) 56 
49Idem. (4) 63, 64 
50Idem. (4) 65, 66 
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que lo presente al primer Cabildo. El 29 de mayo51 éste acordó nombrar los 
agrimensores para medir las fanegadas que tiene cada pueblo de su jurisdicción, 
costeando los gastos de sus fondos, pero Escolar deberá obtener para ésto la 
facultad del regente subdelegado de propios y arbitrios, porque el Cabildo no 
puede efectuar esos gastos sin su aprobación. 
El 28 de marzo 52 icolás Gómez Sopranis acusa recibo del interrogatorio de 
Escolar enviado al ayuntamiento de Santa Cruz. El 15 de abril 53 envía el interro-
gatorio a fray Francisco Bello. 

Después de todo este prolijo envío de oficios y cartas, Escolar comienza a 
recibir los datos solicitados. El primero es el interrogatorio de Arafo que lo envía 
en 22 de mayo don Antonio Rodríguez Torres54 ; el 1 O de julio55 el alcalde mayor 
de La Orotava, don Francisco Javier Otal Palacín, envía las respuestas referidas a 
1802, diciéndole que aunque ha tratado averiguar el estado del pueblo en 1792 no 
ha logrado información ni por el ayuntamiento ni por los vecinos . 

El 5 de noviembre de 180656 el doctor y presbístero ecretario del Cabildo 
Catedral, le envía a Escolar el estado de los granos que en razón de diezmo y por 
un decenio producen las siete islas, con el correspondiente resumen general que 
ha hecho la Contaduría, y no hace lo mismo con los demás ramos como solicita 
en oficio de 22 de septiembre, porque se rematan indistintamente y en globo, 
según la costumbre de esta Catedral. 

Las relaciones correspondientes a los años 1800-1804 las remite Valentín 
oguera el 24 de diciembre 57 • 

El contador provincial don Sixto Román envía el 23 de enero de 180758 dos 
estados del número de criados, criadas y demás de las islas de Tenerife y La 
Palma, únicos padrones que hasta el día habían llegado a la contaduría principal. 

Bartolomé Miguel de Arroyo informa a Escolar el 2 de febrero 59 , que el 
producto de las islas de Fuerteventura y Gomera es siempre el mismo debido al 
arrendamiento de sus frutos, y que el producto sería mayor si no hubiese abusos 
en el percibo de frutos. 

El 26 de febrero 60 Jacinto Delgado envía la relación de los productos 
líquidos que han rendido en los años de 1800-1804 las administraciones agrega-
das a esta principal, y con mayor urgencia la de la isla de La Palma, el resto lo 
enviaría el 17 de abril. 

5 ~Idem. (4) 50. 
5• Idem. (4) 5. 
53 Idem. (4) 7. 
54 Idem. (4) 42 . 
55 Idem. (4) 61. 
~ Idem. (4) 95 . 
5 ' ldem. (6) 2. 
58 Idem. (6) l. 
59 Idem. (6) 3. 
60 Idem. (6) 13. 
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En ese mismo día61 Carlos Adan envía la relación de entr.ida y salida de 
barcos en la rada de Santa Cruz de 1800-1804, según los libros de la capitanía de 
puertos. 

Más de año y medio tardan en llegar a Escolar las contestaciones a sus 
interrogatorios como nos lo demuestran la respuesta que al oficio de 22 de 
septiembre de 1805 hace el 25 de abril de 1807 Marcelino Prat, administrador del 
hospital de uestra Señora de los Desamparados de Santa Cruz. 

José Ruiz y Armas remite el interrogatorio de La Gomera el 1 de junio62 , 

ad irtiendo que los párrocos no han mandado lo que a cada uno corresponde, 
pero que les ha vuelto a encargar el cumplimiento de ello. 

Las dilaciones de parte del clero son también notables, pues el obispo 
Verdugo se ve precisado a darle órdenes al párroco de La orotava el 23 de mayo 
de 180763 para que conteste el interrogatorio que tiene en su poder desde hace dos 
años. 

El 27 de mayo64 José Marcos Dávila da órdenes a todos los comandantes de 
La Gomera para que le franqueen a Escolar los auxilios que solicite. 

Rafael Delgado de Lemos informa a Escolar el 2 de julio65 que ha comuni-
cado al cura de Tetir, don Antonio Alonso Manrique, que envíe la estadística a la 
mayor brevedad posible. 

Si creemos a Dacio Darias66 , Escolar hizo una muy breve estancia en la isla 
del Hierro para recopilar información, pues el 20 de mayo de 1807 llegó a la Villa 
de alverde, y ya el 27 del mismo mes se encontraba en la Villa Capital de La 
Gomera. 

_Pero la primera isla que Escolar visita con el fin de recopilar los datos 
precisos para sus trabajos estadísticos es La Palma. Ella le servirá de ejemplo para 
el res~o del Archipiélago, previa aprobación por sus superiores en Madrid. Los 
trabaJOS en La Palma los comienza el 26 de julio de 1805, como ya hemos visto, y 
los ~caba el 25 ~e marzo de 1807, fecha de envío al superintendente general de 
hacienda ~on Miguel Cayetano Soler. Después de efectuado su estudio y análisis 
le comunica a Escolar desde Aranjuez el 22 de junio de 180767 que el trabajo de la 
isla de La Palma "llena en todas sus partes los fines que S.M. se propuso", 
debiendo proceder por el mismo orden a la formación de la descripciones de las 
demás i las. 

6~Idem. (6) IS. 
6• Idem. (6) 32. 
63 Idem. (6) 26. 
64 Idem. (6) 28. 
65 Idem. (6) 34. 
66 DARIA PADRO , Dacio otici.as generales históricas sobre la isla del Hierro una de las 

Cananas. ama Cruz de Tenerife. Goya. 1980. p. 137-38. 
67 B., I.P. de .C. de Tenerife. Carpeta 11, e ped. (3) S. 
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DIFICULTADES EN LAS RESPUESTAS ALI TERROGATOR/O Y 
LAS QUE ESCOLAR TUVO E SU ELABORAC/ON 

Las mayores dificultades, según la documentación que poseemos, las ofre-
cieron las autoridades de Tenerife. El 24 de mayo de 1805 68 el alcalde real 
ordinario de Santa Cruz se defiende ante Casa-Cagigal de la acusación que le hace 
Escolar de negligente y descuidado én la contestación al interrogatorio, alegando 
que éstos son seis y con imnumerables preguntas "que para contextarlas con 
acierto, no sólo requieren meditación sino una prolija indagación". 

El 2 de mayo de 180569 el corregidor de La Laguna, don Marcos Herreros y 
Torres, comunica a Escolar la exposición hecha por el caballero síndico perso-
nero general sobre su estadística. Ante las sugerencias de brevedad que pone 
Escolar para su contestación, afirma que "las noticias comprehenden puntos tan 
complicados y tan embarazosos que ha exepción de algunas questiones de hechos 
o de nombres, todas las demás exijen o prolijas imbestigacione o largas diserta-
ciones o un espíritu de cálculo y observación que no es muy común, y suponen al 
propio tiempo la adquisición anticipada de los conocimientos de la misma 
estadística". Además, manifiesta que Escolar ha venido a crear en Canarias los 
primeros elementos de esta ciencia, por la que es necesario que se ponga de 
acuerdo con el Ayuntamiento acerca de los mejores medios para recoger los 
datos, también hace una crítica al método de valerse de las justicias y de los 
~uerpo~ públicos para adquirir noticias económicas n<? produce s~o demoras e 
mexacntudes, por lo que es necesario buscar otro cammo para el asiento, lo que 
garantizaría el progreso de la comisión "si sus efectos no han de concistir en 
apariencias, y lo que por ahora debe responderse al encargado de ella, si el 
Ayuntamiento, juzga, como el personero, que la primera obligación y la base 
fundamental de todos los datos es la verdad y la sinceridad". 

Las dificultades de Escolar con el Cabildo de La Laguna fueron numerosas. 
Así, el 22 de septiembre70 ante las quejas de Escolar porque el Cabildo no había 
contestado el interrogatorio, éste le acusa de no haber respondido al acuerdo del 
28 de mayo ni cursado la aprobación del Sr. Subdelegado de Propios para 
sufragar los gastos de los peritos y agrimensores que propuso en oficio de 5 de 
mayo pasado; "por otra parte, yo considero a Escolar en la obligación de 
desempeñar por sí los ynterrogatorios, tanto por ser muy esencial a su comisión 
como porque con dificultad se hallaría que se hiciese de evaquarlos como 
corresf onde" . 

. E contador principal, Sixto Román, escribe al comisionado regio el 24 de 
abnl de 1805 71 co~ ~l ruego de que pase por sus oficinas a explicar el método que 
desea para las noticias solicitadas en evitación de trabajos duplicados. 

68 Idem. (4) 46, 47. 
69 ldem. (4) 32, 33, 34. 
70 Idem. (4) 73. 
71 Idem. (4) IS. 



ESTADISTICA DE LA ISLAS CA ARIA ... ESCOLAR Y ERRA O 29 

Ante la tardanza en la recopilación de material por la falta de colaboración 
que recibía, Escolar debió pasar por situaciones tan críticas que le hicieron perder 
la serenidad y manifestaba públicamente su opinión sobre las personas que le 
ponían ob táculos. Prueba de ello es la carta que el 29 de abril de 180772 le envía el 
vicario don Antonio Isidro Toledo con la comunicación de la molestias del 
párroco beneficiado del Pilar de Santa Cruz don Cario Jo é Benavidos Rodrí-
guez por las ex{)resiones vertidas por el comisionado obre su persona. 

Pero Francisco Escolar no tuvo en Canarias sólo problemas de este tipo sino 
que llegaron también a lo económico pues al momento del cobro de sus 
emolumentos todo eran dificultades. Su alario corría a cargo de los ayuntamien-
tos de las Islas, y en comunicación de Juan Benito Hermosilla a Escolar en 28 de 
marzo de 1805 del prorrateo que ha hecho de su sueldo Antonio Abad Vázquez 
Romero, contador de la contaduría principal corre ponde a Canaria 3.816 reales 
20 mara edíes, a Tenerife 13.079 reales 30 maravedíes, a La Palma 2.878 reales 12 
maravedíes, y a Lanzarote 225 reales 6 mara edíes. Las demás islas no se 
pudieron ~ncluir porque no les que1aba obr~tes73 • Escolar comunicó a la 
Intendencia su deseo de tomar el salario por tercios. 

En el juzgado de la Intendencia de Propio Arbitrios se recibió unas 
exposiciones de Escolar con fecha 11 de septiembre y 2 de octubre 74 en las que se 
queja por la demora de los ayuntamientos en satisfacer su salario consignado en 
sus fondos, aun9.ue él supone se deben a de cuidos en las funcione del juzgado. 
Este acuerda enviar de nuevo a los ayuntamientos del prorrateo, la forma de pago 
y demás órdenes. El 24 de eptiembre el marqué de Ca a-Cagigal informa a 
E~colar que ha dado órdenes para que le abonen por la Tesorería, en calidad de 
remtegro, 6.717 reales vellón y que dará órdenes al Regente de la Audiencia para 
que no omita pasar a los ayuntamientos de Tenerife Canaria, La Palma y 
Lanzarote las recomendaciones para en lo sucesivo hagan efectiva la ayuda de 
costa. 

El apoderado de Escolar, Antonio Eduardo en una carta sin fecha le dice ha 
solicitado las libranzas para el pago de su ueldo pero que le han mostrado un 
decreto del Cabildo, dado por su escribano, en el que e manda no expida los 
libramientos. 

El comisionado no pierde oportunidad para manife tar los males que· le 
están ocasionando con los retrasos en el cobro de su haberes. Y cuando remite la 
Estadística de la isla del Hierro a la Junta Suprema el 30 de enero de 1809 expone 
9.ue la e tadí tica del Hierro y de las otra~ i~las estai;!an,en u poder de_sde 
tiempo si la suma escasez de buenos escnb1entes mas que todo la 1IDpos1bili-
dad absoluta en que me ~allo de pagarles, no me hu?ier~ p_rivado de este gusto. 
Pero no habiéndome sansfecho desde el mes de abril proXlffio pasado el sueldo 
que disfruto obre los propios de e_sa capit:11 a p~sar d~ la orden que comunicó 

.E. al corregidor de ella, y pendiente m1 subs1 tenc1a en estas islas del pago 
puntual de dicho sueldo, no sólo no puedo uplir los ga to del escribiente, pero 

72 Idem . (6) 24 . 
73 Idem. (4) l. 
74 Idem. (4) 100, 10 1. 
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ni atender a los precisos para mantenerme, si V.E. no dispone se me pague 
prontamente lo vencido y con eumuaüdad lo que venciere ... " 75 . 

Los problemas de sueldos unpagados vuelven a surgir el 7 de enero de 181076 

cuando Antonio Eduardo, apoderado de Escolar después de haber obtenido la 
libranza para percibir el tercio del sueldo, vencido el 21 de diciembre pasado, 
obtiene del corregidor la firme negativa a la firma porque los propios no tenían 
fondos negándose incluso a hacerlo para cuando tuviese fondo . El 10 del 
n:iism?, mes E~c~lar insiste al corregidor sin conseguir ~e abonen 1~ ?euda. La 
s1tuac10n contmua por muchos meses lle ando el desánuno al com1s1onado no 
sin antes haber recurrido a las diferentes autoridades canarias. El 18 de mayo de 
181 77 el escribano público Gregario de Vargas y Peralta certifica que Escolar ha 
entregado al corregidor don José Maria aldivia una comunicación del Regente 
de la Audiencia, relativa a que se le paguen sus sueldos. 

Ante tal cúmulo de problemas el comisionado regio decide dar por finali-
zada su estancia en Canarias considerando que ya ha acabado el trabajo que le 
encargaron, y así lo hace saber a sus superiores el 3 de junio de 1810. Esca petición 
de volverse a España se le comunica al Consejo de Regencia, y Sierra dispone se le 
atisfagan los haberes que tenga devengados del sueldo de 20.000 reales anuales, 

y de los fondos que pueda disponer el gobernador subd~legado de rent~ se !e den 
4. reales para el regreso. Estas órdenes son comumcadas a la Aud1enc1a y al 
Gobernador Subdelegado. 

A pesar de esta decisión de Francisco Escolar de dejar las Canarias en esa 
fecha, lo ~ierto es que continúa en las Islas sin resolverse sus problemas. Aunque 
también es posible que se ausentara por un tiempo y volviese de nuevo. La 
documentación que poseemos no nos permite la aclaración de este particular. 

El 1 O de enero de 1813 E colar vuelve a tener problemas con su salario pues 
don Sixto Román y Machado, contador del ejército y Hacienda aciana! de las 
Islas Canarias manifiesta le ha retenido a Escolar en libramiento de 13 de mayo de 
1812 d~ las gratificaciones que le señaló el gobierno sobre los fondos de propios 
la canudad de 7.500 reales que percibió en Canarias por don Manuel Ondarza 
regente de la Audiencia 78 • 

Todas estas circunstancias motivaron que la Estadística de las I la Canarias 
quedara inconclusa, no pudiendo pre entada a la Diputación Pro incial para que 
sacase los dat<;>s necesanos, pues las noticias de algunas islas estaban reducidas a 
m~ras ~?tac1~:>nes que sólo Escolar eodía entender. Indiscutiblemente a la 
Diput~c1on le mteresaban las investigaciones de Escolar y por ello An~el José de 

~veron el 28 de febrero de 181479 escribe a Escolar donde le manifiesta a la 
Dip~tació~ le ime~esaba saber eor cálculo aproximado el rendimiento del ramo 
de riqueza mdustnal de la Provmcia, pues considera que la estadística compren-

75BO ET, Buenaventura, Comumcaoones al director. Revisu de Historia. La Laguna. , •o 71, 
p. 306. 

76 B.P.M. de S.C. deTenerife. Carpeu 11, exp. (3) 41. 
77 1dem. (3)9. 
78 1dem. (3)23. 
79 Idem. (3)37. 
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derá noticias de los oficios, artes, prácticas y ejercicios industirales de cada 
pueblo, número de artesanos y de personas empleadas en ella , y posiblemente, 
el cómputo de las utilidades que respectivamente adquieren en su propia y 
habitual tareas, y las fábricas, artefactos, granjerías que produzcan una ganancia 
conocida r estimada. o sabemos si Escolar llegó a facilitar los datos porque el 
22 de abri del mismo año Soverón vuelve a recordale la petición de febrero. 

E TREGA DE COPIAS DE LA ESTADISTICA DE CA ARIAS 
Diferentes instituciones se vieron necesitadas de las valiosas noticias del 

comisionado regio y es por lo que le solicirán copias. La Junta Suprema de 
Canarias será la primera interesada y el 17 de noviembre de 1808 80 Juan Tabares 
solicita de Escolar una copia de las estadísticas de La Palma, Lanzarote, Gomera 
y Hierro, y cuando las acabe debe hacer lo propio con las restantes. Sólo tenemos 
constancia del envío de la isla de La Gomera egún acuse de recibo firmado por 
fray José González y Soto el 18 de abril de 1809 81 , y la ya referida del Hierro. 

Canga Argüelles comunica el 3 de noviembre de 181182 que el Consejo de 
Regencia ha decidido entregue una copia de la estadística, cerrada y sellada en la 
Comandancia General o en el Ayuntamiento de Tenerife al menos de las tres 
remitidas al Ministerio de Hacienda, bajo el cargo de Figueroa, que son Lanza-
rote, Fuerteventura y Hierro al objeto de que sirvan a la Diputación Provincial 
en los trabajos que le encarga la constitución y no se carezca de las noticias y 
conocimientos que debe proporcionarles. e le conmina a que cumpla la orden el 
13 de julio de 181283 ante la queja pre entada por el diputado a Cortes don 
Femando de Llarena, en especial porque ha estado cobrando 20.000 reales para 
su formación, y si no lo ejecuta debe facilitar dichas estadística para que a costa 
de las expresadas islas se saquen dos copias de ellas de las cuales una debe quedar 
en poder del Ayuntamiento de la isla de Tenerife o en la Secretaría del Coman-
dante General, según parezca más conveniente, y la otra al Ministerio de Ha-
cienda. Argüelles acaba dieciéndole a E colar que pasará la comunicación al 
Comandat~ General para que cuide se cumpla. 

T amb1én debemos reseñar aquí la solicitud que hace Angel Jo é de Soverón 
en febrero de 1814, y de la que ya se ha hablado. 

La Real Sociedad Económica de Amigos del Paí recibió copias de la 
e tadística. 

La obra de Francisco Escolar y Serrano no vio la luz pública tal como la 
conservamos hoy, sino en un opúsculo impreso en Cádiz en 1813 titulado 
Dictamen, en el que se inserta el número de habitantes que en 1805 tenían las 
islas de Tenerife, Gran Canaria, y La Palma, precedido de estas palabras de 
Escolar: "razón que en virtud de acuerdo de la Junta Prepatoria de elecciones 

eordem. (6) 42. 
81 Idem. (3) 12. 
82J.dem. ()} 11. 
Blidem. (3) 15. 
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para Diputado de esta Provincia en las próximas Cortes de 1813, comunica don 
Francisco Escolar a la misma, del número de habitantes que en el año 1805 tanía 
cada uno de los pueblos de las islas de Tenerife, Canaria y Palma"84 • Es una cita 
de Sebastián Padrón Acosta, pero no hemos encontrado ningún ejemplar. 

Y, por último, cuando Francisco Mª de León compuso la Descripción 
g~o&r~fica, esta?í.stica e hist~ri_ca de Canarias que se insertó en el Dic~i~m:rio 
histonco-geográfico y Estad1st1co de España de don Pascual Madoz, utilizo las 
noticias recogidas por Francisco Escolar85 . 

También Francisco María de León hizo copia de la estadística haciéndola de 
forma textual las islas de Lanzarote, Fuerteventura, Gomera y Hierro, que eran 
las que Escolar acabó, y para Gran Canaria y Tenerife incluye en cada pueblo la 
descripción que hace Madoz en su Diccionario y a continuación añade una serie 
de datos que considera interesantes, numerándolos, extractados de los apuntes e 
interrogatorios inacabados del autor. Esta copia se conserva en la Biblioteca 
Pública Municipal de Santa Cruz de Tenerife, con letra de Francisco Mª de León. 
Y en el Museo Canario de Las Palmas se conserva otra copia manuscrita sacada de 
la conservada en Santa Cruz. 

VALORACION DE LA ESTADISTICA 
Los estudios estadísticos de Escolar son, sin duda alguna, un material de 

máximo interés para economistas, historiadores, geógrafos, demográfos antro-
pólogos etc., interesados por los problemas de Canarias que le convierten en un 
material de obligada consulta. Su interés comienza en la propia acotación crono-
lógica, con las referencias del estado y situación de todo el Archipiélago Canario 
a finales del·S. XVIII e inicios del XIX, momento denominado por los historia-
dores tradicionale.s como final del Antiguo Régimen; se nos ofrece una instantá-
nea de la situación de todas las islas. 

La realidad agrícola aparece tratada en profundidad y con un prolijo cúmulo 
de dato~ sobre aspectos como las faenas agrícolas, el abonado, los rendimientos 
de 1~ tierras,_ la tenencia o no de agua para el regadío o secano, la vigencia del 
tra~aJo coleen;~ en det;rminadas tar~, ~a rémora que supo~e para el des~rollo 
agncola las pesimas vias de comurucación, reducidas a simples y peligrosas 
veredas que impiden la.comercialización del.a producción de muc~os pu~b.los; el 
desta~ado papel que Juega en la producción agrícola el trabaJO familiar; el 
detenido estudio de los salarios, generalmente con la alimentación incluida. 

Se ~estacan las causas generales del atraso agrícola, que van desde la excesiva 
parcel~ción, predominio aplastante del minifundio, al obsoleto régimen de 
tenencia de las tierras, dadas generalmente al partido de medias, en arrendamien-
t~s de corta duración y sin estipulación contractual que dejaban al propietario en 
hbe~ad para practicar el des~ucio al arrendatario o la subi_da de la renta a su 
antoJo; el exceso de gabelas e rmpuestos que pesan sobre las tierras que llegan en 

:PADRO ACOSTA, Sebastián, op. cit. p. 117. 
Idem. p. 106. 
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muchos casos a superar la capacidad producti a de las mismas, con el consi-
guiente abandono por parte de los campesinos. Las mayores cargas procedían de 
la Iglesia con los diezmos, censos pagados a los convento imposiciones de 
misas, etc., que dejaban al campesinado en la más absoluta de las indigencias. 

Del análisis de la riqueza territorial se de prende una primera conclusión: las 
Islas se encontraban en un momento sin cultivo predominante para la exporta-
ción, pues todos son los básicos de una agricultura de autoconsumo y 
subsistencia. 

Los montes y su estado son otra de las preocupaciones de Escolar que 
propugna la necesidad de conservación. Como hace también con las fuentes de 
aguas minerales y sus cualidades, tanto curativas como digestivas. 

La escasez de la actividad industrial queda reflejada en la estadística, estaba 
reducida a pequeños telares, dirigidos a satisfacer la demanda familiar y con 
escasa producción, excepto para la isla de La Palma donde adquiere cierta 
importancia; el resultado es la necesidad de las importaciones para cubrir las 
necesidades de géneros manufacturados, que a su vez impedirían el desarrollo 
industrial de las Islas. 

En el estudio de la población aporta datos de la estructura de la población, la 
composición por edades y sexos, la dinámica: bautismo, matrimonios, defuncio-
nes, ritmo estacional, todo ello referido al decenio 1793-1802 también estudia la 
distribución espacial y la riqueza territorial que corresponde a cada familia, 
deducidas las contribuciones eclesiásticas, dominicales y municipales; los miem-
bros que compone cada familia, etc. 

. Re~liza el análisis de las condiciones sanitarias generales, la salubridad, 
er1dem1as, usos y costumbres en el vestido, la alimentación más generalizada con 
e . cons~I'!1º de gofio, papas, pescado salado, y en el verano las necesidades 
alu~ent1c1as l~s _cubrían generalmente con fruta, tanto fre ca como pasada, sin 
olvidar el trad1c10nal aprovechamiento de la:; raíces de helecho para obtención de 
gofio. 

Capítulo importante ocupa las relaciones comerciales interiore y exterio-
res, a través de las cuentas de las distintas aduanas insulare . 

Se plantea la necesidad de la reforma administrativa de las Islas como e la 
solución aportada para la isla de La Palma de dividirla en dos partidos que 
atiendan a su difícil y natural orografía. 

La parroquia como centro administrativo ocupa las preocupacione de 
Escolar por la vida religiosa, con estudio sobre las egregaciones parroquiales 
efectaudas en los años de la estadística, las ermitas y cofradías con sus nombres 
repectivos, las pers_onas encargadas del culto, los salarios y rentas para su 
sostenimiento, la vida conventual, etc. Y debemos destacar la contradicción 
existente entre la opinión de los pueblos y las declaraciones de los eclesiástico 
con respecto a su situación econ_órnica. Aquello se quejan del exceso de carga 
eclesiásticas que gravan sus prop1eda_des ésto de la e ca ez de la renta que no 
le alcanzan a la "congrua" sustentación. 

Es nece ario que destaquemos el rigor científico de E colar en los trabajo · 
e tadí ticos de Canaria . La primera característica de u laborio idad es la 
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máxima de q.ue está imbuido todo su quehacer de la necesidad de salir al campo a 
tomar noticias directamente, como nos lo manifiesta en la estadística de la isla de 
La Gomera cuando copia la frase de Arthur Young: "El que quiera averiguar 
el producto de las tierras debe examinarlas por sí mismo, y no conten-
tarse con tomar noticias de ellas desde su gabinete", tomada de su obra 
"Viaje a Francia". La obra de Young "Anales de la agricultura", de 45 tomos, 
tuvo una enorme influencia en su época, pues parece fue la lectura favorita de los 
reyes, lores y grandes granjeros a ¡anir de 1784, como manifiesta Charles 
Morazé en su o6ra 86 , y con segurida también fue lectura favorita de Escolar. Y 
efectivamente esta frase no es sólo una simple reseña bibliográfica vacía de 
contenido, sino que se convirtió en regla de conducta, ya que Escolar recorrió 
todo el Archipiélago como se deja entrever en la redacción del trabajo y en las 
diversas noticias llegadas a nosotros. Actitud que contrasta con la de otros 
comisionados regios venidos a Canarias, como sucede con D. Manuel Genaro de 
Villota, consejero de Indias que llegó a Santa Cruz de Tenerife a mediados de 
1829, y que sin salir a otro punto que a La La~na, redujo su actividad a un mero 
colector de noticias y de informes sobre los diferentes temas económicos rentas, 
et. a1. 

El análisis de la isla de La Palma nos ofrece muchos datos del rigor y criterios 
que empleó para cumplir su comisión. Así para la riqueza territorial en vez de 
poner los dato~ de ~n año, estudia los de un quinqu~nio "la razón d_e éste y demás 
productos temtonales, no es la de un año determmado que pod_n_a ser escaso o 
abundante, sino la del quinquenio de 1800-1804 que he rectificado con las 
razones del producto de los diezmos de estos años, tomados en la contaduría 
decimal de esta diócesis", es muy importante esta utilización de los diezmos 
como indicativo de la producción agrícola, su aprovechamiento como fuente 
para el estudio de la producción. 

La descripción de las relaciones comerciales no son un mero relato de los 
datos, sino que los somete a una fuerte crítica e incluso los reelabora a través de 
operaciones de cálculos. Así nos dice que "surtiendo Tenerife a Lanzarote de los 
géneros de lícito y prohibido comercio que necesita, na_da manifiesta mejor el 
poco crédito que merecen las noticias ... tomadas en los libros de las aduanas de 
estas Islas, y el descuido grande que hay en llevar razón de la que entra y sale de 
una. a otras, que el corto ingreso de 1.280.696 reales 1 1/2 maravedís vellón que 
en cmco años resulta haber introducido aquella isla en ésta siendo así que no 
llega barco a ella cuyo cargamento importa menos de 120. reales y resultando 
del es~ado de cabotaje que son 143 los barcos que en los cinco años entraron de 
Tenenfe en esta isla, el valor de lo introducido en ella durante esta época asciende 
a 17.160.000 reales vellón". 

También expone Escolar sus razones de elección del quinquenio y los 
escrupulosos trabajos que realizó para el estudio de la balanza de una isla con 
otra:" ... prefiriendo el quinquenio elegido por no ser fácil que concurran en otro 

:rEoO~E, C~arles, fl apogeo_deli burguesia . S,gloXIX. Barcelona. Labor. 1965. p. 12 . 
, Franc1Sco M de, op. cit. p. 221. 
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la circunstancia de haber estado durante él la España en paz, guerra y neutralidad 
con la ación inglesa. Además para formar la balanza de una isla con otra he 
procurado registrar con atención no sólo !_os libros ~e la aduana de aquella isla de 
donde salían los efectos, por exemplo mo tamb1en los de aquella a donde se 
remitirían, para cotexar las razones de una y otra y atenerme a las cantidades 
mayore en caso ~ue hubiese di crepacia en ellas". 

Para el estudio de lo precios de lo diversos productos aplica los siguientes 
criterio : el de los efectos que alen de las i la es el precio corriente que tiene en 
ellas, y el de la importacione no e el corriente, que según facturas, tienen en el 
país de origen, sino aquel a que salen después de pagados los seguros y puestos a 
bordo en el puerto de procedencia, porque el sobreprecio lo paga el consumidor. 

o obstante este rigor de Escolar e le escapan datos como es de suponer, 
in que por ello le resten valor. Ya en su mi ma época recibió algunas críticas por 

e ta razón y que pasamos a exponer para manife tar la poca importancia que 
tienen con re pecto a trabajos de e ta índole. 

D. Antonio Morales de alazar como vocal de la Junta Suprema de Cana-
rias emite su juicio sobre "el trabajo e tadístico de E colar", el 17 de junio de 
1809 en los que reconoce algunos equívocos: como la descripción del vestido y 
vivienda en chozas descubiertas, al igual que el carácter del gomero cuando dice 
que el viajero no halla buen humor y alegría en las familias; pues se puede afirmar 
que no habrá en la Provincia ni aún en toda España, familias más agradables y 
más agasajadoras, y a él no meno e le recibió y cortejó en todos los pueblos, ya 
que don Antonio le acompañó por toda la Isla, menos al lugar de Alajeró. Pero 
don Antonio reconoce que hay algunos pobres andrajosos, aunque no son la 
mayor parte, pues ni aún la décima de lo habitantes hay de esta clase. 

D. ~ntonio Morale rebate a E colar cuando dice que se contribuye al cura 
de Herm1gua con 30 fanegas de trigo y con 12 al sochantre, porque habiendo una 
s?la ermita,_ ólo se dice misa por el párrco l'na ola vez al año, y para esta función 
tien~ dotac_1ón. Y no di~e que la iglesia está sostenida por el vecindario, porque 
no tiene m para el aceite de la lámpara, aunque cuando se fundó la Casa de 
Carrasco, que en esos momentos poseía don Bernardo de Ascanio, impuso 158 
reales de vellón antiguo, nunca ha pagado. 

También dice Morales que Escolar se equi oca cuando habla de dos tonele-
ros para toda la isla, cuando sólo Hermigua cuenta con tres, uno en Agulo y otros 
tres en allehe~oso. Igu~ equívoco sufre en el número de marineros, pues en 
los dos barcos cnad?s hay siempre 24 y aún 28, además de que hay en la Isla unos 
ocho o nueve barquillos de pesquería con más de cincuenta pescadores. 

El informe de la isla del Hierro lo emite D. Francisco Ayala Barreda. En él 
rebate a Escolar cuando dice los naturales de la Isla no pueden cercar sus 
posesiones, y que si las cercan, después de levantada las cosechas tienen que 
abrir paso a los ganados de cualquiera que se le antoje apacentarlos en los 
rastro¡o y viñas; y alega Ayala una serie de razones en contra de e a 
afirmación 88 • 

88 Revwa de Historia . La Laguna. 1945. p. 303-305. 
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ESTADO DE LA DOCUMENTACION ESTADISTICA 

Los trabajos estadísticos de Francisco Escolar se encuentran en la Biblioteca 
Pública Municipal de Santa Cruz de Tenerife 89 • 

Es necesano hacer una diferenciación documental básica: de una parte las 
islas de Fuerteventura, Gomera, Hierro, Lanzarote y La Palma, que están en 
cuadernos acabados y de forma individual, y, por otra, las islas de Gran Canaria 
y Tenerife, que por las adversas circunstancias descritas el comisionado no llegó a 
concluir, si bien es verdad que cada una tiene sus propias características. 

La documentación conservada de la isla de Gran Canaria consiste en las 
respuestas de los pueblos al cuestionario general y algunas redacciones provisio-
nales de Escolar, además de las relaciones comerciales con el resto del Archipié-
lago, España, Europa y las Colonias, el tráfico marítimo, las rentas etc. Esos 
borrador~s. de redacción están muy desordenados, y Pª:ª la riqueza «;rritorial 
hay duplicidad de daws pues aparecen listas manuscntas con los ~erentes 
conceptos y cantidades y un estadillo impreso con los datos manuscritos y al 
margen incluye los conceptos que no estaban impresos. Este_ ~stadillo ~s el 
elegido para la publicación porque depués de un profundo análisis concluIIDos 
que_ eran los estudios defirutivos, ya que aparecen gener~ente aumentados, 
posiblemente después de hacer las pertinentes comprobaciones a que acostum-
braba someter toda la documentación estadística recibida, y sacaría la media de 
producción en los cinco años como hizo para La Palma. 

. . Para_ la isla de Tenerife disponemos de las respuestas de los pueblos a los 
d1strntos rnterrogatorios, aunque hasta el momento no s_e han encontrado lo~ que 
corresponden a Adeje, San Andrés, Taganana, San Miguel, Valle de Santiago, 
lcod, La Laguna, Santa Cruz de Tenerife, Tejina, Tegueste y Valle de Guerra, 
además se conservan las relaciones comerciales generales y el tráfico marítimo. 
La producción agropecuaria de Tenerife está referida a la cosecha de 1802 como 
se refleja en los manuscritos. 

CRITERIOS DE PUBLICACION 

Para la publicación de las islas de Fuerteventura, Gomera Hierro Lanzarote 
y La Palma, elaboradas por Escolar, hemos adoptado el criteroio de actualizar la 
o~ografía y puntuación, eliminar algunas reiteraciones innecesarias, así como 
qunar los artículos de países y continentes. Y con r:especto a La Palma, al objeto 
de d_ar la obra unidad y homogeneidad, cambiarnos el epígrafe "Producto 
T~rntonal" P.ºr e~ d~ "Riqueza Territorial"_ común al rest_o ~e la obra, y del 
rrusmo estadillo eliminarnos el epígrafe espeaes. Se han sustituido los asteriscos 
por l:1 numeración correlativa en cada pueblo o en los diferentes cuadros• 
también hemos sacado notas, donde originalmente no las habían, con la finalidad 

89 A la gen_til~a y eficacia de su directora la Sru. Maruja Alvarez de Buergo, debemos la posibilidad 
de publicación de este fondo documental quien realizó una clasificación provisional a tal fin. 

uestro agradecimiento . 
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de resolver problemas graves de impresión y en otros casos en favor de una 
mayor claridad expositiva. En la redacción de Escolar aparece mucho la frase 
"este pueblo es de la misma naturaleza que el anterior", se ha suprimido anterior 
y puesto el nombre del pueblo correspondiente. En resumen, sólo hemos tratado 
de resolver las ambigüedades, con el máximo resreto a la originalidad textual. 

Se han introducido algunos cambios en e orden de presentación de las 
materias: siempre hay una descrieción del pueblo, a continuación la Riqueza 
Territorial. la mdustria, las contribuciones y la población y hemos alterado el 
orden poniendo industria y contribuciones a continuación de la descripción, con 
objeto de destacar más estos aspectos y no quedasen en medio de tantos cuadros. 

El ef ígrafe original de Industria se ha desdoblado en Industria y Oficios 
porque e primero incluía a los médicos, escribanos, abogados, etc. 

Con el fin de unificar materia hemos creado epígrafes que no pertenecen a 
E~colar como sucede con Tráfico Marítimo, donde quedan englobados la 
diferencia hecha por Escolar entre Cabotaje y avegación. 

Los datos de población han sido sometidos a comprobación y los errores 
con im{'osibilidad de aclaración se han encerrado entre corchetes. Además, en 
beneficio de la composición, se han quitado de los cuadros de población la frase 
año de, así como en el cuadro nº 4 se ha suprimido la preposición de y la a se ha 
sustituido por un guión (de 7 a 14). 

Para la publicación de Gran Canaria y Tenerife hemos adoptado el criterio 
de efectuar previamente su elaboración, ateniéndonos a lo realizado por Escolar 
con las otras Islas. Para ello hicimos un vaciado de los datos estadísticos con 
agrup:miientos por temas y creación de los epígrafes necesarios de acuerdo a las 
~atenas ofrecidas por cada pueblo;a continuación se realizó una sencilla redac-
ción, de la que se ha evitado escrupulosamente cualquier análi is interpretativo, 
pues el objetivo primordial ha sido facilitar al lector e inve tigador la tarea de 
comprensión, así como dar un carácter unitario a la obra. 

Con respecto a los pueblos ya referidos de Tenerife, cuyos cuestionarios 
hasta el presente no se han encontrado, se ha intentado subsanar esa pérdida 
aprovechando los datos extractados que aparecen en la copia de Francisco María 
de León, como se señalará en su momento. 
" . En aquell<;>s p_ue,?los donde falten lo precios en alguno conceptos de la 

Riqueza Temtonal no se han confeccionado las sumas. 
La ordenación adoptada para la publicación ha sido la alfabética con el fin de 

romp~r el concepto cent!~sta que conlleva_el criterio del coi:nienzo d_e cualquier 
estudio por las islas cap1tal1.0as; porgue a fm de cuentas, la isla más importante 
para cada canario es aquella de su residencia. 

Después del análisis del contenido de la obra hemos optado por titularla 
"Estadística de las Islas Canarias. 1793 - 1806. De Francisco Escolar y 
Serrano", porque en esa acotación cronológica están comprendidos todas las 
noticias estadísticas ofrecidas, aunque bien es verdad que cada fecha tiene un 
predominio diferente en cuanto a la materia tratada. 

Esta obra va acompañada de un amplio índice que facilitará su consulta. 



CUESTIO ARIO GE ERAL PARA LA ELABORACIO DE 
LA ESTADISTICA 
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INTERROGATORIO SOBRE LA CALIDAD, CANTIDAD, 
DEST O Y CULTIVO DE LAS TIERRAS 

1. Cómo se llama el pueblo, si es ciudad, illa o aldea, a qué partido o 
jurisdicción pertenece. 

2. Cuánto dista el pueblo del fin de su término por los cuatro puntos 
cardinales: norte, sur, este y oeste. 

3. Qué número de fanegadas de tierra comprende todo el término del 
pueblo y su jurisdicción. 

4. Cuántas de éstas están incultas. 
S. Cuántas se cultivan. 
6. De las que se cultivan, cuántas hay de primera calidad, y qué frutos se 

cogen en ellas. 
7. Cuántas de segunda, y qué frutos se cogen en ellas. 
8. Cuántas de tercera, y qué frutos se cogen en ellas. 
9. De las que no se cultivan, cuántas se pueden culti ar, y de éstas cuántas. 

de primera, segunda y tercera clase hay. 
10. De las tierras incultas cuántas hay que de ningún modo puedan 

cultivarse. 
11. Qué cantidad de tierras se emplean en granos como trigo, cebada, 

centeno, maiz, etc. 
12. Qué cantidad en legumbre, de toda especie como garbanzos, judías, 

lentejas, etc. 
13. Qué cantidad de frutas y hortalizas de toda especie. 
14. Qué cantidad de raíces como papas, nabos, etc. 
15. Qué cantidad de lino, cáñamo, algodón, barrilla y demás producciones 

propias para manufacturas. 
16. Qué cantidad en viña. 
17. Qué cantidad en prados y ~a_st_os naturales. 
18. Qué en prados y pastos art1f1c1ales. 
19. Qué en bosques altos o de árboles. 
20. Qué en montes bajos o de maleza. 
21. Qué cantidad de tierras concejiles comunes o de propios tiene el 

pueblo. 
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22. Qué de baldíos. 
23. Cuánto por uno suele dar una fanega de tierra en años medianos. 
24. Qué cantidad de tierra se siembra cada año, y por cuánto tiempo es 

costumbre dejar descansar las tierras. 
25. Cuántas fanegas de trigo cebada avena y demás granos se siembra cada 

año. 
26. Qué cantidad de tierras tienen riego, bien sea natural o artificial, con 

qué máquinas se eleva el agua, qué número hay de éstas y si el pueblo fuera 
es~a~o de aguas se dirá por qué medios se conseguirá tenerlas, qué gastos podrán 
ongmarse y con qué arbitrios podrá contarse. 

27. Cuánto vale cada fanega de tierra de primera suerte. 
28. Cuánto la de segunda. 
29. Cuánto la de tercera. 

TERROGATORIO POLITICO 

1. Cómo se llama el pueblo, si es ciudad villa aldea, granja coto redondo 
r a qué partido valle o jurisdicción pertenece. 

2. Por qué causa no e cultivan las tierras incultaS cultivables. 
3. A qué están destinadas las tierras concejiles, y si se las podrá dar mayor 

destino. 
4. quién pertenecen las tierras baldías del pueblo, a qué se destinan, y si 

pueden dárselas destino mejor y más útil al pueblo del que tienen. 
5. i el pueblo ha tenido épocas en que el cultivo de sus tierras haya estado 

más floreciente, se dirá el ramo de cultivo en que lo haya estado y cuáles han sido 
las causas de su decadencia y por qué medio podrá volver a su antiguo 
esplendor. 

6. Si ha tenido en otro tiempo lo bo ques en mejor o peor e tado, por qué 
causas se han ani9uilado o van aniquilando, daños que de e ta decadencia e sigan 
al pueblo, y medios de repararlos. 

. 7 • 1 la agricultura ha tenido adelantamiento en cuanto al modo de 
cultivar y abonar las tierras y perfeccionar los instrumento rú tico . 

8. i la labor se hace con bueyes mulas o con azadas. 
9 • Qué cantidad de tierras hay cultivadas por sus propietario . 

1 . Qué cantidad por arrendadore 
11. Cuántas hay cultivadas de mayorazgo. 
12. Cuántas incultas. 
13. Cuántas cultivadas de capellanías. 
14. Cuántas sin cultivar. 
15. Cuántas cultivadas de comunidade religiosas. 
16. Cuántas incultas. 
17 • Qué medidas se usan para medir las tierras 
18. Qué para los granos. · 
19. Qué para los vinos y demás líquidos. 
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2 . Si el pueblo tiene propios, y si están bien administrados· en que se 
im·ierte y en qué consisten estos propios. 

21. Por cuánto tiempo suelen durar los arriendos de las tierras; en cuánto 
suelen arrendarse, y cuál es el sistema de estos arriendo . 

22. Si los labradores abonan sus tierras con estiércol solo o si para benefi-
ciarla usan también de la cal yeso, cascajo marga etc. si estos abonos los 
tienen a mano. 

23. Cuánto gana diariamente un jornalero. 

I TERROGATORIO OBRE LAS PROD CCIO ES ATURALES 

Advertencias 

1. En la primera casilla de las respuestas se pondrá la cantidad preguntada, y 
en la egunda el valor medio; ésto es lo que e estima valor en e e pueblo unas con 
otras cada cabeza o cada medida. 

2. Como los pesos y medidas son tan ario , el pueblo que no use los de 
Castilla deberá expresar cuáles usa, explicando la cantidad de libras u onzas que 
compongan su peso común, y a este modo hará lo mismo acerca de las medidas. 

RTIC LO 1 

Reino animal 
1. Cuántos caballos, yeguas y potro ha en el pueblo y todo su término. 
2. Cuántos de los mismos empleados en la labranza acarreo. 
3. Cuántos destinados a silla ya de montar o de ruedas. 
4. Cuántas mulas, machos y muletas h2y en el pueblo y u término. 
S. Cuántas se emplean en la labranza arriería. 
6. Cuántas para montar . 
7. Cuántos asnos burras y pollinos ha en el pueblo u término. 

Cuánto se emplean en la labranza y acarreos. 
9. Cuántos bueye , vacas, toros y becerro ha en el pueblo y todo su 

término. 
l . Cuántos de los dichos se emplean en la labranza y carreretería. 
11. cuántas cabezas de ganado lanar tienen los ecinos del pueblo en su 

término y fuera de él. 
12. Cuántas cabezas de ganado cabrío hay en el pueblo. 
13. Cuántas hay de ganado de cerda. 
14. Cuántas gallinas, palomas, pavos patos y demás olaterías caseras 

habrá en el término. 
15. Qué número de arrobas de pesca de agua d~lc~ alada e cogerá al año. 
16. Cuánta colmenas hay en el pueblo u termino. 
17. ué número de medidas de miel e cogen al año. 
18. Cuántas arrobas de cera. 
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19. Cuántas de sebo. 
20. Cuántas de seda. 
21. Cuántas de queso. 
22. Cuántas de manteca. 
23. Cuántas de lana. 
24. Cuántos cueros al pelo de ganado mayor. 
25. Cuántos de ganado menor. 
26. Cuántas docenas de huevos cada año. 
27. Cuántas reses vacunas, inclusas las terneras, se consumen al año en ese 

pueblo y su término para alimento de los habitantes; qué cantidad de arrobas o 
libras compondrían todas las dichas reses, y a qué precio se vende esta carne. 

28. Cuántas reses de ganado lanar, inclusos los corderos, se consumen al 
año, con la distinción hecha en la pregunta anterior del número de cabezas, 
arrobas o lib~as que componen todas, y precio a que se_ vende ~st~ c3:111e. 

29. Cuantas reses de ganado cabrío, con las rrusmas d1st1nc1ones de las 
preguntas anteriores. 

30. Cuántas reses de ganado de cerda, número de arrobas que componen, y 
precio a que está el tocino salado. 

31. Qué número de arrobas de pescado salado se consu1!1e en el pueblo y su 
término, y qué precio tiene la arroba o libra de dicho comestible. 

32. Si falta en el pueblo ganado para el consumo, se dirá la causa de esta falta 
y medios de remediarla. 

33. Cuántas yuntas o pares de labor hay en el pueblo y su término, 
distinguiendo cuántas son de ganado vacuno, mular, etc .. 

34. Si en el pueblo hay falta de ganado de labor, y s1 por esta causa deja c\e 
labrarse al~1ma parte de su término. 

35. S1 en el pueblo, y su término hay casas de monta o cría de ganado 
caballar o mular, se dirá cuántos potros y muletas producen al año. 

36. Si la cría y aumento de ganado lanar, cabrío o de cu:iJquier otra especie 
daña a la agricultura o ésta perjudica a la cría de aquel diráse cómo podrán 
prosperar ambas cosas sin perjudicarse una a otra. 

ARTICULO2º 

Reino Vegetal 

Advertencias 

1. En la primera casilla se pondrá la cantidad que haya producido la tierra; 
en la segunda el precio de las producciones, y en la tercera la cantidad que se 
consume anualmente en el pueblo. 

2. Las producciones de alguna importancia que tenga el pueblo, y no vayan 
expresadas aquí, fóngase en donde pertenezcan en los claros que están dejados a 
este fin o en pape separado, con expresión de cantidad y precio. 

3. En aquellas cosas como la hortaliza, frutas y otras, cuya cantidad y valor 
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no puede saberse puntualmente, se hará una regulación prudente sobre poco más 
o menos. 

4. En el trigo y demás granos frumenticios se pondrán los precios que 
hayan tenido al tiempo de la cosecha. 

Cosecha del año 1802 

1. Cuánto trigo, cebada, centeno avena, maiz o millo y arroz se ha cogido 
en el término del pueblo y su jurisdicción. 

2. Qué cantidad de garbanzos, judías secas o alubia , guisantes, habas, 
lentejas guijas, chícharos, chochos, papas nabos remolachas, rábanos, cebo-
llas ajos, etc. se han cogido en todo el término y jurisdicción. 

3: Qué cantidad de legumbres como habas guisantes, judías, etc., consu-
midas nemas o verdes se ha cogido. Qué cantidad de calabazas, melones, sandías 
y pepinos, brócoles, coliflores, espárragos, lechugas, escarolas, cardos y demás 
verduras. 

4. Qué cantidad de fruta de pepita como peras manzana , membrillos, 
granadas! nísperos,_ acerolas, etc· qué cantidad de naranjas agrias, naranjas 
dulces, lunones y lunas; qué cantidad de fruta en almendra como almendras, 
nueces, avellanas, castañas, etc. se ha cogido este año en todo el término y 
juri dicción. 

S. <:;uánto azafrán, alazor, gualda rubia barrilla zumaque, algodón, 
cáñamo lino, esparto, pe , goma resina o a y añil e han cogido en todo el 
término y su jurisdicción. 

6. Qué cantidad de carbón de todas da es se ha hecho e te año; qué 
cantidad efe maderas y leña ordinaria como de pino castaño, álamo, fresno, 
haya encina, roble, etc. se ha sacado de esta clase de árboles; qué cantidad de 
madera fina como nogal, granadillo cerezo naranjo box, etc. se han cogido en 
todo el término y jurisdicción. 

7. Cuánto vino común blanco, malvasía y demás inos generosos, ha dado 
la cosecha de este año en todo el término y su jurisdicción. 

8. Qué cantidad de paja, algarroba y garrofas ha dado la cosecha en todo el 
término y ¡urisdicción. . 

9. Si el término del pueblo cultiva la caña dulce o caña miel, se dirá cuánta 
azúcar e saca al año. 

10. Qué clase de árboles hay en el término de ese pueblo, cuáles se crían con 
más abundancia, y si los vecinos se dedican a plantarlos aprovechando para ello 
los barrancos. 

11. i hay pósito y es:á bien adm~istrad~, qué benefi~ios causa a la agricul-
tura y si no los causa cuál es el motivo y cuáles los medios de hacer que sean 
útiles. 

12. i pueden los vecinos cercar libremente sus tierras y si alguna ley o 
costumbre les impide hacerlo. 

13. Además del-diezmo dígase con la mayor individualidad qué otras cargas 
tienen lo labradores y demás da es del estado· a cuánto asciende el importe de 
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cada una de estas cargas o contribuciones, y el de todas juntas inclusas las 
municipales. 

14. Si los bosques son del señorío, y si las hierbas y leña las arrienda el 
señor. 

15. En los pueblos de señorío se dirá qué derecho percibe el señor y en qué 
especie se le paga. 

16. Si pueden los vecinos romper libremente sus tierras incultas del tér-
mino, y si no qué es lo que tienen que hacer o pagar para ello. 

17. Si se conocen medios de hacer adelantos en la agricultura cuáles son, por 
qué causas no se hacen, y cómo se conseguirá que el pueblo aproveche en favor 
suyo todos los medios y recursos que le diera el clima, tierra y situación. 

18. Se dirá con la certidumbre posible lo que importa en el pueblo el 
producto de la agricultura y el coste que tiene el cultivo de granos, viñas, etc., 
ésto es lo que gastan los labradores en la labor, siembra y trilla, gasto de animales 
de labranza, importe de jornales, abonos, compostura y compra de instrumentos 
rústicos y todos los demás gastos propios a la labranza de los campos. El pueblo 
que no puede informar en general de dicho producto dirá qué produce una fanega 
de tierra u otra medida cualquiera destinada a trigo, viña, hortalizas y demás 
frutÓs, y el importe de los gastos de toda especie que en la dicha medida de tierras 
se impenden. 

19. Cuál fue el precio mayor a que subió el trigo en aquel año. 
20. Si hay montepí? _de labradores se dirá qué ~tilidades ~r?duce,_r si l<_>s 

socorros se dan en utensilios, ganado de labor o en dinero; se dira tambien baJo 
qué constituciones se gobierna, qué pueblos gozan de este beneficio, y en caso de 
no haberlo se dirá si conviene establecerlo en ese pueblo o en alguno otro, bajo 
qué reglas y con qué auxilios. Lo mismo que del montepío se dirá también de los 
pósitos. 

ARTICULO3º 

Reino mineral 

1. ~i en el término del pue_blo, y su _jurisdicción ~ay alguna fuente que tenga 
alguna virtud o propiedad particular o sirva de remedio a algunas enfermedades, 
dígase lo que la experiencia haya enseñado acerca de ella, añadiendo todas las 
demás noticias que puedan contribuir a su conocimiento. 

2. Si hay algunas tierras que sirvan para manufacturas como bol tierras de 
batanar, de alfareros, ocres, etc., se dirá lo mismo. 

3. Si hay tradición o vestigios de haber habido alguna mina antiguamente se 
dirá lo que de ella se sepa. 
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ERROGATORIO SOBRE FABRICAS 

1. Cómo se llama el pueblo, si es ciudad, villa o aldea; a qué partido o 
jurisdicción pertenece y cuántas leguas dista de la cabeza de éste. 

2. Qué fábricas, artes, oficios e industrias hay en el pueblo, con expresión 
del número y clase de obradores y operarios del de las obras trabajadas, y demás 
especificaciones que indican el plan adjunto: 



Fábri as del reino vegetal 

Obradores Operario 

Varones Varones Cantidad Precio 
E pecies de hasta 15 obre 15 manufa - corriente Precio !Consumo 

mJnufacturas años año Mujeres Maestros ficiales Aprcndi es curada rs.vn. total rs . vn. en la isla 
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Fábrica del reino animal 

bradore Operarios ¡; 
Varones Varones Cantidad Precio 
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Fábricas del reino mineral 

Obradores perario 

Varones Varone amidad Pre io 
Esp cíes de hasta 15 br 15 manufac- corriente Precio !Consumo 

manufacturas añ años Mujeres Maestros fi iale Aprendí e curada rs .vn. total r .vn. en la i la 

Alfarería 
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brad re 

Varones Varones 
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3. Qué primeras materias se consumen en las fábricas que hayan estableci-
das en el pueblo, si se producen en éste o hay que comprarlas en otros; si el precio 
de dichas primeras materias ha subido de algunos años a esta parte, se dirá desde 
qué tiempo, por qué causas y cuáles han sido las subidas de precio. 

4. Si los pueblos de donde toman los fabricantes las primeras materias 
están a mucha o poca distancia, y si para el transporte de estas primeras materias 
ofrecen algún obstáculo los caminos· con este motivo se dirá el estado en que se 
hallen los que conduzcan a los pueblos inmediatos y demás parajes de la isla; 
cuántas leguas o varas habrá de camino hecho, cuántas de por hacer qué ancho 
ocupan dichos caminos; cuánto costará mantenerlos en buen estado; si conven-
drá más darles otra dirección o seguir la que ya tengan, y en este caso se expresará 
lo que podrá costar y con qué arbitrios se podrá contar. 

5. Si los productos de las fábricas se consumen en el pueblo o en sus 
inmediaciones. 

6. Si hay alguna feria o mercado público anual mensual o semanal en este 
pueblo o algún otro de la comarca· a qué distancia está éste, cuáles son los días 
que se celebran, si los fabricantes o artesanos acostumbran llevar a este mercado 
sus artefactos; si en esto sufren algún recargo cuál es y en qué invierte. Caso de no 
haber ferias en qué pueblo convendría establecerlas. 

7. Si los liab1tantes del pueblo o de los lugares inmediatos se visten de lo 
que e~ él se fabrica o apetecen más vestirse de géneros de otro país o de los 
extran¡eros. 

_8. Si el sobreprecio de las manufacturas del pueblo depende de lo caro de 
las pnme~as materias, de lo subido de los comestibles y de los jornales, de no 
hallarse dmero para las empresas de las fábricas, de ser muy alto el interés del 
dinero o de cualquiera otras causas. 

9. Cuál es el interés a que suele prestarse dinero, y si ha subido o bajado de 
algunos años a esta parte. 

10. Si a los fabricantes, artesanos u oficiales del pueblo se les prohibe 
trabajar si no están alistados o admitidos en alguna cofradía o gremio, y si en este 
hay ordenanzas se sacará copia de ellas. 

11. Caso de tener que sufrir un examen los que quieran ejercer algún arte u 
oficio se dirá a cuánto asciende el gasto total del examen, cómo se distribuyen 
estos gastos, y en qué objetos se invierte el dinero; y si en el hecho mismo de 
hacerse cualquier maestro tiene que entrar el examinado en alguna cofradía 
piadosa, cuál es el objeto de ésta, con qué cantidad contribuye en los del gremio, 
en qué se invierten estas cantidades, si éstan aprobadas por S.M., y si en los días 
en que se celebran las funciones piadosas que son del estatuto de la cofradía 
~rabajan o no los del gremio. 

12. Si los labradores en las temporadas de invierno y demás que no están 
dedicados a las labores del campo y en los días en que la estación no les permite 
trabajar se dedican a algún ramo de industria cuál sea éste, y cuántos los 
individuos que los ejecutan. 

13. Si las mujeres y niños se dedican a los trabajos industriales; cuáles sean 
éstos y qué número el que se dedican. 
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14. e dirá, por último, todo cuánto se crea conveniente para manifestar el 
e cado actual de la industria y los medios de que prospere. 

I ITERROGA TORIO DE POBLACIO 

1. Cómo se llama el pueblo, si es ciudad villa, aldea, granja, coto-
rendondo etc.; a qué jurisdicción pertenece; si es realengo, de señorío secular o 
eclesiástico, si exento, desde cuándo, y si en su término hay algún despoblado y 
cuándo se despobló. . 

2. Qué número de vecinos tiene; cuántas casas habitadas y cuántas sin 
habitar. 

3. Se dirá el número de almas que tiene de todas edades, estado y profesio-
ne con las distinciones que se expresan en el plan siguiente: 

Solteros Casados Viudos 
Varones Hembras Varones Hembras Varones Hembras 

Hasta ?años 
de 7a 14 
de 14 a 25 
de 25 a 40 
de 40 a so 
de SO a 60 
de 60 a 70 
de 70 a 80 
de 80 a 90 
de 90 a 100 
de 100 arriba 
Totales 
Totales de 
estados 
To tal general 

4. Cuántas casas u oficinas públicas propias del ayuntamiento, como 
consistoriales, cárceles, pósitos, carnicerías, mataderos, tabernas, lonjas, posa-
das, molinos harineros etc. tiene este pueblo. 

5. Cuántas de las mismas casas u oficinas públicas hay en el pueblo que 
sean de particulares. 

6. Cuántas escuelas hay de primeras letr'.15 ~ara niños, a quién está enco-
mendada esta enseñanza, si a seculares o ecles1ást1cos, y qué número de niños 
asisten a dichas escuelas. 

7. Cuántas hay de niñas, a quiénes está encomendada esta enseñanza si a 
seculares o eclesiásticos, si en ellas se las enseña a leer, escribir y algunas lab,ore 
propias de su sexo, y qué número de niñas asisten a dichas escuelas. 
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8. Caso de no haber dichas escuelas para niños de uno y otro sexo se dirá 
las causas por qué no se han establecido, y se indicarán los medios de poderlas 
establecer. 

9. Cuántos edificios hay destipados al culto en el pueblo, como parro-
quias, iglesias de comunidades religiosas, ayudas de parroquias, capillas y 
ermitas. 

10. Cuántos títulos nobles hay en el pueblo. 
11. Cuántos dependientes de la inquisición. 
12. Cuántos de cruzadas. 
13. Cuántos empleados por el rey en la recaudación y administración de 

rentas reales. 
14. Cuántos naturales del pueblo hay en el ejército. 
15. Cuántos en las milicias provinciales. 
16. Cuántos en la marina. 
17. Cuántos abogados, relatores, e cribanos procuradores, alguaciles y 

demás empleados en la administración de justicia. 
18. Cuántos médicos, cirujanos, boticarios y albéitares. 
19. Cuántos poseedores de vínculos o mayorazgos. 
20. Cuántos labradores propietarios de bienes libres. 
21. Cuántos arrendatarios. 
22. Cuántos medianeros. 
23. Cuántos jornaleros. 
24. Cuántos criados de labranza 
25. Cuántos ganaderos sin er labradores. 
26. Cuántos que son labradores tienen ganado . 
27. Cuántos pastores inclusos mayorales, rabadanes y zagales. 
28. Cuántos cazadores que sólo viven del producto de la caza. 
29 . . Cuántos que viven con el de la pesca, y si ésta e de río o de mar. 
30. Cuántos comerciantes y dependientes del comercio hay en el pueblo. 
31. Cuántos mercaderes. 
32. Cuánto; arrkros y trajineros. 
33. Cuántos alguiladores. 
34. Cuántos cnados mayores como ma ordomo pa1es ayudas de áma-

ras, etc. 
35. Cuántos menores como mozos de caballos, de mandados, cocineros, 

etc. 
36. Cuántos criados de todas clases. 
37. Cuántos varones mendigos hay en el pueblo hasta la edad de catorce 

años. 
38. Cuántos de catorce a cuarenta. 
39. Cuántos de cuarenta arriba. 
40. Cuántas mujeres pordioseras hasta catorce año 
41. Cuántas de catorce a cuarenta. 
42. Cuántas de cuarenta arriba. 
43. Cuánto encarcelados uele haber, qué cue ta mantener cada uno, y si el 

número de delincuentes e mayor o menor de alguno años a e ta parte. 
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44. Si de cincuenta años a esta parte se ha disminuido o aumentado la 
población y el número de casas del pueblo; cuál ha sido la causa de la disminu-
ción, si al~una epidemia, inundación o emigración; cuál la del aumento, si el 
establecirruento de al~na fábrica o aplicación de los naturales a algún ramo de 
industria o de comercio. 

4~. Si los habitantes del peublo son o no aplicados al trabajo, y en caso de no 
serlo s1 es por no hallar ocupación o por inclinación que tengan a la holgazanería. 
. 46. Si los que no pueden o no quieren trabajar se dedican libr~mente a pedir 

limosna o en el pueblo hay costumbre que impida que estos mendigos estén en él 
pasado un corto número de días. 

47. Si en algún convento o establecimientos se dan limosnas diarias, y en 
qué consis~en éstas, _si en .~amida para los pobres o ~inero para que c?man. 

48. S1 de la errugrac1on resultan daños o ventaJas al pueblo, y s1 el estar tan 
inclinados :i- ella estos na~rales proviene de no hall_ar ocupación en s_uspl;leblos. 

49. Fmalmente se dirá todo lo que se crea influye o pue~e mflu1r en el 
aumento o disminución de la población del pueblo, y los medios que se crea 
conveniente adoptar para establecerlo, caso de haberse am_inorado. 

50. Cuántos hospitales hay en el pueblo; qué especu~ de enfermedades se 
curan en ellos, cuántos son sus dependientes, qué rencas uenen, y si están bien 
administradas. 

51. Cuántas casas de expósitos; cuántos niños de uno y otro sexo suelen 
entr~r _cada año, qué_ núm~ro d~ ~ependientes tiene, qué rencas, si están bien 
admlilJstradas y los ruñas bien asistidos. 

52. Cuántos conventos de religiosos y religiosas hay en el pueblo, si están 
sujetos al ordinario o a la orden; cuántos individu~s hay en cada convento, con 
distinción de profesos, novicios, legos, donados, cnados y educandos; asimismo 
en los de monjas se hará también la dis_tinción de profesas, novicias, legas, 
señoras con vestido secular, educandas, criadas y capellanes. 

53. Cuántos individuos del clero secular hay en el pueblo como vicarios 
párrocos, capellanes y beneficiarios. ' 

54. Cuántos sirvientes de iglesias como sacristanes, acólitos, campaneros, 
etc .. 
. 55. Si hay escuelas de gramática cuántos maestros la enseñan; qué dotación 

nene y cuántos jóvenes concurren. 
. 56. Si en algún convento se enseñan ciencias o estudios mayores como 

filosofía, teología, etc., y qué número de seculares concurren a dicha enseñanza. 
57. Si hay sociedad económica, en qué año se fundó, cuántos son sus 

depe!ldientes, y si bajo su protección hay alguna escuela o cualquiera otra 
ensenanza. 

INTERROGA TORIO 

1. Qué número de almas de comunión hubo en ese pueblo en cada uno de 
los años del decenio 1793 - 1802. 
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2. Qué número de nacidos de uno y otro sexo hubo cada año de los de este 
decenio. 

3. Cuántos de uno y otro sexo nacieron en primavera verano, otoño e 
invierno, en cada año de los de este decenio. 

4. Cuántos murieron de uno y otro sexo en cada año de los de este 
decenio, y si eran niños, jóvenes, adultos o viejos. 

5. Cuántos de éstos de distintas edade y sexos murieron en primavera, 
verano, otoño e invierno. 

6. Cuántos matrimonios se han celebrado en cada año de este decenio. 
7. Estado actual de la población de este pueblo. 1802. 
8. Cuántas parroquias y ayudas de parroquias ermitas hay en el pueblo. 
9. Cuántos individuos hay en ella de tinados al culto divino y ministerio 

eclesiástico. 
10. De éstos cuántos vicario 
11. Cuántos párrocos. 
12. Cuántos capellanes. 
13. Cuántos beneficiados. 
14. Cuántos sacristanes acólito , campaneros y demás irvientes. 
15. De los clérigos, cuántos y quiénes gozan de renta decimal . 

. 16. Cuántos del derecho de estola y producto de primicia , y a cuánto 
asciende uno y otro en años comunes. 

17. Cuántos de capellanías. 
18. Cuántos de renta de patrimonio. 
19. Si la renta que cada uno di fruta es suficiente o no para la congrua 

sustentación. 
2 . Si hubiesen algunas cofradías fundadas en dichas parroquias ayudas de 

parroquia o ermitas, se dirán cuále on, cuál fue el objeto de su fundación, qué 
fondos tienen, en qué se invierte su producto, si é te ha ido mayor o menor de 
alguno años a esta parte, qué año se fundaron. 

21. Si tiene fábrica la iglesia del pueblo y si no la tiene con qué se ocurre a 
los ga tos precisos para el culto divino. 

RROGATORIO SOBRE HOSPITALES 

1. En qué año e fundó ese hospital. 
2. ºuién lo fundó. 
3. S1 está situado dentro o fuera del pueblo, si respecto de este está al 

norte sur, e te u oeste; si está opuesto a los viento que generalmente suelen 
reinar o por el contrario éstos soplan del lado del hospital. 

4. A cargo de quién está el gobierno dirección i de ecle iásticos o 
seculare , de una junta o de un solo individuo. 

5. Qué rentas tiene, en qué consisten, i están bien administradas. 
6. Qué número de empleados en la economía interior de la casa,- como 

mayordomos, contadores, etc. y qué sueldos gozan 
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7. Cuántos empleados en la asistencia y cuidado de los enfermos, como 
médicos, cirujanos, boticarios, enfermeras, y qué sueldo gozan. 

8. Cuántos empleados en_ la asistencia espiritual de los enfermos, como 
párrocos, capellanes, agonizantes, etc. y qué sueldo gozan. 

9. Si en él se admiten sólo los que padecen ciertas enfermedades o indistin-
tamente toda clase de enfermos, sea cualquiera la enfermedad de que adolezcan. 

10. Qué número de enfermos de uno y otro sexo entraron en la casa en los 
años de 1800 - 1804, en primavera, verano, otoño e invierno. 

12. De éstos, cuántos sanaron de uno y otro sexo en cada uno de los cinco 
años anteriores. 

13. Cuántos murieron de uno y otro sexo en cada año de los cinco anterio-
res, en primavera, verano, otoño e invierno. 

14. Si están bien o mal asistidos los enfermos y caso de estar mal i es por 
falta de rentas o malversación de ellas. 

16. Si al mismo tiempo que es hospital, es también casa de convalecientes o 
si son dos casas o establecimientos distintos. 

17. Cuánto cuesta el mantenimiento, asistencia y cuidado de un enfermo. 

ERROGA TORIO SOBRE HOSPICIOS 

l. Cuándo se fundó el hospicio. 
2. Quién le fundó. 
3. A cargo de quién está la dirección de él, si al de una junta o de un sólo 

individuo. 
4. Qué número de pobres de uno y otro sexo mantiene. 
5. Cuántos dependientes hay en la casa. 
6. Cuánto sueldo gana cada uno. 
7. Cuánto se gasta en la manutención de un hospiciano. 
8. Cuánto produce el trabajo de todos, y en qué se suelen ocupar. 
9. Qué rentas tiene la casa. 

ERROGATORIO PARA LOS CO os 
1. Cuántos profesos o profesas. 
2. Cuántos novicios o novicias. 
3. Cuántos legos o legas. 
4. Cuántos donados o donadas. 
5. Cuántos criados o criadas. 
6. Cuántos educandos o educandas. 
7. Cuántas cofradías hay fundadas. 
8. gué año se fundaron. 
9. S1 su fundación fue aprobada fOr el rey. 

10. Cuál es el objeto de su fundación. 
11. Cuíles son los fondos de que se sostienen. 
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12. El producto de éstos en qué e invierten y si de alguno años a esta parte 
ha sido mayor o menor. 

13. i hay establecida alguna cátedra de gramática, de ciencia o estudio 
mayores como filosofía, teología, etc. 

14. Qué dotacione tienen estas cátedra . 
15. 9ué número de seglares concurren a ella . 
16. S1 la comunidad se mantiene del producto de sus renta , de limosnas o 

de uno y otro a un tiempo. 
17. Si las rentas del convento provienen de tributos o censos obre casas o 

tierras. 
18. Cuántas fanegadas de tierras posee el monasterio. 
19. Cuántas están cultivadas. 
2 . Cuántas incultas. 
21. De las culti adas, cuántas lo están por criados del mismo convento. 
22. Cuántas por medianeros. 
23. Cuántas por arrendadores. 

I ERROGATORIO OBRE EL EMI ARIO CO CILIAR Y CASA 
DE E TUDIOS 

1. En qué año e fundó e e Seminario Conciliar y Ca a de Estudios. 
2. Quién le fundó. 
3. Cuántos seminaristas mantiene de gracia la ca a. 
4. Cuántos pen ionista . 
S. Cuánto empleado tiene en la educación moral de lo eminarista , 

como rector vicerrector, directores, etc. y qué ueldo goza cada uno de ellos. 
6. Cuántos en la educación científica como <;atedrático , etc. y qué 

sueldo goza cada uno de ellos. 
7. Cuántos en la economía interior de la casa como mayordomo , admi-

nistradores etc. y que sueldo gozan. 
8. Cuántos en la así tencia per onal de los eminari ta y ervicio mecá-

nico de la casa como ayudas de cámara, cocinero mozo de mandados, etc. y 
qué sueldo gozan. . 

9. Qué número de cátedras hay establecidas. 
10. Qué ciencias se enseñan en ellas, y cuántos concurrente hay de dentro 

y fuera de la casa. 
11. Qué rentas tiene la casa y si son ba tantes para ufragar a los ga tos 

propios de1 instituto de este establecimiento. 
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ABREVIATURAS 

a. Arrobas L.d. Libras dobles 
a.d. Arrobas doble li. Líos 
adr. Adarme Lm. Limetones 
aq. Alquitaras L. . Libras sencillas 
b. Botijas m. Millares 
bl. Balones ma. Marcos 
br. Barriles md. Medias 
bn. Barrilitos mq. Marquetas 
bt. Botellas mrs. Maravedí 
bts. Botas mz. Mazos 
c. Cuartillos oz. Onzas 
ca. Cabeza p. Pipas 
cg. Cargas pi. Pieles 
ej. Cajón pq. Paquetes 
el. Celemines pqt. Paquetitos 
co. Costales pr. Pares 
cr. Carretas p. Pesos 
et. Cestas ps.c. Pe os corrientes 
cts. Corres pz. Piezas 
de. Docenas q. Quintales 
de. t. Docenas de tarritos q.d. Quintales dobles 
f. Fanegas q .. Quintales sencillos 
fd. Fardone rcm. Racimos 
fr. Frascos rll. Rollos 
fn Frasquito rm. Re mas 
fu. Fuegos rmt. Ramitos 
g. Garrafas rs. Reales 
gn. Garrafones rs.vn. Reales vellón 
gr. Gruesas rt. Ristras 
h. Haces t. Tenerías 
hj. Hojas tb. Tablones 
ho. Hornadas tr. Tarros 
J. Juegos ,·r. aras 
l. Libras 
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de la Isla de Fuerte'Uentura 
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OBSERVACIO ESGE ERALES 

Fuerteventura es, después de Tenerife, la de ma or extensión de las siete 
Islas Canarias. Tendida del norte-noreste al sur-suroeste y situada en el mar 
Atlántico a los 28°15' de latitud septemtrional 4°8' de longitud del meridiano 
del Hierro, sólo dista 18 leguas al noroeste de Africa · 21 2 al suroeste 1/4 sur de 
Lanzarote; 61 al este 1/4 noreste del Hierro; 58 al este de La Palma y 15,30 y 45 al 
este 1/4 noreste de Canaria, Tenerife y La Gomera. En el brazo de mar que 
!laman la Bocaina, y separa Fuerteventura de la isla de Lanzarote está la pequeña 
isla de Lobos, adyacente a la primera, muy abundante de conejos y refugio de 
pardelas, gaviotas y otros pájaros acuátiles. 

Se conquistó Fuerteventura un año después que Lanzarote· y aunque llana 
~e costas accesibles, los españoles la dominaron no con poca resistencia de los 
indígenas, que gobernados por dos reyes di tintos eran belicosos y valientes. 
Pero tan recomendables prendas fueron fatale a e to i leño porque irritado 
con la oposición sus feroces conqui tadore exterminaron casi del todo esta raza 
desgraciada, reduciendo el resto a servidumbre y ocupándola en la injusta 
empresa de sujetar las demás islas y formar establecimientos en Africa. 

La duración de éstos fue tan corta como continuada las de gracias que de 
aquí se siguieron a esta isla en las frecuentes incursiones que los moros hicieron 
después en ella, desbastando los campos, asolando las poblaciones, reduciendo a 
duro cautiverio a sus habitantes y obligando a los poco que quedaban a dejar las 
costas y llanuras, meterse entre fragosas y ásperas montañas, abandonar casi del 
todo la agricultura y abrazar por necesidad la vida pastoril a que todavía están casi 
enteramente reducidos, no ya por temor de las inva ione -que cesaron tiempo 
ha- sino por el influjo pestilente de las ta as que han reinado hasta estos últimos 
tiempos el de las leyes que prohíben la exportación libre de granos que 
prevalecen aún. 

Sin ésto era imposible dejase de prosperar una i la que tiene más de sesenta 
leguas cuadradas de extensión, vega dilatada de terreno sumamente fértil y de 
fondo clima saludable y benigno puertos cómodo y abundante para el comer-
cio·y disfosición en sus habitantes para hacerle. Pero tal es el influjo de las malas 
leyes ta el poder de las costumbres y tan grande el ciego empeño de seguir el 
ejemplo de nuestros mayores, que a pesar de estas ventajas excelentes propor-
cione Fuertevetura apenas es todavía otra co a que una isla de pastores. u 
habitante uno idólatras de las cabra libran en ella ca i exclu ivamente la 
subsi tencia no conocen otro medio de e capar la vida en año calamita o que 
el de extender a lo urna la cría de e te animal cu o diente veneno o tiene sin 
bo que la isla iguiéndo e de aquí la falta de lluvia de co echa la mi eria y 
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de población, la necesidad de emi •rar u moradore \'ario año a T enerife y 
Canaria, o la de comer hierbas silve tres cocidas con leche y la rana del cosco 
convertido en gofio . 

E te era el único uso que se hacía de esta planta y la barrilla habrá cosa de 12 
años; pero en el día son una y otra un ramo principal de agricultP,ra que 
proporciona a la isla abundante numerario, la adelanta y "ª sacando del estado 
miserable en que yacía hasta estos últimos tiempos. 

Si al cultivo de esta primera materia e añadiese el de algodón y café, después 
de poblar las montañas de esta isla de olivares 1 u otros árbole , ería la más rica y 
poblada de las siete y daría más granos que todas juntas; porque teniendo más 
terreno cultivable que ninguna y de mejor calidad pues es por lo general una 
verdadera marga de vara y media de fondo, cuando meno por muchas partes 
que descansa sobre bancos de cal y ye o de toda e pecie, ólo necesita de las 
lluvias que proporcionan los bosques para que gran parte de us terrenos sean de 
los que llaman en el país bebedero, que producen cosechas tan asombrosas como 
vimos hablando de Lanzarote. 

Estas dos islas, distintas únicamente en su figura y tamaño, y tan cercana una 
de la otra, convienen en tantas cosas que parecen una misma y acaso en otro 
tiempo lo fueran. Usos, costumbres, fisonomía y carácter de los que habitan en 
ellas son los mismos, iguales los frutos que ambas producen, idénticos los 
terrenos en su calidad y especies la formación de am?~s se conoce que es 
olcánica sólo con viajar por ellas y ver sus rocas y pos1~•?n, sus montañas y 

estructura, los fósiles que hay en ambas, y señales mamf1e~tas de los fuego 
s~bterráneos que se encuentran a cada paso en las dos. n ~lima, unos mismos 
vientos dominan en una y otra, ambas carecen de bosques uenen pocos manan-
tiales y salobres, ofrecen árido y desagradable 3:5pecto, y si no son igualmente 
saludables ni hay igual longevidad, robustez y agilidad en los que habitan en ellas 
consisten en que se comete mayor número de excesos en Lanzarote por ser más 
rica y poblada. 

Pertenencia de la isla y dh·zsion de ella por parroq,aas 
E de eñorío ecular perteniente al fauno. r. Marqués de Belamazán. E te 

aprueba y confirma el nombramiento de alcalde ordinario que hacen anualmente 
estos isleños, el cual preside su ayuntamiento. Hay en ella un vicario eclesiástico 
nombrado por el Obispo un gobernador militar que nombra el Rey coronel al 
mismo tiempo del regimiento de milicias que hay en ella, cuatro beneficiados de 
p~esentación real, y sietl' parroquias: Oliva Tecir, Casillas del Angel, Antigua 
Villa Capital, Tuineje y Pájara. 

1 
Por alg~nas escrituras de venta de terreno de '7ta isla otorgadas poco después de la conqui ta, y 

otro \·ano documento , con ta que había en vano puntos y dilatado terrenos de ellas acebuchalC!i 
de exten~i?n considera_ble. En al_ uno paraj casi inaccesi~les , donde_ las cabras llegan rara vez y con 
mucha_ d1f1cultad, he vi to yo mumo brotar por entre las netas r end1duras de las breñas vástagos de 
e u m1 m! planta qui: fácilmente pudiera propagarse por la isla , iendo como e terreno muy propio 
para e te arl?ol • el olivo; pues lo ha · muy copado y lozano~ en dos haciend del ronel de ella 
que dan aceitunas un buenas como la~ de Andalucía. 
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ILLA CAPITAL 

ólo las frecuentes invasiones que en el siglo XVII y parte del XVIII hacían 
los moros de la costa vecina de Africa en esta isla pudieron obligar a estos 
naturale a situar la Villa Capital en lugar más enfermizo, árido y desagradable. 
Así ella como los pa~os de Río Palmas y alle de ama Inés que componen su 
parr<?quia, están meudos entre elevadas y ásperas montañ~s que no dan curso a 
los vientos y que son causa de que haya todos los años tercianas. 

Confina el término de esta parroquia por el norte con el mar y pai::te de la 
jurisdicción de las Casillas del Angel en el barranco de los Molinos· por el sur 
con T uineje y Antigua; por el este con Antigua en la cumbre de Maninubre, y por 
el oeste, con Pájara en el barranco de Ajui. 

Tiene de extensión territorial 3 leguas 53 centé imas de legua. Como el 
término es quebrado, sus tierras onde poco fondo pedregosas, y por lo mismo 
no muy feraces. 

Industria 
Algunas mujeres tejen con bastante primor telas ordinarias de algodón, y 

colcha de lo mismo que venden con estirnació.i en las i las. Y 2 tenerías. 

Oficios 
Escribanos 
Procuradores 
Alguacil 
Curtidores 

Contribuciones 
Diezmo 

2 
3 
1 
8 

Primicias y dere~ho de estola , . 
Para cofradías, fiestas de patronos y fabnca 
parroquial, según relación del párroco y mayordomos 
A lo capellane que d!cen misa los días de ~esta en las 
ermitas de lo pago distantes de la parroquia 
Por diezmo de barrilla 

Total 

19.031 28 
5.986 

1.140 

1.725 

32.382 28 



68 GERMAN HERNAl'.UEZ RODRIGUEZ 

Riqueza Territorial 
Precio Total 

Cantidad medio importe 

Remo vegetal 

Trigo l. f. 60 rs. 60.000 
Cebada 4.600" 30" 138.000 
Maíz 190,. 60 .. 11.400 
Papas 200 • 30,. 6.000 
Almendras 3 ,. 45,. 1.350 
Higos pasados 48 q. 60 • 2.880 

t 
Algodón 8,. 375 • 3.000 j 

Barrilla cosco o sosa 2. 45" 90.000 I 
Vino 5 p. 600" 3.000 j 

315.630 g 
i 

Remoammal 1 
Ganado caballar 12 ca. 750 rs. 9.000 i 

camellar 100 • 1.000" 100.000 ! asnal 90. 200,. 18.000 1, 

vacuno 261,. 300,. 78.300 1 cabrío 1.600" 30,. 48.000 
lanar 1.000,. 25,. 25.000 
de cerda so,. 75,. 3.750 

Lana 26 q. 400,. 10.400 
Queso 200,. 400,. 80.000 
Cueros al pelo de ganado mayor 63 pz. 60,. 3.780 

menor 90 • 15,. 1.350 

377.580 
Total 693.210 
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Población N.0 1 

Razón d~ las personas de ambos sexos que nacieron en los años de este decenio y 
sus estaciones. Total 

Decenio V H ambos sexos 

1793 12 17 29 
1794 21 16 37 
1795 28 18 46 
1796 23 23 46 
1797 12 6 18 
1798 22 22 44 
1799 10 12 22 
1800 15 9 24 
1801 19 12 31 
1802 16 17 33 

Total 178 152 330 

Primavera 56 42 98 
Verano 47 40 87 
Otoño 33 33 66 
Invierno 42 37 79 

Total 178 152 330 

N.0 2 
Razón de las personas de ambos sexos que en los años de este decenio y sus 
estaciones murieron hasta 14, 30, 50 y demás años. 

iños Jóvenes Adultos Viejos Total 
Decenio 

V H V H V H V H V H ambos sexos 
1793 8 10 2 2 3 2 15 12 27 
1794 7 8 1 3 4 3 15 u 26 
1795 6 6 2 1 3 3 11 10 21 
1796 9 2 2 2 3 2 14 7 21 
1797 6 5 4 5 11 10 21 
1798 8 10 2 4 2 2 6 14 20 34 
1799 12 10 1 3 2 2 2 17 15 32 
1800 4 3 1 9 7 15 10 25 
1801 6 2 2 3 11 7 19 12 31 
1802 2 4 1 8 2 11 7 18 

Totales 68 60 6 4 19 11 49 39 142 114 256 

id. edades 128 10 30 88 256 256 

Estaciones V H V H V H V H V H estaciones 

Primavera 14 12 3 2 3 3 13 9 33 26 59 
Verano 12 13 2 1 7 2 15 7 36 23 59 
Otoño 17 21 7 2 7 7 31 30 61 
Invierno 25 14 1 2 4 14 16 42 35 77 
Totales 68 60 6 4 19 11 49 39 142 114 256 

id . edades 128 10 30 88 256 256 



.º 3 
Razón de los matrimonios que se celebraron en los años de este decenio. 

Decenio 
1793 8 
1794 6 
1795 9 
1796 4 
1797 9 
1798 7 
1799 6 
1800 3 
1801 7 
1802 9 

Total 68 

.º4 
Razón de las personas de ambos sexos que en el año de 1802 habían en este pueblo 
con expresión de sus edades y estados. 

Solteros Casados Viudos Total de edades 
Edades 

V H V H V H V H ambos sexos 

Hasta 7 años 67 75 67 75 142 
7 - 14 60 57 60 57 117 

14 - 25 67 69 12 18 1 79 88 167 
25 - 40 ,. 8 9 44 57 5 3 57 69 126 
40 - 50 ,. 3 1 45 40 3 13 51 54 105 
50 - 60 ,. 1 2 11 7 4 12 16 21 37 
60 - 70 ,. 10 3 7 14 17 17 34 
7 - 80 ,. 1 1 1 1 2 3 
80 - 90 ,. 1 1 1 1 2 
9 - 100 ,. 1 1 1 

1 - arriba 
Totales 206 213 122 126 22 45 350 384 734 
id. de estados 419 248 67 734 734 

id.general 734 

Otas: 

1 ª En el estado n.º 4° están incluídos el beneficiado, sacristán, sochantre, 
organista y 4 monacillos, que sirven la parroquia y 3 ermitas que hay en la 
jurisdicción, y también los 2 sacerdotes religiosos, 1 lego y 2 criados que hay en el 
convento de frailes franciscos. 

2ª En 171 casas, incluso el convento, habitan 200 familias compuestas de 3 
67 100 individuos cada una. 
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3ª Los que nacen por un decenio están con la población total de esta 
parroquia::1: 22 24/ 100; los que mueren::1: 28 67/ 100; los matrimonios que se 
celebran::1: 10 94/ 100; los que nacen con los matrimonios que resultan del 
estado n. 0 4°::1: 26/ 100. Aquí están incluídos los matrimonios en que uno de los 
cónyuges está ausente, y los expósitos, que son bastantes por ser frecuentes las 
reuniones con motivo de celebrarse aquí los Cabildos. 

4ª Respecto de los que nacen en el decenio, los que mueren en el mismo 
son 77 S 7 / 100 % , de los cuales SO % son niños hasta 14 años; 3 9 / 1 O % jóvenes de 
14 a 30; 11 72/ 100 % adultos de 30 a SO, y 34 37/ 100 % viejos de SO arriba. Esto 
confirma lo que se ha dicho de la poca salubridad de la parroquia. 
. . Sª Verano es la estación más favorable para la propagación de la especie, 
invierno la más fatal para su conservación. 

~ª Repartida la extensión territorial de esta parroquia entre los habitantes 
9.ue tiene, corresponden 207 93/ 100 individuos a cada legua cuadrada, y de la 
riqueza territorial a cada familia, deducidos 161 reales 31 maravedíes vellón que 
toca pagar a cada uno por contribuciones eclesiásticas y municipales, 3 .304 reales 
S maravedíes vellón de los que debe sacarse el alor de las semillas, rentas y 
censos, los gastos de cultivo y el capital de ganados existentes, cuyas crías, leche, 
9.ueso y lana, cuero y carne de las que se matan, es el único producto anual que 
rmde. 
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OLIVA 

Está situado el término de esta parroquia en la parte superior de la isla. 
Comprende el pago de su nombre, los de Tindaya, Tostón, Villaverde, Lajares, 
Caldereta y Vallebrón. 

Confina por el noreste, este y oeste con el mar, y por el sur con la 
jurisdicción de la parroquia de Tetir. 

Tiene de superficie 14 leguas cuadradas y 953 milésimas de legua cuadrada o 
33.4?4 fanegadas de la isla y 421 milésimas de fanegada1 • Su terreno es llano, 
ventilado del noroeste y las brisas, el más sano de la isla, de excelente calidad, 
m~cho fondo y fertilidad pasmosa cuando no escasea el agua. Produce por un 
quinquenio los frutos reseñados en el estadillo de Riqueza Territorial. 

Industria 
Las mujeres se dedican a hilar y tejer algodón, lienzo ordinario y, también, 

colchas de algodón con dibujos muy curiosos. 

0/icws 
Zapateros remendones 
Carpinteros 
Sombrereros 
Herreros 
Pescadores 

11 
2 
1 
3 

15 en 3 barquitos. 

Viven del producto de su industria y ayudados de alguna labranza. 

Contribuciones 
Diezmo 
Primicias y derecho de estola 
Para cofradías, fiestas de patronos y fábrica de la iglesia, 
según relación del parroco y los mayordomos 
A los capellanes que dicen misa los días de fiesta en Las 
ermitas de los pagos distantes de La parroquia 
Por el medio diezmo de barrilla que Los vecinos de esta 
isla se han impuesto para seguir el pleito con el Cabildo 
Eclesiástico, que pretende se le pague entero de esta 
primera materia 

Total 

130.191 
10.000 

1.874 

4.350 

170.265 

1 La fanegada de tierra en esta isla es igual a la de Lanz.arote, y los pesos y medidas e tin reducidos a 
los de Tenerife. 
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Riqueza Territorial Precio Total 
Cantidad medio m1pone 

Reino vegetal 

Trigo 6.800 f. 60 rs. 408.000 
Cebada 25.000" 30" 750.000 

Centeno 100" 45" 4.500 
Maíz 140" 60" 8.400 
Garbanzos 78,. 100,. 7.800 

Papas 160,. 30" 4.800 
Higos Pasados 18 q. 60• 1.080 

Barrilla y cosco o sosa 10.100,. 45 • 4n.ooo l! 

Vino 50 p. 600" I 1.691.580 j 
Remo animal g 
Ganado caballar 50 ca. 750 rs. 37.500 i 

camellar 380 • 1.000,. 380.000 j 

asnal 200,. 200,. 40.000 j 
vacuno 1.000" 300 • 300.000 1 
cabrío 3.692,. 30,. 110.760 

lanar 2.123,. 25 • 53.075 

de cerda 293,. 75,. 21.975 si 

Lana 64 q. 400,. 25.600 j 

Queso 400,. 400,. 160.000 

Cueros al pelo de ganado mayor 100 pz. 60" 6.000 

menor 252 • 15,. 3.780 
Cecina de cabra 146 ca. 20,. 2.920 

Total 2.833.190 
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Población N.0 1 
Razón de las personas de ambos sexos que nacieron en los años de este decenio y 
sus estaciones. Total 

Decenw V H ambos sexos 

1793 43 55 98 
1794 67 52 119 
1795 55 53 108 
1796 61 43 104 
1797 37 29 66 
1798 37 53 90 
1799 39 14 53 
1800 42 30 72 
1801 55 47 102 
1802 43 37 80 

Total 479 413 892 
Primavera 156 116 272 
Verano 91 92 183 
Otoño 80 92 172 
Invierno 152 113 265 

Total 479 413 892 
.º 2 

Razón de las personas de ambos sexos que en los años de este decenio y sus 
estaciones murieron hasta 14, 30, 50 y demás años. 

iños Jóvenes Adultos Viejos Total 
Decenw 

V H V H V H V H V H ambos sexos 
1793 5 4 1 3 7 3 4 2 17 12 29 
1794 7 3 6 5 9 10 22 18 40 
1795 9 8 2 3 7 5 12 19 27 46 
1796 14 5 3 6 7 9 24 20 44 
1797 11 4 1 4 8 3 5 19 17 36 
1798 7 13 2 5 6 6 14 9 29 33 62 
1799 26 25 9 2 2 2 11 9 48 38 86 
1800 3 6 1 2 2 4 9 2 15 14 29 
1801 12 10 2 1 3 6 3 21 16 37 
1802 9 8 1 2 2 5 13 13 25 28 53 

Totales 103 86 19 14 36 49 81 74 239 223 462 
id. edades 189 33 85 155 462 462 

Estaciones V H V H V H V H V H estaciones 

Primavera 24 16 2 3 7 10 17 18 50 47 97 
Verano 38 32 4 2 11 14 20 13 73 61 134 
Otoño 23 18 8 5 10 12 14 18 55 53 108 
Invierno 18 20 5 4 8 13 30 25 61 62 123 
Totales 103 86 19 14 36 49 81 74 239 223 462 
id. edades 189 33 85 155 462 462 
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.º 3 
Razón de los matrimonios que se celebraron en los años de este decenio. 

Decenio 
1793 7 
1794 18 
1795 25 
1796 8 
1797 15 
1798 14 
1799 4 
1800 12 
1801 23 
1802 20 

Total 146 

.º 4 
Razón de las personas de ambos sexos que en el año de 1802 habían en este pueblo 
con expresión de sus edades y estados. 

Edades 
Solteros Casados Viudos Total de edades 
V H V H V H V H ambos sexos 

Hasta 7 años 283 273 283 273 556 
7 - 14 249 241 1 249 242 491 

14 - 25 333 252 35 51 1 368 304 672 
25 - 40 86. 56 161 200 2 12 249 268 517 

50 9 11 129 127 5 22 143 160 303 
so - 60 10 9 72 69 4 30 86 108 194 
60 - 7 4 3 43 24 14 24 61 51 112 
70 - 80 7 2 17 6 7 18 31 26 57 
80 - 90 2 1 3 3 3 6 
90 - 100 1 1 1 

100-arriba 
Totales 981 847 459 478 33 111 1.473 1.436 2.909 
id. de estados 1.828 937 144 2.909 2.909 
id.general 2.909 

otas: 

. 1. ª En el estado nº 4° están incluidos el párroco y vicario eclesiástico de la 
isla, los 5 ~apellanes sacerdotes, sacristán, sochantre y 2 monaguillos que sirven 
la parroquia y 8 ermitas de la jurisdicción de este pueblo. 

2.ª En 582 casas habitan 597 familias compuestas de 4 87/ 100 individuos 
cada una. 
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3. ª Los que nacen en un decenio están con la población total de esta 
parroquia::!: 32 61 / 100; los que mueren:: 1: 62 96/ 100· los matrimonios que se 
celebran::!: 199 24/ 100; los que nacen con los matrimonios que resultan del 
estado n. 0 4°:: 1: 1 186/ 1000. Aquí están incluidos los expósitos y matrimonios en 
que uno de los cónyuges está ausente. 

4.ª Respecto de los que nacen en el decenio los que mueren en el mismo 
son 51 8/ 1 O % , de éstos, 40 9/ l O % son niños hasta 14 años; 7 14/ 100 % jóvenes 
de 14 a 30; 18 4/ 10 % adultos de 30 a 50, y 33 55/ 100 % viejos de 50 arriba. Todo 
esto manifiesta que el pueblo es bastante sano y bueno para prolongar la vida. 

S.ª e rano y primavera on las estaciones mejores para la propagación de 
la e pecie y primavera la peor para su con ervación. 

6.ª En el año de 1799 hubo epidemia de viruela los estados n. 0 1°, 2° y 
4° manifiestan que no hay emigración alguna de e te pueblo. 

7. ª Repartida la extensión territorial de esta parroquia entre los habitantes 
que tiene corresronden 194 54/ 100 individuo a cada legua cuadrada; y de 
nqueza territoria cada familia, deducido 2 5 reales 8 maravedíes vellón que 
toca pagar a cada una por contribucione eclesiásticas y municipales, 4.460 reales 
17 maravedíes vellón, de lo que hay que deducir el valor de las semilla , rentas y 
censo lo gastos de cultivo y el capital de ganado existente , cuyas crías, leche, 
que o y lana cueros y carne de la que e matan es el único producto anual que 
rinde. 
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VEGA DE TETIR 

El término de esta parroquia, exactamente expuesto al este, comprende el 
pago de su nombre, Matilla y Time. Está situada en tres valles muy fértiles 
formados por cuatro sierras o cuchillos, como dicen los naturales bastante altos 
y escarpados que impiden la libre circulación de lo iemos, y le hacen algo 
enfermizo. 

Confina por el norte, con la jurisdicción de la Oliva en el principio del 
cuchillo de Vallebrón; por el este, con el fin del mismo cuchillo y el mar; por el 
sur, con las Casillas del Angel en el cuchillo de Tetir, por el oeste, con la 
jurisdicción de las mismas Casillas en la ladera de T efía. 

Tiene la figura de un trapecio cuya extensión territorial es de 3 leguas 
cuadradas y 107 milésimas partes de legua cuadrada que componen 6. 959 fanega-
das y 618 milésimas de fanegada. En las playas de su término está el puerto que 
llaman de Cabras por donde se embarca casi toda la barrilla que produce la isla. 
Aunque es cómodo y abrigado tiene la nulidad de no haber agua ni leña en sus 
cercanías, por lo cual sólo se han fabricado junto a él algunos almacenes y pocas 
casas. Las tierras de esta parroquia on las más feraces de la isla por muy frescas y 
de fondo. 

Industria 
Las mujeres hilan y tejen lienzo ordinario y algodón. 

Oficios 
Carpinteros 
Zapatero remendones 
Toneleros 
Albañiles 
Pescadores 
Mercaderes 

2 
7 
1 

20 
20 en 4 barquitos. 

1 

Todos ellos viven del producto de su trabajo y ayudados de alguna labranza. 



Contribuciones 
Diezmo 

GERM ANDEZ RODRIGUEZ 

Primicias y derecho de estola 
Para cofradías, fiestas de patronos y fábrica parroquial, 
según relación del párroco y mayordomos 
A los capellanes que dicen misa los días de fiesta en las 
ermitas ae los pagos distantes de la parroquia 
Por el medio diezmo de barrilla 

Total 

Riqueza Territorial Precio 
Cantidad medio 

Remo vegetal 

Tri~o 4.500 f. 60 rs. 
Ce ada 12.000,. 30,. 
Maíz 168,. 60,. 
Garbanzos 26,. 100,. 
Papas 96,. 30,. 
Higos 11 q. 60,. 
Bairilla cosco o sosa 2.000,. 45,. 
Vino 6 p. 600,. 

Remoammal 

Ganado caballar 58 ca. 750 rs. 
camellar 320 » 1.000,. 
asnal 230- 200 • 
vacuno 914,. 300,. 
cabrío 2.300,. 30,. 
lanar 1.890 ,. 25,. 
de cerda 221,. 75 • 

Lana 50 q. 400. 
Queso 279 • 400. 
Cueros al pelo de ganado mayor 145 pz. 60,. 

menor 351,. 15,. 

Total 

63.000 11 
9.000 

2.524 

1.500 

8 .524 11 

Total 
importe 

270.000 
360.000 

10.080 
2.600 
2.880 

660 
90.000 

3.600 
739.820 

43.500 
320.000 

46.000 
274.200 
69.000 
47.250 
16.575 
20.000 

111.600 
8.700 
5.265 

962.090 
1.701.910 
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Población N.º 1 
Razón d~ las personas de ambos sexos que nacieron en los años de este decenio y 
sus estaciones. 

Total 
Decenio V H ambos sexos 

1793 37 38 75 
1794 36 30 66 
1795 44 29 73 
1796 35 29 64 
1797 17 14 31 
1798 37 25 62 
1799 20 24 44 
1800 28 25 53 
1801 29 25 54 
1802 23 25 48 

Total 306 264 570 
Primavera (,7 75 142 
Verano 69 59 128 
Otoño 89 56 145 
Invierno 81 74 155 

Total 306 264 570 
.º 2 

Razón de las personas de ambos sexos que en los años de este decenio y sus 
estaciones murieron hasta 14, 30, 50 y demás años. 

iños Jóvenes Adultos Viejos Total 
Decenio 

V H V H V H V H V H ambos sexos 
1793 14 9 1 4 4 4 4 1 23 18 41 
1794 16 18 3 2 5 4 4 4 28 28 56 
1795 13 3 2 2 3 2 2 20 7 27 
1796 7 6 1 2 1 4 4 13 12 25 
1797 6 6 2 1 3 2 3 13 10 23 
1798 9 12 3 1 1 2 3 3 16 18 34 
1799 11 10 1 3 2 3 5 6 19 22 41 
1800 7 10 4 4 3 1 3 4 17 19 36 
1801 8 6 2 4 4 4 1 3 15 17 32 
1802 6 8 3 2 2 3 3 2 14 15 29 

Totales 97 88 22 25 28 21 31 32 178 166 344 
id. edades 185 47 49 63 344 344 

Estaciones V H V H V H V H V H estaciones 

Primavera 23 20 5 7 8 5 6 8 42 40 82 
erano 28 35 2 6 3 7 5 6 38 54 92 

Otoño 24 14 10 7 8 5 6 9 48 35 83 
Invierno 22 19 5 5 9 4 14 9 so 37 87 
Totales 97 88 22 25 28 21 31 32 178 166 344 

id . edades 185 47 49 63 344 344 
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.º 3 
Razón de los matrimonios que se celebraron en los años de este decenio. 

Decenio 
1793 7 
1794 16 
1795 20 
1796 3 
1797 7 
1798 10 
1799 5 
1800 7 
1801 12 
1802 16 

Total 103 

.º 4 
Razón de las personas de ambos sexos que en el año de 1802 habían en este pueblo 
con expresión de sus edades y estados. 

Solteros Casados Viudos T ocal de edades 
Edades 

V H V H V H V H ambos sexos 

Hasta 7 años 151 161 151 161 312 
7 - 14 143 134 143 134 277 

14 - 25 178 163 25 48 203 208 411 
25 - 40 ,. 28 19 105 125 3 8 136 152 288 
40 - 50 ,. 1 3 78 71 4 11 83 85 168 
50 - 60 1 1 38 31 2 11 41 43 84 
60 - 70 ,. 2 18 7 7 18 25 27 52 
70 - 80 ,. 1 7 1 4 7 11 9 20 
80 - 90 ,. 
90 - 100 

100- arriba 
Totales 502 484 271 283 20 55 793 819 1.612 
id. de estados 986 554 75 1.612 1.612 

id.general 1.612 

otas: 

_ l.~ En el estado n.º 4° est~n incluído~ el párroco, 3 capellanes sacerdote , 
sacns_ta~, S?c~antre y dos monacillos, que sirven la parroquia y 2 ermitas que hay 
en la 1unsd1cc1ón. 

2.ª En 367 casas habitan 384 familias compue tas de 4 2 10 individuo cada 
una. 
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3.ª Los que nacen por un decenio están con la población total::1: 28 
28/ 100; los que mueren::1: 46 86/ 100; los matrimonios que se celebran::!: 156 
5/ 10; los que nacen con los matrimonios que resultan del estado n. 0 4°::1: 
203/ 1.000. Aquí están incluídos los expósitos, que son bastantes por estar algo 
arruado el pueblo, y los matrimonios en que uno de los cónyuges está ausente. 

4.ª Respecto de los que nacen en el decenio, los que mueren en el mismo 
son 60 35/ 100 %, de los cuales, 53 78/ 100 % son niños hasta 14 años; 13 66/ 100 
% jóvenes de 14 a 30; 14 14/ 100 % adultos de 30 a 50, y 18 31 / 100 % viejos de 50 
arriba. Esto prueba que el pueblo no es saludable ni se alarga en él mucho la vida 
por estar muy mal situado. 

5. ª Primavera es la estación mejor para la propagación de la especie, y 
verano la peor para su conservación. 

6.ª Los estados n. 0 1°, 2° y 4° manifiestan que no hay emigración de este 
pueblo. 

7. ª Repartida la extensión territorial de esta parroquia entre los habitantes 
que tiene, corresponden 518 83/ 100 individuos a cada legua cuadrada; y de la 
nqueza territorial a cada familia, deducidos 209 reales 23 maravedíes vellón, que 
toca pagar a cada una por contribuciones eclesiásticas y municipales, 4.222 reales 
11 mavedíes vellón, de los que hay que deducir el valor de las semillas, rentas y 
censos, los gastos de cultivo y el capital de los ganados existentes, cuyas crías, 
leche, queso y lana, cuero y carne de las que se matan, es el único producto anual 
que rincie. 
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CASILLAS DEL ANGEL 

De una parte a otra de la isla y por lo ancho de ella se extiende el término de 
esta parroquia, que comprende el pago de su nombre, Tefía, Llanos y Am-
puyenta. 

Confina por el norte, con la jurisdicción de Tetir en el cuchillo de su 
nombre, y con la Oliva en la montaña Quemada; por el sur, con la jurisdicción de 
la Antigua en el barranco de Amuley; por el este, con el mar, y por el oeste, con el . 
mismo y la jurisdicción de la Villa Capital en el barranco de los Molinos. 

Su figura es parecida a la de un hacha con mango, y la superficie es 10 leguas · 
cuadradas y 179 milésimas de legua cuadrada, que componen 22 .800 fanegadas y 
756 milésimas de fanegada de la isla. El término es llano, ventilado y muy sano. 
La calidad es margosa de mucho fondo; y el año que llueve bien de fertilidad 
pasmosa . 

Industria 
Las mujeres además de ayudar a los hombres en las labores del campo hilan 

y tejen lienzo, algodón y lana con que visten a su familias. 

Oficios 
Herreros 
Carpinteros 
Albañiles 5 

14 Zapateros remendones 
Pescadores 15 en 3 barquitos de pesca 

Contribuciones 
Diezmo 
Primicias y dere~ho de estola , . 
Para cofradías, fiestas de patronos y fabnca 
parroquial, según relación del párroco y los mayordomos 
A los capellanes que d!cen misa los días de f!esta en las 
ermitas cielos pagos distante~ de la parroquia 
Por el medio diezmo de barnlla 

Total 

97.543 
13 .628 

2.083 

2.625 
----2:.QQQ 
124.879 
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Riqueza Temtonal 
Precio Total 

Cantidad medio importe 

Remo vegetal 

Trigo 6.200 f. 60 rs. 372.000 
Cebada 17.000,. 30,. 510.000 

aíz 454,. 60,. 27.240 
Garbanzos 60,. 100 • 6.000 
Papas 934 • 30 • 28.020 
Higos pasados 26 q. 60,. 1.560 

J Barrilla cosco o sosa 4.000 • 45,. 180.000 

Vino 4 p. 600,. 2.400 1 1.127.220 g 
Remoammal a. 
Ganado caballar 50 ca. 750 rs. 37.500 1 

camellar 1.000. 286.000 386 • j 
asnal 292 • 200 • 58.400 

vacuno 879 • 300 • 263.700 i 
1! 

cabrío 2.800 • 30,. 84.000 f 
lanar 1.914 • 25 • 47.850 1 
de cerda 200 • 75 • 15.000 

Lana 57 l '2 q. 400,. 23.000 
Queso 377 q. 400. 150.800 

Cueros al pelo de ganado mayor 71 pz. 60 • 4.260 

menor 214 • 15,. 3.210 

973.720 
Total 2.100.940 
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Población .º 1 
Razón d~ las personas de ambos sexos que nacieron en los años de este decenio y 
sus estaciones. 

Total 
Decenio \ ' H ambos sexos 

1793 35 40 75 
1794 39 33 72 
1795 41 45 86 
1796 32 34 66 
1797 22 23 45 
1798. 24 32 56 
1799 13 13 26 
1800 25 31 56 
1801 24 40 64 
1802 37 26 63 

Total 292 317 609 
Primavera 69 94 163 
Verano 57 53 110 
Otoño 74 86 160 
Invierno 92 84 176 
Total 292 317 609 

.º 2 

Razón de las personas de ambos sexos que en los años de este decenio y sus 
estaciones murieron hasta 14, 30, 50 y demás años. 

Niños Jóvenes Adultos Viejos Total 
Decenio 

H V H H \ ' H V H ambos sexos 
1793 13 4 5 3 6 4 10 11 34 22 56 
1794 8 2 2 3 7 3 4 9 21 17 38 
1795 8 7 2 1 1 3 3 4 14 15 29 
1796 7 9 4 2 1 1 3 4 15 16 31 
1797 5 3 5 4 4 3 1 3 15 13 28 
1798 2 2 2 1 1 5 2 9 6 15 
1799 10 9 2 2 1 4 4 17 15 32 
1800 2 3 2 2 3 2 9 5 14 
1801 3 2 2 1 1 2 7 5 13 LO 23 
1802 9 6 5 4 3 2 9 9 26 21 47 

Totales 67 47 31 23 27 19 l8 51 173 140 313 
id. edades 114 54 46 99 313 313 

Estaciones V H V H V H V H H estaciones 
Primavera 19 14 10 5 12 3 11 10 52 38 90 
Verano 15 6 4 7 5 8 5 6 29 27 56 
Otoño 14 16 13 7 4 7 22 11 53 41 94 
Invierno 19 11 4 4 6 1 10 18 39 34 73 
Totales 67 47 31 23 27 19 48 51 173 140 313 
id. edades 114 54 46 99 313 313 
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.º 3 

Razón de los matrimonios que se celebraron en los años de este decenio. 

Decenio 
1793 14 
1794 14 
1795 19 
1796 3 
1797 10 
1798 9 
1799 10 
1800 20 
1801 20 
1802 20 

Total 139 

.º 4 

Razón de las personas de ambos sexos que en el año de 1802 habían en este pueblo 
con expresión de sus edades y estados. 

Solteros Casados Viudos T ocal de edades 
Edades 

H V H ambos sexos V H H V 

Hasta 7 años 199 197 199 197 396 
7 - 14 164 161 164 161 325 

14 - 25 230 210 23 57 253 267 520 
25 - 40 34 37 127 150 t 3 162 190 352 
40 - 50 .. 5 5 81 72 4 11 90 88 178 
50 - 60 ,. 3 10 54 44 8 24 65 78 143 
60 - 70 3 5 32 15 11 33 46 53 99 
70 - 80 .. 1 11 2 13 12 24 15 39 
80 - 90 1 1 2 1 3 
90 - 100 

1 - arriba 
Totales 639 626 328 340 38 84 1.005 1.050 2.055 
id. de estados 1.265 668 122 2.055 2.055 
id .general 2.055 

otas: 

1 ª En el estado n. 0 4° están incluídos el beneficiado y su teniente 2 
capellanes presbíteros, 1 sacristán, 1 sochantre y 2 monacillos, que sirven la 
parroquia y 4 ermitas que hay en la jurisdicción. 

2ª En 460 casas habitan otras tantas familias compuestas de 4 47 100 
individuos cada una. 
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3ª Los que nacen por un decenio están con la población total de esta 
parroquia::!: 33 74/ 100; los que mueren::1: 65 65/ 100; los matrimonios que se 
celebran::!: 174 84/ 100; los que nacen con los matrimonios que resultan del 
estado n. 0 4°: :1: 179/ 1.000. Aquí están incluídos los expósitos y matrimonios en 
que uno de los cónyuges está ausente. 

4ª Respecto de los que nacen en el decenio, los que mueren en el mismo 
son 51 39/ 100 %; de éstos, 36 42/ 100 % son niños hasta 14 años; 17 25/ 100 % 
jóvenes de 14 a 30; 14 7/ 10 % adultos de 30 a 50, y 31 62/ 100 % viejos de 50 
arriba, lo cual manifiesta que este pueblo es el más sano y mejor de la isla para 
prolongar la vida. 

5ª Primavera es la estación más favorable para prolongar la especie, y 
otoño la más fatal para su conservación. 

6ª En el año de 1799 apenas hicieron estragos las viruelas; y los estados 1°, 
2º y 4° manifiestan que no hay emigración en el pueblo y que nacen más hembras 
que varones, contra lo que regularmente sucede. 

7ª Repartida la extensión territorial de esta parroquia entre los habitantes 
9.ue tiene, corresponden 201 886/ 1.000 individuos a cada legua cuadrada; y de la 
nqueza territorial a cada familia, deducidos 271 reales 16 maravedíes vellón, que 
toca pagar a cada una por contribuciones eclesiásticas y municipales, 4.295 reales 
25 maravedíes, de los que se debe sacar el valor de las semillas, rentas y censos, los 
gastos de cultivo y el capital de los ganados existentes, cuyas crías, leche, queso y 
lana, cuero y carne de las que se matan, es el único producto anual que rinde. 
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A IGUA 

Al sur del pueblo anterior y en un llano espacioso de más de legua y media en 
cuadro muy ventilado y feraz, están situados los pagos de Triquivijate, Casillas 
del Moral Agua de Bueyes y la Antigua, que forman la parroquia de este 
nombre. 

Su término confina por el norte, con la jurisdicción de la Casillas del Angel; 
por el sur, con Tuineje; por el este el mar y por el oeste con Pájara y la Villa 
Capital en la cumbre de Maninubre y Gran Montaña. 

Tiene de superficie 6 leguas cuadradas y 447 milésimas de legua cuadrada 
que hacen 14.441 fanegadas y 151 milésimas parte de fanegada de la isla. Sus 
tierras son de calidad idéntica a las del pueblo anterior de mucho fondo como 
ellas, y descansan igualmente sobre un banco ba tante grue o de yeso muy 
cargado de sal marina que comunica un gu to desagradable alobre a lo poco 
manantiales que hay en estas dos parroquias. 

Industria 

Las mujeres se dedican a lo mi mo que en lo pueblo anteriores y a cuidar 
como en ellos de la molienda del grano que se hace con camellos en las tahonas 
que para ésto hay en casi todas las casas. Tar.1bién ha que contar la existencia 
de 2 tenerías. 

Oficios 
Cirujano 
Tenderos 
Pescadores 
Carpinteros 
Zapateros 
Albañiles 
Curtidores 

1 
5 

JO que tripulan 2 barquitos 
4 
6 
6 
8 
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Contribuciones 

Diezmo 

GERMA 

Primicias y derecho de estola 
Para cofradías, fiestas de patronos y fábrica 
parroquial, según relación del párroco y los mayordomos 
A los capellanes que dicen misa los días de fiesta en las 
ermitas de los pagos distantes de la parroquia 
Por el medio diezmo de barrilla 

Riqueza Temtonal 

Remo vegetal 

Tn~o 
Ce ada 

aíz 
Garbanzos 
Papas 
Almendras 
Algodón 
Higos pasados 
Barrilla cosco o sosa 
Vino 

Remo animal 

Ganado caballar 
camellar 
asnal 
vacuno 
cabrío 
lanar 
de cerda 

Lana 
Queso 
Cueros al pelo de ganado mayor 

menor 

Reino mmeral 

al 

Cantidad 

.2 f. 
19. 

273 • 
20 • 

800 • 
6 •. 
20 q. 
o .. 

5. 
10 p. 

60 c·a. 
43 .. 
3 
913 • 

3.421 • 
3.8 

326 • 
6 q. 

432 .. 
120 pz. 
2 

2. f. 

l. 

Total 

Precio 
medio 

60 rs. 
30 • 
6 . 

100 • 
30 • 
45 • 

375 .. 
60 • 
45 • 

600 • 

75 rs. 

200 .. 
3 

30 • 
25. 
75 • 

4 
60,. 
15 .. 

Toca) 

110.444 14 
13.000 

2.569 

2.550 
11.250 

139.813 14 

Total 
importe 

492.000 
570.000 

16.380 
2.000 

24.000 
2.700 
7.500 
4.800 

225.000 

1.350.380 

45.000 
430.000 

60.000 
273.900 
102.630 
95.000 
24.450 
24.000 

172.800 
7.200 

---1J2QQ 
1.237.980 

40.000 
2.628.360 
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Poblaci-ón .º 1 

Razón de las personas de ambos sexos que nacieron en los años de este decenio y sus 
estaciones. 

Total 
Decenio V H ambos sexos 

1793 35 33 68 
1794 44 47 91 
1795 53 45 98 
1796 45 44 89 
1797 40 44 84 
1798 32 26 58 
1799 27 24 51 
1800 34 32 66 
1801 37 40 77 
1802 49 36 85 

Total 396 371 767 
Primavera 103 92 195 
Verano 79 79 158 
Otoño 95 88 183 
Invierno 119 112 231 
Total 396 371 767 

.º 2 

Razón de las personas de ambos sexos que en los años de este decenio y sus 
estaciones murieron hasta 14, 30, SO y demás años. 

Decenio 
iños Jóvenes Adultos 1e¡os Total 

V H V H V H H \ ' H ambos sexos 
1793 6 9 2 1 2 3 5 6 15 19 34 
1794 8 6 2 6 5 7 8 21 21 42 
1795 11 10 1 6 4 12 10 30 24 54 
1796 10 16 3 1 5 6 9 11 27 34 61 
1797 11 10 1 1 2 1 8 9 22 21 43 
1798 13 6 2 1 3 2 7 4 25 13 38 
1799 18 17 2 2 6 7 10 7 36 33 69 
1800 14 10 1 1 2 4 5 19 18· 37 
1801 7 4 1 1 5 3 14 8 22 
1802 6 7 2 2 6 5 14 14 28 

Totales 104 95 12 12 34 30 73 68 223 205 428 
id. edades 199 24 64 141 428 428 
Estaciones V H V H \/ H \ º H \ º H estacio11es 
Primavera 24 20 2 3 8 7 19 16 53 46 99 
Verano 22 20 3 2 10 9 14 12 49 43 92 
Otoño 31 31 4 3 9 6 25 20 69 60 129 
Invierno 27 24 3 4 7 8 15 20 52 56 108 
Totales 104 95 12 12 34 30 73 6 223 205 428 
id. edades 199 24 64 141 428 428 
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.º 3 
Razón de los matrimonios que se celebraron en los años de este decenio. 

Decenio 
1793 13 
1794 30 
1795 19 
1796 10 
1797 7 
1798 6 
1799 2 
1800 22 
1801 17 
1802 18 

Total 144 

.º 4 
Razón de las personas de ambos sexos que en el año de 1802 habían en este pueblo 
con expresión de sus edades y estados. 

Solteros Casados Viudos T ocal de edades 
Edades 

V H ambos sexos V H V H V H 

Hasta 7 años 161 165 161 165 326 
7 - 14 205 186 205 186 391 

14 - 25 245 244 15 40 1 260 285 545 
25 - 40 ,. 30 38 137 150 3 6 170 194 364 
40 - 50 ,. 3 2 88 83 5 17 96 102 198 
50 - 60 ,. 3 4 35 23 7 24 45 51 96 
60 - 70 ,. 1 1 28 14 7 19 36 34 70 
70 - 80 ,. 1 10 3 4 6 14 10 24 
80 - 90 ,. 1 1 2 3 3 4 7 
90 - 100 ,. 

100 - arriba 
Totales 648 641 314 314 28 76 990 1.031 2.021 
id. de estados 1.289 628 104 2.021 2.021 
id.general 2.021 

otas: 

1 ª ~n ~l estado n. 0 4° están incluí~os el beneficiado, 3 capellanes presbíte-
ros, 1 sacnstan, 1 sochantre y 3 monacillos, que sirven la parroquia y 4 ertnitas 
que hay en la jurisdicción. 

2ª En 448 casas habitan 464 familias compuestas de 4 38/ 100 individuos 
cada una. 
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3. ª Los que nacen por un decenio están con la población total de esta 
parroquia: :1: 26 35/ 100; los que mueren:: 1: 47 22/100; los matrimonios que se 
celebran::!: 140 34/ 100; los que nacen con los matrimonios que resultan del 
estado n.º 4°: :1: 24/100. Aquí están incluídos los expósitos, que son muchos por 
ser el pago de la Anti~a el más arruado de la isla y reunirse a francachelas en él 
con bastante frecuencia los individuos de ambos sexos. 

4ª Respecto de los que nacen en el decenio, los que mueren en el mismo 
son 55 8/ 10 % ; de los cuales, 46 5/ 10 % son niños hasta 14 años; 5 6/ 10 % jóvenes 
de 14 a 30; 14 95/ 100 % adultos de 30 a 50, y 32 94/ 100 % viejos de 50 arriba. 
Estas y las razones anteriores manifiestan que aunque los pagos que forman esta 
parroquia son de suyo saludables, pues los hombres llegan a edad avanzada, sin 
embargo, las circunstancia de ser el de la Antigua el más arruado de la isla, 
proporciona el cometer excesos de toda especie que ocasionan la muerte a 
muchos niños, frutos de ellos, y causan hidropesías y otras distintas dolencias. 

5ª Primavera es la estación más favorable para la propagación de la especie 
y otoño la más fatal para su conservación. 

6ª En el año de 1799 hubo epidemia de viruelas, en el de 1794 muchos se 
casaron por no ir a la guerra que había entonces con Francia, y los estados n. 0 1 °, 
2º y 4° manifiestan que aunque poca hay alguna emigración en este pueblo. 

l8 Repartida la extensión territorial de esta parroquia entre los habitantes 
q_ue tiene, corresponden 313 48/ 100 individuos a cada legua cuadrada; y de la 
riqueza territorial a cada familia, deducidos 301 reales 11 maravedíes vellón, que 
toca pagar a cada una por contribuciones eclesiásticas y municipales, 5.363 reales 
8 maravedíes vellón, de los que debe sacarse el valor de las semillas, rentas y 
censos, los gastos de cultivo y el capital de ganados existentes, cuyas crías, leche, 
q_ueso y lana, cuero y carne de las que se matan es el único producto anual que 
nnde. 



ESTADISTICA DE LAS ISLAS CA ARIAS .. . ESCOLAR Y SERRANO 97 

TUINEJE 

A la falda de las montañas que rodean a la Villa Capital por el sur se extiende 
una vega dilatada y de clima saludable en que están situados Tiscamanita, 
Florida Tesegerague, Tamaretilla, Cardón y Tuineje que comprende la parro-
quia de e te nombre. 

Confina el término de ella por el este, con la juri dicción de la Antigua; por 
el oeste, con Pájara; por el norte con la Villa Capital, y por el sur, con el mar. 

Tiene 5 leguas cuadradas y 362 milésimas de legua cuadrada que componen 
12.010 fanegadas y 773 milésimas de fanegada de la isla. A poca profundidad de 
sus tierras se encuentran bancos de yeso de toda especie cargados de sal marina 
que comunican a las aguas de los pocos manantiales que hay en ella un gusto 
desagradable y salobre, por lo cual y por ser menos profundas aunque de igual 
naturaleza que las de Antigua, no son tan feraces. 

Industria 

Las mujeres hilan y tejen lienzo ordinario y algodón para vestir a sus 
familias. Hay 1 tenería. 

Oficios 
Herreros 
Zapateros remendones 
Toneleros 
Carpinteros 
Albañiles 
Sombrereros 
Curtidores 

Contribuciones 
Diezmo 

1 
8 
1 
1 
5 
2 
4 

Primicias y derecho de estola 
Para cofradías, fiesw de patronos y fábrica 
parroquial, según relación del párroco y mayordomos 
A los capellanes que dicen misa los días de fiesta en las 
errniw de los pagos distantes de la parroquia 
Por el medio diezmo de barrilla 

42.000 22 2/3 
11.000 

1.421 

1.200 
6.750 

Total 62.371 22 2/3 
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Riqueza Territorial Precio Total 
Cantidad medio unporte 

Reino vegetal 

Trigo 3.500 f. 60 rs. 210.000 
Cebada 8.000,. 30,. 240.000 
Maíz 521,. 60,. 31.260 
Garbanzos 57-. 100 » 5.700 
Papas 200,. 30,. 6.000 
Almendras 12-. 45-. 540 
Higos pasados 100 q. 60,. 6.000 
Algodón so,. 375,. 18.750 
Barrilla cosco o sosa 3.000,. 45,. 135.000 
Vino 10 p. 600,. 6.000 

659.250 
Reino animal 

Ganado caballar 10 ca. 750 rs. 7.500 
camellar 200-. 1.000,. 200.000 

asnal 150,. 200,. 30.000 
vacuno 476,. 300,. 142.800 

cabrío 4.800 • 30,. 144.000 

lanar 3.600,. 25,. 90.000 
de cerda 92,. 75,. 6.900 

Lana 76 q. 400,. 30.400 
Queso 600,. 400,. 240.000 
Cueros al pelo de ganado mayor 96 pz. 60,. 5.760 

menor 178,. 15,. 2.670 

900.030 
Total 1.559.280 
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Población 

Razón de las personas de ambos sexos que nacieron en los años de este decenio y 
sus estaciones. Total 

Decemo V H ambos sexos 

1793 36 39 75 
1794 30 45 75 
1795 38 47 85 
1796 32 24 56 
1797 25 29 54 
1798 29 26 55 
1799 13 21 34 
1800 16 15 31 
1801 28 31 59 
1802 31 35 66 

Total 278 312 590 

Primavera 75 75 150 
Verano 54 60 114 
Otoño 73 90 163 
Invierno 76 87 163 

Total 278 312 590 

.º 2 

Razón de las personas de ambos sexos que en los años de este decenio y sus 
estaciones murieron hasta 14, 30, 50 y demás años. 

Decemo 
Adultos Viejos Total 

V H H V H V H H ambos sexos 
1793 7 9 2 2 2 1 2 6 13 18 31 
1794 19 14 1 2 2 4 5 24 23 47 
1795 12 7 3 2 1 4 6 20 16 36 
1796 4 6 1 4 5 4 10 14 24 
1797 8 5 2 2 1 3 5 14 12 26 
1798 2 3 1 2 1 3 5 7 10 17 
1799 10 11 1 1 1 5 7 17 20 37 
18 6 3 2 2 2 6 3 14 10 24 
1 1 9 16 1 5 5 1 2 15 24 39 
1802 11 9 1 6 7 7 6 24 23 47 

Totales 88 83 10 18 20 20 40 49 158 170 328 
id. edades 171 28 40 89 328 328 
Estaaones H V H V H V H H estaciones 

Primavera 21 14 3 6 4 4 10 13 38 37 75 
Verano 26 23 2 4 7 3 16 10 51 40 91 
Otoño 20 27 3 3 5 5 8 12 36 47 83 
Invierno 21 19 2 5 4 8 6 14 33 46 79 
Totale 88 83 10 18 20 20 40 49 15 170 328 

id. edade 171 28 40 9 328 . 328 
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.º 3 
Razón de los matrimonios que se celebraron en los años de este decenjo. 

Decenio 
1793 16 
1794 24 
1795 8 
1796 14 
1797 1 
1798 13 
1799 1 
1800 10 
1801 9 
1802 17 

Total 113 

.º4 
Razón de las personas de ambos sexos que en el año de 1802 habían en este pueblo 
con expresión de sus edades y estados. 

Solteros Casados Viudos To tal de edades 
Edades 

H V H ambos sexos V H H V 

Hasta 7 años 124 131 124 131 255 
7 - 14 154 126 154 126 280 

14 - 25 114 130 7 17 121 147 268 
25 - 40 ,. 25 24 100 140 19 28 144 192 336 
40 - 50 ,. 12 17 88 58 16 28 116 103 219 
50 - 60 25 29 48 39 7 13 80 81 161 
60 - 70 10 4 26 19 8 11 44 34 78 
7 - 80 ,. 1 18 14 5 13 23 28 51 
80 - 90 ,. 1 1 6 9 7 10 17 
90 - 100 ,. 2 4 2 4 6 

100- arriba 
Totales 464 462 288 288 63 106 815 856 1.671 
id. de estados 926 576 169 1.671 1.671 
id.general 1.671 

otas: 

1 ª En el estado n. 0 4° están incluídos el beneficiado, su teniente un 
~ac~is~án. y un sochantre, que sirven la parroquia y 2 errnjtas que hay ~n la 
JUnsd1cc1ón. 

2ª En 421 casas habitan 436 familias compuestas de 3 83/100 individuos 
cada una. 
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3ª Los que nacen por un decenio están con la población total de esta 
parroquia::1: 28 32/ 100; los que mueren ::1: 50 94/ 100; los matrimonios que se 
celebran::1: 147 87/ 100; los que nacen con los matrimonios que resultan del 
estado n. 0 4°: :1: 21 / 100. Aquí están incluídos los expósitos. 

4ª Respecto de los que nacen en el decenio, los que mueren en el mismo 
son 55 59/ 100 %, de los cuales, 52 13/ 100 % son niños hasta 14 años; 8 54/100 % 
jóvenes de 14 a 30; 21 19/ 100 % adultos de 30 a 50, y 27 13/ 100 % viejos de 50 
arriba. Estas razones manifiestan que el clima de esta parroquia es saludable y 
propio para prolongar la vida. 

Sª Invierno y primavera son las estaciones mejores para la propagación de 
la especie, y verano la peor para su conservación. 

6ª Los estados 1°, 2° y 4° manifiestan que no hay emigración de esta 
parroquia. 

7ª Repartida la extensión territorial de esta parroquia entre los habitantes 
9.ue tiene, corresponden 311 63/ 100 individuos a cada legua cuadrada; y de la 
riqueza territorial a cada familia deducidos 143 reales 2 maravedíes vellón que 
toca pagar a cada una por contribuciones eclesiásticas y municipales, 3.433 reales 
9 maravedíes vellón, de los que debe sacarse el valor de las semillas, rentas y 
censos, los gastos de cultivo y el capital de ganados existentes, cuyas crías, leche, 
9.ueso y lana, cuero y carne de las que se matan, es el único producto anual que 
nnde. 
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PAJARA 

Los pagos que componen esta parroquia que son Pájara, Chilegua, Faya-
gua, Abache, Toto, Bargeda, Mezquer y Tahona, están expuestos al oeste de la 
isla y situados a la espalda de las montañas que rodean por el sur y suroeste la 
Villa Capital, en un terreno algo alto, mal ventilado de la brisa y poco sano por lo 
mismo como muestra el estado de foblación. 

Su jurisdicción confina por e norte, con la Villa Capital; por el este, con 
Tuineje y la Antigua; por el oeste, con el mar, y por el sur, con la Dehesa de 
J andía y el mar. · 

Tiene de extensión su término 5 leguas cuadradas y 523 milésimas de legua 
cuadrada ó 12.371 fanegadas de la isla y 409 milésimas de fanegada. Aunque sus 
tierras no son llanas por haber muchas montañitas volcánica en ellas, son, sin 
embargo de las más fértiles y de mayor fondo de la isla porque la descomposi-
ción está adelantada en ellas. 

Industria 
Hay 2 tenerías; y las mujeres hilan y tejen lienzo ordinario algodón, y 

también guardan el ganado. 

Oficios 
Zapateros remendones 
Carpinteros 
Albañiles 
Sombrereros 
Curtidores 

Contnbuciones 
Dieuno 

10 
2 
6 
3 
8 

Primicias y derecho de estola , . . 
Para cofradías, fiestas de patronos y fabnca parroqwal 
según relación del párroco y mayordomos 
A los capellanes que dicen misa los días de fies~ en 
las ermitas de los pagos distantes de la parroqwa 
Por el medio diezmo de barrilla 

Total 

85.127 11 1/3 
6.730 

1.612 

1.725 
11.250 

106.444 11 1/3 
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Riqueza Territorial 

Remo vegetal 

Trigo 
Cebada 

aíz 
Garbanzos 

Papas 
Higos pasados 
Algodón 
Barrilla cosco o sosa 
Vino 

Remoammal 

Ganado caballar 
carnellar 
asnal 
vacuno 

cabrío 
lanar 
de cerda 

Lana 
Queso 
Cueros al pelo de ganado mayor 

menor 

ota: 

Cantidad 

5.000 f. 
14.000,. 

170,. 
83,. 

360,. 

130 q. 
24,. 

5.000,. 
8 p. 

60 ca. 
500,. 
200,. 

1.000,. 
7.000,. 
3.600,. 

100,. 

70 q. 
850,. 

200 pz. 
312,. 

Precio 
medio 

60 rs. 
30,. 
60,. 

100,. 

30,. 
60,. 

375 • 
45,. 

600,. 

750 rs. 
1.000,. 

200,. 
300,. 
30,. 
25,. 

75,. 
400,. 
400,. 

60,. 

IS,. 

Total 

Total 
importe 

300.000 
420.000 

10.200 
8.300 

10.800 
7.800 
9.000 

225.000 
4.800 

995.900 

45.000 
500.000 

40.000 
300.000 
210.000 

90.000 

7.500 

28.000 
340.000 

12.000 
4.680 

1.577.180 
2.573.080 

En esta parroquia y la anterior hay mucho ganado de toda especie; porque además de 
pastar en sus términos, pasta igualmente en la Dehesa de Jandía. 
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Población 
Razón d~ las personas de ambos sexos que nacieron en los años de este decenio y 
sus estaciones. Total 

Decenio \,' H ambos sexos 

1793 24 22 46 
1794 24 23 47 
1795 38 27 65 
1796 24 25 49 
1797 19 19 38 
1798 27 34 61 
1799 19 11 30 
1800 10 23 33 
1801 21 18 39 
1802 17 26 43 

Total 223 228 451 
Primavera 57 69 126 
Verano 39 53 92 
Otoño 54 55 109 
Invierno 73 51 124 

Total 223 228 451 
N.º2 

Razón de las personas de ambos sexos que en los año 
estaciones murieron hasta 14, 30, SO y demás años. 

de este decenio y sus 

iños Jóvenes Adultos iejos Total 
Decemo 

H V H V H V H H ambos sexos 
1793 8 4 3 2 4 6 4 3 19 15 34 
1794 19 8 1 6 2 3 27 12 39 
1795 8 4 2 2 3 7 2 3 15 16 31 
1796 9 3 3 1 2 6 4 14 14 28 
1797 11 1 2 2 4 1 15 7 22 
1798 9 4 3 1 4 2 17 7 24 
1799 23 11 6 3 1 3 30 17 47 
18 6 1 1 8 4 1 15 6 21 
1801 9 3 2 5 7 2 14 14 28 
1802 11 5 5 4 7 2 2 2 25 13 38 

Totales 113 42 24 19 42 41 12 19 191 121 312 

id. edades 155 43 83 31 312 312 

Estuaones V H V H V H \ ' H V H estuciones 

Primavera 28 10 5 3 7 4 2 3 42 20 62 
erano 24 10 9 4 9 7 2 4 44 25 69 

Otoño 34 13 7 5 12 12 3 5 56 35 91 
Invierno 27 9 3 7 14 18 5 7 49 41 90 

Totales 113 42 24 19 42 41 12 19 191 121 312 

id. edade 155 43 83 31 312 312 
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.º 3 
Razón de los matrimonios que se celebraron en los años de este decenio. 

Decenio 
1793 1 
1794 14 
1795 15 
1796 4 
1797 8 
1798 7 
1799 2 
1800 8 
1801 17 
1802 8 

Total 93 

'.º 4 
Razón de las personas de ambos sexos que en el año de 1802 habían en este pueblo 
con expresión de sus edades y estados. 

Solteros Casados iudos T ocal de edades 
Edades 

H \' H ambos sexos V H V H \ ' 

Hasta 7 años 140 145 140 145 285 
7 - 14 107 102 107 102 209 

14 - 25 143 158 16 38 1 1 160 197 357 
25 - 40 35 25 101 114 1 10 137 149 286 
40 - so ,. 6 10 58 50 5 7 69 67 136 
so - 60 ,. 3 4 43 31 7 18 53 53 106 
60 - 70 ,. 3 2 22 11 6 8 31 21 52 
70 - 80 7 2 6 2 13 4 17 
80 - 90 ,. 1 1 1 
90 - 100 

1 - arriba 
Totales 437 446 247 2% 26 47 710 739 l.449 

id. de estados 883 493 73 l.449 l.449 
id.general 1.449 

rotas: 

1 ª En el estado n. 0 4° están incluídos el párroco, 3 capellanes sacerdotes, 1 
soch~m~e, _l s~cristán y 1 monacillo que sirven la parroquia y una ermita que hay 
en la ¡un d1cc1ón. 

2° En 386 casas habitan 400 familias compuestas de 3 62/ 100 individuos 
cada una. 
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3ª Los que nacen por un decenio están con la población total de esta 
pari-oquia::1: 32 13/ 100; los que mueren::1: 46 44/ 100; los matrimonios que se 
celebran::1 :155 8/10; los que nacen con los matrimonios que resultan del estado 
n. 0 4°::1: 183/ 1.000. Aquí están incluídos los expósitos y matrimonios en que 
uno de los cónyuges está ausente. 

4° Respecto de los que nacen en el decenio, los que mueren en el mismo 
son 69 2/ 10 % ; de los cuales 49 68/ 100 % son niños hasta 14 años; 13 78/ 100 % 
jóvenes de 14 a 30; 26 6/ 10 % adultos de 30 a 50, y 9 93/ 100 % viejos de 50 arriba. 
Estas razones manifiestan que el clima de esta parroquia es después del de la Villa 
Capital el más enfermizo de todos; porque las montañas que rodean a éstas y la 
tienen metida como en un pozo, impiden que los vientos brisas dominantes en la 
isla, ventilen y refresquen en otoño y verano el término de este pueblo; en lo cual 
y en estar expuesto al O. puede consistir el que la vida se alargue tan poco en él. 

5ª Primavera y verano son las estaciones mejores para la propagación de la 
especie; invierno y otoño las peores para su conservación. 

6ª En 1799 hicieron bastantes estragos las viruelas. 
7ª Aunque nacen aquí más hembras que varones; ni de unos ni de otros 

resulta que hay emisración por los estados 1°, 2° y 4°. 
8ª Repartida la extensión territorial de esta parroquia entre los habitantes 

q_ue tiene corresponden 262 ?~/ 100 in~ividuos a cada legua cuadrada; y de la 
nqueza territorial a cada farnil!a, d~duc1dos 266 reales 4 maravedíes vellón q_ue 
toca pagar a cada una por contnbuc10nes eclesiásticas y municipales, 6.172 reales 
20 maravedíes vellón de los que debe sacarse el valor de las semillas, rentas y 
censos, los gastos de cultivo y el capital de ganados existentes (incluídos en el 
estado anterior), cuyas crías, leche, q1:1eso y lana, cueros y carne de las que se 
matan es el único producto anual que nnde. 
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DEHESA DEJANDIA 

Al suroeste y fin de la isla está situada esta dehesa que es propiedad del 
marqués. 

La superficie ondeada de valles y de lomadas es de 11 leguas cuadradas y 293 
milé imas de legua cuadrada, que son 25.296 fanegada de la isla y 94 milésimas 
de fanegada. Este dilatado espacio más propio en algunas partes para el cultivo 
que otros muchos de la isla por tener algunos manantiales de agua muy potable, 
está inculto y despoblado. 

La única utilidad que se saca es la de pastar en él mucho ganado de Pájara y 
Tuineje, asesinarse anualmente 600 reses cabrías de las salvajes que allí se crían y 
persiguen los naturales hasta en los precipicios más espantosos y arriesgados, 
recoger en sus rocas la mayor porción de orchilla que se olecta todos los años en 
la isla y servir de a ilo su costas a algunos que de Canaria ienen a pescar en ellas. 

RESUME GE ERALDELAESTADISTICADEFUERTE\ 'E TURA 

Fuerteventura, que pertenece al Excmo. Sr. arqué de Belamazán, está 
situada en el mar Atlántico a los 28°15' de latitud septentrional y 4°8' de longitud 
del meridiano del Hierro. 

Tiene de superficie 60 leguas cuadradas Je 20 al grado y 394 milésimas de 
legua cuadrada o lo que es lo mismo 135.281 fanegadas de la isla y 351 milésimas 
d_e fanegada. Su clima es saludable y benigno según muestra el estado de pobla-
c!ón; y el terreno, de calidad excelente, daría cosecha ~uy eguras y abundantes 
s1 pobladas sus montañas de árbole de toda especie procurasen a las vegas 
espacio as y feraces la humedad que i:iec~sitan pa_ra alimen_tar las plantas. Pero 
esta falta ocasiona muchos años la m1sena de la isla obliga a u naturales a 
emigrar a las demás. 

Las tierras se dan a media de ordinario en e ta isla, poniendo el dueño la 
heredad y la semilla, y el medianero los c?stos . . 

_El jornalero gana diariamente en _el tiempo de_la siega 4 1/2 ~eales vellón y la 
corruda; y el mismo jornal sin la comida en otro nempo cualquiera· la yunta 15 
reales solamente el menestral 7 1/2. 

La fanegada de tierra se aprecia según su calidad: si es de bebedero en 6 ó 
7.000 reales en 2.000 si es buena aún cuando no beba en 600 si es mediana, y en 
300 si inferior. Todas suben do tercio de u aprecio si e ponen en remate, por 
lo m1~mo que se dijo en la de · ripción de Lanzarote uando e habló de esta 
matena. 
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Casi todas las tierras que se cultivan aquí, un año producen cebada o trigo y 
descansan al siguiente, barbechándolas en él una vez por primavera. Una fanega 
de t~igo, una y media de centeno, dos de papas y ~ebada y 8 almu~es de maíz, es la 
semilla que lleva regularmente la fanegada de tierra, y lo que nnde en años de 
cosecha regular son 8 fanegas de trigo 18 de cebada, 20 de papas, 123 de maíz, 80 
quintales de barrilla y pipa y media de mosto. 

Según todos estos datos y el del general producto que dan las tierras por un 
quinquenio, se cultivan las siguientes: 

Destinadas a trigo, cebada, centeno, papas y 
maíz, inclusas las que descansan 
Destinadas a barrilla sin las que dan cosco 
espontáneamente 
Destinadas a vino 

Quedan para eriales, peñascos, corrientes de 
lava fresca, arenales inútiles volcánicos y ca-
lizos, lugares inaccesibles, barrancos, caminos, 
áreas de edificios, costas, etc. 

Fanegadas de la isla 

20.133 

230 
__ 8_0 

Toralcultivadas 20.443 

To tal general 
114.838 351 
135.281 351 

La agricultu a está más atrasada que en la isla de Lanzarote porque además de 
influir en una y a las mismas causas de atraso, la barrilla que proporciona a las 
dos el numerar· , se empezó a cultivar más tarde en ésta, y la cría de las cabras es 
muy excesiva en ella. 

Industria 
Hay 7 tenerías; y las mujeres tejen colchas de algodón, bastante buenas, que 

venden en las otras islas, aunque también se ocupan en las labores del campo y 
guardar ganado. 

Ojmos 
Zapateros 
Carpinteros 
ombrereros 

Herreros 
Albañiles 
Curtidores 
Toneleros 
Pescadores 
Escribanos 
Procuradores 
Mercadere 

58 
12 
6 
5 

42 
28 
2 

45 en 9 barquitos 
2 
3 
6 

Pero no viven sólo del producto de us oficios, ino también de su haciendas O del 
jornal que ganan en el campo cuando les falta ocupación en sus oficios. 
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Riqueza Territorial Precio Total 
Cantidad medio importe 

Reino v egetal 

Trigo 35.200 fl. 60 rs. 2.112.000 
Cebada 99.600 ,. 30 ,. 2.988 .000 
Centeno 100 ,. 45 ,. 4.500 
Maíz 1.916 ,. 60 ,. 114.960 
Garbanzos 324 ,. 100 ,. 32.400 
Papas 2.750,. 30 ,. 82.500 
Almendras 102 ,. 45 ,. 4.590 
Higos pasados 413 q. 60 ,. 24.780 
Algodón 102 ,. 375,. 38.250 
Barrilla cos1:o o sosa 31.600 ,. 60 ,.2 1.896.000 
Orchilla 200 ,. 450 ,.3 90.000 
Vino 93 p. 600 ,. 55.800 

Reino animal 7.443.780 

Ganado caballar 300 ca. 750 rs. 225.000 
camellar 2.216,. 1.000,. 2.216.000 
asnal 1.462,. 200 ,. 292.400 
vacuno 5.443,. 300,. 1.632.900 
cabrío 25.613,. 30,. 768.390 
lanar 17.927,. 25,. 448.175 
de cerda 1.282 ,. 75,. 96.150 

Lana 409 1/2 q 400,. 163 .800 
Queso 3.138 q. 400 " 1.255.200 
Cecina de cabra 746 ca. 20 ,. 14.920 
Cueros al pelo de ganado mayor 795 pz. 60 " 47.700 

menor 2.197,. 15,. 32.955 ----
Reino mineral 7.193.390 

Sal 2.000 f. 20 ,. 40.000 

Total 14.677.370 

•1 La fanegada de esta isla es 1/ 12 mayor que la de Tenerife; el cuartillo una mitad y la libra 
carmcera 4 onzas; pero lo pesos y medidas de este estado están reducidos a los de T enerife. 
alm 2 A 1:5te precio sale esta primera materia puesta a bordo por los gastos de embarque, comisión, 

acena¡e, derechos y conducción. 
3 A este precio e vende a los extranjeros pero es la mitad menor el que se paga a los que la cogen. 

j 
j 
g 
i 

i 
c5 

1 
_¡¡ 
g 
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Población .º 1 
Razón d~ las personas de ambos sexos que nacieron en los años de este decenio y 
sus estaciones. Total 

Decenio V H ambos sexos 

1793 222 244 466 
1794 261 246 507 
1795 297 264 561 
1796 252 222 474 
1797 172 164 336 
1798 208 218 426 
1799 141 119 260 
1800 170 165 335 
1801 213 213 426 
1802 216 202 418 

Total 2.152 2.057 4.209 

Primavera 583 563 1.146 
Verano 436 436 872 
Otoño 498 500 998 
Invierno 635 558 1.193 
Total 2.152 2.057 4.209 

.º2 
Razórr de las personas de ambos sexos que en los años de este decenio y sus 
estaciones murieron hasta 14, 30, 50 y demás años. 

iños Jóvenes Adultos Viejos Total 
Decenio 

V H V H V H V H V H ambos sexos 
1793 61 49 16 15 27 21 32 31 136 116 252 
1794 84 59 7 10 33 19 34 42 158 130 288 
1795 67 45 12 7 19 23 31 40 129 115 244 
1796 60 47 12 11 14 21 31 38 117 117 234 
1797 58 33 13 10 16 16 22 31 109 90 199 
1798 50 50 12 12 20 16 35 29 117 107 224 
1799 110 93 21 14 16 18 37 35 184 160 344 
1800 42 35 9 12 20 13 33 22 104 82 186 
1801 54 43 7 9 19 24 31 25 111 101 212 
1802 54 47 15 15 22 20 48 39 139 121 260 

Totales 640 501 124 115 206 191 334 332 1.304 1.139 2.443 

id. edades 1.141 239 397 666 2.443 2.443 
Estaciones V H V H V H V H V H estaciones 
Primavera 153 106 30 29 49 36 78 83 310 254 564 
Verano 165 139 26 26 52 50 77 58 320 273 593 
Otoño 163 140 45 30 55 49 85 82 348 301 649 
Invierno 159 116 23 30 50 56 94 109 326 311 637 
Totales 640 501 124 115 206 191 334 332 1.304 1.139 2.443 
id. edades 1.141 239 397 666 2.443 2.443 
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.º 3 

Razón de los matrimonios que se celebraron en los años de este decenio. 

Decenio 
1793 
1794 
1795 
1796 
1797 
1798 
1799 
1800 
1801 
1802 

Total 

.º4 

75 
122 
115 
46 
57 
66 
30 
82 

105 
108 
806 

Razón de las personas de ambos sexos que en el año de 1802 habían en este pueblo 
con expresión de.sus edades y estados. 

Solteros Casados Viudos Total de edades 
Edades 

V H V H V H V H ambos sexos 

Hasta 7 años 1.125 1.147 1.125 1.147 2.272 
7 - 14 1.082 1.007 1 1.082 1.008 2.090 

14 - 25 1.310 1.226 133 266 1 4 1.444 1.496 2.340 
25 - 40 ,. 246 208 775 936 34 70 1.055 1.214 2.269 
40 - so 39 49 567 501 42 109 648 659 1.307 
50 - 60 ,. 46 59 301 244 39 132 386 435 821 
60 - 70 21 17 179 93 60 127 260 237 497 
70 - 80 7 6 70 29 40 59 117 94 211 
80 - 90 1 4 2 11 18 16 20 36 
90 - 100 3 5 3 5 8 

100- arriba 
Totales 3.877 3.719 2.029 2.072 230 524 6.136 6.315 12.451 

id. de estados 7.596 4.101 754 12.451 12.451 

id.general 12.451 

otas: 

1ª. En el estado n.º 4° están incluídos el gobernador militar de esta isla, 
coronel al mismo tiempo de su regimiento provincial, los 18 oficiales, 810 
milicianos, 150 artilleros de los mismos, 2 castellanos y 2 tenientes castellanos, el 
vicario eclesiástico, los 7 párrocos, 17 capellanes sacerdotes y 20 sirvientes de las 
7 earroquias y 24 ermitas que hay en la isla y los 2 religiosos sacerdotes, 1 lego y 2 
criados que hay en el convento de frailes franciscos . 
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2ª. En 2.835 casas habitan 2. 941 familias compuestas de 4 23/ 100 individuos 
cada una. 

3ª. Los que nacen por un decenio están con su población::1:29 58/ 100 los 
que mueren::l: 50 97/ 100; los matrimonios que se celebran::l: 154 47/ 100 los 
que nacen por un decenio con los matrimonios que resultan del estado n.º 4°::1: 
203/ 1.000. Aquí están incluídos los expósitos y matrimonios en que uno de los 
cónyuges está ausente. Respecto de los que nacen en el decenio, los que mueren 
en el mismo son 58 4/ 100 % de los cuales 46 7/ 10 % son niños hasta 14 años, 9 
8/ 10 % jóvenes de 14 a 30, 16 25/ 100 % adultos de 30 a 50, y 27 26/ 100 % viejos 
de SO arriba. Todo lo cual manifiesta que esta isla es más saludable que lo es la de 
Lanzarote sin duda por ser más pobre: pues el clima, los usos y las costumbres, 
los alimentos y calidad del terreno son idénticos en ambas. 

4ª. Primavera y verano son las estaciones mejores para propagar la especie y 
otoño la peor para su conservación. 

5ª. En el año de 1.799 hubo epidemia de viruelas, que no hizo tantos 
estragos como en las otras islas. 

6ª. Los estados n. 0 1°, 2° y 4° manifiestan que la emigración de esta isla es 
poco considerable. 

l3. Repartida la extensión territorial de esta isla entre los habitantes que 
tiene corresponden 206 16/ 100 individuos a cada legua cuadrada y de la riqueza 
territorial a cada familia, deducidos 271 reales 32 maravedís vellón, que paga cada 
una por contribuciones reales, eclesiásticas y dominicales, 4.718 reales 21 mara-
vedís vellón, de cuya cantidad debe sacarse el v~or de las semillas, rentas y 
censos, el de los gastos de cultivo, el interés del cap1ta! em~leado para producir la 
riqueza y el capital de los ganados existentes en la isla, mcluídos en el estado 
anterior, cuyas crías, leche, queso y lana, cueros y carne de las que se matan es el 
único producto anual que rinde. 



PRODUCTO DE LAS RENTAS REALES 
1802 - 1806 y 

los gastos en tiempos de paz y guerra 



1802 1803 1804 1805 1806 Quinquenio 

RENTA REALES Rs.vn. mr. R .vn. mrs. Rs.vn. mr. Rs.vn. mr. R .vn. mr. R .vn. mr. 

Aduana 15.768 29 13.282 33 47.199 9 51.037 11 46.086 13 34.674 32 

Tabaco 1 82.635 48.786 18 37.642 32 51.556 83.568 60.837 23 

oveno extraordinario 2 61.936 6 61.936 6 61.9~6 6 61.936 6 61.936 6 61.936 6 

Real Gracia del Excusado3 12.000 12.000 12.000 12.000 12.000 12.000 

Bulas 20.000 21.260 12 18.042 17.351 9 15.214 18 18.375 21 

Correo 316 14 616 26 643 30 85 2 159 2 364 8 

Total 192.656 15 157.882 27 177.464 9 193.965 28 218.964 5 188.186 22 

1 Aunque se administra esta renta c'on más celo e integridad que en otras islas, no por eso deja de hacerse mucho contrabando en ésta; pues el 
consumo de 12 quintales y 67 112 libras de tabaco que se hace por un quinquenjo en los estancos del rey, no es la décima parte de lo que se toma en ella. 

2 Los participantes eclesiásticos en los djezmos de esta Diócesis defraudan al rey de sus tercias en las islas de señorío y le usurpan en Fuerteventura 
123 .872 reales 12 maravedíes vellón que importa por un qujnquenio esta renta. 

3 Véase la nota puesta en el estado de contribuciones de Lanzarote y lo que se rujo en ella respecto de esta renta se encjende también con 
Fuerteventura. El producto de esta renta es el mismo en todos los años del quinquenio porque estuvo arrendado en ellos. 
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GASTOS 

Militares: Al ayudante y provisión de la 
tropa 

De rentas: Al administrador de la 
Aduana el 13 % de lo 
que recaudó en el quin-
quenio por el 6 % de 
Almo jarif azgo 
Al administrador del 
tabaco 
A un guarda 
Al escribano 
El 10 % a los estanqueros 
en el quinquenio 
Alquiler de la casa 

Total 

RESULTADO 

Valor de una renta por un quinquenio 
Gastos en tiempos de paz 
Ingreso en Tesorería 
Gastos en tiempo de guerra 
Déficit 

ota: 

1804 
de paz 

1805 
de guerra 

Diferencia de 
un año a otro 

Rs.vn. mrs. Rs.vn. mrs. Rs.vn. mrs. 

13.795 22 

4.507 

4.500 
750 
300 

6.083 
300 

30.235 22 

241.816 22 

4.507 

4.500 
750 
300 

6.083 
300 

258.256 22 

228.021 4 

228 .021 4 

Rs .vn. mrs. 

188.186 22 
30.235 22 

157.951 
258.256 26 

70.070 4 

El derecho de quintos que cobra el Señor Territorial, se impuso para que mantuviese 
la isla en estado de defensa regular; por consiguiente los gastos que ésta ocasiona deben ser 
de cuenta suya. 



CONTRIBUCIONES ECLESIASTICAS Y DOMI !CALES: 
por un quinquenio 
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CONTRIBUCIO ES ECLESIASTICAS 

Diezmo, inclusa la casa mayor diezmera 
Primicia y derecho de estola 
A las fábricas de iglesias, cofradías y fiestas de patronos 
A los capellanes que dicen misa los días de fiesta en los pagos 
pagos distantes de la parroquia 

Total 

CONTRIBUCIO ES DOMINICALES 

Todo lo que se extrae de es? isla, menos la barrilla, los frutos 
pertenecientes a causa declffial, o qu~ proceden de bienes 
espiritualizados, paga el derecho de qwntos al Señor Territo-
rial que por un quinquenio importa 

Ota: 

Rs.vn. mrs. 

547.338 19 
69.334 
13.223 

15.675 
645.580 19 

Rs.vn. mrs. 

40.000 

El fondo de los propios de esta isla, importa por un quinquenio 1.500 reales 23 
maravedís que de ordinario no alcanzan para los gastos 

Ota: 

Comparadas las contribuciones reales, eclesiásticas y dominicales entre sí, 
deduciendo antes de las reales el importe del noveno extraordinario y real gracia 
del excusado, resulta que las reales son a las eclesiásticas::l :59/100 las dominica-
les a las mismas ::1: 14 54/100 y las dominicales a las reales::l: 2 86/100; las 
contribuciones todas son a la riqueza territotial de la isla sin la deducción qe lo~ 
costos de labor, rentas e interés del capital empleado para producirla, ni el valor 
de la semillas:: 1: 17 75/100 esto es poco más 5 1/2 % . 



COMERCIO CO TE ERIFE 
géneros, frutos y efectos que se 

exportaron de 1800 - 1804 según consta de los 
libros de su aduana 



Total 
Preci Imp rte 

1.800 1.801 l. 02 1.803 1.804 C rriente r .vn. 
en isla mr. 

ñ 
Aceitunas del país 10 f. 54 540 > 

o Cebada 2.975 f. 7.105 f. 6.718 f. 11.769 f. 14.954 • 45 1.958.445 t'T1 
Centeno 9 ,. 9,. 60 1.080 r' :i 
Calabazas 20 dz. 60 1.200 > J V> 

Garbanzos 105,. 5,. 120 13.200 vi 
Habas 20" 60 1.200 r- j > Judías 29" 66 f. 97 1/2 9.262 17 V> 

Maíz 11 ,. 254,. 128 • 97 1/2 38.317 17 
Papas 160 a. 7 1/2 1.200 z j Titos o chícharos 30 • 6,. 40 1.440 ; 
Trigo 5.711,. 9.831 • 9.321,. 12.729 • 17.155 f. 90 4.927.230 > 1 
Primeras materias 6.953.175 r .~ 

Barrilla 5.361 q. 2.157 q. 712 1/2 q. 4.886 q. 1.399 q. 60 870.930 el 1 
Orchilla limpia 229 1/2 q. 48 • 57 q. 113 1/4 q. 125 1/2 q. 450 257.962 17 () j o 1.128.892 17 r' 
Jara.a > 11 

:,a Ei 

Cable 1 pz. 1.500 1.500 • >< j Guindalezas 33 • 450 14.850 V> 

16.350 !TI 

REINO ANIMAL z 
Comestibles o 
Cecina de cabra 220 ca. 150 ca. 250 ca. 500 ca. 600 ca. 20 34.400 
Queso 310 L. 6 1.860 

36.260 



T tal Ñ 
0' 

Imp rtc 
l. 00 1.801 1.802 1.803 l. 04 r .vn. 

mrs. 

Primerws mtiteritis 
al pelo 130 ca. 80 10.400 C) 

42 3/4 q. 35 3/4 q. 23 1/2 q. 33 q. 5 q. 480 67.200 l'T1 

77.600 > z 
44 30 1.320 :r: 

l'T1 
:ic 

1teros y pieles marrnf ticturüdüs z > 
8 

45 22 1/2 1.215 rT1 
N 

130 150 250 7 1/2 3.975 :ic o o 
C) 

n J 1 a. 1 a. 3 a. 400 2.000 e 
aba.llar 1 a. 1 .. l » 6,. 1.000 9.000 g¡ 

camellar 2,. 1 .. 2" 1.800 9.000 
abrí 571,. 1.175" 2.210" 1.058" 3 5 ca. 60 324.000 

lanar 680" 921" 2.211 • 1.312,. 504 » 50 281.400 
de cerda 1 .. 1 » 100 200 
va uno 61,. 47 » 141,. 67 » 54 " 600 222.000 

847.600 



Total 
Imp rte 

l. 00 l. O 1 l. 02 l. 03 l. 04 r .vn. 
mr. 

RE! OMI ERAL 
T1em.1s manufacturadas 
Cal 250 f. 200 f. 58 f. 12 6.096 
Piedras de destilar agua 55 • 40 2.200 
Ye o 63 q. 145 q. 150 q. 130 q . 320 q. 47 37.976 

46.272 

Pnmeras materias 
Piedra caliza 4.086 q. 3.967 q. 10.716 q. 7.474 q. 5.024 q. 2 1/2 78.177 

78.177 17 

Metal 
Moneda1 27.765 r . 39.000 r . 30.000 r . 96.765 

al 558 f. 272 f. 20 16.600 
To tal de ali da 9.304.202 

Total de entrada 851.886 11 

Balanza en favor de Fuerteventura 8.452.313 23 

oca: 

El total importe del estado de salic;!a es bastante exacto, por la escrupulosa razón que se toma de lo que sale de esta isla para cobrar el 
derecho de quintos que se paga al Señor Territorial. No obstante ésto por el cálculo hecho en la nota del estado anterior, Tenerife gana en 
cinco años en la balanza de comercio con esta isla 2.432 .558 reales vellón, deducido el artículo moneda del total de la salida y aumento al de 
la entrada. 

1 Los 96.765 reales vellón, que importa este artículo se deben aumentar al total de entrada, porque su exportación más que en favor es en 
contra de Fuerteventura. 
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o 
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COMERCIO CON TENERIFE: 
géneros, frutos y efectos que se 

importaron de 1800 - 1804, según consta de los 
libros de su aduana 



T tal 

l. 00 l. O 1 l. 02 l. 03 
Imp re 

t'T1 l. 04 r .vn . 
mr. ¡; 

RE! \'E ETAL ñ > 
omestibles tJ 

tT1 
Aceite de comer 2 a. 25 1/2 a. 21 a. 120 5.820 r 
Almendras en cá cara 1/2 f. 1/2 f. 1 f. 45 90 I C/l 

Caja de conserva 24 48 3 216 C/l j Higos pasados 6 q. 1 1/2 q. 17 1/2 q. 129 q. 65 10.010 r > 
Miel de caña 80 c. 240 c. 240 c. 2 1/2 1.400 C/l g 
Piloncitos de pan de gofio y () 

> i rladura de azúcar por z 
v orde 90 rs. 300 rs. 375 rs. 765 > 1 

18.301 1 
;; 

j 
Lienzo, cañamo y el algodon manufacturado () 

Arpillera 9 pz. 8 pz. 8 1.360 o 
Bretaña 6 pz. 88 pz. 15,. 4,. 160 18.080 g 

Brín 3 pz. 3,. 9,. 15 1/2 pz. 900 27.450 --< 
Cañamazo 57,. 98,. 33,. 9,. 13 pz. 240 50.400 C/l ! Ca erillo 4 .. 102 ,. 6,. 48,. 5,. 77 1/2 12.787 1/2 tT1 

Crea 72 .. 1 ,. 4,. 6,. 570 47.310 
Coleta 72,. 15,. 3 1/2 pz. l » 500 45.750 z 
Estopilla 4,. 150 600 o 
Lienzo casero 18 vr. 28 vr. 33 vr. 7 1/2 592 1/2 
Listado para colchones 1 pz. 2 pz. 1 pz. 107 428 

<,, 

Lienzo crudo 16 ,. 28,. 112 1/2 4.950 



T t 1 ;:;: 
N 

Prcci Imp rtc 
l. 00 1.801 1.802 l. 03 l. 04 rnemc r .vn. 

en i las mr. 

:f 
Lienzo de Rusia 80 vr. 10 800 
Pañuelos ordinarios de hilo 1 dz. 76 32 760 32 1 
Mantilla 9 pz. 22 pz. 43 pz. 15 pz. 270 24.030 C) í tT1 

234.614 32 
> 

Gomas y resinas z 
R 8. 

Brea 20 q. 45 900 1 Ar o de palo 20 h. 4 h. 160 h. 45 8.280 
Carretas 1 pz. 1 pz. 2.700 5.400 > ¡ M pino 770 » 30 » 15 12.000 z o M eras 2 » 150 300 tT1 

Mimbres 240 h. 4 960 N 
:;,:, illas de paja 7 dz. 1 dz. 240 1.920 o 

Tabl pino 24 112 dz. 4 » 1 O 5.130 o B 

Tabu 1 » 48 4 e: j 
Tij pino 30 pz. 9 pz. 8 312 

C) 
e 

TiJC castaño 2 » 7 1/2 15 tT1 
N 

34.365 

Primeras materias 
Lino corto 69 q. 72 q. 18 q. 495 78.705 

» fino 3 » 900 2.700 
» e topa 6 q. 2,. 3 1/2 q. 300 3.450 

84.855 



T tal 

l. 00 1.801 l. 02 
Importe 

l. 03 l. 04 r . n. tT1 

mr. ¡; 
Licores ñ 
Vino 4 p. 68 p. 269 p. 25 p. 1.000 360.000 > 

o 
\/,ir1..is clases 

tT1 
r- -~ 

Colleras 48 pz. 120 5.760 1 
Fri o de junco 30 vr. 7 1 2 225 vi j r-
Papel para escribir 1/2 rm 6 rm. 60 390 > 

6.375 
V, 

() 
> 8. z 

RE! OA !MAL 
> j 

omest1bles 
Arenque salado 1 br. 5 br. 10 br. 180 2.880 tT1 6 

V, 

Arenque de humo 7" 240 1.680 () o 
Bacalao 5 q. d. 240 1.200 r-

ame de va a 1 br. 3 br. 225 900 .. 
Jamón 60 L.s. 5 300 --< 1 
Miel de abejas 140 c. 10 c. 75 c. 4 1/2 1.012 17 V, ! 7.972 17 tT1 

Comb1Htibles z o 
Aceite de pescado 20 c. 2.080 c. 200 c. 6 13.800 
Cera labrada 30 L. 194 L. 12 2.688 .... .... 



T t 1 ... 
""" Prcci Imp rtc 

1.800 1.801 1.802 1.803 l. 04 rricnte r .vn. 
en islas mr. 

L.ma y pelo mam4jacwrado 
Alepín 10 vr. 93 90 30 
Ana ote 2 pz. 297 594 
Bayeta 4 pz. 1 pz. 4 .. 750 6.750 Cl 

tTI 
Bayetón 5 vr. 28 vr. 45 1.485 
Camelote 1 pz. 11 pz. 8 pz. 420 8.400 
Duroy 2 vr. 12 vr. 40 560 z 
Lamparilla 1 pz. 8 pz. 2 pz. 420 4.620 ::r: 
Pañ ordinari 77 vr. 58 1/2 vr. 190 vr. 14 vr. o 10.185 tTI 

Ratina 400 400 vr. 10 8.000 
mbiterna 15 pz. 1 pz. 240 3. 40 
m rer ordinario 66 » 22 1/2 1.4 5 o 

46.009 30 tTI 
N 

u ero y pzele · 
;:o o 

m,umja curado o 
C) 

4 pz. 15 60 c. 
tTI 48 pz. 22 1/2 1.0 O N 

45 ca. 150 2.250 

m.:Jter,a 

16 20 75 2.700 
de Améric 12 20 78 105 80 17.200 

19.900 



T tal 

l. 00 1.801 l. 02 l. 03 l. 04 
Importe 

tTI r .vn. 
mr. 

vi 
C,.m..ido 

...; 
ñ 

Ganado a na! 1 ca. 400 400 > 
caballar 1 ca. 1.000 1.000 tJ 

tTI 
va uno 2 ca. 500 1.000 r-

2.400 > 1 V> 

Seda manufacturada 
vi j r-> 

Tafetán 30 vr. 15 450 V> 

() 
> 8. z 

REINO MINERAL > 1 
Metales manufacturados 

1 
,; 

Calderas de cobre 1 pz. 375 375 
r j 
c:l 

Quincallería por valor de 750 rs. 750 
T.Tis () o 

Primeras materias 
g 

:;,:, 

Hierro 4 1/2 q. 160 720 -< 
V> ! 

Tierri piedras 
rr, 

manu acturadas z 
Botellas de vidrio vacías 3 112 dz. 12 42 o 
Cristales de media vara 6 pz. 3 18 
Frasqueras vacías 
de a 12 frascos 4 75 300 S: 



L zade piedr 
,. de evil1a 

Vidrio ' para v mana 
Va o de vidri 

Ceneros mixtos 

oca: 

l. 00 l. 01 

250 dz. 

10 

4 

1.802 1.803 l. 04 

15 dz. 32 dz. 

20 dz. 
1 dz. 

2 
6 

T ocal de entrada 

T tal 
Imp rtc 

r .vn. 
mr. 

20 940 
12 3.000 
15 300 
15 15 

7 1/2 75 
600 1.200 
150 630 
375 1.500 

.405 
45 . 85 11 

Por un cálculo emejame al qu e hizo para rastrear el cocal valor de la importa ión que hubo en in o año de Tenerife en Lanzaroce, 
e puede averigu r próximamente la que hubo durante la mi ma ép a en Fuertevenrura pue can inexa to y falso e el total de entrada de 

e ta i la mo el de la otra. egún el e tado de cabotaje, 97 barco entran en cinco año de Tenerife en Fuertevenrura, valuando el 
argamenco de c da un en 120.000 reale vellón las rem que Tenerife h_ace durante e ca épo a a la i la de Fuenevenrura importa 

11.640.000 reale . 

..... 
O' 

i 
-~ 

1 
C) j t"T1 

> z 8. 
:e 
t"T1 1 
> 1 ª t"T1 
N 
:,, o g o j e: 
C) 
e 
¡::¡ 



1 

COMERCIO CON CANARIA 
géneros, frutos y efect-:Js que se 

importaron de 1800 - 1804 según consta de los 
libros de su aduana 



Total 
Pre io Importe 

l. 00 1.801 l. 02 1.803 1. 04 Corriente r .vn. rn 
V, 

en i las mrs. -1 

Ei 
vi 

RE! O VEGETAL -1 
ñ 

Comestibles > 
o 

Aceite de comer 141 a. 120 16.920 rn 

Aceitunas del país 1 1/2 f. 3f. 45 202 17 r 

Almendra en cáscara 3f. 45 135 
Azúcar 2 a. 75 150 V, 

r 
Judías 90 f. lf. 8.872 17 97 1/2 
Melado de América 80 c. 80 c. 3 240 () 

Nueces lm. 15 15 > 
Papas 40 a. 7 1/2 300 z 

26.835 > ::o 

Drogas y, 

Aní 10 L. 24 21 6 rn 
V, 

21 6 () o 
r 

lino manufacturado > ;c 

Lino corto 2 q. 495 990 --'. 

Zumaque 4 q. 20 80 V, 
rr, 

1.070 ;e 

s:: 
licores z o 
A~ardiente de caña 1 gn. 120 120 
Vino 3 p. 6 p. 1.000 9.000 

9.120 .:;; 
"' 



Toe,! ¡: 

Imp rtc 
1.800 1.801 1.802 l. 03 l. 04 r .vn. 

mr. 

i 
Variu clases 1 

7 dz. o dz. 144 5.32 
C) i H 

5.3 s: 
/. 8. 
:r: 1 r,, 
;,:, 

de América 195 412 77 17 z 1 > so L. 6 00 z 
1 br. 450 450 t, g 

m 
1.627 17 N 

;,:, o .s 
t, - 1 ;,:, ¡ 

1 dz. 1 O 1 O ci e: 
70 pz. 12 pz. 22 1/2 l. 45 t'T1 

N 
7 a. 6 a. 150 1.950 
4 dz. 180 720 

4.695 

150 156 200 90 22 1/2 13.410 
13.410 



l. 00 l. O 1 l. 02 l. 03 l. 04 

,mados 

Ganado anal 2 ca. 400 
caballar 1 ca. 3 ,. 1.000 
cabrío 119 " 60 
lanar 61 " 60 ca. so 
vacuno 12,. 23" 500 

RE! OMI ERAL 

Metales m,mufücturados 

Moneda 1 8.400 rs. 5.250 r . 

Tierras münujactitradas 

Loza de Sevilla so dz. 12 I 

Sal 24 f. 20 
To tal de entrada 
Balanza en contra de esta isla 

1 Los 13.650 reales que importa este artículo deben deducirse del total de este estado porque su importación es favorable a Fuerteventura. 

T e 1 
Imp rce 

r .vn. 
mr. 

800 
4.000 
7.140 
6.050 

18.000 

35.990 

13.650 
13.650 

600 
480 

119.906 23 
119.906 23 

ITI 
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COMERCIO CON EL EXTRANJERO 
géneros, frutos y efectus que de 

1802 - 1806 se exportaron, según consta de los 
libros de su aduana 



RE! O VEGETAL 
Pnmeras materias 

Barrilla 
Orchilla limpia 

RE! O MINERAL 

Tierras manufacturadas 

Cal 

Notas: 

l. 02 

9.000 q. 
100 L. 

l. 03 

12.899 q. 

1.424 f. 

l. 04 

31.683 q. 
47 L. 

l. os 

34.857 q. 

l. 06 

29.429 1/2 q. 
166 1/2 L. 

Total de salida 
Balanza en favor de la isla 

60 
450 

12 

T tal 
lmp rte 

r .vn. 
mr. 

7.072.095 
14.422 

7.086.517 

17.088 
7.103.605 
7.103.605 

1 ª. Antes del año de 1.802 casi toda la barrilla que producía esta isla se llevaba a Lanzarote donde los barcos extranjeros iban a 
buscarlos desde Tenerife; por ésto en los años 1.800 y 1.801 fue tan grande la exportación de este ramo en Lanzarote y tan corto en 
Fuerteventura en los 1.802 y 1.803. Por ésto no se empezó a llevar cuenta formal de lo que salia para países extranjeros hasta el año 1.802 y 
por lo mismo para completar la salida de un quinquenio me ha sido preciso tomar noticia de lo que se extrajo en los años 1.805 y 1.806. 

2ª. No consta que directamente haya llegado barco alguno de países extranjeros a esta isla; sin embargo, los que vienen de Tenerife a 
cargar barrilla en ella traen mucho tabaco y géneros de algodón, cuyo valor es difícil calcular: bien que puede asegurarse no será la mitad de 
lo que se exporta de ella. 

3ª. Toda la barrilla que produce esta isla y la de Lanzarote se conduce y consume en Inglaterra. 
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RESUME DE COMERCIO 



Entrada en 1 alida en lo Balanza en contra de 
5 año mimo la i la en 1 5 añ mimo 

omerci c n el extranjero 7.103.605 7.103.605 
omer io con Tenerife 851.886 28 9.304.202 8.486.317 61ª1 

Comercio con Canaria 119.906 23 119.906 23 
Comercio on La Palma 184.547 776.050 591.503lbl 

Total 1.156.340 17 17.183.857 119.906 23 16.181.425 6 

Veánse las notas puestas al pie de los estados a que se refiere el de este resumen y se advertirá: (a) que en el comercio que hace 
Tenerife con e ta isla la balanza de 5 años debe ser en contra suya en más de 2.432.558 reales vellón, por el valor del contrabando 
que hacen los barcos extranjeros que vienen de Tenerife a cargar barrilla, el cual no es muy fácil calcular; (b) que la de Canaria más 
bien debe ser en favor que en contra de Fuerteventura porque los artículos que esta importa en aquella son de mucho más valor. 
Con el Hierro y la Gomera no hace comercio alguno directo esta isla y en cuanto al que hace con Lanzarote veá e el re umen del 
comercio de e ta i la. De todo lo dicho se infiere: 1 ° que Fuerteventura gana en la balanza de comercio en cinco año 

Con el extranjero 
Con La Palma 

2º Que Fuerteventura pierde en la balanza de comercio de cinco años con Tenerife 

3º Finalmente que Fuerteventura gana en la balanza general de su comercio en 5 años 

7.103.605 
591.503 

7.695.108 
2.432.558 

5.262.550 

Con esta cantidad no sólo mantiene su circulacón interior sino que aumenta la población, mejora la agricultura y forma 
capitalistas que con el tiempo harán prosperar la isla si no se opone las leyes y malas providencias del Gobierno que han 
prevalecido hasta ahora. . 
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TRAFICO MARITIMO 
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CABOTAJE 
TE 'ERIFE 

Entrada 

Años 

1800 
1801 
1802 
1803 
1804 

Total 

Salida 

Años 

1800 
1801 
1802 
1803 
1804 

Total 

CABOTAJE 
CA ARIA 

Entrada 

Años 

1800 
1801 
1802 
1803 
1804 

Total 

ota: 

Bergantines Goletas 

14 3 
6 5 

10 8 
6 5 

11 3 

47 24 

Bergantines Goletas 

24 5 
10 4 
12 28 
15 20 
17 11 

78 68 

Bergantines 

2 
3 
1 
4 
2 

12 

Balandras Barcos de remo 

10 
9 
5 
l 

25 

Diates Barcos de remo 

8 
17 

2 22 
10 
3 

2 60 

Barcos de remo 

2 
2 

El alir de esta isla para la de Tenerife más barco de los que entran de ella en 
derechura, consiste en que llega_n .ª Fuenev~ntura mucho barco de La Palma, Lanzarote 
y Canaria, que después hacen v1a¡e a Tenerife. 
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AVEGACIO "' -:.) 

"' "' .s "' EXTRA,\"JERO e,: e "' !l.) I: e,: ..e " .,, 
eo e,: u e; 

e..o o !l.) e,: 

Entrada 
e,: ::, .; e,: u: V 0 (Y é5 i::Q PO 

Años Destinos Banderas 

1802 Inglaterra Americana 
La Madera Española 
Inglaterra Inglesa 

1803 Inglaterra Inglesa 2 
Marsella Española 1 
Gotemburgo Sueca 

1804 Escocia Sueca 1 
In~laterra Inglesa 3 
Be sfast Inglesa 
Gotemburgo Sueca 2 
Estocolmo Sueca 
Embdem Sueca 

1805 Toningen Sueca 2 
Gotemburgo Sueca 1 
Embden Prusiana 
Toningen Americana 1 
Gotemburgo Americana 2 
Embden Sueca 1 
Edem Danesa 
Edem Americana 

1806 Toningen Danesa 
Embden Americana 
Co~enhague Danesa 
Lu ek Americana 
Harnburgo Danesa 
Elseneun Portuguesa 
Copenhague Americana 2 3 
Elseneun Americana l 
Toningen Americana 

Total 6 25 5 8 



ESTADISTICA: 
de la isla de La Gomera 

El que quiera averiguar 
el producto de las tierras 
debe examinarlas por sí 
mismo y no contentarse con 
tomar noticias de ellas desde 
su gabinete. 

Artur Young: Viaje a 
Francia 
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Desde el año de 1.4051, en que sin resistencia de los indígenas conquistó 
Juan de Béthencourt la isla de La Gomera se halla en poder de los españoles. 
Franceses inf$leses, holandeses y berberiscos la han atacado diferentes veces, y 
iempre han sido rechazado victorio amente. 

Cuando el descubrimiento del uevo Mundo hizo célebre el nombre de 
Colón, la Gomera se gloriaba ya de haberle tenido por vecino, de haberle 
en eñado el rumbo que debió seguir para extend~r _los conocimientos humanos 
ensanchando los límites del mundo 2, de haber recibido en su puerto, el mejor de 
las siete islas3 , las naves con que en tres distintas veces hizo v_iaje este gran hombre 
de Europa para América, de haber proporcionado a é ta vana plantas y semillas, 
las primeras vacas, cabras, ovejas puercos y gallinas que prosperando se han 
difundido admirablemente por aquel va to hemisferio de haber custodiado en el 
torreón famoso de su villa los caudales que condujer_on las p~~eras flotas de 
América a la Península, y, últimamente de haber partido sus hi¡os con Colón y 
los que le acompañaron a este descubrimiento la gloria de un suceso tan memora-
ble en la historia. 

Está ituada esta isla en el mar Atlántico a los 28º 7' de latitud septentrional, 
y 52 de longitud del meridiano del Hierro. Dista de Tenerife 5 legua al uroeste, 
1 O de La Palma al sureste, 11 del Hierro al noreste, 22 l/2 de Canaria al oeste, 45 
de Fuerteventura al oeste 1/4 suroeste, y 57 l/2 de Lanzarote al mi mo rumbo. 

Aunque :salta rara ':ez se ~en nevad~ las cimas de s_u montaña como en La 
Palma, Tenerife, Cana~1~ y ~ierro. Su figura es parecida a la de una pirámide 
truncada de base cuadnlatera lfregular, cuyos planos laterales están surcados de 
barrancos muy profundos y repe~dos, y la tf'Jncadura poblada de lo bosques 
más frondosos y espesos. Esto ¡unto con lo escarpado y alto de sus costas 
ruinoso y descarnado de sus montañas, agudo de sus filos y altura desmedida d; 
sus picos, le da una vista horrorosa_y grut_esca, y hace sea la más fragosa de todas, 
la más abun~ante en agu~s, la de clima l!lªs templado y fre co y in embargo, la 
más enfermiza de las siete; porque situados sus pueblo más numerosos en 
barrancos profundísimos, húmedos Y mal ventilados además de las enfermeda-

1 VIERA Y CLA VIJO, José: Notmas de la Histona Gent!ral de l.ts Islas Cananas. Tom. 1 17, p. 
353. 2 . 

Alonso Sanchez de Huelva, piloto andaluz que hacía el comercio de las islas de Canaria y 
adera, fue arrebatado de u~ recio temporal que lo llevó hasi. lo mares de América, donde 

descubrió esta tierra de conocida hasta entonce . De ella retrocedió hasta dar con La Gomera, y 
Cristóbal Colón le recibió en su cas~ Y al re to de su tripulación moribunda. En agradecimiento 
comunicó inchez a su huésped y bienhechor antes de u muene las ob. er,;¡cione que hizo, el 
rumbo que siguió y los paí es que descubrió. MARIANA, Historia de España, lib. 26, cap. 3. 

3 Aunque es más seguro el pueno de Lmzarote no pueden fondear .:n él embarcaciones de 
guerra. 
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des comunes a las otras islas se padecen con frecuencia en ésta calenturas pútridas 
malignas, tercianas¡ disenterías. 

La enfermeda , sin embargo, que más aflige a la isla es la miseria extrema 
que sufren sus naturales. Muchos se ven reducidos a comer pan de helecho alguna 
pane del año. Los más cubiertos de andrajos desafían a los tiempos y todos están 
metidos en chozas desabrigadas sin comodidad alguna. El que por desgracia 
emprende viajes en ella, ni halla buen humor y alegría en las familias ni el 
consuelo de caminar sin fatiga y sin riesgo de perder la vida en alguno de los 
malo pasos por donde ha de transitar. 

Sólo ofrece esta isla en esqueleto, ancho campo de ob ervaciones curiosas al 
geólogo observador. Si no es la de formación volcánica más antigua ~e las siete, a 
lo menos es la que muestra pruebas más claras de serlo, la que ha sufndo mayores 
alteraciones, y en la que de más antiguo han cesado los terrible estragos de los 
volcanes. Ya no se encuentran en ella aquellas montañas cónicas de arenas negras, 
e corias y cenizas volcánicas tan comunes en las otras. Las corrientes de lava 
basáltica y sus tobas que en las demás islas forman la capa superficial más 
moderna, únicamente se ~ncuentra en los siti?s más cercanos a la costa,_y apenas 
se hallan en el resto de la isla. Lavas grunstérucas descompuestas en arcilla son el 
suelo cultivable de ella; y en las paredes escuetas de sus profundos barrancos 
donde alternando se encuentran lavas compactas y t~bas poco alteradas del 
fuego en los enormes peñascos, que, a manera de obeliscos se elevan desde su 
fonao a prodigiosas alturas, se echa de ver fácilmente que las rocas primitivas de 
las lavas de esta isla han debido ser los pórfidos. 

Diviszón de la isla por parroquias 
Pertenece la isla de La Gomera al Excmo. Sr. Marqués de Bélgida y San 

Juan, el cual aprueba y confirma el nombramie~to de a~~al~e real que hacen 
anualmente estos isleños. Hay en ella un vicario ecles1ast1co puesto por el 
ordinario un gobernador militar que nombra el Re)'." dos ~eneficiados de 
presentación del mismo, y seis parroquias que son: la Villa Capital, Hermigua, 
Agulo, Vallehermo o, Chipude y Alajeró. 
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VILLA CAPITAL 

Está expuesta al este-sureste y situada a la orilla del mar en la embocadura de 
un barranco muy profundo que forma el mejor puerto de las islas, y defendido de 
dos baterías que tienen 13 cañones y un torreón cuya planta es cuadrada, obra de 
Femán Peraza primer señor de la isla. Junto al pueblo hay un convento de frailes 
franciscos y una laguna que le hace muy malsana, a pesar de soplar con furia en 
primavera y verano los vientos brisas que bajan por el barranco. 

La extensión territorial de su parroquia es de dos leguas cuadradas y 191 
milésimas de legua cuadrada, que hacen fanegadas de Tenerife 12.807 y 8 
milésimas de fanegada1 . Confina por el oeste con la jurisdicción de Alajero en el 
barranco de Santiago, por el sur y el este con el mar, y por el norte con la 
jurisdicción de Herrnigua en la cumbre y lomo de Taganche. 

El terreno es de naturaleza arcillosa, poco a propósito para el cultivo por 
estar expuesto a los vientos, y surcado de barrancos. 

Oficios 
8 
4 
3 
1 
4 

Zapateros 
Carpinteros 
Herreros 
Albañiles 
Zurradores 
Marineros 18 Que tripulan los 2 barcos con 

que se hace el tráfico que tiene 
esta isla con Tenerife. 

Contribuciones 
Diezmo, inclusa la casa mayor diezmera 
Primicias y derecho de estola . 
Limosnas para cofradías fundadas en la parroqU1a y el 
convento, contribuciones a los capellanes que dicen misa 
los días de fiesta en las ermitas distantes de la parroquia, 
y gastos que ocasionan las fiestas de los patronos 

23.655 
13.584 

6.200 
Total 43.439 

1 En la Gomera no hay medida alguna para las tierras. Aquella porción de terreno que lleva una 
fanega de trigo de sembradura equi~ale a una fan~ada de tierra_. Esf:l porció~ de terreno, que_ será 
doble del que ocupa la fanegada d~ uerra en ~~nerife, e una canudad m_determmad~; y por lo ~1smo 
me ha parecido conveniente reducir la extens_1on de La Gomera a la medida de Tenenfe, por ser esta la 
isla mas pobb.da, rica y considerable de las siete. 
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Riqueza Territorial 
Precio Total 

Cantidad medio importe 

Reino vegetal 

Trigo 2.165 f. 1 60 rs. 129.900 
Cebada 2.000,. 30 60.000 
Centeno 30,. 45 1.350 
Maíz 150,. 60 9.000 
Legumbres de toda especie 88 ,. 50 4.400 
~apas 500 ,. 30 15.000 

ames 140 co. 7 1/2,. 1.050 
Verduras y hortalizas por 
valor de 1.960 
Higos pasados 60 q. 45 2.700 
Lino 10,. 400 4.000 
Vino 40 p. 400 16.000 

Total 245.360 
Reino animal 

Ganado caballar 12 ca. 500 rs. 6.000 
mular 20,. 900,. 18.000 
asnal 80,. 200 ,. 16.000 
vacuno 250,. 340,. 85.000 
de cerda 120,. 100,. 12.000 
lanar 3.800,. 20,. 76.000 
cabrío 5.000,. 22 1/2 rs. 112.500 

Lana 50 q 400 rs. 20.000 
Queso 280,. 400,. 112.000 
Seda 100 L. 50,. 5.000 
Miel de abejas 612 c. 7 ,. 4.284 
Cera 300 L. 10,. 3.000 
Cueros al pelo de ganado mayor 114 pz. 45,. 5.130 

menor 180,. 15,. 2.700 
Total 477.614 
Total 722.974 

!ie!1e la fanegada de esta isla 1.600 brazas cuadradas, cada braza 21/ 6 varas castellanas; por 
cons1gu1ente 7.510 varas 99 centésimas de vara hacen 1 fanegada, y 5.845 fanegadas Y 28 centésimas de 
fanegada entran en la legua de 20 al grado. 

1 Los pesos y medidas de esta isla están arreglados a los de Tenerife. '-:3 fanega en ésta es 1/ 12 menor 
que en La Gomera; la pipa de vino de igual cavidad, aunque el cuartillo de La Gomera es doble· la 
vara , en ambas igual; la libra carnicera, de 36 onzas en ésta, y 32 en aquélla. ' 

i! 
i 
I 
i 
g 
i 
1 
.l!! g 

f 
j 
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Población N. 0 1 
Razón d~ las personas de ambos sexos que nacieron en los años de este decenio y 
sus estaciones. 

Total 
Decenio V H ambos sexos 

1793 24 10 34 
1794 22 22 44 
1795 16 14 30 
1796 16 21 37 
1797 23 15 38 
1798 18 18 36 
1799 29 22 51 
1800 24 32 56 
1801 28 16 44 
1802 17 16 33 

Total 217 186 403 
Primavera 67 48 115 
Verano 56 41 97 
Otoño 46 45 91 
Invierno 48 52 100 
Total 217 186 403 

N .º2 
Razó_n de las personas de ambos sexos que en los años de este decenio y s~s 
estaciones muneron hasta 14, 30, SO y demás años. 

Decenio 
Niños Ióvenes Adultos Viejos Total 

V H V H V H V H V H ambos sexos 
1793 5 5 3 2 1 2 7 7 16 16 32 
1794 9 9 2 2 3 6 14 17 31 
1795 3 2 1 1 2 5 6 9 11 20 
1796 4 9 1 2 1 1 7 4 13 16 29 
1797 4 4 1 3 2 2 7 13 14 22 36 
1798 7 3 1 2 3 3 9 17 20 25 45 
1799 24 26 2 7 1 3 8 7 35 43· 78 
1800 6 5 1 6 4 7 8 20 17 37 
1801 10 8 1 1 7 10 18 21 34 55 
1802 5 4 2 3 6 4 1 7 14 18 32 

Totales 77 75 12 21 23 30 64 93 176 219 395 
id . edades 152 33 53 157 395 395 

Estaciones V H V H V H V H V H estaciones 
Primavera 24 31 2 7 9 6 15 18 50 62 112 
Verano 11 8 3 6 4 8 12 20 30 42 72 
Otoño 27 26 5 4 3 9 19 30 54 69 123 
Invierno 15 10 2 4 7 7 18 15 42 46 88 
Totales 77 75 12 21 23 30 64 93 176 219 395 

id. edades 152 33 53 157 395 395 
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.º 3 
Razón de los matrimonios que se celebraron en los años de este decenio. 

Decenio 
1793 16 
1794 24 
1795 8 
1796 8 
1797 12 
1798 12 
1799 12 
1800 11 
1801 5 
1802 10 

Total 100 

.º4 
Razón de las personas de ambos sexos que en el año de 1802 habían en este pueblo 
con expresión de sus edades y estados. 

Solteros Casados Viudos To tal de edades 
Edades 

V H V H V H V H ambos sexos 

Hasta 7 años 150 111 150 111 261 
7 - 14 86 86 86 86 172 

14 - 25 122 128 8 16 130 144 274 
25 - 40 28 65 80 98 2 5 110 168 278 
40 - so 9 22 51 40 3 8 63 70 133 
so - 60 2 15 26 20 2 17 30 52 82 
60 - 70 5 8 19 12 4 16 28 36 64 
70 - 80 5 8 6 3 14 11 25 36 
80 - 90 1 2 1 4 1 6 3 9 
90 - 100 2 2 2 

100-arriba 
Totales 402 441 194 193 18 63 614 697 1.311 
id. de estados 843 387 81 1.311 1.311 
id.general 1.311 

otas: 

1ª En el estado n.º 1° están incluídos los 6 sacerdotes, el sochantre 
sacristán, organista y 6 monacillos que irven a la parroquia y 11 ermitas que ha; 
en la jurisdicción, y los 3 religio o sacerdotes y 2 legos del convento de 
franciscos. 
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2ª En 298 casas, incluso el convento, habitan otras tantas familias com-
puestas de 4 1/10 individuos cada una. 

3ª Los que nacen por un decenio están con la población ::1: 32 53/ 100, los 
que mueren::1: 33 44/ 100; los matrimonios que se celebran::1: 121 1/ 10; los 
matrimonios que resultan del estado n. 0 4° con los que nacen por un decenio:: 1: 4 
25/ 100. Aquí están incluídos los expósitos y matrimonios en que uno de los 
cónyuges está ausente. 

4ª Respecto de los que nacen en el decenio, los que mueren en el mismo 
son 98 6/ 100 % ; de los cuales 38 48/ 100 % , son niños hasta 14 años; 8 35/ 100 % 
jóvenes de 14 a 30; 13 41 / 100 % adultos de 30 a 50; y 39 78/100 % viejos de SO 
arriba. Todo lo cual manifiesta que este pueblo es muy malsano por estar situado 
en el_fondo de un barranco muy profundo, junto a una laguna de ª&'-1ª detenida 
que infesta, que corrompe el aire; por ésto en el año de 1801 hizo muchos 
estragos la epidemia de disentería, y en el de 1799 la de viruela. 

5ª Primavera y verano son las estaciones mejores para la propagación de la 
especie, y otoño la peor para su conservación. 

6ª Aunque nace mayor número de varones que de hembras, y mueren más 
de éstos que de aquéllos, estadística n. 0 1 ° y 2°, hay sin embargo en el pueblo más 
hembras que varones, estadística n. 0 4°, porque emigran algunos de éstos a 
América. 
. 7ª Repartida la extensión territorial de este pueblo entre los habitantes que 

tiene, corresponden 598 35/ 100 individuos a cada legua cuadrada; y de la riqueza 
territorial a cada familia deducidos 145 reales 26 maravedíes vellón que paga cada 
una de contribuciones eclesiásticas, 2.280 reales 11 maravedíes vellón en cuya 
cantidad está incluído el valor de las semillas, rentas censos, gastos de cultivo y 
otra. 
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VALLE DE HERMIGUA 

Al noroeste de la isla, cuatro horas de camino espantoso, distante de la Villa 
Capital y metidos en un barranco sumamente profundo y húmedo, pero deli-
cioso y encantador por la vista grutesca que tiene y abundancia de cascadas que se 
despeñan de la cumbre, están situados casi todos los pagos que componen la 
parroquia del valle de Hermigua; cuya jurisdicción confina por el norte y este, 
con el mar; por el oeste, con la de Agulo en el lomo de Merlo que corre de mar a 
cumbre, y por el sur, con las de Villa, Chipude y Alajeró en lo alto de Garajonay. 

Hay un convento de dominicos. 
Tiene una extensión territorial su término de 1 legua cuadrada y 412 milési-

mas de legua que hacen 8.253 fanegadas y 535 milésimas de fanegada. Como es 
tan quebrado el terreno apenas se cultivan otras cierras que las cercanas al monte, 
por ser frescas, y la de los barrancos que alcanzan riego. Las primeras dan una 
cosecha al año de centeno, maíz, papas o lino; y las de segunda tres; cebada, maíz 
y papas si no son pendientes y están plantadas de viña. La calidad de unas y otras 
es arcillosa con mucha mezcla de tierra vegetal. 

Industria 

Hay 11 molinos de agua. 

Oficios 
Carpinteros 
Albañiles 
Zapateros 
Sombrereros 
Herreros 
Molineros 

Contribuciones 
Diezmo 
Derecho de estola 

3 
4 
8 
2 
2 

11 

Contribuciones que dan al cura de 30 fanegas de trigo, y 
12 al sacristán y sochantre, computados a los precios del 
estado 
Limosnas para las cofradías establecidas en el convento y 
parroquia, gastos de fábrica y pagos de las misas que los 
días de fiesta dicen los capellanes en las ermitas de los 
pagos distantes de la parroquia 

30.850 
4.500 

2.520 

9.680 
Total 47 .550 
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Riqueza Territorial Precio Total 
Cantidad medio importe 

Reino v egetal 

Trigo 261 f. 60 rs. 15.660 
Cebada 450 • 30,. 13 .500 
Centeno 600 ,. 50 ,. 30.000 
Maíz 700,. 60,. 42.000 
Legumbre de toda especie 600,. 50 ,. 30.000 
~apas 800 •. 30 ,. 24.000 

ames 2.200 co. 7 J/2 rs. 16.500 
Verduras y hortalizas por valor de 15.000 
Higos pasados 69 q. 45 rs. 3.105 
Lino 30,. 400 ,. 12.000 
Vino 500 p. 400 " 200.000 
Azúcar 12 q. 300 " 3.600 
Miel de caña 48 ,. 37 1/2 rs. 1.800 
Aguardiente que destilan 3 alquitaras 20 p. 1.500 rs. 30.000 

437.665 

Reino animal 

Ganado caballar 58 ca. 500 rs. 29.000 
mular 11 ,. 900 " 9.900 
asnal 100 " 200 ,. 20.000 
vacuno 400 " 340" 136.000 
de cerda 189 ,. 100 ,. 18.900 
lanar 500 " 20 • 10.000 
cabrío 1.000 ,. 22 1/2 rs. 22.500 

Lana 9.000 q. 400 rs. 3.600 
Queso 45 ,. 400 " 18.000 
Seda 788 L. 50 • 39.400 
Miel de abejas 964 c. 7 " 6.748 
Cera 480 L. 10 " 4.800 
Cueros al pelo de ganado mayor 130 pz. 45 " 5.850 

menor 220 " 15" 3.300 
327.998 

Total 765.663 



ESTADISTICA DE LAS ISLAS CA ARIAS ... ESCOLAR Y ERRANO 167 

Población N.º1 

Razón de las personas de ambos sexos que nacieron en los años de este decenio y 
sus estaciones. 

Total 
Decenio V H ambos sexos 

1793 22 25 47 
1794 15 16 31 
1795 24 27 51 
1796 22 21 43 
1797 16 9 25 
1798 18 27 45 
1799 24 18 42 
1800 32 19 51 
1801 25 21 46 
1802 22 26 48 

Total 220 209 429 

Primavera 70 60 130 
Verano 61 49 110 
Otoño· 25 36 61 
Invierno 64 64 128 
Total 220 209 429 

N.º2 
Razón de las personas de ambos sexos que en los años de este decenio y sus 
estaciones murieron hasta 14, 30, 50 y demás años. 

Decenio 
Niños Ióvenes Adultos Vie¡os Total 

V H V H V H V H V H ambos sexos 
1793 5 6 2 1 1 3 4 6 12 16 28 
1794 5 7 1 3 6 8 14 22 
1795 11 10 1 3 3 7 5 21 19 40 
1796 6 6 5 4 5 4 6 10 22 24 46 
1797 4 8 3 2 1 4 3 4 11 18 29 
1798 3 3 2 4 2 6 9 13 16 29 
1799 19 16 4 3 1 3 3 10 27 32 59 
1800 9 8 2 2 2 7 7 18 19 37 
1801 17 16 3 6 2 5 12 12 34 39 73 
1802 7 11 2 1 6 2 10 9 25 23 48 

Totales 86 91 21 23 23 28 61 79 191 220 411 
id . edades 177 44 51 139 411 411 

Estaciones V H V H V H V H V H estaciones 
Primavera 17 11 5 3 5 6 11 16 38 36 74 
Verano 12 12 5 5 4 6 10 15 31 38 69 
Otoño 35 43 6 9 5 8 25 27 71 87 158 
Invierno 22 25 5 6 9 8 15 20 51 59 110 
Totales 86 91 21 23 23 28 61 78 191 220 411 
id . edades 177 44 51 139 411 411 
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.º 3 

Razón de los matrimonios que se celebraron en los años de este decenio. 

Decenio 
1793 
1794 
1795 
1796 
1797 
1798 
1799 
1800 
1801 
1802 

Total 

N.0 4 

9 
15 
10 
2 
8 
8 

11 
11 
13 
15 

102 

Razón de las personas de ambos sexos que en el año de 1802 habían en este pueblo 
con expresión de sus edades y estados. 

Edades 

Hasta 7 años 
7 - 14 

14 - 25 
25 - 40 
40 - 50 
50 - 60 
60 - 70 
70 - 80 
80 - 90 
90 - 100 ,. 

100 - arriba 
Totales 
id. de estados 
id.general 

otas: 

Solteros Casados 

V H V H 

95 88 
114 115 
133 138 25 26 
30 91 98 103 

3 10 43 42 
2 13 33 31 
3 6 12 10 

1 6 4 

380 462 217 216 
842 433 

1.364 

Viudos Total de edades 

V H V H ambos sexos 

95 88 183 
114 115 229 
158 164 322 

3 11 131 205 336 
11 46 63 109 

6 16 41 60 101 
9 24 24 40 64 
1 8 7 13 20 

19 70 616 748 1.364 

89 1.364 1.364 

1 ª En el estado n. 0 4° están incluídos los 6 sacerdotes seculares, sochantre 
y sacristán que sirven la parroquia y ermita de este puebl?,. y los 8 religiosos 
sacerdotes, legos y cocinero que hay en el convento de donurucos. 

2ª En 350 casas, incluso el convento, habitan otras tantas familias com-
puestas de 3 3/ 10 individuos cada una. 



ESTADISTICA DE LAS ISLAS CA ARIAS ... ESCOLAR Y SERRANO 169 

3ª Los que nacen en un año cumún del decenio están con la población ::1: 
31 8/ 10; los que mueren : :1: 33 18/ 100; los matrimonios que se celebran::!: 133 
72/ 100; lós matrimonios que resultan del estado n. 0 4° con los que nacen por un 
decenio::!: 2/ 10. Aquí están incluídos los expósitos y matrimonios en que uno 
de los cónyuges está ausente. 

4ª Respecto de los que nacen en el decenio, los que mueren en el mismo 
son, 95 8/ 10 %, de los cuales, 43 6/ 100 % son niños hasta 14 años; 10 7/ 10 % 
jóvenes de 14 a 30 ; 12 4/ 10 % adultos de 30 a 50; y 33 8/ 10 % viejos de 50 arriba. 
Las circunstancias locales de este pueblo son casi las mismas que en el anterior, 
p~r lo tanto las razones anteriores manifiestan que la salubridad de ambos es la 
nusma. 

5ª Primavera y verano son las estaciones mejores para la propagación de la 
especie, y otoño, sobre todas, la peor para su conservación. 

6ª Aunque nace mayor número de varones que de hembras, y mueren más 
de éstas que de aquellos (estado n. 0 1° y 2°) hay, sin embargo, en el pueblo más 
mujeres que hombres (estado n. 0 4°) porque emigran varios de estos a América. 

7ª En el año 1799 hubo epidemia de viruelas, y en el 1801 de disentería. 
8ª Repartida la extensión territorial de este pueblo entre los habitantes que 

tiene, corresponden 966 a cada legua cuadrada; y de la riqueza territorial a cada 
familia, deducidos 135 reales 29 maravedíes vellón que paga cada una por 
contribuciones eclesiásticas, 2.051 reales 25 maravedíes vellón, en cuya cantidad 
está incluída el valor de las semillas, rentas, censos, gastos de cultivo y el capital 
de los ganados existentes en el pueblo, cuyas crías, leche, queso, lana y carne de 
las que se matan es el único producto anual que rinde. 



ESTADISTICA DE LAS ISLAS CA ARIAS ... ESCOLAR Y SERRA O 171 

AGULO 

Este pueblo, cuyo nombre debió ser sin duda Angulo, por formarle muy 
obtuso las montañas que le cercan, está exactamente expuesto al norte distante 
media legua corta del pueblo anterior, y es el más sano de la isla. 

Confina el término de su parroquia al norte y este, con el mar y término de 
Hermigua; al.sur, con el mismo término y el de Alajeró en lo alto de Garajonay, y 
al oeste, con la jurisdicción de Vallehermoso en el lomo q.ue llaman de la Raya. 

Tiene de superficie 561 milésimas de legua cuadrada, que componen 3.279 
fanegadas y 202 milésimas de fanegada. Casi todas las tierras que se cultivan en él 
alcanzan riego abundante, y proqucen tres cosechas al año como no estén 
plantadas de viña o sean de las cercanas al monte que no dan más que una de 
centeno, maíz o papas. La calidad de unas y otras es idéntica a las del pueblo 
anterior. 

Industria 

Tiene 6 molinos de agua. 

Oficios 

Contribuciones 
Diezmo 

Zapateros 
Molineros 

Derecho de estola 

2 
6 

Contribución q_ue los vecinos se han impuesto de 
20 fanegas de tngo para el cura y 10 para el sacristán 
Los gastos por el culto divino que paga el pueblo por no tener 
renta alguna la fábrica parroquial, y las limosnas a cofradías 
importa 

Total 

20.680 
500 

1.800 

3.800 
26.780 
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Riqueza Territorial 
Precio 

Cantidad medio importe 

Reino vegetal 

Trigo 90 f. 60 rs . 5.400 
Cebada 200 ,. 30 ,. 6.000 
Centeno 500 » 45,. 22.500 
Maíz 697 ,. 60 ,. 41.820 
Legumbre de toda especie 414,. so " 20.700 
~apas 750 " · 30 " 22.500 

ames 1.400 co. 7 1/2 rs. 10.500 
Verduras y hortalizas por valor de 12.600 
Higos pasados 22 q. 45 rs. 990 
Lino 20 ,. 400 " 8.000 
Vino 420 p. 400 " 168.000 
Aguardiente que destila 2 alquitaras 15 ,. 1.500 ,. 22.500 

Total 341.510 

Reino animal 

Ganado caballar 12 ca. 500 rs. 6.000 
mular 8 ,. 900 " 7.200 
asnal 100 ,. 200 " 20.000 
vacuno 300 ,. 340 ,. 102.000 
de cerda 40 " 100 ,. 4.000 
lanar 60 ,. 20 ,. 1.200 
cabrío 600 ,. 22 1/2 rs. 13.500 

Lana 1 q. 400 rs . 400 
Queso 19 " 400 ,. 7.600 
Seda 500 L. so " 25.000 
Miel de abejas 487 c. 7 ,. 3.409 
Cera 240 L. 10 ,. 2.400 
Cueros al pelo de ganado mayor 60 pz. 45 ,. 2.7po 

menor 100 " 15 ,. 1.500 
196.909 

Total 538.419 
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Población N. 0 1 

Razón d~ las personas de ambos sexos que nacieron en los años de este decenio y 
sus estaciones. Total 

Decenio V H ambos sexos 

1793 4 4 8 
1794 11 15 26 
1795 11 9 20 
1796 14 11 25 
1797 7 7 14 
1798 12 8 20 
1799 4 10 14 
1800 9 4 13 
1801 10 9 19 
1802 5 11 16 

Total 87 88 175 :! 

Primavera 23 29 52 ¡ 
Verano 22 18 40 j Otoño 17 28 45 
Invierno 25 28 53 
Total 87 88 175 i 

N.º2 
Razó_n de las eersonas de ambos sexos que en los años de este decenio y sus ,; 
estaciones murieron hasta 14, 30, 50 y demás años. 

Niños Jóvenes Adultos Viejos Total i o 
Decenio 1 V H V H V H V H V H ambos sexos 

1793 1 1 1 1 1 2 3 4 7 ] 
g 

1794 6 7 1 1 2 9 9 18 
1795 1 2 2 1 4 3 7 
1796 1 4 2 6 3 9 
1797 1 1 1 1 3 2 5 
1798 1 1 1 2 2 4 6 
1799 3 2 3 2 3 8 8 16 
1800 2 2 2 
1801 2 1 2 2 4 
1802 1 2 3 2 1 7 3 10 

Totales 15 12 5 4 7 16 17 44 40 84 
id. edades 27 9 15 33 84 84 

Estaciones V H V H V H V H V H estaciones 

Primavera 1 3 1 3 3 2 5 8 13 
Verano 4 2 1 1 3 3 3 11 6 17 
Otoño 9 10 2 1 2 7 6 19 18 37 
Invierno 2 1 3 2 3 6 9 8 17 
Totales 15 12 5 4 8 7 16 17 44 40 84 
id. edades 27 9 15 33 84 84 
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.º 3 

Razón de los matrimonios que se celebraron en los años de este decenio. 

Decenio 
1793 
1794 
1795 
1796 
1797 
1798 
1799 
1800 
1801 
1802 

Total 

N. 0 4 

2 
1 
4 
2 
2 
8 
2 
3 
2 
3 

29 

Razón de las personas de ambos sexos que en el año de 1802 habían en este pueblo 
con expresión de sus edades y estados. 

Solteros Casados Viudos Total de edades 
Edades 

H ambos sexos V H V H V H V 

Hasta 7 años 27 17 27 17 44 
7 - 14 48 59 48 59 107 

14 - 25 73 76 1 1 74 77 151 
25 - 40 35 54 47 51 2 1 84 106 190 
40 - 50 1 7 17 25 1 5 19 37 56 
50 - 60 3 3 20 19 2 15 25 37 62 
60 - 70 1 15 6 5 10 20 17 37 
70 - 80 1 1 1 1 2 
80 - 90 1 1 1 
90 - 100 ,. 

100 - arriba 
Totales 187 217 102 102 10 32 299 351 650 
id. de estados 404 204 42 650 650 
id.general 650 

atas: 

1 ª En el estado n. 0 4° están incluídos !os 3 sacerdotes seculares, sacristán, 
sochantre y monacillo que sirven la parroquia de este pueblo. 

2ª En 159 casas habitan otras tantas familias compuestas de 4 1/10 indivi-
duos cada una. 
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3ª Los que nacen en un año curnún del decenio están con la población ::1: 
37 14/100; los que mueren ::1: 77 33/100; los matrimonios que se celebran::l: 
116 7/ 100; los matrimonios que resultan del estado n. 0 4° con los que nacen por 
un decenio:: 1: l 7 / 100. Aquí están incluídos los expósitos . 

4ª Respecto de los que nacen en el decenio, los que mueren en el mismo 
son 48 %, de éstos, 32 14/ 100 % son niños hasta 14 años; 10 71/100 % jóvenes de 
14 a 30; 17 88/ 100 % adultos de 30 a 50; y 39 28/100 % viejos de 50 arriba. Todo 
lo cual manifiesta la gran salubridad de este pueblo que no puede atribuirse sino a 
su excelente situación y_ exposición; pues _las costumbres, usos, modo de v~da y 
comodidad de sus habitantes son las rrusmas que en sus 2 pueblos vecinos, 
Hermigua y Vallehermoso, los cuales padecieron en 1.801 la epidemia de disen-
tería que no afligió a este pue~lo, el cual, aunque padeció la de viruelas en 1.799, 
fue mucho más benigna que ninguno otro pueblo de la isla. 

5ª Primavera y verano son las estaciones mejores para la propagación de la 
especie, y otoño la ~r para su conservación. 

6ª Repartida la extensión territorial de este pueblo entre los habitantes que 
tiene, corresponden _1:058 164/ 100 a cada legua cuadrada; y de la riqueza 
territorial a cada familia, deducidos 168 reales 14 maravedíes vellón que paga 
cada una por contribuciones eclesiásticas, 3.236 reales 25 maravedíes vellón, en 
cuya cantidad está incluído el valor de las semillas, rentas, censos, gastos de 
cul~o y el capital pe los ganados existentes en el pueblo, cuyas crías, leche, 
9.ueso, lana, cuero y carne de las que se matan es el único producto anual que 
nnde. Aunque la cantidad de riqueza territorial que toca a cada familia en este 
pueblo es mayor que la de otros, no por eso sus habitantes son más ricos, porque 
la mayor parte del producto que dan sus tierras pertenece al señor de la isla y a 
otros mayorazgos y propietarios que viven fuera del pueblo. 
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V ALLEHERMOSO 

Al oeste y noroeste de la isla, parte la más arruinada y fangosa de ella, y 
metidos en barrancos profundos y húmedos o entre elevadas montañas de picos 
descamados y agudos filos que impiden el curso libre de los vientos, están 
si~uados los pagos de esta parroquia, cuya salubridad no es muy grande por lo 
mismo. 

Confina el término de ella por el este con Agulo; por el oeste y norte, con el 
mar, y por el sur con la jurisdicción de Chipude en el lomo de Taclarenche que 
corre de mar a cumbre. 

Tiene 2 leguas cuadradas y 372 milésimas de legua cuadrada de extensión, 
que componen 13_.865 fanegadas y 4 milésimas de fanegadas. Sus tierras todas son 
de naturaleza arcillosa, y las que no alcanzan riego quedan en descanso un año 
como las restantes de la isla; las demás, si son llanas o calmas, como dicen los 
isleños, producen tres cosechas en el año; y si pendientes, están plantadas de 
viñas. 

Industria 

Hay 11 molinos de agua, y 20 mujeres se dedican a hacer loza ordinaria. 
Oficios 

Zapateros 
Carpinteros 
Herreros 
Sombrereros 
Albañiles 
Molineros 

Contribuciones 
Diezmo 

5 
2 
1 
2 
1 

11 

Derecho de estola sólo, pues el de primicia lo disfrutan los 
párrocos de la Villa . 
Contribución de 40 fanegas de tngo al cura, 5 cuartos cada 
vecino al sacristán y sochantre, y 16 a la fábrica parroquial 
Limosnas a la misma fábrica y a las cofradías, según 
relación del párroco y mayordomos, y contri~ución a los 
que dicen rrusa los días de fiesta en los pagos distantes 
de la parroquia 

Total 

54.575 

6.000 

3.140 18 

8.440 
72.155 18 
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Riqueza Territorial 
Precio Total 

Cantidad medio unporte 

Reino vegetal 

Trigo 489 f. 60 rs. 29.340 
Cebada 1.800,. 30,. 54.000 

Centeno 200,. 45,. 9.000 

Maíz 621,. 60,. 37.260 

Legumbres de toda especie 502,. 50,. 25.100 

Papas 2.000 ... 30,. 60.000 

Ñames 7.600 co. 7 1/2 rs. 57.000 i 
Verduras y hortalizas por valor de 10.350 j 
Higos pasados 80 q. 45 rs. 3.600 j 
Lino 31 ,. 400,. 12.400 g 
Vino 1.112 p. 400,. 444.800 i 
Aguardiente que destila 4 alquitaras 40,. 1.500,. 60.000 1 802.850 
Reino animal i 
Ganado caballar 30 ca. 500 rs. 15.000 

mular 11,. 900,. 9.900 

asnal 500,. 200,. 100.000 

J vacuno 500,. 340,. 170.000 

de cerda 116,. 100,. º11.600 

lanar 1.300,. 20,. 26.000 

cabrío 2.800 ,. 22 1/2 rs. 63.000 

Lana 18 q. 400 rs. 7.200 

Queso 124,. 400,. 49.600 

Seda 800 L. 50,. 40.000 

Miel de abejas 1.500 c. 7 ,. 10.500 

Cera 700 L. 10,. 7.000 

Cueros al pelo de ganado mayor 184 pz. 45,. 8.280 
,. menor 300,. 15,. 4.500 

522.580 

Total 1.325.430 
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Población N.º1 
Razón de las personas de ambos sexos que nacieron en los años de este decenio y 
sus estaciones. Total 

Decenio V H ambos sexos 

1793 28 28 56 
1794 37 31 68 
1795 41 44 85 
1796 33 31 64 
1797 35 32 67 
1798 47 36 83 
1799 50 21 71 
1800 42 47 89 
1801 33 35 68 
1802 40 31 · 71 

Total 386 336 722 :! 

Primavera 98 75 173 ¡ 
Verano 79 80 159 j Otoño 84 96 180 
Invierno 125 85 210 
Total 386 336 722 

N.0 2 i 
Razó_n de las P.C1"50nas de ambos sexos que en_ los años de este decenio y sus 
estaciones muneron hasta 14, 30, SO y demás años. 

,; 

Niños Jóvenes Adultos Viejos Total i 
Decenio 

o 

V H V H V H V H V H ambos sexos 1 
1793 6 7 4 2 8 3 18 12 30 ] 

1794 11 13 1 6 8 17 22 39 g 

1795 14 5 2 2 8 8 24 15 39 
1796 14 11 1 1 2 5 6 20 20 40 
1797 5 6 1 1 1 8 6 15 13 28 
1798 7 9 1 2 3 6 11 17 28 
1799 47 50 4 15 4 4 16 16 71 85 156 
1800 9 8 2 2 8 16 19 26 45 
1801 32 33 2 4 10 9 14 28 58 74 132 
1802 12 11 1 1 4 5 9 9 26 26 52 

Totales 157 153 11 26 26 25 85 106 279 310 589 

id. edades 310 37 51 191 589 589 

Estaciones V H V H V H V H V H estaciones . 

Primavera 54 52 2 11 6 8 23 38 SS 109 194 
Verano 31 30 4 4 7 6 15 13 53 49 102 
Otoño 39 38 3 4 4 8 16 21 62 71 133 
Invierno 33 33 2 7 9 3 31 34 79 81 160 
Totales 157 153 11 26 26 25 85 106 279 310 589 
id. edades 310 37 51 191 589 589 • 



180 GERMAN HERNA DEZ RODRIGUEZ 

.º 3 

Razón de los matrimonios que se celebraron en los años de este decenio. 

Decenio 
1793 8 
1794 41 
1795 8 
1796 17 
1797 3 
1798 8 
1799 17 
1800 24 
1801 8 
1802 12 

Total 146 

N. 0 4 

Razón de las personas de ambos sexos que en el año de 1802 habían en este pueblo 
con expresión de sus edades y estados. 

Solteros Casados Viudos Total de edades 
Edades ambos sexos V H V H V H V H 

Hasta 7 años 230 208 230 208 438 
7 - 14 209 171 209 171 380 

14 - 25 147 172 27 30 174 202 376 
25 - 40 20 78 156 170 2 13 178 261 439 
40 - 50 7 22 59 63 3 15 69 100 169 
50 - 60 8 14 62 56 15 35 85 105 190 
60 - 70 4 4 16 8 13 11 33 23 56 
70 - 80 4 3 6 7 10 10 20 
80 - 90 1 1 1 
90 - 100 

100- arriba 
Totales 625 669 324 330 40 81 989 1.080 2.069 

id. de estados 1.294 654 121 2.069 2.069 

id.general 2.069 

otas: 

1 ª En el estado n. 0 4º están incluídos el párroco, sacristán y sochantre que 
sirven la parroquia y ermitas que hay en la jurisdicción. 

2ª En 524 casas habitan otras tantas familias compuestas de 3 93/ 100 
individuos cada una. 



ESTADISTICA DE LAS ISLAS CA ARIAS .. . ESCOLAR Y SERRANO 181 

3ª Los que nacen por un decenio están con la población: :1: 28 60/ 100; los 
que mueren::l: 35 13/ 100; los matrimonios que se celebran:: 1: 136; los matrimo-
nios que resultan del estado n. 0 4° con los que nacen por un decenio::l: 22/ 100. 
Aquí están incluidos los expósitos y matrimonios en que uno de los cónyuges 
está ausente. Esta última razón y la primera confirma la razón que se tiene en esta 
islai que las costumbres de los que habitan este pueblo son más licensiosas que la 
de los otros, y en efecto, registrando sus padrones parroquiales hallé mayor 
número de expósitos que en los otros. 

4ª En invierno y primavera, principalmente esta última, son las estaciones 
mejores para la propagación de la especie; y la misma, la peor para su 
conservación. 

5ª Respecto de los que nacen en el decenio, los que mueren en el mismo 
son, 81 6/ 10 %, de los cuales, 32 63/ 100 % son niños hasta 14 años; 6 28/ 100 % 
jóvenes de 14 a 30; 8 66/ 100 % adultos de 30 a SO; y 32 43 / 100 % viejos de SO 
arriba. Como las circunstancias locales de este pueblo son casi las mismas que las 
de la Villa Capital y Valle de Hermigua, por tanto varían poco las razones que 
~anifiestan la salubridad. La disentería que se padeció en el año 1.801 y las 
viruelas de 1. 799, hicieron muchos estragos en este pueblo, principalmente en los 
niños. 

6ª Aunque nace mayor número de varones que de hembras y mueren más 
de éstas que de aquellos (estado n. 0 1° y 2°) hay, sin embargo, en el pueblo más 
mujeres que hombres (estado n. 0 4°), lo que manifiesta la emigración de algunos a 
América. 

7ª Repartida la extensión territorial de este pueblo entre los habitantes que 
tiene, corresponde 872 26/ 100 individuos a cada legua cuadrada; y de la riqueza 
territorial a cada familia, deducidos 137 reales 23 maravedíes vellón que paga 
cada una por contribuciones eclesiásticas, 2.305 reales 32 maravedíes vellón, en 
cuya cantidad está incluído el valor de las semillas, rentas, censos, gastos de 
cultivo y el capital de los ganados existentes en el pueblo, cuya leche, queso, 
crías, lana, cuero y carne de las que se matan es el único producto anual que 
rinde. 
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CHIPUDE 

Expuesto al oeste y suroeste de la isla, y a dos tercios de altura de ella están 
situados los más de los pagos que componen esta parroquia, cuyo temperamento 
es sano, aunque el más frío de la isla. 

Su jurisdicción confina por el norte con Vallehermoso en el lomo de 
Taclarenche, que corre de mar a cumbre; por el sur y este con Alajeró en el 
barranco de Erque, y por el oeste con el mar. Tiene de superficie 1 legua y 8 
décimas de legua cuadrada, que hacen 10.521 fanegas y 504 milésimas de fane-
gada. De las tierras cultivadas en su término apenas se riegan más que las del Valle 
Granrey, que son de costa, las demás son muy frescas y no necesitan riego. Unas 
y otras son iguales en calidad a las de los pueblos anteriores. 

Contribuciones 

Diezmo 24.528 
Derecho de estola sólo, porque la primicia la disfrutan todos 
los párrocos de la Villa 5.000 
Contribución de 30 fanegas de trigo al cura, 10 al sacristán 
y sochantre, y 1.575 reales vellón al teniente cura de la 
ayuda de parroquia del pago de Arure. 3.975 
Los gastos de fábrica parroquial los suple el pueblo y 
contribuye, además, con limosnas para cofradías y paga los 
capellanes que dicen misa los días de fiesta en las dos 
ermitas distantes de la parroquia y su ayuda, todo lo cual 
importa, según relación del párroco y mayordomos 6.640 

Total 40.143 
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Riqueza Territorial Precio Total 
Cantidad medio unporte 

Reino vegetal 

Trigo 1.400 f. 60 rs. 84.000 

Cebada 2.000,. 30,. 60.000 

Centeno 450,. 45,. 20.250 

Maíz 400,. 60" 24.000 

Legumbre de toda especie 474,. so,. 23.700 

Papas 1.702 "· 30,. 51.000 

ames 400 co. 7 J/2 rs. 3.000 

Verduras y hortalizas por valor de 4.090 

Higos pasados 48 q. 45 rs. 2.160 

Lino 24,. 400,. 9.600 

Algodón 7,. 400,. 2.800 

Vino 40 p. 400,. 16.000 
300.660 

Reino animal 

Ganado caballar 20 ca. 500 rs. 10.000 

asnal 180,. 200,. 36.000 

vacuno 546,. 340,. 185.640 

de cerda 150,. 100,. 15.000 

lanar 1.600,. 20,. 32.000 

cabrío 2.000,. 22 1/2 rs. 45.000 

Lana 24 q. 400 rs. 9.600 

Queso 110. 400,. 44.000 

Seda 448 L. so,. 22.400 

Miel de abejas 800 c. 7,. 5.600 

Cera 400 L. 10,. 4.000 

Cueros al pelo de ganado mayor 90 pz. 45,. 4.050 

menor 150,. 15,. 2.250 

415.540 

Total 716.200 
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Población N.0 1 
Razón de las personas de ambos sexos que nacieron en los años de este decenio y 
sus estaciones. Total 

Decenio V H ambos sexos 

1793 23 20 43 
1794 28 18 46 
1795 35 27 62 
1796 29 14 43 
1797 25 24 49 
1798 24 36 60 
1799 27 25 52 
1800 41 22 63 
1801 35 21 56 
1802 33 15 48 

Total 300 222 522 
Primavera 71 50 121 
Verano 65 42 107 
Otoño 74 58 132 
Invierno 90 72 162 
Total 300 222 522 

N.0 2 
Razó_n de las P.ersonas de ambos sexos que en los años de este decenio y sus 
estaciones murieron hasta 14, 30, SO y demás años. 

Decenio 
Niños Jóvenes Adultos Viejos Total 

V H V H V H V H V H ambos sexos 
1793 3 2 1 3 2 2 1 8 6 14 
1794 6 10 1 3 3 13 10 23 
1795 10 13 1 2 2 11 4 3 17 29 46 
1796 8 6 3 1 3 4 7 1 21 12 33 
1797 6 10 1 4 1 3 3 2 11 19 30 
1798 9 8 1 1 2 2 3 1 15 12 27 
1799 23 22 10 3 7 7 1 7 41 39 80 
1800 7 4 1 5 2 6 1 16 10 26 
1801 10 5 2 3 3 4 5 1 20 13 33 
1802 7 4 1 2 3 8 8 5 19 19 38 

Totales 89 84 21 22 29 41 42 22 181 169 350 

id. edades 173 43 70 64 350 350 

Estaciones V H V H V H V H V H estaciones 
Primavera 8 8 4 5 7 9 10 4 29 26 55 
Verano 38 27 4 7 5 9 5 4 52 47 99 
Otoño 31 33 7 6 8 16 14 5 60 60 120 
Invierno 12 16 6 4 9 7 13 9 40 36 76 
Totales 89 84 21 22 29 41 42 22 181 169 350 
id. edades 173 43 70 64 350 350 
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N .º3 
Razón de los matrimonios que se celebraron en los años de este decenio. 

Decenio 
1793 
1794 
1795 
1796 
1797 
1798 
1799 
1800 
1801 
1802 

Total 

N. 0 4 

4 
14 
8 
7 

13 
10 
13 
12 
7 

16 
104 

Razón de las personas de ambos sexos que en el año de 1802 habían en este pueblo 
con expresión de sus edades y estados. 

Solteros Casados Viudos Total de edades 
Edades 

V H V H V H V H ambos sexos 

Hasta 7 años 210 191 210 191 401 
7- 14 199 159 199 159 358 

14 - 25 113 104 13 25 1 127 129 256 
25 - 40 38 61 123 186 3 8 164 255 419 
40 - 50 6 8 82 34 1 24 89 66 155 
50 - 60 2 4 37 12 7 17 46 33 79 
60 - 70 1 5 2 2 1 8 3 11 
70 - 80 1 1 1 
80 - 90 
90 - 100 

100- arriba 
Totales 569 527 261 259 14 50 844 836 1.680 

id. de estados 1.096 520 64 1.680 1.680 

id.general 1.680 

otas: 

1ª En el estado n.º 4° están incluídos el párroco y su teniente, el capellán 
sochantre, que es sacerdote, 2 sacristanes y otros tantos monacillos que sirven la 
parroquia, ayuda de parroquia y 2 ermitas que hay en la jurisdicción. 

2ª En 368 casas habitan otras tantas familias compuestas de 4 56/ 100 
individuos cada una. 
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3ª Los que nacen en un año común del decenio están con la población::1: 
32 13/ 100; los que mueren::1: 48; los matrimonios que se celebran::1: 161 
54/ 100; los matrimonios que resultan del estado n. 0 4° con los que nacen por un 
decenio::1: 1/5. Aquí están incluídos los expósitos y matrimonios en que uno de 
los cónyuges está ausente. 

'4a Respecto de los que nacen en el decenio, los que mueren en el mismo 
son, 66 84/ 100 %, de los cuales, 49 43/ 100 % son niños hasta 14 años; 12 2/ 10 % 
jóvenes de 14 a 30; 20 % adultos de 30 a 50; y 18 3/ 10 % viejos de 50 arriba. De 
todo lo cual se infiere que aunque el temperamento de este pueblo no es muy 
enfermizo, como muestra la razón de los que mueren a la población, sin em-
bargo, el clima no es muy favorable para prolongar la vida (véanse los estados n.º 
2° y 4°). 

5ª Invierno y primavera son las estaciones mejores para la prolongación de 
la especie; y otoño la peor para su conservación. 

6ª Los estados 1°, 2° y 4°, manifiestan no haber emigración alguna en el 
pueblo; y aunque en el año 1.799 hubo epidemia de viruelas, en el de 1.801 no se 
padeció la disentería por estar situados los más de los pagos que componen su 
parroquia en sitios muy ventilados. 

7ª Repartida la extensión territorial de este pueblo entre los habitantes que 
tiene, corresponden 933 1/3 a cada legua cuadrada; y de la riqueza territorial a 
cada familia, deducidos 109 reales 3 maravedíes vellón que paga de contribucio-
nes eclesiásticas, 1.834 reales 13 maravedíes vellón, cuya cantidad comprende el 
valor de las semillas, rentas, censos, gastos de cultivo, y el capital de los ganados 
existentes en el pueblo-, cuya leche, queso, crías, lana, cuero y carne de las que se 
matan, es el único producto anual que rinde. 
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ALAJERO 

Al sur de la isla y a media altura de ella, sobre laderas muy ventiladas, están 
situados todos los pagos que componen esta parroquia, menos el que se haya en 
el profundísimo barranco de Santiago, que sirve de límite por el este a esta 
parroquia; el de Erque por el oeste; el alto de Garajonay por el norte, y el mar por 
el sur. 

La extensión territorial de su término es de 1 legua y una décima parte de 
legua cuadrada, que son 6.429 fanegadas y 808 milésimas de fanegada. La cosecha 
principal de sus tierras es de grano, y las llaman por lo mismo el granero de la isla. 
Son de calidad ~ás arcillosa que las de los otros pueblos, bastante frescas, por lo 
mismo sólo se negan las que están metidas en el barranco de Santiago. 

Industria 
Quince mujeres se dedican a hacer loza que venden en la isla. 

Contribuciones 

Diezmo 
Derecho de estola 
Contribución de 20 fanegas de trigo al cura, y 10 al sochantre 
Gastos de fábrica que están a cargo del pueblo, iimosnas 
a cofradías y pago del capellán que dice misa en la ermita 
que hay distante de la parroquia 

Total 

21.044 
800 

1.800 

4.400 
28.044 
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Riqueza Territorial 
Precio Total 

Cantidad medio importe 

Reino vegetal 

Trigo 3.000 f. 60 rs. 180.000 
Cebada 2.000,. 30,. 60.000 
Centeno 60,. 45,. 2.700 
Maíz 246,. 60,. 14.760 
Legumbre de toda especie 145,. 50,. 7.250 
~apas 800 "· 30,. 24.000 

ames 456 co. 7 1 2 rs. 3.420 
Verduras y hortalizas por valor de 3.020 i 
Higos pasados 28 q. 45 rs. 1.260 ! 
Lino 10,. 400,. 4.000 j 
Vino 35 p. 400,. 14.000 g 314.410 i 
Reino animal 1 
Ganado caballar 7 ca. 500 rs. 3.500 i 

mular 4,. 900,. 3.600 
asnal 160,. 200,. 32.000 
vacuno 165,. 340,. 56.100 

J de cerda 60,. 100,. 6.000 
lanar 1.000,. 20,. ?0,000 
cabrío 2.050,. 22 1 '2 rs. 46.125 

Queso 100 q. 400 rs. 40.000 
Lana 15,. 400,. 6.000 
Seda 160 L. 50,. 8.000 
Cera 120,. 10,. 1.200 
Miel de abejas 345 c. 7,. 2.415 
Cueros al pelo de ganado mayor 30 pz. 45,. 1.350 

menor 100,. 15,. 1.500 
227.790 

Total 542.200 
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Población N.º1 

Razón d~ las personas de ambos sexos que nacieron en los años de este decenio y 
sus estaciones. Total 

Decenio V H ambos sexos 

1793 9 15 24 
1794 12 16 28 
1795 14 16 30 
1796 9 8 17 
1797 6 12 18 
1798 2 4 6 
1799 27 15 42 
1800 14 19 33 
1801 7 7 14 
1802 10 10 20 

Total 110 122 232 

Primavera 32 36 68 
Verano 18 23 4i 
Otoño 28 31 59 
Invierno 32 32 64 
Total 110 122 232 

N.º2 

Razón de las eersonas de ambos sexos que en los años de este decenio y sus 
estaciones murieron hasta 14, 30, 50 y demás años. 

Niños Jóvenes Adultos Viejos Total 
Decenio V H V H V H V H V H ambos sexos 

1793 6 6 1 1 2 7 9 16 
1794 6 9 1 6 10 16 
1795 5 2 1 7 6 10 16 
1796 1 3 3 2 2 5 8 13 
1797 1 2 2 1 3 4 7 
1798 3 1 1 2 2 2 7 .5 12 
1799 9 7 2 2 2 .2 4 14 15 29 
1800 1 3 1 6 1 9 4 13 
1801 3 2 3 2 2 10 7 16 13 29 
1802 2 1 3 9 5 10 10 20 

Totales 34 34 9 11 7 11 33 32 83 88 171 

id. edades 68 20 18 65 171 171 

Est.iciones \,' H V H V H V H V H estaciones 

Primavera 6 10 3 2 5 9 6 18 23 41 
Verano 7 5 3 3 1 10 4 20 13 33 
Otoño 19 17 2 2 3 2 5 10 29 31 60 
Invierno 2 2 1 4 4 3 9 12 16 21 37 

Totales 34 34 9 11 7 11 33 32 83 88 171 

· id. edades 68 20 18 65 171 171 
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N. 0 3 
Razón de los matrimonios que se celebraron en los años de este decenio. 

Decenio 
1793 3 
1794 10 
1795 3 
1796 2 
1797 6 
1798 4 
1799 4 
1800 3 
1801 7 
1802 6 

Total 49 

N.0 4 

Razón de las personas de ambos sexos que en el año de 1802 habían en este pueblo 
con expresión de sus edades y estados. 

Solteros Casados Viudos Total de edades 
Edades 

V H ambos sexos V H V H V H 

Hasta 7 años 78 78 78 78 156 
7 - 14 74 69 74 69 143 

14 - 25 80 100 2 6 82 106 188 
25 - 40 ,. 16 41 so 64 1 66 106 172 
40 - so 3 6 19 23 4 22 33 55 
so - 60 ,. 2 3 25 29 2 7 29 39 68 
60 - 70 3 25 11 3 9 28 23 51 
70 - 80 1 1 5 1 6 2 8 
80 - 90 ,. 
90 - 100 

100- arriba 
Totales 253 300 122 134 10 22 385 456 841 
id. de estados 553 256 32 841 841 
id.general 841 

otas: 

1 ª En el estado n. 0 4° están incluídos el párroco y sacristán que sirven la 
parroquia y ermita que hay en el pueblo. 

2ª En 198 casas habitan otras tantas familias compuestas de 4 1/4 indivi-
duos cada una. 
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3ª Los que nacen en un año común del decenio están con la población total 
del pueblo::1: 36 1/4; los que mueren::l: 48 18/ 100; los matrimonios que se 
celebran::1: 195 58/100; los matrimonios que resultan del estado n. 0 4° con los 
que nacen por un decenio:: 1: 173/ 1.000. Aquí están incluídos los expósitos y 
matrimonios en que uno de los cónyuges está ausente. 

4ª Respecto de los que nacen en el decenio, los que mueren en el mismo 
son 73 7/10 %, de los cuales, 39 72/ 100 % son niños hasta 14 años; 11 7/10 % 
jóvenes de 14 a 30; 10 33/ 100 % adultos de 30 a 50; y 38 % viejos de 50 arriba. 
Esto muestra que el pueblo es bastante sano aunque quizás el más miserable de 
todos. Sus pagos están muy bien ventilados excepto el que se haya situado en el 
profundísimo barranco de Santiago, único que sufrió los estragos de la epidemia 
del año 1.801 y donde hicieron más daño las viruelas . 

5ª Primavera y verano son las estaciones mejores para la propagación de la 
especie; y otoño la peor para su conservación. 

6ª En este pueblo nacen más hembras que varones, circunstancia que no se 
verifica en otro con tanto exceso y cuya causa puede ser pura casualidad. 

7ª Repartida la extensión territorial de este pueblo entre los habitantes que 
tiene, corresponden 764 54/ 100 individuos a cada legua cuadrada; y de la riqueza 
territorial a cada familia, deducidos 141 reales 22 maravedíes vellón que paga 
cada una por contribuciones eclesiásticas, 2.583 reales 3 maravedíes vellón, cuya 
cantidad comprende el val?r de las semillas, rentas, censos, gastos de cultivo y el 
capital de los ganados existentes en el pueblo, cuya leche, queso, crías, lana, 
cuero y carne de las que_se ~atan es el único producto anual que rinde.Aunque la 
cantidad de riqueza terntonal que toca a cada familia en este pueblo es mayor que 
las de los otros, sin embargo, es el más infeliz de todo porque la mayor parte de 
los granos pertenecen a propietarios de la capital que cultivan por su cuenta los 
terrenos. 
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RESUME GE ERAL DE LA ESTADJSTICA DE ESTA ISLA 

Situación, pertenencia y l!Xtl!11sión 
A los 28º 7' de latitud septentrional, y 52' de longitud del meridiano del 

Hierro, está situada la isla de La Gomera que pertenece al Excmo. Sr. Marqués de 
Bélgida y San Juan, y tiene de superficie 9 leguas cuadradas y 436 milésimas de 
legua cuadrada, que componen 55.156 fanegadas de Tenerife y 62 milésimas de 
fanegada. 

'aturalaa del suelo, clima y salubridad 

Está coronada de frondosos bosques, cuyas maderas son propias para 
ligazón de barcos. Es abundantísima en aguas que e aprovechan muy mal. Su 
terreno es arcilloso con mezcla de bastante tierra vegetal, y aunque el clima es 
muy templado, sus pueblos más numerosos son enfermizos por estar situados en 
barrancos húmedos, profundos y mal ventilados. 

Sistema de arriendo y precio de Los jomall!s 
Pocas son las tierras que se arriendan en la isla. El señor·territorial y algunos 

mayorazgos que viven en Tenerife son dueños directos de ellos, los cuales las dan 
en enfitéusis, y los enfiteutas al partido de medias poniendo ellos las semillas y los 
medianeros los demás gastos de cultivo. 

El jornal diario de un obrero son 5 reales y 6 maravedís vellón; y el de una 
yunta 10 reales 6 maravedís vellón y la manutención del que la dirige . 

Valor medio de Las tierras 
El precio medio en que los p~ritos po~en la fanegada de ti~rra media de 

Tenerife es de 220 reales 28 maraved1s vellon s1 es de secano, 1.134 s1 de regadío, y 
1.425 si está plantada de viñas. A~ ver:i?erse su_~e por lo_n;gu~~r tres tantos de us 
aprecios, eorq~e la gran1e amoruzac1on ecles1ast1ca y clVll d1f1culta mucho llegar 
a ser prop1etano en esta isla. 

Fertilidad media de las tierras y tiempo qui! desca11sa11 

Las tierras de secano suelen descansar un año, las de regadío nunca. Estas 
dan tres cosechas al año, las otras solamente una. Unas y otras llevan la misma 
semilla, a saber: media fanega de trigo en la fanegada de tierra de cebada, otra de 
papas, nueve celemines de centeno y media de maíz. La fertilidad media de la 
fanegada que alcanza riego es de 22 por uno de cebada, 12 por uno de papas y 96 
por uno de maíz. La de las tierras que son de secano, 9 por uno de trigo, 12 por 
uno de papas, 14 por uno de centeno y 72 por uno de maíz. La de viñas, 
finalmente, 2 1/2 pipas por fanegadas. 
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Di-visión agricola de la isla 

Según estos datos y el del producto de las tierras, las que se cultivan en la isla 
son las siguientes: 

De secano, que producen trigo, centeno, papas y maíz, 
inclusas las que descansan 
De regadío, que producen cebada, papas y maíz 
De viña 
Total de las cultivadas 
De montes, según el mapa de la isla 
Incultas 
To tal general de las fanegadas de T enerife 

Estado de la agricultura de la isla y caus.i de su .itraso 

Fanegadas de Tenerije 

3.704 
388 4 
858 

4.950 4 
11.836 692 
38.368 970 
55.156 62 

inguna cosa manifiesta mejor el atraso en que se halla la agricultura de la 
isla como el cultivarse sólo la novena parte de ella, teniendo abundancia de aguas. 
El desaprovechamiento de éstas, la falta absoluta de caminos y el abandono en 
cercar, son las causas físicas de este atraso; y las políticas : ser la isla de señorío, 
cobrar el derecho de quimos en especies, no permitir que la extracción de frutos 
se hagan por otro puerto que el de la Villa, imponer tasa a los frutos de primera 
necesidad, no dejar extraer la tercera parte de los que se quieren embarcar, la 
subdivisión de propiedades, por dar las tierras a medias, la excesiva amortización 
eclesiástica y civil, los muchos censos con que están gravadas las tierras y, 
últimamente, la mala distribución de los diezmos. 

Industria 

Tiene la isla de la Gomera 28 molinos de agua; 35 mujeres. se dedican a 
fabricar loza ordinaria, el resto de las mujeres se ocupan en hilar seda, criar los 
gusanos y tejer lienzo ordinario para sus casas. 

Oficios 
Zapateros 
Carpinteros 
Herreros 
Albañiles 
Zurradores 
Marineros 
Molineros 
Sombrereros 
Toneleros 

23 
9 
6 
6 
4 

18 
28 

4 
2 
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Riqueza Territorial 
Precio Total 

Cantidad medio importe 

Reino v egetal 

Trigo 7.405 f. 60 rs. 444.300 
Ceoada 8.450 ,. 30 ,. 253.500 
Centeno 1.840 ,. 45 » 82.800 
Maíz 2.814 ,. 60 » 168.840 
Legumbres de toda especie 2.223 ,. so » 111.150 
~apas 6.552 ,. 30 » 196.560 

ames 6.196 » 7 1 2 rs. 46.470 
Verduras y hortalizas por valor de 47.520 
Higos pasados 307 q. 45 rs . 13 .815 
Lino 125 » 400 ,. 50.000 
Algodón 7 " 400 ,. 2.800 
Azúcar 12 » 300 ,. 3.600 
Orchilla ISO » 200 » 30.000 
Miel de caña 48 ,. 37 1 2 rs. 1.800 
Vino 2.147 p . 400 rs . 858.800 

Aguardiente que destilan 
9 alquitaras 75 ,. 1.500 ,. 112.500 

2 .424.455 

Reino animal 

Ganado caballar 136 ca. 500 rs . 68.000 
mular 51 » 900 ,. 45 .900 
asnal 1.120 .. 200 ,. 224.000 
vacuno 2.161 ,. 340 » 734.740 
de cerda 675 » 100 ,. 67.500 
lanar 8.260 » 20 ,. 165.200 
cabrío 13 .450 ,. 22 1 2 rs. 302.625 

Lana 117 q . 400 rs. 46.800 
Queso 678 ,. 400 » 271.200 
Seda 2.796 L. so ,. 139.800 
Cera 2.240 L. 10 » 22.400 
Miel de abejas 4.708 c. 7 ,. 32.956 
Cueros al pelo de ganado mayor 608 pz. 45 » 27.360 

menor 1.050 » 15 » 15.750 
2.164.231 

Total 4 .588.686 
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Población .º1 
Razón d~ las personas de ambos sexos que nacieron en los años de este decenio y 
sus estac10nes. 

Total 
Decenio V H ambos sexos 

1793 110 102 212 
1794 125 118 243 
1795 141 137 278 
1796 123 106 229 
1797 112 99 211 
1798 121 129 250 
1799 161 111 272 
1800 162 143 305 
1801 138 109 247 
1802 127 109 236 

Total 1.320 1.163 2.483 
Primavera 360 299 659 
Verano 303 252 555 
Otoño 273 279 552 
Invierno 384 333 717 
Total 1.320 1.163 2.483 

.º 2 
Razón de las personas de ambos sexos que en los años de este decenio y sus 
estaciones murieron hasta 14, 30, 50 y demás años. 

iños Jóvenes Adultos Viejos Total 
Decenio 

V H V H V H V H V H ambos sexos 
1793 22 27 6 6 10 9 22 21 60 63 123 
1794 43 55 2 2 6 2 16 23 67 82 149 
1795 44 34 2 7 9 16 28 30 83 87 170 
1796 35 35 10 11 11 12 31 25 87 83 170 
1797 20 29 6 9 7 13 24 27 57 78 135 
1798 29 24 4 6 11 12 24 37 68 79 147 
1799 125 121 22 32 17 22 32 47 196 222 418 
1800 32 28 7 9 9 6 24 35 82 78 160 
1801 72 64 11 16 15 28 53 67 151 175 326 
1802 36 32 9 9 21 22 37 36 103 99 202 

Totales 458 449 79 107 116 142 291 348 954 1.046 2.000 
id. edades 907 186 258 639 2.000 2.000 
Estaciones V H V H V H V H V H estaciones 
Primavera 109 112 17 31 28 37 71 84 225 264 489 
Verano 103 84 20 26 23 30 55 59 201 199 400 
Otoño 160 167 25 25 24 45 86 99 295 336 631 
Invierno 86 86 17 25 41 30 89 106 233 247 480 
Totales 458 449 79 107 116 142 301 348 954 1.046 2.000 
id. edades 907 186 258 649 2.000 2.000 
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.º 3 

Razón de los matrimonios que se celebraron en los años de este decenio. 

Decenio 
1793 33 
1794 96 
1795 41 
1796 38 
1797 50 
1798 50 
1799 59 
1800 64 
1801 37 
1802 61 

Total 529 

N.º4 
Razón de las personas de ambos sexos que en el año de 1802 habían en este pueblo 
con expresión de sus edades y estados. 

Solteros Casados Viudos To tal de edades 
Edades V H V H V H V H ambos sexos 

Hasta 7 años 790 693 790 693 1.483 
7 - 14 730 659 730 659 1.389 

14 - 25 668 718 76 104 1 745 822 1.567 
25 - 40 167 390 554 672 12 39 733 1.101 1.834 
40 - 50 29 75 271 227 8 67 308 369 677 
50 - 60 19 52 203 167 34 107 256 326 582 
60 - 70 13 22 92 49 36 71 141 142 283 
70 - 80 6 21 14 15 31 36 51 87 
80 - 90 1 3 1 5 1 8 3 11 
90 - 100 2 2 2 

100 - arriba 
Totales 2.416 2.616 1.220 1.234 111 318 3.747 4.168 7.915 

id. de estados 5.032 2.454 429 7.915 7.915 

id.general 7.915 

otas: 
1 ª En el estado n. 0 4° están incluidos los 20 sacerdotes seculares, 7 sacrista-

nes 4 sochantre 1 organista y 9 monacillos que sirven las 20 ermitas, 6 parroquias 
y u~a ayuda de parroquia de la isla, los 11 re~gio~~s sacerdot~s, 3 legos y un 
criado de los 2 conventos, el gobenardor y demas militares de la isla. 

2ª En 1.897 casas, inclusos los dos conventos, habitan otras tantas familias 
compuestas de 4 17/100 individuos cada una. 
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3ª Los que nacen por un decenio están con la población de la isla ::1: 31 
3/ 10; los que mueren : :1: 39 574/ 1000; los matrimonios que se celebran :: 1: 149 
62/ 100; los matrimonios que resultan del estado n. 0 4º con los que nacen por un 
decenio ::1: 1/5. Aquí están inclusos los expósitos y matrimonios en que uno de 
los cónyuges está ausente. 

4ª Primavera y verano son las estaciones mejores para la propagación de la 
especie; y otoño la peor para su conservación. 

5ª Respecto de los que nacen en el decenio, los que mueren en el mismo 
son 80 1/2 %, de los cuales 45 35/ 100, niños hasta 14 años; 9 3/ 10 % ,jóvenes de 
14 a 30; 12 9/ 10, adultos de 30 a 50; y 32 45/ 100% viejos de 50 arriba. Todo lo 
cual manifiesta que la isla de La Gomera es muy enfermiza por estar sus pueblos 
más numerosos situados en barrancos húmedos, profundos y mal ventilados y 
por ser tan grande la miseria que hay en ella que muchas familias se mantienen la 
mayor parte del año con el pan de raíz de helecho. 

6ª Repartida la extensión territorial de esta isla entre los habitantes que 
tiene, corresponde 838 8/ 10 cada legua cuadrada; y de la riqueza territorial a cada 
familia, deducidos 188 reales vellón, que paga cada una por contribuciones 
eclesiásticas reales y dominicales, 3.231 reales 24 maravedíes vellón, cuya canti-
dad no comprende el valor de las semillas, rentas, censos, gastos de cultivo, ni el 
capital de los ganados existentes en la isla, cuya leche, crías, lana, queso, cuero y 
carne de las que se matan es el único producto anual que rinde. 

7ª En el año de 1794 se casaron muchos por no ir a la guerra que había 
entonces con Francia; en 1799 hubo epidemia de viruelas y en 1801 la disentería 
en los pueblos situados en barrancos. 

8ª En los estados número 1°, 2° y 4º manifiestan que hay emigración de esta 
isla para América. 



PRODUCTOS DE LAS RENTAS REALES: 
1802 - 1806, y los gastos en tiempo; de paz y de guerra 



1802 1803 1804 1805 1806 Quinquenio 

RE TAS REALES Rs.vn. mr . Rs.vn. mrs. Rs.vn. mrs. Rs.vn. mrs. Rs.vn. mrs. Rs.vn. mrs. 

Tabaco1 48.660 52.531 28 54.197 28 65.551 18 56.853 55.558 287/5 

Noveno extraordinario2 14.01-7 33 14.017 33 14.017 33 14.017 33 14.017 33 14.017 33 

Real gracia del excusado3 900 900 900 900 900 900 

Bulas 18.573 9 18.968 17.790 15 15.000 12.997 31 16.665 31 2/5 

Correo 505 18 600 16 367 14 6730 216 31 351 214/5 

Total 82.656 26 87.0189 87.273 22 95.537 13 84.985 27 87.494 12 3/5 

1 De las siete Islas ésta es en la que se hace menos contrabando de tabaco y en la que hay más celo y vigilancia para impedirlo. Sin embargo, los 11 
111 quintales de tabaco que se coqsumen en los estancos del rey son la quinta parte de lo que se coma en ella, suponiendo que de cuatro individuos uno 
gasta 3 libras al año. 

2 Así en ésta como en las otras tres islas de la provincia que son de señorío secular, los participantes eclesiásticos en los diezmos de esta diócesis 
defraudan al rey de sus tercias y le usurpan en La Gomera 28.035 reales 32 maravedís vellón, que importan por un quinquenio. 

3 El producto de esta renta es menor que el de la isla del Hierro, y el mismo en todos los años del quinquenio por haber estado arrendada en ellos. 
Los participantes eclesiásticos en diezmos, sobre todo los obispos, tienen el mayor interés en que haya pocas casas mayores diezmeras, por mayor 
ingreso de causa decimal, primeramente, y por la facultad que se abrogan en perjuicio de los derechos del rey, y utilidad particular de los pueblos, de 
nombrar curas amovibles adnurum donde era necesario que hubiese una parroquia beneficia!. 

V, 

E 

el 
() o r 

-< 

1 z o 
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GASTOS 

Militares: Al ayudante y provisión de 
la tropa 
Al administrador de tabaco 
Al guarda 
Al escribano 
El 10 % a los estanqueros 
Alquiler de la casa 
Conducción de tabaco 

Total 

RESULTADO 

Valor de las rentas por un quinquenio 
Gastos en tiempos de paz 
Ingreso en tesorería 
Gastos en tiempo de guerra 
Ingreso en tesorería 

ota: 

1804 
de paz 

Rs.vn. mrs. 

13.795 22 
2.500 
1.500 

225 
5.555 

195 
66 4 

23.836 26 

1805 Diferencia de 
de guerra un año a otro 

Rs.vn. mrs. Rs.vn. mrs. 

42.21128 28.4166 
2.500 
1.500 

225 
5.555 

195 
66 4 

52.252 33 28.416 6 

Rs .vn. mrs. 

87.494 12 3/5 
23.836 26 
63.836 26 
52.252 32 
35.241 14 3/5 

El Señor Territorial cobra en su Aduana el 6 % de salida y 3 % de entrada para J 
mantener la isla en estado de regular defensa; por consiguiente, los gastos que ésta 
ocasiona deben ser de cuenta suya. 



CONTRIBUCIONES ECLESiASTICAS Y DOMINICALES: 
por un quinquenio 
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CONTRIBUCIO ES ECLESIASTICAS 

Diezmo y casa mayor diezmera 
Primicia y derech? de estola . _ 
contribuciones directas que los vecinos de esta isla se han 
impuesto para mantener los párr'?c? y demás sirviei:ites d~ la 
parroquias de ella, que nada pamc1pan de renta decunal ni de 
primicia . , . . _ 
Contribuciones directas para las fabricas limosnas o cofrad1a 
y pago de capellanes 9ue dicen misa lo d~as de fiesta en las 
ermitas de los pagos distantes de la parroquia. 

Total 

CONTRIBUCIONES DOMI !CALES 

El Señor Territorial de esta isla puede cobrar en especie el 
quinto de los frutos que salen de ella, y algunas veces lo cobra 
por no perder la cos~umbre; pero como ésta es una 
contribución tan exhorb1tante se cobra regularmente el 6 % 
de lo que sale, y 3 % de lo que entra aforado a precio bajo y 
ambos derechos importan por un quinquenio. 

Total 

ota: 

Rs.vn. mrs. 

175.334 
30.384 

13 .235 18 

39.160 
258.113 18 

Rs. vn. mrs. 

25.777 
25.777 

Del fondo de propios de esta isla, que a ciende por un quinquenio a 1.581 reales 
17 ¡ 4 maravedís vellón, no queda sobrante alguno y resulta alcance muchos año . 

ota: 
Comparadas las contribuciones e~tre . í, después d~ haber deducido de las 

rentas el importe del noveno extraordrnano y real gracia del excusado, ·resulta 
quelasreale sonalaseclesiá tica ::1:355 100,lasdominicale ala mi mas::!: 
1 O y las dominicales a la reales:: l: 2 8 l O. Las contribuciones on a la riqueza 
terntorial:: 1: 12 19 34. 



COMERCIO CON TENERIFE: 
géneros, frutos y efecto~ que se 

exportaron de 1800 - 1804, según consta de los 
libros de la aduana del señor territorial 



Total 
Precio Importe 

1.800 1.801 1.802 1.803 1.804 Corriente rs.vn. tTI 
V> 

en islas mrs. >-l 

tñ 
::j 
() 

REINO VEGETAL > 
Ajos 88 rt. 50 rt. 524 rt. 204 rt. 125 rt. 2 1.982 

t, 
tTI 

Azúcar de la isla 430 L. 193 L. 37 1/2 L. 645 L. 95 L. 3 4.201 17 t""' 

Altramuces lf. 4 f. 45 225 i;; 
Cebollas 20 rt. 145 rt. 102 1/2 rt. 150 rt. 384 rt. 17 400 17 tñ 
Cebada 47 f. 351 f. 8 f. 584 f. 384 f. 45 61.830 r-' 

Chícharos o titos 2,. 6,. 17 1/2 f. 2,. 45 1.237 17 
Calabazas 6 dz. 60 360 () 

Centeno 44f. llf. 60 3.300 > z 
Gofio 1 ,. 90 90 i Garbanzos 72 f. 120 8.640 
Htos pasados 10 q. 35 (,° 1 q. 2 q. 60 2.880 
Ha as 15 f. 30 . 5 1/2 f. 60 3.030 
Harina 6·» 5 f. 90 990 tTI 

V> 

Judías 42 1/2 f 19 1/2 f. 66 J/2 f. 43 1/2 f. 147,. 97 17 31.102 17 () o 
Lent~as 2,. 150 300 
Mela o 8 b. 4 b. 2 b. 1 b. 5 b. 15 300 
Miel de caña 20,. 10,. 12,. 3,. 12 17 562 17 >-( 

Maíz 13f. 1/2 f. 6 1/2 f. 78 f. 166 f. 97 17 25.740 V> 

Papas 1/2 f. 79 f. 45 3.577 17 
t'T1 

Tngo 145 1/2 f. 637 1/2 f. 159 f. 675 1/2 f. 1.193,. 90 252.945 
403.692 02 o 

Pimiento 500 L. 23 L. 102 L. 2.600 L. 2717 88.687 17 



"' T tal Ñ 
Precio Imp rtc , 

1.800 1.801 1.802 1.803 l. 04 Corriente r .vn. 
en islas mr. 

Aguardiente 7 p. 21 p. 23 p . 99 p. 20 p. 2.000 340.000 
Vino 3 1/2 p. 201 /2 p. 26 1/2 p. 1/2 p. 750 38 .250 

378.250 Cl f t'T1 ! Varita para cestos p r valor de 150 rs. 150 
Madera p r valor de 150 " 150 > j Quilla para barcos 2 1.500 4.500 z 

4.800 ::r: g t'T1 

rchilb 486 1/2 q. 450 218 .925 i 
j Zumaque 60 q. 8 q. 20 1.360 

220 .285 t'T1 i N 
Caña · de pe car so so 25 3 375 b ! 
Colmenas 2 7 17 15 tJ 
Junc por val r de 162 1/2 rs . 165 r . 327 17 

717 17 Cl g 

REINO ANIMAL N 

e ina de cabra 3 ca. 20 60 
Miel de abejas . 13 b. 4 b. 14 b. 21 112 b. 24 b . 22 17 1.721 8 
Queso 3.904 L. 880 L. 1.874 L. 6.842 L. 3.309 L. 6 100.854 

102.635 8 

Badanas 10 64 17 19 15 1.650 
Cordobanes 123 237 104 197 68 22 17 16.402 17 

18.052 17 



Ganado caballar 
mular 
asnal 
vacuno 
lanar 
cabrío 
de cerda 

Gallinas 

Cera 
Cueros cabezas al pelo 
Lana 
Seda fina 
Seda cadarza 

1.800 

3 ca. 

2 » 

218 » 
1.100 » 

885 » 

18 » 

30 L. 
6 

1.855 L. 
1.501 » 

89 » 

1.801 

6 ca. 

5 » 
225 » 

1.317 » 
686 » 

42 » 

so L. 

1.150 L. 
2.057 » 

14 » 

1.802 1.803 

3 ca. 7 ca. 
1 » 

3,. 3 » 

171 » 156 » 

808 » 1.338 » 

487 » 462 » 
5,. 4 » 

8 » 28 » 

13 
710 L. 1.022 L. 

2.669 » 2.764 » 

103 » so,. 

Total 
Precio Importe 

1.804 Corriente rs.vn. 
en islas mrs. 

7 ca. 900 23.400 
1.300 1.300 

5 » 400 7.200 
196 » 600 579 .600 

1.701 » so 313.200 
862 » 60 202.920 

2 » 100 1.100 
11 » 12 1.284 

1.130.004 

12 960 
15 285 

1.902 L. 4 17 29.875 17 
2.044 1/2 L. 70 772.485 

37 1/2 » 45 13.207 17 
816.813 

To tal de salida 3.163.936 1 
Total de entrada 930.697 7 

Balanza a favor de La Gomera 2.233.237 28 
Nota: 

Las razones tomadas en las aduanas de las otras islas no merecen tanto crédito como esta de La Gomera, por pagar lo que se importa en 
ésta 3 por% al señor territorial, y lo que se exporta 6 %. Sin embargo, como se cometen fraudes siempre que hay interés en cometerlos, se 
debe suponer que el estado de la entrada dista más que el otro de la verdad, por la mayor facilidad de ocultar los artículos que remite 
Tenerife a La Gomera que los que ésta envía a aquella, y por no hacerse mencióp alguna del tabaco que se introduce por alto a pesar de ésto, 
aunque supongamos dupla, que no lo es ciertamente, la importación de Tenerife en La Gomera, todavía gana esta isla con aquella (sic.) cada 
año, cuyo numerario y el de algunos que vuelven de América es el único con que mantine esta isla su circulación interior, mejora su 

agricultura y aumenta su población. 

tñ r > V, 



COMERCIO CON TENERIFE: 
géneros, frutos y efectos que se 

importaron de 1800 -1804, según consta de los 
libros de su aduana . 



Total 
Precio Importe 

1.800 1.801 1.802 1.803 1.804 Corriente rs.vn. tT1 
V) 

en islas mrs. >-l > t) 
ül 
>-l 

REINO VEGETAL ñ > [! 

Comestibles 
Aceite de comer 150 bt. 33 bt. 141 bt. 251 bt. 112 bt . 

t) i 
60 41.220 tT1 

Azúcar del país 1.000 L. 550 L. 25 L. 1.240 L. 662 L. 3 10.431 r > 
Arroz 2.325 L. 127 4.171 11 V) 

Anís 9,. 4,. 4,. 6,. 1 31 43 33 ül 

Almendra con cáscara lf. 45 45 r 

Aceitunas 11 b. 15 165 

Chocolate 15 L. 50 L. 20 L. 65 L. 8 1.200 () 
> 

Dulce por valor de 
375 z 

Fideos 1 q. 240 240 i Guindas pasas 1 L. 1 17 1 17 

H~os pasados 2 q. 10 3/4 q. 13 » 12 q. 60 1.845 

Ju ías 
14 f. 97 17 1.365 tT1 

Nueces 2m. 7m. 15 135 n 
Papas para semilla 6 f. 33 f. 8 f. 45 2.115 o 
Rapadura de La Palma 

r 

valor de 560 rs. 150 rs. 710 

ngo 9 f. 90 810 -< 
64.872 27 V) 

tT1 

Añil 50 L. 116 L. 28 L. 24 1/2 L. 123 1/2 L. 45 15.390 

Azafrán 
1/2 L. 270 135 

Cominos 16 L. 156 L. 95 L. 183 L. 66 1/2 L. 6 3.099 o 
Clavos especies 18 » 8,. 16,. 14,. 41 L. 60 5.820 

Canela ¡,. 1 1/2 L. 1 " 1 » 20 90 

Espliego 5,. 2 L. 6,. 14 » 13,. 117 60 



Total 
N ;; 

Pre io Importe 
1.800 l.801 1.802 1.803 1.804 Corriente r .vn. 

en islas mrs. 

Incienso 10 » 20 ,. 15 450 
Palo encarnado 593 » 260 » 272 ,. 233 » 538 ,. 1 1.896 ,. morado 170 » 141 » 100 » 400 ,. 219 ,. 25 1/2 772 14 
Pimienta negra 4 ,. l » 10 50 C'l 

t'l'l 
Arpillera 5 pz. 80 400 
Bretaña 25 pz . 27 ,. 6 pz. 20 pz. 3 pz. 160 12.960 
Brín 4 vr. 7 vr. 40 vr. 10 510 ,. medio 20 pz. 22 p7. . 11 pz. 4 pz. 10 pz. 240 16.080 F!i Caserillo 15 » 14 » 52 » 15 » 77 17 7.440 
Crea 652 vr. 434 vr. 260 vr. 346 vr. 472 vr. 7 10 15.784 16 

80.936 3 > 
8 

Cotonia 119 » 31 ,. 82 vr. 20 » 12 3.024 t'l'l 

Cañamazo 15 pz. 12 pz. 7 pz. 1 pz. 4 pz. 240 9.360 N 
:,d 

Coleta 7 ,. 6 » 5 ,. 15 » 8 1/2 pz . 500 20.750 o 
Coletilla 4 ,. 240 960 t, 

Holan clarín 3 pz. 120 360 C'l 
» de algodón 2 1/2 pz. 150 375 g 

Holandilla 6 5 20 33 18 N 
Hilo fino 2 L. 20 40 
Hilera lL. 45 45 
Lienzo casero 6 pz. 24 pz. 5 pz. 2 pz. 10 pz. 750 35.250 

portugués 3 ,. 25 » 9 » 10 » l » 42 17 2.040 
ae Irlanda 18 vr. 30 540 
de Hamburgo 5 ,. 5 1/2 » 270 2.835 

Listadillo de hilo 8 vr. 30 vr. 5 21 214 l 
Lila 8 vr. 5 40 
Listado de algodón 8 vr. 7 17 60 



Total 
Precio Importe 

1.800 1.801 1.802 1.803 1.804 Corriente rs.vn. tT1 
V, 

en islas mrs. 
...¡ 

Muselina fina 17 vr. 7 vr. 17 ,. 15 615 

Muselina ordinaria 24 ,. 103 » 4 ,. 13 ,. 5 720 ñ 

Muselineta 4 ,. 12 48 > 

Medio con listado 100 » 
7 17 750 o 

tT1 

Medias de algodón 6 pr. 10 pr. 36 pr. 5 pr. 38 pr. 20 1.900 r 

Mantalona 12 vr. 717 90 > V, 

Nanquín 65 pz. 33 pz. 10 pz. 32 pz. 28 pz. 30 5.040 1ñ 
listado 66 vr. 7 17 495 r g 

Nanquinete l » 
300 300 i 

Pañuelos de algodón 56 » 120 » 88 pz. 204 » 12 ,. 8 3.840 (') 1 
» finos de algodón 3 ,. 11 33 > 1 z 
» de muselina 41 ,. 30 ,. 24 ,. 15 1.425 1 
,. de hilo 63 ,. 22 » 2 ,. 18 ,. 18 » 614 788 22 

,. de zaraza 6 ,. 13 78 ! 
Platilla 24 » 26 ,. 24 » 29 » 17 ,. 270 32.400 

Tocas de Güimar 6 112 dz . 10 112 dz. 2 dz·. 2 dz. 50 28 1.06710 !;l 

Terciopelo de algodón 18 vr. 67 vr. 28 vr. 30 vr. 18 1/2 vr. 17 2.745 17 (') ! o 
Zaraza 49 pz. 28 pz. 15 pz. 38 pz. 13 pz. 75 10.725 r 

138.987 9 s:; 

A~ardiente 1 g. 2 g. 120 360 -< 
V, 

Vmo 11 p. 1.000 11.000 tT1 
11.360 

Baldes 
4 pz. 15 60 

Barriles vacíos 
22 ,. 44 968 o 

Pipas 7 P'.?· 5 pz. 20 pz. 20 ,. 150 7.800 

Peines de telar 60 pz. 717 450 N 

9.278 -D 



Total 
N 
N o 

Precio Importe 
1.800 1.801 1.802 1.803 1.804 Corriente rs.vn. 

en islas mrs. 

Lino fino 740 L. 2.838 L. 815 L. 9 39.537 ,. corto 2.289 » 4.200 L. 4.900 » 6.070 L. 2.242 » 4 32 1/4 96.996 
,. largo 2.242 » 1.858 ,. 1.600 » 1.689 » 2.272 » 6 57.966 Cl 

l:T1 
194.499 

Jarcia 5 q. 375 1.875 
1.875 

Papel 1 rm. 14 rm. 11 rm. 15 rm. 60 2.460 
Jaoón 130 L. 64 L. 110 L. 226 L. 45 L. 3 11 1.911 

4.371 

REINO ANIMAL l:T1 
N 

Arenques salados 10 br. 20 112 br. 180 5.490 
:;lé o 

Bacalao 30 L. 2 14 72 12 o 
Miel de abejas 4 b. 15 b. 22 17 427 17 e: 

Cl 
· Pescado salado 8 q.s. 228 q.s. 22 q.s. 52 32 13.658 28 
Sardinas 8 br. 5 br. 112 br. 4 br. 450 7.875 N 

27.523 23 

Ace\te de pescado 10 a. 1 1/2 a. 60 690 
Velas de sebo 50 L. 717 375 

1.065 

Anascote 8 pz. 24 pz. 8 pz. 4 pz. 7 pz. 297 15.147 
Alepín l » 4,. 2,. 1 » 6,. 300 4.200 
Bayeta 41 vr. 84 vr. 45 1/2 vr. 40 1/2 vr. 97 1/2 vr. 22 17 6.941 8 
Bayetón 40,. 22,. 45 vr. 96 vr. 45 17 9.236 17 



Total 

1.800 
Precio Importe 

1.801 1.802 1.803 1.804 Corriente !TI rs.vn. V, 

en islas mrs. 
.....¡ 

¡;; 

Casimir 9 vr. 60 540 ::l 
() 

Camelote 6 pz. 13 pz. 4 pz. 9 pz. 32 pz. 420 26.880 :> 
Chaquetas de paño ordinario 15 ,. 75 1.125 i::::, i 
Capas de bayetón para mujer 3 ,. 60 180 !TI 

Droguete 8 vr. 30 vr. 7 17 285 r 1 > i Duroy 25 pz. 15 pz. 4 pz. 28 pz. 14 pz. 410 35.260 V, 

Lamparilla 2 ,. 6 ,. 6 ,. 7 ,. 10 ,. 420 13.020 ¡;; 
r 

Mantas de lana 1 dz. 480 480 :> 
V, 

Medias de lana 12 pr. 22 17 270 () i 
Paño fino 9 vr. 120 1.080 :> 1 entrefino 1 ,. 75 75 z 

,. ordinario 162 1/2 vr. 311 vr. 55 1/2 vr. 261 » 276 vr. 30 31.980 ¡ Perdurable 1 pz. 1 pz. 360 720 > 
Pantalones de paño ordinario 15 pr. 50 750 
Sombreros finos 1 pz. 6 pz. 3 pz. 140 1.400 !TI 

V, 

entrefinos 9 pz. 111 pz. 44 ,. 32 » 131» 80 29.360 () 

de Canarias 165 » 86 ,. 145 ,. 361 ,. 297 ,. 22 17 23.715 o 
J 

r 
Sarga 4 1/2 vr. 5 20 25 5 ¡:; 

202.671 13 -< 
Ganado caballar 1 ca. 2 ca. 3 ca. 2 ca. 900 7.200 V, 

!TI 

mular 1 ,. 2 ,. 2 ,. 5 ,. 1.300 13.000 
vacuno 2 ,. 600 1.200 

21.400 o 
Látigos de suela cruda 16 pz. 3 pz. 11 pz. 29 pz. 57 pz. 22 17 2.610 

Suela 58 md. 54 md. 113 md. 132 md . 84md. 75 33.075 "' 
Tafiletes 2 30 60 "' 



Total N 

Precio Importe 
1.800 1.801 1.802 1.803 1.804 Corriente r .vn. 

en islas mr. 

Venados 24 pz. 61 pz. 10 pz. 15 1.425 i Zapatos 16 pr. 45 720 
37.890 C) J t'T1 

Cueros al pelo 131 pz. 15 pz. 120 pz. 240 pz. 80 40.480 j 
Cera 60 L. 12 720 
Sebo 20 L. 5 100 g 

41.300 g¡ i 
Cinta negra de seda 5 pz. 15 75 ! 

1 ,. angosta de seda 172 vr. 12 60 j Gasa Ji a 27 vr. 22 vr. 31 vr. 10 » 15 1.350 
Pañuelos 10 pz. 8 pz. 15 270 t'T1 ! N 
Tafetán de La Palma 16 vr. 9,. 8,. 37,. 15 1.050 ;o 

2.805 o 
t, 

REINO MINERAL e:! j C) e: 
Acero 338 L. 102 L. 425 L. 202 L. 302 L. 3 30 5.314 32 t'T1 

N 
Hierro 900,. 300,. 175,. 200,. 448,. 1 12 2.737 

8.051 32 

Alumbre 115 » 116" 95 1/2 L. 48 » 26 » 1 17 600 25 
Caparrosa 7,. 17,. 10 L. 21 ,. 1 17 82 17 
Cardenillo 3,. 20 60 

743 8 

Arcos de hierro 150 pz. 160 pz. 6 1.860 
Agujas por valor de 30 rs. 30 



Total 
Precio Importe 

1.800 1.801 1.802 1.803 1.804 Corriente rs.vn. t'T1 

en islas mrs. 
E:i 

Asadas 
1,. 15 15 

§ 
Cencerros 160 pz. 120 pz. 84 pz. 24 » 3 1.164 

() 
> 

Clavazón 25 L. 2 17 62 17 o 
Cucharas de peltre 14 dz. 16 30 236 12 t'T1 

Cuchillos J tenedores 1 dz. 15 ,. 4 dz. 4 1/4 dz. 60 1.455 r-> 
Calderos e cobre por valor de 200 rs. 200 u, 

Cortaplumas finos 1 dz. 45 45 tñ 

Calderas de cobre 4 pz. 375 1.500 
r-> 

Hebillas de chapa plateada 2 dz. 60 120 
u, 
() 

Escoplos 1 " 11 11 

Embudos de hojalata 2 pz. 2 17 5 

Hierro en calderas 35 L. 4 140 

Hierros de planchar 1 dz. 4 112 dz. 144 792 

Munición 25 L. 2 L. 40 L. 100 L. 10 L. 3 531 

Navajas 5 dz. 20 100 

Navajas de barbero 1 » 60 60 () 
8.326 29 o 

Sal 532 f. 1.045 f. 797 f. 201 f. 195 f. 20 55.400 
55.400 >-< 

u, 

Botijas vacías 
24 96 

40 pz. 96 pz. t'T1 

Botellas de cristal 1 dz. 120 120 

Frasqueras vacías de a 6 z 
frascos 4 pz . . 3 pz. 2 pz. 2 pz. 1 pz. 75 900 o 
Loza por valor de 670 rs. 540 rs. 230 rs. 1.6:Ll rs. 4.346 rs. 7.397 

Vasos de cristal 2 112 dz. 112 dz. 2 dz. 22 17 112 17 N 

8.625 17 N .... 



Total 
N 
N ... 

Precio Importe 
1.800 1.801 1.802 1.803 1.804 Corriente rs.vn. 

en islas mrs . 

GE EROS MIXTOS .i 
Abanicos 1 dz. 24 24 

C'l ! tTI 
Cedazos 23 60 24 96 4 7 17 1.552 17 j Estuches de afeitar 9 22 17 202 17 
Pólvora 5 L. 10 L. 58 L. 120 L. 16 L. 8 1.672 
Varias menudencias por i valor de 1.410 rs. 805 rs . 1.465 rs . 505 rs. 1.080 r . 5.265 ! 8.716 

i Total 930.697 7 j 
tTI ji 
N 6 
:,:, j o 
t:I _¡¡ e! s· 
C'l 

N ;,¡ 
o 



TRAFICO MARITIMO 
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CABOTAJE 

ota: 

Entrada 

Años 

1800 
1801 
1802 
1803 
1804 
Total 

Salida 

Años 

1800 
1801 
1802 
1803 
1804 

Total 

Goletas 

3 
2 
6 
7 
3 

21 

Bergantines 

Barcos de remo 

17 
38 
26 
28 
24 

133 

Goletas Barcos de remos 

5 38 
2 62 
8 28 
7 42 
5 46 

27 216 

Muchos barcos salen de esta isla cargados de ganados para Tenerife, de los cuales no se 
hace mención en· el estado de entrada, porque dejan su cargamento en la primera tierra de 
esta isla y se vuelven sin exportar nada de ella. 



ESTADISTICA: 
de la isla de Gran Canaria 
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AGAETE 

Agricultura 
El cultivo de las tierras de AgaeÍ:e alcanza las 3/4 partes del territorio; las 

mejores se dedican a maíz, y las inferiores a trigo y cebada. El regadío se extiende 
a 450 fanegadas. Las tierras dedicadas a granos suelen producir 10 fanegas por 
fanegada. . 

Aunque en lo antiguo se dice eran mayores las cosechas, en la actualidad hay 
más población y ganado y se han producido adelantos en los métodos de cultivo1 • 

Riqueza Territorial Precio Total 
Cantidad medio importe 

Reino vegetal 

Trigo 630 f. 75 rs. 47.250 
Cebada 880,. 40,. 35.200 
Centeno 50,. 45,. 2.250 
Maíz 4.965,. 70,. 347.550 
Papas 4.183,. 
Vino 113 b. 400 • 45.200 
Judías 470 f. 90 • 42.300 
Varias legumbres 123 "· 40 • 4.920 
Nueces 45 m. 8,. 376 
Lino 8 q. 240 • 1.920 
Frutas, verduras y hortalizas 
por valor de 70.000 

1 Los datos de este pueblo están extraídos de la copia de Francisco M. ª de León, conservada en la 
liibliotc.:a Públi.:a Municipal de Santa Cruz de Tenerife, al no haber e encontrado, hasta el mo-
1111.:nw, lm ori¡;inalcs correspondientes. 
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Reino animal 

Ganado caballar 20 ca. 600 rs. 12.040 
asnal 200,. 225,. 45.000 
vacuno 215,. 
cabrío 2.000,. 30,. 60.000 
lanar 1.425 ,. 30,. 42.750 
cerda 410,. !OS. 43.050 

Lana 35 q. 300,. 10.500 
Queso 228,. 300,. 68.400 
Cueros al pelo de ganado mayor 81 pz. 50,. 4.050 

menor 96,. 4,. 384 
Seda 52 L. 60,. 3.120 
Miel 1.400 c. 4,. 5.600 
Cera 500 L. 10,. 5.000 

Población N.º 1 
Razón d~ las personas de ambos sexos que nacieron en los años de este decenio y 
sus estaciones. Total 

Decenio V H ambos sexos 

1793 29 28 57 
1794 30 26 56 
1795 27 29 56 
1796 32 23 55 
1797 32 28 60 
1798 27 24 51 
1799 31 30 61 
1800 28 22 50 
1801 30 32 62 
1802 29 20 49 

Total 295 262 557 
Primavera 89 75 164 
Verano 58 72 130 
Otoño 70 34 104 
Invierno 78 81 159 
Total 295 262 557 
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N.0 2 
Razón de las personas de ambos sexos que en los años de este decenio y sus 
estaciones murieron hasta 14, 30, SO y demás años. 

Niños jóvenes Adultos Viejos Total 
Decenio V H V H V H V H V H ambos sexos 

1793 18 24 
1794 17 20 
1795 20 22 
1796 15 26 
1797 14 19 
1798 21 27 
1799 19 26 
1800 17 19 
1801 22 18 
1802 16 27 

Totales 604 1.179 
id. edades 179 229 408 

Estaciones V H V H V H V H V H estaciones 
Primavera 15 19 2 9 7 14 6 7 30 49 79 
Verano 40 34 7 10 12 8 7 58 60 118 
Otoño 24 32 4 6 11 10 9 8 48 56 104 
Invierno 22 35 6 9 9 11 6 9 43 64 107 
Totales 101 120 12 31 37 47 29 31 179 229 408 
id. edades 221 43 84 60 408 

N. 0 4 
Razón de las personas de ambos sexos que en el año de 1802 habían en este pueblo 
con expresión de sus edades y estados. 

Solteros Casados Viudos Total de edades 
Edades 

ambos sexos V H V H V H V H 

Hasta 7 años 130 156 130 156 286 
7 - 14 108 160 108 160 268 

14 - 25 102 115 10 14 2 122 131 253 
25 - 40 26 30 90 88 1 6 117 124 241 
40 - 50 8 15 70 71 2 12 80 98 178 
so - 60 3 4 33 35 3 14 39 41 80 
60 - 70 2 25 27 1 18 28 45 73 
70 - 80 3 10 3 11 14 
80 - 90 2 4 2 4 6 
90 - 100 

100- arriba 
Totales 439 481 228 235 12 66 629 770 1.399 
id. de estados 910 453 78 1.399 1.399 
id.general 1.399 
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AGÜIMES 

Limites, extensión y distancia a la capital 
Limita al norte con Telde, en el barranco de Aguatona; sur, Tirajana, en el 

barranco de Las Palmas; este, el mar, y oeste, Tirajana, en la cumbre. La 
extensión de norte a sur es de 3 leguas, y otro tanto de este a oeste que hacen 6.774 
fanegadas. Tiene los pagos de Ingenio, Carrizal, Cumbre y Temisas. Dista de 
Las Palmas 41/2 leguas. Posee título de villa y pertenece como señorío a los 
Obispos de Canarias. 

Naturaleza del terreno. 
La orografía del terreno es bastante pendiente, pues sólo hay llanos en el 

pago del Carrizal y el resto de las zonas inmediatas a la costa. La naturaleza del 
suelo es arcillosa, con la diferencia que en las pendientes la profundidad no pasa 
de media vara y en las llanuras es mayor. El regadío sólo beneficia a las 
pendientes. 

Estado de la agricultura, sistemas de explotación, régimen de tenencia, 
producción y valor de las tierras. 

El área de explotación de Agüimes es de 3.274 fanegadas, y las que no se 
cultivan se dedican a pasto de ganado, porque al ser areniscas, riscos y arrifes, no 
sirven para otra cosa. Están catalogadas como de primera 500 fanegadas que se 
plantan de maíz y lino; de segunda, 900, de trigo, y 1.874 de tercera, también con 
trigo y cebada. 

Uno de los principales inconvenientes de la agricultura son los fuertes 
vientos brisas que en los meses de primavera y verano soplan cor, tanta furia que 
destruyen las cosechas. 

Los agricultores de Agüimes practican la alternancia de cultivo. Excepto 500 
fanegadas plantadas de maíz, el resto se siembra en dos hojas. La mitad cada año 
de trigo y cebada; luego se realiza una alternancia de productos en las tierras de 
regadío, ya que si siembran chícharos y lentejas, al año siguiente, trigo y cebada, 
y si son habas y judías, maíz. 

Las hortalizas se reducen a calabazas, papas y cebollas en 8 ó 10 fanegadas de 
las mismas dedicadas a maíz, y de frutales incluidos los olivos tendrá 40 
fanegadas. 

Las tierras bajo riego son 1.887 fanegadas, careciendo de medios y de agua 
para hacerlo extensivo al resto de las tierras de labor. 

El proceso de laboreo necesario para conseguir una óptima preparación del 
terreno y los gastos correspondientes en una fanegada de regadío para sembrar de 
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maíz son las siguientes: 2 1/2 yuntas la barbechan; 5 plantan; 11 peones la cavan, 
plantan y alinean los surcos; 10 cogen y deshojan la cosecha; 250 reales para el 
estiércol necesario; 30 reales y la comida a quien dirige el riego; 28 1/2 reales la 
compostura de las acequias principal y particular; 17 a las bestias que conducen el 
grano al granero, y 16 el importe del desgranado del maíz. Después de la 
recolección, si se quiere obtener otra cosecha de maíz, trigo o cebada, hay que 
dar nuevas labores. Si se siembran de maíz, las mismas e iguales q)stos que la 
primera vez; pero con la desventaja de una producción inferior en 2 y 3 fanegas; 
2 1/2 yuntas para barbechada, y 2 para la siembra; 20 peones para los riegos; 3 
siegan la cosecha; 2 bestias la llevan a la era, y 40 reales vellón cuesta la trilla y 
puesta en el granero. 

Para el abonado emplean el estiércol y las legumbres, y las labores se realizan 
con bueyes y azadas. 

En la actualidad (1.806) el cultivo de las tierras ha mejorado mucho debido al 
cultivo de los granos, pues antes estaban dedicadas a parrales, caña dulce e 
higueras que demandaban una mayor atención. 

Los labradores aparte sús actividades propias hacen de pedreros, carpinte-
ros, laneros, leñadores, carboneros, salineros, zapateros, herreros, pescadores, 
pastores de ganados, molineros, arrieros, acribadores, balayeros, sombrereros, 
sogueros, albarderos, caleros, borriqueros y marchantes de carne, cuando no de 
sirvientes a sueldo. 

El régimen de tenencia más generalizado en las tierras de regadío es el 
arrendamiento, con una duración de 3 años estipulados en contratos públicos; la 
renta por fanegada, incluidas 6 horas de agua cada 15 días, es de 35 a 40 pesos 
anuales, con la obligación de prestar caballerías al propietario cuando las necesita 
para hacer algún viaje, enviarle fruta a Las Palmas y criarle algún carnero, ternero 
u otro animal, que aumenta el atraso del arrendatario. 

Tanto en las tierras de riego como en las de secano las cosechas son muy 
irregulares, pues depende tanto de los fuertes vientos que generalmente azotan la 
zona, como de la escasez de µuvia. Sin embargo, cuando el año es bueno suelen 
dar las tierras de regadío hasta 68 fanegas de maíz en las dos cosechas o la mitad en 
maíz 20 fanegas de trigo o cebada o 12 manadas de lino. En las de primera de 
medianías, en años lluviosos, se cogen diez fanegas de grano; 5 ó 6 en las 
inferiores, r 10 ó 12 en las costas. 

Para e valor de la fanegada rigen los factores de calidad y estar o no ligada a 
ella el agua. La de primera calidad bajo riego sin el agua, 20~ pesos, y con ella 
llega a 1. 400 en Agüimes y el Carrizal, y hasta 2. 600 en I~gemo. La fanegada de 
tercera y con riego, entre SO y 100 pesos, y el agua igual que la anterior, 
recibiendo 6 horas cada 15 días que llaman una cuarta de agua, suficiente para 
regar la fanegada. La primera de secano en medianías hasta ~O pesos; las inferio-
res, hasta 6. Las de costa de primera pueden valer 10, y también las hay que ni a 3 
pesos se encuentra quien las quiera . 

. Hedidas 
El espacio que ocupa una fanegada es 80 varas en cuadro; se usa la medida de 

cordel y en otras los pasos, arreglándose a que cada fanegada tenga 40 brazas en 
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cu.1dro para formar las 1.600 brazas como en toda la isla; los áridos tienen 12 
celemines, y el celemín 4 cuartillos, empleándose medidas de madera; la bota de 
mosto tiene 12 tercios, cada tercio 6 botijas y cada botija 6 cuartillos, y usan 
medidas de barro y hojalata, y la pipa de vino es igual a la bota. 

Bosques 
No existen bosques propiamente dichos porque su flora más abundante y 

casi única son las tabaibas, valos, ahulagas y otras plantas de este género, 
aprovechados para el alimento del ganado en el verano y en el consumo de la leña. 

Tiene unas 3. 500 fanegadas de baldíos situadas en el barranco de Balos, parte 
del barranco de Aguayro, montaña de Arinaga y sus alrededores; la propiedad 
corresponde a la Dignidad Episcopal que disfruta 1.500, y el resto de 
particulares. 

Enseñanza 
La villa de Agüimes no tiene establecida escuela de primeras letras; pero el 

coi:i-vento de los dominicos enseña a leer y escribir a algunos niños, y en 1.806 el 
obispo Verdugo señaló 90 pesos corrientes para crear una escuela en el pago del 
Carrizal y otra, con igual dotación, en Temisas. 
Epidemiolog1a 

Las enfermedades más generalizadas en esta Villa son el dolor de costado, y 
en el pago de Ingenio es muy frecuente entre su población el padecimiento de la 
elefancía. 

Industria 

Oficios 

Telares de lienzo, rayadillo colchas y 
mantelerías de gusanillos 25 
T dares de jerga y burel para capotes 6 
Alquitaras para destilar aguardiente 1 
Hornos de cal 4 
Salinas 8 
Molinos harineros de agua 7 
Molinos de aceite 1 6 

Escribanos 
Estanqueros 
Zapateros 
Herreros 
Carpinteros 
Albañiles y pedreros 
Molineros 
Criados de labranza 
Criados de servicio 
Jornaleros 
Agricultores medianeros 
Agricultores arrendatarios 

1 
5 
7 
3 
3 
6 
6 

140 
50 

436 
40 

300 

1 De cada fanegada Je a.:citun.ts obtienen por lo general 10 libra · de aceite. 
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jornales 

Conventos 

Segadores, con alimentación 
Regadores, con alimentación 
Jornaleros del campo, con alimentación 
Yuntas, con La alimentación del gañán 

Diario 
7 1/2 rs. vn. 
7 1/2 
s 

IS 

Tiene un convento de dominicos bajo la advocación de Nuestra Señora de 
las Nieves, con una comunidad de S sacerdotes, 1 lego, 1 cocinero y 1 criado. 

Contribuciones eclesiásticas y municipales 

Aparte del diezmo y primicias, en los pagos del Carrizal, Temisas e Ingenio 
los vecmos de cada uno pagan 60 pesos para el capellán que dice la misa los días de 
fiesta en sus ermitas. 

El ayuntamiento ha señalado para el atalayero 100 pesos que deben pagar 
entre todos, y la sisa de cada cuartillo de vino y aguardiente la ha fijado en 6 
maravedíes. 

Quinquenio que se forma de las rentas de maravedíes de la Villa de Agüimes, 
Cámara Episcopal, del año 1780 hasta 1784, así de su total remate como de los 
prometidos que ganan los rematadores, en la manera siguiente: 

Remates sin baja de prometidos 
1780 Rs.vn . crrtes . 

Paga de San Juan 24.015 
Navidad 48 .280 20 

72.295 20 72 .295 20 

1781 
Paga de San Juan 22 .054 4 

Navidad 53.811 8 1/1 
75.865 12 1,1 75.865 12 1 2 

1782 
Paga de San Juan 10.051 26 

Navidad 52.805 20 
62.857 12 62.857 12 

1783 
Paga de San Juan 21.425 S 

Navidad 50.220 30 
71.538 18 71.538 18 

1784 
Paga de San Juan 22.850 

Navidad 50.220 30 
73 .070 30 73.070 30 1 2 

355.627 24 1 2 
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De manera que componen las rentas de este quinquenio trescientos cin-
cuenta y cinco mil seiscientos veinte y siete reales, veinte y cuatro y medio 
mar~vedíes. A razón de setenta y un mil ciento veinte y cinco reales dieciocho y 
medio maravedíes, entendiéndose sin descuento de los prometidos ni del noveno 
que se da a la fábrica. 
Quinquenio de prometidos 

1780 
Paga de San Juan 

Navidad 

1781 
Paga de San Juan 

" Navidad 

1782 
Paga de San Juan 

" Navidad 

1783 
Paga de San Juan 

Navidad 

1784 
Paga de San Juan 

Navidad 

4.253 
8.244 32 

12.497 32 

3.870 28 
9.352 8 

13.223 2 

1.470 12 
9.151 4 

10.621 16 

3.745 1 
8.612 23 

12.357 24 

4.030 
8.634 6 

12.664 6 

12.497 32 

13.223 2 

10.621 16 

12.357 24 

12.664 12 
61.364 12 

Componen los prometidos del quinquenio sesenta y un mil trescientas 
se~enta y cuatro reales y doce maravedíes. Y repartidos anualmente salen a doce 
mil doscientos setenta y dos reales veinte y nueve y medio maravedíes, que son 
ochocientos dieciocho pesos, dos reales veinte y nueve y medio maravedíes; y las 
po_sturas las hacen con el quinto de prometidos, quedando rematados con la 
primera postura. 
Resumen 

Remate de rentas '¼ue tocan al año sin baja de prometidos 
Bájanse de prometidos por cada año 

Restan líquidos, bajados los prometidos 
Bájanse por el noveno que se da a la fábrica 

Restan líquidos a S. Ilustrísima 

71.125 18 1/2 
12.272 29 1/2 

58.852 23 
6.539 6 

52.313 17 

que son tres mil cuatrocientos ochenta y siete 
pesos, ocho reales y diecisiete maraved,es. 
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Producción Decimal 
La producción decimal en el quinquenio 1801-1805 fue la siguiente: 

Trigo 
1801 452 f. 
1802 617,. 
1803 586,. 
1804 155,. 
1805 548,. 

Cebada blanca 
1801 231 f. 
1802 276,. 
1803 210,. 
1804 52,. 
1805 166,. 

Cebada romana 
1801 86,. 
1802 100,. 
1803 75,. 
1804 9,. 
1805 41,. 

Administración y edificios públicos 

2 
6 

2 
1 

4 
8 
1 
2 

5 

10 

10 

2 
3 
3 
3 

2 
3 
1 

2 
1 
3 

2 

La administración pública está a cargo de un alcalde real ordinario, 
personero, 2 diputados, 2 alguaciles y 2 dependientes de la inq_uisición: 
ministro notario y 1 comisario. 

Los edificios públicos más destacados son 1 cárcel, 1 corral del consc:jo y 1 
pósito que en otros tiempos contó con un fondo de trigo y cebada; pc:ro 
actualmente no funciona, a pesar de la gran utilidad que tendría en años calamito-
sos para proveer ~e simientes a los agricultores. 
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Riqueza Territorial 1 
Precio Total 

Cantidad medio importe 

Reino v egetal 

Trigo 4.718 f. 60 rs. 283 .080 
Cebada 3.499 ,. 40 ,. 139.%0 
Centeno 102 ,. 45 ,. 4.590 
Maíz 7.600 ,. 90 ,. 684 .000 
Judías 368 ,. 60 ,. 22 .080 
Varias legumbres 158 ,. so ,. 7.900 

ueces SOm. 8 ,. 400 
Aceitunas2 1.870 f. 
Lino 78 q. 500 ,. 39.000 
Anís 30 ,. 152 1/2 rs. 4.575 
Frutas, verduras y hortalizas 
por valor de 70.000 
Higos pasados 122 q. 90 ,. 10.980 
Vino 187 p. 450 ,. 84.150 

Reino animal 

Ganado caballar 16 ca. 640 rs. 10.240 
camellar 10 ,. 1.300 ,. 13.000 
asnal 356 ,. 180 ,. 64.080 
vacuno 539 ,. 300 ,. 161.700 
cabrío 2.870 ,. 15 ,. 43 .050 
lanar 2.000 ,. 15 ,. 30.000 
cerda 519 ,. 22 1/2 rs. 11.6771/2 
mul.u- 20 ,. 750 ,. 15.000 

Lana so q. 200 rs. 10.000 
Queso 324 ,. 200 ,. 64.800 
Seda 70 L. 45 ,. 3.150 
Miel 320 c. 5 ,. 1.600 
Cera 120 L. 12 ,. 1.440 
Cueros al pelo de ganado mayor 184 pz. 60 ,. 11.040 

menor 216 ,. 4 ,. 864 
Total 441.641 5 

1 En los borradores: 45 q. de estopa a 2 1/2 rs .; 175 yuntas de ganado vacuno a 700 rs ., y 80 
colmenas a 30 rs. 

2 De cada fanega de aceitunas se obtienen, regularmente, 20 L. de aceite. 

:! 

1 
j 
g 
i 
1 
í 
i 

J 
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Población .º 1 
Razón d~ las personas de ambos sexos que nacieron en los años de este decenio y 
sus estaciones. 

Total 
Decenio V H ambos sexos 

1793 80 87 167 
1794 126 92 218 
1795 134 108 242 
1796 94 81 175 
1797 93 86 179 
1798 91 110 201 
1799 125 85 210 
1800 138 114 252 
1801 100 84 184 
1802 95 98 193 

Total 1.076 945 2.021 
Primavera 277 252 529 
Verano 186 171 357 
Otoño 292 258 550 
Invierno 321 264 585 
Total 1.076 945 2.021 

N. 0 2 
Razón de las P.ersonas de ambos sexos que en los años de este decenio y sus 
estaciones murieron hasta 14, 30, 50 y demás años. 

Niños Jóvenes Adultos Viejos Total 
Decenio 

V H V H V H V H V H ambos sexos 
1793 18 15 4 1 10 9 8 10 40 35 75 
1794 41 35 3 4 14 11 4 10 62 60 122 
1795 23 27 3 1 12 11 9 8 47 47 94 
1796 23 18 3 2 13 15 16 8 55 43 98 
1797 18 26 8 1 13 13 7 12 46 52 98 
1798 19 21 7 3 14 17 9 8 49 49 98 
1799 98 103 11 17 27 18 14 17 150 165 315 
1800 23 22 5 1 18 25 7 11 53 59 112 
1801 12 27 4 2 20 32 3 6 39 67 106 
1802 33 25 5 20 25 3 24 61 74 135 

Totales 308 319 53 32 161 176 80 [124] 602 651 1.253 
id . edades 627 85 337 204 1.253 1.253 
Estaciones V H V H V H V H V H estaciones 
Primavera 81 80 14 12 34 50 17 23 146 165 311 
Verano 64 74 8 2 37 37 17 30 126 143 269 
Otoño 61 79 13 10 45 42 18 32 137 163 300 
Invierno 102 86 18 8 45 47 28 39 193 180 373 
Totales 308 319 53 32 161 176 80 124 602 651 1.253 
id . edades 627 85 337 204 1.253 1.253 
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N. 0 3 
Razón de los matrimonios que se celebraron en los años de este decenio. 

Decenio 
1793 44 
1794 76 
1795 29 
17% 12 
1797 38 
1798 41 
1799 45 
1800 32 
1801 43 
1802 39 

Total 399 

N.º4 
Razón de las personas de ambos sexos que en el año de 1802 habían en este pueblo 
con expresión de sus edades y estados. 

Edades Solteros Casados Viudos Total de edades 
V H V H V H V H ambos sexos 

Hasta 7 años 633 566 633 566 1.199 
7 - 14 473 417 473 417 890 

14 - 25 535 499 39 108 1 3 575 610 1.185 
25 - 40 95 122 401 397 8 24 504 543 1.047 
40 - so 7 32 190 181 18 42 215 255 470 
so - 60 s 26 154 146 14 36 173 208 381 
60 - 70 s 6 68 46 11 76 84 128 212 
70 - 80 1 20 10 7 25 27 36 63 
80 - 90 1 2 10 2 11 13 
90 - 100 ,. 1 2 1 2 3 

100 - arriba 
Totales 1.753 1.670 872 888 62 218 2.687 2.776 5.463 
id. de estados 3.423 1.760 280 5.463 
id.general 5.463 
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N .0 5 
Razón de las personas que comulgaron en los años de este decenio. 

ota: 

Decenio 
1793 
1794 
1795 
1796 
1797 
1798 
1799 
1800 
l80l 
1802 

3.186 
3.236 
3.273 
3.384 
3.388 
3.496 
3.496 
3.640 
3.667 
3.674 

Total 34.440 

Los que nacen por un decenio están con la población total ::1: 27 3/ 100; los 
que mueren ::1: 43 6/ 10; los matrimonios que se celebran ::1: 136 9/ 10; los que 
nacen por un decenio con los matrimonios que resultan del estado n. 0 4° ::1: 
23/ 100. Aquí están incluídos los expósitos y matrimonios en que uno de los 
cónyuges está ausente. Respecto de los que nacen en el decenio, los que mueren 
en el mismo son 62%, de los cuales 50 4/ 100 % son niños hasta 14 años, 6 78/ 100 
% jóvenes de 14 a 30, 26 9/ 10 % adultos de 30 a 50, y 16 28/ 100 % viejos de 50 
arriba. 
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ALDEA DE SA NI COLAS 

Limites y extensión 

Limita al norte con Artenara, en Corral Blanco y montaña de Tirma hasta el 
mar; al sur, Tejeda, en la Cogolla y Montaña de los Molinos hasta el mar; este, 
Artenara y Tejeda, desde Corral Blanco y Montaña de Pino Gordo al barranco 
del Salado, y oeste, el mar. De norte a sur tiene una extensión de 3 leguas, y de 
este a oeste, de 11/2 a 2. Forma un trapecio cuya base mayor es de 3 leguas, la 
menor 2 escasas, y la altura poco más de 11/2; con unas 3 .800 fanegadas. 

Estado de la agricultura, sistemas de explotación , régimen de tenencia, 
producción y valor de las tierras 

. ~l área de explotación agrícola de la Aldea se extiende a 2.800 fanegadas, 
clas1f1cadas como de primera calidad, 1.000, dedicadas a maíz; de segunda, 
1.200, a trigo, y de tercera, 600, a cebada y centeno. El regadío ocupa unas 1.000 
fanegadas, y las malezas en barrancos y laderas, 100. 

_ La _actividad agrícola fundamental -la ocupa el cultivo de los granos. Cada 
ano se siembran unas 1.000 fanegas de trigo, 1.650 de cebada, SO de centeno, 100 
de_ maíz, 40 fanegadas de legumbres, 4 de hortalizas y frutas, 3 de papas y demás 
ra1ces y 3 de lino. · 

De las tierras sin cultivar se podrían poner en explotación unas SO fanegadas: 
30 de las flojas, 10 arenosas y 10 de tercera . 

. El proceso de laboreo de las tierras varía de acuerdo con los diferentes 
cultivos, aunque lo común es que se realizan con yuntas de bueyes y vacas y a 
fuerza de azadas, y para el abonado se emplea el tradicional estiércol. A las tierras 
d_e f!ledio riego se les dan 3 aradas con 4 yuntas, 2 peones plantan el almud de la 
s1m1e~1te, 2 le dan 3 regadas y 1 siega la mies. Las de riego entero dedicadas a maíz 
las mismas labores y gastos anteriores; cuando van de judías se le da medio arado 
Y ~na regada. Las de secano llevan sólo una arada con una yunta, 1 peón lleva la 
mies a la era, y por trillar 10 fanega se paga 1/2 fanega por el medio diezmo. 

El pueblo de la Aldea nunca ha estado tan floreciente como en la actualidad 
C!:805), pues han aumentado las cosechas de trigo y cebada así como la pobla-
cio~. Pero no obstante este desarrollo, los agricultores encuentran graves incon-
vem~ntes ante lo extendido del régimen de tenencia de la tierra al partido de 
medias, la escasez de agua para ampliar el regadío e incluso hasta para beber, 
aunque esta agua necesaria se podría conseguir de Tejeda, pues sus vecinos no las 
aprovechan por la noche. 

Algunos vecinos se dedican a la cría de ganado vacuno, lanar y cabrío con 
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vistas a la fuerte demanda de estos productos del Puerto de Santa Cruz de 
Tenerife y de otros pueblos. 

Las mejores tierras de riego pertenecen al marqués de Villanueva del Prado, 
residente en Tenerife, que tiene sometido a todos los habitantes del pueblo al 
partido de medias, pues muy pocas cultiva directamente. El partido de medias 
varía según la tierra sea de regadío o de secano; en las primeras el marqués pone la 
tierra, el medianero la semilla y el trabajo, y las cosechas 1~ reparten por igual, y 
en las segundas, el marqués pone la tierra y semilla, el medianero el trabajo, y las 
cosechas las distribuyen a mitad. 

Sólo pertenecen a propietarios particulares del pueblo una corta porción de 
terreno que hay en el¡ago de Toesman. 

La productivida de las tierras de riego es por lo común de una sola cosecha 
de maíz, sembrada de febrero a marzo para recolectar en julio, y el resto del año 
se dejan en descanso, porque debido a la falta de agua las tierras están a medio 
riego; pero cuando no se siembran de maíz, las plantan de cebada en octubre para 
recoger en marzo, y después judías. En algunas tierras de riego entero, como las 
pocas que están situadas en el barranco de Tejeda, se suelen obtener una casecha 
de cebada o lino en octubre, judías en mano y maíz en julio. 

Una fanegada de medio riego se siembra con 1 celemín de maíz y 1/2 de 
judías, con una producción en años medianos d~ 6 a 8 f~negas de maíz y 10 
celemines de judías; las de riego entero llevan la misma semilla de maíz, con una 
producción en años regulares de 10 fanegas; con un celemín de judías se obtiene 1 
fanega, y 1/2 fanega de cebada produce 9. 

La dedicación de las tierras de secano es a trigo o cebada; 1 fanegada se planta 
con 4 celemines de trigo y 1/2 fanega de cebada, que producen 3 fanegas de trigo y 
6 de cebada. 

Para el valor de la fanegada rigen los factores de la tenencia o no del agua. Las 
de regadío en el pago de Toconan, situadas en ladera, se aprecian en 120 pesos 
corrientes y las de medio riego e igual situación, 60; las de secano, realengas 0 
baldías, roturadas clandestinamente, se precian generalmente en 10 pesos co-
rrientes; pero no las cultivan bien porque les falta seguridad en la propiedad. 
Bosques 

Los bosques en épocas pasadas fueron abundantes; pero con el aumento de 
la población y la necesidad de ampliar las áreas de cultivo que han obligado a 
numerosas roturaciones, los han reducido considerablemente. 
Consumo 

El alimento ordinario de los habitantes de este pueblo es el gofio de cebada y 
maíz, el queso, y en invierno los pobres comen también cerrajas, mostazas, 
berros y otras hierbas y raíces; la única carne que se consume es la de cabra. 
Oficios 

Tejedores de burel 
Zapateros 
Herreros 
Carpintero 

2 
3 
1 
r 
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Además, casi todas las mujeres se dedican a hacer estera ·. 
Jornales 

Iglesia 

Segadores 
Jornaleros 
Criados de labranza 
Yunta, sin la comida del gañán 

Diario 
5 1 1 r . vn . 
5 

15 

mcn~u.1.l 

22 1 1 r.;.m . 

La iglesia parroquial está atendida por l párroco que es el único dérigo, 1 
sacristán mayor, l sacristán menor y 2 monaguillos. La renta del cura no pasa de 
113 pesos y 1 tostón, de cuya cantidad debe pagar 29 pesos a los criados, 50 para 
las 12 fanegas de granos necesarios para la manutención de su casa, 18 las 6 
fanegas de cebada para la bestia, y 8 el coste de la paja. 

El derecho de estola asciende un año con otra a 88 pesos y 5 reales, cantidad 
q_ue se reparte de la forma siguiente: para el cura, 44, lo único que le queda libre; 
al sacristán mayor, 22; 11 para el menor, y 51 /2 cada monaguillo. El párroco goza 
también de capellanías. 

Las primicias de la Aldea pertenecen a los canónigos y los curas del Sagrario. 
Cuenta con 7 cofradías dotadas de propiedades y rentas: Santísimo Sacra-

mento, con una suerte de tierra dada a medias que le produce 10 fanegas de trigo; 
Nuestra Señora de los Dolores, disfruta 7 pesos de renta procedentes de una 
suerte de tierra; Nuestra Señora de la Candelaria, 3 suertes que le rentan 6 pesos; 
Nuestra Señora de la Concepción, l suerte, de renta insuficiente; Nuestra Señora 
del Rosario, 3 suertes de secano que le producen 10 pesos; San Antonio de 
Padua, 4 suertes de secano donadas en l.796, con 10 pesos, y Animas, 4 suertes 
(1. 759), dan 23 pesos y 2 tostones de renta. 

La fábrica de la parroquia consta de 16 fanegadas de tierra de pan sembrar en 
el Valle de Turel, donadas en l.783 por varios vecinos que habían efectuado 
roturaciones en las tierras realengas. Esta donación se hizo para la erección de la 
parroquia, pues hasta esa fecha la Aldea fue ayuda de la parroquial de Tejeda. 
Estas tierras las entrega el párroco a partido de medias y obtiene una renta de 60 
pesos que invierte en la luminaria del Santísimo y en el vino de la misa. 

. Aunque el marqués y el Cabildo Catedral contribuyen al sostenimiento de 
la iglesia, su manifiesto deterioro y sus reducidas dimensiones, hasta el punto de 
no ~aber_ los fieles, hacen imprescindible una reedificación; pero la pobreza del 
vecmdano no lo permiten. 

Contribuciones eclesiásticas 
Además del diezmo, primicias y derechos de es~ola, los vecinos contribuyen 

con 110 pesos para las funciones del patrono del pueblo y de San Antonio; pero 
c~mo los diezmos y primicias salen del pueblo los aldeanos se han visto obligados 
a imponerse una contribución especial consistente en 16, 32 ó 50 cuartos cada 
uno de acuerdo con sus posibilidades, para el sostenimiento del culto. 
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Riqueza Territorial ' 

Precio Total 
Cantidad medio importe 

Reino vegetal 

Maíz 2.000 f. 90 rs. 180.000 
Papas 170,. 40,. 6.800 
Lino l0q. 5 1/2 rs. 55 
Judías 300 f. 90 rs. 27.000 
Otras legumbres 20,. 
Manzanas y demás frutas 
por valor de 4.000 
Higos pasados 165 q. 90" 14.850 
Mosto 6 p. 

Reino animal 

Ganado caballar 25 450 rs. 11.250 
asnal 236 180 ,. 42.480 
vacuno 342 300 ,. 102.600 
lanar 1.460 22 1/2 rs. 32.850 

cabrío l.530 20 rs. 33.660 
Yuntas de ganado vacuno 130 855,. 111.150 

Lana 29 q. 3 ,. 87 
Queso 128" 3" 384 
Colmenas 500 60" 30.000 
Miel 1.200 c. 5 1/2 rs. 6.600 
Cera 300 l. 12 rs. 3.600 

374.661 

1 Los datos que ofrecernos están extr.iíJos Je los borraJore porque carece Je la hoja con 1J 
última redacción . 

i 
1 
i 
i 
1 
j 
5 

i 
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Producción 

Trigo 
1.800 1.472 f. 
1.801 2.565 ,. 10 
1.802 2.031 ,. 8 
1.805 1.755 ,. 5 

Cebada 

1.800 1.009 ,. 9 1 
1.801 5.956 ,. 3 
1.802 6.913 ,. 9 
1.805 5.906 ,. 1 

Centeno 

1.800 2 .. 2 
1.801 120,. 7 2 
1.802 35,. 10 
1.805 12,. 11 

Población 
Razón de los vecinos de esta jurisdicción con distinción de sus pagos y casas de 
habitación: 

En el lugar 
En el campo 
Tazarte 
Coholla 
Tazartico 
Guigui 
Caiderillos 
Cueva Bermeja 
Turel 
Los Molinos 
Pino Gordo 
Laynagua 

Total 

Casas 
116 

77 
6 

11 
5 
2 
4 
5 

28 
5 
4 

263 

Cuevas 

43 

45 
308 
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.º 1 
Razón d~ las personas de ambos sexos que nacieron en los años de este decenio y 
sus estac10nes. 

Total 
Decenio V H ambos sexos 

1793 26 27 53 
1794 29 31 60 
1795 37 34 71 
1796 44 29 73 
1797 29 25 54 
1798 29 32 61 
1799 22 38 60 
1800 30 38 68 
1801 26 29 55 
1802 22 28 so 

Total 294 311 605 
Primavera 91 73 164 
Verano 55 72 127 
Otoño 77 27 [!OS] 
Invierno 71 8.8 [169] 
Total 294 [311} [605] 

N. 0 2 
Razón de las personas de ambos sexos que en los años de este -decenio y sus 
estaciones murieron hasta 14, 30, SO y demás años. 

Decenio 
Niños Jóvenes Adultos Viejos Total 

V H V H V H V H V H ambos sexos 
1793 8 7 3 1 3 2 2 11 15 26 
1794 11 10 1 2 9 2 1 15 21 36 
1795 9 7 1 1 4 1 2 2 16 11 27 
1796 9 10 1 2 5 8 10 20 25 45 
1797 21 21 2 2 4 4 1 2 28 29 57 
1798 12 13 2 6 8 2 2 20 25 45 
1799 26 22 2 3 10 7 4 4 42 36 78 
1800 11 9 1 4 5 2 3 14 21 35 
1801 9 10 1 9 4 4 4 3 18 26 44 
1802 5 11 3 4 6 4 5 3 19 22 41 

Totales [121} 120 11 29 39 50 32 32 203 231 434 
id. edades 241 40 89 64 434 434 
Estaciones V H V H V H V H V H estaciones 
Primavera 19 17 1 8 8 13 7 6 35 44 79 
Verano 46 30 1 6 9 11 10 8 66 55 121 
Oroño 26 39 3 8 11 14 9 9 53 70 123 
Im·ierno 23 34 6 7 11 12 6 9 49 62 111 
Totales 111 120 11 29 39 50 32 32 203 231 434 
id. edades 241 40 89 64 434 434 
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N .0 3 
Razón de los matrimonios que se celebraron en los años de este decenio. 

Decenio 
1793 
1794 
1795 
1796 
1797 
1798 
1799 
1800 
1801 
1802 

26 
22 

8 
5 
7 

18 
8 

16 
9 
9 

Total [122] 

N.0 4 
Razón de las personas de ambos sexos que en el año de 1802 habían en este pueblo 
con expresión de sus edades y estados. 

Edades 

Hasta 7 años 
7 - 14 

14 - 25 
25 - 40 
40 - so 
so - 60 
60 - 70 ,. 
70 - 80 
80 - 90 
90 - 100 

100 - arriba 
Totales 
id. de estados 
id.general 

Notas: 

Solteros Casados 

V H V H 

130 140 
138 89 
100 110 12 2 
21 40 97 97 

2 16 76 76 
5 34 34 

24 24 

392 (450] 243 [243] 
842 486 

Viudos 

V H 

1 8 
2 13 
1 17 
2 9 
2 4 

8 51 
59 

1.337 

Total de edades 

V H ambos sexos 

130 140 270 
138 89 227 
112 122 234 
119 145 264 
80 105 185 
35 56 91 
27 33 60 
2 4 6 

643 694 1.337 
1.337 1.337 

Los que nacen por un decenio están con lapoblación:: l: 22 136/ 1.000; los 
que mueren::!: 30 8/ 10; los matrimonios que se celebran:: l: 109 59/ 100; los que 
nacen por un decenio con los matrimonios que resultan del estado n. 0 4"::l: 
2~/ 100. Aquí están incluidos los expósitos y matrimonios en que uno de los 
conyu~es está ausente. Respecto de los que nacen en el decenio, los que mueren 
en el mismo son 71 85/ 100% de los cuales 55 53/ 100% son niños hasta 14 años, 9 
22/ 100% jóvenes de 14 a 30, 20 5/ 10% adultos de 30 a 50 y 14 75/ 100% viejos de 
SO arriba. 
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ARTE ARA 

Limites, extensión y pagos 

. Su jurisdicción limita al norte con Guía, en la Vega de Tacaracas; sur, 
Te¡eda, en el barranquillo del Agua y barranco de Tejeda; este, Teror, en la 
cumbre de los Moriscos, y oeste el mar y la Aldea de San Nicolás, en la Cruz de 
Balango. La extensión de norte a sur es de l legua, y de este a oeste, de 3 a 4 leguas 
cuadradas. Tiene los pagos de Artenara, Acusa, Andén, Barranco Hondo de allá, 
Co_ruña, Chajunco, Joyas, Lugarejo, Majadal, Molino de abajo, Molino de 
arriba, Moradas del Risco Caído, Ruda, Tablado y Tirma. 

Estado de la agricultura, sistemas de explotación, régimen de tenencia, 
producción y valor de las tierras 

Aunque se evalúan en 3.000 fanegadas la extensión de Artenara, el área de 
exp~otación alcanza 2.150, de las que 200 se clasifican como de primera calidad, 
dedicadas a trigo y maíz; 900 de segunda, a cebada, y 800 de tercera, a legumbres. 
El regadío ocupa 100 fanegadas. 

L?s baldíos están destinados a la cría de ganado, aunque serían más rentables 
repartirlos entre los vecinos a censo redimible para ampliar las áreas de cultivo. 

Las labores agrícolas se realizan con yuntas de bueyes y vacas, y en las 
cumbres las azadas. El único abono que se emplea es el estiércol. 

Las mejores tierras de labor pertenecen a propietarios que viven fuera del 
pueblo, dándolas en arrendamiento o a partido de medias . Las de primera calidad 
se arriendan a fanega de trigo por fanegada; en las de segunda el propietario pone 
la semilla y la tierra, y el medianero el trabajo, las cosechas las reparten por igual. 

La producción de una fanegada de primera que se siembra con 9 celemines 
de trigo, en años buenos, es de 10 por 1, aunque generalmente está entre 4 y 6 por 
1. La única labor que dan a estas tierras es la siembra, pues no se usa el barbecho, 
porque al estar muy altas los vientos soplan con tanta furia que dejan los terrenos 
desnudos. Son necesarias 3 yuntas para arar la fanegada de primera, 15 o 18 
peones la cavan, de 4 a 6 siegan la mies, y por la trilla de 3 fanegas se pagan 3 
celemines. 

Atendiendo a la calidad del terreno, la fanegada de primera se aprecia entre 
100 y 150 pesos corrientes, el resto de 5 a 50. 
Medidas 

Para las tierras se emplean las mismas medidas que en el resto de la isla; los 
granos se miden por celemines, 1/2 celemines y cuartillos, y los líquidos, cuarti-
llos, medios y cuartas. 
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Bosques 
Artenara nunca ha tenido bosques importantes, y los baldío~ ~e encuentran 

en la actualidad ( 1.805) sin pinos. 

Oficios 

Se reducen a 2 tejedores de burel y 1 zapatero. 
jornales 

Diario Mensual · 
Jornaleros 
Jornaleros en sacar la mies hasta la 
era, con alimentación 
Segadores, con alimentación 
Segadores, sin alimentación 
Cnados de labranza 1 

Yuntas 
Iglesia 

5 rs.vn. 

12 ,. " 
6 " .. 
7 1/2 rs.vn. 

15 rs. vn. 
20-22 rs. 

Destinadas al culto tiene 1 parroquia, 1 ermita en el mismo pueblo y otra en 
Acusa; y para atender al culto están 1 párroco, 1 sochantre y 1 sacristán menor. 

Las primicias y el noveno lo toman los beneficiados de Gáldar y Guía, 
quienes pagan al párroco 36 fanegas de cebada y 8 de trigo; el derecho de estola lo 
disfrutan el párroco y el sacristán que cobra 4 pesos. 

La fábrica de la iglesia disfruta unas tierras que en 1.745 donó Beatriz 
Cordero a San Matías, San Juan, Nuestra Señora del Rosario y Nuestra Señora de 
la Concepción. La ermita de Acusa tiene unos trozos de tierras que arrendados 
producen 50 pesos, invertidos en el culto de uestra Señora de Candelaria y 
reparos de la ermita. 

La cofradía de la parroquia tiene unos bienes que ascienden a unos 70 pesos. 

Contribuciones eclesiásticas 
. La producción decimal de granos durante el quinquenio 1.800-1.804 fue la 

s1gu1ente: 
Trigo Cebada Centeno 

1800 1.070 f. 10 c. 3.604 f. 11 c. 116 f. 8 c. 
1801 1.128,. 4,. 4.351,. 8,. 126,. 10,. 
1802 1.220,. 4,. 5.410,. 1 » 1 230,. 2,. 2 
1803 992,. 4,. 2.540,. 2 50 10 
1804 740 2 c. 3.020 6,. 50 

5.132 18.997 2 3 574 10 3 

Quima parte 1.026 4 3 3.785 5 114 11 3 

1 El salario normal es de !Oy 12 reales, con derecho a criar un becerro, y sembi.r3 celemines o l / 2 
fanega de granos. 
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El repanimiento que se hace del trigo decimal es de una fanega por cada diez 
al cogedor, 11/2 % al tazmiero, Tercias Reales, Obispo, Cabildo, Noveno 
extraordinario, y el resto se distribuye entre la fábrica catedral y el beneficiado de 
este pueblo y Guía. 

En la cebada se da 5% al cogedor, en concepto de mermas de cada 5 fanegas 
1, y 1 O para mantenimiento de bestias empleadas en la recolección. En lo demás el 
repartimiento se hace en los mismos términos que el trigo. 

En lo que respecta al centeno, de cada 5 fanegas 1 se abona al cogedor, y el 
resto se hace igual que el trigo . • 

Riqueza Territorial 

Precio Total 
Cantidad medio importe 

Reino vegetal 
Tri~o 2.000 f. 75 rs . 150.000 
Ce ada 3.785 ,. 40 ,. 151.400 
Centeno 174 • 45 • 7.380 
Maíz 512 ,. 90 .. 46.080 
Papas 1.574 ,. 45 ,. 70.830 
HLgos pasados 184 q. 90 ,. 16.560 
Lino 20 ,. 600 ,. 12 .000 

ueces 849 rn . 67 17 57.035 
Almendras 239 f. 44 18 10.655 
Judías 84 f. 60 rs. 5.040 
Legumbres varias 26 • so ,. 1.300 
Frutas, verduras y hortalizas 
{tr valor de 6.000 

ino 30 b. 375 ,. 11.250 
545.530 

Reino animal 
Ganado caballar 19 ca. 600 rs. 11.400 

asnal 188 ,. 225 ,. 42.300 
vacuno 428 ,. 300 ,. 128.400 
cabrío 1.065 ,. 22 1 2 rs. 23.430 li2 
lanar 2 .732 ,. 30 rs . 81.960 
de cerda 91 ,. 105 ,. 9.555 

Lana 68 q. 300 ,. 20 .400 
Queso 253 ,. 300 ,. 75 .900 
Cueros al pdo de ganado mayor 28 pz. so ,. 1.400 

menor 49 ,. 4 ,. 196 
tiel 480 c. 4 ,. 1.910 

C1:ra 113 l. 10 ,. 2.230 
Total 399 .091 L'.? 

1i 

J 
j 
j 

! 
<5 

g 

j 
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Población N. 0 1 
Razón d~ las personas de ambos sexos que nacieron en los años de este decenio y 
sus estaciones. 

Total 
Decenio V H ambos sexos 

1793 26 30 56 
1794 20 32 52 
1795 26 38 64 
1796 33 37 70 
1797 29 28 57 
1798 36 26 62 
1799 22 23 45 
1800 35 34 69 
1801 39 25 64 
1802 30 24 54 

Total 296 297 593 

Primavera 71 70 141 
Verano 42 47 89 
Otoño 92 82 174 
Invierno 91 98 189 
Total 296 297 593 

N.º2 
Razón de las personas de ambos sexos que en los años de este decenio y sus 
estaciones murieron hasta 14, 30, 50 y demás años. 

Decenio 
Niños Jóvenes Adultos Vie¡os Total 

V H V H V H V H V H ambos sexos 
1793 24 27 2 2 2 3 1 2 29 34 63 
1794 14 16 2 2 1 1 2 17 21 38 
1795 6 8 3 4 6 3 3 4 18 19 37 
1796 8 7 5 1 5 5 3 14 20 34 
1797 12 5 7 2 3 4 2 3 24 14 38 
1798 16 9 3 1 5 2 3 27 12 39 
1799 23 24 2 3 9 2 4 6 38 35 73 
1800 7 7 2 1 3 1 11 10 21 
1801 7 2 2 1 5 2 2 4 16 9 25 
1802 15 9 3 2 3 1 1 22 12 34 

Totales 132 114 26 22 [35} 25 23 25 216 186 402 
id. edades 246 48 60 48 402 402 
Estaciones V H V H V H V H V H estaciones 
Primavera 26 23 8 3 8 6 5 6 47 38 85 
Verano 34 28 8 7 10 8 6 7 58 50 108 
Otoño 44 37 7 5 2 5 4 9 64 56 120 
Invierno 28 26 3 7 8 6 8 3 47 42 89 
Totales 132 114 26 22 35 25 23 25 216 186 402 
id. edades 246 48 60 48 402 402 
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.º 3 

Razón de los matrimonios que se celebraron en los años de este decenio. 

Decenio 
1793 
1794 
1795 
1796 
1797 
1798 
1799 
1800 
1801 
1802 

Total 

N. 0 4 

5 
21 
10 
6 
8 

10 
18 
12 
4 

14 
108 

Razón de las personas de ambos sexos que en el año de 1802 habían en este pueblo 
con expresión de sus edades y estados. 

Solteros Casados Viudos Total de edades 
Edades V H V H V H V H ambos sexos 

Hasta 7 años 322 335 322 335 657 
7 - 14 346 299 346 299 645 

14 - 25 383 405 48 69 2 431 476 907 
25 - 40 66 134 293 323 6 11 365 468 833 
40 - so 18 37 175 188 3 41 196 266 462 so - 60 3 25 140 142 11 55 154 222 376 
60 - 70 4 14 51 35 17 60 72 109 181 
70 - 80 3 26 6 12 31 38 40 78 
80 - 90 2 1 3 1 1 11 6 13 19 
90 - 100 1 1 2 4 4 

100 - arriba 

Totales 1.144 1.254 736 765 50 213 1.930 2.232 4.162 
id. de estados 2.398 1.501 263 4.162 4.162 
id .general 4 . 162 
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.º 5 
Razón de las personas que comulgaron en los años de este decenio. 

Decenio 
1793 
1794 
1795 
1796 
1797 
1798 
1799 
1800 
1801 
1802 

751 
760 
766 
769 
770 
779 
790 
799 
810 
816 

Total [7.809] 
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ARUCAS Y FIRGAS 

Estado de la agricultura, sistemas de explotación, producción y valor de 
las tierras 

La mano de obra necesaria para obtener una cosecha de maíz en una 
fanegada de tierra es de 4 mujeres para poner la simiente, 4 peones en los riegos, 2 
recolectan la cosecha, 3 la descamisan y 10 la desgranan; pero algunas tierras que 
son bastante arcillosas llevan además de las labores referidas, 4 peones para 
cavarlas. Cuando la tierra se destina a trigo se le dan 2 aradas con 2 yuntas, 4 
~eones siegan la mies, y el resto de las labores hasta meter el grano en el granero 
tien~n un costo de 45 reales vellón. Las tierras de secano, que coinciden con las de 
medianía, se dejan descansar un año en régimen de barbecho . 

. Con el fin de que las tierras no se agosten se practica una alternacia de 
cult1_vos. El maíz se siembra en marzo, abril y mayo para recolectar en agosto, 
sept~embre y octubre, momento en que se vuelven a sembrar de legumbres 
~esunadas a forraje del ganado vacuno que ponen a pastar directamente en la 
tierra, y de paso consiguen el tradicional abonado. 

La fanegada de primera calidad produce 10 fanegas de m·aíz, 9 de trigo, 1 
bota de mosto de las viñas plantadas en las orillas y 2 fanegas de judías. La de 
segunda calidad produce -el\ años medianos 6 fanegas de maíz. La fertilidad 
general de las tierras de secano es de 2 a 3 por 1. 

Para el valor de la fanegada rigen los facto:es de calidad y estar o no ligada a 
ella el agua. Las tierras de primera calidad, sin agua, se aprecian en 400 pesos, y 
800 con ella· la de segunda, sin agua, de 200 a 300, y la de tercera, también sin 
agua, SO. Y estos aumentos por la posesión del agua, a pesar de lo abundante que 
es este pueblo en ellas. 
Medidas 

~ara la medida de las tierras se emplea los pasos y vista; en los granos las 
c_uar_ullas, medias fanegas, celemines y medios celemines, y los vinos y demás 
hqu1dos, los cuartillos, medios cuartillos y cuartas. 
Consumo 

Cada semana se sacrifican 3 reses vacunas con destino al consumo local. 
Industria 

. La actividad industrial de Aruca y Firgas e reduce a 2 alquitara que 
destilan 6 pipas de aguardiente, 20 telares de lienzo continuo, 6 de burel y 
estameña, y 5 molino harinero . 
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jornales 
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Cirujanos 
Sangradores 
Sombrereros 1 

Zapateros 
Albañiles 
Herreros 
Carpinteros 
Criados de labranza 
Criados de servicio 

1 
3 

30 
30 
12 
2 
3 
4 
4 

Un oficial de sombrerería gana 6 reales vellón diarios. 

Precios 
Carga de leña 
Un sombrero 
Tres cuartas de lana 

Iglesia y conventos 

12 a 13 rs. vn. 
12 a 15 ,. ,. 
4 a 8 rs. plata 

Los establecimientos religiosos de su jurisdicci?n son la parroquia, 6 ermi-
tas y la iglesia del convento dominico de Firgas: baJO el patrono de San Juan de 
Ortega. 

Tiene fundadas las cofradías del Arcángel San Miguel creada en 1.695, con 
una renta de 36 pesos anuales de tributos sobre distintas propiedades, capital 
destinado a la reparación de las tres casas de las cal?ellanías que .~n~ó el cura don 
Juan Mateo, fundador de la obra pía; San Amomo de Padua mic1ada en 1.700, 
con un capital de 17 pesos de tributos, inclu~dos 3 pesos_ del alquiler de una cueva 
y u_nos pequeñ.9s troz?s de tie~~a que u~1?os a las lu:nosnas de l?s fieles, se 
mv1erte en un novenano y func1on con plaucas Y sermon; la de Arumas, soste-
nida con las limosnas de los fieles; uestra Señora del Rosario, fundada en 1.600 
y que cuenta para su sostenimiento con_~gunos t_ribut~s y limosnas de los fieles; 
el resto de las imágenes no tienen dotac1on especial, Y umcamente en el día de su 
función los devotos contribuyen con limos?as. 

La fábrica de la iglesia dispone ~e _tnbutos, derec~o de sepultura y, por 
donación, 3 horas de azada de agua d1~nas del Heredamiento de Arucas, de las 
cuales 2 están en régimen de arrendarruento y l se vende por el mayordomo de 
fábrica, con un producto final de unos 500 pes?s unos años con otros; esta renta 
s~ ha invertido en la construcción ~e ~na acequia para el agua, por lo que la iglesia 
aun carece de los adornos necesarios- . 

. '. Es la princip~I actividad anesanal d_el pueblo; surten de sombrero~ .1 l.1~ demás islas ya 
fabncandolos en el m1Smo pueblo ya trasladándose a cada una de ellas a fabri,arlo). e,esitan una 
carg31 de leña para teñir de 10 a 15 sombreros; la cinta, Íorro y tima Je un ~mbr.:ro cuesta 2 reale) 
vellon. 

! Los datos religiosos fueron facilitados por Vi,ente Pérez Je Arma) .1 6 Je .igo,to Je 1.806. 
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Contribuciones eclesiásticas y municipales 

Además del diezmo y primicia los vecinos pagan 5 reales diarios al atalayero, 
6 maravedíes de sisa por cada cuartillo de vino y aguardiente que se vende, 10 
reales los vecinos de los pagos de San Andrés y Bañaderos y 7 1/2 los del Trapiche 
Y Casa Blanca por las misas que se dicen en sus ermitas los días de precepto, y 90 
pesos para la función del patrono San Juan. También hay que añadir como una 
carga más la obligación de los vecinos de componer los caminos. 

Administración y establecimientos públicos 

La administración está a cargo de 2 alcaldes pedáneos, uno para cada 
pueblo, 2 diputados en Arucas y otros 2 en Firgas, 1 personero, 1 fiel de fechos en 
cada pueblo y 3 alguaciles. 

_Los establecimientos más destacados son la carnicería y la cárcel que ocupa 
el mismo edificio que el pósito3• 

-I b 
3 

El_ ~eterioro, por efectos de la humedad, en los originales ha restado muchas noticias a la 
e 3 orac1on estadística. 
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Riqueza Territorial 

Precio Total 
Cantidad medio importe 

Reino vegetal 
Trigo 5.714 f. 80 rs. 457.120 
Cebada 891,. 40,. 35.640 
Centeno 36 q. 45,. 1.620 

aíz 11.898 ,. 75,. 892.350 
Papas 6.320,. 30,. 189.600 
Judías 749 f. 90,. 67.410 
Varias legumbres 251,. 40,. 10.040 

ueces 113 .. 8,. 904 
Lino lOOq. 600,. 60.000 
Frutas, verduras y hortalizas 
v,?r valor de 88.533 

mo 492 b. 350,. 163.200 
1.966.417 

Reino animal 

Ganado caballar 241 ca. 600 rs. 144.600 
asnal 231,. 300,. 69.300 
mular 7,. 1.000,. 7.000 
vacuno 746,. 400,. 298.400 
cabrío 237,. 30,. 7.110 
lanar 2.853,. 30,. 85.590 
de cerda 1.226,. 80,. 98.080 

Lana 70 q. 300,. 21.000 
Queso 242,. 300,. 72.600 
Cueros al pelo de ganado mayor 149 50,. 7.450 

menor 873 4,. 3.492 
Miel 80 c. 4,. 320 
Seda 60 l. 50,. 3.000 
Cera 30,. 10,. 300 

818.242 
Total 2.784.659 
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Población N. 0 1 

Razón d~ las personas de ambos sexos que nacieron en los años de este decenio y 
sus estaciones. 

Total 
Decenio V H ambos sexos 

1793 71 74 145 
1794 64 69 127 
1795 88 78 166 
1796 79 64 143 
1797 70 63 133 
1798 77 69 146 
1799 85 68 153 
1800 78 85 165 
1801 65 57 122 
1802 91 64 155 

Total 768 685 1.453 i 
Primavera 211 175 386 1 
Verano 142 143 285 j 
Otoño 195 178 373 
Invierno 220 189 409 g 
Total 768 [685] [1.453] i 

j N.º2 
Razó_n de las personas de ambos sexos que en los años de este decenio y sus j 
estaciones murieron hasta 14, 30, 50 y demás años. ¡j 

Decenio Niños Jóvenes Adultos Viejos Total i 
j 

V H V H V H V H V H ambos sexos i 1793 22 18 2 7 15 14 39 39 78 

1 1794 56 so 2 1 2 7 8 16 68 74 142 
1795 35 12 1 2 1 1 18 17 55 32 87 
1796 28 15 5 1 2 6 14 20 49 42 91 
1797 41 21 1 3 2 5 11 21 55 so 105 
1798 15 12 2 1 3 2 14 17 34 32 66 
1799 85 37 6 4 4 4 18 26 113 71 184 
1800 29 13 3 6 3 5 8 14 43 38 81 
1801 23 7 3 1 1 3 12 23 39 34 73 
1802 30 14 1 5 2 5 17 18 so 42 92 

Totales 364 199 24 24 22 45 135 186 545 454 999 
id. edades 563 48 67 321 999 999 
Estaciones V H V H V H V H V H estaciones 
Primavera 96 49 8 6 5 13 36 43 145 111 256 
Verano 87 36 3 7 7 9 28 39 125 91 216 
Otoño 103 88 9 8 6 15 49 64 167 175 342 
Invierno 78 26 4 3 4 8 22 40 108 77 185 
Totales 364 199 24 ·24 22 45 135 186 545 454 999 
ii. edades 563 48 67 321 999 999 
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N.º3 
Razón de los matrimonios que se celebraron en los años de este decenio. 

Decenio 
1793 
1794 
1795 
1796 
1797 
1798 
1799 
1800 
1801 
1802 

15 
57 
44 
20 
21 
40 
30 
36 
27 
24 

Total [304) 

N.º4 

Razón de las personas de ambos sexos que en el año de 1802 habían en este pueblo 
con expresión de sus edades y estados. 

Solteros Casados Viudos Total de edades 
Edades V H V H V H V H ambos sexos 

Hasta 7 años 322 335 322 335 657 
7 - 14 ,. 346 299 346 299 645 

14 - 25 ,. 383 405 48 69 2 431 476 907 
25 - 40 ,. 66 134 293 323 6 11 365 468 833 
40 - 50 ,. 18 37 175 188 3 41 196 266 462 
50 - 60 ,. 3 25 140 142 11 55 154 222 376 
60 - 70 ,. 4 14 51 35 17 60 n 109 181 
70 - 80 ,. 3 26 6 12 31 38 40 78 
80 - 90 ,. 2 1 3 1 1 11 6 13 19 
90 - 100 ,. 1 1 2 4 · 4 

100 - arriba 
Totales 1.144 1.254 736 765 so 213 1.930 2.232 4.162 
id. de estados 2.398 1.501 263 4.162 4.162 
id.general 4.162 
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N.0 5 
Razón de las personas que comulgaron en los años de este decenio. 

Notas: 

Decenio 
1793 
1794 
1795 
1796 
1797 
1798 
1799 
1800 
1801 
1802 • 

2.610 
2.645 
2.716 
2.760 
2.800 
2.853 
3.042 
3.086 
3.190 
3.199 

Total 28.901 

Los que nacen por un decenio están con la población total:: 1: 28 64/100; lm 
que muered::l: 41 66/100; los matrimonios que se celebran::l: 137; los que 
nacen en Jn decenio con los matrimonios que resultan del estado n. 0 4°:: 1: 
l~/100. Aquí están incluídos los expósitos y matrimonios en que uno de los 
conru~es está ausente. Respecto de los que nacen en el decenio, los que mueren 
en e mismo son 68 75/100 % de los cuales 56 35/100 % son niños hasta 14 años, 
4d 8/10 % jóvenes de 14 a 30, 6 7/10 % adultos de 30 a 50, y 32 13/100 % viejos 

e 50 arriba. 
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GALDAR 

Limites y extensión 

Limita al norte con el mar; al sur Artenara y Agaete, en los dos barrancos 
Hondos; este, Guía, en la Montaña de la Atalaya de Guía y Gáldar; y oeste, 
Agaete y el mar. Tiene una extensión de norte a sur de 21 /2 a 3 leguas, y de este a 
oeste, 1; que componen unas 5.622 fanegadas. 

Estado -~e la agricultura, sistemas de explotación, régimen de tenencia, 
producczon y valor de las tierras. 

Toda el área de cultivo del término de Gáldar no pasa de 2.000 fanegadas, de 
las cual~s están clasificadas como tierras de primera 800, dedicadas a trigo, maíz, 
papas, Judías y lino; segunda 400, a cebada y trigo, y 800 de tercera a cebada, 
centeno, lentejas y arvejas. Pero el cultivo fundamental lo constituyen los 
c:reales con 1. 900 fanegadas, 100 las legumbres, y 20 el lino. Los árboles frutales 
solo se p_l~ntan en los linderos de las tierras, y las papas se siembran después de la 
recoleccion del maíz. 
. Las tierras de secano, generalmente, se dejan descansar un año, y las de 

nego, cuando no dan más que un fruto, se siembran de legumbres, aprovechadas 
como forraje del ganado. 

El proceso de laboreo de las tierras que varía de unas zonas a otras, 
detennina el estado más o menos óptimo de la agricultura, factor primari? para 
su aprovechamiento y producción. Antes de sembrar el maíz se dan a la tierra 4 
labor~s: barbechar, 4 yuntas; revolver, 3; arar, 4, y asurcar. Además se necesitan 
6 mujeres para plantarlas, 10 ó 12 peones la riegan, 10 la sachan y cavan, y 4 para 
la descamisada, desgranada y re~to de las labor:es has~ dejarlo en el g~anero; 
aun9ue estas actividades se consideran un traba¡o familiar. Cuando la tierra se 
dedica a papas lleva 2 labores de arado realizadas por 4 yuntas, 2 peones 
componen los surcos, 6 mujeres las plantan, 8 peones la riegan, 10 la sachan y 

1avan, 4 las sacan, y 6 mujeres las recogen. Destinadas a trigo o cebada, reciben 3 
abares de hierro con 8 yuntas, 3 peones siegan la mies, de 6 a 7 bestias la trillan, y 

los demás gastos hasta dejar el grano en el granero asciende a 25 pesos corrientes. 
En las medianías se dan 2 labores con 7 yuntas. 

El abonado de las tierras se realiza con el tradicional estiércol, pues la cal es 
cara, y la grada y el cascajo no surten efecto. Las labores se realizan con bueyes, 
vacas y a orazos. 

El motivo de que permanezcan sin cultivar muchas tierras se debe, en parte, 
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a la escacez de agua, y principalmente a su condición de pendientes sometidas a la 
acción de los aluvione~. Sin embargo, no están del todo abandonadas porque en 
ellas pasta el ganado abundante que aquí se cría con el fin de abastecer el mercado 
de carne de Santa Cruz de Tenerife. Y esa orientación de Gáldar en sus cultivos y 
ganadería hacia el abastecimiento de Santa Cruz merece protección del gobierno. 

La actividad económica nunca ha estado más floreciente, pues se han 
sorribado tierras, ha aumentado el número de yuntas de labor y de cabezas de 
ganado, y como consecuencia de todo ello la población ha experimentado un 
crecimiento. Las roturaciones efectuadas en las tierras altas que estaban dediea-
das a pasto, han tenido graves consecuencias para las zonas llanas, porque las 
aguas de lluvia se llevan al mar la mejor tierra, y muchas quedan anegadas de 
piedras. 

U na tercera parte de las tierras llamadas La Vega. están en régimen de 
arrendamiento, el resto las cultivan directamente los vecmos de Gáldar; las de 
medianías o cortijos son de propietarios que viven fuera, excepto una cuarta 
parte que cultivan los vecinos. . 

El valor de los arrendamientos de una fanegada de tierra depende de dos 
factores: la calidad y si está o no bajo riego. Las de primera con medio día de agua 
o una noche cada 30, 32 ó 34 días, 40 pesos corrientes; la de segunda, incluída el 
agua, 25, y la de tercera, con escaso riego, de 15 a 20. 

El rendimiento de las tierras bien cultivadas es de 16 fanegas por fanegada, y 
se cogen anualmente unas 12.800. 

Una fanegada de primera calidad produce al año una co_secha de maíz y otra 
de papas, maíz, trigo, cebada, judías o lino. El maíz _se siembra de febrero a 
mayo, y la recolección se efectúa de julio a octubre, realizándose una alternancia 
de cultivos. La simiente y sus rendimientos por fanegada varía según los cultivos: 
2 almudes de maíz producen de 12 a 16 fanegas; 2 fanegas de papas, 8 y 10; 2 
almudes de judías, de 5 a 6 fanegas; 9 almudes de trigo, 9 a 10 fanegas; 1 fanega de 
cebada, 14 a 15, yl/2 de linaza da 50 libras de lino. Las ~ef!lás tierras de riego y de 
inferior calidad rinden menos, aunque la cantidad de s1miente por fanegada es la 
misma. Así las de segunda producen 9 y 10 fanegas_de maíz, 6 a 8 de papas, 8 a 9 
de trigo, 11 a 12 de cebada, 3 a 4 de judías, y ~O a 40 libras de lino. Las de tercera: 6 
a 9 fanegas de maíz, 4 a 5 de papas, 6 a 7 de tngo, 9 a 10 de cebada, 2 a 3 de judías y 
de 20 a 25 de lino. La simiente necesaria para una fanegada de tierra de medianías 
es de 1 fanega de trigo que rinde en años regulares de 3 a 4, y 11 /2 fanega de cebada 
produce de 8 a 9. 

Para el valor de la fanegada rige también los mismos factores de calidad y 
estar o no ligada a ella el agua: las de primera sin agua se aprecian en 1.000 pesos, 
y con ella en 2.200; las de segunda sin agua 1.000, y las de medianías desde S y 10 
hasta 200. 

Medidas 
Las medidas usadas en las tierras son 80 pasos por cada línea del cuarto de la 

fanegada; los granos, 12 celemines la fanega, y los líquidos, cuartillos y arrobas. 
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Industria 

Hay 
a~gt;inas mujeres que se dedican a tejer en las casas donde existen telares, en 
reg1men de asalariadas. También tiene 5 molinos harineros. 
Oficios 

Jornales 

Escribanos 
Zapateros remendones 
Albañiles 
Herreros 
Carpinteros 
Estanqueros 
Tripulantes de barcos de pesca 

comerciales 

Segadores 
Jornaleros 
Tejedoras, con alimentación 
Jornaleras 
Tripulantes de barcos comerciales 
Yuntas 
Bestias en la trilla 

Iglesia Y conventos 

1 
5 
6 
4 
3 
1 
6 

24 

Diario 
7 rs.vn. 
5 ,. ,. 
2 ,. ,. 

32 cuartos 

91/2 rs.vn. 
12 rs.vn. 

Anual 

100 pesos 

La parroquia, 1 ayuda de parroquia en Artenara y 8 ermitas están asistidas 
por 3 sac~rdotes, 1 párroco beneficiado, 2 sacristanes, 4 mona~illos, 1 ?íl~a~ista 
Y 1 fuellma. El párroco es el único que goz de renta decimal, pnm1c1as y 
de~e~h? de estola, que ascienden en años comunes a 1.500 reales vellón las 
primicias, y a 1.300 el derecho de estola. Los tres sacerdotes disfrutan de 
capellanías. Sólo el párroco tiene una congrua suficiente para sus necesidades, al 
res_to no le da ni para cuatro meses. Tiene fundadas las cofradías de Nuestra 
Se~ora del Rosario, creada en 1.760; Santísimo Sacramento (1.713) y Nuestra 
Senara de la Caridad (1.793). 
f Como es de las primeras iglesias de la isla la parroquia tiene fábrica, cuyos 
ondas emplea en pagar a sus ministros y sufragar los gastos del culto 1• 

El convento ae San Antonio data de 1.520, y en 1.805 tenía 5 religiosos 
profesos: 3 sacerdotes y 2 legos. Desde su fundación cuenta con una Orden 
Tercera de Penitencia. 

La economía de la comunidad se basa en los recursos de los patronatos de 
cap_ellanías y limosnas de los fieles que ascienden a 2. 940 reales y 2 cuartos 
antiguo~, 5 fanegas y 3 almudes de trigo, 3 pipas de vino, 1 de mosto, 1 libra de 
cera, millar y medio de nueces, con la pensión de aplicar 117 misas rezadas, 5 

1 El interrogatorio religioso lo contestó Pedro Aco u. Pon..:e a 27 d<! julio do! 1 05. 
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sermones, diferentes vísperas y procesiones, responsos y otros sufragios. Las 
limosnas están impuestas sobre diferentes casas y tierras. Las provisiones de 
hortalizas y verduras la obtienen de la huerta que posee el convento1. 

Contribuciones eclesiásticas 

Además del diezmo y primicias, los vecinos del pago del Caidero contribu-
yen con 10 reales vellón para los gastos de la misa que en los días de fiesta se dice 
en su ermita; y el día de San Mateo cada vecino paga 1 real vellón. 
Administración y establecimientos públicos 

La administración pública está a cargo de 1 alcalde pedáneo, 2 diputados del 
común, 1 personero y 1 alguacil. 

Los establecimientos públicos de Gáldar se reducen a 1 matadero, 1 carnice-
ría, 10 tabernas y 1 estanquillo para el tabaco. 

Pesca y comunicaciones marítimas 

Destinado a la pesca hay 1 barco con una tripulación de 6 marineros. 
Como Gáldar y toda esta zona tiene su economía dirigida al comercio y 

abastecimiento de Santa Cruz de Tenerife, sus vecinos se han visto precisados a 
poner en servicio 2 barcos con una tripulación de 12 hombres cada uno, encarga-
dos de realizar el tráfico entre Gáldar y Santa Cruz de Tenerife dos veces por 
semana. 

2EI interrogatorio del convento estuvo a cargo de Fray Gaspar Antonio Hemández Romano, 
fray Francisco Javier Báez y fray Antonio Avendaño a 20 de diciembre de 1805. 
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Riqueza Territorial 
Precio Total 

Cantidad medio importe 

Remo vegetal 
Trigo 3.600 f. 80 rs. 288.000 
Cebada 2.800 • 40 • 113.600 
Centeno 380 • so ,. 19 .000 
Maíz 5.804 ,. 80 • 464.320 
Papas 2.014 ,. 40 • 80.560 
Higos pasados 52 q . 
Varias frutas y hortalizas 
por valor de 65 .000 
Lino 80 ,. 800 • 64 .000 
Manteca de vaca 1.200 l. s ,. 6.000 

ueces 215m. 8 ,. 1.720 
Almendras 36 f. s ,. 180 
Legumbres 240 ,. 40 ,. 9 .600 
Vino 123 b . 300 ,. 36.900 

Reino animal 

Ganado caballar 63ca. 600rs . 37.800 
asnal 243 ,. 300 • 72.900 
vacuno 631 ,. 400 • 252.400 
cabrío 1.128,. 301/2 rs . 33 .840 
lanar 3.124 ,. 30 ,. 93.720 
de cerda 524 ,. 80 ,. 41.920 

Lana 78 q. 300 ,. 23.400 
Queso 283 ,. 300 ,. 84 .900 
Cueros al pelo de ganado mayor 198 pz. so ,. 9.900 

menor 214,. 4 ,. 856 
Seda 861. 60 ,. 5.160 
Miel 146 q. 4 ,. 584 
Cera 51 l. 10 ,. 510 

Total 657.890 
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Población N. 0 1 
Razón d~ las personas de ambos sexos que nacieron en los años de este decenio y 
sus estaciones. 

Total 
Decenio V H ambos sexos 

1793 40 42 82 
1794 47 37 84 
1795 37 57 94 
1796 60 39 99 
1797 35 35 70 
1798 48 39 87 
179'} 47 54 101 
1800 43 54 97 
1801 44 37 81 
1802 50 35 85 

Total 451 429 880 

Primavera 91 101 192 
Verano 95 93 188 
Otoño 118 114 232 
Invierno 147 121 268 
Total 

N.º2 
451 429 880 

Razón de las P.ersonas de ambos sexos que en los años de este decenio y sus 
estaciones murieron hasta 14, 30, 50 y demás años. 

Niños Jóvenes Adultos Viejos Total 
Decenio 

H V H V V H V H V H ambos sexos 
1793 14 16 1 2 3 2 18 20 38 
1794 24 16 10 5 5 8 39 29 68 
1795 14 10 2 2 3 3 4 21 17 38 
1796 16 19 1 3 5 3 4 23 29 52 
1797 19 9 2 3 9 4 6 28 24 52 
1798 15 5 1 3 4 4 10 23 19 42 
1799 46 31 1 7 9 3 7 57 47 104 
1800 9 8 1 4 8 2 5 16 21 37 
1801 9 8 1 5 9 4 13 19 31 50 
1802 10 16 1 12 12 3 7 26 35 61 

Totales 176 138 10 2 50 66 34 66 270 272 542 
id. edades 314 12 1-16 100 542 542 
Estaciones V H V H V H V H V H ambos sexos 
Primavera 42 37 2 15 14 12 14 71 66 137 
Verano 41 31 4 12 16 6 14 63 61 124 
Otoño 41 33 2 8 15 5 20 56 69 125 
Invierno 52 37 2 15 21 10 18 79 n 156 
Totales 176 138 10 2 50 66 (34j 66 269 273 542 
Total de 
estaciones 314 12 116 100 542 542 
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." 3 

R.izón de los matrimonios que se cclcbr.iron en los años de este decenio. 

Decenio 
1793 
1794 
1795 
1796 
1797 
1798 
1799 
1800 
1801 
1802 

Total 

N.º4 

19 
21 
26 
14 
14 
22 
23 
12 
17 
15 

183 

Razón de las personas de ambos sexos que en el año de 1802 habían en este pueblo 
con expresión de sus edades y estados. 

Solteros Casados Viudos Total de edades 

Edades V H V H V H V H ambos sexos 

Hasta 7 años 229 202 229 202 431 
7 - 14 169 170 169 170 339 

14 - 25 180 190 35 31 1 1 216 222 438 
25 - 40 43 73 149 172 1 9 193 254 447 
40 - 50 6 43 90 99 1 19 97 161 258 
50 - 60 5 25 61 65 2 31 68 121 189 
60 - 70 1 18 47 41 5 24 53 83 136 
70 - 80 ,. 4 9 21 3 9 26 34 38 72 
80 - 90 2 5 1 5 8 10 11 21 
90 - 100 1 1 1 

100 - arriba 
Totales 637 732 408 412 24 119 1.069 1.263 2.332 
id. de estados 1.369 820 143 2.332 
id.general 2.332 
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N.º5 
Razón de las personas que comulgaron en los años de este decenio. 

NotJS: 

Decenio 
1793 
1794 
1795 
1796 
1797 
1798 
1799 
1800 
1801 
1802 

1.657 
1.680 
1.685 
1.690 
1.686 
1.700 
1.715 
1.735 
1.760 
1.786 

Total 17.094 

Los que nacen por un decenio están ~on -la población total:: 1: 24 83/ 100; los 
que mueren:: 1: 43 3/ 100; los matrimo_ruos 9ue se celebran::!: 127 43/ 100; los 
que nacen por un decenio, con los matnmoruos que resultan del estado n.º 4º:: l: 
214/ 1000. Aquí están incluídos los expósitos y matrimonios en que uno de los 
cónyuges está ausente. Respecto de los que nacen en el decenio, los que mueren 
en el mismo son 61 59/ 100% de los cuales 57 93/ 100 % son niños hasta 14 años 2 
4 11 0% jóvenes de 14 a 30, 21 4/ 10% adultos de 30 a SO y 18 25/ 100% viejos de SO 
arriba. 
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GUIA 

Limites y extensión 

, Limita al norte con el mar; por el sur, Artenara y Gáldar, en los pinos de 
Galdar y barranco de la Rehoya; este, Moya, en el barranco del mismo nombre, 
Y ?este, Gáldar, en la Montaña de la Atalaya de Guía y Gáldar y el barranco de 
~aldar. Su extensión de norte a sur es de 21/2 a 3 leguas, y 3 de centro. El 
computo de las fanegadas de cultivo se eleva a 5.686. 

Estado _de la agricultura, sistemas de explotación, régimen de tenencia, 
producción y valor de las tierras 

. ~l área de explotación de Guía es de unas 3. 500 fanegadas 1, y de ellas están 
clas_ifica~as como de primera calidad 2.000, dedicadas a maíz; 1.500 de segunda, 
ª _tngo, Judías y papas, y 1.000 de tercera a trigo, cebada y centeno; a legumbres 

1°1° s_e destinan las de maíz con el fin de ab<?narlas; de árb_ol~s y viñas se_plantan 
Js orillas de los cercados de maíz, y estos mismos son los umco~ que se siembran 

e p_apas; _hay dos viñas de 12 fanegadas; de lif:~ una corta cantidad, y de prados 
no tiene smo el de Pico Viento con una superf1c1e de 20 fanegadas. 

El número de fanegadas bajo riego es de 3 .000, lo que convierte a este pueblo 
en uno de los de más extensos regadíos de la isla . 

. , Todas las tierras que permanecen ~in c1;1ltivar se podrían po~er en explota-
cion, ~xcepto 100 fanegadas de risco, s1 tuviese mayor abundancia de_ agua y se 
re~artieran las faldas de la Montaña de Doramas son ~uy productivas como 
se a puesto de manifiesto en los repartos de los ultimos anos. · 

Las tierras concejiles en Guía son la Dehesa ~e Tamar~gáldar, desti!1ada a 
frut~s, y el Prado a hierbas; pero sus rentas las percibe el Cabildo ?e Canana. Los 
faldios son realengos; y si se repartiesen unas y otras la producción aumentaría, 
os pobres accederían a la propiedad, y se contaría con más pasto para el ganado . 

. A las tierras no se les da descanso, adoptándose el sistema de alternancia de 
~tltivos. Así en las tierras de primera calidad se si~mbra maíz y judías j~nt~s, 
desde febrero a mitad de mayo en los terrenos ba¡os, en los altos hasta ¡uho; 

es~ués de recolectada la cosecha de maíz en agosto, septiembre, octubre o 
nov1_embre, se trabaja de nuevo la tierra para plantar papas en las mejores en 
septiembre, y coger en noviembre; en las de tercera, habas, chícharos y guisantes 
Ín Octubre y noviembre, empleados como forraje para estacar los animales, con 
0 cual se consigue el abonado de las tierras. También se siembran e tas tierras de 

1 
Cifra que no coincide con la suma de las cantidades desglo adas en diferente calidade . 
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riego a fines de diciembre o principios de enero de trigo o cebada, y después de 
esta recolección cuando los años son lluviosos se iembran judías para coger en 
no\'iembre. 

Las tierras de secano, tanto de medianías como de costa, generalmente se 
dedican a trigo y cebada, y algunas dan maíz con un año de descanso. 

El proceso de laboreo de las tierras varía de unas zonas a otras al objeto de 
conseguir un estado óptimo en su preparación. Las de riego cuando se siembran 
de maíz se le dan las labores siguientes: 3 yuntas las barbechan, 2 la revuelven, y 4 
re,·ueh·en de nue\'o y la asurcan; detrás de la yunta que está asurcando van 3 
peones componiendo los surcos, 6 mujeres ponen la simiente, 2 peones la riegan 
7 ,·eces, 14 la cavan y sachan, 6 mujeres la desmazorcan, 3 peones siegan los 
palotes; y tanto estos 3 como las 6 mujeres llevan el fruto a la era para descami-
sarlo, limpiarlo y diezmado, 12 mujeres y 2 caballerías son necesarias para 
meterlo en los costales y llevarlo al granero. En la segunda cosecha, cuando es de 
papas, 5 yuntas la aran y asurcan, 18 peones la cavan y sachan, 7 la riegan, 8 la 
sacan, 12 mujeres las recogen y 2 caballerías la lle\'an ~l granero. Cuando la 
producción es de trigo, 6 bestias trillan la cosecha de una fanegada. 

A las tierras de segunda y tercera calidad se les dan las mismas labores que a 
las de primera; pero la necesidad de peones y mujeres para las diversas labores es 
inferior a proporción de su menor rendimiento; cuando se ponen de legumbres 
no llevan sino la fanega de simiente y una yunta para el arado. 

La fanegada de secano sembrada de granos menudos, lle\'a 2 labores con 5 
yuntas, y 3 segadores siegan la mies. 

Para el abonado de las tierras utilizan el sistema tradicional de estiércol y 
siembra de legumbres. Las labores se realizan con rese vacunas, y en las laderas 
con azadas. 

Las aguas se canalizan por canales de madera de tea o almatriches de 
argamasa. 

La laboriosidad de los campesinos de Guía es tan grande que hasta por la 
noche riegan, cuidan los animales y guardan sus ganados y frutos. En las 
pendientes los terrenos se sujetan con cadenas de piedra, y e hacer\ zanjas o 
machos para recibir y canalizar el agua de lluvia, sistema que ha permitido 
grandes adelantos en la agricultura partiendo de nuevas roturaciones de los 
baldíos. Aunque el pueblo está en un estado floreciente e podría aumentar más 
su economía si hubiese caudales para el aprovechamiento de las aguas de lluvia 
mediante la construcción de maretas, y también sería beneficioso la concesión a 
los vecinos de libertad para emigrar a América en busca de dinero que invertirían, 
a su regreso, en la mejora de la agricultura. 

Los.sistemas de tenencia de la tierra más extendidos son el arrendamiento y 
e! eanido_ de medias que ocupan una superficie de 1.500 fanegadas; bajo el 
regu_nen directo existen 200, y a vínculos y mayorazgos, 600. La mayor parte de 
la_s tierras de primera con riego pertenecen a mayorazgos que no viven en él, y a 
diferentes conventos. Estos dan sus tierras al tercio, sistema basado en que el 
dueño pone las semillas y el agua, y el culti"ador el trabajo; el reparto de la 
cosecha es de 2,'3 para el dueño y 1 3 para el medianero. Las tierras de segunda y 
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tercera se dan a partido de medias, y los gastos de trabajo, semilla y agua los 
costean a medias el dueño y el medianero; el reparto de las cosechas es por igual; 
pe_ro el régimen más habitual en las tierras de primera calidad es el arrenda-
miento, al igual que en las de secano tanto de costa como de medianías. 

. f:l valor de los arrendamientos depende primordialmente que estén o no 
ba¡o nego; por la fanegada de primera bajo riego, sin agua, se acostumbra pagar 
una renta de 40 pesos; en iguales condiciones la renta de las de segunda es de 20. 
El agua necesaria para regar una fanegada entra cada 15 días con unos costos de 15 
pesos. 

. La producción en años medianos de una fanegada de tierra de primera 
calidad bajo riego es de 20 fanegas de maíz, y se siembra c<;>n 2 celemines; de 20 a 
30 fanel?as de papas por 4 de simiente; 15 y 16 fanegas de tngo y 24 de cebada. Las 
de_ mediana_ calidad en regadío producen reg~larmente _12 ~anegas de ma~z, y la 
n~is~a semilla que las anteriores, y de 1/2 a I tanega de ¡ud1as por 3 cuartillos de 
simie~te. Las de riego de tercera calidad producen 4 fanegas de maíz por 5 
~uan~llos de siembra, y al mismo tiempo q1-1e maíz dan I fanega de judías por 3 
cuarullos sembrados. · 

La fanegada de secano en las medianías produce en años medianos de lluvias t Y 4 fanegas de trigo, cebada y centeno, y se siembra con 8 celemines de trigo, l 
anega de cebada y lo mismo de centeno. . . . .. 

Factor fundamental en la valoración de las uerras es su d1spomb1hdad o no 
de a~a para el riego, porque la fanegada de tierra de regadío, sin agua p~opia, se 
irec1a en l. 000 pesos corrientes, pero con una hora de agua o lo que es_ igual ~n 

1ª o una noche cada 37 días, llega hasta los 2.000. La de segunda calidad, sm 
agua, entre 600 y 700 pesos corrientes, y con ella hasta 1 .700. Las de tercera, sin 
agu~, 500, y con ella 1.500. Las de medianías, todas de secano, se aprecian de 
ordinario en 200. 
,\/edidas 

En la medida de las tierras no hay más juicio que el de los peritos conforme a 
la pr~ctica generalizada. Para los granos se emplean los medios celemines y 
cuar~1llas de madera. y los vinos y demás líquidos emplean los cuartillos y 
medios cuartillos. 

Bosques 

El único bosque que tiene la jurisdicción de Guía es la Montaña de Dora-
mas, ~uy abundante de madera en épocas pasadas, porque con el aumento de la 
Loblac1ón, construcción naval y fábrica de casas, poco a poco se ha ido aniqui-
a~do. Y pa~a evitar los perjuicios que o~as~onaría su ~esaparición a la a~ricul-

tbura, población, cría de ganado, abasteCLm1ento de lena, etc. es necesano una 
uena custodia. 

Consumo 

l Cada semana se sacrifican de 4 a 6 reses menores y l ó 2 mayores destinadas 
ª .ibastt!cimiento de carne de la población. 
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Industria 
La actividad industrial en este pueblo se reduce a 1 alquitara que destila la 

mitad del mosto que se coge en sus viñas, 20 telares de lienzo continuo y 
cordoncillo; 10 telares de burel, estremeña, mantas y jerga, 3 tenerías y 5 molinos 
harineros. 

Oficios 
za6ateros 24 
Al añiles 3 
Herreros 3 
Carpinteros 3 
Plateros 1 
Sombrereros2 15 
Criados de labranza 200 

,. servicio 50 
Barberos sangradores 3 
Estanqueros 1 

Jornales 
Diario Mensual 

Jornaleros 5 rs.vn. 
Jornalero en tiempo de siega, 

7 1/2 rs.vn. sin comida 
Criados de labranza 3 15-20 
Pedreros 10-12 rs.vn. 
Pedreros picando cuevas para 
viviendas 91/2 rs .vn. 
Peones pedreros 5 rs. vn. 
Plantadoras 32 cuartos 
Yuntas, sin la comida del gañán 
Las caballerías, en el acarreo al 

15 rs.vn. 

granero 5 ,. . 
Bestias, trillando en la era 15 
Curtidores, por cada 
curtimiento 6 

Iglesia 
La parroquia, 5 ermitas en diversos pagos del campo y 2 dentro del pueblo 

están a cargo de 1 párroco, 7 capellanes, 2 sacristanes, 3 monaguillos, 1 enterra-
dor y 1 alguacil eclesiástico. 

2 La mayor parte van a trabajar a Santa Cruz de Tenerife. 

3 Y se les deja criar un becerro o carnero. 
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. El párroco goza de renta decimal, del derecho de estola y primicias; los 2 
sacristanes y los 3 monaguillos disfrutan del derecho de estola; el sepulturero 
c?bra _sus derechos de la casa mortuoria, y el alguacil, de la parte interesada en las 
s1 tuac1ones. 
d El producto de_primicias asciende a 2.300 reales vellón en años medianos; el 

l 
erecho de estola a 4.500, de los cuales 2.700 pertenecen al párroco, y el resto a 

os demás sirvientes. De los 7 capellanes, 3 gozan capellanías, 2 capellanía y 
patronato, 1 memorias de misa y patronato, y otro memorias de misas. 

La parroquia tiene fundadas 6 cofradías: La Virgen de Guía, Animas, 
N~estra Señora de las Mercedes, que son de mayordomía; Santísimo, Nuestra 
Sdenor~ del R<?sario y San José. Los fondos de la mayord~mía de Nuestra Señ?ra 

e Guia consistían en una cuarta de agua, subastada el ano 1.805, y cuyo capital 
}º tomó el rey; el resto de las cofradías sólo se sostenían con las contribuciones de 

d
os ~ofrades y las limosnas de los fieles. La obra pía de San José tenía una casa 
estmada a mantener su culto pero en 1.805 se subastó. 

La parroquia carece de fábrica porque en la erección por Real Orden de 
C~rlos Y_ no se especificó dicha gracia, y ésto ha motivado que la parroquia de 
Gáldar disfrute 2 fábricas de renta decimal: la suya y la que corresponde a Guía4 • 

Contribuciones eclesiásticas y municipales 
Además del diezmo y primicias en algunos pagos con ermita los vecinos 

paga_n las misas de los días de fiesta, por un import: a~tual de 80 a 100 pesos 
corrientes; 1 real de plata cada paisano para el mantemm1e!1to de las atalayas; de 
15 a 20 pesos corrientes por las procesiones d: J_ueves y Viernes Santos, aunque 

6sta la costea Gáldar cada tercer año. En la fesuv1dad de la patrona se acostumbra 
acer dos comedias, y los gastos que originan los costean 6 ~ayordo_mos 

}1ºn:1~rados de un año a otro con 6 a 8 pesos cada uno; y para solemnizar la misma 
est1v1dad se nombran 4 mayordomos llama?0s_ de fuegos con el encargo de 

co~r:a~ de cada vecino lo que quieran conmbuir para el coste_ de lo~ fuegos 
an1f1c1ales que asciende a 30 o 40 pesos. A estas cargas hay que umr los tributos y 
Otras pensiones que pesan sobre muchas casas. 

Co~o el diezmo que pagan los vecin~s d~ ~uía va a eng_rosar el capi~al d: la 
parroquia de Gáldar, se ven en la dura obhgac1on de hacer diversas contnbuc10-
res para mantener el culto y reedificar el templo, con cuyo ~in unos dan repetidas 
1mosi:ias pecuniarias, otros frutos de sus cosechas o traba1ando en el acarreo de 
ibtenales para la canstrucción de la iglesia, y algunos trabajan con sus yuntas de 
a or transportando la cantería. También es necesario recurrir a la limosna para 

proveer de ornamentos a la iglesia, pues sólo cuenta con unos tributos cuyo 
P~oducto ascenderá a 40 pesos corrientes empleados en el aceite de la lámpara, 
dino, hostias, etc., a lo que debe añadir 15 pesos provenientes de la renta del 

erecho de sepulcros. 

4 
El cuestionario religioso fue contestado por el dr. donjuan Almeyda a 31 de Julio de 1806. 
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Administración y establecimientos públicos 

La administración pública esú a cargo de l alcalde pedáneo, 2 diputados, l 
personero y 2 alguaciles. 

Los establecimientos públicos más destacados son 1 matadero, 1 carnicería, 
l cárcel, 5 tiendas y 8 tabernas. 

Riqueza Territorial 
Precio Total 

Cantidad medio importe 

Reino vegetal 

Trigo 3.900 f. 80 rs. 312.000 
Cebada 2.500 • 40,. 100.000 
Centeno 194 • 45 • 8.730 
Maíz 9.889 • 80 • 791.120 
Papas 3.612 • 40" 144.480 
Judías 612 " 90" 55.080 
Frutas, verduras y hortalizas 69.900 

ueces 320 m. 8" 2.560 
Almendras 47 f. 5" 235 
Otras legumbres 214,. 40" 8.560 
Vino 93 b. 300" 27.900 

Total 1.519.665 
Reino animal 

Ganado caballar 160 ca. .+SO rs. 72.000 
asnal 211" 300" 63 .300 
vacuno 921" 375,. 345.375 
cabrío 3.813" 21111 rs. 85.792 5 
lanar 6.-+70" 30 " 194.100 
de cerda 500,. -+S " 22.500 

Lana 171 q. 285" 48.735 
Queso 685" 285" 195.225 
Cueros al pelo de ganado mayor 250 pz. 60" 15.000 

menor 132" -+" 528 
Seda 711. 60" 4.320 

1iel 600 e.e . 6" 3.600 
Cera 200 l. 12 " 2.400 
Manteca de vaca 3.217 .. 5 ,. 16.085 

1.068.960 
Total 2.588.625 
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Población 
Razón de los vecinos que tiéne esta jurisdicción con distinción de sus pagos: 

Barreras y Barranco de las Garzas 
Barranquillo y cuesta de Caraballo 
Alguacilejo y Vergara 
Alamillo 
Saucillo y Rosas 
Bascamado 
Incenisal, Trujillo y Laucena 
Caidero, Cherinos y Fagagesto 
Solapillas, Buenaventura y Marentes 
Caldera, Rehoya y Mesas 
Pavón y Pavonillo 
Andenes y Barranco del Pinar 
Palmital Viejo 
Palrnital Nuevo 
Desaguaderos y Barranco de Moya 
Cuevas Blancas 
Falairaga, Mondragones y Tres Palmas 
Costa de Lairaga 
Malpaís, Llano Alegre y Gallego 
Montañeta, San Juan y T amaragáldar 
Llano de Parra y T arazona 
Roja, Atalaya y Becerril 
Cañada y Molino 
Salinas y el Prior 
Hoya de Pineda y del Guanche 
Poleo y Lomo de Pineda 
Manidrida y Mayerga 
Anazo y Nogales 
Pico de Viento 
Marmolejo, Anzofé, Agazal, Taya y Barrancos 
Ingenio, Lomo del Grano y la Vega 
Rosa de Valladares, San Manín y Lomo Gordo 
Montaña Alta y Lomo del Pino 
Berdejo 
Solapones 
Palma de Quintana 
Palmilla 
Barranquillo Frío . 
Paso de María de los Santos y Hepecilla 
Calabozo y Llano de la Plata 
Ingenio Blanco 

El campo 
El pueblo 

4 
8 

1 
19 
8 
4 

20 
9 

19 
4 
8 

12 
21 
11 
8 

10 
28 
21 
13 
18 
19 
23 
6 

17 
1 
1 
7 

10 
17 
7 

18 
26 
15 
8 

14 
3 
6 

14 
21 

_!.Q 
485 
280 

765 
En el campo de Guía hay 485 vecinos, de los cuales 85 viven en casas y los demás en 

cuevas. 



282 GERMAN HERNANDEZ RODRIGUEZ 

.ºI 
Razón d~ las personas de ambos sexos que nacieron en los años de este decenio y 
sus estaciones. Total 

Decenio V H ambos sexos 

1793 55 48 103 
1794 44 57 101 
1795 68 71 139 
1796 46 54 100 
1797 57 46 103 
1798 55 51 106 
1799 57 61 118 
1800 69 56 125 
1801 44 44 88 
1802 74 51 125 

Total 569 539 1.108 
Primavera 168 170 338 
Verano 149 126 274 
Otoño 96 88 184 
Invierno 156 156 312 
Total 569 [539] 1.108 

N. 0 2 

Razón de las P.ersonas de ambos sexos que en los años de este decenio y sus 
estaciones murieron hasta 14, 30, 50 y demás años. 

Niños Jóvenes Adultos Viejos Total 
Decenio 

V H V H V H V H V H ambos sexos 
1793 10 13 2 3 6 9 23 22 44 66 
1794 19 29 3 7 16 31 39 67 106 
1795 13 3 2 2 6 11 21 16 37 
1796 8 5 4 1 5 13 17 20 37 
1797 14 14 5 2 7 15 27 31 58 
1798 19 18 3 6 13 15 35 39 74 
1799 29 31 1 3 7 14 13 47 51 98 
1800 13 14 1 2 2 11 14 27 30 57 
1801 9 9 2 1 2 8 19 16 32 34 66 
1802 13 11 3 1 4 5 26 28 46 45 91 

Total 147 147 9 5 31 46 126 179 313 377 690 
id. edades 294 14 77 {306] 690 690 
Estaciones V H V H V H V H V H ambos sexos 
Primavera 31 36 2 1 12 8 26 33 70 78 148 
Verano 22 32 2 3 7 12 27 47 58 94 152 
Otoño 55 47 2 1 3 18 36 54 99 120 219 
Invierno 38 32 3 7 8 38 45 86 85 171 
Totales [147] 147 9 5 (31) 46 [126] 179 313 377 690 
Total de 
estaciones 294 14 77 [306] 690 690 
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N.º3 
Razón de los matrimonios que se celebraron en los años de este decenio. 

Decenio 
1793 19 
1794 27 
1795 15 
1796 18 
1797 16 
1798 18 
1799 20 
1800 11 
1801 18 
1802 19 

Total 181 

N.º4 
Razón de las personas de ambos sexos que en el año de 1802 habían en este pueblo 
con expresión de sus edades y estados. 

Solteros Casados Viudos Total de edades 

Edades V H V H V H V H ambos sexos 

Hasta 7 años 240 288 240 288 528 
7 - 14 ,. 293 277 293 277 570 

14 - 25 ,. 195 235 152 152 3 1 350 388 738 
25 - 40 ,. 91 129 166 166 7 12 264 307 571 
40 - so ,. 30 53 100 100 11 17 141 170 311 
so - 60 ,. 11 21 135 135 19 27 165 183 348 
60 - 70 ,. 9 11 57 57 17 19 83 87 170 
70 - 80 ,. 3 7 13 13 12 15 28 35 63 
80 - 90 ,. 2 2 4 2 6 4 10 
90 - 100 

too - arriba 
T~ales 872 1.021 625 625 73 93 1.570 1.739 3.309 
id. de estados 1.893 1.250 166 3.309 
id.general 3.309 
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N.º5 
Razón de las personas que comulgaron en los años de este decenio. 

otas: 

Decenio 
1793 
1794 
1795 
1796 
1797 
1798 
1799 
1800 
1801 
1802 

2.065 
2.087 
2.113 
2.129 
2.170 
2.186 
2.202 
2.224 
2.256 
2.287 

Total 21.719 

Los que nacen por un decenio están con la población total::1:2914/100; los 
que mueren::l: 47 95/100; los matrimonios que se celebran::!: 182 8/10; los que 
nacen con los matrimonios que resultan del estado n.º 4°::1: 177/ 1000. Aquí 
están incluidos los expósitos. Respecto de los que nacen en el decenio, los que 
mueren en el mismo son 62 17 /100 % de los cuales 28 26/ 100 % son niños hasta 
14 años, 2 3/100% jóvenes de 14 a 30, 10 72/100% adultos de 30 a 50 y 43 
91 / 100% viejos de 50 arriba. 
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MOYA 

Limites y extensión 

. Limita al norte con el mar; al sur, Teror, Guía y Artenara; este, Arucas y 
Firgas, y oeste, Guía, en el barranco de Moya. De norte a sur tiene una extensión 
d: 3 leguas, y de este a oeste, 1 desde el barranco de Moya al de Azuaje. Y el 
computo de sus fanegadas es de 7.000. 

E_sfado de la agricultura, sistemas de explotación, régimen de tenencia, produc-
cion Y valor de las tierras 

El área de cultivo de Moya es de 5.000 fanegadas, de las cuales se catalogan 
como de primera calidad, 3.000, dedicadas a maíz, trigo, papas y judías; 1.000 de 
segunda, a cebada, centeno, legumbres y cría de ganados, y 1.000 de tercera, a 
c~ochos y al_guna que otra legumbre. J::?e papas se f?lantan 20 f~egadas; 40 ~e 
vmas, y de frutales y hortalizas, las onllas de las tierras labrad1as. El regad10 
alcanza unas 3.500 fanegadas. . . . , 

El proceso de laboreo de las tierras de nego destinadas al culuvo del ma1z se 
ei:icamina a conseguir un estado óptimo en la productividad1 se le da barb:cho, 
hierro y asurcado, labores efectuadas con 12 yuntas; pero s1 llu~ve despues d~l 
barbecho, las 12 yuntas no bastan p~a la segunda labor; ~demas, es ne~esar10 
dest~rronar la tierra con mazos; la simiente la plantan 3 mu¡eres. Los cultivos en 
las tierras de costa, bajo riego, le bastan 3 rega~as que dan 2 peones en ca~a un~; 
pero las de Moya necesitan un r_iego cada 8 ?!ªs, porque el a~a se desh~a ~in 
penetrar, _produciéndose una rápida ~vaporac1<?1?-i por estos motivos como ~ruco 
son rentables es cultivándolas en régimen famili_ar y ayudas mutuas. Las tierras 
de ~osta cuando se siembran de trigo son necesarias 4 yu_ntas; de 3 a 4 peones para 
la siega, y 5 bestias en la trilla con ayudas entre los vecinos. Las de Moya pocas 
veces_se siembran de trigo, y cuando se hace la única labor realizada es la siembra. 
L
1 

as tierras de la cumbre cuando se destinan a centeno, se barbechan; pero esta 
abar no se realiza cuando se plantan de cebada. 

La alternancia de cultivo es una práctica generalizada entre los agricultores 
de ~oya al objeto de evitar el agostamiento del terreno. En las tierras de 
medianías o inmediatas al pueblo plantan maíz en abril, mayo y junio, después de 
rec?lectado se dejan descansar hasta marz~, para barbechar y sembrar otra vez 
mE aiz, acompañado de judías, aunque también reservan algún pedazo para trigo. 

n !as mejores tierras de cumbre se siembra maíz en abril y mayo, y désde 
noviembre a abril quedan en descanso, para sembrar otra vez maíz; también se 
suele plantar después del maíz, papas y alcacer para el forraje del ganado; las de 
tercera calidad se destinan a centeno y cebada en enero, febrero y marzo para 
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recolectar la cebada en junio, y el centeno en julio. En la costa plantan maíz de 
febrero a mayo para cosechar de junio a agosto; barbechan en diciembre; 
siembran de trigo en febrero, y con el rastrojo del trigo siembran judías para 
recolectar en octubre. 

No se conoce otro método para el abonado de las tierras que el estiércol, 
siembra de legumbres para que pasten en ellas los animales. Las labores se 
realizan con reses vacunas, a excepción de algunas suertes pendientes donde sólo 
se puede emplear la azada. 

Por una hora de agua se entiende en Moya la cantidad que de 38 en 38 días 
entra en la heredad un día entero con su noche. Esta agua se la reparten entre sí los 
agricultores y se la prestan mutuamente cuando la necesitan para regar de 8 en 8, 
de 12 en 12 o de 15 en 15, según lo exija la tierra. 

La producción de la fanegada de me~ianías en ~os medianos es de 5 y 6 
fanegas de maíz por 2 ó 3 celemines de sirruente. Pero s1 se las abona con estiércol 
alcanzan una producción como las de costa. En las cumbres se alcanza una 
producción por fanegada de 12 y 14 fanegas de maíz 7on 11/2 ó 2 celemines de 
simiente, y 8 fanegas ae centeno o cebada, en años medianos, con poco más de 1/2 
fanega de simiente. Y en la costa se obtienen has~ 20 y 25 fanegas de maíz, en 
años medianos, con 2 y 2 1/2 celemines en la siembra; de trigo se necesitan 9 
celemines por fanegada, y se cosechan de 9 a 10 fanegas, y 2 celemines de judías 
rinden de 4 a 6 fanegas. 

La propiedad de las tierras de regadío de costa y las próximas a la cumbre, 
aprovechadas para pasto de ganado, pertenecen a mayorazgos de Las Palmas; los 
vecinos sólo poseen las inmediatas al pueblo, que explotan directamente. El 
arrendamiento P,redomina en los regadíos de cos~, con rentas de 50 pesos 
corrientes inclwda el agua; en los regadí~~ de m~a calidad en me~ianías es de 10 y 
15 pesos sin el agua, y como son esteauncas y Jabonosas sus exigencias en agua 
aumentan, pues necesitan hasta 1 1/2 hora., cuando 1~ de costa les basta 1/2. Ei 
partido de medias está generalizado en las ue~r~ próximas a la cumbre, en las que 
el pr~pietario pone la tierra y la mitad de la Slffilente, y el medianero el resto y el 
trabaJO. 

Para el valor de la fanegada de tierra rigen los factores de calidad y situación; 
así las de costa se cotizan ~esde 400 a 1.000 pesos corrientes, según sean de 
primera, segunda o tercera. La fanegada en los alrededores del pueblo, sin contar 
el agua, de 50 a 200, y las 2 horas de a~a que necesitan, cuando menos, se 
compran con 2 duros por la gran abundancia que hay en este pueblo. 

Medidas 
los labrad_o~e~ practi~~ las medidas de las tierras por pasos y al ojo, 

conf~rrne a su JUICIO y P.enc1a; para ~os gran<:>s se emplea los medios celemines y 
cuartillas, y en los líquidos, los medios cuarullos y cuartas. 

Bosques 
Los bosques de Moya se re.ducen a las sobras de la montaña de Doramas, 
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due _se encuentra muy deteriorada a causa de los repetidos cortes de madera 
estl.Ilada a la construcción naval, casas, etc., y al aumento de la población que ha 

tomado a Doramas como refugio. 
El repartimiento de los baldíos mejoraría la situación de miseria y pobreza 

de sus vecinos, aumentaría la cría de ganado, y a la postre sería muy útil para 
Santa Cruz de Tenerife. 

Industria 

Hornos de loza 
Molinos harineros de agua 
Hornos de cal 

4 
2 
3 

Producción Precios 

1.800 f. 6 rs. 

En cad~ casa hay un telar de lien~o casero; l~ ~arería_ e~tá t~ extet?-dida 
Íntre las muJeres que casi todas la practican. Y la pnnc1pal actividad mdustnal de 
os hombres se centra en hacer cestas, serones y arreos para las bestias. 
Oficios 

Jornales 

Iglesia 

Zapateros remendones 
Albañiles 
Herreros 
Carpinteros 
Sombrereros 
Criados de labranza 
Criados de servicio 

Segadores 
Jornaleros 
Yuntas, sin la alimentación 
del gañán 

5 
3 
1 
2 
1 
3 
2 

Diario 
5 y 6 rs.vn. 

32 cuartos y 5 rs. 

7 rs. vn. 16 mrs. 

. La parroquia y 2 ermitas están a cargo de 1 párroco, 1 sacristán mayor, 1 
sacn~tán menor y 2 monaguillos. El derecho de estola que asciende a 100 pesos lo 
perciben el párroco y los sirvientes; adem~s, el párroco recibe de lo! canónigos, 
~ue se_llevan las primicias, 18 fanegas de tngo y 118 pesos 7 reales 16 maravedíes; 
e sacristán mayor, 45 pesos; el menor, 25 y cada monaguillo, 12. 

La casa parroquial tiene asignada 4 horas de agua mensuales para regar una 
due:te de 2 fanegadas, propiedad del curato, con la obligación de cantar la salve y 

ecir 15 misas rezadas. 
Tiene fundadas las cofradías del Santísimo, Animas, Nuestra Señora del 

~o_sario, Santísimo Cristo, San Judas, con 4 pesos anuales de tributo, y Nuestra 

1 y:ora de Guadalupe, con un cercado bajo riego arrendado en 8 fanegas de trigo, 
ora de agua mensual y 5 pesos 2 reales de plata de tributo que pagan algunos 
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vecinos; las otras cofradías sólo cuentan para el culto con las limosnas voluntarias 
de los fieles. 

La fábrica parroq_uial no disfruta de renta decimal, y se basa en los derechos 
de sepultura, varios tnbutos en propiedades de particulares, 11 1/2 horas de agua 
mensual, 10 pesos anuales producto del alquiler ~e unas casas de su propiedad 
situadas junto a la iglesia, y de las limosnas de los fieles 1• 

Contribuciones eclesiásticas 

Además del diezmo y primicia pagan los vecinos 5 re~es vellón anuales para 
las funciones de San Judas, Nuestra Señora de ~~delar1a, El Santísimo Sacra-
mento y Jueves y Viernes Santos. Hay que anadu los censos que gravan las 
tierras. 

La producción decimal de trigo, cebada y centeno, durante el quinquenio 
1800-1805 fue la siguiente: 

Trigo 
1800 
1801 
1803 
1804 
1805 

Quinta parte 

Cebada 
1800 
1801 
1803 
1804 
1805 

Quinta parte 

Centeno 

1800 
1801 
1803 
1804 
1805 

Quinta parte 

980 f. 
1.460,. 

950,. 
930,. 

l.310,. 
5.646 • 
1.129 • 

550 f. 
810,. 
130» 
330 • 
240 • 

2.089,. 
417,. 

140,. 
380 • 
220 • 
20,. 
40 .. 

718,. 
143,. 

100 
100 
30 
20 

3 
3 

4 
100 
10 

100 
30 
9 

11 

60 
80 
40 
10 
20 

9 
9 

20 
20 
30 
30 

20 

20 
30 
3 
2 

10 

30 
20 

Al cogedor del trigo se le da 1 fanega de cada 19; 1 de cada 9 por la cebada; 1 
por _10 de centeno y 10 de centeno y 10 de cebada para mantenimiento de las 
bc.,uas. 

1 La información rdi¡;iosa e tU\'O a c:ir¡;o de Fr:incisco Guerra y Poncc, a I de :i¡;osto di! 1806. 
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Administración pública 

La administración pública está a cargo de I alcalde pedáneo, 1 diputados, 1 
personero, 1 fiel de fechos y I alguacil. 

Riqueza Territoria/ 1 

Reino vegetal 
Trigo 
Cebada 
Centeno 
Maíz 
Papas 
Judías 
Otras legumbres 
Nueces 
Almendras 
Lino 
Frutas, verduras y hortalizas 
P?r valor de 
Vino 

Reino animal 

Ganado caballar 
asnal 

.. 
Lana 
Queso 

vacuno 
cabrío 
lanar 
de cerda 

Cueros al pelo de ganado mayor 

M.• mrnm 
1e) 

Cera 
Manteca 

Cantidad 

1.729 f. 
718,. 
184,. 

3.730 ,. 
900 ,. 
287 • 
96. 

400 m. 
68 f. 
46 q. 

60 b. 

68 ca. 
92 • 

459 • 
3.813 • 
2.986 • 

257 • 
73 q. 

251 a. 
63 pz. 

109 • 
100 c. 
40 L. 

907 • 

Precio 
medio 

80 rs. 
40 • 
45 • 
75 • 
45 • 
90 .. 
40 • 

8 .. 
s .. 

600 .. 

300 • 

600 rs. 
300 • 
400. 

20 • 
22 1/2 rs. 
80 rs. 

300 • 
300 • 
so. 
4. 
7 .. 

10 • 
3 .. 

Total 
importe 

138.320 
28.720 

8.280 
279.750 

40.500 
25.830 

3.840 
3.200 

340 
27.600 

70.000 
18.000 

646.580 

40.800 
27.600 

183.600 
76.260 
67.185 
20.560 
21.900 
75.300 

3.150 
436 
700 
400 

2.721 
520.612 

1.167.192 

--1 Añadimos el dato siguiente que aparece en los borradores: 7 1 1 q. de estopa a 32 cuanos. 
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Pobl.ición 
Razón de los \·ecinos que hay en la jurisdicción de Moya con distinción de 

sus pagos: 

En el lugar de Moya 
Palmito 
Trujillo 
Cabo Verde 
La Costa 
Azuaje 
Lance 
Palo y Dragos 
Fontanales 
Barranco del Pinar 

N .º1 

Vecinos 
62 
20 
38 
9 

16 
11 
32 
29 
83 
17 

Total 320 

Cuevas 

11 
1 
1 

41 
3 

58 

Razón d~ las personas de ambos sexos que nacieron en los años de este decenio y 
sus estaciones. Total 

Decenio V H ambos sexos 

1793 21 19 40 
1794 26 27 53 
1795 26 39 65 
1796 25 24 49 
1797 30 33 63 
1798 22 22 44 
1799 28 17 45 
1800 32 31 63 
1801 28 25 53 
1802 24 20 44 

Total 262 257 519 

Primavera 79 79 158 
Verano 49 48 97 
Otoño 51 54 105 
Invierno 83 76 159 
Total 262 257 519 
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N. 0 2 
Razó_n de las P.ersonas de ambos sexos que en los años de este decenio y sus 
estaciones murieron hasta 14, 30, 50 y demás años. 

Decenio Niños Jóvenes Adultos Viejos Total 
V H V H V H V H V H ambos sexos 1793 4 8 3 1 5 6 12 15 27 1794 2 2 3 1 6 2 11 5 16 1795 1 4 1 3 3 7 5 12 1796 1 3 4 4 5 9 1797 2 2 2 2 5 4 9 1798 1 1 1 2 3 1799 3 2 2 1 9 8 14 11 25 1800 4 2 4 7 2 11 8 19 1801 3 3 4 4 3 3 5 11 15 26 _J802 2 5 1 2 8 4 11 12 23 

Total 10 10 13 21 17 14 47 36 87 82 169 
i<!.:_edades 20 34 31 83 169 169 
E!!_aciones V H V H V H V H V H ambos sexos 
Primavera 1 1 2 4 6 3 8 9 17 17 34 Verano 4 3 1 5 3 7 9 6 17 21 38 Otoño 3 6 2 5 4 1 22 11 31 23 54 l~iemo 2 8 8 4 3 8 10 22 21 43 
T~tales 10 10 13 22 17 14 47 36 87 82 169 
Total de 
estaciones 20 35 31 83 169 169 

N.º 3 
Razón de los matrimonios que se celebraron en los años de este decenio. 

Decenio 
1793 4 
1794 18 
1795 15 
1796 9 
1797 8 
1798 10 
1799 19 
1800 9 
1801 10 
1802 10 

Total 112 
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N. 0 4 
Razón de las personas de ambos sexos que en el año de 1802 habían en este pueblo 
con expresión de sus edades y estados. 

Solteros Casados Viudos Total de edades 
Edades V H V H V H V H ambos sexos 

Hasta 7 años 144 95 144 95 239 
7 - 14 ,. 126 126 126 126 252 

14 - 25 ,. 18 20 106 99 2 2 126 121 247 
25 - 40 ,. 1 66 77 40 7 107 84 191 
40 - 50 ,. 1 2 46 37 5 19 52 58 110 
50 - 60 ,. 4 20 17 2 11 22 32 54 
60 - 70 ,. 70 3 1 6 9 9 80 89 
70 - 80 ,. 1 1 1 l 2 
80 - 90 ,. l 2 3 1 4 
90 - 100 ,. 

100 - arriba 
Totales 290 317 243 232 57 49 590 598 1.188 
id. de estados 607 475 106 1.188 
id.general 1.188 

N.º5 
Razón de las personas que comulgaron en los años de este decenio. 

Decenio 
1793 
1794 
1795 
17% 
1797 
1798 
1799 
1800 
1801 
1802 

851 
854 
911 
861 
894 
927 
920 
907 
970 

1.026 
Total 9 . 121 

otas: 

Los que nacen por un decenio están con la población total::1: 22 89/100; los 
que mueren::1: 70 72/100; los matrimonios que se celebran::l: 106 7/100; los 
que nacen por un decenio, con los matrimonios que resultan del estado n. 0 4°::1: 
274/1000. A<¡uí están incluidos los expósitos y matrimonios err que uno de los 
cónyu~es esta ausente. Respecto de los que nacen en el decenio, los que mueren 
en el nusmoson: 32 37/100, de los cuales 11 9/ 10 % (ojo) son niños hasta 14 años; 
20 24/100 % jóvenes de 14 a 30, 18 14/ 100 % adultos de 30 a 50, y 49 4/ 10 % 
viejos de 50 arriba. 
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LAS PALMAS 

Consumo 

Reses vacunas 
Ganado lanar 

,. cabrío 
,. de cerda 

Ojicios 

Plateros 
Ca~interos 
Pedreros albañiles 
Zapateros 
Herreros 
Tenerías 2 
Zurradores (ponen 
tlodos los materiales) 

ato ne ros 1 
I-i_oj~lateros 
Vidrieros 
S~ngradores 
Pintores 
Escultores 
Impresores 
Sombrereros 
Medieros de seda 
1 telar ' 
Cereros 
Guarnicioneros 
Relojeros 
Toneleros 
Estereros de junco 
Molenderos de 
chocolate 
Molenderas de 
chocolate 

Maestros 

5 
14 
6 (12 rs.v.) 

54 
19 
2 

2 ( 1 O pieles al día) 

3 

3 

2 

' La libra tiene 36 onzas forfolinas . 

2.920 
5.378 

720 
1.080 

Precio de la libra 1 

28 cuartos 
32 
14 
40 

Jornal que gana caJa 
Oficiales Aprendices , uno diario 

Vegueta 6 
Triana 7 

23 
26 
57 
13 
2 

6 
3 

3 
2 
2 
6 

30 
3 

30 
9 

3 

6 rs.vn. 
9 ,. ,. 
8 rs. 17 
6,. 
7 17 
5 

18 

15 .. 
(ponen el material) 
12 rs. 
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Titulos de Castilla 

Don Femando del Castillo, Conde de la Vega Grande, y don Manuel 
Llarena, marques de Acialcazar y Torreherrnoso. 

Poseedores de vínculos y mayorazgos 

Los mismos dos títulos de Castilla, don Pedro Manrique, don Juan Hues-
terlin, el presbítero don Gaspar de Montesdeoca, donJuanJaquez, don Baltasar 
de Llarena, don Jerónimo Betancourt, don Juan Bravo, don Jacinto Falcón, 
doña María Tabares como tutora de su hija, don Manuel del Río y Ponte, don 
Jerónimo Pestana, el coronel don José Verdugo, don Esteban de lcaza, don 
Pedro Ramos Bravo, don Nicolás Massieu, doña Clara Romero, don José de 
Matos, don Felipe Travieso, doña Magdalena Benítez y Matos, don Francisco 
Aguilar y Romero, don Pedro Bravo de Laguna, don Francisco de León y 
Romero, doña María Antonia del Castillo y Barreda, don Agustín de la Cueva 
por su mujer doña Maria Naranjo, don José de Quintana y Llarena, don 
Cristóbal Muxica y Benítez, doña María Ana del Castillo, don Pedro del 
Castillo, don Agustín de la Rocha Carvajal, don Ignacio Díaz, don Fernando del 
Castillo Calirnano, don José de Betancourt, doña Luisa Jiménez, don José 
Falcón, don Simón Ascanio, don Isidoro Romero, don Francisco de Paz y 
Ascanio, don José Merino, don José O'Sanahan, doña María de la Concepción 
O'Sanahan, don José de Lugo y Cabrejas, doña Nicolasa Calimano y Romero, 
don Agustín García Vélez, presbítero, don José González Travieso, doña Petra 
Hernández, don Nicolás Tolentino Lorenzo y Alvarado, don José de Ayala y 
Leiba, don Pedro Domingo Báez y don José de Cigala y Calderón2• 

Establecimientos benéficos 

Hospital de San Martm 

Aunque se ignora la fecha de fundación por el obispo Juan de Frías, consta 
existía en 1489 con una confraternidad. 

El nuevo hospital edificado por el Ilmo. Sr. don fray Juan Bautista Servera, 
está situado en el extremo o·este de la ciudad con vistas al norte, bien ventilado de 
los aires reinantes del noroeste a noreste, sin edificios que se los impidan. 

Su gobierno y dirección está a cargo de los Obispos. Siempre ha sido 
administrado por capitán rector de nombramiento episcopal, que recibe 60 
pesos, con un teniente o segundo capitán que goza igual sueldo, y una congrega-
ción destinada al cuidado y asistencia de los enfermos, régimen y gobierno 
interior, administración de sus bienes y rentas. La congregación realiza una junta 
semanal para tratar de sus objetivos, y a ella da cuenta anualmente el capitán 
rector administrador. 
. Su economía se basa en los recursos de una renta de 21.000 reales y 284 3/4 
!anegas de trigo, procedente de varios censos, casas y tierras de secano y regadío. 

2Inform~ fa1:ilit.1do por Amonio Aguirre a 2 de 0<:rubre de 1806. 
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Para la asistencia sanitaria cuenta con 2 médicos que se alternan cada seis 
meses, y disfrutan un sueldo de 375 reales cada uno; 1 cirujano facultativo con 
450 reales; un asistente, 600 reales; 1 sangrador, 300; 2 enfermeras y 2 enfermeros 
a 30 reales mensuales; 1 cocinero, 25; 1 portero 22112, y un comprador, 15. Los 
enfermeros y demás criados viven en el hospital. Los medicamentos se compran 
en la botica pública porque no hay boticario . 

. , _Los enfermos pueden elegir confesor libremente; pero la administración del 
Vh 1at1co y Santo Oleo la hacen los curas del Sagrario porque son los párrocos del 

ospital. 
Los enfermos admitidos en este establecimiento son los que padecen enfer-

n:ied~des no contagiosas y que puedan tener cura, por lo que no se recibe a nadie 
sin d1ctámen del médico. 
, Las enfermedades que prevalecen más en todas las estaciones son la hidrope-

sia Y el gálico. 
Los enfermos de uno y otro sexo que han entrado en este hospital de 

l 800-1804 y sus estaciones han sido los siguientes: 

Primavera Verano Otoño Invierno 
V H V H V H V H 

1800 31 17 39 17 51 27 37 16 
1801 37 17 42, 14 54 13 20 11 
1802 36 28 37 18 44 15 25 25 
1803 40 19 31 33 27 16 27 29 

___!804 37 13 19 29 19 14 36 8 
~tal 181 94 168 111 195 85 149 89 
°!:?tal de est. 275 279 280 238 
'f otal general 1.072 

enfermos de uno y otro sexo que sanaron en primavera, verano, otoño e 
invierno de 1800 - 1804 han sido los siguientes: 

Primavera Verano Otoño Invierno 
V H V H V H V H 

1800 25 13 34 11 49 20 33 13 198 
1801 36 14 39 12 44 10 20 8 183 
1802 32 19 34 16 38 11 20 19 189 
1803 37 13 27 30 22 12 20 27 188 

_ 1804 33 10 15 23 18 10 30 7 146 
_ Total 163 69 149 92 171 63 123 74 
12.tal de est. 232 241 234 197 904 
'f otal general 904 
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Los que murieron de uno y otro sexo de 1800- 1804 en primavera, verano, otoño 
e invierno son los siguientes: 

Primavera Verano Otoño Invierno 

V H V H V H V H 
1800 6 4 5 6 2 7 4 3 
1801 1 3 3 2 10 3 3 
1802 4 9 3 2 6 4 9 6 
1803 3 6 4 3 5 4 7 2 
1804 4 3 4 6 l 4 6 l 
Total 18 25 19 19 24 22 26 15 

Total de est. 43 38 46 41 
To tal general 168 

Los que mueren son sef ultados en el cementerio de este hospital, y los curas 
del Sagrario vienen a hacer e oficio de sepultura desde su parroquia con cruz alta. 

Los enfermos son bien asistidos porque no se admiten más que los que 
pueden ser atendidos con todo lo necesario a proporción de las rentas. 

Los enfermos que se curan en este hospital permanecen en él hasta que 
convalecen y salen cuando el médico lo determina porque no hay casa de 
convalecencia. 

El costo de las hospitalidades varía mucho por la entrada de soldados que es 
además del número de pobres enfermos, y éstos se regulan de 3 a 31 /2 reales 
diarios sin pan 3. 

El hospicio 
Se construyó antes de 1793, y se estrenó el 23 de enero de dicho año. Fue 

costeado por el obispo don Antonio de la Plaza, y su sucesor don Antonio Tavira 
contribuyó con sus auxilios para que se abriese. 

La administración está a cargo de la junta de caridad que rige el hospital. La 
asistencia espiritual está a cargo de un capellán rector. Los empleados de la casa 
son 1 rectora que cela y dirige las mujeres con un salario de 90 reales, y 1 portero 
con 18 reales y 26 maravedíes mensuales. 

La manutención de cada hospiciano cuesta 4 reales vellón diarios, sin incluir 
la ropa y demás necesidades. 

Los hospicianos se ocupan en abrir y preparar lana para hacer sayales, y 
algunas mujeres hacen cortas porciones de calcetas o medias de hilo. 

El producto del trabajo se puede calcular unos años con otros en 1.000 pesos 
corrientes, de los que es necesario rebajar más de 700 en concepto de material, 
salarios de maestros, etc. , resultando líquidos, 200. 

3 Informe facilitado por Domingo Suárez a 28 de iunio de 1806. 
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La e:onomía del hospicio se basa en las limosnas de los obispos y dd pueblo, 
pues no tiene fincas ni rentas fijas~. 

Hospital de S~n Lázaro 
Está situado al norte de la ciudad, en las afueras; pero dentro de las murallas, 

opuesto a los vientos reinantes del noreste llamados brisas. 
. Au~que se ignore la fecha de su fundación, desde 1.555 se tiene noticia de su 

exbi~te~c1a. Y en la actualidad el edificio está muy deteriorado por la falta de 
ar 1tnos. . 

_El ~atrono y encargado es el juez conservador oidor decano de la Real 
Audiencia por órdenes de S.M. 

Las rentas disponibles se elevan a 1. 903 pesos 8 reales y 15 maravedíes, y 172 
t~negas 10_ c~lemines de trigo, producto de_varios tri~utos y algunas propiedades 

l
ien administradas que tiene en Canana, Tenenfe, La Palma, Gomera y 
anzarote. 

Está atendido por un capellán mampastor con una renta anual de 1.000 
re_ales; 1 clavero que cobra la. décima del sueldo en maravedíes y 6 fanegas de 
tn~o; 1 contador, 10 pesos al año; 1 escribano, 500 reales; 1 procurador, 100 
rea ~s;, 1 abogado, 5 fanegas de trigo, por defender. los litigios del hospital; 1 
:rcn~tan, 900 reales; 1 médico, 300 reales; 1 ama o cn~da, 300 reales y 5 fanegas 

e tngo, y cuando se necesita cirujano, sangrador y bouca se pagan sus servicios. 
En este hospital sólo se admiten a los enfermos de elefancía llamada vulgar-

deme de San Lázaro, y siempre en un número de acuerdo con las posibilidades 
e sus rentas. 

d Actualmente acoge a 17 enfermos: 9 varones y 8 hembras que entr~ron antes 
e l800. Su permanencia será hasta la muerte porque la enfermedad es incurable. 

En 1801 falleció un enfermo llamado Salvador Montesdeoca, siendo enterrado, 
como todos, en la iglesia del hospital. 
f Los gastos anuales por enfermo se elevan a 912 reales 61 /2 maravedíes, 7 
anegas)'. 7 celemines de trigo y 1/2 libra de pan; a ésto hay que añadir los gastos 

extraordinarios ocasionados en los momentos de gravedad y fallecimiento. 
fdemás, tiene los gastos de la luminaria de su iglesia parroquial, las misas diarias, 
unerales de los pobres y la ropa para vestuarios 5• 

Seminario Conciliar y Casa de Estudios 
Fundado el 21 de mayo de 1777 por el Ilmo. Sr. don Fray Juan Bautista 

~ervera, _obispo de Canarias, y d~spu_és de Cá~iz, en_ cuya tard~ vistió las becas a 
l 1 c~le~1ales en la iglesia del Semmano, con as1stenc1a del Cabildo Eclesiástico y 
0 pnnc1pal del pueblo. 
R El obispo remitió sus estatutos a la aprobación de S.M ., obteniéndola por 

.C. de 22 de noviembre de 1780. --4 El informe es de Francisco Avilés a 21 de agosto de 1806. 
5 

En los originales no aparece el nombre del hospital . El informe es de A¡;ustan García Vélez . 
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Con las reformas realizadas por el obispo Verdugo, motivada por las 
calamidades presentes, las becas de gracia han quedado reducidas a nueve; de 
ellas, cuatro enteras y cinco repartidas en diez medias para que los beneficios del 
Seminario alcance a mayor número de estudiantes; además mantiene a ocho 
pensionistas ~nteros. 

La educación moral de los seminaristas está a cargo del rector, el vicerector y 
el capellán. Y la científica, de siete catedráticos: dos de latinidad y humanidades, 
dos de filosofía y tres de teología. 

El salario del rector es de 200 ducados anuales y ración doble de todos los 
alimentos incluido el paje; el vicerrector, 150 du~ados y ración sencilla, y el 
capellán, 50 ducados y ración sencilla; los tres tienen habitación en la casa, 
médico, botica, criado, etc. Los catedráticos gozan de una renta de 150 ducados 
cada uno, comida, casa e igual asistencia que los anteriores, excepto la cátedra de 
latinidad, dotada de una ración de la Iglesia Catedral. 

La economía interior está a cargo del vicerrector que cuida de la distribución 
de alimentos y gasto diario por menudeo; y el mayordomo o administrador que 
cobra las rentas, administra las haciendas y, además, ayuda al vicerrector en la 
economía interna y provisión de la casa, por una renta de 150 ducados, ración 
sencilla y asistencias. 

Empleados para atender a los sem~aristas y servicio mecánico de la casa hay 
dos fámulos sin renta; pero con ~istenc1~,. los cuales son siempre dos estudiantes 
pobres que cuidan del refectono, serv1c10 de mesa, despensa y dar luz a los 
colegiales; un portero con SO ducados; un coci~ero, 60; un mozo para ayuda de 
cocina y servicio interior, y otro para la calle, ªJustados todos con las asistencias 
comunes; una lavandera de la ropa de i:nesa_ que ~ana 10 pesos anuales, y un 
médico y un barbero, 20 pesos anuales, sm as1stenc1a. 

Las enseñanzas impartidas en_ este centro, además de latinidad y humanida-
des, son las cuatro partes de la filo~ofía Y la teología. tiene 69 estudiantes de 
gramática, de los cuales 12 son cole&1ales Y el resto de fuera; 30 filosófos, sólo 2 
colegiales, y 19 teológos con 7 cole~1ales: . 

Las rentas de que dispone son msuf1c1er:ites para los gastos del centro, pues 
apenas llegan a 4.240 pesos; 440 de un~ pe~s1ón sobre la Mitra, y 500 aproxima-
damente de dos propiedades del Semmano y de un medio diezmo que dejó el 
doctor don Domingo Mendoza, sochant_re que fue de esta Santa Iglesia, sobre 
unos terrenos de esta isla. En lo sucesivo habrá que añadir 350 ducados al 
fallecimiento o acomodación de los 2 bibliotecarios de la biblioteca pública 
situada en el Seminario, según R.O. de 15 de enero de 1796 que dispone se den 
150 ducados a 2 seminaristas, provectos en edad y ciencia, para que se encarguen 
de la biblioteca, procedentes de los 500 ducados de pensión que gozan sobre la 
Mitra los referidos bibliotecario~. P~ro aún con esta agregación, los fondos no 
ser~ suficient~s para que el Semm_ar~o pueda afron~ los gastos ~e~ivados de sus 
actividades, max1me cuand? es la um~a casa de estudios del Arch1p1élago. En los 
últimos años con frecuencia se expenmenta déficit, debido al precio excesivo a 
que han llegado los alimentos. 

Esta escasez de medios ha motivado no se pueda dotar la cátedra de Dis-
ciplina, Cómputos e Historia Eclesiástica, con 150 ducados y las asisten-
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cias comunes; igual sucede con los 30 ducados, sin asistencia, para el maestro de 
canto llano que establecen las primitivas constituciones, que debiera ser el 
iochantre mayor de la Catedral obligado por su empleo a enseñar dicho canto a 
os dependientes del coro, y con el ministro de primeras letras o de escribir 

co~r~ctamente que mandó poner el Ilmo. Sr. Obispo don Antonio Tavira, en sus 
adic1on~s a los estatutos primordiales del 2 de mayo de 1796, por considerarlo 
necesario para los niños que vienen al Seminario procedentes de las otras islas que 
no sean Tenerife y Canaria. Esos tres maestros tan útiles se podrían establecer si 
contasen, ªt'arte los fondos mencionados, con las 250 fanegas de trigo del gasto 
anual que tienen de costo unos 1 :500 pesos, debido al aumento de los granos. 
Además estaría desahogado y sin los presentes apuros, y se pódrían aumentar las f ecas de gracia hasta el número proporcionado a la extensión y población de las 
slas, con el fin no se malogren inteligencias por falta de medios económicos. 

~n el su) u esto de la imposibilidad de sacar este trigo de la masa decimal que 

1°ntnb_uye a Seminario con 330 pesos, y se halla gravada con los impuestos de 
as tercias reales, casa excusado, fondo-pío, subsidios, medias anatas, anualida-
tes enteras y úl~imo ~10v;~º extraordinario para socorrer a las_ urgencias d7 la 

oro na; el medio mas facil de proveer esas 250 fanegas de tngo es repartirle 
terre~os suficientes para producir esa cantidad de los baldíos de la Isla, en 
~spec1al en el norte y en las cercanías de la ~o~taña de Doramas donde l~s 
asechas son más seguras; ya que este establecmuento es ac~eedor a esta gracia 

porq~e casi no hay iglesia donde no haya un pastor colegial o al menos que 
~st1;1d1ara en él y el Cabildo Eclesiástico tiene _ei:tre sus ~i~mbros a muchos 
ntiguos alumnos. Los inconvenientes para recibir repartimientos, como mu-

chos particulares con méritos inferiores a los obtenidos por su categoría de único 
cent_ro de formación intelectual de las Islas, radica en el sistema adoptado por el 
gobierno de prohibir el paso de los bienes raíces a manos muertas; pero las tierras 
se podrían entregar bajo la condición de ponerlas en explotación. 



300 GERMAN HERNANDEZ RODRIGUEZ 

Constitución del Ayuntamiento de Las Palmas 

Antonio Aguirre Corregidor presidente 
Miguel Manzano Regidor y alguacil 
Manuel del Río 
Isidro Romero 
Manuel Padrón 
Agustín de la Rocha 
Juan Bravo 
Francisco Jiménez 
Agustín Falcón 
El coronel don José Verdugo 
El licenciado don Domingo Suárez 
Juan Domínguez Guerra 

Antonio José Pérez 
Diego de Lara 
To más Socorro 
Andrés Cabrera 
Juan Carroz 
Francisco Penichet 
Juan Laguna 6 

Tomás Alvarez Oramas 
Francisco Reyes Guerra 
Salvador de Quintana 
Bernardo Barrera 

Regidor decano 
Regidor 
Regidor y depositario general 
Regidor 

Abogado 
Regidor habilitado por la Real 
Audiencia 
Regidor idem 
Regidor ídem 
Diputado del Común 

Síndico personero 
Escribano primero 

segundo 
Portero 

6 Por ausencia del propietario don Graciliano Afonso . El informe lo facilitó Amonio Aguirre a 2 de 
octubre de 1806. 
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Rentas pagadas por el Ayuntamiento 
Oidor 
Alcalde mayor 
Cirujano titular 
Médico titular 
Abogado 
Procurador mayor 
Procurador menor 
Escribanos de renta 
Escribiente 
Fontanero 
Pregonero 
Castellano del Puerto 
Alcaide de la cárcel 
Guarda de la alameda 
Estatístico (sic) 
Alojamiento de tropa 
Poneros 
Clarinero 
Matrona 
Alférez mayor 
Cada regidor a 3 l l /2rs. 
Refacción eclesiástica que suele importar 
Alquiler de casa para ayuntamiento 
Eventuales 
Tributos 
Testimonio de cuentas 
Atalayero fijo 
Atalayero en tiempo de guerra 
Pesadores de carne 

18 .000 rs. 
3.000 
2.250 
5.220 

198 
165 
165 
980 
750 
198 
600 
825 
540 
225 

3.81620 
825 
900 

90 
450 

63 
294 17 

4.440 
1.575 
6.000 
1.158 25 .?A 

229 
750 

2.100 
1.460 

55.451 282/4 

Fuera de lo que es fijo hay ~ue atender a cada una de las cosas que dimanan 
~ras r~ntas, costos de pesos, libras y medida~, . rep_a_ros de los tres castillos, 
e Ota~ion de la ciudad y sus provisiones, reedif1cac1on de _m~~allas así de la 
Xtenor de la ciudad como las del barranco y su puente, extmc1on de langosta, 

reparos continuos de las cañerías de los pilares públicos, evequias reales y 
roc)amaciones, gratificaciones por trabajos extraordinarios como también las 
trc•ones de iglesia de constitución que no sufragan los eventuales; pero tiene 
ª. cultad~s el Sr. Intendente para mandar satisfacer y aprobar cualquier 

extraordinario 7 . 

7 ii~~más de las_p:midas anuales que ,·an anotadas se pagar saca también de la mi ma masa de propios 
l.h e 1/o para ex~tnción de vale~ ~eales }' rs . 8 mrs. % para las rentas de la c~ntad~ría que se remite con 

uentas. El informe lo fai:1lttaron Isidoro Romero y Ceballos · Antomo Jo e Pérez. 
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Cuenta de los propios de la isla 
Quinquenio formado con arreglo a las cinco últimas cuentas dadas por el 

tesorero administrador de los propios de esta isla, tanto en su cargo como en su 
data e igualmente lo que por dicho quinquenio produce cada ramo que compo-
nen los enunciados propios que se hallan (ilegible) por Real Decreto de julio de 
1760: 

Cargo 
Quinqumio 

Data 
Quinquenio 

517.644 
103.528 

460.229 
92.045 

Quinquenio de tributos, rentas, etc. : 

Tributos 
Tierras de Ayala 
Dehesa de Arucas 
Prado de Pico Viento 8 

Dehesa de T amaragáldar 8 

Almacén del Puerto 
Mesón del Puerto 
Lonjas de pescado salado 
Haber del peso 
Tahonas de carnicería 
Sisa de vino 9 

Sisa de aguardiente 10 

Plaza del mercado 
Abejeras de Tirajana 
Abejeras de Tejeda 

de la Aldea 
Casa junto a la carnicería 

5 2/4 
28 

7 
33 2/4 

Sobrante 

103.528 

92.045 
11.482 

7.539 7 
229 

1.746 25 2/4 
665 17 

1.707 23 1/4 
178 23 1/4 

3.371 
2.87913 1/4 

343 10 
832 23 

38.525 15 
8.660 11 
2.540 31 
1.494 
1.477 
1.167 

28 

33 2/4 
33 2/4 

15717 
73.531_13 __ 

Suman estas partidas setenta y tres mil 9uinientos treinta y un reales y trece 
maravedíes. Y siendo muy regular que vista esta suma se haga alto en ella 
comparada con lo que queda dicho importa el quinquenio del cargo. Esta 
~iferencia consiste en que no se eone _por cargo, díce~e. ramo las multas que se 
imponen correspodientes a propios m tampoco las decimas de las casas que se 
venden y que pagan a dichos propios por ser todo eventual. 

Las Dehesas de Pico Viento y T amaragáldar están asignadas para dotación de escuelas por 
mandato de la Real Audiencia y aprobación del Sr. Intendente de Propios, consultado el R~ y 
Supremo consejo . 

• 9 La sisa del vino fue impuesta p~ra el sala~io ~el Sr. Oidor. conservación, provisión de los tres 
casullos y de las murallas fuera de la ciudad, ext~s1on de langosca, composición de cañerías y pilares 
em~rados de plazas y puestos públicos, evequ1as reales y proclamaciones. ' 

IO La sisa del aguardiente se destina para el salario del alcalde mayor, cirujano y reparación del 
puente y murallas interiores de la ciudad. 
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~ersonal y salarios de la administración de Reales Rentas Unid,H ele ILI 
zsla de Canaria 

Administrador 

Guarda de almacén 

Oficial contador 

Com~dante del resguardo 
Tercenista 

Escribano 

Otro escribano 

Guarda ma)-'or 

Un guarda de a caballo 

Otro guarda de a caballo 

Otros 5 guardas de a caballo 

El guarda de las caletas de Gáldar 

El guarda de la caleta del Juncal 
Un empleado para expender tabaco por 
menor en el estanquillo de esta administración 

Un empleado para expender tabaco en el 
barrio V egueta 

Otro empleado para expender tabaco en T elde 
Gáldar 

Guía 

33 empleados para expender tabaco en los lu-

gares y pagos de la Isla, que ganan la décima 

Parte de la venta 11 . 

--11 · lnfonne facilitado por Juan Antonio Sala a 25 de agosto de 1806. 

Salario anual 
6.000 rs .vn. 

7.500 " " 

4.550 " " 
4.950 ,. ,. 

2.250 " " 
375 " ,. 

300 " " 
2.000 

3.285 " " 
1.500 

1.165 

900 

720 

1.650 " ,. 

2.200 ,. ,. 

2.200 

2.200 ,. ,. 

2.200 ,. ,. 
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Composición del juzgado Real Ordinario del Corregidor de Canaria 

Miguel Manzano 
Antonio Abab Vázquez 
José Vázquez 
Francisco Penichet 
Francisco Carreras 
Rodrigo Raymon 
Domingo Suárez 
José Romero 
Juan Rodríguez Botas 
José Alvarado 
Manuel Román 
Andrés Cabrera 
TomásOrarnas 
Francisco Manínez 
Nicolás de Troya 
Pedro Ariñez 
Francisco Reyes 
Jacinto Betancoun 
Sebastián de Quintana 
Valentín Vázquez 
Pedro Báez 
Antonio Pérez 
Pedro Zárate 
Rafael Pastrana 
Diego de Lara 
Tomás Socorro 
Antonio Hemández 
Lorenzo Viera 
José Rodríguez 
Juan Cabrera 11 

Alguacil Mayor 
Teniente alguacil mayor 
Licenciado 
Abogado 

Ayudante 

Escribano 

Procurador 

Alguacil 

1Zinforme elaborado por Antonio Aguirre, a 26 de agosto de 1806. 
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Abogados del Colegio de Las Palmas y pe1·sonal ele l,i Real Audiencia 

En la actualidad el número de abogados del Colegio de Las Patmas se reduce 
a siete. Y el personal de la Audiencia es el siguiente: 

Relatones 2 
Escribanos de cámara 13 2 
Receptores 2 
Procuradores de número 8 

Portero 
Archivero 1 

Oficial de archivero 1 
Ministros alabarderos 4 
Alcalde de la cárcel real 
Alguacil mayor H 

Miembros que componen el Santo Oficio de la Inquisición ele Canaria 

Doctor José Francisco Barbujo y Rivas 
Doctor Antonio Fernando de Echanove 
Jacinto Falcón y Ramos 
Baltasar Llarena 
Manuel Retolaza 
Fray Luis Vázquez de Figueroa, 
dominico 
Pedro de Retolazo 
José de Lugo 
Domingo Galdós 
Juan Navarro 
Antonio José Palmeriny 
Juan Huesterlin del Castillo 
José Marina 

Inquisidor decano 
Fiscal 
Alguacil mayor 
Teniente 
Secretario 

Secretario 
Maestro de secuestros 
Contador 
Receptor 
Alcaide 
Portero 
Depositario de pretendientes 
Canciller 

13 Uno de ellos despacha los asuntos del Real Acuerdo, y están asistidos en sus escribanías de 
dos oficiales cada uno. 

H Este empleo se ñalla vacante por muerte del propietario don Agustín Jaqucz de Mesa, y lo 
des_e!llpeña interinamente el relator más antiguo, licenciado Francisco José Pcnichet. El infom1c fue 
faCLhtado por don Fernando Francisco de Quintana a 10 de septiembre de 1806. 
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Familiares del distrito del Tribunal del Santo Oficio en las sierefslas 

Ciudad de Canaria 

Telde 

El prebendado Esteban Femández 
El teniente coronel Andrés Russel 
El presbítero Sebastián Alvarado 
El coronel Tomás Eduardo 
El conde de la Vega Grande, Femando 
del Castillo 
El capitánJuanJaques 

José Naranjo 

Agüimes 
El presbítero Andrés García 
Fray Sebastián de Morales, dominico 

Tirajana 
El presbítero Juan Rodríguez de Vega 

Guía 
El presbítero Antonio García Blanco 

Arucas 
El presbítero José Ponce 

1 sla de T enerif e 
Puerto de Santa Cruz 

El presbítero José Mameno 
del Campo 
José Rodríguez Cana 
Gaspar de Fuentes Espov 

Ciudad de La Laguna 
Fray Antonio Verde Betancoun, 
agustino 
Banolomé González de Mesa 

Taganana 
El beneficiado Pedro Manrique 

Calificador 
Depositario jubilado 
Notario 
Familiar 

Familiar 

Comisario 
Notario 

otario 

Comisario 

Comisario 

Comisario 
Alguacil mayor 

otario 

Comisario 
Alguacil mayor 

otario 
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Güímar 

El beneficiado Florentín Núñez 

Villa de la Orotava 

Icod 

El presbítero Juan Antonio Llarena 
Cristóbal de Ponte y Lercaro 
Fray Andrés Delgado, provincial 
dominico 
El presbítero Domingo Valcárcel 
Llarena 
Antonio Benítez Ponte 

El presbítero Nicolás Delgado Cáceres 
El presbítero Francisco Díaz Pantaleón 

Buena vista 

El presbítero Miguel Verde Betancourt 

Sauzal 

El presbítero Antonio de Calzadilla 
Grimaldi 

La Palma 
Ciudad 

Mazo 

Hierro 

El presbítero Manuel Bolcán 
de Medina 
Nicolás Massieu, de la Orden de 
Alcántara 
Fray Pedro Curbelo, franciscano 
El doctor Cristóbal Fierro Sotomayor 
Juan Massieu Sotomayor 

Pedro Massieu Sotomayor, de la Orden 
de Santiago 

El presbítero Francisco Antonio de 
Ayala 

Lanzarote 

El presbítero José Francisco 
Betancourt 
El beneficiado Antonio Cabrera 
Santiago Feo Betancourt 
Juan Feo Betancourt 

Comisario 

Comisario 
Alguacil mayor 

Calificador 

Notario 
Familiar 

Comisario 
Notario 

Comisario 

Comisario 

Comisario 

Alguacil mayor 
Calificador 
Notario 
Familiar 

Alguacil mayor 

Comisario 

Comisario 
otario 

Familiar 
Familiar 
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Haría 
El beneficiado Domingo de la Cueva 

F uerteventura 
Agustín Cabrera Betancoun, coronel 
gobernador militar 

otario 

Alguacil mayor 
Nota: Hay un Inquisidor ordinario calificado, que lo es el licenciado D. Andrés Arbelos, 

dignidad de maestrescuela de la Santa Iglesia Catedral, provisor y vicario general del obispado. 

Composición del Cabildo de la Santa Iglesia Catedral de Canarias 
Cuerpo capitular 

Dignidades 8 
Canónigos 12 
Racioneros 12 

Capellanes reales 
Tiene 8 capellanes de presentación de S.M. con obligación de asistir diaria-

mente a los oficios, estando repartidos entre ellos 2 canongías. 
Sirvientes en el ministerio eclesiástico 

Capellanes de coro propietarios 
Capellanes de coro propietarios apuntadores y aposentadores 
Capellanes de coro propietarios celadores 
Capellanes supernumerarios 
Director del Colegio de San Marcial (del número del cuerpo capitular) 
Vicedirector en el Colegio de San Marcial 
Colegiales (que sirven de monaguillos) 
Maestro de ceremonias 
Peniguero 
Sochantres 
Sochantres y sacristán mayor de la parroquia del Sagrario 

de voz 
Músicos: Instrumentistas 
Sacristanes de la sacristía mayor y capillas del Sagrario 
Sacristán colector 
Sacristán campanero 
Fuellistas 
Libreros 
Tapiceros 
Alfombreros 
Barrendero y caniculario 
Sepultureros 

Contaduría decimal 
C~ntador mayor prebendado 
Contadores 
Contadores supernumerarios 
Oficiales 
Oficial jubilado, por enfermedad habitual 

6 
1 
2 
8 
1 
1 

12 
1 
1 
5 
1 

10 

10 
5 
1 
1 
2 
2 
1 
1 
1 
1 

1 
8 
1 

10 
1 
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Vacante del obispo Servera 

Razón de lo que ha producido la vacante que causó la traslación del Iltmo. 
Sr. D. Fr. Juan Bautista Servera de éste al Obispado de Cádiz (que existió desde 
12 de mayo de 1777 hasta 28 de febrero, ambos inclusive, de 1779), conforme a 
las cuentas producidas por su administrador general, D. Juan Antonio Sall. Y 
también de los débitos de ella, partidas satisfechas por esta razón y entradas en el 
arca respectiva, según el libro del Contador de este ramo, con las más expresiones 
que se expondrán en la forma siguiente: 

rs. vn. corriente 
El total ingreso producido de dicha vacante ascendió, 
según las cuentas de su Administrador general que 
presentó en 27 de Septiembre de 1783, a un millón, 
trescientos veintitrés mil, tresciento veinte reales, cua-
tro y medio maravedís 

Deudas según dichas cuentas 

Partido de La Laguna, en la isla de Tenerife 

En diferentes bienes adjudicados a esta 
vacante por deudas de difuntos y rema-
tadores de diezmos 
En rezago contra diferentes deudores 

Administrador particular D. Miguel de 
Llarena. 

Partido de T aoro, en dicha isla 

En diferentes rezagos de deudores 
Administrador D. Melchor de Llarena 

Panido de Daute, en dicha isla 

En rezagos contra distintos deudores de 
diezmos se adeudan 
Por alcance contra el Administrador 

Administrador D. Melchor Sopranis 

Isla de La Palma 

En rezagos contra deudores de diezmos, 
se adeudan 
Administrador particular D. Felipe 
Poggio 

15.261 33 
15.490 31 
30.752 30 

12 .179 2 

25.138 27 
1.753 18 

26.892 11 

1.323.320. 41 /2 

30.752 30 

26.892 11 

21.373 23 
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Isla de la Gomera 

En rezagos por deuda de diezmeros 
Por alcance contra el Administrador 

Administrador particular D. Diego 
Dávila Quintero, presbítero. 

Isla del Hierro 

En rezagos del tiempo de la administra-
ción de D. Juan Rocha, beneficiado 
Deuda de D. Guillermo Casañas, admi-
nistrador que también fue de dicha isla 

Isla de Lanzarote 

En rezagos de diezmeros 
Alcance contra el administrador D. Do-
mingo Camacho, beneficiado 

Isla de Fuerteventura 

Por deuda de Francisco Morales Alberto 
Alcance contra el administrador D . Mi-
guel Bias Vázquez 

Isla de Canaria 

Administrador particular D. Juan An-
tonio Sall, que lo es general de ellas. 

En rezagos, según la memoria que pre-
senta al folio 19 del ramo de sus cuentas 

1.011 25 1/2 
6.674 10 

7.686 11/2 

10.918 26 

5.605 25 
16.524 17 

28 .883 

36.374 91 /2 
65 .257 91/2 

126 20 

1.233 15 
1.360 1 

7.686 11/2 

16.524 17 

65 .257 91 /2 

1.360 1 

44 .940 25 
226.966 18 

Importan estas partidas del débito en la forma que va expresada, quince mil 
~iento treinta y un pesos, un real y dieciocho maravedís, con advertencia que van 
inclusos los 15.261 rs. 33 mrs. de los bienes adjudicados a la vacante, según se 
refiere en el partido de La Laguna. Y se considera que por los antedichos rezagos 
y deudas halla cobrado mucha parte el Administrador general después de dadas 
sus cuentas, salvo yerro. 

Mas el alcance que resultó contra el dicho administrador Sallen sus cuentas 
generales ascendió a 177 .171 reales, 33 maravedís, de los cuales, rebajando 
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7 4. 84 2 reales, 17 maravedís que en do!> partidas entró en el arca después de dichas 
cuentas restan 102.329 reales 16 maravedís. Y de estos también se deben bajar 
13.395 reales, 12 maravedís que importan los libramientos que después de dichas 
cuentas se han expedido contra él, y entonces resultará en su contra 88. 934 reales, 
4 maravedís, que hacen 5.928 pesos, 14 reales, 4 maravedís, salvo yerro, sin 
embargo de que aún no ha evacuado los reparos puestos por el contador. 

Según liquidación por menor que se ha practicado, existen en el arca por 
caudal de esta vacante del Ilmo. Sr. Servera, 45.443 pesos 14 reales y 17 maravedís 
112, salvo yerro. 

Conventos 

San Bernardino de Siena 

La comunidad está formada por -l I profesas, 1 novicia, 3 legas, 9 criadas 
conventuales y 21 religiosas particulares. 

La economía de la comunidad se basa en los recursos de tributos y rentas 
so~re tierras y casas y de 8 fanegadas aproximadamente que posee, explotadas 
ba¡o régimen de arrendamiento 15 • 

San Francisco de Canaria 

Forman su comunidad 26 profe!>os, de los cuales 6 son legos y 1 novicio. 
_Tiene fundadas algunas cofradía!>, bajo el gobierno del Sr. Juez Eclesiástico 

Ordinario, sin intervención del convento. 
Cuenta con una cátedra de gramática, otra de fiolosofía y dos de teología, 

aunque sin dotación alguna. 
. La economía del convento se basa en_los recursos de tributos sobre casas y 

tierras, limosnas, misas de bienhechores, limosnas de los miércoles y sábados de 
cada semana y de una huerta de hortalizas con 6 celemines que cultiva un 
religioso 16. 

De fa Vera-Cruz de Canaria 

Componen su comunidad 13 profesos, 1 hermano lego, 1 pupilo y 1 criado. 
Las cofradías de Nuestra Señora de Gracia, fundada el 25 de junio de 1786 y 

aprobada por S.M. en 21 de agosto, y San Agustín (1674), tienen como objeto de 
fundación, el culto al Santísimo; los g~~tos de aseo de imágenes, cera y funciones 
son costeados con las limosnas de los heles. 

1
~6 El i~fonne lo facilitó sor Josefina de an Miguel Gil, abade .1, .1 15 de diciembre de 1805. 

El infonne lo facilitó fray Miguel Aco t.i y Ponce, a 11 de a¡;o ·to Je 1 05 . 
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Desde su fundación se crearon diversas cátedras; pero en la actualidad 
( 1806) ante el número reducido de profesos sólo se conserva un lector que enseña 
teología moral; y antes de la fundación del Seminario de la Concepción, los 
seglares que seguían sus estudios en este convento eran numerosos. 

La economía de la comunidad se basa en las rentas y tributos de tierras y 
casas, y en la propiedad de 76 fanegadas y 10 celemines, con 7 cultivadas en 
régimen de arrendamiento, y otras permanecen sin cultivar 17. 

Riqueza Territorial Precio Total 
Cantidad medio importe 

Reino vegetal 

Tri~o 1.589 f. 90 rs . 143.010 
Ce ada 1.615 ,. 40 " 64.600 
Centeno 100 ,. 45 " 4.500 
Maíz 16.900 ,. 90 " 1.521.000 
Papas 7.000 ,. 4 " 28.000 
Vino 1.346 b . 400 " 538.400 
Judías 600 f . 60 " 36.000 
Otras legumbres 135 ,. 40 ,. 5.400 
Nueces 28 ,. 8 " 224 
Frutas verduras y hortalizas 
por valor de 100.000 

Total 2.441.134 

Reino animal 

Ganado caballar 81 ca. 600 rs. 48.600 
camellar 15 ,. 1.200 " 30.000 
asnal 379 ,. 300 " 113.700 
vacuno 189 " 400 " 85.600 
cabrío 369 " 30 ,. 11.070 
lanar 875 ,. 30 ,. 26 .250 
de cerda 1.080 ,. 80 ,. 86.400 
mular 37 ,. 1.000 " 370.000 

Lana 26 q. 100 ,. 2.600 
Queso 80 60 ,. 4.800 
Seda 120 L. 60 ,. 7.200 
Cueros al pelo de ganado mayor 2.920 pz. 50 ,. 146.000 

menor 6.098 ,. 5 ,. 30.490 
Total 
Total general 3.403 .844 

17 Informe facilitado p<>r fray Alonso RuJ.110 , presidente, fray Sebastián Onega, depositario, 
fray Ja.:obo de Santo Domingo Arbelo, depositario, a JI de marzo de 1806. 
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Población N .0 1 
Razón de. las personas de ambos sexos que nacieron en los años de este decenio y 
sus estaciones. Total 

Decenio V H ambos sexos 

1793 232 224 456 
1794 222 206 428 
1795 235 202 437 
1796 230 244 474 
1797 203 216 419 
1798 224 203 427 
1799 233 246 479 
1800 239 241 480 
1801 216 205 421 
1802 207 234 441 

Total 2.241 2.221 4.462 

Primavera 597 535 1.132 
Verano 475 482 957 
Otoño 569 599 1.168 
Invierno 600 605 1.205 

Total 2.241 2.221 4.462 
N.0 2 

Razón de las personas de ambos sexos que en los años de este decenio y sus 
estaciones murieron hasta 14, 30, 50 y demás años. 

Niños Jóvenes Adultos Viejos Total 
Decenia V H V H V H V H V H ambos sexos 

1793 11 9 1 12 21 17 26 40 57 97 
1794 17 10 4 3 9 19 7 33 37 65 102 
1795 8 6 3 3 14 22 18 35 43 66 109 
1796 12 6 5 3 14 14 28 33 59 56 115 
1797 11 18 1 2 8 20 26 29 46 69 115 
1798 11 13 3 2 5 14 27 46 46 75 121 
1799 30 41 7 2 9 13 31 67 77 123 200 
1800 6 3 2 1 8 7 26 47 42 58 100 
1801 13 8 1 20 15 35 40 68 64 132 
1802 11 5 14 23 35 36 60 64 124 

Totales 130 tr9 25 18 113 168 250 392 518 697 1.215 
id. edades 249 43 281 642 1.215 1.215 

Estaciones V H V H V H V H V H estaciones 
Primavera 23 24 4 5 29 55 57 109 113 193 306 
Verano 44 28 9 6 35 44 47 86 135 164 299 
Otoño 26 23 6 2 28 33 72 92 132 150 282 
Invierno 37 44 6 5 29 36 74 105 138 190 328 
Totales 130 119 25 18 113 168 250 392 518 697 1.215 
id. edades 249 43 281 642 1.215 
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N.º3 
Razón de los matrimonios que se celebraron en los años de este decenio. 

Decenio 
1793 76 
1794 98 
1795 107 
1796 75 
1797 68 
1798 88 
1799 90 
1800 88 
1801 83 
1802 84 

Total 857 

N. 0 4 
Razón de las personas de ambos sexos que en el año de 1802 habían en este pueblo 
con expresión de sus edades y estados. 

Solteros Casados Viudos Total de edades 
Edades 

H V H ambos sexos V H V H V 

Hasta 7 años 608 604 608 604 1.212 
7 - 14 534 478 534 478 1.012 

14 - 25 692 811 159 211 3 3 854 1.025 1.879 
2S - 40 ,. 131 414 519 560 10 59 660 1.033 1.693 
4Q - 50 ,. 53 174 291 290 6 109 350 573 923 
SG - 60 ,. 47 174 303 163 30 133 380 470 850 
6Q - 70 ,. 26 83 67 57 24 106 117 246 363 
7G - 80 ,. 13 30 15 12 9 44 37 86 123 
8G - 90 3 3 2 7 21 12 24 36 
90 - 100 ,. 2 3 2 3 5 

100-arriba 
Totales 2.107 2.771 1.356 1.293 91 478 3.554 4.542 8.096 
id. de estados 4.878 2.649 569 8.096 8.096 
id.general 8.096 

Nota: 

El número de niños que muere en esta ciudad es a lo menos, doble de los que 
expresa este total, porque no se toma razón en los libros parroquiales de ella de 
los m'!chos, de gei:ne pobre principalmente, que se depositan en los conventos y 
se entierran de candad. 
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SAN LORENZO 

Límites y extensión 

Su límite norte es Arucas, en el barranco de Tenoya; sur, Santa Brígida, en 
el barranco de la Angostura; este, Las Palmas, en Cruz Grande, y oeste, Teror, 
en San José del Alama y Caudero. La extensión de norte a sur es de 1 112 legua, y 
de este a oeste, 1. Tiene la jurisdicción forma de trapecio, con 3/4 de legua en la 
base, y 1 1/2 de altura. Comprende 34.800 fanegadas de tierra. 

Estado de la agricultura, sistemas de explotación, régimen de tenencia, 
producción y valor de la tierras 

El área de explotación de San Lorenzo es de 17.100 fanegadas, de las cuales 
se clasifican de primera calidad unas 3.420, dedicadas a trigo y maíz; 4.560 de 
s~gunda, y 9. 120 de tercera; además tiene 1 O fanegadas de lino y 30 de viñas. Bajo 
nego se encuentran 6.000 fanegadas. Y de las que·permanecen sin cultivar, los 
baldíos ocupan 500 fanegadas. 

Las tierras de regadío dan todos los años ~a cosecha de maíz que se planta 
en mar~o y abril, y en algunas se siembran papas en septiembre y octubre. En las 
plantaciones de maíz se efectúan 5 labores a la tierra con 12 yuntas; 8 mujeres la 
plantan; 4 peones la cavan; 2 le dan 4 riegos; 4 cogen la cosecha, y para la 
descamisada y desgranado se ayudan mutuamente. Las tierras de secano, tanto 
en los años de descanso como en los de siembra, se barbechan con 2 yuntas; 
cuando se destinan a maíz llevan 3 aradas: barbecho, hierro y asurcado, y 4 
peones la riegan. Los costos de sacar la mies hasta la era, trillar y aventar el grano 
se elevan a 5 pesos. 

Las tierras que permanecen sin cultivar no se han puesto en explotación por 
falta de estímulo a los vecinos. Los baldíos están destinados a la cría de ganado 
para el abastecimiento de Santa Cruz de Tenerife. Aunque el pueblo ha conocido 
en los últimos años un aumento considerable de población y de yuntas de labor, 
es necesario moderar las rentas tan elevadas que se pagan, y repartir a tributo o 
c~nso redimible la Dehesa de Tamaraceite. Pero uno de los mayores inconve-
nientes para conseguir un desarrollo agrícola es la escasez de agua, aunque se 
podría remediar esta necesidad abriendo minas. 

Las labores realizadas en las tierras son mejores que en otras épocas; 
también se han hecho numerosas roturaciones; para el abonado emplean el 
estiércol y las legumbres, y las labores se realizan con bueyes y vacas, y algunas a 
fuerzas de brazos. 
. La propiedad de la mayor parte de la tierra de cultivo la detentan propieta-

rios que ~iven en Las Palmas y otras de la Real Hacienda, como la Dehesa de 
T amaracene. El régimen de explotación más generalizado es el arrendamiento. 



316 GERMAN HERNANDEZ RODRlGUEZ 

Por la fanegada de primera calidad, sin agua, se pagan 25 pesos corrientes; la de 
segunda bajo riego, también sin agua, 15, y la de tercera, 10. La fanegada de 
secano y de primera calidad, se arrienda en 30 ó 40 pesos; la segunda, de 15 a 20, y 
la tercera, entre 8 y 1 O. El _agua nec~saria parú~gar ~a fa~ega1a se arrie~da en 40 
pesos. La·fanegada de prunera calidad y con nego, mcluido este, se arrienda de 
ordinario en 1.000 pesos corrientes; la de segunda, 600, y la de tercera, 300. 

La producción de las tierras de buena calidad en años de regular cosecha es 
de 30 fanegas; las de segunda, de 15 a 20, y las de tercera de 2 a 4. Las de secano y 
de primera producen 10 fanegas de trigo por 9 celemines de simiente; las de 
segunaa, con igual simiente, 5 ó 6, y las de tercera, 3 por 1. 

Las cotizaciones de las tierras de secano están entre 400 pesos las primeras; 
de 150 a 200, las segundas, y de 20 a 40 las de tercera. 

Medidas 
La fanegada está compuesta de 1.600 brazas, como en toda la isla; para los 

granos se usan medias fanegas, cuartillas, celemines y medios celemines, y para el 
vino y demás líquidos, cuartillos, medios cuartillos y cuartas. 

Industria 
La industria de San Lorenzo se reduce a 10 telares continuos y a 1 telar de 

burel. 

Oficios 

Jornales 

Iglesia 

Zapateros 
Albañiles 
Criados de labranza 
Criados de servicio 

Segadores, sin alimentación 
Jornaleros sin alimentación 
Yuntas, con el gañán alimentado 
Plantadoras, sin alimentación 

8 
3 

40 
16 

Diario 
71/2 rs.vn. 
5 rs.vn. 

15 ,. ,. 
32 cuartos 

La parroquia, una ermita en el pago de Tenoya y otra en Tamaraceite, están 
atendidas por 1 párroco, 2 presbíteros que viven en Tenoya, y un sacristán 
mayor, otro menor y 2 monaguillos. 

La renta del párroco es de 75 pesos corrientes y 18 fanegas de trigo que 
anualmente le da el Cabildo Catedral, y 33 pesos que le aumentaron de la 
capellanía de Carrión por decisión del obispo Tavira; el sacristán mayor tiene 
asignados 30 pesos y 6 fanegas de trigo; el menor, 25 pesos, y los monaguillos, 12 
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pesos cada uno. Todos gozan del derecho de estola que asciende anualmente a 
100 pesos corrientes; pero el derecho de primicias es para el Cabildo Catedral. 

. La parroquia tiene las siguientes cofradías: Animas, fundada en 1686 por los 
vecinos; Nuestra Señora de la Encarnación (1751), sostenida con las limosnas de 
los devotos; Nuestra Señora del Rosario (1770) con una renta de 2 pesos 2 reales 
de plata y 13 cuartos anuales, y la mitad del derecho de sepultura de su capilla. 

. Desde 1638 tiene fábrica parroquial compuesta de 24 reales antiguos, dota-
ción de 12 vecinos para el aceite de la lámpara, y posteriormente otros devotos 
donaron unas tierras que están arrendadas en 6 1/2 fanegas de trigo; con estas 
rentas, el derecho a la sepultura y a las limosnas de los fieles se obtiene lo 
necesario para el culto 1 . 

Contribuciones eclesiásticas y municipales 

Además del diezmo y primicia, los vecinos de los pagos de T enoya y 
Tamaraceite pagan 7 1/2 reales vellón por la misa que se les dice los días de fiesta 
ei; sus ermitas; 80 pesos en las funciones del patrón y Jueves Santo, y 6 marave-
d1es por la sisa del vino y aguardiente en cada cuartillo que consumen. 

Administración pública 

La administración pública está a cargo de 1 alcalde pedáneo, 2 diputados, 1 
personero, 1 fiel de fechas y 1 alguacil. 

1 El informe religioso lo facilitó Gregario de León y Femández, a 16 de ago to de: 1806. 
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Riqueza Territorial 
Precio Total 

Cantidad medio importe 

Reino vegetal 

Trigo 1.114 f. 90 rs. 100.260 
Cebada 700,. 40,. 28.000 
Centeno 100,. so,. 5.000 
Maíz 4.595,. 75,. 344.625 
Papas 4.334,. 40,. 173.360 
Judías 136,. 90,. 12.240 
Otras legumbres 83,. 40,. 3.320 
Lino 92 q. 600,. 55.200 
Frutas, verduras y hortaliz·as 60.134 
Nueces 28m. 8,. 224 
Vino 204 b. 375,. 76.500 

858.863 

Reino animal 

Ganado caballar 70 ca. 600 rs. 42.000 
mular 3,. 1.000,. 3.000 
asnal 169,. 450,. 76.050 
vacuno 394,. 300,. 118.200 
cabrío 541,. 30,. 16.230 
lanar 2.579,. 30,. 77.370 
de cerda 384,. 80,. 30.720 

Lana 64 q. 200,. 12.800 
Queso 208,. 80,. 16.640 
Cueros al pelo de ganado mayor 83 pz. so,. 4.150 

menor 159,. 4,. 636 
Miel 99 c. 4,. 396 
Cera 471. 10,. 470 
Seda 54,. 60,. 3.240 

401.902 

Total 1.260.765 
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Población 
Razón de los vecinos que tiene esta jurisdicción con distinción de sus pagos: 

En el lugar 44 
Siete Puenas 20 
Dragonal 42 
Tamaraceite 117 
Tenoya 116 
Toscón 29 
Afamo 55 
Labradores 5 
Colmenas 
Acebuchal 
Calderos 
Vizcaína 
Mascuervo 

N .0 1 

Total 

66 
11 
4 
6 
3 

398 

Razón de las personas de ambos sexos que nacieron en los años de este decenio y 
sus estaciones. 

Total 
Decenio V H ambos sexos 

1793 30 42 72 
1794 37 21 58 
1795 37 31 68 
1796 36 37 73 
1797 24 27 51 
1798 31 27 58 
1799 39 31 70 
1800 40 31 71 
1801 31 21 52 
1802 42 30 72 

Total 347 298 645 
Primavera 93 78 171 
Verano 62 64 126 
Otoño 108 75 183 
Invierno 84 81 165 
Total 347 i98 645 



320 GERMAN HERNANDEZ RODRIGUEZ 

N.0 2 

Razón de las personas de ambos sexos que en los años de este decenio y sus 
estaciones murieron hasta 14, 30, 50 y demás años. 

Niños Jóvenes Adultos Viejos Total 
Decenio 

V H V H V H V H V H ambos sexos 
1793 6 9 1 2 4 1 2 9 16 25 
1794 17 16 1 1 4 3 2 22 23 45 
1795 7 10 2 3 1 3 7 13 20 33 
1796 5 6 6 3 3 3 15 12 27 
1797 11 8 5 3 6 6 22 18 40 
1798 10 11 1 3 3 4 14 18 32 
1799 33 28 3 8 5 8 6 52 39 91 
1800 7 6 3 3 5 6 15 15 30 
1801 4 10 1 2 3 1 4 7 18 25 
1802 10 6 2 4 3 4 7 18 18 36 

Total 110 110 6 8 37 32 34 47 187 197 384 
id. edades 220 14 69 81 384 384 

Estaciones V H V H V H V H V H ambos sexos 

Primavera 36 25 2 1 13 8 5 10 56 44 100 
Verano 25 30 1 4 9 6 8 8 43 48 91 
Otoño 32 22 1 1 8 9 10 12 51 44 95 
Invierno 17 33 2 2 7 6 11 17 37 58 95 
Total 110 110 6 8 37 29 34 47 187 194 381 
Total de 
estaciones 220 14 66 81 381 381 

N .0 3 
Razón de los matrimonios que se celebraron en los años de este decenio. 

Decenio 
1793 6 
1794 17 
1795 9 
1796 11 
1797 10 
1798 6 
1799 15 
1800 6 
1801 22 
1802 9 

Total 111 
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N .º4 
Razón de las personas de ambos sexos que en el año de 1802 habían en este pueblo 
con expresión de sus edades y estados. 

Edades 

Hasta 7 años 
7 - 14 

14 - 25 
25 - 40 ,. 
40 - 50 
so - 60 
60 - 70 ,. 
70 - 80 
80 - 90 ,. 
90 - 100 ,. 

100 - arriba 
Totales 
id. de estados 
id.general 

Solteros 
V H 

202 168 
146 172 
117 134 
55 84 
4 5 
6 4 
1 3 

Casados 
V H 

15 27 
98 107 
61 86 
74 63 
25 21 

9 1 
1 

531 [540) 283 305 
1.071 588 

Viudos 
V H 

4 
7 
3 
1 

15 
84 

4 
7 

25 
24 

9 

69 

1.743 
N. 0 5 

Total de edades 
V H ambos sexos 

202 168 
146 172 
132 161 
153 195 
65 98 
84 92 
33 48 
12 10 
2 

829 [914) 
1.743 

370 
288 
293 
348 
163 
176 

81 
22 

2 

1.743 

Razón de las personas que comulgaron en los años de este decenio. 

Decenio 
1793 
1794 
1795 
1796 
1797 
1798 
1799 
1800 
1801 
1802 

1.048 
1.065 
1.070 
1.080 
1.090 
1.273 
1.294 
1.298 
1.300 
1.326 

Total 11.844 

Notas: 

Los que nacen por un decenio están con la población total::1: 27 23/ 1000; 
los que mueren: :1: 45 39/ 100; los matrimonios que se celebran::1: 157 3/ 100; los 
que nacen por un decenio, con los matrimonios que resultan del estado n.º 4°::1: 
2! 111000. Aquí están incluidos los expósitos y matrimonios _en que uno de los 
conyu~es está ausente. Respecto de los que nacen en el decemo, los que mueren 
en el mismo son: 59 53/ 100 %, de los cuales 60 93/ 100 % son niños hasta 14 años; 
17 97 / 100 jóvenes y adultos de 14 a 50, y 21 9/ 100 viejos de 50 arriba. 
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SA MATEO 

Límites y extensión 

El término de esta parroquia limita al norte con la de Teror en el lomo de la 
Caldera hasta la Cumbre; sur, V alsequillo, desde la Montaña de las Arenas hasta 
lo_s_ Barrancos; este, Santa Brígida, en la Montaña de la Bodeguilla, Pasitos de 
Vmol y Montañas de Casa Quemada, y oeste, Tejeda y Tirajana, la Cruz del 
Socorro, los Llanos y Lomos de los Pozos de las Nieves. Tiene una extensión de 
norte a sur de unos3/4 de le~a, y de este a oeste, 21 /2. 

1 
Configura su jurisdicción un paralelogramo con una extensión de 3/4 de 

egua de norte a sur, y 21 /2 de este a oeste que hacen unas 3.000 fanegadas. 

Estado de la agricultura, sistemas de explotación, régimen de tenencia, 
producción y valor de las tierras 

. San Mateo tiene un área de cultivo de unas 2.000 fanegadas, consideradas de 
primera calidad, 1.200, dedicadas a trigo y maíz; de segunda, 300, a cebada y 
centeno, y 500 de tercera, a legumbres. Las tierras bajo riego son 900 fanegadas. 
El resto del terreno no es suceptible de cultivo por lo accidentado de su 
superficie. 

Generalmente se obtienen dos cosechas al año, y las labores efectuadas en las 
de primera, dedicadas a maíz son 4 aradas con 10 ó 12 yuntas; 3 jornaleras ponen 
la simiente en 1 fanegada; 18 peones la riegan durante el ciclo vegetativo, y la 
recolección es una tarea familiar. En la segunda cosecha, cuando se plantan de 
trig? y cebada, son .. necesarias 4 yuntas, 3 p~ones p~ra la sie~a, y la_ trilla la 
r~alizan los labradores ayudados de sus vecmos. Si estas mismas tierras se 
siembran de papas exigen 2 aradas, 3 peones la cavan, y 6 la recolectan; además 
necesitan para el abonado 100 serones de estiércol y si el_propietario no lo tiene 
las da a medias con esa condición. Cuando se ponen de lmo llevan 2 aradas y 10 
peones lo escardan y recolectan. Las tierras de segunda y tercera calidad llevan 
iguales labores y costos. 

Las de secano se barbechan y aran para la siembra de legumbres consumidas 
como forraje por el ganado. 

En las labores agrícolas emplean los bueyes y la fuerza de los brazos; y para 
el abono, el estiércol. 

Los precios de las aguas de riego son muy elevados, y muchas veces carecen 
de ~Il~s ~or_ia costumbre muy antigua que existe de pasar las aguas que nacen en 
su Jurisdicción a otros lugares. 

~l régimen de tenencia más generalizado es el arrendamiento, porque algo 
superior a la mitad del término está en manos de propietarios que no viven en el 
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pueblo, aunque muchos de estos dueños las cultivan directamente encargando el 
cuidado y dirección a mayordomos. 

El valor de los arrendamientos de una fanegada de tierra depende de dos 
factores: la calidad y si está o no bajo riego. Las de primera calidad con regadío se 
suelen arrendar en 10 fanegas de trigo por fanegada, corriendo a cuenta del 
arrendador el agua necesaria, que deberá comprar a los herederos de Satautejo 
con un coste anual de 30 a 40 pesos sencillos; las de segunda, 7 fanegas de trigo o 
maíz, y un gasto de agua superior, y las de tercera, S fanegas de trigo, con unos 
costos muy elevados en agua. Las de secano se arriendan por 10 fanegas la 
fanegada. 

Cuando se dan a partido de medias, el propietario pone la tierra y la semilla, 
y el medianero el resto. 

Las viñas se cultivan siempre en régimen directo. 
La producción de la fanegada de primera calidad bajo riego es de 15 fanegas 

de maíz por 3 celemines de simiente, y en la segunda cosecha se obtienen 10 
fanegas de trigo o 12 de cebada o 15 de papas o SO libras de lino. Las de segunda 
calidad, también de riego, eh la primera cosecha producen 10 fanegas de maíz, y 
en la segunda una tercera parte de los frutos ya citados. Y las de tercera, rinden un 
tercio las de primera. 

El valor de las tierras de primera calidad está entre 800 y 1.500 reales la 
fanegada, sin incluir el agua; las de segunda, de 600 a 800, en iguales condiciones, 
y las de tercera, 400 a 600. La fanegada de primera plantada de viña, 800 a 1.000 
pesos; la de segunda, de 600 a 800, y las de tercera 300 a 500. La fanegada de 
secano evaluada de primera calidad, y destinada a pan llevar, 400 a 600 pesos; las 
de segunda, 200 a 400, y las de tercera, de 10 a 200. 

Medidas 
En las tierrras se usan las mismas medidas que en el resto de la isla; para los 

gr~os se emple_an la cu~rtilla, e_l celemín, medio celemín y cuartillo, y en los 
líquidos el cuartillo, medio cµartillo y cuartas. 
jornales 

Precios 

Segadores 
Jornaleros 
Jornaleras 
Yuntas, con alimentación 
del gañán 

Diario 
71/2 rs.vn. 
5 rs.vn. 
3 ,. ,. 

15 ,. ,. 

Precios mayores que han alcanzado los siguientes productos en el año 1.805: 
La fanega de trigo 6, 7 y 8 pesos 

,. cebada 2 y 3 duros 
,. centeno 3 y 4 ,. 
,. maíz 6, 7 y 8 pesos 

" ,. ,. papas 45 reales vellón 
La bota de mosto 40 pesos 
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Iglesia 

. Los centros de culto de San Mateo son la parroquia, fundada en 1800, y una 
ermita, que están atendidas por 1 párroco, 1 sacristán mayo.r, 1 sacristán menor y 
2 mozos de coro. La renta de los derechos de estola asciende cada año a 130 
pesos. Tiene 2 capellanías disfrutadas fºr capellanes de otros lugares. 

En 1801 se fundó la cofradía de Santísimo Sacramento, sostenida única-
mente con las limosnas de los fieles. 

La fábrica de la iglesia se reduce a las limosnas en el momento de las 
cosec~as, y cuando se le quiere dar un culto especial a alguna imagen es necesario 
recurrir al mismo sistema de limosnas. 

Contribuciones eclesiásticas y municipales 

. ~demás del diezmo y primicia, los vecinos contribuyen en las funciones 
religiosas, y pagan 6 maravedíes de sisa por cada cuartillo de aguardiente y vino 
qu~ se consume. Precio Total 

Riqueza Territorial Cantidad medio importe 

Reino vegetal 
Trigo 
Cebada 
Centeno 
Maíz 
Papas 
Judías 
Varias legumbres 
Almendras 
Nueces 
Lino 
Frutas, verduras y hortalizas 
por valor de 
Vino 

Reino animal 

Ganado caballar 
asnal 

,. 
Lana 
Queso 

vacuno 
cabrío 
lanar 
de cerda 

Cueros al pelo de ganado mayor 
,. menor 

Miel 
Cera 

1.617 f. 
2.093 ,. 

797 ,. 
4.000 ,. 
3.000 ,. 

260 ,. 
93 ,. 

100 ,. 
278 m. 

69 q. 

400 b. 

60 ca. 
100 ,. 
617 ,. 
700 ,. 

1.940 ,. 
173 ,. 
47 q. 

176 ,. 
38 
63 

200 c. 
861. 

90 rs. 
40 ,. 
45 ,. 
90 ,. 
40 ,. 
60 ,. 
45 ,. 

5 ,. 
8 ,. 

550 ,. 

405 ,. 

525 rs . 
300 ,. 
400 ,. 

45 ,. 
30 ,. 
80 ,. 

100 ,. 
60 ,. 
so ,. 

4 ,. 
4 ,. 

10 ,. 

Total 

145.530 
83.720 
35.865 

360.000 
120.000 

15.600 
4.185 

500 
2.224 

37.950 

40.692 
162.000 

1.008.266 

31.500 
30.000 

246.800 
31.500 
58 .200 
13.840 
4.700 

10.560 
1.900 

252 
800 
860 

430.912 
1.439.178 
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Producción Decimal 
Diezmo de San Mateo 

Centeno 

Población 

1802 
1803 
1804 

GERMAN HERNANDEZ RODRIGUEZ 

128 
41 
39 

N. 0 1 

2 
7 

Razón d~ las personas de ambo.s sexos que nacieron en los años de este decenio y 
sus estaciones. 

Total 
Decenio V H ambos sexos 

1793 
1794 
1795 
1796 
1797 
1798 
1799 
1800 
1801 53 37 90 
1802 56 49 105 
1803 48 53 101 
1804 45 55 100 
1805 56 58 114 

Total 258 252 510 
Primavera 78 53 131 
Verano 54 51 105 
Otoño 37 57 94 
Invierno 85 91 176 
Total 254 252 506 
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N .º2 

Razón de las personas de ambos sexos que en los años de este decenio y sus 
estaciones murieron hasta 14, 30, 50 y demás años . 

iños Jóvenes Adultos Viejos Total Decenio 
V H V H V H V H V H ambos sexos 

1793 
1794 
1795 
1796 
1797 
1798 
1799 
1800 
1801 13 8 1 7 5 3 8 
1802 14 7 1 1 6 8 5 3 
1803 15 9 2 2 7 8 3 5 
1804 15 11 4 3 9 5 2 4 
1805 17 12 3 4 4 9 4 6 

Total 74 [57) 11 [6] 33 35 17 26 
id . edades 131 17 68 43 

Estaciones V H V H V H V H V H ambos sexos. 
Primavera 13 16 2 1 9 12 4 9 [34] 38 74 
Verano 18 14 4 1 7 9 4 4 33 28 61 
Otoño 16 13 2 2 6 6 3 6 27 27 54 
Invierno 21 14 3 2 11 8 6 7 41 31 72 
Totales [74] 57 11 6 33 35 17 26 135 124 [259] 
Total de 
estaciones 131 17 68 43 259 259 

ocas: Se adviene que los de este número (2) del tota! general, corresponden a las estaciones de 
1801 y de 1802. 

.º 3 

Razón de los matrimonios que se celebraron en los años de este decenio . 
Decenio 

1793 
1794 
1795 
1796 
1797 
1798 
1799 
1800 
1801 
1802 
1803 
1804 
1805 

Total 

14 
18 
12 
19 
12 
75 
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.º4 

Razón de las personas de ambos sexos que en el año de 1802 habían en este pueblo 
con expresión de sus edades y estados. 

Solteros Casados Viudos Total de edades 

Edades V H V H V H V H ambos sexos 

Hasta 7 años 218 220 218 220 438 
7 - 14 ,. 192 200 192 200 392 

14 - 25 ,. 190 210 36 36 226 246 472 
25 - 40 ,. 8 20 200 200 10 208 230 438 
40 - 50 ,. 13 56 59 4 19 60 91 151 
50 - 60 ,. 26 30 5 21 31 51 82 
60 - 70 ,. 25 28 3 15 28 43 71 
70 - 80 ,. 10 13 2 3 12 16 28 
80 - 90 ,. 3 3 4 3 7 10 
90 - 100 ,. 

100 - arriba 
Totales 608 663 356 369 14 72 1.078 1.104 2.182 
id. de estados 1.271 725 86 2.182 
id.general 2.182 

N. 0 5 
Razón de las personas que comulgaron en los años de este decenio. 

Decenio 
1791 
1792 
1803 
1804 
1805 

1.415 
1.450 
1.472 
1.498 
1.517 

Total 7.352 
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SANTA BRIGIDA 

Límites y extensión 

Su jurisdicción limita al norte con San Lorenzo, en el Lomo de la Vizcaína; 
al sur Valsequillo en el paraje llamado los Barrancos; este, Las Palmas, en la 
Caldera de Bandama, Cruz del Inglés y Cuevas de los Frailes, y oeste, San Mateo 
en los Pasitos de Niños, Piquillo y montaña de la Bodeguilla. De norte a sur tiene 
df e extensión algo más de 1 legua, y otra de este a oeste. Cuenta con unas 2.800 
anegadas de terreno. 

Estado de la agricultura, sistemas de explotación, régimen de tenencia, 
producción y valor de las tierras 

El área de tierras cultivadas ocupa una extensión de 2.000 fanegadas, de las 
cuales están clasificadas de primera calidad 1.203 dedicadas a trigo y maíz; 304 de 
segunda, a cebada y centeno, y 450 de tercera a legumbres. 

La abundancia de agua en este pueblo permite que el regadío alcance a unas 
800 fanegadas. 

El proceso de laboreo de las tierras de riego dedicadas a maíz va dirigido a 
o_btener un estado óptimo en su productividad. Se suelen enriquecer con la 
siembra de legumbres o con el tradicional abonado de estiércol, a continuación se 
resfrían regándolas 2 peones, a los ocho días se barbechan con 3 yuntas, ocho días 
desp?és 2 yuntas efectúan otra labor que llaman "dat: ~erro" luego se vu~lve a 
resfriar y le dan otro hierro con 2 yuntas, y, por últuno, 1 yunta realiza el 
asurcado; 5 mujeres \'lantan la simi~nte, 2 peones 1~ riegan cada_ 15 días durante 4 
me~es, y la recolección y el desho¡ado para _forra¡e de los animales son tareas 
er:nmentemente familiares. Después de recogido el maíz se barbecha, y al darle 
hierro se siembra de trigo que es regado por 2 peones, escardado por 4 mujeres, y 
1 bestia y 1 peón lo sacan de la era. La fanegada de viña necesita 10 o 12 peones 
para la cava, y de 6 a 8 en la poda. El cultivo de los cereales ocupa unas 1.300 
fanegadas, y los frutales, 10 . 

. Las tierras que permanecen actualmente (1.805) sin cultivar son de tercera 
calidad, y se destinan a pasto de ganado, por li;:, cual no se han puesto en 
exp!ot_ación. Sería muy beneficioso par~ Santa Bríg_i?a que se rep~ieran a censo 
r_edimible las tierras del Monte Lenuscal; tarnb1en es necesano una mayor 
libertad en la tala de pinos, imprescindibles en la construcción de aperos de 
l_abranza, para que no se continúe con la práctica tan corriente de cortar los 
arboles frutales con ese fin. Sin embargo, aunque se ignora la cantidad de 
fanegadas, se han hecho nuevas roturaciones. 
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Las labores agrícolas se hacen en los terrenos llanos con yuntas de bueyes y 
vacas, y en las laderas a fuerza de brazos y azadas. 

El ré~en de tenencia más generalizado es el directo, aunque muchos de los 
propietanos viven en las Palmas; en menor proporción se encuentra el arrenda-
miento y el partido de medias. El valor de los arrendamientos de una fanegada 
depende de la tenencia o no de agua. Las que carecen de agua se suelen arrendar 
por 8 fanegas de trigo y 7 pesos por menos de la mitad del agua que necesita; 
cuando lleva incluida el agua el arrendamiento llega hasta 60 y 70 pesos corrien-
tes. Cuando se dan a partido de medias, el propietario pone agua y tierra, el 
medianero los gastos, y la cosecha se reparte por igual; también existen tierras en 
las que el medianero corre con los gastos, y sólo recibe un tercio de la cosecha. 
Las ae mayordomía, el mayordomo cobra un salario anual de 15 pesos corrientes 
y 12 fanegas de trigo. Las tierras de secano también están cultivadas, por lo 
general, en régimen directo, en especial las viñas que son muy abundantes. 

La producción por fanegada, en años normales, es de 10 por 1 en maíz; 8 por 
1 de trigo; 4 por 1 de legumbres, cebada y centeno, y los buenos majuelos bien 
cuidados proaucen de 10 a 12 botas por fanegada, aunque lo normal es de 5 a 6. 

Las abundantes tierras de riego dan 2 cosechas al año de la forma siguiente: 
trigo en enero, maíz en julio o papas en agost? y septiembre. Una fanegada de 
regadío dedicada a maíz, medianamente culnvada y en años regulares, con 3 
celemines de simiente producen 15 ó 20 fanegas, y con 9 de trigo se obtienen 10 ó 
12 fanegas. También se puede. plantar en estas tierras el lino sin que deje de 
prod~cir dos cosech~. ~as tierras de secan~ dedicadas a trigo, cebada y legum-
bres nenen unos rendmuentos, en años medianos, de 5 por 1. 

Para el valor de la fanegada rigen los factores de calidad, dedicación de 
cultivo y estar o no ligada a ella el agua. Las de primera calidad bajo riego se 
cotizan a 800 pesos corrientes, y para que estén bien regadas son necesarios 20 
pesos anuales; las de segunda bajo riego, 600, y las de tercera, también bajo riego, 
400. Las de secano, plantadas de buenas viñas, se venden a 300 pesos; las de 
segunda, 250, y las de tercera, 200; y las dedicadas a cebada y legumbres desde SO 
a 200. El motivo de que las tierras valgan, produzcan y tengan una renta inferior a 
las de Telde se debe a la altitud y clima más frío de Santa Brígida, factores que 
inciden en el retraso de las cosechas. 

Medidas 
La medida de las tierras es igual que en el resto de la isla; para los granos, la 

media fanega, cuartilla, celemín, medio celemín y cuartillo, y para el vino y 
demás líquicios, el cuartillo, medio cuartillo y la cuarta. 

Industria 

La actividad industrial de Santa Brígida se centra en 1 horno de tejas y 120 
telares; pero la principal industria es la fabricación de loza en el pago de la 
Atalaya, donde todas las mujeres se dedican a la alfarería destinada al abasteci-
~ento de gran parte de la isla, con una producción semanal de 3 a 4 docenas de 
piezas por alfarera. 
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Jornales 

Diario 
Jornaleros, sin comida 
Segadores 

5 rs.vn. 
6 a 7 ,. ,. 

Alfareras 
Jornalera 
Jornalera escardando trigo 
Bestias 

32 cuartos 
2 rs. pta. 
1 pso.sec. 

Mayordomo 

Precios mayores 

Iglesia 

La fanega de trigo 
,. cebada 

,. ,. ,. centeno 
,. ,. ,. maíz 

,. ,. ,. ,._ papas 
La bota de mosto 
La pipa de vino al detalle 

,. ,. ,. ,. al por mayor 

Semanal 

2 a 3 pesos 

Anual 

15 psc. y 12 f. 
de trigo 

120 rs. vn. 
60 
90 

105 
60 
40 pesos 
60 ,. 
55 ,. 

~a_parroquia y las 11 ermitas están atendidas por 1 párroco, 2 sacristanes y 
12 acoÜtos . Aunque ninguno goza de renta decimal ni de primicias, el Cabildo 
Catedral paga 21 fanegas de trigo, 20 de centeno, 79 pesos 9 reales corrientes y 25 
maravedíes, con 89 pesos menos 2 reales y 25 maravedíes que se regularon 
cuando se hizo el nuevo curato de San Mateo quedó para congrua del párroco 260 
pesos, una cuarta parte al sacristán mayor,J otro tanto al menor y acólito, que 
compone lo que paga el Cabildo Catedr a dichos sirvientes 69 pesos y 10 
fanegas de trigo al mayor, que con 55 pesos de los derechos de estola hacen 1241/2 
pesos y las 10 fanegas de tngo. . 

La _parroquia tiene fundadas las cofradías del Santísuno S~cramento, con 
unos tributos para aceite y cera del Jueves Santo, San Amomo, con 9 pesos 
a~uales de tributo; Nuestra Señora del Rosario, que disfruta unos escasos 
tributo~ para atender el culto; Animas, 6 pesos anual~s de tributos y las limosnas 
de los fieles; Santísimo Cristo, 48 reales anuales de tributos; el Dulce Nombre y 
1~ de San Sebastián que carecen de fondos tributarios, y sólo se sostienen con las 
limosnas de los fieles muy reducidas en los últimos 20 años. 

La fábrica de la parroquia dispone de 25 pesos de tributos y de los derechos 
de sepultura de la iglesia, sm recibir nada de renta decimal, lo cual ha motivado 
una gran precariedad de ornamentos. 

Las ermitas que gozan de dotación son la del Madroñal, fundada en 1.720; 
S
1 

an José_(l .711), con la misa los días de fiesta, y la que está en la Atalaya, aunque 
a ~otac1ón se vendió por Orden Real. Las demás sólo están dotadas con la 

0 ~hgación de tener los ornamentos y decir alguna misa en los días de su 
asignación como la de San Miguel, Santa Catalina, 2 de San Juan Bautista, 
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Nuestra Señora del Carmen, Nuestra Señora del Rosario, con 2 misas rezadas, y 
San Marcos con 2 misas rezadas y una dote de 3 pesos; éstas se fundaron después 
de 1.720 al objeto de tener sus dueños una mayor comodidad en las prácticas 
religiosas. 
Contribuciones eclesiásticas y municipales 

Además del diezmo y primicias, los vecinos pagan la sisa de aguardiente y 
vino a razón de 6 maravedises en cada cuartillo, y los que viven en el pago de la 
Atalaya contribuyen con 6 reales de plata por cada misa que se dice en los días de 
precepto 1. 

Producción Decimal 
Diezmos de las dos Vegas 

Trigo 
1.802 
1.803 
1.804 

Cebada 
1.802 
1.803 
1.804 

Riqueza Territoria/1 

Reino vegetal 
Maíz 
Judías 
Habas y arvejas 
Zumaque 
Mosto 
Lino 
Fruta que llaman diezmo de huerta 
por valor de 

Reino animal 

Ganado caballar 
asnal 
vacuno 
lanar 
cabrío 

Yuntas de tanado vacuno 

398 f. 
338 » 
348,. 

387,. 
258 » 
371,. 

Cantidad 

4.723 f. 
250 » 
105,. 
60 q. 

400 b. 
40q. 

128 ca. 
106 » 

674 » 
432,. 
265,. 
283 » 

Precio 
medio 

75 rs. 

525 » 

48 cuartos 

750 rs. 
300 » 
450,. 
22 1/2 rs. 
30 rs. 

525,. 

7 
8 

11 ' 
4 

2 
1 
1 

Total 
unporte 

354.225 

210.000 

195.000 

96.000 
31.800 

303.300 
9.720 
7.950 

148.575 

1 Los datos generales a la estadística de Santa Brígida fueron facilitados por el alcalde Antonio 
JoséPérez. 

2 Los datos que ofrecemos están extraidos de los borradores porque los manuscritos carecen de la 
hoja con la última redacción. 
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Población 
Razón de los vecinos de esta jurisdicción con distinción de sus pagos y casas de 
habitación: 

El pueblo 
Goteras 
Cuevas traseras 
Cuevas delanteras 
Atalaya 
Monte 
Satautejo 
Angostura 
Silos 
Lomo de Espino 
Pino Santo 
Cuartos 
Vega del Medio 
Lugarejo 
Madroñal 

N. 0 1 

Casas de teja 
54 
25 

2 
1 

35 
34 
26 
63 
39 
13 
38 
29 
61 
28 
51 

Cuevas 

10 
70 
92 

4 
6 
1 

12 
3 
J 

22 
8 
5 
7 

243 
Total 742 

Razón de las personas de ambos sexos que nacieron en los años de este decenio y 
sus estaciones. Total 

Decenio V H ambos sexos 

1793 96 86 182 
1794 97 85 182 
1795 103 97 200 
1796 93 83 176 
1797 96 71 167 
1798 94 99 193 
1799 104 86 190 
1800 81 101 182 
1801 44 45 89 
1802 72 50 122 

Total 880 803 1.683 

Primavera 174 223 397 
Verano 177 170 347 
Otoño 258 197 455 
Invierno 271 213 484 
Total 880 803 1.683 
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.º 2 

Razón de las personas de ambos sexos que en los años de este decenio y sus 
estaciones murieron hasta 14, 30, 50 y demás años. 

Decenio 
Niños Jóvenes Adultos Vieios Total 

V H V H V H V H V H ambos sexos 
1793 31 27 3 3 4 13 8 14 46 57 103 
1794 65 55 3 6 4 1 12 2 84 64 148 
1795 16 33 2 6 3 11 10 11 31 147] 78 
1796 34 32 4 2 4 12 7 12 49 [ 48) 97 
1797 26 73 1 5 1 14 16 14 44 156] 100 
1798 51 26 3 6 5 13 12 13 71 58 129 
1799 46 73 7 9 3 21 14 21 [72] [118] 190 
1800 21 24 5 4 4 16 10 16 40 60 100 
1801 19 24 3 1 6 6 13 6 [35 l 1211 62 
1802 18 23 5 2 4 13 13 13 40 [ 41] 81 

Totales 327 [340) 36 44 38 120 115 122 512 576 1.088 
id. edades 667 80 158 237 1.088 1.088 

Estaciones V H V H V H V H V H ambos sexos 
Primavera 81 99 10 17 7 27 24 29 122 [146] 268· 
Verano 90 97 9 12 11 39 30 29 (142) [154/ 296 
Otoño 80 87 9 8 11 26 27 29 127 [139 266 
Invierno 76 57 8 7 9 28 34 35 127 [11?] 244 
Total 327 340 36 44 38 120 115 122 518 556 1.074 
id. estaciones 667 80 158 237 1.074 1.074 

N. 0 3 
Razón de los matrimonios que se celebraron en los años de este decenio. 

Decenio 
1793 37 
1794 51 
1795 35 
1796 22 
1797 22 
1798 41 
1799 32 
1800 25 
1801 27 
1802 18 

Total 310 
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N. 0 4 
Razón de las personas de ambos sexos que en el año de 1802 habían en este pueblo 
con expresión de sus edades y estados. 

Edades Solteros Casados Viudos Total de edades 

V H V H V H V H ambos sexos 
Hasta 7 años 192 197 192 197 

7- 14 185 212 185 212 
14 - 25 193 189 33 61 227 260 
25 - 40 ,. 4 '>0 192 202 196 262 
40 - 50 ,. 1 13 101 111 3 17 105 141 so - 60 ,. 2 7 64 57 6 26 72 90 
60 - 70 ,. 1 7 33 22 8 35 42 64 
70 - 80 ,. 3 9 2 12 22 21 27 
80 - 90 1 21 1 21 
90 - 100 ,. 1 2 1 2 

100- arriba 
Totales 578 [698] 432 455 32 123 1.042 1.276 
id. de estados 1.276 887 155 2.318 
id.general 2.318 

N .º5 
Razón de las personas que comulgaron en los años de este decenio. 

Decenio 
1793 
1794 
1795 
1796 
1797 
1798 
1799 
1800 
1801 
1802 

2.828 
2.865 
2.606 
2.894 
2.916 
3.339 
3.189 
3.085 
1.760 
1.764 

Total 27.246 
(26.446) 

Notas: 

389 
397 
487 
458 
246 
162 
106 
48 
22 

3 

2.318 

. Los que nacen por un decenio están con la población que resulta haber 
terudo este pueblo por el total del estado n. 0 5° después de aumentado una 4ª 
pane::1: 19 59/100; los que mueren::1: 30 78/100 (ojo); los matrimonios que se 
celebra~::1: 106 63/100; los que nacen por un decenio etc .. . se deben inspeccio-
nar los libros parroquiales. 
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TEJEDA 

Limites y extensión 

. _Por el límite norte confina con Artenara, en el barranquillo del Agua; al sur, 
TiraJana, en el barranco de Arguineguín; este, San Mateo y Teror, en la Cumbre, 
Y oeste, el mar y la Aldea. Su extensión de norte a sur es de 1 legua y 5 de este a 
oeste, que hacen unas 3.000 fanegadas. 

Estado de la agricultura, sistemas de explotación, régimen de tenencia, 
producción y valor de las tierras 

Atendiendo a las calidades del terreno se estiman de primera unas 500 
~anegadas, dedicadas a trigo, maíz y cebada; 1.000 de segunda a trigo y cebada, y 

_O0 de tercera a centeno. Y 700 permanecen sin cultivar 'por .su condición de 
?erras realengas, no obstante se han roturado clandestinamente más de 50 
anegadas que han permitido un aumento de la ganadería. 
. El maíz es el cultivo que goza de las preferencias de los agricultores; lo 

· siembran en julio para recoger en noviembre; a continuación siembran legum-
~r~s destinadas a ser enterradas en abril como abono, y hasta el mes de julio se 

eJan en barbecho. 
La propiedad de la tierra pertenece, regularmente, a los vecinos del pueblo 

que l;i explotan directamente; las pocas que poseen algunos absentistas las 
entresan a partido de medias o en arrendamiento. En los contratos de medias, 
con nego, el propietario pone tierra y semilla, y el medianero los costos, con 
reparto de la cosecha a partes iguales. 

tierras de riego no dan su:o una cosec~a- ~ual, porque las d~r~s 
condiciones climáticas como fríos y vientos hacen dificil una mayor productivi-
dad. Una fanegada bajo rie~o, sembrada con un celemín de maíz produce en años 
regulares de 6 a 9 fanegas, siendo necesarias las labo_res llamada~ ~arbecho, hilado 
Y asurcado, realizadas con 3 ó 4 yuntas, ofreciendo las dificultades de ser 
pedregosas, endebles y eriladeradas la mayor parte, no se pueden realizar traba-
JOs profundos; 2 peones la plantan; 1 ó 2 la riegan cad~ 15 días, y l~s. demás 
labores de recolección, desgranado, etc. cada cual las realiza con su familia. 

. Las tierras de secano tienen una producción de 3 por 1; y exigen una arada en 
la sier:nbra, y al mismo tiempo un peón de azada, 2 para la siega, y el resto de los 
trabaJos scin actividades familiares. 

Para la valoración de las tierras hay que tener en cuenta la tene·ncia o no de 
agua. La fanegada de primera calidad, bajo riego, se aprecia en 150 pesos; la de 
segunda, 80, y 41 las de tercera. Las de primera calidad sin riego en 50; las de 
segunda, 25, y 12 las de tercera. 
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Medidas 

Para medir las tierras se usan las mismas medidas que en toda la isla; para los 
granos, los 12 celemines por fanegada, y el vino y demás líquidos, el cuartillo, 
medio cuartillo y cuartas. 

Bosques 

Los bosques de Tejeda estuvieron en mejores condiciones; pero en la 
actualidad (1805) están casi aniquilados por los constantes incendios que provo-
can los roturadores. 

jornales 

Jornaleros, con alimentación 
Jornaleros, sin alimentación 
La yunta 
El transporte de una fanega de 
trigo a la ciudad 
El transporte de una fanega de 
cebada a la ciudad 

Iglesia 

3 rs .vn. 
5 

12 - 15 

4 ,. ,. 

16 mrs. 

La parroquia que fue fundada hacia 1.660, es el único lugar de culto; está 
atendida por 1 párroco, 1 sochantre, 1 sacristán menor y 2 acólitos. 

El párroco percibe 25 pesos del Cabildo Catedral, 107 agregados de una 
capellanía de la cual es patrono el dicho Cabildo, y el derecho de estola; el 
sacristán mayor recibe 45 pesos y parte del derecho de estola; el sacristán menor, 
25, y 24 los 2 acólitos pagados por el Cabildo. 

La iglesia posee un terreno donado por una devota a la patrona Nuestra 
Señora del Socorro, con una renta de 10 pesos anuales. 

Contribuciones eclesiásticas y municipales 

Además del diezmo y primicias, los vecinos pagan de sisa 6 maravedíes por 
cada cuartillo de vino y aguardiente. 

El repartimiento que se hace en Tejeda del diezmo es el siguiente: el 
cogedor, de cada 1 O fanegas de trigo recibe 1 por la difícil orografía del terreno; el 
tazmíero, 11/2 %, y el resto para las Tercias Reales, oveno Extraordinario y 
Fábrica Catedral; por la cebada el cogedor tiene el 5% por las mermas, 1 fanega 
de cada 5, y 40 para mantenimiento de las bestias que se emplean en la recolec-
ción; por el centeno al cogedor se le abona 1 de cada 5, y en los demás productos 
es igual al trigo. 

Las primicias las percibe el Cabildo Catedral y los curas del Sagrario, y 
queda a cuenta de los canónigos la paga de los curas. 
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Riqueza Territorial 
Precio Total 

Cantidad medio importe 

Reino vegetal 

Trigo 2.459 f. 90 rs . 221.310 
Cebada 3.168 ,. 40 ,. 126.720 
Centeno 290 ,. 40 ,. 11.600 
Maíz 2.667 ,. 90 ,. 240.030 
Papas 2.209 ,. 4 ,. 8.836 
Higos pasados 270 a. 7 ,. 1.890 
Judías 141 f. 60 ,. 8.460 
Otras legumbres 45 ,. 40 ,. 1.800 
Nueces 214 m. 8 ,. 1.712 
Almendras 621 f. 5 ,. 3.105 
Lino 36 q. 240 ,. 8.640 
Frutos, legumbres y hortalizas 
por valor de 31.652 
Vino 25 p. 400 ,. 10.000 

675.755 

Reino animal 

Ganado caballar 68 ca. 600 rs. 40.800 
asnal 118 ,. 300 ,. 35.400 
vacuno 230 ,. 400 ,. 92.000 
cabrío 3.170 ,. 30 ,. 95.100 
lanar 2.300 ,. 30,. 69.000 
de cerda 136 ,. 80 ,. 10.880 

Lana 57 q. 200 ,. 11.400 
Queso 364 ,. 70 ,. 25.480 
Cueros al pelo de ganado mayor 72 50 ,. 3.600 

menor 190 4 ,. 760 
Miel 1.364 c. 4 ,. 5.456 
Cera 3791. 10 ,. 3.790 
Seda 591. 60 ,. 3.540 

397.206 
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Población 
Razón de los vecinos de esta jurisdicción con distinción de sus pagos: 

Tejeda 32 

Fondillo 10 

Degollada 10 

Rincón 31 

Guardaya 19 

Casa de la Huerta 13 

Culata 61 

Palmita 10 

Moradas 10 

Roque 27 

Espinillo 9 

Chorrillo 33 

Carrizal 41 

Timagada 12 

Chinveril 7 

Ronda 16 

Toscón 32 

Juncal 10 
Soria 20 
Mogán 41 
Veneguera 23 
Forasteros 11 --

468 
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.ºI 
Razón d~ las personas de ambos sexos que nacieron en los años de este decenio y 
sus estaciones. 

Total 
Decenio V H ambos sexos 

1793 45 35 80 
1794 44 37 81 
1795 53 65 118 
1796 53 45 98 
1797 54 38 92 
1798 42 49 91 
1799 37 49 86 
1800 57 so 107 
1801 41 41 82 
1802 32 34 66 

Total 458 443 901 

Primavera 175 182 357 
Verano 104 106 210 
Otoño so 53 103 
Invierno 129 102 231 
Total 458 443 901 

N. 0 2 
Razó_n de las P.ersonas de ambos sexos que en los años de este decenio y sus 
estaciones murieron hasta 14, 30, SO y demás años. 

Decenio Niños !óvenes Adultos Viejos Total 
V H V H V H V H V H ambos sexos 

1793 19 18 4 4 4 1 27 23 so 
1794 30 31 10 4 1 3 41 38 79 
1795 26 22 5 2 13 15 4 8 48 47 95 
1796 27 25 5 3 8 7 1 2 41 37 78 
1797 23 14 2 4 3 3 1 4 29 25 54 
1798 23 19 3 6 10 8 5 5 41 38 79 
1799 48 39 7 3 13 14 3 5 71 61 132 
1800 11 18 2 5 8 3 4 21 30 51 
1801 18 24 1 3 7 6 2 26 35 61 
1802 17 21 5 1 10 16 4 7 36 45 81 

Total 242 231 30 22 83 85 26 41 381 379 760 
id. edades 473 52 168 67 760 760 
Estaciones V H V H V H V H V H ambos sexos 
Primavera 49 34 8 3 23 27 5 5 85 69 154 
Verano 47 65 9 3 21 19 5 9 82 96 178 
Otoño 99 93 5 10 21 23 9 13 134 139 273 
Invierno 47 39 8 6 18 16 7 14 80 75 155 
Total 242 231 30 22 83 85 26 41 381 379 760 
Total de 
estaciones 473 52 168 67 760 760 
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N. 0 3 
Razón de los matrimonios que se celebraron en los años de este decenio. 

Decenio 
1793 
1794 
1795 
1796 
1797 
1798 
1799 
1800 
1801 
1802 

Total 

N.º4 

20 
53 
21 
13 
20 
27 
31 
17 
18 
9 

229 

Razón de las personas de ambos sexos que en el año de 1802 habían en este pueblo 
con expresión de sus edades y estados. 

Solteros Casados Viudos Total de edades 
Edades V H V H V H V H ambos sexos 

Hasta 7 años 190 173 190 173 363 
7 - 14 ,. 137 161 137 161 298 

14 - 25 149 104 35 72 1 1 185 177 362 
25 - 40 ,. 19 21 146 192 1 3 166 216 382 
40 - so 1 4 76 62 8 11 85 77 162 
so - 60 1 45 19 3 24 48 44 92 
60 - 70 12 2 4 10 16 12 28 
70 - 80 ,. 33 2 33 2 35 
80 - 90 ,. 81 2 83 83 
90 - 100 

100 - arriba 
Totales 496 545 347 347 17 53 860 945 1.805 
id. de estados 1.041 694 70 1.805 
id.general 1.805 
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N.º5 
Razón de las personas que comulgaron en los años de este decenio. 

Notas: 

Decenio 
1793 
1794 
1795 
1796 
1797 
1798 
1799 
1800 
1801 
1802 

1.173 
1.183 
1.190 
1.194 
1.192 
1.195 
1.196 
1.191 
1.197 
1.198 

Total 11.909 

Los que nacen por un decenio están con la población:: 1: 20 33/ 1000; los que 
mueren::l: 23 75/ 100; los matrimonios que se celebran::l: 78 82/ 100; los que 
nacen por un decenio, coq los matrimonios que resultan del estado n .. º 4°:: 1: 
26./100. Aquí están incluidos los expósitos . Respecto de los que nacen en el 
decenio, los que mueren en el mismo son: 84 35/ 100 %, de los cuales 62 24/ 100 
% son niños hasta 14 años; 6 8-+/ 100 % jóvenes de 14 a 30, 22 1/10 % adultos de 
30 a 50, y 8 81/100 % de 50 arriba. 



ESTADJSTICA DE LAS ISLAS CANARlAS ... ESCOLAR Y SERRANO 345 

TELDE 

Situación, limites y extensión 

1 
Está situada sobre la dilatada llanura que formó la corriente de lava salida de 

Montaña de Las Palmas. Limita al norte con Las Palmas, en el barranco de 
Jmamar¡ sur, Agüimes, en el barranco de Aguatona; este, el mar, y oeste, 
Valsequillo. La extensión de norte a sur es de 21 /2 leguas, y 1 de este a oeste. 

Su jurisdicción forma una especie de hacha cuyo mango estaría entre Agüi-
mes y alseq uillo con 1 ó 11/2 legua cuadrada, y 3 la boca hasta Jinámar; por 
consiguiente el término de esta parroquia viene a tener 5 1/4 leguas de 20 al grado 
que hacen 45.180 fanegadas. 

1 Telde comprende el lugar de este nombre y los pagos de Los Llanos, Valle de 
os Nueve, Breña, Cazadores, Draguillo, Gamonal, Tabaibal, Jinamar, Valle de 
Casares, Goteras, Cendro, Caserones y Tara. 

Estado de la agricultura, sistemas de explotación, régimen ·de tenencia, 
producción y valor de las tierras 

. _ Atendiendo al régimen de propiedad se puede efectuar la siguiente clasifica-
cion_ del conjunto de fanegadas que forma el término: 19.180 en arrendamiento_y 
pan_1do de medias; 8.000 de mayorazgos; 10.000 de capellanías, y 3.000 sm 
cultivar, y 2.000 de comunidades religiosas, con 1.000 también sin cultivar . 

. Gracias a la generalización y frecuente uso del estiércol para el abonado de 
las tierras de labor se ha acelerado la descomposición de las lavas con formación 
~e una espesa cap; de tierra arcillosa unida a la ve_~etal que ha origin~do_ u~as 
tierras de tal feracidad que exceden toda ponderacion. Los lugares mas fernles 
son el Valle de los Nueve.y la Vega Mayor. . . 

~ara evitar el agostamiento del terreno, los agricultores esta,blecen diversas 
rotac10nes de cultivo que les permiten obtener regularmente tres cosechas anua-
les: maíz en febrero y marzo, de nuevo maíz en agosto, y papas en noviembre; 
Otra rotación practicada es la de lino en di~iem~re,_ judías en mayo f maíz e~ 
agos~o ;_ o también, cebollas en febrero, ma1z en iumo y papas en noviembre, y 
por ultimo, pueden usar la modalida~ de papas en febrero y marzo, maíz en 
agosto, y papas, lino o cebollas en noviembre. Algunos labradores acostumbran 
s~~brar judías, calabazas y otras verduras junto al maíz. Y en las tierras de baja 
c_alidad los arrendatarios y medianeros plantan parras u otros árboles en las 
lindes, cuyo producto emplean en pagar la renta, pues obtienen hasta una bota de 
mosto que venden a 25 pesos, y de 30 a 35 si comercializan la uva. 

El sistema empleado en el cultivo de las tierras de primera es dividirlas en dos 
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hojas: una se siembra de trigo en noviembre, diciembre o enero, mientras en la 
otra pasta el ganado, a la vez que se le dan 2 ó 3 aradas, y a continuación se 
siembra de maíz en marzo, y trigo en septiembre, entre tanto, la otra hoja queda 
en descanso. 

La ganadería es tan importante en Telde que se ha convertido en una de las 
fuentes principales de riqueza para los agricultores, pues algunos crían hasta 8 y 
10 reses, y el que menos, 3 ó 4. El ganado se alimenta en régimen de estabulación 
con la Pª/ª y caña verde en los meses de mayo a julio; de agosto a noviembre, las 
hojas de cogollo del maíz y de la caña de los barrancos, y en los meses de 
invierno, las camisas del palote o caña de maíz y la rama de las papas que, 
generalmente, siembran con este fin. Otro sistema consiste en estacar los anima-
les en los trozos de tierra barbechados donde previamente se había sembrado 
habas y lentejas, y a la vez consiguen la fertilización del terreno. 

Actualmente la agricultura tiene un adelanto que no había conocido jamás, 
gracias a las mejoras introducidas en los instrumentos, y a que se han roturado 
más de 500 fanegadas. Las labores agrícolas se realizan con bueyes, vacas y 
algunas a azadas. 

Las tierras baldías pertenecen a la Corona, y se destinan a diferentes benefi-
cios públicos. 

Uno de los mayores problemas de la agricultura en Telde es la escasez de 
agua, porque aunque las posee en propiedad desde la conquista, en especial las 
que nacen en las cumbres por encima de Valsequillo, los agricultores de los altos 
las usurpan en especial los milicianos que se han convertido en los principales 
perturbadores. La cantidad de agua necesaria para una fanegada, es la que entra 
de 28 en 28 días desde el amanecer al anochecer o a la inversa, llamada una cuarta, 
y con un valor de 1.000 pesos en las tierras de tercera calidad y de 2.000 en las de 
primera. 

Los regímenes de tenencia más usuales en las tierras de riego son el partido 
de medias y los arrenda~entos. En el partido de medias el dueño pone la tierra y 
las semillas, salvo las dedicadas a papas, donde el medianero pone la mitad y los 
gastos; pero el agua corre a cargo de ambos, sistema llamado medias llanas. 
También se usa arrendar tierras y entregarlas a otro a medias, y la renta la pagan 
en común, así como el costo de cultivo, abonos, recolección, etc. En las viñas de 
secano a partido de medias, el dueño pone la heredad, y los frutos se reparten por 
igual. La práctica en las tierras de sembradura de medianías y costa es poner el 
dueño la simiente, el medianero los gastos hasta la siega, y el acarreo, trilla, etc. 
entre los dos, sistema también llamado de medias llanas. Los costos de una 
fanegada de tierra de riego en arrendamiento se elevan a 80 pesos en concepto de 
agua y renta; 75 en estiércol, y 205 por las labores, manutención y demás gastos. 

La producción de una fanegada de riego es de 25 fanegas de maíz, 11 /2 de 
judí_as, 30 de papas, 10 pesos de las cebollas, rama de papas y calabazas, y 7 pesos 
de lino. La fanegada de costa tiene unos rendimientos de 6 fanegas por fanegada; 
pero l_?s gasto~ son muy elevados: 4 duros en 4 yuntas; 1 duro en la manutención 
de gananes; s1 se barbechan el costo se duplica; la siega se paga con la paja; la 
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trilla, el 5%; el resto de las labores, hasta meter el grano en el granero, 10 peses; la 
renta, l fanega, y el diezmo, 1/2. 

de medianías tienen los mismos costos; pero con la ventaja de un 
rend1m1ento de 8 fane~as por fanegada. La que no tiene riego, el dueño compra el 
agua por días, a precios de 24 y 28 pesos corrientes. Las de riego y con viñas 
cuestan 733 reales, con una producción de 4 botas de mosto. La de secano tiene 
240 reales de gastos, y producen 1 bota, rendimiento tan escaso que las convier-
ten en poco rentables, máxime teniendo en cuenta que las viñas de regadío dan 
hasta 4 botas. 

La cotización de la fanegada de tierra en el Valle de los Nueve y en la Vega 
Mayor es hasta de 1.600 pesos sin agua, y la de tercera calidad, también sin agua, 
de 600 a 1.000. En medianías las mejores se venden a 500 pesos, y el resto hasta en 
1 O, porque están tan llenas de piedras que las labores sólo se pueden realizar con 
azadas. En la costa la fanegada se aprecia entre 2 y SO pesos, dedicadas a pasto de 
ganado. 

Medidas 

Para la medida de las tierras se usa la fanegada de 1.600 brazas de 2 varas y 1 
s?~ª _cada una, y cada vara 4 cuartas; los granos, celemín y media fanega por el 
ª enm1ento de la capital. 
Bosques 

f La causa más inmediata de la desaparición de los bosques e~ Telde, es la 
ue~t~ ~emanda de leña del horno de cal; con ello se han derivado graves 

rr¡~1c1os; y el único medio para repara: e~tos daños está en la protección de l~s 
ald1os, con lo cual se obtendría el crecirmento de las malezas, el abasto de lena 

quedaría asegurado y aumentaría el ganado. 

Industria 

T elar_es de lienzo y rapdillo 
seme¡ame al cordoncillo 
Telares de estameña y burel 
Telares de colchas y mantelería 

1.107 
4 

150 

Cantidad de 
varas tejidas 

150.220 
500 

9.600 

Precio de 
la vara 

7 rs. 17 mrs. 
12 ,. 
7 ,. 17 ,. 

En 16 calderas para quemar aguardiente se destilan 385 pipas destinadas al 
con~umo interior, a un precio de 1.800 reales la pipa. Cuando el aguardiente se 
d_e_suna al consumo local, se utilizan 3112botas de mosto, y si es para la exporta-
610n, 6. Los costos alcanzan 97t /2pesos por quemar, jornales, alquileres de 

odega Y alambique, mermas, etc.; la pipa de embarque tiene doble costo. 
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Oficios 

Sombrereros 1 2 
Zapateros 26 
Sastres 
Herreros 8 
Carpinteros 5 
Toneleros 4 
Latoneros 1 
Jornaleros 633 
Labradores a medias 330 
Labradores arrendadores 453 
Criados de labranza 250 
Criados de toda especie 6 

jornales 
Los jornaleros cobran 5 reales vellón diarios; los criados de labranza de 12 a 

15 reales, con la condición que el amo le siembre media fanega, 3 ó 4 almudes de 
grano, y 1 ternero para criarlo junto a los del dueño; el cillero cobra 1 fanega de 
cada 14 que recoge, y el tazmiero 1 fanega de cada 100. 

Precios 
La vara de lienzo y rayadillo 7 rs .vn. 17 mrs. 

,. ,. estameña y burel 12 ,. ,. 
,. ,. colcha y mantelería 7 ,. ,. 17 ,. 

La pipa de aguardiente 1.800 ,. ,. 
Un sombrero 9 ,. ,. 
La fanega de trir 90 ,. ,. 
,. ,. ,. ce ada 45 ,. ,. 

centeno 45 ,. ,. 
maíz 120 ,. ,. 

,. papas 45 ,. ,. 
La bota de mosto para vino 600 ,. ,. 

,. ,. ,. ,. ,. quemar 375 ,. ,. 

Convento 
Hay un convento de franciscanos bajo la advocación de Nuestra Señora de 

la Antigua con 6 profesos. Las cofradías que tiene fundadas pertenecen al juez 
eclesiástico ordinario. No tienen cátedra ni dotación ni estudiantes. La economía 
de la comunidad se basa en los recursos de los tributos, limosnas, misas de los 
bienhechores y de la pequeña huerta que está a cargo de un religioso. 

1 Que fabrican unos 80 sombreros. 
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Contribuciones eclesiásticas y municipales 

~demás del diezmo y f rimicias, los vecinos de cada uno de los cuatro pagos 
que tienen ermita, pagan a capellán 8 reales vellón por cada misa de los días de 
fiesta. 

~ambién pagan al atalayero 5 reales vellón diarios, y 6 maravedíes por cada 
cuarttllo de vino y aguardiente que se consume. 

La producción decimal del trigo, cebada y centeno en el quinquenio 1801-
1804 es la siguiente: 

Trigo 

1800 520 f. 
1801 617 ,. 
1802 905" 11 
1803 1.019" 7 
1804 230 " 7 

Cebada 
·1800 691 1/2 f. 
1801 625 f. 2 
1802 1.227" 3 
1803 877" 3 3 
1804 428 " 2 1 

Cebada romana 
1800 3f. 6 
1801 2" 9 2 
1802 7" 11 1 
1803 5 " 4 1 

Centeno 
1800 29 f. 5 
1801 41 " 6 2 
1802 85 " 7 
1803 67 • 
1804 17 " 

Establecimientos benéficos 

Hacia el norte de la ciudad se encuentra el hosfital, con unas confusas 
noticias sobre la fundación y el fundador. Consta que e 13 de diciembre de 1.555 
en_ 1~ visita que realizó el licenciado Fernán González de la Costa, provisor, juez 
of 1c1al, visitador y vicario general por el obispo don Diego de Deza, al infor-
":~rse del fundador, los vecinos manifestaron que no existía escritura de funda-
cion, y los más viejos del eueblo afirmaban que habían oido decir a ~us mayores 
q UI! en el lugar donde está instalado el hospital, existía una "casilla" propiedad de 
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una mujer natural de la isla llamada Ynés Chimida; y que los primeros conquista-
dores, habitantes de esta ciudad, le llevaban a su casa los pobres enfermos, 
dándole algunas limosnas para la cura y alimentación. Y a su muerte, Inés 
Chimida dejó la casa para que se fundara un hospital. La iglesia no está consa-
grada, aunque en 1.541 la bendijo el Obispo de Marruecos. 

En la actualidad (1.806) el gobierno de este centro benéfico está a cargo del 
eclesiástico ordinario, sin embargo, en un principio existía una junta o 
hermandad. 

Las rentas se reducen a 33 fanegas de trigo, 9.200 pesos de sus propiedades, 
con el agregado que le hizo el obispo Tavira de la capellanía fundada por Martín 

avarro. 
La administración de los fondos y rentas está a cargo de un mayordomo que 

recibe por su trabajo el 6%. Para el cuidado y asistencia de los enfermos tiene un 
médico que realiza una visita mensual con 4 pesos de honorarios, e igual cantidad 
cuando es necesario alguna visita extraordinaria; un ama que cobra 3 pesos 
mensuales y 11/2 libra de pan diario, y el marido del ama hace los mandados por 
12 pesos anuales. 

La asistencia espiritual de los enfermos está a cargo de los dos párrocos de la 
iglesia de Telde. 

Actualmente sólo se admiten los que padecen la lúe venérea, tan abundante 
en el Archipiélago, enviados por los jueces eclesiásticos; pero antes era exclusiva-
mente para los enfermos pobres de Telde. 

Aunque tiene cementerio propio no lo usa, y entierran a los muertos en la 
iglesia de San Pedro Mártir. 

Las enfermedades más generalizadas en esta ciudad son la hidropesía, 
tercianas, tabardillos, hervores de sangre con el nombre de costado, rehumas, 
lúes venéreas y postillas 2 • 

2 El informe fue facilitado por Cristóbal Antonio Morales y Medina, a 10 de diciembre de 
1.806. 
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Riqueza Te1·ritorial 
Precio Total 

Cantidad medio importe 

Reino vegetal 
Trigo 4.886 f. 90 rs. 439.740 
Cebada 6.838" 40 rs. 273.520 
Centeno 585,. 45,. 26.325 
Maíz 17.967" 90" 1.617.030 
Papas 10.222 » 30 » 306.660 
Higos pasados 107 q. 30 » 3.210 
Judías 1.104 f. 90" 99.360 
Otras legumbres 324,. 50" 16.200 
Almendras 70" 5" 350 
Aceitunas 200" 
Nueces 186m. 8 .. 1.488 
Algodón 400 l. 32 cuanos 1.530 
Zumaque 700 a. 15 rs. 10.500 
Frutas, verduras y honalizas 
por valor de 170.000 
Lino 19 q. 60 » 1.140 
Vino 2.114 b. 400" 845.600 

Reino animal 

Ganado caballar 100 ca. 370 rs. 37.000 
camellar 2 .. 1.200 » 2.400 
asnal 700" 370,. 259.000 
mular 28 » 740" 20.720 
vacuno 1.600,. 400,. 640.000 
cabrío 870,. 15,. 13.050 
lanar 4.468,. 15 » 67.020 
de cerda 714,. 80,. 57.120 

Lana 134 q. 100,. 13.400 
Queso 355 » 70,. 24.850 
Cueros al pelo de ganado mayor 270 50,. 13.500 

menor 186 5,. 930 
Miel 537 c. 4,. 2.148 
Cera 1151. 200,. 23.000 
Seda 160 l. 60 » 9.600 ----1.183.738 
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Población N.0 1 
Razón d~ las personas de ambos sexos que nacieron en los años de este decenio y 
sus estaciones. 

Total 
Decenio V H ambos sexos 

1793 171 141 312 
1794 176 151 327 
1795 198 225 423 
1796 166 170 336 
1797 152 137 289 
1798 170 176 346 
1799 183 194 377 
1800 197 194 391 
1801 148 123 271 
1802 126 149 275 

Total 1.687 1.660 3.347 
Primavera 469 465 934 
Verano 422 422 844 
Otoño 340 347 687 
Invierno 456 426 882 
Total 1.687 1.660 3.347 

N.0 2 
Razó_n de las P.ersonas de ambos sexos que en los .años de este decenio y sus 
estaciones murieron hasta 14, 30, 5-0 y demás años. 

Niños Jóvenes Adultos Viejos Total 
Decenio 

V H V H V H V H V H ambos sexos 
1793 45 20 7 4 9 6 11 18 72 48 120 
1794 75 84 6 2 3 17 6 26 90 129 219 
1795 48 30 5 3 11 15 17 39 81 87 168 
1796 54 38 6 4 12 17 21 32 93 91 184 
1797 80 56 8 5 10 14 20 36 118 111 229 
1798 49 51 12 10 9 12 26 28 96 101 197 
1799 160 190 32 35 22 30 31 35 245 290 535 
1800 44 J9 10 13 9 24 17 32 80 108 188 
1801 38 41 9 11 12 10 23 29 82 91 173 
1802 42 39 5 11 10 8 24 22 81 80 161 

Total 635 588 100 98 107 153 196 297 1.038 1.136 2.174 
id. edades 1.22:3 198 260 493 2.174 2.174 

Estaciones V H V H V H V H V H ambos sexos 
Primavera 142 153 31 28 20 40 41 64 234 285 519 
Verano 175 158 36 28 35 41 55 62 301 289 590 
Otoño 152 149 12 16 27 37 41 77 232 279 511 
Invierno 166 128 21 26 25 35 59 94 271 283 554 
Total 635 588 100 98 107 153 196 297 1.038 1.136 2.174 
Total de 
estaciones 1.223 198 260 493 2.174 2. 174 
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N.º3 

Razón de los matrimonios que se celebraron en los años de este decenio. , 

Decenio 
1793 47 
1794 20 
1795 77 
1796 41 
1797 50 
1798 87 
1799 63 
1800 68 
1801 54 
1802 37 

Total 544 

N.º4 

Razón de las personas de ambos sexos que en el año de 1802 habían en este pueblo 
con expresión de sus edades y estados. 

Solteros Casados Viudos Total de edades 
Edades V H V H V H V H ambos sexos 

Hasta 7 años 707 692 707 692 1.399 
7 - 14 662 761 662 761 1.423 

14 - 25 606 680 71 81 1 678 761 1.439 
25 - 40 123 144 460 573 6 24 589 741 1.330 
40 - so 22 57 333 375 14 59 369 491 860 so - 60 16 42 200 198 15 94 231 334 565 
60 - 70 6 25 95 69 28 78 129 176 305 
70 - 80 4 10 28 9 15 46 47 65 112 
80 - 90 3 5 3 5 8 
90 - 100 1 1 1 

IOQ - arriba 
Totales 2. 146 2.411 1.187 1.305 82 307 3.411 4.027 7.438 
id. de estados 4.557 2.492 389 7.438 
id.general 7.438 
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N.0 5 
Razón de las personas que comulgaron en los años de este decenio. 

Notas: 

Decenio 
1793 
1794 
17~ 
1796 
1797 
1798 
1799 
1800 
1801 
1802 

6.065 
6.105 
6.140 
6.170 
6.205 
6.244 
6.288 
6.333 
4.747 
4.797 

Total 59.094 

Los que nacen por un decenio están con la población::1: 22 22/100; los que 
mueren::1: 34 21/100; los matrimonios que se celebran::l: 138 56/100; los que 
nacen por un decenio con los matrimonios que resultan del estado n. 0 4º::l: 
256/100. Aquí están incluídos los expósitos y matrimonios en que uno de los 
cónyuges está ausente. 

Respecto de los que nacen en el decenio, los que mueren en el mismo son: 64 
95/100 % ; de los cuales 56 25/100 % son niños hasta 14 años; 911/100 % jóvenes 
de 14 a 30; 11 96/100 % adultos de 30 a SO, y 22 68/100 % viejos de SO arriba. 
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TEROR 

Limites y extensión 

Limita al norte con Arucas, en el barranco de Lezcano, las Madres del 
Heredamiento de Arucas, y Moya, desde las Madres a los Pinos de Gáldar; sur, 
Santa Brígida y San Mateo, desde el Lomo de la Vizcaína hasta el Piquillo y Lomo 
de la Candelaria; este, San Lorenzo, desde el barranco de Lezcano hasta la ermita 
de San José del Alamo, y oeste, Tejeda y Artenara, desde los Pinos de Gáldar 
hasta la Degollada de Constantín. Su extensión de norte a sur es de 11/2 legua a 2, 
Y de este a oeste, 3. Dista del fin de su término por el naciente, 11/2 legua; 
poniente, 21/2 legua; norte, 2, y sur, 2. La jurisdicción l~ componen 30.000 
fanegadas. 

Estado de la agricultura, sistemas de explotación, régimen de tenencip,, 
producción y valor de las tierras. 

Una tercera parte de sus tierr~s perma~ecen sin_labrar; y de las cultivadas, 
una octava parte se estipulan de pnmera calidad, dedicadas a maíz; tres octa~os, 
de segunda, a maíz y tngo, y cuatro octavos de tercera, a cebada, centeno y lmo. 
El regadío. alcanza unas 500 fanegadas cuyos propietarios, en su gran mayoría 
son absenustas. 

. La rotación de cultivos empleada tiene como fin no producir el agosta-
miento del terreno. En mayo y junio siembran maíz, para recoger en septiembre 
Y oc~bre, después, si estercolan, plantan papas, y si no la siembran de legumbres 
que sirven de abono, y las vuelven a plantar de maíz; aunque muy rara vez a 
co~tinuación del maíz cultivan trigo y cebada. Pero el cultivo preferido por los 
agricultores de la zona es el maíz, por lo cual practican poco la rotación. 

Las labores que se les dan a las tierras de riego son: barbecho, 2 aradas y 
asurcado, para lo que es necesario 12 yuntas; 12 peones van detrás de la yunta 
desterronando; 15.mujeres la plantan, y el resto de las labores como recolección, 
descamisado y desgranado, se ayudan mutuamente. 

Las tierras llamadas de Cortijo descansan un año y se siembran de legumbres 
como preparación para la producción de trigo, cebada o centeno; se les dan 3 
labores: barbecho, arado y siembra que realizan 6 yuntas; 8 peones siegan la mies 
de una fanegada, y el resto de las labores como llevar a la era, trilla, etc., se 
ayudan los vecinos entre sí, corriendo la alimentación a cargo del propietario. 

Actualmente las cosechas son más abundantes, y el número de yuntas de 
l~bor ha aumentado hasta llegar a 500, porque se han puesto en explotación 
tierras que tradicionalmente se dedicaban a pasto. En las operaciones de rotura-
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ción los labradores han utilizado el barreno y fuego. Las labores las realizan con 
reses vacunas, y para el abonado sólo conocen el estiércol y las legumbres. · 

Es un pueblo escaso en aguas de riego, aunque se psdrían aumentar con la 
apertura de minas. El naciente más importante de agua es una fuente agria con 
propiedades diluentes. 

Los árboles frutales que aparecen cultivados con preferencia son los noga-
les, castaños, manzanos, higueras y durazneros. 

La lagarta es la plaga que ataca con mayor frecuencia los cultivos. 
El régimen de tenencia generalizado es el arrendamiento, y en las cumbres 

llamadas Cortijos, el partido de medias, poniendo el dueño la tierra y mitad del 
ganado, y el medianero la otra mitad, costos y semilla. La fanegada de primera 
bajo riego se suele arrendar en 25 pesos incluidas las 2 azadas de agua que cada 22 
días, sin la noche, le corresponde; la de segunda, 20 pesos con el agua, y las de 
tercera, 15. 

La producción de una fanegada de primera calidad sembrada con 1/2 fanega 
de maíz produce, regularmente, 10; las de segunda; 8, y las inferiores, 6. Las 
tierras dedicadas a trigo producen por lo general 6 fanegas por fanegada. La 
fanegada en los Cortijos lleva 8 celemines de trigo y producen 81/2 fanegas; 7 
celemines de centeno, 7 fanegas, y 1 fanega de cebada, 12. 

El valor de la fanegada de primera bajo riego es de 600 pesos; la de segunda, 
500, y tercera, 300. 

Consumo 
El consumo anual de carne se eleva a la cantidad de 24 reses vacunas que 

pesan unos 29 quintales; 80 carneros con un peso de 8; 250 cerdos, 125. Pero el 
consumo de carne podría aumentar si Teror tuviese más baldíos donde criar un 
mayor número de cabezas de ganado, que incluso influiría en el descenso de los 
precios. 

Pósito 
Para el auxilio de los agricuitores tiene fundado un pósito, cuyos intervent-o-

res reparten los granos entre los vecinos que los necesitan. 

Enseñanza 
Como centros de enseñanza cuenta T eror de una escuela de niños con 30 

alumnos, a cargo de un maestro que disfruta una renta proveniente de la imposi-
ción que dejó un eclesiástico sobre ciertas propiedades, y otra escuela para niñas 
con 12 alumnas donde aprenden a leer e hilar, a cargo su sostenimiento de la 
fábrica parroquial. 

Industria 
La actividad industrial se desarrolla en 70 telares continuos, donde por cada 

\"ara de lienzo que tejen llevan 1 real de vellón, y al día fabrican 3 ó 4 varas; 20 
telares de burel, estemaña y jerga, tejen 8 var3:s de burel cada uno al día, y de 
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jerga, 10 y 12; tejer una vara de burel, hilar la lana, caldaria, batanar, pelchar el 
burel Y realizar el resto de las labores necesarias, cobra el pelaire de 12 a 15 reales 
venón. Para batanar no se sirven de batanes sino que 2 hombres metidos en un 
CaJon_pataletean el burel mojado ccin agua caliente. Las mujeres desengrasan las 
mantillas echándolas de remojo en agua y pita molida durante medio día, después 
1~ _sacan y las lavan en agua fría hasta dejarlas blancas. Las estameñas y medias las 
tlnen de pardo negruzco poniéndolas en una infusión de zumaque·y agua caliente 
dura~te 12 horas, después "orean" la tela, la embarr~ con cieno, la dejan así por 
espacio de 12 horas, y al final se lavan, quedando tenidas. 

Oficios 

Jornales 

Zapateros 
Albañiles 
Herreros 
Carpinteros 
Pastores 
Carboneros y leñadores 

10 
4 
4 
4 
8 

80 

Diario 
Segadores, sin alimentación 7 rs . vn. 
Plantadoras, con alimentación 2 1/2 rs.vn . 
Jornaleros, sin alimentación 5 rs. vn. 
Yuntas, con d gañán alimentado 12 ,. ,. 

Al cillero por recoger el grano se le paga 1 fanega de trigo por cada 19; 1 
de cebada por 9; 1 de 13 en centeno; 5 % de merma y 20 fanegas para el mantenimiento de 
caballerías. 

Precios 

Iglesia 

U na vara de lienzo 
,. burel 

,. ,. ,. jerga 
U na libra de carne de vaca 

carnero 
,. ,. ,. cerdo 

U na fanega de trigo ( 1. 806) 
,. ,. ,. cebada 

6 a 7 rs.vn. 
30 ,. ,. 

5 ,. ,. 
26 cuartos 
25 

2 rs . pta. 
4 duros 
2 ,. 

8 cuartos 

La parroquia y 4 ermitas las atienden 8 capellanes, sacristán mayor, 
sochantre y 5 monaguillos. 

El derecho de erimicias lo gozan íntegro los canónigos, quienes pagan al 
cura 25 pesos corrientes; el derecho de estola lo disfruta el párroco y los 
sirvientes, que incluidas las memorias de misas perpetuas asciende en años 
comunes a 350 pesos corrientes, repartidos entre el párroco, 220, y los sirvientes; 
5 clérigos gozan de capellanías colativas de sangre, incluído el párroco, y 2 
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disfrutan de capellanías formadas de memorias de misas perpetuas del cuadrante 
de misas de la iglesia, con ayuda de patrimonio, y 2 sacerdotes y 1 tonsurado 
tienen renta de patrimonio. 

La renta de las capellanías es suficiente para la congrua sustentación según 
las sinodales; pero no de acuerdo con el presente, pues si no fueran los 4 reales 
vellón de fábnca que se pagan por la asistencia diaria a las horas conónicas y misa 
conventual, no podrían subsistir. 

No hay fundación de cofradías, y únicamente los devotos de algunas 
imágenes contribuyen con limosnas para atender a su culto. 

Los gastos generales del culto, el de Nuestra Señora del Pino, decencia del 
templo, sueldo de sirvientes, capellanes, etc., se sufragan con las rentas que tiene 
la Virgen, provenientes de la hacienda de la Montaña-de Doramas, donada por 
Carlos III, limosnas de devotos, de los censos impuestos a su favor sobre 
propiedades de .!?articulares, y el derecho de sepulcros que es mayor cuanto más 
se acerca al prebisterio 1• 

Contribuciones eclesiásticas y municipales 

Las contribuciones que gravan a los vecinos de Teror, aparte del diezmo y 
primicia, son 6 n_iaravedíes de sisa por cada cuartillo 1e vino y agua~diente que ~e 
vende; en 2 ermitas pagan sus vecmos 12 reales vellon por cada rrusa, y ademas 
tienen la obligación de velar en la atalaya por turnos, y componer los caminos. 

El noveno perteneciente al párroco y fábrica parroquial se lo llevan los 
canónigos. 

A dministración pública 

Encargados de la administración pública están 1 alcalde pedáneo, 2 diputa-
dos , 1 fiel de fechos y 1 personero. 

1 El informe religioso lo emitió Agustín Cabral y Jaymes, a 4 de agosto de 1.806. 
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Riqueza Territorial' 
Precio Total 

Cantidad medio importe 

Reino vegetal 

Trigo 3.000 f. 80 rs . 240.000 
Cebada 2.548 » 40 rs . 101.920 
Centeno 135,. 60 ,. 8.100 
Maíz 8.948 ,. 80 ,. 715.840 
Papas 8.000 ,. 30 ,. 240.000 
Judías 615,. 90 ,. 55.350 
Otras legumbres 200 » 40 ,. 8.000 
Almendras 140 » 5 ,. 700 
Nueces 510m. 8 ,. 4.080 
Lino 60 q. 600 ,. 36.000 
Frutos, legumbres y hortalizas 
por valor de 15.000 
Zumaque 40 l·. 20 ,. 800 
Vino 92 b. 400 ,. 36.800 

1.246.554 
Reino animal 

Ganado caballar 350 ca. 900 rs. 315.000 
asnal 400 ,. 375 ,. 150.000 
vacuno 1.587 ,. 450 ,. 714.150 
cabrío 1.842 » 30 ,. 55.260 
lanar2 4.682 » 30 ,. 140.460 
de cerda 1.030 

Lana 117 q. 400 ,. 46.800 
Queso 435,. 300 ,. 130.500 
Cueros al pelo de g.anado mayor 82 50 ,. 4.100 

menor 134 4 ,. 536 
Miel 318 c. 4 ,. 1.272 
Cera 98 l. 10 ,. 980 
Manteca 414 l. 3 ,. 1.242 

1 En los borradores constan los datos siguientes : 2.000 calabazas ; 1.000 q. de carbón; 24 q. de 
estopa a 3 rs.; y 500 yuntas a 80 pesos. 

2 Pastan en el término 660 cabezas de ganado lanar procedentes de la capital, y que pertenecen a 
los dueños de los cortijos habitantes del pueblo. 
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Población 

Noticia de los habitantes de esta jurisdicción con distinción de sus pagos: 

Almas de Almas de 
Vecinos Cuevas Almas comunión confesión Párvulos 

Pueblo 142 4 534 439 50 45 
Chorrito y Llanos 60 264 196 36 32 
Rincón 46 6 206 140 31 35 
Hoyo 56 12 223 166 24 33 
Guanchía 22 22 108 74 17 17 
Palmar y Peña 101 24 393 268 50 75 
Osorio 4 19 13 2 4 
Miraflor 38 9 164 154 25 35 
Cuevas Altas y Pedregal 29 4 95 69 8 18 
Alamo y Vaquito 33 5 154 98 22 34 
Boñiga! 36 11 143 97 21 25 
Laurelar 21 83 59 13 11 
Arbejales y Barranco 122 18 490 340 60 90 
Majadilla 36 130 96 14 20 
Rosadas y Culata 44 3 180 120 24 36 

790 117 3.186 2.279 397 510 

VALLESECO 
Zumacal 19 73 56 7 10 
Lance y Rapoder 21 90 60 10 20 
Monagas 24 12 99 70 15 14 
Carpinteras y Majadilla 64 20 249 160 28 61 
Troyanes 34 20 133 102 8 23 
Barranquillo 38 160 112 20 28 
Sobradillo 24 110 74 15 21 
Zamora hasta San Vicente 50 201 132 30 39 
San Vicente arriba 105 16 435 276 60 99 
Valsendero y Cortijos 22 8 102 66 18 18 
Barranco de la Montaña 20 10 100 73 16 11 
Madre del Agua 22 4 87 51 15 21 

443 90 1.839 1.232 242 365 

Total 1.233 207 5.025 3.511 639 875 
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N. 0 1 
Razón d: las personas de ambos ~exos que nacieron en los años de este decenio y 
sus estaciones. 

Total 
Decenio V H ambos sexos 

1793 70 86 156 
1794 75 73 148 
1795 114 85 199 
1796 84 90 174 
1797 96 83 179 
1798 78 79 157 
1799 94 91 185 
1800 94 86 180 
1801 69 66 135 
1802 93 93 186 

Total 867 832 1.699 
Primavera 210 193 403 
Verano 142 146 288 
Otoño 235 233 468 
Invierno 280 260 540 
Total 867 832 1.699 

N.º2 

Razó_n de las personas de ambos sexos qu_e e~ los años de este decenio y sus 
estaciones murieron hasta 14, 30, 50 y demas anos. 

Decenio Niños Jóvenes Adultos Viejos Total 
V H V H V H V H V H ambos sexos 

1793 18 15 2 1 8 11 18 23 46 so 96 
1794 10 20 2 1 2 2 10 25 24 48 72 
1795 17 13 1 1 3 11 12 30 28 58 
1796 14 12 4 3 6 15 20 36 39 75 
1797 26 11 4 2 17 15 47 28 75 
1798 10 18 1 2 2 6 16 15 29 41 70 
1799 41 26 5 4 7 7 19 23 72 60 132 
1800 9 9 1 1 5 1 13 17 28 28 56 
1801 12 14 1 3 5 13 12 28 32 60 
1802 18 10 5 2 2 7 16 20 41 39 80 

Total 175 148 21 13 37 so 148 182 381 393 774 
id. edades 323 34 87 330 774 774 
Estaciones V H V H V H V H V H ambos sexos 
Primavera 48 39 5 2 10 10 31 32 94 83 177 
Verano 51 46 6 5 8 6 33 46 98 103 201 
Otoño 40 34 6 2 12 24 44 56 102 116 218 
Invierno 36 29 4 4 7 10 40 48 87 91 178 
Totales 175 148 21 13 37 so 148 182 381 393 774 
Total de 
estaciones 323 34 87 330 774 774 
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N.º3 

Razón de los matrimonios que se celebraron en los años de este decenio. 

Decenio 
1793 41 
1794 61 
1795 48 
1796 22 
1797 39 
1798 51 
1799 29 
1800 20 
1801 43 
1802 21 

Total 375 

N.º4 

Razón de las personas de ambos sexos que en el año de 1802 habían en este pueblo 
con expresión de sus edades y estados. . 

Solteros Casados Viudos Total de edades 

Edades V H V H V H V H ambos sexos 

Hasta 7 años 532 540 532 540 1.072 
7 - 14 428 399 428 399 827 

14 - 25 363 382 97 121 2 462 503 965 
25 - 40 68 134 350 380 8 22 426 536 962 
40 - so 12 38 236 218 6 33 254 289 , 543 
so - 60 6 21 96 86 17 38 119 145 264 
60 - 70 2 8 79 64 32 61 113 133 246 
70 - 80 2 4 18 12 25 46 45 62 107 
80 - 90 1 4 6 18 10 19 29 
90 - 100 1 1 1 

100- arriba 
Totales 1.413 1.527 881 881 96 218 2.390 2.626 5.016 
iJ. de estados 2.940 1.762 314 5.016 
id.~cncral 5.016 
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N.º5 
Razón de las personas que comulgaron en los años de este decenio. 

Notas: 

Decenio 
1793 
1794 
1795 
1796 
1797 
1798 
1799 
1800 
1801 
1802 

3.178 
3.200 
3.226 
3.250 
3.274 
3.300 
3.330 
3.350 
3.372 
3.400 

Total 32.880 

Los que nacen por un decenio están con la población total ::1: 29 52/100; los 
que mueren::1: 64 8/10; los matrimonios 9ue se celebran::1: 133 76/100; los que 
nacen por un decenio con los matrimonios que resultan del estado n.º 4°::1: 
193/1000. Aquí están incluidos los expósitos y matrimonios en que uno de los 
cónyuges está ausente. Respecto de los que nacen en el decenio, los que mueren 
en el mismo 45 56/100 % de los cuales 41 73/100 % son niños hasta 14 años, 4 
4/10 % jóvenes de 14 a 30;.1124/100 % adultos de 30 a 50y42 63/100 % viejos de 
SO arriba. 
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TIRAJANA 

Límites y extensión 

La jurisdicción de Tirajana limita al norte con la Y:ga y Valsequillo, en el 
Poz? de las Nieves; este, Agüimes, en el barranco aba¡o hasta la cuesta ~e la 
Ceniza, y de ella por la Punta de Amurga hasta el mar; sur, e~ mar, y oeste, ~~¡eda 
en el barranco de Arguineguín hasta el mar. De norte a sur tiene una extension de 
5 a 6 leguas, y de este a oeste, atravesando el cráter de Tirajana por Tunte al 
barr3:11co de Arguineguín, de 2 a 3 leguas, y ?~sde las Puntas de Amurga al 
refendo barranco, algo más de 1 legua. La extens10n en fanegadas es de 150.000. 

Estado de la agricultura, sistemas de explotación, régimen de tenencia, 
producción y valor de las tierras. 

Más de la mitad de su extensión son riscos y peñas 1• De las tierras que 
permanecen sin labrar se podrían poner en explotación unas 250 fanegadas. 

A las tierras de cultivo se le dan numerosas labores. La fanegada de regadío 
lle_va·4 rejas dadas por 11 yuntas h~~ta pl~tar el maíz; 12 peones la riega~; los 
mismos dueños realizan la recoleccion, y s1 emplean mano de obra, necesitan 3 
pe_ones diarios y 8 para la descamisada. A _los cultivos de papas se les hacen las 
mismas labores, y para cavarlas son necesarios 12 peones; 12 para sacarlas y otros 
12 para la recolección. 

La fanegada de tierra de m~dianía se~brada en granos si lleva una labor, la 
aran 6 yuntas en 1 día; 6 peones siegan la mtes; 3 y 1 caballería la sacan hasta la era, 
Y para el aventeo y traslado al gra~ero son necesari~s 2 peones y 1 bestia. 

El orden y frutos que se s1_e~bran en las tierras de regadío, unas 300 
f3:11~gadas, es el siguiente: maíz en ¡uho para recoger en noviembre; legumbres en 
~ici_embre que o se aran en verde para abonar las tierras o se cogen en mayo y 
iu~io; pero también puede plantarse.maíz en marzo, y se les deja descansar de 
¡uho a septiembre, momento que se siembran de papas. 

Las viñas se plantan en los arrecifes y orillas de los cercados. En los 
barrancos hay malezas llamadas balos que utilizan para leña . 

. Aunque Tirajana no está en decadencia, como lo manifiestan los adelantos, 
me¡oras de cultivo y nuevas roturaciones que han hecho posible un aumento de la 
población, si las lluvias fuesen abundantes o si sus vecinos tuviesen dinero para 
efectuar perforaciones y extraer las aguas del subsuelo , la propiedad sería 
superior. 
1 a_nto el área de cultivo como las diferentes calidades y dedicación aunque aparecen en los 
ongmales, no han sido posible descifrarlas. 
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En el abonado de las tierras se utilizan las legumbres y el estiércol, que se 
hacen con excrementos de· animales, tierra virgen y vegetales; y para estercolar 
una fanegada son necesarias 600 serones. Las labores se realizan con yuntas de 
bueyes y vacas, y a fuerza de brazos y azadas. 

Casi todas las tierras pertenecen a los vecinos del pueblo, por lo que el 
régimen de arrendamiento-es escaso, afectando sólo a las tierras de secano de las 
medianías, con una duración de contratos por tres años, y una renta de fanega 
por fanegada. 

Los rendimientos de las cosechas en años medianos es de 10 por 1 de maíz; 7 
por 1 de cebada, y 4 por 1 de centeno. Si están bien preparadas y los vientos de 
levante no aniquilan las cosechas se suelen coger 40 fanegas de maíz de 4 a 41/2 
celemines de suniente, y en la segunda cosecha de papas, 20 fanegas con 3 de 
simiente. En años buenos los rendimientos de la fanega de trigo es de 10; de 12 a 
14 de cebada con 11 /2 de simiente, y de 12 a 15 de centeno por 10 celemines. La 
fanegada de costa raro es el año que produce por la escasez de lluvias, pero 
cuando hay abundancia de ellas dan 20 y 30 fanegas de cebada y 15 de trigo. 

Para el valor de las tierras rigen los factores de calidad y estar a ella ligada o 
no el agua. La fanegada de primera calidad, incluida el agua necesaria al año, en 
1.200 pesos corrientes; el agua que le corresponde cada 15 días es un caudal 
inferior al de Telde; el agua se emplea para regar en todas las estaciones, excepto 
en invierno que al ser las tierras muy frescas, no hace falta. La fanegada de secano 
en medianías se aprecia, si están en buen paraje a 100 pesos; y si es inferior de 25 a 
50, y cuando se les deja descansar un año producen trigo, cebada y centeno. La 
fanegada de costa se valora desde menos de 5 pesos hasta SO. 

Medidas 

Para las tierras se usan las mismas medidas que en el resto de la isla; en los 
granos la media fanega, cuartilla, celemín, medio celemín y cuartillo; los vinos y 
demás líquidos, el cuartillo, medio cuartillo, cuarta, dos cuartos y un cuarto, 
todo de hoja de lata. La pipa de mosto tiene 9 barriles y éste 42 cuartillos, y no es 
costumbre medir por botas de 14 tercios. 

Bosques 

Incluidos los pinares, las tierras baldías alcanzarán unas 400 fanegadas. En 
épocas pasadas los bosques de pinos tuvieron mayor frondosidad; pero en la 
actualidad casi están aniquilados a causa de algunos incendios. Esta falta de 
bosques repercute en la escasez y carestía de madera para la construcción de 
viviendas y aparatos de labranza, al tener que traerla de lugares lejanos. 

Industria 

Efectuado el cómputo industrial resulta Tirajana con 2 molinos de aceite, 8 
molinos harineros, 2 hornos de tejas, 100 mujeres hacen esteras y escobas de 
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palma para el consumo local y de Tenerife; además las mujeres se dedican a tejer 
en los telares de cada uno de los pagos siguientes: 

Oficios 

Pueblo 18 Telares 
Ho~ 8 
Montaña 4 
Ciudad de Lima 1 
Casas Blancas 2 
Sitio 2 
Rabajo 2 
Barranco 1 
Sorrueda 3 
Lagunas 2 
Ingenio 
Parral Grande 3 
Lugarejo 22 
Rueda 4 
Rociana 5 
Morisco 3 
Taidía 7 
Risco Blanco 6 
Aguala Tunte 5 
Sequero 6 
Plata 3 
Ayacata 3 
Canalizo 2 
Cercados 4 
Soria 4 
Lomos 3 
Lance 
Gariguiri 
Mas palomas 
Tederas 
A yaguares 
Artedara 
Casarones 
Fataga 

Tejeros 
Zapateros 
H.:rreros 
CJrpinteros 
Toneleros 
AlbJñiles y pedreros 

2 
1 

10 
1 
3 
2 
2 

10 

6 
3 
2 
2 
1 
3 
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S,tlarios 

En tiempo de siega gana un jornalero 3 reales de plata y la comid~, y el resto 
del año 5 reales vellón y la comida; por desgranar una fanega de maíz se paga 1/2 
celemín o 1/2 tostón; una caballería en sacar la cosecha de la tierra a la era gana 
71 12 reales vellón; por la trilla de una fanega se paga 1/2 almud y la yunta gana 15 
reales vellón y la comida del gañán. 

Precios 

Una estera de 3 varas de largo y 11/2 de ancho se vende en el mismo pueblo a 
16 cuartos; 1 escoba, 2 cuartos; un serón de estiércol cuesta regularmente 8 
cuartos. 

Iglesia 

La parroquia y la ermita de Santiago y Santa Lucía están atendidas por 1 
cura, 2 capellanes que dicen misa en las ermitas, 1 sacristán mayor, otro menor y 
2 mozos de coro. 

El Cabildo Eclesiástico señaló una renta al sacristán mayor de 45 pesos; al 
menor, 25, y a los mozos de coro, 14. Los derechos de estola se regulan por un 
quinquenio en 300 reales, y las primicias no las disfruta nadie. 

~os cap_eilanes que ti_enen las capellanías de Tiraja~a no ~on del pueblo; los 
que dicen misa en las ermitas gozan de un pequeño patnmomo que crearon para 
secularizarse. 

En la parroquia y ermitas hay algunas cofradías sin fondo, y sus mayordo-
mos se encar~an de pedir limosnas a los fieles para el culto a las imágenes. 

La iglesia parroquial tiene fábrica compuesta por donaciones de buenas 
tierras de cultivo hechas por los fieles, así como de sus limosnas, con lo que se 
sostiene los gastos del culto 2. 

Contribuciones eclesiásticas y municipales 

Además del diezmo y primicias los vecinos del pago de Santa Lucía pagan al 
capellán que dice la misa en su ermita, 80 pesos corrientes, y otros 80 a quien la 
dice en el pago de Santiago los vecinos de este pago. El diezmo de huertas y pollos 
que comprenden papas, vino, aceitunas, almendras, nueces, cebollas, ajos, higos 
y demás frutas, calabazas, etc., suele rematarse en 800 y 1.000 pesos. 

Todos los vecinos pagan 8 cuartos anuales para.los atalayeros y 6 maravedíes 
de sisa por cada cuartillo de vino y aguardiente que se consume. 

2 Informe facilitado por Juan Rodríguez de la Vega a 4 de julio de 1.806. 
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Riqueza Territorial 
Precio Total 

Cantidad medio importe 

Reino vegetal 
Trigo 3.192 f. 90 rs. 287.280 
Cebada 5.000,. 40,. 200.000 
Centeno 400,. 45,. 18.000 
Maíz 8.932,. 90,. 803.880 
Garbanzos 90,. 100,. 9.000 
Papas 4.160,. 4 ,. 16.640 
Higos pasados 160 q. 30,. 4.800 
Judías 287 f. 60,. 17.220 
Otras legumbres 107,. 70,. 7.490 
Almendras 148,. 5,. 740 
Aceitunas 1 485,. 60,. 29.100 
Nueces 179 m. 8,. 1.432 
Lino 53 q. 240,. 12.720 
Frutas, verduras y hortalizas 
por valor de 50.000 
Vino 200 b. 400 » 80.000 

1.538.302 
Reino animal 

Ganado caballar 53 ca. 600 rs. 31.800 
asnal 213,. 300 » 63.900 
vacuno 515,. 400,. 206.000 
cabrío 4.190,. 30,. 125.700 
lanar 3.657,. 30,. 109.710 
de cerda 192,. 80,. 15.360 ,. mular 40,. 1.000,. 40.000 

Lana 91 q. 300 » 1 27.300 
Queso 500 » 375,. 187.500 
Cueros al pelo de ganado mayor 89 pz. 50 4.450 ,. menor 276 » 4,. 1.104 
Miel 4.000 c. 7 1/2 rs. 30.000 
Seda 100 f. 60 rs. 6.000 
Cera 836 L. 12 » 10.032 

858.856 

2.397.158 

De cada fanega de aceitunas se obtiene, por lo general, 2 botijas de aceite que hacen 1 arroba y 2 
cuamllos. 
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Telares y yuntas 

Telares Yuntas 
Pueblo 18 9 
Hoya 8 5 
Montaña 4 5 
Ciudad de Lima 1 2 
Casas Blancas 2 3 
Sitio 2 2 
Rabajo 2 2 
Barranco 2 
Sorrueda 3 8 
Lagunas 2 3 
Ingenio 8 9 
Parral Grande 3 1 
Lugarejo 22 31 
Rueda 4 4 
Rociana 5 4 
Morisco 3 1 
Taidía 7 6 
Risco Blanco 6 8 
Aguala Tunte 5 4 
Sequero 6 9 
Plata 3 3 
Ayacata 3 2 
Canalizo 2 1 
Cercados 4 4 
Soria 4 3 
Lomos 3 3 
Lance 2 
Arguineguín 1 3 
Maspalomas 10 14 
Tederas 1 2 
Ayagaures 3 2 
Artedara 2 2 
Casarones 2 
Fataga 10 11 
Lagunas 
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Población 

Razón de los vecinos de esta jurisdicción con distinción de sus pagos: 

Pago de Tunte 
Hoya 
Humbría 
Montaña 
Trejo 
Casas Blancas 
Sitio Abajo 
Sitio Arriba 
Gallego 
Barranco 
Lagunas 
Ingenio 
Parral Grande 
Lugarejo 
Valle 
Molino 
Santa Lucía 
Rociana y Morisco 
Taidía 
Risco Blanco 
Aguala Tunte 
Hoya García 
Sequero 
Plata 
Ayacata 
Candelilla 
Canalizo 
Cercados 
Soria y Chira 
Lomos 
Lance y Barranco 
Arguineguín 
Maspalomas 
Tederas 
Ayagaures 
Girugana 
Artedara 
Casarones 
Fataga 
Hortigones 
Laguna Tunte 

65 
76 
20 
20 
6 

30 
11 
13 
10 
18 
36 
33 
19 
64 
38 
17 
29 
30 
40 
65 
25 
10 
25 

8 
4 
4 
7 

17 
25 
25 

6 
6 

36 
8 

23 
5 

10 
11 
73 
2 

__ 4 

954 
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N.º1 
Razón d~ las personas de ambos sexos que nacieron en los años de este decenio y 
sus estaciones. 

Total 
Deceni.o V , H ambos sexos 

1793 65 86 151 
1794 94 62 156 
1795 78 76 154 
1796 93 84 177 
1797 58 57 115 
1798 72 65 137 
1799 93 67 160 
1800 111 87 198 
1801 67 56 123 
1802 64 19 123 

Total 795 699 1.494 

Primavera 206 176 385 
Verano 184 186 320 
Otoño 168 187 355 
Invierno 237 197 433 
Total 795 699 1.494 

N .0 2 
Razón de las personas de ambos sexos que en los años de este decenio y sus 
estaciones murieron hasta 14, 30, 50 y demás años . 

Niños Jóvenes Adultos Viejos Total 
Decenio 

H V H ambos sexos V H V H V H V 
1793 22 27 3 8 5 4 8 17 38 56 94 
1794 53 35 2 2 12 7 11 11 78 55 133 
1795 24 14 5 5 9 9 18 15 56 43 99 
1796 14 12 2 4 10 4 13 11 39 31 70 
1797 40 22 6 2 13 7 18 14 77 45 122 
1798 21 19 3 2 10 5 3 5 27 31 68 
1799 53 51 15 4 6 10 12 12 86 77 163 
1800 28 19 5 3 4 9 13 8 so 39 89 
1801 40 18 7 2 9 6 10 7 66 33 99 
1802 33 22 6 4 14 9 17 30 70 65 135 

Totales 328 239 54 36 92 70 123 130 597 475 1.072 
id. edades 567 90 162 253 1.072 1.072 

Estaci.ones V H V H V H V H V H ambos sexos 
Primavera 57 48 13 7 20 15 27 22 117 92 209 
Verano 101 58 11 9 13 13 21 23 146 103 249 
Otoño 109 91 18 9 34 18 35 43 196 161 357 
Invierno 61 42 12 11 25 24 40 42 138 119 257 
Totales 328 239 54 36 92 70 123 130 597 475 1.072 
Total de 
estaciones 567 90 162 253 1.072 1.072 
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N. 0 3 
Razón de los matrimonios que se celebraron en los años de este decenio. 

Decenio 
1793 
1794 
1795 
17% 
1797 
1798 
1799 
1800 
1801 
1802 

Total 

N.º4 

45 
51 
29 
20 
31 
46 
34 
28 
37 
20 

341 

Razón de las personas de ambos sexos que en el año de 1802 habían en este pueblo 
con expresión de sus edades y estados. 

Solteros Casados Viudos Total de edades 
Edades V H V H V H V H am~ossexos 

Hasta 7 años 286 298 286 298 584 
7 - 14 ,. 227 223 227 223 450 

14 - 25 ,. 396 357 48 74 2 4 446 435 881 
25 - 40 ,. 65 57 289 325 5 27 359 409 768 
40 - 50 ,. 6 6 114 98 6 23 126 127 253 
50 - 60 ,. 1 9 100 89 11 56 112 154 266 
60 - 70 ,. 1 37 19 16 27 53 47 100 
70 - 80 ,. 2 8 1 5 15 13 18 31 
80 - 90 ,. 1 2 2 3 2 5 
90 - 100 ,. 

100 - arriba 
Totales 981 953 597 606 47 154 1.625 1.713 3.338 
id. de estados 1.934 1.203 201 3.338 
id.general 3.338 
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N. 0 5 
Razón de las personas que comulgaron en los años de este decenio. 

Notas: 

Decenio 
1793 
1794 
1795 
1796 
1797 
1798 
1799 
1800 
1801 
1802 

2.136 
2.186 
2.166 
2.220 
2.354 
2.475 
2.502 
2.480 
2.466 
2.532 

Total 23.517 

Los que nacen por un decenio están con la población total::1: 21 6/10; los 
que mueren::l: 31 14/100; los matrimonios que se celebran::l: 97 89/100; los i 
que nacen por un decenio, con los matrimonios que resultan del estado n. 0 4°::1: j 
246/1000. Aquí están incluidos los expósitos y matrimonios en que uno de los 0 

cónyu~es está ausente. Respecto de los que nacen en ~I deceni_~, los que mueren 
0

l 
en el rrusmo son: 71 75/100 %, de los cuales 52 89/100 1/o son mnos hasta 14 años; 
8 39/10 % jóvenes de 14 a 30, 15 11/100 % adultos de 30 a 50, y 23 6/10 % viejos 
de 50 arriba. 
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V ALSEQUILLO 

Límites y extensión 
Limita al norte con San Mateo y Santa Brígida, en el Lomo de las Nieves; 

sur, Telde y Agüimes, en el barranco del Draguillo; este, Telde, en la falda 
occidental de la montaña de Las Palmas, y oeste, Agüimes, Tirajana y San Mateo, 
en los Pozos de las Nieves. Su figura es casi circular, con un diámetro de 2 leguas; 
de norte a sur tiene de extensión 21/2 leguas, y de este a oeste, 23/4. Su término 
ocupa una superficie de 30.000 fanegadas. 

Estado de la agriéultura, sistema de explotación, régimen de tenencia y 
producción de las tierras 

El área de explotación ocupa unas 18.000 fanegadas, qe las que se estipulan 
de primera calidad, 1.500; de segunda, 15.000, y de tercera, 1.500. 

Las tierras de riego son tan escasas que sólo llegan a 15 fanegadas, quedando 
el resto de secano, a .Pesar de que en sus cumbres nacen abundantes mananti~es 
de agua; pero se destinan a los regadíos de la Vega de T elde con tierras inferiores a 
las de Valsequillo, consideradas d·e una calidad comparables a la Vega de Gra-
nada; además, una tercera parte del agua se pierde en los traslados. 

De todas las tie1ns cultivadas, unas 4.0Ó0 fanegadas se siembran de grano, 
1.500 de legumbres, 1.000 de papas, 500 a lino y 6 a olivos. 

Las labores necesarias para una fanegada de tierra son de 6 yuntas para el 
arado, y 10 peones realizan las operaciones necesarias hasta poner la cosecha en el 
granero; en las plantaciones de viñas 3 peones la podan, 6 la cavan, 4 la relabran, 2 
la despampanan, 9 la vendimian, acarrean, pisan, etc. Las labores se realizan con 
vacas y a fuerza de azadas en las laderas. El abonado se realiza con el tradicional 
estiércol. 

La producción nunca ha sido tan alta como en la actualidad (1.805) en trigo, 
mosto y ganado; y el progreso sería superior si las aguas que van a Telde se 
distribuyeran en el pueblo, previa construcción de tajeas con piedras o maderas. 

El régimen de propiedad más extendido es el de mayorazgo y capellanías, 
entregadas en arrendamiento con unos contratos de tres años de duración, y una 
renta de 21/2 fanegas de trigo. . 

La producción en años medianos es de 1.000 fanega de maíz; 2.000 de 
cebada; 2.000 en trigo; 50 de centeno; 200 pipas de vino; 200 fanegas de 
l~gumbres y 3.000 de papas. Las tierras dedicadas a trigo en el año de de canso se 
siembran de maíz, y las de tercera, con centeno. La producción de la tierra de 
regadío es de 40 fanegas de maíz en la dos cosecha ; la de ecano de primera 
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producen 8 fanegas de trigo, y 6 botas de mosto, y las otras tierras, 5 fanegas de 
granos y 2 botas de mosto. 

Medidas 

Para la medida de las tierras emplean 2 varas con sus aumentos, y una 
fanegada compone 1.600 brazas de a 2 varas cada una; en los áridos se usan el 
celemín, medio y un cuartillo, y en los líquidos, el cuartillo, medio cuartillo, la 
cuarta, y una medida de a dos cuartos de hoja de lata arreglada por el Ayunta-
miento de Canaria. 

Bosques 

Los bosques en otros tiempos fueron abundantes_; pero con el aumento de 
las áreas de cultivo se han efectuado muchas roturaciones que los han dejado 
extinguidos; con ello se ha ocasionado en el pueblo una fuerte escasez de leña, 
viéndose en la necesidad de salir a otros lugares a buscarla. 

Industria 

Oficios 

Iglesia 

100 telares de lienzo 
3 alquitaras 
1 molino de agua 

Carpinteros 
Zapateros 
Sastres 
Criados de labranza 
Criados 
Estanqueros 

Producción 
15.000 varas 

8 p. aguardiente 

2 
1 
1 

30 
15 
1 

Precios 
8 rs.libra 

1.500,. pipa 

La parroquia o ayudad~ parroquia, fundada hace seis años ~or desmembra-
ción del Beneficio de Telde, la ermita de San Roque y un oratono público están 
atendidos por 3 capellanes presbíteros, 1 sacristán mayor que hace de sochantre y 
de menor y 1 monaguillo. De los capellanes, u:10 está en 1:,as Palmas enseñando 
las rrimeras letras, y otro está enfermo. Nmguno recibe renta decimal; al 
sacnstán la fá~rica de la iglesia le_paga_30 resos anuales, y además recibe unas 
cor~as obvenciones, y el monagu1llo sol? nene_ lo que le dan por b_autismos y 
entierros; 2 sacerdotes gozan de capellama colauva, y 1 renta de patnmonio que 
le crearon sus padres pa~a_que se or~enase. _ 

El derecho_de pnm1c1a, que a~c1ende unan? ~on otro a 60 fanegas de trigo y 
ccba~a, no lo disfruta el párroco smo los benef1c1ados de Telde; el párroco sólo 
percibe los derechos de estola, uno 60 pesos, la mayoría incobrables por la 
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pobr~za del vecindario, y 120 pesos y 1 caiz de grano que hace dos años señaló 
mtennamente el Obispo sobre su mitra hasta que el Consejo determine la 
congrua de este curato. 

Tiene establecida la cofradía de Animas; también contó con una obra pía que 
hace 17 años dejaron.impuesta ciertos fieles para el culto de Nuestra Señora del 
Rosano, y no existe porque se mandó vender por orden de S.M. 

La fábrica _parroquial disfruta 27 pesos de tributos y una suerte de tierra 
arrendada en 6 fanegas de trigo 1• 

Contribuciones eclesiásticas y municipales 
Además del diezmo y primicia, los vecinos pagan 6 reales de plata al cura 

que dice misa los días de fiesta en el p;igo del Valle de San Roque, 1/2 real de plata 
cada paisano para pagar al atalayero, y S reales vellón cuando no hacen la vela que 
les corresponde. 

1 El informe religioso fue elaborado por el párroco don Francisco Manuel Socorro y Rarnírez, a 
22 de julio de 1.806. 



378 GERMAN HERNANDEZ RODRIGUEZ 

Riqueza Territorial Precio Total 
Cantidad medio importe 

Reino vegetal 

Trigo 2.000 f. 90 rs. 180.000 
Cebada 2.400 ,. 40 ,. 96.000 
Centeno 149 ,. 45 ,. 6.705 
Maíz 2.000 ,. 90 ,. 180.000 
Papas 3.742 ,. 30 ,. 112.260 
Judías 256 ,. 75 ,. 19.200 
Otras legumbres 115 ,. 50 ,. 5.750 

ueces 200m. 8 ,. 1.600 
Almendras 93 f. 30 ,. 2.790 
Lino 66 q . 240 ,. 15.840 
Frutas verduras y hortalizas 
por valor de 61.000 

681.145 

R eino animal 

Ganado caballar 50 ca. 300 rs . 15.000 
asnal 163 ,. 450 ,. 73 .350 
vacuno 336 ,. 300 ,. 100.800 
cabrío 510 ,. 30 ,. 15.300 
lanar 2.440 ,. 15 ,. 36.600 
de cerda 300 ,. 30 ,. 9.000 

Lana 60 q. 100 ,. 6.000 

Queso 196 a. 60 ,. 11.760 
Cueros al pelo de ganad9 mayor 82 50 ,. 4.100 

menor 104 ,. 4 ,. 416 
272.326 

Total 953 .471 
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Población N.º1 
Razón de las personas de ambos sexos que nacieron en los años de este decenio y 
sus estaciones. Total 

Decenio V H ambos sexos 

1793 
1794 
1795 
1796 
1797 
1800 
1801 39 32 71 
1802 52 34 86 
1803 50 33 83 
1804 48 38 86 
1805 35 35 70 

Total 224 172 396 

Primavera 58 38 96 
Verano 35 32 67 
Otoño 71 58 129 
Invierno 60 44 104 
Total 224 172 396 

N.0 2 
Razó_n de las P.ersonas de ambos sexos que en los años de este decenio y sus 
estaciones murieron hasta 14, 30, 50 y demás años. 

Decenio 

1793 
1794 
1795 
1796 
1797 
1791 
1792 
1803 
1804 
1805 

Total 
id. edades 
Estaciones 
Primavera 
Verano 
Ot9ño 
Invierno 
Total 
Total de 
estaciones 

Niños Jóvenes Adultos Viejos Total 
V H V H V H 

10 5 2 2 2 
22 11 2 3 1 
19 12 1 2 
16 13 2 2 1 
9 13 2 2 2 2 

76 54 9 4 9 6 
130 13 15 

V H V H V H 

15 3 3 2 2 2 
16 12 2 1 1 
33 20 3 2 4 2 
12 19 1 2 1 
76 54 9 4 9 6 

130 13 15 

V H 

7 6 
12 14 
5 14 

12 12 
10 14 

(49 l 60 
109 

V H 
14 17 
8 8 

17 22 
10 13 
49 60 

109 

V H ambos sexos 

21 
39 
25 
32 
23 

(143] 
267 

V 
34 
27 
57 
25 

143 

13 
26 
28 
26 
31 

124 

H 
24 
21 
46 
33 

124 

267 

34 
69 
53 
58 
54 

[267] 
267 

ambos sexos 
58 
48 

103 
58 

267 

267 
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N. 0 3 
Razón de los matrimonios que se celebraron en los años de este decenio. 

Decenio 
1793 
1794 
1795 
1796 
1797 
1798 
1799 
1800 
1791 
1792 
1803 
1804 
1805 

Total 

N.0 4 

24 
11 
32 
19 
21 

107 

Razón de las personas de ambos sexos que en el año de 1802 habían en este pueblo 
con expresión de sus edades y estados. 

Solteros Casados Viudos Total de edades 

Edades V H V H V H V H ambos sexos 

Hasta 7 años 202 176 202 176 378 
7 - 14 ,. 165 157 165 157 322 

14 - 25 ,. 244 203 25 34 1 269 238 507 
25 - 40 ,. 35 36 147 154 3 9 185 199 384 
40 - 50 ,. 1 14 76 78 1 17 78 109 187 
50 - 60 ,. 62 57 2 20 64 77 141 
60 - 70 ,. 31 15 8 18 40 34 74 
70 - 80 ,. 3 7 3 11 6 19 25 
80 - 90 ,. 1 1 1 2 3 
90 - 100 ,. 

100- arriba 
Totales 648 589 345 345 17 77 1.010 1.011 2.021 
id. de estados 1.237 690 94 2.021 
id.general 2.021 
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N .0 5 
R.1zón de las personas que comulgaron en los años de este decenio. 

otas: 

Decenio 
1793 
1794 
1795 
1796 
1797 
1798 
1799 
1800 
1791 
1792 
1803 
1804 
1805 

Total 

1.355 
1.409 
1.458 
1.509 
1.492 
7.223 

Los que nacen por un quinquenio están con la población total de esta 
parroquia::1: 25 58/100; los que mueren::1: 37 84/ 100; los matrimonios que se 
celebran:: 1: 94 44/100; los que nacen por un quinquenio con los matrimonios 
que resultan del estado n.º 4°::1: 1 1/5. Aquí están incluídos los expósitos. 
Respecto de los que nacen en el quinquenio los que mueren en el mismo son 67 
42/ 100 % de los cuales 48 69/100 % son niños hasta 14 años; 4 68/ 100 % jóvenes 
de 14 a 30; 5 62/ 100 % adultos de 30 a SO, y 4C 82/ 100 % viejos de 50 arriba. 



RIQUEZA TERRITORIAL 
de la isla de Gran Canaria 
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REINO VEGETAL 

Trigo Cebada Centeno 

Ciudad 1.589 f. 1.615 f. 100 f. 

Telde 4.886,. 6.838,. 581,. 

Valsequillo 2.000,. 90rs. 2.400,. 40rs. 149,. 40rs. 

Agüimes 4.718 ,. 60,. 3.499,. 30,. 102,. 

Santa Erigida 2.000,. 2.300,. 

San Mateo 1.617,. 2.093,. 797,. 

Tirajana 3.192,. 5.000,. 400,. 

Tejeda 2.459,. 3.168,. 290,. 

Artenara 2.000,. 3.785,. 174,. 

Aldea 1.914,. 5.906,. 12,. 

Agaete 690,. 75,. 889,. 40,. so,. 45,. 

Guía 3.900,. 80,. 2.500,. 40,. 194,. 45,. 

Gáldar 3.600,. 80,. 2.800,. 40,. 380,. 

Moya 1.729,. 80,. 718• 40,. 184,. 45,. 

Teror 3.000,. 80,. 2.548,. 40,. 135,. 60,. 

Arucas 5.714,. 80,. 891,. 40,. 36,. 45,. 

San Lorenzo 1.114 ,. 700,. 10,. 

Totales 46.122 !. 47.641 f. 3.684 f. 
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-

Maíz 1 Papas Judías Otras varias Nueces legumbres 

16.900 f. 7.000 f. 600 f. 131 f. 28m. 
17.967,. 10.222 • 30rs. 1.104 • 90rs. 324 • 186 • 
2.050,. 90rs. 3.742,. 30,. 256,. 75 • 111 • 200,. Srs. 
7.600,. 90,. 4.000 • 30,. 368,. 158 • so,. 
6.200,. 75,. 3.646 • 45 • 423,. 180 • 100 • 
4.000,. 90 • 3.000,. 40,. 260,. 93,. 278,. 
8.923,. 90,. 4.160,. 287,. 107,. 179,. 
2.867,. 2.209,. 141,. 45 • 214,. 

512,. 90,. 1.574,. 45,. 84,. 26 • 849,. 15,. 
1.950,. 90,. 2.000,. 40,. 292,. 90,. 78,. 31 ,. 
4.965,. 70,. 4.183,. 30,. 470,. 90,. 129,. 47 • 
9.899,. 80,. 3.612,. 40,. 612,. 90,. 214,. 320,. 
5.804,. 80,. 2.014 • 40,. 400,. 90,. 170,. 215,. 

3.730,. 75,. 900,. 45,. 287,. 90,. 96,. 400,. 

8.948,. 80,. 8.000 • 30,. 615,. 120,. 200,. 510,. 
11.898 ,. 75,. 6.320 • 30,. 749,. 90,. 251 • 113,. 
4.595,. 75,. 4.33-4» 40,. 136,. 90,. 83 • 28,. 

li 

118.757 f. 70.916 f. 7.084 f. 2.396 f. 3.748m. 
-· 
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REINO VEGETAL 

Almendras Aceitunas Algodón Higos Pasados 

Ciudad 

Telde 70 f. 200 f. 400 L. 107 q. 

Valsequillo 93,. 60,. 

Agüimes 1.870,. 45rs. 122,. 

Santa Erigida 63,. 

San Mateo 100,. 

Tirajana 148,. 485,. 60rs. 160,. 

Tejeda 621,. 270,. 

Anenara 239,. 45,. 184,. 90rs. 

Aldea 248,. 

Agaete 39,. 

Guía 47,. 

Gáldar 36,. 52,. 

Moya 68,. 

Teror 40,. 

Arucas 

San Lorenzo 17,. 

Totales 1.625 f. 2.555 f. 400 L. 1.199 q. 
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Lino Anís Zumaque 
Frutas, 

verduras y Vino 
otras hortalizas 

19 q. 100.000rs. l.346bts. 
56 ,. 700 a. 170.000 » 2.114 ,. 

78 ,. 61.000 » 632 » 

42 ,. 30 1/2 q. 70.000 » 187 » 

69 ,. ' 58.000 » 647 » 

73 ,. 40.692 ,. 400 » 

36 ,. 50.000 » 200 » 

20 ,. 31.952 » 795 » 

23 ,. 6.000 ,. 30 » 

8 ,. 25 .000 ,. 20 ,. 

250 ,. 70.000 » 112 » 

80 ,. 69.541 ,. 93 ,. 

46 ,. 65 .000 » 123 ,. 

60 ,. 70.000 ,. 60 ,. 

100 ,. 15.000 ,. 72 ,. 

93 ,. 88.533 ,. 492 ,. 

60.134 ,. 204 ,. 

, 

1.033 q. 30 1/2 q. 700 ª· l.050.852rs.vn. 6.848 bts . 
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REINO VEGETAL 

Precio 
Calabazas botas de mosto Cebollas Garbanzos 

Ciudad 200dc. 15rs. 150 rt. 3 f. 4 el. 75 rs. 

Telde 

Valsequillo 30 ps. 200,. 15,. 150,. 3 f. 4 el. 75 rs. 

Agüirnes 450 rs. 

Santa Brígida 35ps. 

San Mateo 27,. 

Tirajana 18,. 90 f.100 rs. 

Tejeda 

Artenara 375 rs. 

Aldea 

Agaete 20 ps. 

Guía 20,. 

Gáldar 20,. 

Moya 20,. 

Teror 

Arueas 25,. 

San Lorenzo 25,. 

Totales 400 de. 300 rt. 98 f. 8 el. 
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Arvejas Chícharos Chochos Lentejas 
Manzanas y 

frutas por 
valor de 

2 f. 5 el. 75 rs. 30 f. 60 rs. 

2 f. 6 el. 75 rs. 30 f. 60 rs. 10 f. 15 rs. 24 f. 

106 f. 90 rs. 70 f.45 rs. 2.000 rs. 

140 f.45 rs. 

4.000 rs. 

2.200 ps . 

...._ 

110 f. 11 el. 60 f. 10 f. 234 f. 
1 
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REINO VEGETAL 

Cebada 
Calabazas, 

Habas Estopa Legumbres cebollas, ajos 
romana y demás 

por valor de 

Ciudad 

Telde 

Valsequillo 

Agüimes 45 q. 626 f.6 el. 45 256 f. 22.500 rs. 

Santa Brígida 
2 1/2 rs. L. 

250 f. 90 rs. 

San Mateo 400 f. 45 rs. 

Tirajana 

Tejeda 60 f. 

Artenara 

Aldea 

Agaete 30 f. 90 rs. 200 ps. 

Guía 240 q. 20 f. 3.000 ,. 
32 cuartos L. 

Gáldar 20 q. 3 rs. 2.000,. 

Moya 7 1/2 q. 
32 cuartos L. 

700,. 

Teror 24 q. 3 rs. L. 

Arucas 30 q . 3 rs. L. 5.000,. 

San Lorenzo 45 q. 3 rs. L. 5.000,. 

Totales 90 f. 626 f. 6 el. 926 f. 



REINO ANIMAL 
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REINO ANIMAL 

Ganado Idem Idem Idem Idem 
caballar mular camellar asnal vacuno 

Ciudad 81 ca. 37 ca. 25 ca. 379 ca. 189 ca. 

Telde 100 ,. 28 ,. 2 ,. 700 ,. 1.600 ,. 

Valsequillo 50 ,. 1 ,. 163 ,. 336 ,. 

Agüimes 16 ,. 20 ,. 10 ,. 356 ,. 539 ,. 

Santa Brígida 128 ,. 106 ,. 847 ,. 

San Mateo 60 ,. 100 ,. 617 ,. 

Tirajana 53 ,. 40 ,. 213 ,. 515 ,. 

Tejeda 68 ,. 118 ,. 230 ,. 

Artenara 19 ,. 188 ,. 428 ,. 

Aldea 38 ,. 310 ,. 461 ,. 

Agaete 20 ,. 200 ,. 215 ,. 

Guía 160 ,. 211 ,. 921 ,. 

Gáldar 63 ,. 243 ,. 631 ,. 

Moya 68 ,. 92 ,. 459 ,. 

Teror 350 ,. 400 ,. 1.587 ,. 

Arucas 241 ,. 7 ,. 231 ,. 746.» 

San Lorenzo 70 ,. 3 ,. 169 ,. 394 ,. 

Totales 1.585 ,. 136 ,. 37 ,. 5.079 ,. 10.715 ,. 
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Idem Idem Idem Lana Queso Seda lanar cabrío de cerda 

875 ca. 369 ca. 1.080 ca. 26 q. 80 q. 120 L. 
4.468 ,. 870 ,. 714 ,. 134 ,. 355 ,. 160 ,. 
2.440 ,. 510 ,. 300 ,. 60 ,. 196 ,. 

2.000 ,. 1 2.870 ,. 1 519 ,. so ,. 324 ,. 70 ,. 
512 ,. 321 ,. 280 ,. 12 ,. 55 ,. 93,. 

1.940 ,. 700 ,. 173 ,. 47 ,. 176 ,. 
1 

3.657 ,. 1 4.190 ,. 192 ,. 91 ,. 500 ,. 100 ,. 
2.300 ,. 3.170 ,. 136 ,. 57 ,. 364 ,. 59 ,. 

1 

2.732 ,. 1.065 ,. 91 ,. 68 ,. 253 ,. 

2.521 ,. 2.850 ,. 100 ,. 63 ,. 358 » 48,. 
1.425 ,. 2.000.» 410 ,. 35 ,. 228 » 52,. 

6.470 ,. 3.813 ,. 500 ,. 161 ,. 685 ,. 72 ,. 

3.124 ,. 1.128 ,. 524 ,. 78 ,. 283 ,. 86 ,. 

2.986 ,. 780 ,. 257 ,. 73 ,. 251 ,. 

4.682 ,. 1.842 ,. 1.030 ,. 117 ,. 435 ,. 

2.853 ,. 937 ,. 1.226 ,. 70 ,. 242 ,. 60,. 
2.579 ,. 541 » 384 ,. 64 » 208 ,. 54 » 

1 

-
47.564 ,. 27.956 » 7.916 » 1.206 ,. 4.993 » 974 ,. 

-
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REINO ANIMAL 

Manteca 
Cueros al 

Miel Cera pelo de Idem 
de vaca ganado mayor de menor 

Ciudad 2.920 6.098 

Telde 537 c. 115 L. 270 186 

Valsequillo 82 104 

Agüimes 320,. 120,. 184 1 
216 

Santa Brígida 104,. 40,. 62 87 

San Mateo 200,. 86,. 38 63 

Tirajana 4.000,. 836,. 89 276 

Tejeda 1.364,. 379,. 72 190 

Artenara 840,. 223,. 28 49 

Aldea 2.000,. 600,. 42 66 

Agaete 1.400,. 500,. 81 96 

Guía 600,. 200,. 3.217 L. 250 132 

Gáldar 146,. 51,. 1.200,. 198 214 

Moya 100,. 40,. 907,. 63 109 

Teror 318,. 98,. 414,. 82 134 

Arucas 80,. 30,. 226,. 149 873 

San Lorenzo 99,. 47,. 83 159 

-

Totales 12.108 ,. 3.365,. 5.964,. 4.713 9.052 



Razón de la renta, valor, producto, semilla y gastos 
de cultivo de una fanegada de tierra de secano y 

regadío en Gran Canaria, y cosechas que da cada año. 
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Renta media de la Renta media de Valor medio de Valor medio de la 
PUEBLOS fanegada de tierra de fanegada de tierra de fanegada de tierra de fanegada de tierra de 

riego. secano. riego. secano. 

84f!'.esos corrientes, 2.233 pesos 
Ciudad 20 anegas de trigo en corrientes ó 28 veces 

algunas, cuya renta es la renta. 
a frutos. 

' 

A medias poniendo el 
2.675 pesos De 5~ a 1.000 pesos 

dueño tierra r comentes las de 
Te/de 84 pesos corrientes. semillas y e corrientes ó 29 veces media altura y de 2 

medianero los costos la renta. pesos a 50 las de 
de las labores. costa. 

Apenas '.1ay tierras de De 2 á 3 fanegadas de nego, y las que hay 253 pesos corrientes. Va/sequillo fu cultivan sus trigo regularmente. 
dueños. 

28 pesos las de media 

Agüimes 
50 pesos corrientes y 1.637 pesos ó 33 altura, tienen loco 
algunas condiciones veces la renta. fondo, 7 pesos as de 

vejadoras. costa, raro año llueve 
sobre ellas. 
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Valor medio de la Producto medio de Producto medio de Producto medio de 
fanegada de tierra de la fanegada de tierra la fanegada de tierra la fanegada de tierra 

viña. de riego. de secano. de viña. 

30 fanegas de maíz en 
ll/2 bota de mosto, la las dos cosechas que 

da de este grano al fanegada de tierra de 
año, y 60 fanegas de secano. 
papas, ó 16 de trigo 

en la tercera. 

-

De maíz las mismas Cinco fanegas de 
fanegas en otras grano las de media Las de riego 4 botas y 

tantas cosechas, y en altura dc costas en las de secano 1. 
la tercera 30 fanegas años e cosecha 

de papas ó 390 rs. vn., regular. 
valor de la de lino. 

En dos cosechas al De 6 á 7 _fanegas de De 3 á 4 botas de año 40 fanegas de 
maíz. mgo. mosto regularmente. 

- . ---

Son inciertas las 
14 fanegas de maíz, ó cosechas por la poca 
20 fanegas de trigo ó lluvia y vientos; pero 
cebada)' 30 libras de los :re producen 

lino . bien an 7 fanegas y 
11 unas y 4 otras. 
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- .. --
Semillas que Ueva la Semilla que Ueva la Gastos de cultivo de 

PUEBLOS Sistema de arriendo fanegada de tierra de fanegada de tierra de la fanegada de tierra 
de las viñas. riego. secano. de riego. 

2112 celemines de 1.532 reales veUón 
Por cu~nragrota los maíz en cada una de 

Ciudad las dos cosechas, 3112 inclusos diezmos, 
duenos e e as . 

fanegas de papas y 1 rentas, semillas y 
fanega de trigo. todas labores . 

- - -

Se dan a medias 
21/Z celemines de Regularmente 1 maíz en cada una de 

poniendo el dueño las dos cosechas y 3 fanega; descansa un 3. 075 reales incluso 
Telde las tierras y el 112 fanegas de _papas y año aurante el cual todo. 

medianero los costos suelen barbechar 
de las labores . 1 fanega de tngo y de algunos. lino no se supo. 

j 
Regularmente 1 

Valsequillc fanega y d:scansan 
un ano. 

- -- -

Agiiimes Descansan un año. 675 reales vellón . 
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Gastos de cultivo de Gastos de cultivo de Precio medio de los Precio medio de los 
la fanegada de tierra la fanegada de tierra años a que se refiere la jornales de yuntas y 

de secano. de viña. riqueza territorial. peones. 

El trigo y maíz 70 
reales vellón, las 

papas y cebada 40, el La yunta 20 reales, 7 
centeno SO y la bota en verano los peones, 

de mosto para 11 en invi~mo y 4 las 
duel!lar 20 a 25 besos, , muieres . 

e VIIlO para be er 35 
a 40 pesos . 

El trigo y maíz 70 
Si se barbechan, 203 reales vellón, las La yunta 22 reales, 6 papas y cebada 40, el . reales pero no se centeno SO y la bota en verano 10 en 

invierno los peones y mcluye el diezmo, de mosto para 3112 las mujeres . renta ni semilla. duel!lar20 a25 kos, 
e VIIlO para be r 35 

á40 pesos. 

Pero la cebada de 30 á 
E~~te producen 140 35 reales L el centeno La yunta 20, 7 112 y 
r es, pero no está a 40 y a bota de comida en verano, S 
incluido tampoco el 135 reales vellón. mosto para quemar y lo mismo en 

diezmo, renta y 20 á 25 pesos, de vino invierno los peones, 
semilla. para beber 35 á 40 y 3 112 las mujeres. 

pesos. 

El trigo 65 reales 
vellón, los demás 
frutos el mismo 

precio que en los 
pueblos anteriores. 
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Renta media de la Renta media de Valor medio de Valor medio de la 
PUEBLOS fanegada de tierra de fanegada de tierra de fanegada de tierra de fanegada de tierra de 

riego. secano. riego. secano. 

De 65 á 70 pesos o Las de mediana altura también 8 fanegas de Las cultivan sus 1.800 pesos ó 27 125 pesos, no las hay Santa Brígida trigo y el valor del dueños Pº: cuenta veces la renta. d~ c~sta por~ue el agua que equivale a propia. tenruno no ega a 40 ó SO pesos. ella. 

----

7112 fanegas de trigo 
2.550 pesos ó 35 No hay tierras de 

San Mateo y el valor del agua Se dan a medias. costa, las otras 294 
que equivale a 30 ó 40 veces la renta. pesos fanegada. 

pesos. 

- -

Las más las cultivan 
sus dueños de cuenta 

Las cultivan los prota y algunas que 38 pesos las de media 
Tirajana dueños por su se an a renta por 3 1.200 pesos. altura/e 21 pesos las 

cuenta. años solamente e costa. 
pagan fan]a por 

fanega a. 

-. 

Las cultivan los Las cultivan los 29 _pesos las de 
Tejeda dueños por su dueños por su 91 pesos. mediana altura; de 

cuenta. cuenta. costa no hay. 
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Valor medio de la Producto medio de Producto medio de Producto medio de 
fanegada de tierra de la fanegada de tierra la fanegada de tierra la fanegada de tierra 

viña. de riego. de secano. de viña. 

Las de secano 250 
18 fanegas en la 5 fanegadas de grano. 5 botas. cosecha de maiz y 11 

pesos corrientes. en la de trigo. 

1 fanega de maíz en la 
primera cosecha, y 7 

de cLapas en la 
segun a y 8 de trigo, 

19 de cebada, ó 32 
libras de lino. 

. El año bueno 1 O 

30 fanegas de maiz en 
fanegadas de trigo Jc 
13 de cebada en las e 

las primeras dos mediana altura y en 
cosechas ó 20 de las de costa en los 

papas en las mismas. mismos términos 15 
de tri~ y 25 de 

ce ada. 

7 fanegas de maíz en 
una sola cosecha 

después de la cual se 3 por 1. siembran legumbres 
que se aran ae verde 
para abonar la tierra. 



402 GERMAN HERNANDEZ RODRIGUEZ 

Semillas que lleva la Semilla que lleva la Gastos de cultivo de 
PUEBLOS fanegada de tierra de fanegada de tierra de la fanegada de tierra 

riego. secano. de riego. 

339 reales no están 
Las culúvan los De maíz 3 celemines, incluidas alranas 

Santa Brigida dueños de cuenta y 9 celemines de 1 fanega y descansa labores que ace la 
propia. trigo. un año. familia ni el esúércol, 

diezmo, renta y 
semilla. 

3 celemines de ~. 
424 reales. Ni está 

Las cultivan sus incluido el valor del 
San Mateo dueños de propia 3 fanegas de paeas, 1 1 fanega y descansa esúércol, ni el de 

1/4 fanega de mgo 1 un año . algunas labores, cuenta. 1/ ~ de cebada. diezmo, renta y 
semillas. 

1 fanega de trigo, l 112 

4112 celemines de 
de cebada, 10 

1.635 reales incluso el celemines de centeno Tirajana maíz, ó 3 celemines en las de mediana esúércol y demás 
de papas . altura y lo mismo en labores y gastos. 

las de costa. 

130 reales sin contar 
algunas labores gue 

Tejeda 1 celemín de maíz. Descansan 1 año. hace la familia ru las 
que se le dan a las 

tierras para sembrar 
las legumbres. 

1 



ESTADISTICA DE LAS ISLAS CANARIAS ... ESCOLAR Y SERRANO 403 

Gastos de cultivo de Gastos de cultivo de Precio medio de los Precio medio de los 
la fanegada de tierra la fanegada de tierra años a que se refiere la jornales de yuntas y 

de secano. de viña. riqueza territorial. peones. 

El tri1o a 90 reales, a La yunta 20, 7112 y 45 a cebada, el comida en verano; S 
175 reales. 

centeno a 60 y la libra reales en invierno los de lino a 5, los demás peones; y 3 reales 28 frutos el mismo 
precio que en los maravedís las 

pueblos anteriores. mujeres. 

El maíz 105 reales, el 
La yunta 20; 7 1/2 y la trigo 108 reales, las 

pagas 108 reales, comida en verano, S 
ce ada SO reales, reales en invierno los 

centeno 70, la libra peones, y 3 reales 28 
de lino, S reales maravedís las 
20 maravedís. mujeres. 

249 reales sin incluir 90 r_eales del maíz y el L~ta 18 reales; S 
l:i semilla, renta, tngo, 45 reales las re es 22 maravedís y 

diezmo ni algunas papas y la cebada, y la comida en verano, 
labores menores. 60 el centeno. S y la comida en 

invierno los peones. 

Casi todos hacen por Los mismos que en el 15 reales la yunta y 5 
reales ó 3 reales y la sí mismos las labores. pueblo anterior. comida los peones. 



GERMAN HERNANDEZ RODRIGUEZ 

Renta media de la Renta media de Valor medio de Valor medio de la 
PUEBLOS fanegada de tierra de fanegada de tierra de fanegada de tierra de fanegada de tierra de 

riego. secano. riego. secano. 

Se dan a medias 
regularmente 

No hay tierra de 
poniendo el dueño 76 pesos la de 

Artenara semilla y tierra, las mediana altura, de nego. pocas tue están de costa no las hay. 
renta aneáa por 

fanega a. 

Aldea Se dan a medias . A medias. 
90 pesos porque 10 pesos unas con 

tienen sólo medio otras las de medianía 
riego. y costa. 

Se dan de renta junto 
con las de riego y los 

2.167 pesos ó 16 200 pesos. Agaete 140 pesos. arrendatarios las dan 
después de medias veces la renta. 
poniendo ellos la 

semilla. 

A medias, el dueño 
pone la mitad de 

1.733 pesos ó 34 semilla, mitad de 
200 pesos. Guía 50 pesos. yuntas, mitad de veces la renta. 

ganado L volatería 
casera, y a tierra y_lo 
demás el medianero. 

1 



ESTADISTICA DE LAS ISLAS CANARIAS ... ESCOLAR Y SERRANO 405 

Valor medio de la Producto medio de Producto medio de Producto medio de 
fanegada de tierra de la fanegada de tierra la fanegada de tierra la fanegada de tierra 

viña. de riego. de secano. de viña. 

5 por l. 

--

7 fanegas de maíz y 
46 fanegas de judías. 

3 por 1 de trigo y 6 
por 1 de cebada. 

70 fanegas de maíz en 
las dos cosechas al 

año. Las cierras son 
tan buenas Jue no se 

esterco an. 

-

20 fanegas de maíz y 
4 fanegas de trigo y 6 30 fanegas de papas 

en dos cosechas ó 16 de cebada ó 7 de tngo 
fane1as tri~o, 42 de y 9 de cebada en las 

ce ada o maiz y de costa en años 
legumbres q_ue se buenos. 

comen los animales 
en la heredad. 
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Semillas que lleva la Semilla que lleva la Gastos de cultivo de 
PUEBLOS Sistema de arriendo fanegada de tierra de fanegada de tierra de la fanegada de tierra 

de las viñas. riego. secano. de riego. 

Artenara 9 celemines; 
descansan un año. 

- --

4 celemines de trigo y 100 reales sin incluir 
Aldea 1 celemín de maíz y 1/2 fanega de el estiércol, renta, 

1/ 2 de judías. cebada; descansan 1 semilla, diezmo y 
año. algunas labores 

menores. 

532 reales no está 
2 1/2 celemines de incluido el diezmo 

Agaete maíz en cada semilla y renta, n/ 
cosecha. algunas labores 

menores q_ue hace la 
fam1lia . 

. 
-

2 celemines de maíz y 
4 faneg3:5 de S-3P3:5• u 8 celemines de tr~o y 618 reales sin contar 

Guía 8 cele=es e tnf º• 1 fanega de ceba a o el estiércol, esta 1 fanega de-ceba a, centeno. Descansan un razón es la más exacta 
1112 celemines de año. de todas . judías. 



ESTADISTICA DE LAS ISLAS CANARIAS ... ESCOLAR Y SERRANO 407 

Gastos de cultivo de Gastos de cultivo de Precio medio de los Precio medio de los 
la fanegada de tierra la fanegada de tierra años a que se refiere la jornales de yuntas y 

de secano. de viña. riqueza territorial. peones. 

196 reales sin contar 
semillas, rentas ni 

diezmo. 

45 reales sin contar 
90 reales de trijo y 
maíz, 40 ceba a y 15 reales la yunta, 5 

semilla renta ni papas, 60 centeno y 5 1/2 en verano y 5 en 
diezmo. 1/2 la libra de lino. invierno los peones. 

115 reales sin contar 
semillas diezmo y 

renta. 

' 

80 reales maíz y 15 reales yunta, 7 112 

203 reales sin contar en verano, 5 en 
trir, 40 papas y invierno, los peones, diezmo, semilla y ceba a, 45 centeno y 3 reales 28 maravedís renta. 7 1/2 la libra de lino. las m1eres, 11 reales 

un pe rero y 9 112 los 
otros menestrales. 



408 , GERMAN HERNANDEZ RODRIGUEZ 

Renta media de la Renta media de Valor medio de Valor medio de la 
PUEBLOS fanegada de tierra de fanegada de tierra de fanegada de tierra de fanegada de tierra de 

riego. secano. riego. secano. 

Gáldar 30 pesos. A medias. 
2.000 pesos ó 61 

veces la renta. 72 pesos. 

Están a medias 

Muya 30 pesos. 
poniendo el dueño de 800 pesos ó 27 veces 

la úerra mitad de la renta. 
semilla y ganado y el 
medianero los gastos. 

A medias poniendo el 
dueño la tierra, mitad 550 pesos ó 27 112 

Teror 20 pesos. de semilla y ganado y veces la renta. el medianero la otra· 
mitad. 

Arucas 4 fanef as de trigo 633 pesos. 
regu armente. 

San Lorenzo 
20 peso51aor 633 pes~ ú 11 veces 

57 pesos. fanega a. la renta. 202 pesos. 

' 

' 



ESTADISTICA DE LAS ISLAS CANARIAS ... ESCOLAR Y SERRANO 409 

Valor medio de la Producto medio de Producto medio de Producto medio de 
fanegada de tierra de la fanegada de tierra la fanegada de tierra la fanegada de tierra 

viña. de riego. de secano. de vúia. 

10 fanegas de maíz y 
7 de papas en dos 

3 1/2 fanlas de trigo coseclias ú 8 fanegas 
de trigo, ó 12 de y 8 1/2 e cebada. 

cebada y 4 fanegas de 
judías ó 39 libras de 

lino. 

13 fanegas de maíz ú 

15 fanejas de maíz ó 
8 de cebada y 

centeno. Son estas 
91/2 e trt>y 5 tierras de las 

fanegas d~u 'as, son inmediatas a la 
muy ar~ osas estas montaña de 

aerras. Dorainas que aunque 
de secano roducen 

mue o. 

8 fanegas de maíz, 8 1/2 fanegas de trigo 
ó 7 fanegas de sorri muy arcillosas centeno ó 12 fanegas las tierras. de cebada. 

7 fanegas de maíz ú 8 
2 112 por l. 1/2 de trigo, 2 faneáas 

de judías y 1 bota e 
mosto. 

~-
---

17 fanegas de maíz. 6 fanegas de trigo. 

-~ - - - 1 



410 GERMAN HERNANDEZ RODRIGUEZ 

Semillas que lleva la Semilla que lleva la Gastos de cultivo de 
PUEBLOS Sistema de arriendo fanegada de tierra de fanegada de tierra de la fanegada de tierra 

de las viñas. riego. secano. de riego. 

2 celemines de maíz y 
2 fanegas de pa_pas 9 1 faneja de tricf.o, l 112 451 sin incluir el 

Gáldar celemines de trlº• 1 e ceba a. estiércol ni algunas fanega de ceba a, 2 Descansan 1 año. labores menores. celemines de judías, y 
1 112 fanega de lino. 

2112 celemines de 
2 celemines de maíz, 

107 sin contar el valor 
maíz, 9 celemines de del estiércol y 

Moya trigo, 2 celemines de y 8 celemines de alrnas labores que 
judías. cebada o centeno. ace la familia . 

300 reales sin el valor 6 celemines de maíz, 8 112 celemines de del estiércol y otras 
Teror porque un insecto trigo; 7 celemines de labores que por ser 

1ue llaman lagarta se centeno y 1 fanega de arcillosas en extremo a come toda o casi cebada. las tierras se trabajan toda si echa poca. más. 

Arucas Descansa un año. 229 reales; no está 
incluido el estiércol. 

¡ O celemines de trigo; 
350 reales, sin el valor 

San Lorenzo del estiércol y 
descansan un año. algunas labores 

menores. 

L 



ESTADISTICA DE LAS ISLAS CANARIAS ... ESCOLAR Y SERRANO 411 

Gastos de cultivo de Gastos de cultivo de Precio medio de los Precio medio de los 
la fanegada de tierra la fanegada de tierra años a que se refiere la jomales de yuntas y 

de secano. de viña. riqueza territorial. peones. 

9 1/2 reales la yunta 
que sólo trabajan 1/2 

249 sin incluir el día; 7 112 reales en 
Los mismos que en el verano, 5 en invierno diezmo, semilla y pueblo anterior. los peones; 3 reales renta. 28 maravedís las 

mujeres. 

114 sin contar 75 maíz, 80 tr10, 45 La yunta trabaja 112 

diezmo, semilla y papas, ceba a Y. día y gana 7 1/2 ; 6 en 
centeno; 71/2 la libra verano, 5 en invierno renta. de lino, judías 90 y los peones; y 3 reales 

lino 6. las mujeres. 

138 reales sin contar 80 reales maíz y 
15 reales yunta; 6 

reales en verano, 5 en 
las labores menores trir, 40 papas y invierno los peones; 

en que se suelen unos ceba a, 60 centeno y 2 112 y c?rruda las 
a otros ayudar. 190 judías. mu¡eres. 

15 reales la yunta 7112 
75 el maíz, 80 el en verano, 5 en 

trigo, 40 las papas y la invierno los peones; 
cebada, 45 el 3 las mujeres; y 6 

centeno, 90 la judía. reales vellón un 
oficial de sombrero. 

75 el maíz, 80 el 20 reales yunta; 7 112 
205 reales sin la trigo, 40 las rapas y la en invierno, 5 en 
semilla, renta ni cebada, 45 e centeno, verano los peones, y 3 

diezmo. 90 la judía, el lino, 6 reales 25 maravedís 
reales la libra. las mujeres . 

. 



RESUMEN GENERAL: 
de la población de la isla de C-ran Canaria 



Razón de los que nacieron en la isla de Gran Canaria en el 
decenio 1793 hasta 1802 inclusive, con expresión de los 

sexos y estaciones en que nacieron. 



ESTADISTICA DE LAS ISLAS CANARIAS ... ESCOLAR Y SERRANO 417 

Año de 1793 
V H Total 

Ciudad 232 224 456 
Telde 171 141 312 
Valsequillo 
Agüirnes 80 87 167 
Santa Brígida 96 86 182 
San Mateo 
Tirajana 65 86 151 
Tejeda 45 35 80 
Artenara 26 30 56 
Aldea 26 27 53 
Agaete 23 25 48 
Guía 55 48 103 
Gáldar 40 42 82 
Moya 21 19 40 
Teror 70 86 156 
Arucas 71 74 145 
San Lorenzo 30 42 72 
Totales 1.051 1.052 2.103 

Año de 1794 
V H Total 

Ciudad 222 206 428 
Telde 176 151 327 
Valsequillo 
Agüirnes 126 92 218 
Santa Brígida 97 85 182 
San Mateo 
Tirajana 94 62 156 
Tejeda 44 37 81 
Artenara 20 32 52 
Aldea 29 31 60 
Agaete 25 28 58 
Guía 44 57 101 
Gáldar 47 37 84 
Moya 26 27 53 
Teror 75 73 148 
Arucas 64 63 127 
San Lorenzo 37 21 58 
Totales 1.126 1.002 2.128 
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Año de 1795 
V H Total 

Ciudad 235 202 437 
Telde 198 225 423 
Valsequillo 
Agüimes 134 108 242 
Santa Brígida 103 97 200 
San Mateo 
Tirajana 78 76 154 
Tejeda 53 65 118 
Artenara 26 38 64 
Aldea 37 34 71 
Agaete 26 30 56 
Guía 68 71 139 
Gáldar 37 57 94 
Moya 26 39 65 
Teror 114 85 199 
Arucas 88 78 166 
San Lorenzo 37 31 68 

Totales 1.260 1.236 2.496 

Año de 1796 
V H Total 

Ciudad 230 244 474 
Telde 166 170 336 
Valsequillo 
Agüimes 94 81 175 
Santa Brígida 93 83 176 
San Mateo 
Tirajana 93 84 177 
Tejeda 53 45 98 
Artenara 33 37 70 
Aldea 44 29 73 
Agaete 21 26 47 
Guía 46 54 100 
Gáldar 60 39 99 
Moya 25 24 49 
Teror 84 90 174 
Arucas 79 64 143 
San Lorenzo 36 37 73 
Totales 1.157 1.107 2.264 
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Año de 1797 
V H Total 

Ciudad 203 216 419 
Telde 152 137 289 
Valsequillo 
Agüimes 93 86 179 
Santa Brígida 96 71 167 
San Mateo 
Tirajana 58 57 115 
Tejeda 54 38 92 
Artenara 29 28 57 
Aldea 29 25 54 
Agaete 26 29 55 
Guía 57 46 103 
Gáldar 35 35 70 
Moya 30 33 63 
Teror 96 83 179 
Arucas 70 63 133 
San Lorenzo 24 27 51 
Totales 1.052 974 2.026 

Año de 1798 

V H Total 

Ciudad 224 203 427 
Telde 170 176 346 
Valsequillo 
Agüimes 91 110 201 
Santa Brígida 94 99 193 
San Mateo 
Tirajana 72 65 137 
Tejeda 42 49 91 
Artenara 36 26 62 
Aldea 29 32 61 
Agaete 28 31 59 
Guía 55 51 106 
Gáldar 48 39 87 
Moya 22 22 44 
Teror 78 79 157 
Arucas 77 69 146 
San Lorenzo 31 27 58 
Totales 1.097 1.078 2.175 



420 GERMAN HERNANDEZ RODRIGUEZ 

Año de 1799 
V H Total 

Ciudad 233 246 479 
Telde 183 194 377 
Valsequillo 
Agüimes 125 85 210 
Santa Brígida 104 86 190 
San Mateo 
Tirajana 93 67 160 
Tejeda 37 49 86 
Artenara 22 23 45 
Aldea 22 38 60 
Agaete 30 34 64 
Guía 57 61 118 
Gáldar 47 54 101 
Moya 28 17 45 
Teror 94 91 185 
Arucas 85 68 153 
San Lorenzo 39 31 70 

Totales 1.199 1.144 2.343 

Año de 1800 
V H Total 

Ciudad 239 241 480 
Telde 197 194 391 
Valsequilk> 

114 Agüimes 138 252 
Santa Brígida 81 101 182 
San Mateo 
Tirajana 111 87 198 
Tejeda 57 50 107 
Artenara 35 34 69 
Aldea 30 38 68 
Agaete 37 30 67 
Guía 69 56 125 
Gáldar 43 54 97 
Moya 32 31 63 
Teror 94 86 180 
Arucas 78 85 163 
San Lorenzo 40 31 71 
Totales 1.281 1.232 2.513 
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Año de 1801 
V H Total 

Ciudad 216 205 421 
Telde 148 123 271 
Valsequillo 39 32 71 
Agüimes 100 84 184 
Santa Brígida 44 45 89 
San Mateo 53 37 90 
Tirajana 67 56 123 
Tejeda 41 41 82 
Artenara 39 25 64 
Aldea 26 29 55 
Agaete 35 38 73 
Guía 44 44 88 
Gáldar 44 37 81 
Moya 28 25 53 
Teror 69 66 135 
Arucas 65 57 122 
San Lorenzo 31 21 52 
Totales 1.089 965 2.054 

Año de 1802 
V H Total 

Ciudad 207 234 441 
Telde 126 149 275 
Valsequillo 52 34 86 
Agüirnes 95 98 193 
Santa Brígida 72 50 122 
San Mateo 56 49 105 
Tirajana 64 59 123 
Tejeda 32 34 66 
Artenara 30 24 54 
Aldea 22 28 50 
Agaete 36 40 76 
Guía 74 51 125 
Gáldar 50 35 85 
Moya 24 20 44 
Teror 93 93 186 
Arucas 91 64 155 
San Lorenzo 42 30 72 
Totales 1.166 1.092 2.258 
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Primavera 
V H Total 

Ciudad 598 535 1.133 
Telde 469 465 934 
Valsequillo 
Agüimes 277 252 529 
Santa Brígida 174 223 397 
San Mateo 
Tirajana 206 179 385 
Tejeda 175 182 357 
Artenara 71 70 141 
Aldea 91 73 164 
Agaete 87 102 189 
Guía 168 170 338 
Gáldar 91 101 192 
Moya 79 79 158 
Teror 210 193 403 
Arucas 211 175 386 
San Lorenzo 93 78 171 
Totales 3.000 2.877 5.877 

Verano 
V H Total 

Ciudad 475 482 957 
Telde 422 422 844 
Valsequillo 

171 Agüimes 186 357 
Santa Brígida 177 170 347 
San Mateo 
Tirajana 184 136 320 
Tejeda 104 106 210 
Artenara 42 47 89 
Aldea SS 72 127 
Agaete 53 41 94 
Guía 149 125 274 
Gáldar 95 93 188 
Moya 49 48 97 
Teror 142 146 288 
Arucas 142 143 285 
San Lorenzo 62 64 126 
Totales 2.337 2.266 4.603 
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Otoño 
V H Total 

Ciudad 569 599 1.168 
Telde 340 347 682 
Valsequillo 
Agüimes 292 258 550 
Santa Brígida 258 197 455 
San Mateo 
Tirajana 168 187 355 
Tejeda so 53 103 
Artenara 92 82 174 
Aldea 77 78 155 
Agaete 63 72 135 
Guía 96 88 184 
Gáldar 118 114 232 
Moya 51 54 105 
Teror 235 233 468 
Arucas 195 178 373 
San Lorenzo 108 75 183 
Totales 2.712 2.615 5.327 

Invierno 
V H Total 

Ciudad 600 603 1.203 
Telde 456 426 882 
Valsequillo 
Agüimes 321 264 585 
Santa Brígida 271 213 484 
San Mateo 
Tirajana 237 197 434 
Tejeda 129 102 231 
Artenara 91 98 189 
Aldea 71 88 159 
Agaete 84 96 180 
Guía 156 156 312 
Gáldar 147 121 268 
Moya 83 76 159 
Teror 280 260 540 
Arucas 220 189 409 
San Lorenzo 84 81 165 
Totales 3.230 2.970 6.200 





Razón de los que murieron en el isla de Gran Canaria en el 
decenio de 1793 hasta 1802 inclusive, de uno y otro sexo, 

y en las diversas estaciones de año hasta 
14, 30, 50 y de 50 arriba. 



ESTADISTICA DE LAS ISLAS CANARIAS ... ESCOLAR Y SERRANO 427 

Año de 1793 

Niños Jóvenes Adultos •viejos 

V H V H V H V H 
Ciudad 11 9 1 12 21 17 26 
Telde 45 20 7 4 9 6 11 18 
Valsequillo 
Agüimes 18 15 4 1 10 9 8 10 
Santa Erigida 31 27 3 3 4 13 8 14 
San Mateo 
Tirajana 22 27 3 8 5 4 8 17 
Tejeda 19 18 4 4 4 1 
Artenara 24 27 2 2 2 3 1 2 
Aldea 8 7 3 1 3 2 2 
Agaete 3 4 1 1 2 3 
Guía 10 13 2 3 6 9 23 
Gáldar 14 16 1 2 3 2 
Moya 4 6 4 8 3 1 5 6 
Teror 18 15 2 1 8 11 18 23 
Arucas 22 18 2 7 15 14 
San Lorenzo 6 9 1 2 4 1 2 

275 231 26 35 65 95 122 169 
506 61 160 295 

Año de 1794 

Niños Jóvenes Adultos Viejos 

V H V H V H V H 
Ciudad· 17 10 4 J 9 19 7 33 
Telde 75 84 6 2 3 17 6 26 
Valsequillo 
Agüimes 41 35 3 4 14 11 4 10 
Santa Erigida 65 55 3 6 4 1 12 2 
San Mateo 
Tirajana 53 35 2 2 12 7 11 11 
Tejeda 30 31 10 4 1 3 
Artenara 14 16 2 2 1 1 2 
Aldea 11 10 1 2 9 2 1 
Agaete 5 7 1 2 3 3 
Guía 19 29 3 7 16 31 
Gáldar 24 16 10 5 5 8 
Moya 12 11 2 2 3 1 6 2 
Teror 10 20 2 1 2 2 10 25 
Arucas 56 50 2 1 2 7 8 16 
San Lorenzo 17 13 1 1 1 4 3 2 

449 425 29 25 76 97 (101] 176 

874 54 173 277 
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Año de 1795 
Niños Jóvenes Adultos Viejos 

V H V H V H V H 

Ciudad 8 6 3 3 14 22 18 35 
Telde 48 30 5 3 11 15 17 39 
Valsequillo 
Agüimes 23 27 3 1 12 11 9 8 
Santa Brígida 16 33 2 6 3 11 10 11 
San Mateo 
Tirajana 24 14 5 5 9 9 18 15 
Tejeda 26 22 5 2 13 15 4 8 
Artenara 6 8 3 4 6 3 3 4 
Aldea 9 7 1 1 4 1 2 2 
Agaete 4 7 1 1 1 3 5 6 
Guía 13 3 2 2 6 11 
Gáldar 14 10 2 2 3 3 4 
Moya 5 7 4 1 3 3 
Teror 17 13 1 3 11 12 
Arucas 35 12 2 1 1 18 17 
San Lorenzo 7 10 2 3 1 3 7 

258 209 32 32 86 101 95 108 

467 67 187 203 

Año de 1796 
Niños Jóvenes Adultos Viejos 

V H V H V H V H 

Ciudad 12 6 5 3 14 14 28 33 
Telde 51 38 6 10 17 21 32 
Valsequillo 
Agüimes 23 18 3 2 13 15 16 8 
Santa Brígida 34 32 4 2 4 12 7 12 
San Mateo 
Tirajana 14 12 2 4 10 4 13 11 
Tejeda 27 25 5 3 8 7 5 2 
Artenara 8 7 5 1 5 5 3 
Aldea 9 10 2 5 8 10 
Agaete 5 6 2 1 2 5 
Guía 8 5 4 1 5 13 
Gáldar 16 19 3 5 3 4 
Moya 4 4 3 4 
Teror 14 12 4 3 6 15 20 
Arucas 28 15 5 2 6 14 20 
San Lorenzo 5 6 1 6 3 3 3 

258 215 27 28 84 101 150 180 
473 55 185 330 
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Año de 1797 

Niños Jóvenes Adultos Viejos 

V H V H V H V H 
Ciudad 11 18 1 2 8 20 26 29 
Telde 80 56 8 5 10 14 20 36 
Valsequillo 
Agüimes 18 25 8 1 13 13 7 12 
Santa Brígida 26 23 1 5 1 14 16 14 
San Mateo 
Tirajana 40 27 6 2 13 7 18 14 
Tejeda 23 14 2 4 3 3 1 4 
Anenara 12 5 7 2 3 4 2 3 
Aldea 21 21 2 2 4 4 1 2 
Agaete 6 7 1 3 2 4 5 
Guía 14 14 1 5 2 7 15 
Gáldar 19 9 2 3 9 4 6 
Moya 9 6 2 2 1 2 2 
Teror 26 11 4 2 17 15 
Arucas 41 21 3 2 5 11 21 
San Lorenzo 11 8 1 5 3 6 6 

357 261 42 29 78 102 142 184 
618 71 180 326 

Año de 1798 

Niños Jóvenes Adultos Viejos 

V H V H V H V H 
Ciudad 11 13 3 2 5 14 27 46 
Telde 49 51 12 10 9 12 26 28 
Valsequillo 
Agüimes 19 21 7 3 14 17 9 8 
Santa Brígida 51 26 3 6 5 13 12 13 
San Mateo 
Tirajana 21 19 3 2 10 5 3 5 
Tejeda 23 19 3 6 10 8 5 5 
Anenara 16 9 3 1 5 2 3 
Aldea 12 13 2 6 8 2 2 
Agaete 5 4 2 2 6 3 
Guía 19 18 3 6 13 15 
Gáldar 15 5 3 4 4 10 
Moya 7 8 1 1 
Teror 10 18 1 2 2 6 16 15 
Arucas 15 12 2 1 3 2 14 17 
San Lorenzo 10 11 1 3 3 4 

283 247 40 35 80 97 141 171 
530 75 177 312 
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Año de 1799 

Niños Jóvenes Adultos Viejos 
V H V H V H V H 

Ciudad 30 41 7 2 9 13 31 67 
Telde 160 190 32 35 22 30 31 35 
Valsequillo 
Agüimes 98 103 11 17 27 18 14 17 
Santa Brígida 46 73 7 9 3 21 14 21 
San Mateo 
Tirajana 53 51 15 4 6 10 12 12 
Tejeda 48 39 7 3 13 14 3 5 
Artenara 23 24 2 3 9 2 4 6 
Aldea 26 22 2 3 10 7 4 4 
Agaete 19 23 2 1 3 3 1 2 t 
Guía 29 31 1 3 7 14 13 
Gáldar 46 31 1 7 9 3 7 § 
Moya 22 20 3 2 2 1 9 8 j Teror 41 26 5 4 7 7 19 23 
Arucas 85 37 6 4 4 4 18 26 
San Lorenzo 33 28 3 8 5 8 6 

759 86 117 151 184 252 
i 

739 104 1 1.498 190 268 436 

Año de 1800 i 
Niños Jóvenes Adultos Viejos i 

V H V H V H V H _¡¡ 

Ciudad 9 3 2 1 8 7 26 47 l Telde 41 39 10 13 9 24 17 32 
Valsequillo 
Agüimes 23 22 5 1 18 25 7 11 
Santa Brígida 21 24 5 4 4 16 10 16 
San Mateo 
Tirajana 28 19 5 3 4 9 13 8 
Tejeda 11 18 2 5 8 3 4 
Artenara 7 7 2 1 3 1 
Aldea 11 9 1 4 5 2 3 
Agaete 4 5 1 2 1 1 2 
Guía 13 14 1 2 2 11 14 
Gáldar 9 8 1 4 8 2 5 
Moya 4 2 4 7 2 
Teror 9 9 1 1 5 1 13 17 
Arucas 29 13 3 6 3 5 8 14 
San Lorenzo 7 6 3 3 5 6 

226 198 39 33 68 121 126 181 
424 72 189 307 
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Año de 1801 

Niños Jóvenes Adultos Viejos 

V H V H V H V H 
Ciudad 13 8 1 20 15 35 40 
Telde 38 41 9 11 12 10 23 29 
Valsequillo 10 5 2 2 2 7 6 
Agüimes 12 27 4 2 20 32 3 6 
Santa Brígida 19 24 3 1 6 6 13 6 
San Mateo 13 8 1 7 8 3 8 
Tirajana 40 18 7 2 9 6 10 7 
Tejeda 18 24 1 3 7 6 2 
Anenara 7 2 2 1 5 2 2 4 
Aldea 9 10 1 9 4 4 4 3 
Agaete 5 6 1 1 3 4 3 
Guía 9 9 2 1 2 8 19 16 
Gáldar 9 8 1 1 5 9 4 13 
Moya 3 3 1 4 4 3 3 5 
Teror 12 14 1 3 5 13 12 
Arucas 23 7 13 1 1 3 12 23 
San Lorenzo 4 10 1 2 3 1 4 

249 224 37 40 110 122 156 181 

473 77 232 337 

Año de 1802 

Niños Jóvenes Adultos Viejos 

V H V H V H V H 
Ciudad 11 5 14 23 35 36 
Telde 42 39 5 11 10 8 24 22 
Valsequillo 22 11 2 3 1 12 14 
Agüirnes 33 25 5 20 25 3 24 
Santa Brígida 18 23 5 2 4 13 13 13 
San Mateo 14 7 1 1 6 8 5 3 
Tirajana 33 22 6 4 14 9 17 30 
Tejeda 17 21 5 1 10 16 4 7 
Anenara 15 9 3 2 3 1 1 
Aldea 5 11 3 4 6 4 5 3 
Agaete 4 6 1 2 3 3 2 
Guía 13 11 3 4 5 26 28 
Gáldar 10 16 1 12 12 3 7 
Moya 2 5 1 1 2 8 4 
Teror 18 10 5 2 2 7 16 20 
Arucas 30 14 1 5 2 5 17 18 
San Lorenzo 10 6 2 4 3 4 7 

297 241 47 36 116 144 196 239 
538 83 260 435 
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Primavera 
Niños Jóvenes Adultos Viejos 

V H V H V H V H 

Ciudad 23 24 4 5 29 55 57 109 
Telde 142 153 31 28 20 40 41 64 
Valsequillo 
Agüimes 81 80 14 12 34 50 17 23 
Santa Erigida 81 99 10 17 7 27 24 29 
San Mateo 
Tirajana 57 48 13 7 20 15 27 22 
Tejeda 49 34 8 3 23 27 5 5 
Artenara 26 23 8 3 8 6 5 6 
Aldea 19 17 1 8 8 13 7 6 
Agaete 12 17 2 3 2 8 8 i Guía 31 36 2 1 12 8 25 33 
Gáldar 42 37 2 1 15 14 12 14 ! 
Moya 21 17 2 4 6 3 8 9 j Teror 48 39 5 2 10 10 31 32 
Arucas 96 49 8 6 5 13 36 43 g 
San Lorenzo 36 25 2 1 13 8 5 10 i 
Totales 764 698 112 98 213 291 308 413 1 Idem de edades 1.462 210 504 721 

i Verano 
Niños Jóvenes Adultos Viejos 

V H V H V H V H 

J Ciudad 44 28 9 6 35 44 47 86 
Telde 175 158 36 28 35 41 55 62 
Valsequillo 
Agüimes 64 74 8 2 37 37 17 30 
Santa Erigida 90 97 9 12 11 39 30 29 
San Mateo 
Tirajana 101 58 11 9 13 13 21 23 
Tejeda 47 65 9 3 21 19 5 9 
Artenara 34 28 8 7 10 8 6 7 
Aldea 46 30 1 6 9 11 10 8 
Agaete 18 19 1 1 6 9 10 
Guía 22 32 2 3 7 12 27 47 
Gáldar 41 31 4 12 16 6 14 
Moya 4 13 11 5 3 7 9 6 
Teror 51 46 6 5 8 6 33 46 
Arucas 87 36 3 7 7 9 28 39 
San Lorenzo 25 30 1 4 9 6 8 8 
Totales 849 745 119 98 223 268 311 424 
Idem de edades 1.594 217 491 735 
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Otoño 
Niños Jóvenes Adultos Viejos 

V H V H V H V H 

Ciudad 26 23 6 2 28 33 72 92 
Telde 152 149 12 16 27 37 41 77 
Valsequillo 
Agüimes 61 79 13 10 45 42 18 32 
Santa Brígida 80 87 9 8 11 26 27 29 
San Mateo 
Tirajana 109 91 18 9 34 18 35 43 
Tejeda 99 93 5 10 21 23 9 13 
Anenara 44 37 7 5 9 5 4 9 
Aldea 30 39 3 8 11 14 9 9 
Agaete 20 24 4 2 7 10 11 12 
Guía 56 47 2 1 5 18 36 54 
Gáldar 41 33 2 1 8 15 5 20 
Moya 23 16 2 5 4 1 22 11 
Teror 40 34 6 2 12 24 44 56 
Arucas 103 88 9 8 6 15 49 64 
San Lorenzo 32 22 1 1 8 9 10 12 
Totales 916 862 99 88 236 290 392 533 

Idem de edades 1.778 187 526 925 

Invierno 
Niños Jóvenes Adultos Viejos 

V H V H V H V H 

Ciudad 37 44 6 5 21 36 74 105 
Telde 166 128 21 26 25 35 59 54 
Valsequillo 
Agüimes 107 86 18 8 45 47 28 39 
Santa Brígida 76 57 8 7 9 28 34 35 
San Mateo 
Tirajana 61 42 12 11 25 24 40 42 
Tejeda 47 39 8 6 18 16 7 14 
Anenara 28 26 3 7 8 6 8 3 
Aldea 26 34 6 7 11 12 6 9 
Agaete 10 15 3 1 2 9 3 4 
Guía 38 32 3 7 8 38 45 
Gáldar 52 37 2 15 21 11 18 
Moya 12 22 8 8 4 3 8 10 
Teror 36 29 4 4 7 10 40 48 
Arucas 78 26 4 3 4 8 22 40 
San Lorenzo 17 33 2 2 7 6 11 17 
Totales 786 650 108 95 208 269 387 483 
Idem de edades 1.436 203 477 870 



Razón de las personas de ambos sexos que en el año de 
1802 había en la isla de Gr_an Ca~aria, con expresión 

de sus edades y estados. 
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Hasta 7 años 

Solteros Casados Viudos 
V H V H V H 

Ciudad 608 604 
Telde 707 692 
V alseq uillo 202 176 
Agüimes 633 566 
Santa Brígida 192 197 
San Mateo 218 220 
Tirajana 286 298 
Tejeda 190 173 
Anenara 190 202 
Aldea 130 140 
Agaete 192 200 
Guía 240 288 
Gáldar 229 202 
Moya 144 95 
Teror 532 540 
Arucas 322 335 
San Lorenzo 202 168 
Totales 5.217 5.096 
ldem de estados 
De 7a 14 

Solteros Casados Viudos 
V H V H V H 

Ciudad 534 478 
Telde 662 761 
Valsequillo 165 157 
Agüimes 473 417 
Santa Brígida 185 212 
San Mateo 192 200 
Tirajana 227 223 
Tejeda 137 161 
Anenara 135 130 
Aldea 138 89 
Agaete 83 96 
Guía 293 277 
Gáldar 169 170 
Moya 126 126 
Teror 428 399 
Arucas 346 299 
San Lorenzo 146 142 

Totales 4.439 4.437 

Idem de estados 
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De 14 a2S 
Solteros Casados Viudos 

V H V H V H 

Ciudad 692 811 159 211 3 3 
Telde 606 680 71 81 1 
Valsequillo 244 203 25 34 1 
Agüimes 535 499 39 108 3 
Santa Brígida 193 199 33 61 
San Mateo 190 210 36 36 
Tirajana 396 357 48 74 2 4 
Tejeda 149 104 35 72 1 1 
Artenara 24 20 15 32 
Aldea 100 110 12 12 
Agaete 86 91 32 41 1 2 
Guía 195 235 152 152 3 1 
Gáldar 180 190 35 31 1 1 
Moya 18 20 30 99 2 2 
Teror 363 382 92 121 2 
Arucas 383 405 43 69 2 
San Lorenzo 117 134 15 27 

Totales 4.471 4.650 953 1.261 18 20 
Idem de estados 

De2S a40 

Solteros Casados Viudos 

V H V H V H 

Ciudad 131 414 519 560 10 59 
Telde 123 144 460 573 6 24 
Valsequillo 35 36 147 154 3 9 
Agüirnes 95 122 401 397 8 24 
Santa Brígida 4 60 192 202 
San Mateo 8 20 200 200 10 
Tirajana 65 57 289 325 s 27 
Tejeda 19 21 146 192 1 3 
Artenara 6 10 95 84 8 
Aldea 21 40 97 97 1 8 
Agaete 53 48 96 103 3 5 
Guía 91 129 166 166 7 12 
Gáldar 43 73 149 172 1 9 
Moya 1 77 66 77 40 7 
Teror 68 134 350 380 8 22 
Arucas 66 134 293 323 6 11 
San Lorenzo SS 84 98 107 4 
Totales 884 1.526 3.764 4.112 99 242 
Idem de estados 
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De40 a SO 

Solteros Casados Viudos 
V H V H V H 

Ciudad 53 174 291 290 6 109 
Telde 22 57 333 375 14 59 
Valsequillo 1 14 76 78 1 17 
Agüimes 7 32 190 181 18 42 
Santa Brígida 1 13 101 111 3 17 
San Mateo 13 56 59 4 19 
Tirajana 6 6 114 98 6 23 
Tejeda 1 4 76 62 8 11 
Anenara 6 53 47 20 
Aldea 2 16 76 76 2 13 
Agaete 41 59 44 52 4 3 
Guía 30 53 100 100 11 17 
Gáldar 6 43 90 99 1 19 
Moya 1 2 46 37 5 19 
Teror 12 38 236 218 6 33 
Arucas 18 37 175 188 3 41 
San Lorenzo 4 5 61 86 7 
Totales 205 572 2.118 2.157 92 469 
ldem de estados 

De SO a60 

Solteros Casados Viudos 
V H V H V H 

Ciudad 47 174 303 163 30 133 
Telde 16 42 200 198 15 94 
V alseq uillo 62 57 2 20 
Agüimes 5 26 154 146 14 36 
Santa Brígida 2 7 64 57 6 26 
San Mateo 26 30 5 21 
Tirajana 9 100 89 11 56 
Tejeda 1 45 19 3 24 
Anenara 7 18 13 4 17 
Aldea 5 34 34 1 17 
Agaete 33 44 13 16 9 13 
Guía 11 21 135 135 19 27 
Gáldar 5 25 61 65 2 31 
Moya 4 20 17 2 11 
Teror 6 21 96 86 17 38 
Arucas 3 25 140 142 11 55 
San Lorenzo 6 4 74 63 4 25 
Totales 136 415 1.545 1.330 155 644 
ldem de estados 
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De60a 70 
Solteros Casados Viudos 

V H V H V H 
Ciúdad 26 83 67 57 24 106 
Telde 6 25 95 69 28 78 
Valsequillo 1 1 31 15 8 18 
Agüimes 5 6 68 46 11 76 
Santa Brígida 1 7 33 22 8 35 
San Mateo 25 28 3 15 
Tirajana 37 19 16 27 
Tejeda 12 2 4 10 
Artenara 2 6 7 4 3 7 
Aldea 1 24 24 2 9 
Agaete 19 25 6 7 5 7 
Guía 9 11 57 57 17 19 
Gáldar 1 18 47 41 5 24 
Moya 70 3 1 6 9 
Teror 2 8 79 64 32 51 
Arucas 4 14 51 35 17 60 
San Lorenzo 1 3 25 21 7 24 
Totales 78 278 667 512 196 585 
Idem de estados 

De 70 a 80 
Solteros Casados , Viudos 

V H V H V H 

Ciudad 13 30 15 12 9 44 
Telde 4 10 28 9 15 46 
Valsequillo 1 3 7 3 11 
Agüimes 1 20 10 7 25 
Santa Brígida 3 9 2 12 22 
San Mateo 10 13 2 3 
Tirajana 2 8 1 5 15 
Tejeda 83 2 
Artenara 
Aldea 2 4 
Agaete 3 6 33 2 1 2 
Guía 3 7 13 13 12 15 
Gáldar 4 9 21 3 9 26 
Moya 1 1 
Teror 2 4 18 12 25 46 
Arucas 3 26 6 12 31 
San Lorenzo 9 1 3 9 
Totales 29 76 217 92 117 301 
Idem de estados 
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De 80 a 90 

Ciudad 
Telde 
Valsequillo 
Agüimes 
Santa Brígida 
San Mateo 
Tirajana 
Tejeda 
Artenara 
Aldea 
Agaete 
Guía 
Gáldar 
Moya 
Teror 
Arucas 
San Lorenzo 
Totales 
Idem de estados 

De90a 100 

Ciudad 
Telde 
Valsequillo 
Agüimes 
Santa Brígida 
San Mateo 
Tirajana 
Tejeda 
Artenara 
Aldea 
Agaete 
Guía 
Gáldar 
Moya 
Teror 
Arucas 
San Lorenzo 
Totales 
Idem de estados 

Solteros 
V H 

3 3 

81 

2 

2 

7 90 

Solteros 
V H 

Casados 
V H 

2 

3 3 
1 

2 2 
5 1 
1 
4 
3 
1 

24 7 

Casados 
V H 

Viudos 
V H 

7 
3 

2 
1 

2 

4 
5 
2 
6 
1 
1 

35 

Viudos 
V 

2 

4 

21 
5 
1 

10 
21 
4 
2 
2 
6 

2 
8 
1 

18 
11 

112 

H 

2 
2 

2 

11 
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Notas: 

1 ª Las comparaciones de los que nacen, mueren y se casan en el decenio en 
Telde, Santa Brígida y otros pueblos de los cuales se han formado otras parr-o-
quias, no se deben hacer con el total de la población que había en ellos en el año 
1802 en gue estaba ya hecha la separación, sino por el total de los que comulgaron 
en el rrusmo decenio, aumentándoles la 4ª o 5ª parte por los niños que no 
comulgan. 

2ª Los libros parroquiales de Santa Brígida se registrarán nuevamente; 
porque los estados formados por el cura envuelven algunas contradicciones. 

3ª El cura antecesor al que había en el lugar de Moya en 1806, no puso 
partida alguna de entierro de los niños que no llegaban a la edad de 7 años, y por 
ésto no se han podido llenar las casillas del estado correspondiente a los años 
anteriores a 1800. 

4ª El número de niños que muere en la ciudad de Canaria es dos terceras 
partes mayor, por lo menos, que el que expresa el estado; porque casi todos los 
gue mueren de gente pobre los depositan en los conventos, se entierran en 
limosna, y no se toma razón de ellos en los libros parroquiales. 



Razón de los matrimonios que se celebraron en la isla de 
Gran Canaria ene/ decnio 1793 -1802 



Años Ciudad Telde Valsequillo Agüimes Sta. Brígida San Mateo Tirajana Tejeda Artenara Aldea l'TI 

1793 76 47 44 37 45 20 s. 20 ?; 
1794 98 20 76 51 51 53 21 22 
1795 107 77 29 35 29 21 10 8 Q 1796 75 41 12 22 20 13 6 5 
1797 68 so 38 22 31 20 8 7 o 
1798 88 87 41 41 46 27 10 18 l'TI 
1799 90 63 45 32 34 31 18 8 r-' > 1800 88 68 32 25 28 17 12 16 V, 

1801 83 54 24 43 27 14 37 18 4 9 vl 
1802 84 37 11 39 18 18 20 9 14 9 r' > V, 

z 
Años Agaete Guía Galdar Moya Teror Arucas San Lorenzo Total 

1793 10 19 19 4 41 15 5 412 l'TI 
1794 16 27 21 18 61 57 17 609 V, 

() 
1795 8 15 26 15 48 44 9 481 o 
1796 7 18 14 9 22 20 11 295 
1797 8 16 14 8 39 21 10 360 
1798 9 18 22 10 51 40 6 514 --< 
1799 10 20 23 19 29 30 15 467 V, 

tT1 
1800 11 11 12 9 10 26 6 381 
1801 13 18 17 10 43 27 22 463 
1802 13 19 15 10 21 24 9 370 o 

4.352 



Estado que forma la Contaduría principal de la 
Intendencia de Propios de esta Provincia, por un 

quinquenio, del valor de los del Ayuntamiento de la 
Isla de Gran Canaria, con arreglo a las últimas 

cuentas, sus cargas y sobrante. 
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Rentas 

Tributos de varios 
sitios y aguas 
Sisas del vino 
Sisas del aguardiente 
Haber del peso 
Tajones de la 
Carnicería 
Plaza del Mercado y 
sus lonjas 
Mesón del Puerto de 
La Luz 
Abejeras salvajes 
Y guaniles de 
Tirajana 
Abejeras salvajes y 
guaniles de la Aldea 
Abejeras salvajes y 
guaniles de Tejeda 
Dehesa de 
T amaragáldar 
Prado de Pico de 
Viento 
Dehesa de Arucas 

Valor 

75.746 rs. 21 mrs.vn. 

Cargas por el Reglamento, 
con inlusión del 10% para 
extinción de vales reales Sobrante 

59.541 6 16.205 15 

Hasta el año de 1792, el sobrante que resultaba por las cuentas se custodiaba 
en el arca del Ayuntamiento y con él se atendía, por dicho cuerpo, a los gastos 
precisos de su obligación con aprobación del Sr. Intendente, como son el costo 
de pesos, libras y medidas de la Plaza del Mercado, reedificación de las murallas y 
puente, extinción de lang0sta, reparos continuos de las cañerías de los pilares 
públicos, composición de la Real Cárcel, Casas Consistoriales, conservación de 
la plaza principal, empedrados de los puestos públicos, exequias reales y procla-
maciones, traslación de los papeles del Archivo del Tribunal de la Real Audiencia 
}'. del Ayuntamiento a lo interior de la isla, y oficios de las escribanías públicas en 
tiempo de ~erra, sratificacio1:1es los dependient~s del referido cuerv~ cuando 
ocurre algun traba¡o extraordmano, por hallarse mdotados, compos1c1ón de la 
casa de la Atalaya y banderas para las señales de los buques extranjeros y 
enemigos, y pertrechar y municionar los ca tillos de su cargo, picas y chuzos 
para el paisanaje en el caso de invasión, composición y reedificación de la 
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carnicería, cubos, pesos y libras para dicha oficina, como también los del haber 
del peso. 

Con el sobrante se acude también por el expresado cuerpo a acopiar granos 
en los años escasos y principalmente en tiempo de guerra para socorrer al público 
en los meses mayores, como sucedió en los de 1804 y 1805, en los cuales se 
invirtió todo el que existía en arcas por la suma necesidad y escasez que se 
experimentó. De todo lo cual se ha dado y da cuenta al Consejo de Castilla por el 
referido Sr. Intendente para su inteligencia. 

En el citado año de 1792, por Orden del Real y Supremo Consejo de 8 de 
junio del mismo, comunicada a esta Intendencia, se mandó recoger y custodiar el 
sobrante que existía en arcas en la Real Tesorería de estas Islas, lo que no tuvo 
efecto por haberse comunicado otra con fecha 11 del propio mes y año, previ-
niéndose se hiciese remisión de él a la Casa de Santibañez y Salces, en Cádiz, 
comisionados de los Cinco Gremios Mayores de Madrid, lo cual se ejecutó hasta 
el año de 1794, en que se mandó por otra de 24 de juli? d~ dicho año poner en la 
Real Tesorería de esta Provincia, y con fecha de 23 de Jumo de 1797 se comunicó 
Orden por la Contaduría General de Propios del Reino, mandando retenerlo en 
las arcas del expresado Ayuntamiento a disposición deI Consejo, y por otra de 15 
de marzo y 17 de abril de 98 se mandó pasar la rrutad del que existía en las 
enunciadas arcas a la Real Caja de Amortización, y la otra mitad a la Real 
Tesorería a disposición del Consejo. 

El sobrante que se invirtió en los años de 1804 y 1805 en acopiar granos y el 
que resulte por las cuentas está mandado poner en la Real Tesorería de esta 
Provincia por el Sr. Intendente para ocurrir a los gastos de la guerra con calidad 
de reintegro, a consecuencia de oficios del Sr. Comandante General de que ha 
dado cuenta al Consejo para su inteligencia. 

También debe atenderse con el sobrante a la reimpresión de las Reales 
Ordenes que se comunican al Tribunal de la Real Audiencia. 

La Dehesa de Tamaragáldar y Prado de Pico de Viento, sitas en los lugares 
de Guía y Gáldar, se mandaron dividir por el Consej?, en Orden de 6 de mayo de 
1803, entre sus vecinos a enfitéusis en suertes de a cinco fanegadas, y estando el 
Tribunal de la Real Audiencia tratando de establecer dos escuelas de primeras 
letras en los referidos pueblos, ocurrió al Sr. Intendente para que con el cánon 
que produjesen se dotasen aquellas, quien así lo tiene mandado y dado cuenta al 
Consejo de Castilla, como Superintendente Ge~eral del ramo, para su aproba-
ción. Canaria, 6 de septiembre de 1806. Antoruo Vázquez Romero, contador 
(rubricado). 



COMERCIO CON TENERIFE: 
géneros, frutos y efectos que se exportaron de 

1800 -1804, según consta de los libros 
de sus aduanas 



""' 
Total 

V, ..... 
Precio Importe 

1.800 1.801 1.802 1.803 1.804 Corriente rs.vn. 
en islas mrs. 

REINO VEGETAL 

Comestibles 
G) 
['T1 

Aceite de comer del país 20 a. 56 a. 198 a. 120 32:880 ! Aceite de Florencia 559,. 150 [~.4401 
Aceite de "Es~aña 2.188 b. 150 b. 50 [140.280] 
Aceitunas de taís 26 f. 18 f. 31 1/2 f. 221 f. 120 f. 54 22.491 
Aceitunas de spaña 4 p. 
Almendra en pepita 5 q . 7 q. 6q. 71/2 q. 13 q. 270 10.395 
Almendra con cáscara 2f. 45 90 
Anís 50 a. 30 a. 71 a. 38 a. 76 a. 60 15.900 ¡::¡ 
Azúcar de América 30,. 34,. 16 ,. 416 ,. 60 29.760 :;,:; 
Altramuces 7 f. 50 350 o 
Café 561/2 d° 600 33.900 t, 

Calabazas 92 de. 34112 de. 79 de. 5 de. 50 1/2 c. 60 15.660 G) 

Cacao extranjero 3f. 4 f. 15 f. 750 16.500 fü Cebada 230 f. 136 f. 1.156,. 450,. 303,. 45 102.375 
Ciruelas pasas 4q. 41/4 q. 1 q. 200 1.850 
Dátiles de Berbería 5,. t3 q. 500 9.000 
Dulce 131. 624 L. 10 L. 3 1.941 
Fideos 1(.° 2 q. 240 720 
Garbanzos 3 . 120 360 
Gofio 26 f. 20 f. 30 f. 10 f. 93 7.998 
Harina de trigo del país 225 f. 184,. 333,. 869,. 420,. 95 192.945 
Harin~ de trigo 

2 br. ~00 400 extran¡era 



Total 

1.800 
Precio Importe 

1.801 1.802 1.803 1.804 Corriente tT1 rs.vn. V, 

en islas 
..., 

mrs. 
V, 
:j 

Hlos pasados 12[.' 65 780 
() 
> 

)\l 'as 864 f. 713 f. 712 f. 558 . 525 f. 971/2 328.no o 
M!úz 45,. 150,. 220 .. 971/2 40.462 17 tT1 i Nueces 717m. 420m. 419m. 1.433 m. 65m. 15 45.810 r 
Papas 120 a. 132 a. 320 a. 120 a. 71/2 5.190 > 1 V, 

Té 100 L. 40 4.000 r;; j Trigo 1.386 f. 2.598 f. 720f. 1.538 f. 553 f. 90 611.550 r > V, g 
Drogas pa,ra medicinas, 

() 
i tintes, pinturas y especería 1 

Alpiste tf. 180 180 
Al~uitrán 2 br. 150 300 i 
Añil 1 q. 3 q. 2 q. 4.500 27.000 ! 
Azafrán 11/4 l. 270 33717 el 
Clavos especia 4 L. 60 240 () o 
Espliego 23 a. 12 a. 371/2 [937171 
Azufre 87 q. 45 (3.825] j Goma laca 12 q. -< 
Gomabenjui 80 L. V, 

Pimienta negra 2 L. 71/2 15 ; Orégano 50 L. 11/2 75 
Palo campeche 7 3/4 q. 60 465 
Raedura de pipa 221/2 q. o 
licores 
Aguardiente del país 6 p. 6p. 1/2 p. 2.000 25.000 



-'" 
Total 

V, 
-'" 

Precio Importe 
1.800 1.801 1.802 1.803 1.804 Corriente rs.vn. 

en islas mrs. 

Aguardiente en 
~arrafones 343 345 120 82.560 

ino del país 4 p. 14 p. 1.500 21.000 C) 
Vinagre 3. 450 1.350 tT1 

Maderas ! 
Catres 4 
Cbaplones 21 
Machones de pino 24 15 360 
Rtas de tea 400 a. 
Ta las de pino 300 15 4.500 
Tijeras de pino 4 de. 94 376 g¡ 
Vigas 20 10 36 30 1.980 o 
Primeras materias 

t) 

Lino corto 20 q. 195 3.900 C) 

Barrilla 413 q. 43 • 45 20.115 
Orchilla limpia 23 • 16 !12 q. 450 17.775 
Zumaque 2q. 20 40 

Algodón, JinJo cáiúuno 
manufactura o 
Bretaña angosta 6 pz. 160 960 
Calcetas 50 pr. 12 600 
Colchas de algodón 
del país 50 pz. 49 pz. 450 44.550 



Total 

1.800 
Precio Importe 

1.801 1.802 1.803 1.804 Corriente rs.vn. t'T1 
V, 

en islas mrs. ....¡ e; 
Calcetas para 

§ 
() 

muchachos 3 de. % 288 > 
Estopilla 4 pz. 150 600 o 
Hilo deleaís 70 L. 45 3.150 t'T1 

Lienzo el país 500 vr. 71/2 3.750 E Liñas 4 q. 
Lona 6 pz. 525 3.150 vi 

r' 
Lona media 11 pz. > 
Listado para colchones 

V, 

4 pz. 107 428 
Pañuelos de algodón 1 de. 180 180 
Platilla 1.860,. 270 502.200 z 
Pañuelos de hilo 
ordinario 14,. 76 32 1.0776 
Tocas de hilo 25 48 105 30 r 
Jerga 27vr. 36 vr. 2 12 148 8 !;l 

() 

farda o 
Calabrotes 18 q. 240 4.320 
Jarcia 12,. 25 q. 30 q. 375 25.125 --< 

V, 
tT1 

Varias clases 
Alfileteros de z 
cocofingub (sic.) 6 gr. o 
Cartillas 3 resmas 
Cajas de cartón .... 

Vl 

para tabaco 8 Vl 



Total a-

Precio Importe 
1.800 1.801 1.802 1.803 1.804 Corriente rs.vn. 

en islas mrs. 

Esteras de palma 128 de. 851/2 de. 671/2 de. 110 de. 131112 de. 144 75.240 
Esteras de Junquillo 60 vr. 120 vr. 60vr. 
Escobas de palma 120 de. 95 de. 113 112 de. 133 112 de. 153 de. 10 6.150 C) 

Papel 38 rm. 4 rm. 60 2.520 1 REINO ANIMAL 
Comestibles 
Anchoas del país 2 br. 2 br. 45 180 
Arenques salados 28 br. 180 5.040 
Lenguas de pescado 1 br. 
Manteca de vaca 50 L. 7 350 
Miel de abejas 
de América 2 gr. 45 90 o o 
Pescado salado 12.859 qd. 12.191 qd. 10.187 qd. 13.527 qd. 11.857 qd. 110 6.668.310 
Queso 4.507 L. 3.037 L. 4.455 L. 7.340 L. 7.940 L~ 6 163.674 C) 

Combustibles N 

Aceite de pescado 100 c. 6 600 
Velas de sebo del país 120 L. 80 L. 221 L. 71/2 3.157 17 

Ganado y volatería 
Ganado asnal 1 ca. 2 ca. 1 ca. 1 ca. 400 2.000 

caballar 10,. 5 ca. 13,. 18,. 23 • 1.000 69.000 
de cerda 14,. 28,. 23,. 1 ,. 100 6.600 

,. mular 13,. 16,. 14,. 3,. 4,. 1.000 50.000 



Total 
Precio Importe 

1.800 1.801 1.802 1.803 1.804 Corriente rs.vn. 
en islas mrs. g; 

§ 
lanar 1.845,. 1.264,. 1.422 ,. 1.894,. 1.801,. 50 411.300 Q 
cabrío 680,. 1.804,. 1.635,. 1.680,. 1.247,. 75 528.450 

,. vacuno 844,. 1.052,. 1.054 ,. 610,. 670,. 600 2.538.000 o i t'T1 
Gallinas 100,. 10 1.000 r' I 
Lana y pelo manufacturado tñ j 
Bayeta 12 pz. 4 pz. 750 [13.500] r' 

Camelote 3 vr. 
Castorcillo 30 vr. () i 
Casimir 7,. 60 420 j 
Ca(cotes de burel 
de país 51 cts . 53 Cts. 20 cts. 25 cts. 49 cts. 971/2 19.305 j 
Franela 268 vr. r 
Medias de lana del país 200 pr. 221/2 2.300 !!: 

Mantillas de bayeta 2 cts. 1 cts. 45 135 el 
Mantas y colchas 

() o 
del país 39 pz. 24 pz. 13 pz. 16 pz. 40 3.680 e 1 Paiios ordinarios 195 vr. 70 vr. 60 15.900 
Sayal 40 vr. 120 vr. 90,. 40 10.000 >< 
Sombreros entrefino 48 62 V, 

SombRros ordinarios 3 6 598 221/2 13.657 17 t'T1 

Salas de cordoncillo i de país 16 cts. 12 cts. 8 cts. 4 cts. 5 cts. 110 4.950 o 
Cueros y pieles manufacturados 
Badanillas del país 36 100 15 2.040 



Total 
Precio Importe 

1.800 1.801 1.802 1.803 1.804 Comente rs.vn. 
en islas mrs. 

Badanas dell:is 296 pz. 200 pz. 384 pz. 300 pz. 15 17.700 
Badanas de érica 180 ,. 15 2.700 
Becerrillos 3,. 12,. 5,. 15 300 G) 

Cordobanes del país 24 ,. 48 ,. 221/2 1.620 l't1 

Guantes de cabretilla 2 pr. 15 30 
Suela de América 1.250 ca. 321 ca. 29 ca. 180 288.000 
Zar,atos de campo 
de país 92 pr. 48 pr. 

Primeras materias 
Cueros cabríos al 
pelo del Jaís 18 pz. 15 270 gJ 
Cueros pelo 

:,o o 
de América 1.092 101 80 95.920 t) 

Cera de América 22 1/2 q. 14 q. 1.200 43.800 
Lana 400 L. 110 L. 1.050 L. 800 L. 41/2 10.620 G) 

Seda en rama 353,. 56 25 2.002 19 N 
Sebo de América 240 mq. 
Sebo del país 12 L. 5 13 6420 

Sedas manufacturadas 
Bolsillos de seda 6 de. 5 de. 40 440 
Blonda 21 1/2 vr. 
Cinta del país 29.794 vr. 5.253 vr. Umrs. 12.369 18 
Cinta labrada en España 6 L. 30 L. 
Damasco 36 vr. 50 1.800 



· Total 

1.800 
Precio Importe 

1.801 1.802 1.803 1.804 Corriente tTl rs.vn. V> 

en islas mrs. 

§ 
Medias 26 ºpr. 60 1.560 Q 
Seda torcida 18 L. 90 1.620 o 
Tafetán 100 vr. 10 1.000 tTl 

r< 

V arias clases > V> 

Botones de ballena 200 gr. e:; 
Botones de asta 

r< 
50,. > 

Cuerdas de ~.i.tarra 50 pq. 
V> 

Pomada 200 tr. 5 1.000 i REINO MINERAL 
f?rogas Pª!ª medicamentos, 
tintes, y pinturas el 
Albayalde 200 L. 2 400 () 

Azarcón 6 q. o 
Alumbre 700 L. l l/2(1a L.) 1.050 
Caparrosa 2 q. 3 q. 150 750 -< 

V> 

Sal 272 f. 50f. 200 f. 20 10.440 r,, 

Tierras y piedras 
manufacturadas o 
Abalorio 10 L. 
Cal 1.544 f. 3.341 f. 3.694 f. 900 f.· 700 f. 12 122.148 

'° 



Total 
Precio Importe 

1.800 1.801 1.802 1.803 1.804 Corriente rs.vn. 
en islas mrs. 

Garrafones vacíos 1.500 250 30 52.500 
Yeso 15 q. 200 q. 47 10.105 
Loza de tedra 500 880 500 G) 

l'T1 
Loza de país 150 pz. 500 pz. 221/2 [l.323 18] 1 Piedras de destilar 55 l 247 154 310 30 23.010 
Piedra caliza 150 q. 200q. 280 q. 2.022 q. 21 /2 6.630 

Metales manufacturados 
Agujas 30m. 30 900 
Botones de metal 
dorado 29 gr. 8 gr. 22 17 832 17 l'T1 
Candados de hierro 50 de. 45 2.250 N 
Cañones de fusil :.i 
extranjero 500 813 o o 
Cadenas de acero 25 pz. 
Canutillo acerado 2 L. G) 

Cuchillos y tenedores 16 de. 
Dedales de metal 12 gr. N 

Fieles para pesos 3 
LenteJuelas 1 L. 
Moneda 324.135 rs. 214.030 rs. 181.590 rs. 448.959 rs. 348.420 rs. 
Peinetas de acero 20 
Sables 550 5 20 11.100 
Sortijas con piedras 
de Francia 30 
Sartenes de hierro 200 L. 360 72 .000 
Tumbagas de estaño 12 gr. 



Total 
Precio Importe 

1.800 1.801 1.802 1.803 1.804 Corriente rs.vn. tT1 

en islas mrs. e; 
§ 

Verguillas de hierro 12 q. 12 q. 2 q. 
Q 
o 
tT1 

Primeras materias t""' > 
Acero 20 q. 400 8.000 V> 

!,; Hierro 45 ,. 21 q. 25 q. 160 14.560 t""' > V> 
Especies de géneros mixtos () 

Anteojos de larga vista 6 
Bertina usada 1 
Charretera para 
oficiales 1 pr. 
Collares de azabache 6 Cl 
Escobillas para ropa 2 de. 30 60 () o Espejos con marco 
de cristal · 61 
Esf,ejos de barbero 12 de. 15 180 e( 
Pó vora 16 L. 8 128 V> 

Rosarios de azabache 12 gr. tT1 

Rosarios de madera 21 ,. 
Sillas de montar 3 375 1.125 
Tocadorcitos 24 o 

..¡,. 



COMERCIO CON TENERIFE: 
géneros, frutos y efectos que se importaron de 

1800- 1804, según consta de los libros 
de sus aduanas 



Total i 
Precio Importe 

1.800 1.801 1.°802 1.803 1.804 Corriente rs.vn. 
en islas mrs. 

i 
! 

REINO VEGETAL Cl i 
Comestibles tT1 

Aceite de comer 106 b. 38 b. 2.689 b. 1.529 b. 3.113 b. 52 1/2 g 
Aceitunas de Málaga 1/2 a. i 
Almendra en pepita 5 r' 6 1/2 q. 270 1 Almendra con á ara 1 f. 3 . 45 
Arroz 48 1/2 q. 45 q '. 108 q. 4 1/2,. 7(° 160 j 
Avellana 5 . 
Azúc r de América 1.728a. 353 a. 1.222 a. 2.248 a. 60 

g 

Azúcar del País 74 a. 75 
Ca a uayaquil 2 q. :X, 

J 
acao de Caraca 88f. 114 f. 100 f. 52 f. 82 1/2 f. 1.000 o 

Caja de on erva 6 30 
t, 

Café 600 L. 30 L. 600 L. 6 Cl 
Centcn 3f. 45 fü Chocolate 87 12 1/2 L. 8 
Dátiles 6 q. 
DuJ e 25 L. 50 L. 100 L. 6 
Fideo · 150,. 2.350.» 2.675 L. 2 13 
Guinda · pa as 2 q. 120 
Guisante 2 f. 8 f. 75 
Habas 1 ,. 45 
Harina de maíz 6 br. 47 br. 64 br. 105 
Harina de trigo 6,. 52,. 270 
Higos pa ados 11 q. 5 q. 12 1/2 q. 65 



Total 
Precio Importe 

1.800 1.801 1.802 1.803 1.804 Corriente rs.vn. (TI 

en islas mrs. g; 
§ 

Judías 70 f. 15 f. 97 1/2 
() 
> 

Maíz 201 f. 2.631 f. 97 1/2 o 
Miel de caña de América 212 a. 1.012a. 153 a. 128 a. 70 20 (TI i 
Miel del país 144 » 70 20 r-' I > Melado 30 c. 3 V, 

j Nueces 1 m. 15 tñ 
Pasas 3 1/2 q. 3 q. 100 r-' > 
Piloncitos de pan de V, 

gofio y de rapadura de i 
azúcar por valor de 600 rs. 20 rs . 240 rs. 1.050 rs. 1 
Drogas para medicamentos, j 
tintes, pinturas y especería r ! 
Aceite de linaza 55 c. 20 c. 15 !;l 
Achiote 30 L. 4 L. 45 () 

Alpiste 3f. 180 o 
AJ~uitrán 4 br. 28 br. 165 br. 5 br. 150 j Añil 420 L. 300 L. 200 L. 450 L. 800 L. 45 
Azafrán 8,. 18 » 26 1/2 L. 4,. 270 -< 

V, 

Brea 28 q. 200 q. 150 q. 45 
Canela 22 L. 14 L. 20 
Clavo ( especia) 2,. 50 z 
Cominos 1 q. 3 1/2 q. 3 q. 16 1/2 q. 18 q. 600 o 
Espli~o 6,. 5 3/4 » 17 » 150 
Medicmas por valor de 1.053 rs. 26.570 rs. ·15.000 rs. .¡,. 

Pimienta de tabasco 150 L. 650 L. 900 L. 3 25 e; 



.$>. 

Total 
g:: 

Precio Importe 
1.800 1.801 1.802 1.803 1.804 Corriente r .vn. 

en islas mrs. 

Pimienta negra 180 L. 50,. 7 1/2 C) Palo morado 6q. 41 q. 2 q. 75 1 Palo de campeche 9 q. 1/2 q. 61 q . 60 
Resina 13 br. 180 
Zarzaparrilla 1 » 600 

Licores 
Aguardiente 45 p. 13 p. 4 p. 2 p. 60 ¡ Aguardiente de caña 297,. 150,. 439 » 1.397,. 960 a. 60 
Cerveza 2 br. 12 br. tT1 

N 
Vina re 3 p. 1 p. 1/2 p. 450 
Vino 3 1/2 p. 2,. 1/2 p. 67 p. 7p. 1.500 o o 
Madera C) 

Alfileteros de madera 299 4.392 28 mrs. 
Arco de palo 62 h. 4 h. 45 N 

Cajas de palo 
para tabaco 5 de. 45 
Cucharas de madera 8 de. 
Cigarreras de madera 17 » 3 de. 6,. 
Duelas para pipas 2.000 140 2.000 3 10 
Duelas para cuarterolas 30 
Ma hones de tea 6 40 15 
Mesas cfe sillas por 
valor e 3.000 rs. 3.000 



Total 
Precio Importe 

1.800 1.801 1.802 1.803 1.804 Corriente rs.vn. !;l 
en islas mrs. ,-.¡ 

CJ) 

:j 
Molinillos de () 

chocolatero 8 de. t, 
Perchas 20 20 tTI 

Puños de madera 65 de. 1.566 de. 372 de. 8 r-' 

Pipas vacías 40 150 CJ) 

Pipas de madera tñ 
Sara fumar 1 gr. !;: 

illas de paja 3 112 de. 6 112 de. 5 de. 112 de. 1 de. 240 CJ) 

Ratoneras de madera 12 
Remos 114 20 50 22 1/2 
Tablas de/eino 38 de. 13 de. 8 de . 55 de. 180 
Tapones e corcho 2m. 112 
Ti¡eras de pino 5 de. 94 r 
Algodón, linJo cáñamo l;l 
manufactura o (i o 
AJemanisco 4 pz. 184 vr. 3.780 vr. 8 pz. 265 vr. 7 1/2 
Algodón hilado del país 26 L. 
Arpillera 2 ·pz. 80 160 >-< 

V> 
Brin 55 pz. 7 :,. 5,. 9 pz. 900 tTI 

·Brin medio 9,. 40,. 240 
Bretaña 1.227 pz. 589 pz. 44,. 794,. 566,. 60 
Brabante 2.300 vr. 12 o 
Cañamazo 133 ,. 84 ,. 119 pz. 288 ,. 36 ,. 240 
Caserillo 502 ,. 64,. 552,. 496 ,. 576 ,. 77 1/2 .f" 



""" Total g; 
Precio Importe 

1.800 1.801 1.802 1.803 1.804 Corriente rs.vn. 
en islas mrs. 

Carranclán 164 pz. 256 
Calcetas 480" 12 
Colchas de algodón G) 

del país 60 450 1 Costales de jeniquen 850 80 
Coleta blanca 54 pz. 85 pz. 195 pz. 500 
Cotí 22" i Cotonia 47,. 57" 36 pz. 360 
Crea ancha 25" 151 " 
Crea entrean ha 79 • 25" 2,. 1/2 pz. 166 pz. 570 
Crea ango ta 40,. 58" 31 1/2 pz. 555 
Canga azules de China 120,. 
Carmsas b rdadas 2 
Droguete 80 vr. 7 1/2 
Estopilla 6 pz. 3 pz. 150 o 
Hilo 37 L. 45 

fü Lienzo llamado paño 
de China 100,. 
Lienzo de Portugal 90,. 3.637" 
Lienzo de Rusia 2 .. 120 vr. 10 
Lienzo Irlanda 20 pz. 
Lienzo crudo 8 pz. 51" 24,. 112 1/2 
Lienzo de algodón 6 .. 135 
Liencillo de algodón 2,. 
Lila 18,. 24 pz. 
Listado para colchones 
ycami a 24,. 46,. 44,. 2pz. 55 pz. 107 



Total 
Precio Importe 

1.800 1.801 1.802 1.803 1.804 Corriente rs.vn. tTl 

en islas mrs. 

§ 
Lona 10,. 58,. 5,. 6,. 525 () ::r,. 
Lona media 17,. 16,. 10,. 420 e, 
Mantalonas 620,. 38,. 90 tT1 

Medias de ~odón 18 112 de. 240 r 
Medias de · o 10 pr. 23 11 ::r,. 

V, 

Muselina 76,. 27,. 66 vr. 180 pz. vl 
Muselineta 83,. 12,. 20,. 240 E Nanquín 241,. 827,. 196,. 22 1/2 
Ncitluinete 48,. 280 
Pla · a 467,. 5,. 134,. 297 pz. 124 pz. 270 
Pañuelos de Madrás 10 15 
Pañuelos de ~odón 83 24 10 
Pañuelos de · o 37 de. 180 r 
Ruán 4 pz. 540 
Sangaleca 16,. 12 el 
Sogas de pita 164 de. 40 de. () o 
Zaraza 450,. 8 pz. 8 pz. 75 

Jarcia -< 
Calabrotes 711/2 q. 240 

V, 
tT1 

Jarcia 34 1/2 q. 106 q. 126 q. 375 

Primeras materias o 
Cáñamo 16 q. 400 rs. 
Lino fino 39,. 94 1/2 pz. 17,. 71,. 111/2 q. 900 -4>-a, 

"' 



-'" '-1 

Total o 

Precio Importe 
1.800 1.801 1.802 1.803 1.804 Corriente rs.vn. 

en islas mrs. 

Lino corto 256,. 101,. 35,. 810,. 118,. 495 C) 
Lino e topa 835,. 123,. 297 • 300 t'T1 

Varias clases 
Almanaque 2 rm. 
Almidón 12 a. 4 a. 62 1/2 
Baraja 30 de. 288 de. 45 
Catone 10,. 4,. 
Canillas 4 rm. 3.000 1/2 pz. 
Cateci mos 25 de. 
Cajitas de oblea 2,. 
Ejerci io cotidianos l de. ó Estampa 5 pq. 1.325 t) 
Esteras de e parto lrll. 100 100 
Fdpudos de e parto 10 bl. 2 C) 

Yesca 149 L. 12 1/2 ¡;¡ 
Papel 458 rm. 693 rm. 188 rm. 219 rm. 55 rm. 60 N 

Paf el de estraza 1/2 rm 102,. 40,. 12 
Po vos a,ara el pelo 737 L. 100 L. 3 25 
Pleitas e e:f'earto 702 pz. 21 li. 
Palomeras e esparto 3 
Romances 6mn. 
Sogas de esparto 22 li. 
Jaoón 710 L. 9.580 L. 1.075 L. 3.400 L. 3 10 
Jaboncillo 24,. 18 de. 8 de. 60 



Total 
Precio Importe 

1.800 1.801 1.~02 1.803 1.804 Corriente rs.vn. t'TI 

en islas mrs. g; 
§ 

REINO ANIMAL 
Q 
o 

Comestibles t'TI i 
Arenques salados 30 br. 61 br. 88 br. 1 br. 180 V, I 
Arenques de humo 12,. 113•,. 240 t;; j Bacalao 482 a.d. 352 a.d. 4 a.d. 384 a.d. 60 
Carne de vaca salada 5 112 br. 6 br. 10 br. 2 br. 4 br. 225 V, 

Carne de puerco 4 br. 1 ,. 31,. 2,. 400 
Carne ahumada de vaca 1 ,. i 
Chorizos 2 de. 30 60 1 1 
Jamón 610 L.d. 388 L.d. 1.142 L.d. 602 L.d. 844 L.d. 10 
Lenguas 112 br. 240 120 j 
Manteca de vaca 300 L. 698 L. 710 L. 16 L. 7 ! 
Manteca de _puerco 1.088,. 1.496 ,. 760,. 2.188,. 860 L. 11 !;l 
Miel de abeJas 120 g. 270 g. 193 g. 399 g. 353 g. 45 () o 
Miel del país 30 c. 
Queso extranjero 1.325 1/2 L. 168 L. 12 L. j Sardinas 40 br. 36 br. 24 br. 450 -< 
Salchichón 16 L. V, 

t'TI 

Lana y pelo manufacturado 

Alepín 22 pz. 10 pz. 25 pz. ,300 o 
Anascote 9 pz. 1 pz. 65,. 136,. 215,. 297 
Bayeta 74,. 75,. 46,. 88,. 157,. 750 
Bayetón 224 vr. 910 vr. 210 vr. 834 vr. 45 



""" Total 
'-1 
N 

Precio Importe 
1.800 1.801 1.802 1.803 1.804 Corriente rs.vn. 

en islas mrs. 

Barragán 9 vr. 
Calamaco 2pz. 240 480 C) 
Camelote 3 ,. 144 pz. 66 pz. 60 pz. 352 pz. 420 t'T1 

Casimir 179 vr. 8 pz. 240 vr. 60 
Duroy 1 pz. 410 
Estameña 20pz. 
Franela 6pz. 5 pz. 12 pz. 36 pz. 
Franela 727 vr. 
Felpilla y estambre, 
tara bordar 2 pqt. i 

amJtriJJa 206 pz. 316 pz. 98 pz. 124 pz. 302 pz. 420 t'T1 
Lan' a 2,. N 

LustriJlo 47 ,. 4,. 18,. ::,,, 

Mantillas de franela 6 o 
ti 

Pantalone de paño 12pr. 50 
Paño fino 59 vr. 4 pz. 60 vr. 120 la vara C) 

Paño entrefino 660 vr. 75 
Paño ordinario 623 vr. 264 vr. 59 pz. 1.523 vr. 1.414 vr. 60 
Pañete 60,. 90 
Perdurable 4 pz. 360 
Ratina 2 pz. 
Rompecoche 3,. 
Sarga de lana 46 vr. 5 20 
Semtiterna 2 pz. 6,. 58,. 165 pz. 261 pz. 240 
Soro reros finos 94 124 
Sombreros entrefino 196 65 255 36 
Sombreros ordinarios 68 573 154 22 1/2 



Total 
Precio Importe 

1.800 1.801 1.802 1.803 1.804 Corriente rs.vn. tT1 

en islas mrs. ¡; 
§ 

Tela de crín 3 pz. (j 
:> 
t, 

Combustibles tT1 ,-
Aceite de pescado 8.210 c. 2.235 c. 1.564 c. 1.600 c. 6 i;: 1 
Velas de es berma 411 L. 20 L. 15 V, 

Velas dese o 844,. 1.522 L. 4.563 L. 1.030,. 1.925,. 7 1/2 t;; i i;: 
Seda manufacturada 

V, ! 
Blonda entreancha 411/2 vr. 131 vr. 

() 

! 
Basquiña 1 
Cinta 1 pz. 12 pz. 309 pz. 285 pz. 1 
Cinta de terciopelo 12,. 
Ceñidores 12 45 r ; 

Crespón 30 vr. 56 vr. !;l i 
Damasco 20 vr. 50 () 

Felpa 6 pz. o 
Guantes 5 pr. 15 75 g 

Ju bones de rasoliso 4 
Listado 6 vr. 30 --< 

Media colonia 145 pz. 
V, 
tT1 

Medias 72 pr. 42pr. 102 pr. 60 
Mantones con blonda 2 6 2 
Paño 4 pz. o 
Pañuelos 10 de. 74 de. 18 de. 
Rasoliso 31 pz. 3 pz. 400 vr. 132 pz. 60 la vara 



.,. 
Total 

:;;! 

Precio Importe 
1.800 1.801 1.802 1.803 1.804 Corriente rs.vn. 

en islas mrs. 

Rasoliso de China 16 pz. 
Saya 18 pz. 18,. 75 C'l 

Sarladoble 2. ! Se a para coser 4 L. 1 L. 90 
Tafetán 6 pz. 37 pz. 
Tafetán de China 15,. 
Terciopelo l pz. 51 1/2 vr. 83 vr. 60 la vara 
Tejidos de varias clases 250 L. 143 L. 27 L. 120 

Primeras materias 

Barba de ballena 40 L. g Cera 3.590 • 200 L. 229 L. 25 L. 1.263 L. 12 
Crín 60,. 
Cueros al pelo de C'l 
América 902 128 325 290 80 
Cuero al belo del país 44 73 48 75 N 

Cuero ca ríos del país 75 434 180 15 
Lana 20 q. 450 
Sebo 40 q. 600 

· Seda en rama 8 L. 508 L. 71 L. 56 25 

Cueros y pieles manufacturadas 

Ante 7 pieles 
Becerrillos 8 ,. 15 



Total 
Precio Importe 

1.800 1.801 1.802 1.803 1.804 Corriente rs.vn. t'T1 

en islas mrs. 

§ 
() 

Cordobanes del país 3 112 de. 371/2 de. 10112 de. 270 > 
Cordobanes de América 998 pz. 1.392 pz. 38 o 

t'T1 
Gamuzas 14 t"" :! 
Pantalones de ante 1 par > j 
Suela de América 80 ca. 607 ca. 668 ca. 1.048 ca. 385 ca. 150 

U> I tñ 
Tafiletes 13 30 t"" j Venados de América 153 120 120 15 > U> 

Zaleas 30 52 7 

Ganado 1 ; 
Ganado asnal 2 ca. 400 800 1 
Caballar 1 ,. 1 ca. 1 ca. 900 
Ganado mular 1 ca. 1.000 1.000 

!;l J 
Variase/ases () o 
Alfileteros de hueso 35 gr. g 

Botones de hueso 119,. --< 
Botones de ballena 24 de. 30 de. U> 

Cajas de carey 22 2 
t'T1 

Cuerdas de guitarra 243 gr. 50 gr. 
Cola 29 L. 5 
Dados de hueso 4 pq. o 
Peines de marfil 6 de. 90 
Peines de hueso 120 gr. $ 
Peinetas de asta 7 de. 



-..¡ 

Total a-

Precio Importe 
1.800 1.801 t.802 1.803 1.804 Corriente rs.vn. 

en islas mrs. 

Pomada 372 tarros 34 L. 15 la libra C) Pluma para escribir 216 20.000 2.000 353 i Plumeros para 
ombrero 48 30 g 

REINO MINERAL g¡ i 
Me tales manufacturados 1 1 Alfiletero de e taño 7 gr. ¡; 
Azada y azadone 120 15 1 Arco de hierro 1 h. 160 h. 93 h. 3 h. 480 tri 
AJfilere 64 pq. 6 gr. 37 1/2 gr. N 

::,::1 
41 m. 58m. 30 o 

f ere de ro o 
¡;ara el pe ho 2 1 C) 

elone de e taño 18 
Botone de metal 3 1/2 gr. 122 gr. 45 gr. 22 17 N 
Botone para puño 119,. 
Candeleros de metal 6 
Conteras para bastones 12 de. 
Cerraduras de hierro 
y latón 6,. 
Cuchillos y tenedores 166,. 
Candados 10,. 45 
Charreteras de oro 1 par 
Conaplumas 6 de. 45 



Total 
Precio Importe 

1.800 1.801 1.802 1.803 1.804 Corriente rs.vn. lTI 

en islas mrs. g; 
§ 

Cuerdas de acero Q 
para clavos 2 gr. o 
Calasimbre 575 L. lTI 

Clavazón 102 q. 11 q. 1 q. 25 !;;'. 
Candiles de hierro 13 112 de. V, 

Cadenas de metal 49 ¡¡; 
Charreteras de acero 16 de. 12 de. r' 

Cubiertos de metal 4,. 
Dedales 6,. 24,. 

1 Hebillas ¡filateadas 3,. 60 
Gargant· as de similor 6 
Hojalata 450 2 900 
Herrajes para cómodas 2 juegos r 
Hierros para tanchar 40 112 de. 288 l;l Hierro en cal era 200 L. 4 (') 
Lentejuelas y canutillo o 
~abordar· 64 oz. 6 oz. 80 oz. 

edallones de metal 15 8 
Moneda 2.750 rs. 102.400rs. -< 
Munición 280 L. 28 L. 50 L. 3 V, 

tT1 
Peinetas de acero 12 
Pulseras de metal 7 pr. 
Palmatoria de metal 56 30 z 
Quincallería por 

o 
valor de 2.070 rs . 11.800 rs. 1.000 rs. 
Relojes de oro 2 ..... 
Sartenes de hierro 8 de. 360 

..... 



""' -..,¡ 

Total 00 

Precio Importe 
1.800 1.801 1.802 1.803 1.804 Corriente rs.vn. 

en islas mrs. 

Sables 7 20 C'l Sortijas para cortinas 25 gr. t'r1 
Tristoles de peltre 6 1 Tachuelas 6m. 
Tumbagas de estaño 10fc. 
Tijeras 6 de. 23 c. 180 
Bisagras de hierro 100 1 V erguillas de hierro 4 L. 100 L. 
Zarcillos de similor 12 de. 9dc. 
progas p~ra medicinas, t'r1 
tintes y pmturas N 

:>:i 
Albayalde 680 L. 100 L. 2 o 

t) 
Alumbre 699 L. 1 1/2 
Azufre 122,. 125,. 3 25 C'l 
Caparrosa 64 a. 81 a. 28 a. 16 a. 3717 
Cardenillos 8 L. 275 L. 20 N 

Ocre en polvo 100 L. 

Primeras materias 

Acero 4 Q . 3 q. 40q. 
Cobre 3,. 
Hierro 282,. 86,. 



Total 

1.800 
Precio Importe 

1.801 1.802 1.803 1.804 Corriente rs.vn. ITl 

en islas mrs. g 
§ 
n 

Latón por valor de 300 rs. 300 > 
Plomo 734 1/2 q. 1 q. 22 q. 400 o 

ITl 

Tierras y piedras manufacturadas 

Anillos de piedras 
de Francia 6 til 

t""" 

Abalorio 20 L. > V, 

Arañas de cristal 2 1.050 n 
Alcuzas 12 de. 58 de. 12 

1 Bombas de cristal 2 de. 2 112 de. 
Botellas de vidrio 98 112 de. 12 
Botellas de cristal 34 112 de. 40 de. 64 de. 9 de. 120 
Copas de cristal 25 de. 
Cristales 150 200 !;l 
Crisoles 200 j. 6 () 

Florero de cristal 12 o 
Frascos de cristal 178 
Garrafones vacíos 50 30 
Loza inglesa 2 et. 7 et. 9 et. 7 et. 825 ..,: 

V, 

Loza de Sevil1a 20 de. 30 de. 20 de. 12 ITl 

Piedras de chispa 1 q. 
Piedras de molar 10 10 
Pilas de cristal 6 o 
Pipas de barro 
vara fumar 30 fc· 89fc. 3 .. 

asos de vidrio 118 c. 172 de. 49 c. 40 de. 15 



Total o 

Precio Importe 
1.800 1.801 1.802 1.803 1.804 Corriente rs.vn. 

en islas mrs. 

Va o · de cristal 16 de. 136 de. 189,. 83,. 22 1/2 G') 
Vina¡;rera de cri tal 37 pr. 2 pr. 30 pr. 12 
Vidno 96 de. 560 de . 300 de . 15 
Ye o 70q. 47 g Zarcillo · de vidrio 52 de. 
Sales F!i i 

al 320 f. 20 1 1 al de higuera 150 L. 10 

GE ERO MIXTOS tT1 J N 
Abanico npie :,; o de hue · 92 2 o 
Abanic s on pie 
de madera 703 de. 20 de. 45 de. 24 G') 

Botone de azaba he 17 gr. 
Br ha 4 de . 
Bandeja de artón 7 
Borla de espadines 1 pliego 5 j. 
Charreteras para 

4 pr. -oficiales 12 pr. 
Cornucopias 5 de. 900 
Cajas de cartón 

19 de. 59 de. para tabaco 



Total 
Precio Importe 

1.800 1.801 1.802 1.803 1.804 Corriente rs .vn. t'T1 

en islas mrs. g 
Cofres 3 
Estuches con dos t, 
navajas de afeitar 5,. 270 tT1 ¡f 

Escobillas para ropa 7,. 30 r' 

Escobillas para > 1 u, 

los dientes 4,. 5 de. ti,; 1 Espejuelos 2,. 4,. r' > 
Espejos grandes 3 2 600 u, ! Espejos medianos 3,. 20 i Espejos de barbero 7 112 de. 40 de. 25 ! 
Estuches para 
efuejuelos 67 70 9 
F ores de mano 200 ramos 6 ramos 36 ramos 7 1/2 
Frenos 6 i 
Florón dorado para el 1 araña 8 
Gu:l!niciones para 

1l 
ii 

coronas 12 
Galón fino de oro 56 oz. 70 oz. 60 >-< 
Hilo de oro 2 L. 960 u, 

Libros de oro 110 15 
Láminas 1 10 
Lapiceros de marfil 3 112 de: 
Látigos de cuerda 3 112 de. 60 o 
Manaties 2 
Navajas ordinarias 15 de. 180 de. 5 de. 20 



Total N 

Precio Importe 
1.800 1.801 1.802 1.803 1.804 Corriente rs.vn. 

en islas mrs. 

Navajas de afeitar 6 ,. 6,. 60 
Cl i 

Países para abanicos 37 tT1 l 
Paf.el pintado 272 pz. 194 pz. 5 pz. 30 i Pó vora 100 L. 8 800 
Relojes de sala 3 g 
Rosarios de azabache 25 de. 978 de. 15 i i Rosarios de madera 915 de. 6 de. 14 
Sillas de montar 375 375 1 
Sables on puño 1 
de madera 1 i Tocadores 8 N 

b o 

j Cl 

N 



COMERCIO CON ESPAÑA: 
géneros, frutos y efectos que se exportaron de 

1800 - 1804, según consta de los libros 
de sus aduanas 



.¡,.. 

Total 
Precio Importe 

1.800 1.801 1.802 1.803 1.804 Corriente rs.vn. 
en islas mrs. 

REINO VEGETAL 
Comestibles 

C') 
Almendra en pepita 10 q. 122 1/2 q . 270 [38 .205] 1 Azú ar de América 90 a. 60 5.400 
Café extranjero 112 1/2 q. 600 67.500 
Ca ao de aracas 33 f. l.000 33.000 
Cho olate 6 L. 8 48 
Dulce 25 L. 62 1/2 L. 3 262 17 

t~í l.632 f. l.769 f. 928 f. 97 1/2 422.077 17 
e · 200m. 15 3.000 

Pap 16 a. 7 1/2 120 t"t1 
N 

Primer~ materias :;xl o 
Barrill 9 q . 45 405 t:, 

Drogas C') 

Canela 325 L. 20 6.500 
Brea 222 q. 192 q . 45 18 .630 
Palo ampe he 45 q. 76 q. 60 7.260 

Licores 
Airaz 20 bt . 
Vino 28 p. 1.500 42.000 

Varias clases 
Petate del país 24 



' Total 
Precio Importe 

1.800 1.801 1.802 1.803 1.804 Corriente rs.vn. t'T1 

en islas mrs. g; 
§ 

REINO ANIMAL 
Comestibles o 

t'T1 ¡f 

Miel de abeja de r-> 1 América 22 gn. V> 

Queso 6 a. 41 a. 150 7.030 t;; j r-> 
Primeras materias 

V> 

() 
> Cueros al pelo 64 80 5.120 z ii. 

Cera 25 q. 1.200 30.000 1 
Seda en rama 519 L. 56 26 29.460 30 1 

r 
Lana y pelo man uf adurado el i 
Paño fino 7vr. 120 840 8 1 Perdurable 23 pz. .ll 

g 

REINO MINERAL --< ] 
Tierras y piedras manuf aduradas 

V> ! t'r1 

Botellas de vidrio 7 de. 
Copas de cristal 1 de. o 
Me tales manufacturados 

Moneda 22.800 rs. 22.800 



COMERCIO CON ESPA - A: 
géneros, frutos y efectos que se importaron de 

1800 - 1804, según consta de los libros 
de sus aduanas 



Total : 
Precio Importe 

1.800 1.801 1.802 1.803 1.804 Corriente rs.vn. 
en E paña mrs. 

REINO VEGETAL 
C) 

Comestibles l:'t1 

i Aceite de comer 989 b. 975 b. 1.000 b. 34 100.776 
Aceitunas 139,. 221,. 12 1.932 
Alcaparras 15 a. 46 29 702 27 
Gallee 40 q. 140 5.600 
Fideos 100 a. 17 a. 40 4.680 

Drogas para medicinas, 
tintes, pinturas y especiería ::,:, o 
Alquitrán 3 br. 90 270 t:::, 
Alpi ce 3 1/2 f. 100 350 r-: 

C) 
Azafrán 14 L. 2 L. 225 3.600 
Comino 4 q. 1 q. 275 1.375 N 
Espliegos ¡ ,. 100 100 
Incienso 40 L. 10 400 
Pimienta y clavo 4 L. 9 36 

Maderas 
Alfileteros de madera 18 de. 5 de. 58 de. 5 405 
Cigarreros de madera 38 



Total 
Precio Importe 

1.800 1.801 1.802 1.803 1.804 Corriente r .vn. 
en España mrs. g; 

Cajas para tabaco de § 
madera 7 de. 40 de . . 30 1.410 Q 
Cañas para fumar 1 gr. e, 
Peines de madera 12 gr. 72 864 tT1 

Ratoneras de madera 2 de. E 
Algodon, linJo cáñamo vi 
manufactura o E 
Bretaña 8 vr. 48 vr. () 
Crea entreancha 1 pz. 550 550 
Crudillos de Flandes 3,. 
Estopilla 7,. 150 1.050 
Hilo de bala 10 L. 4 40 
Indiana de Barcelona 12 vr. 
Listado ¡ara camisas 228,. 4 912 el 
Medias e algodón 28 de.gr. 23 de.gr. 216 11.010 () 

Muselina pintada de o 
Manila 5 pz. 
Pañuelo de algodón de -< Barcelona 7 de. 30 de. 120 4.440 V> 

Jarcia 

tT1 

o 
Cables 85 q. 233 19.805 
Jarcia 145,. 300 43.500 t 

'D 



'° Total N 

Precio Importe 
1.800 1.801 1.802 1.803 1.804 Corriente r .vn. 

en España mrs. 

Mantillas con blondas 1 3 320 1.280 
Medias 60 pr. 118 pr. 25 4.450 
Paño 90 vr. 32 2.880 C) 

Rasoli o 79 vr. 89 vr. 40 6.720 tr1 

sa;rt 16 vr. 1 T etán 12 vr. 40,. 600 vr. 12 7.824 
Terciopelo 2 pz. 
Vario otros tejidos 100 L. so L. so L. 180 36.000 

Primeras materias 
Sebo 2mq. 

tr1 

Varias clases 
N 
:;>:I 

Alfombra 2 g 
C) 

Abanico de pergamino 15 de. 
Botone de ballena 16 gr. 15 gr. 45 gr. 
Botones d hueso 37 ,. l » 
Cuerda de guitarra 200 mz. 48 gr. 62 gr. 
Cuerdas de violín 3,. 
Peineta y peine de asta 55 de. 235 de. 48 de. 5 1.690 
Peine de marfil 183 de . 140 25.620 
Pomada 14 dc.t . 21 dc.t. 15 dc.t. 36 1.800 
Plumas para escribir 2.800 1.000 3 mts . 240 4 
Plurneros/eara oficiales 18 40 720 
Tinteros e asta i de. 



Total 
Precio Importe 

1.800 1.801 1.802 1.803 1.804 Corriente rs.vn. 
en España mrs. ¡; 

Lana y pelo manufacturado () 
> 

Anascote de lana 2 pz. 247 494 o 
Barragán 18 vr. tTl t 

Bayetón 2pz. ¡;: 1 
Casimir 16 vr. 45 720 V> 

j Capa de laño fino 1 660 660 ¡¡:; 

Fleco de ana 100 vr. E 
Medias de estambre 2 de. 
Marselleses largos 200 24 120 26.880 

() 

Marselleses cortos 50 
! 

i Paño 397 vr. 9 vr. 25 10.150 
Paño fino 390 vr. 90 35.100 
Sarga de lana 2 pz. 4 8 

; 

Sombrero entrefino 24 56 1.344 Cl 
J 

8 1 
_¡¡ 
g 

Seda manufacturada -< j 
Blonda entreancha 30 pz. 90 2.700 V> 

Bastiñas 2 315 630 tTl 

Bor as de seda negra 510 1 Crespón 130 vr. 
Cinta de raso labrada 100 pz. 
Cinta 171 pz. 20 3.420 
Cinta de terciopelo 3 pz. .¡,.. 

Gasa para mantones 161 vr. 53 vr. 



'° Total N 

Precio Importe 
1.800 1.801 1.802 1.803 1.804 Corriente r .vn. 

en España mrs. 

Mantillas con blondas 1 3 320 1.280 
Medias 60 pr. 118 pr. 25 4.450 
Paño 90 vr. 32 2.880 C) 

Rasoli o 79 vr. 89 vr. 40 6.720 tr1 

sa;rt 16 vr. 1 T etán 12 vr. 40,. 600 vr. 12 7.824 
Terciopelo 2 pz. 
Vario otros tejidos 100 L. so L. so L. 180 36.000 

Primeras materias 
Sebo 2mq. 

tr1 

Varias clases 
N 
:;>:I 

Alfombra 2 g 
C) 

Abanico de pergamino 15 de. 
Botone de ballena 16 gr. 15 gr. 45 gr. 
Botones d hueso 37 ,. l » 
Cuerda de guitarra 200 mz. 48 gr. 62 gr. 
Cuerdas de violín 3,. 
Peineta y peine de asta 55 de. 235 de. 48 de. 5 1.690 
Peine de marfil 183 de . 140 25.620 
Pomada 14 dc.t . 21 dc.t. 15 dc.t. 36 1.800 
Plumas para escribir 2.800 1.000 3 mts . 240 4 
Plurneros/eara oficiales 18 40 720 
Tinteros e asta i de. 



, 
Total 

Precio Importe 
1.800 1.801 1.802 1.803 1.804 Corriente rs.vn. m 

en España mrs. 

REINO ANIMAL 
§ 
n > 

Metales manufacturados o m :! 
Anzuelos 8m. I:"" 
Aldabas de metal 6 de. > j V, 

Arretes de similor 13 t;; i Alambre 10 L. E A ·as 50m. 70m. 15 1.800 
~eres 30 pq. 
Anillos de similor 1:Z gr. 
Botones de metal 54 gr. 15 810 
Botones de acero 2,. 7 gr. 1 
Belones de metal 5 

-5 

r Calderas de hierro 8 J 
Candados de hierro 20 de. 19 de. 4 de. 20 860 Cl 
Cadenas de reloj 26 () 1 o • 
Charreteras de acero 1 gr. 3 de. 11 

Cigarrero de latón 1 ,. B 

Candeleros plateados 2 pr. -< 
Cuerdas de acero 60 cr. V, 

Hebillas plateadas 13 pr. 16 208 m 
Espejuelos sobre metal 9 de. 20 de. 5 de. 
Hierros ~ara planchar 1 ,. 480 480 
Lentejue as de oro o 
y plata 64oz. 102 oz. 19 oz. 46 35.006 
Peinetas de acero 9 "' 
Plata labrada 339 ma. ::2 



..... 
Total i 

Precio Importe 
1.800 1.801 1.802 1.803 1.804 Corriente rs.vn. 

en España mrs. 

Reloje de oro 5 
Relojes de plata 2 G) 
Sables dorado 4 tr1 
Soperas de peltre 2 ! Tnstele de estaño 15 
Tijer 6 de. 12 de. 

progas para medicinas, 
tintes etc. 
Caparr a 16q. 100 1.600 
Azufre 40 L. 2 80 g¡ 

Tierras l piedras ó man u, acturadas t, 

Abalorio 6mz. G) 
Botella de ri tal 4 de. 50 de. 90 4.860 fü Colca de cri tal 4,. 
Du er s de cristal t de. 
Florero de cri tal 18 24 
Guardabri a de riscal 108 
Loza de tedra 6 de. 
Loza de evilla 2 et. 
Mármol de Génova 87 L. 
Piedras para bordar 9 gr. 8 gr. 
Pipas de barro 

2 60 para fumar 30 » 



Total 
Precio Importe 

1.800 1.801 1.802 1.803 1.804 Corriente rs.vn. 
en España mrs. ¡; 

§ 
Salero de cristal 2 de. Q 
Vasos de cri tal 100 de. 140,. 145 de. 12 4.620 o 
Vaso de vidrio 10 de. 16,. 10 260 tT1 

Vinagreras 36 pr. 61 pr. 8 776 E Vaseras con 6 vasos 5 
Vidrio 321/3 de. 10 325 tñ 
Zarcillo de vidrio 24 de. 3 de. 46 1.242 E Sal 1.200 f. 7 1/2 9.000 

GEN EROS MIXTOS 1 Abanicos con pie 
66 de. 22 de. de madera 34 de . 15 l.952 

Agua dé olor 40 fr. Cl 
Barrenas chicas 44 de. 8 352 () 

Baúles 5 o 
Catres l 2 150 450 
Cajas de pasta 14 90 >-( 
Cigarreros de hueso V, 

y madera 31 ; Charreteras para 
oficiales 3 pr. 5 pr. 1 pr. 
Cuchillos h tenedores con o 
manfill de ueso 2 de. 
Cuc · os y tenedores con ... 
mango de madera 37 de. 12,. 



-'" "' Total a--

Precio Importe 
1.800 1.801 1.802 1.803 1.804 Corriente r .vn. 

en España mrs. 

Estuche da afeitar 
con 2 navajas 12 200 2.400 Cl 

t"T1 
Espejos medianos 6 de. 2 12 ! Espejos de barbero 5 de . 6 de. 10 110 
Flore de mano 24 (ramos) 
Hilo de placa 72 oz. i Lámina con e tampa 20 
Látigo 11 16 176 
Libro de ro 50 
Muebl de ca a p r 
val r de 40.000 rs. 40.000 t"T1 

N 
Malee ne con ol hón 2 ::,, 
Medicina p r valor de 600 rs . 600 g 
Navaj d afeitar 5 de. 40 200 e: 
Pai e n mar o 33 Cl 
Reloje de ala 1 
Ro ario de madera 92 de. 206 
Ro ario de azabache 26 de. 41 1.066 
Zapatos bordados 24 pr. 24 576 



COMERCIO COLO IAL: 
géneros, frutos y efectos que se exportaron 

e importaron de 1800 - 1804, según consta de los 
libros de sus aduanas 



Total 
Precio Importe 

1.800 1.801 1.802 1.803 1.804 Corriente rs.vn. 
en islas mrs. 

REINO VEGETAL 
Comestibles Cl 

tT1 
Aceitunas 20 f. 45 900 ! Aceite 3 a. 4 a. 3 a. 120 1.200 
Anís 3 q. 11/2 q. 240 1.080 
Arroz 1 ,. 1 » 1 q. 160 480 
Almendra en pepita 2 1/2 q. 5,. 270 2.025 
Azúcar 35 L. 12 L. 2 1/2 117 17 
Calabazas 8 de. 20 de. 6 de. 60 2.040 
Chocolate 30 L. 104 L. 8 l.072 
Cebollas y ajos por 
valor de 160 rs. 100 rs. 260 "' Café 2 L. 2 L. 6 24 o 
Ciruela pasas 3 q. 200 600 t::l 

t:: 
Gofio 20 f. 30 f. 90 4.500 Cl 
Galletas 40(.° 70(.° sor." 180 (24.000) 
Garbanzos 1 . 1 . 4 . 120 720 N 

Higo pasados 57 3/4 q. 65 3.853 26 
Harina 30 q. 
fdías 15 q. 4?." 

6,. 97 1/2 2.437 17 
enteja 1 . 150 150 

Nueces 150m. 15 2.370 
Papas 200 a. 296 a. 400 a. 7 1/2 6.720 
Pasas 3 q. 3 1/2 q. 100 650 
Turrón y dulces 15 L. 130 L. 6 870 
fé 2,. 40 80 



Total 
Precio Importe 

1.800 1.801 1.802 1.803 1.804 Corriente rs.vn. 
en islas mrs. g; 

§ 
Drogas para medicinas, () 

> 
tintes, pinturas y especería tJ 
Brea 70q. 60q. 45 5.850 

tTl 

Orégano 1/2 q. 1/2 q. 150 150 ¡;: 
V> 

Licores 
¡;; 
¡;: 

A~ardiente 221 g. 130g. 238 g. 120 70.680 V> 

Vmo 13 p. 13 p. 47 p. 1.300 [73.000] 
Vinagre 3 ,. 4 ,. 6 ,. 450 5.850 

Lino y cáñamo manufacturado 
Calcetas 64 pr. 1 pr. 12 780 
Hilo fino 25 L. 1 L. 45 1.170 1;l 
PuntiJla de hilo 326 vr. 1 326 8 
Varias clases 
Cebollinos 125 L. 10 1.250 --< 

V> 
tTl 

REINO ANIMAL 
Comestibles o 
Carne de vaca 5 br. 5 br. 6 br. 225 3.600 
Carne de puerco 2 ,. 400 800 .¡,. 

Huevos 700 6 4.200 



V, 

Total 8 
Precio Importe 

1.800 l.80l 1.802 l.803 1.804 Corriente rs.vn. 
en islas mrs. 

Manteca de vaca 25 L. 25 L. 115 L. 7 1.155 
Manteca de puerco 25; 11 275 
Pescado salado 50 q. d. 70 q. d. 40 q. d. 110 17.600 
Queso 2,. 8 3/4 q.d. 8 1/4 q.d. 500 9.500 G) 

Ganado y Volatería 1 Ganado lanar 6 ca. 2 ca. 4 ca. 60 720 
Ganado cabrío 6,. 75 450 
Gallina 10 de. 8 de. 4 de. 71/2 (157 17] 

Seda manufacturada 
Anas tillo 40 vr. 22 -1/2 900 
Bolsillo 300 3 12 1.005 30 
Ceñidore 24 45 1.080 
Cinta n o ta 9.100 vr. 9.955 VT. 338 vr. 12 mrs. 6.855 6 t:, 

Lig 260 pr. 4 1.040 1:: 
Medi 3,. 72 pr. 60 4.500 G) 

Seda tor ida 22 L. 23 1/2 L. 18 1/2 L. 90 5.760 

REINO MINERAL 
Metales manufacturados 

Clavazón del paí 8 q. 225 1.800 

Tierras y Piedras manufacturadas 

Loza del rís 6 de. 2 de. 8 64 
Molinos e man 
par gofio 50 100 15 2.250 



COMERCIO CON EL EXTRANJERO: 
géneros, frutos y efectos que se han exportado en 

1804 por la aduana de Canaria. 



V, o 
Total N 

Precio Importe 
1.800 1.801 1.802 1.803 1.804 Corriente rs. vn. 

en islas mrs. 

REINO VEGETAL 
C) 
t,1 

Comestibles 1 
Almendra en pepita 12 q. 51/2 q. 2(.° 270 5.265 
AJmendr on ás ara 25 f. 4 . 45 1.305 
Aceituna 30 f. 54 1.620 
Azúcar 320 a. 864 a. 60 71.040 
Aní 25 L. 100 L. 3 375 
Ciruel pa a 50 L. 2 100 
Mieldecañ 600 c. 655 c. 2 1/2 3.137 17 ::,:, o 

t::, 
Drogas, etc. i:: 

C) 

Brea 14 q. 40 q. 45 2.430 
Comin 2 q. 600 1.200 N 

Barrilla 333 q. 92 q. 45 19 . 125 
Or hill limpia 84 q. 450 37.800 

licores 

Aguardiente 9 q. 1 p. 47 1/2 p. 1.500 ( ic.) 
Vino 22 » 1.500 
Vinagre l » 450 450 



I Total 
, 

1.800 1.801 1.802 
Precio Importe 

1.803 1.804 Corriente r .vn. 
en islas mrs. 

§ 
Q 

Varias clases 
Escobas de palma 4 de. 

o 
10 40 tT1 ¡f 

Tabaco de Brasil 14.326 L. 10 143.260 E 1 
REINO ANIMAL 

tñ 1 
Comestibles 

V, ! 
Anchoas del país 60 gr. 45 2.700 ! 
Queso 100 L. 6 600 

Aceite de Florencia nob. 

Café 600 L. 470 L. 6 

Hios pasados 6 q. 61/2 q. 65 812 17 

t 1as 
150 f. 97 1/2 14.625 Cl 

i 
entejas 

1 f. 150 150 8 1 
Papas 

12 a. 6 72 1l 

Pasas 31/2 q. 100 350 ii 

>-< 
V, 
tT1 

o 
u, s 



COMERCIO CO EL EXTRA JERO: 
géneros, frutos y efectos que se han expc>rtado en 1804 por 

la aduana de Canaria 
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BERBERIA 

Comestibles y Licores Derecho parcial en rs. vn. 

Valor total 
en rs.vn. 

8 arrobas de aceite en bandera extranjera rs. 32 mrs. 268 
105 arrobas de aguardiente en bandera 

española libre 6.300 
quintal de almendra en bandera 
extranjera 5 rs. 13 mrs. 90 

5 quintales de higos pasos en bandera 
extranjera rs. 21 mrs. 135 

48 cuartillos de miel de caña en bandera 
extranjera 3 mrs. 72 

60 fanegadas de papas en bandera extranjera 16 mrs. 480 
3 quintales de pasas 2 rs. 9 mrs. 112 17 

PORTUGAL 
Comestibles, Especería y Licores 

120 arrobas de aguardiente en bandera 
extranjera libre 7.200 
112 qui!1tal de higos pasos en bandera 
extran1era rs. 21 mrs. 41 8 1/2 

fanega de lentejas en bandera española libre 22 17 
quintal de matalahuva en bandera 
extranjera 9 rs. 150 

Varias clases 
4 docenas de escobas de palma en bandera 

extranjera 4 mrs. 18 
65 piedras de destilar agua en bandera 

extranjera 15 mrs. 780 

Ota: 

En esta aduana no se han devengado premios por la bandera nacional. 



COMERCIO CON EL EXTRANJERO: 
géneros, frutos y efectos que se importaron de 

1800 - 1804, según consta de los libros 
de sus aduanas. 



V, 

Total 
Precio Importe 

1.800 1.801 1.802 1.803 1.804 Corriente rs.vn. 
en Extranjero mrs. 

REINO VEGETAL 

Comestibles C) 

Aceite de comer 1.354 a. 291 a. SO a. 60 101.700 1 Almendra en pepita 100 q. lSO IS.000 
Alcaparra so L. 2 100 
Azúcar blanco 18 a. 165 a. 120 21.960 
Azúcar duebrado 928 a. 90 83.520 
Azúcar e la Habana 96,. 90 8.640 
Arroz 20 q. lOq. 6 q . 80 2.880 
Dul e 24 L. 3 25 89 33 
Dátile 2 q. 13 q. lSO 2.250 
Fideo 28 a. 46 8 1.360 20 ::,:, 

Harina de trigo 22 br. 100 2.200 o o 
Té 56 L. 20 1.120 

C) 

N 
Drogas para medicinas, 
tintes, pinturas y especería 

Alquitrán 4 br. lS br. 10 br. 40 1.160 
Comino 8 q. 300 2.400 
Goma laca 450 L. 360 L. 
Goma benjuí 80,. 
Incien o soo L. 100 L. 6 3.600 
Maná 



I Total 
Precio Importe 

1.800 1.801 1.802 1.803 1.804 Corriente rs.vn. r;¡ 
en Extranjero mrs. 

Pimienta negra 405 L. 5 2.025 Q 
Raeduras de pipas 18 q. o 

tT1 
Licores !: 
Ratafía 12q. 60 720 

V, 

!,; 
Roselí 400fnsqtoS. 6 2.400 !: 

V, 

Maderas () 

Duelas para pipas 2.843 5.400 111 10.909 29 
Duelas para cuarterolas 4.0QO 1 4.000 i Fondos para pipas 150 30 mrs. 132 12 
Palos de sabina 
itiueños 200 r;¡ 

a las de/eino 30 pz. 650 pz. 800 pz. 100 pz. 7 [10.850] () 
Tapones e corcho 1 m. 60 60 o 
Vigas de pino 29 15 435 

>< 
Algodón, lino¿ cáñamo 
manufactura 

Alemanisco 450 vr. 620 vr. 10 10.700 
Arpilleras 150 vr. 3 450 o 
Brin 4 pz. 562 2.248 
Bretaña 280 pz. 137 • 560 pz. 60 58.620 
Coleta 76 • 8. 4. 375 33.000 



V, 

Total o 
Precio Importe 

1.800 1.801 1.802 l.803 1.804 Corriente rs.vn. 
en Extranjero mrs. 

Cañam zo lienzo Cl 
a real 130» 200 26.000 t'T1 
Crea ancha 20,. 17,. 350 12.950 
Crea ango ta 30,. 108,. 250 34.500 
Caserillo 200,. 600,. 60 48.000 
Coti 58 vr. 7 406 i Cotonia 122 vr. 
Et pilla 100 pz. 85 pz. 100 18.500 i H lan bati t 156 » 22 17 3.510 
Litad par lch ne 586 vr. t'T1 

N 
L n 22 pz. 43 pz. 8 pz. 58 pz. 300 39.300 ::,, 
L n ·media 12,. 200 2.400 o o 
Lieoz de Portugal 52 vr. 
Lienz de H mburgo 50 pz. 100 pz. Cl 

fü Lienz crud 2.000 vr. 360 vr. N 
Pañuelos de hilo 
ordinari 24 de. 1.680 de. 120 204.480 
Platilla 1.807 pz. 100 pz. 113 pz. 200 pz. 200 444.000 
Rayadillo 8 pz. 
Ruán 607 vr. 7 1/2 4.552 17 

angaleta 10 pz. 22 pz. 100 pz. 200 26.400 
Terliz 3,. 



Total 
Precio Importe 

1.800 1.801 1.802 1.803 1.804 Corriente r .vn. 
en Extranjero mrs. 

§ 
Jarcia 180 q. 399 q . 4 q. 48 q. 200 126.200 (') 

> 
o 
t'T1 

Primeras materias ¡;: 
Lino corto 17q. 300 [5.800] 

V, 

l:ñ Lino estopa 163 ,. 240 39.120 E 
Varias clases 
Barajas 10 gr. 120 1.200 

d~ cartón 
or mano r yª tabaco 68 de. 

esca 165 L. f;l 
Polvo para el eelo 130,. 100 L. 120 365 30 (') o 
Papel para escribir 40nn. 564 nn. 30 18.120 
Ía6ón 10 q. 280 2.800 

aboncillos 23 de. 12 276 -< 
V, 
tT1 

REINO ANIMAL 
Comestibles o 
Arenques salados 2 br. 53 br. 150 [8.400) 
Arenques de humo 6 ,. 200 1.200 V, 



...,, 
Total Ñ 

Precio Importe 
1.800 1.801 1.802 1.803 1.804 Corriente rs.vn. 

en Extranjero mrs. 

Bacalao 9q. d. 10 q. d. 180 3.420 
Carne de vaca salada 20 br. 3 br. 175 (8.750] Cl Carne de dtuerco salado 4 br. 175 700 1 Lengua e vaca l » 180 180 
Manteca de puerco 400 L. 3 1.200 
Manteca de vaca 100 L. 3 1/2 350 
Miel de abeja 12 c. 
alm ' n alado 200 L. 1/2 300 

Combustibles tTI 
Aceite de pe ad N 

160 c. 3 480 :X, V la de " b 240 L. 6 2.440 o e, 

Lana y pelo manufacturado C) 

Bayet 2 pz. 600 (?) [160] 
Bayetón 241 vr. 20 4.820 
Camelote 1 pz. 330 330 
Duroy 1 .. 300 300 
Paño entrefino 30 vr. 140 vr. 40 6.800 
Paño ordinario 376,. 210,. 160 vr. 20 14.920 
Sempiterna 4 pz. 180 720 
Sombrero ordinarios 60 192 30 7.560 
Sarga de lana 1 pz. 450 450 



Total 
Precio Importe 

1.800 1.801 1.802 1.803 1.804 Corriente r .vn. 
en Extranjero mrs. 

§ 
Seda manufacturada Q 

o 
Cinta angosta tT1 

terciopelo 450 vr. 17 mrs. 225 ¡; 
Cinta ancha de V, 

terciopelo 100 pz. vl 
Medias 6 de. de pares 720 4.320 ¡; 

V, 

Primeras materias 
Cera 487 L. 4.200 L. 200 L. 6 13 31.190 19 
Cueros vacunos al pelo 990 450 45 64.800 
Cueros del país curtidos 118 
Lana 28 q. 375 10.500 r 
Sebo 12 ,. 100 200 f;l 

() o 
Cueros y pieles 
manufacturadas 
Becerrillos 20 50 1.000 -< 

V, 

Badanas 29 de. tT1 

Suela 22 ca. 120 ~.640 

Ganado o 

Ganado lanar 150 ca. u, 
.... 



u, 

Total 
:; 

Pre io Importe 
1.800 1.801 1.802 1.803 1.804 Corriente rs .vn . 

en Extranjero mr. 

Varias clases 
Cuerdas de guitarra 206 gr. C) 
Hornillas de hue o 30m. 34 11 1.029 24 tT1 
Palilleros de hue o 8 gr. ! Pluma para escribir 1.000 500 2 mrs. 88 8 
Pomada 15 L. 

Primeras materias 
Acero 9 q. 15 q. 3 q. 6 l/4 q. 300 9.977 17 
Hierro 25 q . 128 q. 96 1/4 q. 133 q . 100 38 .277 17 
Plom 32 L. 2 17 80 tT1 

N 
:;,:i o 

Tierras y piedras manufacturadas C1 

Arañ de ristal 1 475 475 C) 

Botell de vidrio 50 de. 5 de. 8 440 
Botellas de ri tal 12 » 58 696 
Cris le 300 j. 6 1.800 
Frasqueras de a 12 
fras o 100 
Frasquerasdea6 fra co 50 50 
Garrafones vacío 2.850 2.550 1.000 15 100.500 
Ye o mate 12 q. 12 q. 
Piedras de chispa 5.000 
Vidrio 167 de . 156 de. 210 de. 25 13.325 
Vasos de vidrio 60 de. 400 » 520 » 7 6.860 



Total 
Precio Importe 

1.800 1.801 1.802 1.803 1.804 Corriente rs.vn. 
en Extranjero mrs. E:j 

Vasos de cristal 565 ,. 30 16.950 
§ 

Loza ingle a 3271/2 ,. 3.400,. 284 ,. 6 24.069 9 
t) 

Especies de géneros mixtos t'T1 

Agua de olor 15 de fn . r > 
Cornucopias 4 de. 45 180 

V, 

¡¡; Escobillas g,ara ropa 4 ,. 240 960 r 
Espejillos e barbero 20 ,. 60 1.200 > 
Lámmas 144 

V, 

() 
Paragua sin hule 72 
Tocadores de caoba 10 60 600 
Tocadorcitos de cartón 18 de. 75 1.350 

REINO MINERAL r 
Cl 

Metales manufacturados 8 
Anillos de metal 1 gr. 
Arcos de hierro 1.000 500 100 3 [31.800 
Alfileres 10m. 15 150 -< 
Anclotillos 36 pz. 40 pz. 270 20.520 V, 

Calacimbre 750 L. 1.500 L. 14 31.500 t'T1 

Cobre en calderas 4 l 900 3.600 
Chocolateros de cobre 8 c. 120 960 
Cañones de fusil 811 o 
Clavazón 50q. 1 q. 180 9.180 
Hebillas de hierro V, 

por valor de 400 rs. 400 V, 



Total "' 
Precio Importe 

1.800 l.801 1.802 1.803 1.804 Corriente rs.vn. 
en Extranjero mrs. 

Fiele para pe o 3 C') 
Hierro en caldera 68 L. 68 1 Hoja delata 6 brt. 6 brt. 
Munición 2 q. 200 400 
Palmatoria de metal 18 
Sable para soldados 550 12 
Tijera ordinaria 12 de. 15 180 
Verguillas de hierro 12 q. 21/2 q. 500 7.250 

J:?rogas p~ra medicinas, tT1 
untes y pinturas N 

Alumbre 200 L. 300 L. 323 18 
:;a 

22 mrs. o 
Azufre 100 L. 1 100 o 
Albayalde 300 L. 200 L. 900 L. 1 1.400 C') 

Caparro a 6 q. 2 17 15 
N 



TRAFICO MARITIMO 
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CABOTAJE 
TENERIFE 
Entrada 

Años Fragatas 

1800 
1801 
1802 
1803 
1804 

Total l 

Salida 

Bergantines 

30 
19 
34 
14 
33 

130 

Balandras Goletas Faluchos Barcos de remo 

1 32 
4 25 
9 21 
8 17 

5 14 

22 5 109 

Barcos 
Años 

Barcos pescadores de 
la costa de Africa Bergantines Goletas Místicos Faluchos de remo 

1800 77 1801 73 1802 61 1803 81 1804 71 

Total 363 

ESPAÑA 
Entrada 

Año Procedencia 

1803 Cádiz 
Mallorca y 

1804 Málaga 
Cádiz 

Ota: 

33 
8 2 

15 9 
8 9 

22 1 

86 21 

Bandera Polacras 

Española 

Española 
Española 

En d año de 1802 entraron los barcos siguientes: 

Cádiz 
Málaga de 
arribada 

Española 

Española 

98 
123 
130 
69 
40 

2 460 

Goletas Mí ricos Bergantines 
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Salida 

Años Destino Banderas Bergantines Goletas Fragatas Místicos 

1802 Cádiz Española 4 
Hamburguesa 

1803 Española 1 3 
1804 Española 2 

CON LAS COLONIAS 
Entrada 

Años Procedencias Bergantines 

1800 Por causa de la guerra de 
Buenos Aires 

Toral 

Salida 

Años Destinos 

1801 La Guaira 
1802 y La Habana 
1803 Barcelona 

Total 3 
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co EL EXTRANJERO 

Entradas 

"' ... 
"' . § e el E t:: "' !! -o o u t:: u 

e.'> ·p b.O 

Banderas 
o o -;; 

Años Procedencia c., p::i o.. p::i ¡.t; 

Colonias Portuguesa 
Madera Portuguesa 
Madera Española 

1800 Cabo Verde Española 
Boston Americana 
Nueva York Americana 2 

Mogador Española 

1801 Italia Americana 

Madera Española 
Madera Portuguesa 

1802 Hamburgo Hamburguesa 
Filadelfia Americana 

Génova Inglesa 
Madera Española 

1803 Mogador Española 4 
América Inglesa Española 1 
Guadalupe, de 
arribada Francesa 

Senegal Española 

1804 Madera Española' 2 2 
Mogador Española 
Hamburgo Hamburguesa 

Total 19 6 2 2 2 
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· Salidas 
Años Destinos Bande'ras Barcos Goletas Faluchos 

1800 Madera Española 2 
Cabo Verde Española 1 

1801 Costa de Guinea Mora 
Savannah Americana 

1802 Madera Española 

1803 Madera Española 
Mogador Española 

1804 Senegal Española 1 
Madera Española 3 2 

Total 11 3 



INDICE ANALffiCO 



A 

Abache, pago de (Pájara): I 103. 
abalorios· I 459 479 494· m 460 466 

512, 514. , , , , , 
abanicos: I 224, 480, 492, 495; 11 126, 

278, 288, 322, 338, 343; m 349, 351, 
353, 367, 371, 376, 392, 399, 429, 448, 
466,482. 

abejeras, rentas de: I 302, 449. 
abogados: v. oficios. 
Abona, playa de (Arico): m 17. 
abonos: I 236, 245, 248, 253, 267, 275, 

276,286,315,323,329,337,345,366, 
368, 375, 401, 405, 406, 410; 11 209, 
241; IIl 13, 27, 51, 61, 79, 85, 101, 125, 
135, 157, 165, 175, 185, 195, 218, 219, 
223,229. 

Abrunco, cumbre de (Icod): III 95. 
Acebuchal, pago de (S. Lorenzo): I 319. 
acebuches: I 66. 
aceites: I 131 133 139 217 220 452 4 , , , ' , , 

56,464,465,473,488,498,503,506, 
508,512; 1129, 115, 118, 129,137,269, 
270,274,283,285,319,335,341,342, 
352; III 34, 319-322, 325-328, 346,356, 
357, 371, 373, 378, 383, 385, 386, 388, 
389, 393-396, 399, 401-403, 405, 407, 
413-416, 418-420, 425, 427, 433, 434, 
438,444,445,449,451,453,454,458, 
459,465,471,472,479,485,487,493, 
4_96, 498, 505, 508, 510, 512-514, 517. 

acenunas: I 125, 139, 217, 237, 241, 351, 
369, 386, 452, 464, 488, 498, 502; 11 
l25, 129,269,283,293,319,335,341, 
IU 315, 330, 334, 356, 408, 414, 416, 
419,441,517,588. 

ace · 
1
qUla: I 260; III 165, 427; de madera: 
375;ll20l;III 125. 
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acero: I 222, 461, 478, 514; 11 31, 120, 
277, 297; III 322, 328, 392, 401, 430, 
448,451,457,466,479,496. 

acólitos: v. clero. 
Acosta y Ponce, fray Miguel: I 311. 
Acosta Ponce, Pedro: I 269. 
Acusa, pago de (Artenara): I 253,254. 
achiote: I 465; III 346, 372, 373, 378. 
Adan, Carlos: I 27. 
Adeje (f enerife): I 36; III 9, 79,203,240, 

248, 250, 256; casa-fuerte de: 11121 
' aduana: I 123, 129, 137, 143, 209, in, 

215, 451, 483, 487, 497, 501, 505, 506; 
1127, 33, 101, 107, 113, 121, 123, 126, 
127, 131, 135,141,267,281,291,299, 
303,307,311,317,325,329,333,339, 
345; III 303, 307, 309, 329, 339, 365, 
368,371,377,380,390,397,411,435, 
469, 478, 491, 495, 499, 501, 510; ad-
ministrador de: I 118; 11102;rentade: I 
9, 117; 11 101, 261; derechos de: seis 
por ciento de almojarifazgo: I 9, 118; 
ill 305, 469, 499, 478; uno por ciento 
de fortificación: IIl 305; uno por ciento 
de los frutos y efectos nacionales: III 
390; tres y medio por ciento de los 
frut?s y efectos extranjeros: III 390; 
alrriK:intazgo y anclaje: III 305; uno 
por ciento de avería: 111305; comercio 
libre: IIl 305; fijo de entrada de efectos 
extranjeros con destino a América: IIl 
305; dos y tres y medio por ciento de 
los efectos enranjeros que se embarcan 
para América: III 305; extraordinario: 
III 420; cuatro reales vellón en arrobas 
de azúcar importada: III 305; seis reales 
vellón en resma de papel extranjero: III 
305; diez por ciento de habilitación: III 
470; parcial: III 309, 366-422, 436-519; 
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ocho maravedíes por libra de cuero ex-
portada: m 305; azúcar y miel de caña: 
1126; diez reales vellón en cada quintal 
de bacalao inglés: m 305; dos por 
ciento de habilitación de bandera: m 
305, 438, 440, 441, 445, 450-452, 454, 
455, 458, 463, 469, 472, 473, 475, 477, 
478, 480, 481, 483, 485, 490, 491, 493, 
495,498. 

Afonso, Graciliano: I 300. 
Africa: I 65, 67; 11 43, 85, 89, 93, 94, 97, 

151, 183, 188; 111436, 511; costa de: I 
519; 11 153; m 331,338,504,516,570, 
572, 573, 575-580, 583-585, 588; esta-
blecimientos en: I 65. 

Afur (Taganana): ill 228. 
agalla: 11210; m 417,425,446. 
Agaete (Gran Canaria): I 231, 267, 384, 

386,388,390,392,394,404,406, 417-
423, 427-433, 437-441, 445. 

Agazal, pago de (Guía): I 281. 
agraz: I 484; 11284, 2%. 
agricultores: v. oficios. 
agricultura: I 66, 67, 73, 97, 85, 91, 97, 

103, 109, 159, 165, 171, 177, 183, 189, 
195, 1%,231,235,236,245,246,253, 
259, 267, 268, 275-277, 285, 286, 315, 
316, 323, 324, 329, 330, 337, 345-347, 
355, 356, 365, 366, 375, 376, 3%-411; 
1111, 12, 44, 45, 49, 55, 61, 67, 73, 79, 
85, 91, 92, 160, 161, 169, 170, 175, 176, 
182, 193, 194, 201,202,209, 210, 216, 
223,224,231,232,240,241,249,250; 
1119, 13, 21, 27, 33, 45, 51, 61, 63, 71, 
79, 85, 95,101,107,111,117,121,125, 
129, 131, 135, 139, 151, 153, 157, 165, 
166, 173, 174, 185, 189, 191, 193, 195, 
203, 212-233, 588-591. 

agrimensores: v. oficios. 
Agua, barranquillo del (Gran Canaria): I 

337. 
Agua de Bueyes, pago de (Antigua): I 91. 
agua: mineral: m 455,459; de olor: I 495, 

515; 111 429, 449, 455, 459, 466, 467, 
473,487. 

Aguagarcía (Tacoronte): III 157. 
Aguala Tunte (Tirajana): I 367, 370, 371. 
aguardiente: I 139, 166, 172, 178, 179, 

212, 219, 259, 347, 348, 453, 454, 466, 
499, 502, 506; 1111, 13, 35, 45, 47, 50, 
62, 68, 74, 80, 86, 94, 109, 125, 137, 
141, 161, 170,183,202,210,214,241, 
252,265,272,284,296,301,319,331, 
336; m 28, 46, 51, 87, 166, 174, 1%, 
314,319,322,325,328,330,332,334, 
341, 348, 357, 372, 374, 377, 378-380, 
382-386, 388-390, 393, 396, 399, 401-
403, 407, 410-416, 418-421, 425,433, 
438,445,452,458,465,476,504,505, 
508,511,513,516,517,588,590. 

aguarrás: m 479. 
Aguilar y Romero, Francisco: I 294. 
Agüimes (Gran Canaria): I 235-237, 306, 

347, 365, 375, 384, 386, 388, 390, 392, 
394, 3%, 398, 417-423, 427-433, 437-
441, 445. 

Aguirre, Antonio, corregidor: I 294, 300, 
304. 

agujas: 1 222, 460, 476, 493; II 126; II1 
430,448,460,466,479,487. 

Agulo, (Gomera): I 35, 158, 165, 171, 
177. 

ajos: I 211, 390, 498; 11 203, 243, 251, 
269, 335; m 212, 216, 220, 222, 224, 
314,356,385,386,402. 

alabarderos: I 305. 
Alajeró (Gomera): I 35, 158, 159, 165, 

171, 183, 189. 
alambre: I 493; 11 276; II1 343, 430, 448, 

466, 491,. 
Alamillo, pago de (Guía): 1281. 
Alamo, pago de (San Lorenzo): 1319. 
Alamo, pago de (Teror): I 360. 
alazón: 11182. 
albañiles: v. oficios. 
albardas: II1466. 
albarderos: v. oficios. 
albayalde: 1459, 478,516; 11119, 276; m 

321,326,343,430,436,460,471,495. 
albéitares: v. oficios. 



alcacer: l 285. 
alcalde: l 66; ill 86, 97, 1n;mayor: 1301, 

302; II 156, 265; m 56; mayor letrado: 
II 156, 239, 250, 256; m 103, 114; pe-
dáneo: l 317, 358; II 9; fil 30, 56,261, 
270, 280, 289; real ordinario: l 240, 
158; II 9, 45. 

alcanfor: fil 352, 371. 
alcaparra: l 488,508; m 454. 
alcaparrosa: m 413,417. 
alcohólicos: II 47,91. 97, 152. 
aleuza: l 478; rr 2n, 288. 
aldabas: l 492; m 482. 
Aldea de San Nicolás (Gran Canaria): I 

245, 247, 253, 337, 384, 386, 388, 392, 
394,404,406,417,423, 427-433, 437-
441, 445,449. 

Alegranza, isla de (Canarias): II 43. 
aleluyas: l 490. 
Alemania: l 17; m 436, 479, 491, 495, 

516. 
alemanisco: v. tejidos. 
alemanises: v. tejidos. 
alepín: v. tejidos. 
alfarera: 1189, 330,331; ill 9, 34, 35, 153, 

204. 
alfarería: l 1n, 189,287,330; II 183,241; rn 131, 1%. 
alférez mayor: v. milicias. 
alfileres: l 476, 493; II 125; ill 430, 448, 

466,479,487. 
alfileteros: l 455, 466, 475, 476, 488, 515; 
aJ.f n 273,320; m 351,376. 

0 mbras: l 492. 
alfombreros; v. oficios. 
algalia: rn 346,376. 
~eciras: m 532, 534, 537, 546, 562. 

godón: l 66-68, 73, 79, 85, 92, 97, 98, 
l03, 104, 110, 111, 145, 184, 197, 219, 
351,386, 467-469; II 29, 30, 68, 74, 94, 
125, 138, 253, 271, 272, 285, 293, 320, 
331, 341, 343; m 330, 334, 341, 347-
349, 358, 359, 369, 372, 373, 375, 378, 
389, 402, 425-428, 434, 447, 463, 507, 
509, 511, 588. 
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Aguacilejo (Guía): l 281. 
alguaciles: l 240, 261, 270, 280, 289, 

300; II 256; ill 30, 56, 103, 114, 117, 
145, 168, 1n; de la iglesia: I 67, 278, 
304,305,317; m 145. 

alhajas: l 460,461; ill 189,366,372,373, 
378. 

alhóndiga: ill 30, 103, 168,204. 
alhucema: v. espliego. 
alimentación: I 66, 158, 200, 246, 259, 

2n, 293, 356; II 12, 14, 17, 44, 152, 
153,163,183,188, 195,251;III22,28, 
36, 46, 63, 73, 80, 86, 145, 174, 1%, 
204, 228, 230. 

almanaques: l 470. 
Almeida, Juan, médico: I 279. 
almendras: l 68, 92, 98, 111, 131, 139, 

217, 255, 271, 280, 289, 325, 339, 351, 
359, 369, 378, 386, 452, 464, 484, 498, 
502, 506, 508; II 109, 125, 225, 229, 
233, 241, 243, 251,269,283,295, 301, 
313, 319, 335; III 14, 122, 127, 160, 
198, 206, 216, 222, 224, 309, 314, 315, 
330,332,334,356,382,385,386,388, 
390,393,394,3%,399,402,403,405, 
407, 408, 410, 412, 415, 416, 419-421, 
425, 433, 436, 445, 454, 465, 502-505, 
516,588. 

almendro: II 240; ill 203,340. 
almidón: l 470; II 275,285, 2%, 331; III 

314,336,349,359,373,374,379,380, 
440,460,493. 

almireces: II 120; ill 321, 326. 
almohadas: III 460. 
almohadillas: II 338; ill 353, 371. 
almojarife: v. oficios. 
aloe: ill 487. 
Alonso Manrique, Antonio, párroco de 

Tetir: l 27. 
alpiste: I 453, 465, 468; ill 336, 357, 425, 

436. 
alquitador: v. oficios. 
alquitaras: I 166, 172, 178,197,237,259, 

278, 376; II 50, 62, 68, 74, 80, 86, 94, 
161, 170, 183, 202, 210, 214, 241, 252, 
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276; m 28, 37, 46, 51, 64, 87, 101, 112, 
121, 151, 166, 174,196,343. 

alquitrán: I 453,465,488, 508; 11155; ill 
336,340,425,440,451,460,466,469, 
471, 478, 482, 490, 493. 

Altona (Alemania): m 546-548, 566, 
567, 569, 583. 

altramuz: I 211,285 389,452; 11109, 125, 
241, 335; III 30, 57, 61, 62, 98, 101, 
104, 111, 125, 130, 157, 173, 177, 185, 
186, 195, 203, 206, 356. 

alumbre: I 222, 459, 478, 516; II 276; III 
417,495. 

Alvarado, José, escribano: I 304. 
Alvarado, Sebastián, notario del Santo 

Oficio: I 306. 
Alvarez, Manuel, médico: I 22. 
Alvarez de Buergo, Maruja: I 36. 
Alvares Oramas, Tomás, escribano: 

300. 
Alvarez de Osorio: I 9. 
amas de cría: I 350; 1148, 186. 
Amberes (Bélgica) m 576. 
América: I 134, 139-141, 157, 163, 169, 

200,213,276,452,458,464,465,474, 
475,484,485,521; 119, 17, 36, 85, 110, 
125, 126, 163, 166, 174, 180, 182, 191, 
198,206,214,228,236,241,246,252, 
269,270,272,274,275,278,279,283-
287, 289, 294--297, 302, 305, 315, 316, 
327,332,338,351; III 34, 87, 173, 174, 
305,314, 340-342, 357,365,371,377, 
380,381,390,397,411,422,434,469, 
478,499, 518,542,566,568, 570-585. 

Amiens (Francia): 11399. 
amortización eclesiástica y civil: I 195; 11 

91, 92, 170,216,224,250. 
Ampuyenta (Casillas del Angel) I 85. 
Amstercbm (Holanda): ill 538, 540, 552, 

556, 559, 560, 562. 
Amurga, punta de (Gran Canaria): I 365. 
Anaga, montes de (f enerife): III 145, 

228. 
anascote: v. tejidos. 
anascotillo: v. tejidos. 

andas: ill 497. 
anclotillos: I 515. 
anchoas: I 456, 503; 111360, 427,441. 
Andalucía (España): I 9, 66. 
Andén, pago de (Anenara): I 253. 
Andenes, pago de (Guía): I 281. 
anelotes: ill 474. 

Angola, costa de: ID 579. 
Angostura, pago de (Santa Brígida): I 

333. 
anillos: I 479,492,515; 11512. 
anís: I 139, 241387, 452,498,502; 11269, 

293; III 356,425. 
anisete: 11 33 l. 
Anran:122. 
ante: I 474. 
anteojos: I 461; II 322. 
Antequera, Juan Bautista: I 20. 
Antigua (Fuerteventura): I 66, 67, 85, 91, 

97, 103. 
Antillas, Las: ID 569. 
antimonio: ID 487. 
Anzofé, pago de (Guía): I 281. 
anzuelos: I 493; ID 430,448,487. 
añil: I, 217,453,465; II 270,285,331; m 

333, 336, 346, 367, 369-374, 376-378, 
505,510; III 270,285,331. 

aparceros: III 112. 
Aparicio, Dámaso: I 23. 
arabia: v. tejidos. 
arados: Il 116; III 326; cabezas para: III 

320,326. 
Arafo (f enerife): I 26; III 13, 33, 34, 88, 

228,263,269,271,277. 
Aranceles Reales Recopilados de 1782: 

III 469,478,499. 
Aranda, censo de: I 12. 
Aranjuez (Madrid): I 27. 
arañas de cristal: I 479, 514; 11 120, 343; 

III 321,226,466,485. 
Arauz, lo : III 143. 
Araya, pago de (Candelaria): III 13, 33, 

40. 
Arbejales, pago de (f eror): IIl 360. 



Arbelo, Fray Jacobo de Santo Domingo: 
I 312. 

Arbelos, Andrés, vicario general: I 3El8. 
arcos: I 132, 222, 466, 476, 515; 11 29, 

116, 273, 276, 284, 342, 425, 430, 448, 
451,459,473,478,479,482,487,490, 
494,495. 

archiveros: v. oficios. 
Arenas , montaña de las (Gran Canaria): I 

323 . 
arenque: I 133,220,456,471,511; II 30, 

111, 137, 273; m 319, 321, 325, 327, 
427,451,458,474,477,495,498. 

fugual, pago de (Los Llanos): 11 239, 
240. 

Arguineguín, pago de (Tirajana): I 367, 
370,371. 

Arico (Tenerife) : ill 17, 45, 46,237,245, 
250,253 . 

~co el uevo, pago de (Arico): Ill 17. 
Arinaga, montaña de (Gran Canaria): I 

237. 
Ariñez, Pedro, escribano: I 304. 

armero: v. oficios. 
Arona (Tenerife): III 21, 203-205, 209, 

239, 247, 250, 255. 
arpillera: v. tejidos. 
arquitectos: v. oficios. 
olrretcs de similor: I 493. 
Artacbo Ramírez, Ignacio, escribano: Ill 

51. 
Artazo, pago de (Guía): I 281. 
~, pago de (Tirajana): 1367, 370, 

371. 
Artenara (Gran Canaria): 1245, 253,254, 

267,269,275,285,337,355,384,386, 
388, 390, 392, 394, -404, 406, 417--423, 
~27-433, 437--441, 445. 

artilleros: v. milicias. 
Arucas (Gran Canaria): 1 259, 261, 285, 

306,315,384,386,388,390,392,394, 
408, 410, 417-423, 427--433, 437--441, 
4-45; heredamiento de: 1 260; Dehesa 
de: 1449. 

Arurc, pago de (Cbipude): 1 185. 
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arvejas: I 267, 332, 389; Ill 30, 47, 393, 
396,454,458, 471, 484, 492, 504. 

Arrastradero, camino del (lcod): m 95. 
Arrecife, puerto de (Lanzarote): II 45, 

53, 79, 85. 
arrendadores: II 193,251,261. 
arrendamiento: 1 26, 195, 236, 253, 268, 

276,277,311,312,315,317,323,330, 
337, 345, 346, 356, 366, 375, 377, 400, 
404; 11 55, 91, 92, 160, 170, 193, 202, 
210,231,250; III 21, 27, 36, 51, 61, 63, 
71, 79, 86, 101,126,135,158,165,173, 
176, 185, 195,203,205,229. 

arrendatarios: 1 237, 345, 404; 111 28, 36, 
204. 

arrieros: v. oficios. 
Arroyo, Bartolomé Miguel de: I 26. 
arroz: 1 217, 464, 498, 508; 11 115, 269, 

283, 335; III 314, 320, 326, 340, 346, 
356, 374, 383, 385, 386, 390, 393, 396, 
401,407,413,418,420,425,438,441, 
445, 452, 465, 471, 481, 492, 496, 508, 
511,516. 

Ascanio, Bernardo: 135. 
Ascanio, Bernardo: vº. de Caracas: Ill 

45. 
Ascanio, Simón: 1294. 
Asia: III 480. 
asientc,s: III 444,453, 475, 485. 
Asomada, pago de (Tías): 1173. 
asta: II 276,287. 
Asturias, puerto del principado de (Es-

paña): III 337. 
Atalaya, pago de (Guía): 1281. 
Atalaya, pago de (Santa Brígida): I 330-

333. 
Atalaya de Guía y Gáldar, montaña de: 

1267, 275. 
atalayero: v. milicias. 
Audiencia de Canarias: 1 21, 297, 302, 

305; III 86; archivo de la: III 301,450. 
aves: 1213, 457, 500; 11170, 274, 338; m 

14, 23, 30, 37, 47, 57, 66, 74, 90, 135, 
136, 160, 169, 178, 186, 198, 206, 360, 
385,389,393,401,407,413,415,418, 
421, 590. 
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Avedegracia: ID 547,554,557,570. 
avellanas: I 464; ID 414,514. 
avena: ill 62, 104, 108, 130, 160, 177, 

190,212,214,220,222,223,232, 588. 
Avendaño, Fray Antonio: I 270. 
Avilés, Francisco: I 297. 
Ayacata, pago de (firajana): I 367, 370, 

371. 
Ayagaures, pago de (TJ.I'ajana): 1 367, 
370,371. 
Ayala, Francisco Antonio, presbítero, 

comisario del Santo Oficio: I 307. 
Ayala Barreda, Francisco: 135. 
Ayala y Leiba, José de: 1294. 
ayudante mayor: v. milicias. 
ayudante y provisión de tropa: v. 

milicias. 
ayudas de cámara: v. oficios. 
ayuntamiento: I 300; 11 9, 45; ID 30, 63, 

72, 97, 103, 114,121,299,301,302. 
azadas: I 476; ID 343, 460. 
azadones: I 476; ID 430, 448. 
azafrán: I 217, 453, 465, 488; 11 74, 94, 

109, 233, 251, 210, 319, 335; m 3o, 
313,330,357,388,416,588. 

azarcón: I 459; ID 430,436,460,475. 
Azores (Portugal): m 557. 
Azuaje, pago de (Moya): I 290 I 285. 
azúcar: I 139, 166, 197, 211, 217, 452, 

464, 465, 484, 498, 502, 508; 11 240, 
241,243,247,251,269,283,295,301, 
309, 313, 327, 331, 335, 341; m 216, 
224,314,315,330,332,340,346,356, 
367, 369, 370, 372, 374, 377, 378, 380, 
383,392,393,395,399,401,405,407, 
420, 425, 433, 436, 438, 441, 445, 452, 
458,459,465,471,474,492,504,508, 
509, 513, 516-518, 588; batidor de: II 
241; ingenios de: 11 202, 240, 241; m 
85; rapadura de: 1131; 11115, U5, 284, 
295,301,314. 

Azufre, montaña del (Mazo): Il 155. 
azufre: I 453, 478, 494, 516; II 119, 155, 

276; Ill 321, 326, 487; en flor: m 363 
399. ' 

B 

bacalao: I 133, 220, 470, 512; 11 30, 117, 
137, 273, 336; Ill 305, 427, 434, 438, 
441,445,452,458,465,471,477,481, 
492,498. 

bacinilla: Ill 489. 
badanas: 1134, 212,457,458,513; Il 118, 

126,274; Ill 51, 52,314,320,321,326, 
330, 349, 370,378,427,446,465. 

Báez, fray Francisco Javier: 1270. 
Báez, Pedro Domingo, procurador: 

304. 
Bahía Botánica (Australia): 579. 
balandras: v. barcos. 
balandros: v. barcos. 
balanzas: II 321. 
balas de fusil: II 276. 
balayeros: v. oficios. 
Balcanes: ID 538. 
baldes: 1219. 
Balerares, (España): m 527. 
Balk: Ill 556. 
Baltimore: (EE.UU): m 547, 550. 
Bandama, Caldera de (Gran Canaria): I 

329. 
bandas: v. tejidos. 
bandejas: I 480; IB 349, 351, 377, 463, 

467,468. 
Bañaderos, pago de (Arucas): 1261. 
Bañes, Juan Antonio: 113, 16, 18, 19. 
baños: m 348. 
baqueta: II 126, 285; m 334, 342, 349, 

373,374,379. 
barajas: 1470, 511; II 117; ill 466. 
barba de ballena: I 474; m 319,325,427, 

449. 
Barbados: m 575. 
barbarrojitas: m 460,512. 
barberos: v. oficios. 
Barbujo y Rivas, José Francisco, inquisi-

dor decano: I 305. 
Barcelona (España): I 520; m 359, 362, 

402, 406, 530, 532, 535-537, 552, 554, 
557, 558, 560, 577. 



barcos: I 27, 135, 145, 270, 450, 522; II 
36, 85, 89, 93, 94, 97, 101, 121, 126, 
133, 138, 289, 314; III 52, 153, 303, 
338,588,589; costeros: III 523,524; de 
pesca de Africa: II 188,331,338; cons-
trucción de: I 277,287; II 155,223; III 
72; balandras: I 153, 154, 519; II 145, 
146, 148, 343, 355, 358; III 522, 543-
562, 566-584; balandras de corsario: III 
361; balandras de guerra: III 575; ba-
landras a la pesca de pieles de lobo: III 
574; balandro: I 521; III 522, 560-562, 
566-576, 584; barca: I 520; III 530-538, 
548-550, 558, 574-576, 580; barca 
buey: III 556-562, 568-570, 580, 584; 
barcos de remo: I 153, 227, 519; Il 29, 
145, 357, 358; barcos de pesca: I 519; 
barquitos: I 73, 79, 85, 91, 110, 159; 
barquitos de pescar: I 35; II 85, 161, 
183, 3H; barquitos de remo: II 309; 
bergantines: I 153,154,227, 519-521; 
ll 39, 145-148, 309, 343, 355, 356-361; 
llI 522, 530-562, 566-584; bergantines 
de correos: III 546, 553-563, 566, 570-
585; bergantines de corsario: III 546-
549, 558, 559, 568; bergantines de gue-
rra: lll 546-548, 552, 557, 566, 571, 
581; bergantines a la pesca de ballena: 
III 577; bergantines a conducir prisio-
neros: m 567, 581; bergantines de la 
Real Compañía: III 572; corbeta: III 
536, 537, 542, 548, 550, 556-562, 566-
570, 575, 582-585; corbeta de correos: 
llI 558, 561, 562, 581-584; corbeta de 
corsario: III 546, 566, 567; corbeta en 
la expedición de la vacuna: III 559,582; 
corbeta de guerra: III 546,567; corbeta 
a conducir pliegos del Real Servicio: III 
568; cúter: ill 551, 554, 566, 571-576; 
cúter de corsario: III 566,567; cúter de 
~erra: III 551,571; cúter a la pesca de 
pieles de lobo: III 555; diates: I 153, 
154; III 533, 536-538, 556-558, 568-
570, 580, 584; diates para llevar prisio-
neros: III 568; faluchos: I 519, 522; 11 
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359; falucho español: II 357-359; fraga-
tas: 1154, 519-521; 11 146; ffi 389,530, 
532-562, 566-584; fragatas de correos: 
m 546, 549-553, 563, 568, 571, 512, 
575, 578; fragatas de corsario: III 548, 
549, 558, 559, 563, 567-569, 580, 585; 
fragatas a la pesca de ballenas: m 552-
555, 572,577; fragatas a llevar prisione-
ros: III 567; fragatas a dar la vuelta al 
mundo: III 581; fragatas de la Real 
Compañía: III 573; fragatas de obser-
vación astronómica: Ill 559; galeotes: 
II 147; goletas: I 153, 154, 227, 519-
522; II 39, 145, 147, 148, 355-561; III 
522, 530, 532-562, 566-578, 562-584; 
goletas de corsario: 11 361 ; III 569; go-
letas de correos: III 5 77; 8bletas de gue-
rra: III 557, 579; goletas para llevar 
prisioneros: III 568, 569; jábegas: I 
551, 554-558, 574, 580; jabeques: III 
532, 535, 536, 543, 548, 550, 568-570; 
jabeques de corsario: III 569; lanchas: 
III 546; lugres: III 534, 535, 546-550, 
566, 571-576; lugres de corsario: lli 
546; nústicos: I 519-521; II 146, 357, 
358; III 530-540, 548-551, 554-562, 
568-570, 574-584; núscicos de corsario: 
III 5!>1, 582, 583; navíos: III 532, 535, 
538-540, 552, 555-557, 561, 572-577, 
583; navíos de guerra: III 579; navíos 
para llevar tropas de las islas: III 553, 
555, 576, 577; pailebote: III 548-554; 
paquebote: lli 543, 551-558, 580; pa-
quebote de correos: Ill 557, 580; pa-
quebote de guerra: III 557; polacras: I 
519, 521; quechemarín: III 533; que-
ches: I 154; querche: ill 538-540, 546-
562, 566, 568-576, 580-584; tartana: 11 
361; m 535, 546-554, 566, 574-576; 
zumacas: III 546, 548, 550, 566, 571, 
572,576,578; zumacos: III 544; zuma-
ques: III 574, 580. 

Bargeda, pago de (Pájara): I 103. 
Barlovento (La Palma): II 201,209,215. 
barragán: v. tejidos. 
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barranco: I 157, 159, 163, 165, 177, 245; 
II 47, 155,181,250; m 111, 117, 129, 
139, 165; de Aguatona: I 235, 345; de 
Aguayro: I 237; de Ajuí: I 67; deAmu-
ley: I 85; de la Angostura: I 315; de las 
Angustias: m 154, 156, 231, 239; de 
Arguineguín: I 337, 365; de Azuaje: I 
285; de Balos: I 237; de Belmonte: m 
95; de Cabrera: m 107; de Caro: m 
45; de Correa: m 51, 165; de Dizea-
gua: ll 215,223; de Draguillo: I 375; de 
Erque (Gomera): I 183, 189; de Erque 
(fenerife): m 45, 79, 85; II 209, 215; 
de Franceses: II 209, 215; de la Galga: 
ll 193; de Gáldar: I 275; de Garome: II 
223,231; de las Garzas: I 281; Gomero: 
m 61, 129; de La Herradura: II 201, 
209, Hondo: m 61, 129, 151, 159; de 
Lezcano: I 355; Martiánez: ill 17; de 
los Molinos: I 67, 85; de Moya: I 285; 
Orchilla: fil 63, 139, 203; de Las Pal-
mas: I 235; de La Rehoya: I 275; del 
Rey: m 21,203; del Río (La Palma): II 
201, del Río (fenerife): m 21, 63; del 
Salado: I 245; De San Antón: m 107, 
195; de Santiago: I 159, 189, 193; Seco: 
II 193; de Tejeda: I 246; de Tenoya: I 
315. 

Barranco, pago de (f eror): I 360. 
Barranco, pago de (firajana): I 367, 

370,371. 
Barranco Hondo, pago de (Artenara y 

Gáldar): I 253,267. 
Barranco Hondo, pago de (Candela-

ria): III 33, 40, 228. 
Barranco de la Montaña, pago de (Va-

lleseco): 1360. 
Barranco de Moya, pago de (Guía): I 

281. 
Barranco del Pinar, pago de (Guía): I 

281. 
Barranco del Pinar, pago de (Moya): I 

290. 
Barrancos, pago de (Guía): I 281 

Barrancos, paraje (Gran Canaria): I 323, 
329. 

Barraquillo, pago de (Valleseco): I 360. 
Barranquillo del Agua, pago de (Arte-

nara): I 253. 
Barranquillo de Caraballo, pago de 

(Guía): 1281. 
Barranquillo Frío, pago de (Guía): I 281. 
barrenas: ll 322. 
barrenderos: v. oficios. 
Barrera, Bernardo, ponero del Ayunta-

miento de Las Palmas: I 300. 
Barreras, pago de (Guía): I 281. 
barriles: I 219; ll 125; m 497. 
barrilitos de humillo: m 461. 
barrilla: I 66, 68, 74, 79, 80, 85, 86, 92, 98, 

103, 104, 110, 111, 125, 145, 454, 484, 
502; ll 43-45, 50, 56, 62, 68, 74, 79, 80, 
85, 86, 89, 91-93, 105, 110, 133, 138, 
148, 293; m 309, 313, 331, 333, 336, 
341, 433, 502, 503, 508-510, 514, 516-
519,567,575,588. 

Bascamado, pago de (Guía): I 281. 
bastas de presas: m 341. 
bastones: ill353, 376;cañaspara: m 376. 
bastoncitos de pomada: III 455. 
batata: m 131, 132, 182, 191, 192, 212, 

216, 222, 224. 
Batavia (EE.UU): m 569,572. 
bateas: m 348,374. 
baterías: I 159; ll 181. 
batista: v. tejidos. 
baúles: I 495. 
bayétas: v. tejidos. 
bayetón: v. tejidos. 

Bayona de Galicia (España): m 535 
bebedero, tierras de: I 66, 109; ll 47, 91. 
Becerril, pago de (Guía) I 281. 
Belamazán, Marqués de: I 66, 109; II 45, 

91. 
Belfast (Irlanda): I 154; II 147; fil 541 , 

547,563. 
Bélgica y San Juan, Marqués de: I 158, 

195; Il 9; III 23. 
Bello, Fray Francisco: I 26. 



Benavides Rodríguez, Carlos José, pa-
rroco del Pilar dt: Sant.. rruz: I 29. 

beneficiados: v. clero. 
Benicarló (Castellón) III 530. 
Benítez y Matos, 'Magdalena: I 294. 
Benítez Ponte, Antonio, familiar del 

Santo Oficio: I 307. 
Berbería (Africa): I 506; II 287, 452; llI 

470,496, 502,504,512. 
be~riscos, paz entre berberiscos y espa-

noles: II 43. 
Berdejo: v. verdejo. 
berlina: I 461; III 429, 444. 
Bernardo Herrero, Esteban, escribano: I 

17. 
:etancoun, Jacinto, escribano: I 304. 

etancoun, Jerónimo: I 294. 
Betancoun, José de: I 294. 
Betancoun, José Francisco, presbítero, 
B comisario del Santo Oficio: I 307. 

etancuria (Fueneventura): I 66, 67, 85, 
91, 97, 103, 107. 

Bethencourt, Juan de: I 157; II 9. 
b~tún: ll 322; III 460. 
B!blioteca Nacional: I 11. 
Biblioteca Pública Municipal de Santa 

Cruz de Tenerife: I 5, 24, 32, 36,231; 
lll 9, 97, 103, 108, 114, 119, 122, 126, 
129, 131, 139, 147, 151, 153, 181, 189, 
191, 193. 

Biblioteca Pública del Seminario Conci-
. liar: I 298 . 

b!bliotecario: I 298. 
b~es: llI 147. 
b~locho: III 433, 487. 
b~agras: I 478; III 463. 
btzcocho: III 322, 384, 386, 387, 389, 

393, 396,402,404,406,409,413,415, 
418,421,434,442,455,459,466,471, 

Bl473, 477,504,505,508,510,511,514. 
bl as Vázque~.' Miguel: I 309. 
B on~a: v. te¡1dos. 
L~a(Fuenevenrura-Lanzarote): I 65. 
uocma: llI444 
h<>coyes: II 273. 

533 

bodegas: m 147. 
Bodeguilla, montaña de la (Gran Cana-

ria): I 323,329. 
Bolanta: v. volanta. 
Bolcán. de. Medina, Manuel, presbítero, 

cormsario del Santo Oficio: I 307. 
bolsillos: I 458, 500; II 182, 287, 337: llI 

362,382,395,409. 
bolsitas: III 398. 
bolsos: III 391, 394, 395, 404, 406, 416, 

505. 
bombas de cristal: I 479. 
Boñiga!, pago de (Teror): I 360. 
borlas: I 480,491; III 382,404,406,409, 

416. 
bosques: I 65, 66, 157, 195,196,246,254, 

277, 286, 338, 347, 366, 376; 11 10, 12, 
43, 92, 97, 153, 155, 160,175,209,215, 
220, 223, 231, 236; III 34, 72, 86, 96, 
131,196,204. 

Bóston (EE.UU.): I 521; III 538, 540, 
547,550,552,554,556,557,559,560, 
563, 569, 570, 573, 574. 

botas: Ill 360,405,408,444,460. 
botellas: I 135,223,479,485,495,514; II 

120, 126, 277, 322; III 319, 322, 325, 
328,430,442,449,467,479,487. 

botica: I 295, 297. 
boticarios: v. oficios. 
botijos: I 223. 
botillero: v. oficios . 
~tones: I 459, 460, 475, 476, 480, 492, 

493; III 358, 430, 440, 444, 449, 460, 
466,483. 

boyeros: v. oficios. 
brabante: v. tejidos. 
bramante: v. tejidos. 
Brasil: I 503; III 504,549,567,577. 
Bravo, Juan, regidor: I 294, 300. 
brazalete: III 512. 
brea: I 132, 465, 484, 499, 502; II 270, 

285, 295, 314, 335; III 314,322,328, 
331,333,336,340,357,383,392,399, 
433,460,482, 503. 

Bremen (Alemania): III 548,566. 
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Breña, pago de (Ielde): I 345. 
Breña, pago de (Yaiza): 1167. 
Braña Alta (La Palma): 11 169, 175, 181, 

239. 
Breña Baja (La Palma): 11 159, 169, 175, 

231,239. 
Brest (Francia): III 538, 546, 551, 552, 

556,557. 
bretaña: v. tejidos. 
bridones: III 351, 379. 
brin: v. tejidos. 
brochas: I 480. 
broches: III 430. 
bronce: III 503. 
Buenaventura, pago de (Guía): I 281. 
Buenavista (Breña Alta): 11175, 182. 
Buenavista (Ienerife): III 27, 153, 165, 

167,231,284,290,291,298,307. 
Buenos Aires (Argentina): III 330, 382, 

391,398,412,415,542,544,547,550, 
573, 575, 582; guerra de: I 520. 

bueyes: v. ganado. 
burato: v. tejidos 
Burdeos (Francia): 11 147, 361; III 508, 

538-541, 546, 547, 549-554, 556, 559, 
561-563, 566, 570,575,576. 

burel: v. tejidos. 
butaques: III 350. 

e 
caballas: II 273; III 322, 328, 428, 438, 

452. 
Cabarrús, Francisco de: I 13. 
Cabezas del Tanque (Ienerife): III 153. 
Cabildos Catedral: I 231, 247, 308, 316, 

317, 331, 338; pleito por d diezmo de la 
barrila con el: I 73. 

cabillas: III 476. 
cables: I 125,489; 11272, 285; III 349. 
Cabo de Buena Esperanza (Sudáfrica): III 

552,566,574,575,578,579. 
Cabo Verde, pago de (Moya): I 290. 
Cabo Verde: 1521, 522; III 568, 572-575, 

578,580. 

cabos: 11272; III 380. 
Cabra! y Jaymes, Agustín: 1358. 
cabras: v. ganado. 
Cabras, pueno de (Fueneventura): I 79. 
Cabrera, Andrés, diputado dd común: I 

300,304. 
Cabrera, Antonio, beneficiado, notario 

del Santo Oficio: 1307. 
Cabrera, Juan, alguacil: I 304. 
Cabrera Betancoun, Agustín, coronel 

gobernador militar de Fueneventura, 
alguacil mayor del Santo Oficio: I 308. 

cabritilla: III 428, 508. 
cacao: I 452, 464, 484; 11 269, 283, 295, 

319, 331, 341; III 332, 334, 340, 346, 
349, 366, 367, 369, 370, 372,374,378, 
380, 425, 438, 452. 

cacerolas: 11276, 288. 
cachimarín: v. barcos. 
cadenas: I 460,477,493; III 351. 
Cádiz (España): I 24, 31,297,450,519, 

520; 11146, 359, III 301,386,414,415, 
417, 530, 532-537, 546-551, 553-563, 
566, 568-585. 

café: I 66,452,464,484,498, 503; 11269, 
283, 331, 341; III 332, 334,340,346, 
356,368,369,372,374,377,378,380, 
383, 425, 446, 465, 472, 513, 518; jue-
gos de: III 352,463. 

cafeteras: III 453,489. 
Caiderillos, pago de (Aldea de S. Nico-

lás): 1249. 
Caidero, pago de {Guía): I 281. 
cajas: I 475, 494; III 319,325,367,376, 

425, 458, 485. 
cajitas: 351,371,376,428,467; para afei-

tar: III 460. 
cajón de descanso: III 476. 
cal: I 127,145,459,460; 11111, 241,252, 

301, 313; III 313, 331, 333, 336, 430, 
444,460,487,512. 

Calabar igeria): 541,563. 
calabazas: I 125, 211, 345, 359, 388, 390 

452, 498; lI 14, 109, 153; III 14, 57 
136, 160, 177,313,315,330,332,334, 



356, 385, 389, 393, 396, 401,405,407, 
411,413,418,420. 

Calabozo, pago de (Guía): I 281. 
calabrotes: 1455, 469; 11272, 285; III 425. 
calacimbres : I 477, 515; III 343,430,474, 

496. 
calaguala: III 346, 379. 
calamaco: v. tejidos. 
calcetas: v. tejidos. 
Caldera (La Palma): 11 153-157, 159, 181, 

193,201 , 209,215,223,231 , 239, 240, 
249. 

Caldera, pago de (Guía): I 281. 
Caldera, Lomo de (Gran Canaria): I 323. 
calderas: I 135,223,477,493,516; 11288; 

lII 322,328,363,453,460,489. 
caldereros: v. oficios. 
Caldereta, pago de (fina jo): II 61 . 
Caldereta, pago (La Oliva): I 73. 
calderos: I 223, 319; 11276, 297, 342. 
caleros : v. oficios. 
Caleta, pago de la (S. Pedro de Dante): III 

143. 
Caleta de Famara (Lanzarote): II 79. 
Cal~ta de los Pájaros (La Palma): 11156. 
Cafunano y Romero, Nicolasa: I 294. 
~alvario (f enerife): III 27, 165. 

alzadilla, José: I 21. 
Caizadilla Grimaldi, Antonio, presbí-

tero, comisario del Santo Oficio: I 307. 
~alzones : II 10; III 358, 361, 362, 382, 
88, 391, 398, 425, 433, 434, 443, 506, 
511. 

Callabar: v. calabar. 
callos: llI 428,441. 
Carnacho, Domingo, beneficiado: I 310. 
carnapés: IIl 425,444,460,467,473,476. 
tarnbray: v. tejidos . 
tarnelón: v. canelón. 
tarnclote : v. tejidos. 
tarncllos : v. ganado. 
caminos: I 18, 19, 158, 165, 358; 11 92, 

157,215,216,223,239,250; III 34, 61, 
95, 117, 158, 165, 174, 176,230,301. 

camisas: I 468; 11271 , 285; III 341,358, 
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388, 391,399,425,443,479,484,511. 
campanas: IIl 351,380,495. 
campanero: v. oficios. 
Campeche (Méjico): III 372, 403, 542, 

553,575. 
Campillo, José: I 10. 
Campo, José Mamerto del, comisario del 

Santo Oficio: I 306. 
Campomanes: I 13. 
Canalizo, pago de (firajana): I 367, 370, 

371. 
canapés: v. camapés. 
Canard, N .F. : I 17. 
Canaria, isla de: v. Gran Canaria. 
canastillas: III 351. 
Cancillería de Granada: I 11. 
candados: I 460,476,493 
Candelaria (f enerife): IIl 13, 33-35, 40, 

61, 88, 145, 228, 263, 269, 271, 277; 
aparición de la imagen de: III 88, 89. 

candeleros: I 476, 493; 11 120; III 351, 
373, 376, 430, 467, 489. 

Candelilla, pago de (firajana): I 371. 
candiles: I 477; III 321,326. 
canela: I 217, 465, 484; 11 115, 270, 319, 

335; III 332, 340, 346, 357, 367, 371, 
374,376, 386,399,401,425,446. 

canelón: 11 270, 336; IIl 340, 357, 382, 
394,419. 

Canga Argüelles, Felipe: I 31. 
cangas: v. tejidos. 
cangilones: v. tejidos. 
caniculario: v. oficios. 
canónigos: V. clero . 
canteros: v. oficios. 
canuteros: 11321, 322. 
canutillos: I 460,477; III 483. 
caña dulce: 11240, 241,250; III 9, 165. 
Cañada, pago de (Guía): I 281. 
cañamazo: v. tejidos. 
cáñamo: I 469; II 272; IIl 513. 
cañas: parafumar:I 489; de pescar: 1212. 
cañones: I 159; 11 85, 239; de fusil: I 460, 

515. 
caoba: III 341 , 348, 349, 379,380,425, 
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444, 445, 453, 460, 461, 462, 471, 473, 
476,477. 

caparrosa: 1 222, 459, 478, 494, 516; II 
119,276; III 352,357,446,470. 

capas: 1221, 491; III 361,391,398,507. 
capellanes: v. clero. 
capellanías: 1247, 269,279,325,338,345, 

350,357,375, 376; II 160,231; III 21, 
23, 46, 53, 65, 79, 86, 157, 165, 167, 
173, 175,195,205; de Carrión: 1316. 

capotes: 1 457; II 118, 275, 293; III 320, 
326,361,427. 

capotones: III 398,513. 
Caracas (Venezuela): 1 464, 484; II 269, 

283, 295, 331, 341; III 45, 334, 340, 
346, 369, 370, 372, 374, 378, 554, 558. 

carandolis: v. tejidos . 
carbón: 1359; II 117,125,315; III 37, 90, 

108,177,228,230,430,433,444,460, 
588. 

carboneros: v. oficios. 
cárcel: 1240, 261, 450; III 30, 36, 63, 72, 

89, 97, 103, 121, 125, 147, 158, 197, 
301; alcaide de la: 1301, 305. 

cardenillo: 1222, 478; II 276; III 352,380, 
417,459. 

Cardón, pago de (fuineje): I 97. 
carey: Ill 367, 373, 376, 379,428,483. 
Carlos II: 19. 
Carlos III: 110, 11,358. 
Carlos V: 1 279. 
Carlos, archiduque: I 10. 
Carmona, Domingo, regidor: 125. 
carne: 1 71, 77, 83, 89, 95, 101, 107, 114 

133, 169, 175, 181, 187, 193, 200, 246, 
268, 277, 356, 357, 471, 499; 11 12, 14, 
17, 28, 34, 53, 59, 65, 71, 77, 83, 118, 
273, 274, 285, 336, 342; III 28, 34, 46, 
72, 73, 86,102,314,319,322,325,328, 
330, 342, 360, 383, 385, 386, 389, 393, 
396, 401, 402, 403,405, 406, 407, '409, 
413,415,418,420,428,434,438, +41, 
446,452,459,465,471,472,474,481, 
492,497, 502-505, 508,510,511,513. 

carnicerías: I 261, 270, 280, 450; II 195; 
III 30, 97, 114, 125, 147, 158. 

carniceros: v. oficios. 
Carolina: III 549. 
Carpinteras, pago de (Valleseco): I 360. 
carpinteros: v. oficios. 
Cartagena (España): III 535, 553. 
Cartagena de Indias (Colombia): III 402. 
caneras: II1506. 
canillas: I 455,470, 490; II 125. 
canón: III 473,479. 
canuchos: III 433. 
carraclán: v. tejidos. 
Carrasco, casa de: I 35. 
Carreras, Francisco, abogado: I 304. 
carretas: I 132. 
carreteros: v. oficios. 
Carrizal, pago di' (Agüimes): 1235-238. 
Carrizal, pago de (fejeda): I 340. 
Carroz, Juan, diputado del común: I 300. 
Casa-Cagigal, marqués de: I n, 24, 25, 

28. 
casabe: III 468, 477. 
casacas: III 361,442,456,507. 
Casalón, Enrique: I 23. 
Casañas, Guillermo: 1310. 
Casaranones, pago de (firajana): I 367, 

370,371. 
Casa Blanca, pago de (Arucas): I 261. 
casa de expósitos: II 47, 48, 186, 187. 
Casa de la Huerta, pago de (f ejeda): I 

340. 
Casa mayor diezmera: I 159, 203, 207; II 

25, 73, 79, 101,105,261,265; III 215, 
219,221,227. 

Casa Quemada, montaña de (Gran Ca-
naria): I 323. 

casas: v. tejido. 
Casas Blancas, pago de (firajana): I 367, 

370,371. 
casas de habitación: I 70, 76, 79, 82, 88, 

95, 100, 107, 114, 163, 168, 174, 180, 
186, 199,249,270,277,279,287; 1117, 
44, 53, 59, 65, 71, 77, 83, 88, 97, 166, 
174, 180, 191,198,206,214,220,228, 
236,246,256; m 34, 36, 40, 54, 55, 77, 
83, 92, 127, 147, 168, 176, 180,209. 

casaq\lillas: lll 428. 



casave: v. casabe. 
cascos: v. tejidos. 
Caserillo: v. tejidos 
Caserones, pago de (f elde): I 345. 
Casillas del Angel (Fueneventura): I 66, 

67, 79, 85, 91. 
Casillas del Moral, pago de (Antigua): I 

91. 
casimir: v. tejidos. 
Castafuls: 11 177, 251, 283, 295, 301, 313; 

m 152, 216,222,224,356,405. 
Castaños: I 356; ID 111. 
castellanos: v. milicias. 
castillos: I 301, 302; 11 47, 85, 239, 450; 

III 301; de San Miguel: 11 181; de Santa 
Catalina: 11181. 

Castillo, Catalina, vda. de Antonio 
Power: I 23, 24. 

Castillo, Femando del, Conde de la Vega 
Grande: I 294, 306. 

Castillo, María Ana del: I 294. 
Castillo, Pedro del: I 294. 
Castillo y Barreda, Antonia del: I 294. 
~as~o Calimano, Femando del: I 294. 

astillo lriane, Matías del: I 21, 22, 23. 
castorcillo: v. tejidos. 
castrados: v. ganados. 
Castro, Antonio de, fiel de fechos de al-

hóndiga: III 166. 
III 350, 375. 

ataluna, puertos del Principado de (Es-
paña): 111334, 336. 

catastro catalán: I 10. 
catecismos: I 470, 490; 11322. 
Catedral de Las Palmas: I 26. 
catones: 1470, 490. 
~tres: I 495; III 315,348,367. 
C audero, pago de (San Lorenzo): I 315. 

ªYena: 111546, 551,553,571,573,575, 
577 

Cazadores, pago de (f elde): 1345. 
cazos: III 489. 
cebada: l 68 74 80 86 92 98 104 110 

11 ' ' ' ' ' ' ' ' 1, 125, 160, 165, 166, 172, 178, 184, 
190, 195-197, 211,231,235,236,240, 
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241, 245-247, 249, 253-255, 262, 267, 
268, 271, 275-277, 280, 285, 286, 288, 
289, 312, 318, 323-325, 329-332, 337-
339, 348, 349, 351, 355-357, 359, 366, 
369, 375, 378, 384, 390, 397, 401-403, 
405-407, 409-411, 452; 11 12, 13, 44, 
50, 56, 61, 62, 68, 74, 79, 80, 86, 91, 93, 
109, 162, 171, 176, 177, 188, 193-195, 
202, 203, 211, 216, 217, 225, 232, 243, 
250, 269, 335; III 9, 10, 14, 17, 21, 23, 
27, 30, 33, 37, 45, 47, 52, 57, 62, 63, 66, 
74, 79-81, 85, 86, 88, 90, 98, 104, 111, 
115, 117, 119, 122, 127, 130, 132, 136, 
140, 147, 153, 154, 157, 160, 165, 166, 
169, 177, 182, 186, 190, 192, 194, 203, 
205, 206, 212, 214, 216, 220, 222-224, 
226, 227, 232, 233, 330, 334, 356, 405, 
407,414,416,425,441,458,588. 

cebollas: I 211,235,345,388,390,498; 11 
29, 115,203,243,251,269,335; III 14, 
131, 136, 160, 177, 191,192,212,216, 
220,222,224,356,386,389,393,403, 
404,407,408,419,421,433,502, 504-
506, 511, 516. 

cebollinos: I 499; 11 336; III 359, 408, 
417. 

cecina:174, 111, 125,212;1135, 110,313. 
cedazo:;: I 136, 224; II 121; III 125,364, 

386,417,429,514. 
cementerios: I 296. 
cencerros: I 223; III 363, 408. 
Cendro, pago de (felde): I 345. 
cenefas: III 477. 
censos: I 71, 77, 83, 89, 95, 101, 107, 114, 

163, 169, 175, 181, 187, 193,200,253, 
288, 315, 329, 358, 450; 11 53, 59, 65, 
71, 77, 83, 92, 160, 170, 199, 207, 214, 
229,237, 250; III 65, 95,213,218,221, 
223, 225, 226, 229, 230; enfitéuticos: I 
195; III 21, 29, 36, 45, 51, 54, 55. 

centeno: I 110, 111, 125, 160, 165, 166, 
171, 172, 178, 184, 190, 195-197, 211, 
231;241, 245,249,254,255,262,271, 
275,277,280,285,286,288,289,312, 
318,323,325,326, 329-331, 337,339, 
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348, 349, 351, 355-357, 359, 366, 369, 
375, 378, 384, 464; II 12, 13, 50, 56, 62, 
68, 74, 79, 80, 86, 92, 109, 162, 171, 
177, 184, 188, 193,195,203,211, 217, 
225, 233, 243, 250, 341; m 9, 10, 14, 
21, 23, 30, 33, 45, 47, 51, 52, 56, 57, 62, 
63, 66, 71, 73, 81, 85, 90, 95, 98, 103, 
104, 111, 115, 119, 122, 136, 140, 153, 
154, 169, 182, 186, 192, 194, 203, 205, 
206, 212, 214, 216, 219, 220, 222-224, 
226,227,232,233,425,432,492, 588. 

ceñidores: I 473, 500; II 182, 275, 320, 
337; m 362,416. 

cepillos: II 450,462. 
cera: I 133, 160, 166, 172, 178, 184, 190, 

197,213,222,232,241,248,255,262, 
269, 271, 280, 289, 318, 325,339,351, 
359,369,394,458,474,485,513; II 13, 
118, 163, 177, 188, 195,203,211,217, 
225,233,243,251,275,286,316,332, 
342; m 10, 14, n, 29, JO, 37, 47, 57, 
62, 65, 66, 74, 81, 90, 98, 104, 108, 115, 
122, 127, 130, 132, 136, 140, 152, 154, 
159, 160, 169, 178, 182, 186, 192, 194, 
198,206,212,216,220,222,224,320, 
326, 342, 350, 360, 371, 374, 380, 428, 
440, 453, 460, 467, 470, 471, 473, 482, 
493,496,590. 

cerbatanas: III 353. 
Cercados, pago de (firajana): I 367, 370, 

371. 
cercas: II 160, 250. 
cererías: ID 112. 
cereros: v. oficios. 
cerveza: I ~; II 272; ill 425, 439, 442, 

446,459,506; esencia para: ID 507. 
cerraduras: I 476; m 512. 
cerrajeros: v. oficios. 
cestas: II 125; ill 461. 
cestería: II 202. 
cesteros: v. oficios. 
cestos: III 488. 
cigarreras: I 466, 488, 493, 495; III 351, 

366,376. 
cigarrón, plaga del: II 12, 151. 

cigarros: ill 349. 
cillas: m 88,205. 
cilleros: v. oficios. 
Cinco Gremios Mayores de Madrid: I 

450;ill301. 
Cigala y Calderón, José de: I 294. 
cíngulos: II 337; IlI 362, 384, 387, 395, 

404,416. 
cintas: v. tejidos. 
cintos: IlI 406, 409, 505. 
Cioranescu, Alejandro: I 21. 
ciruelas pasas: I 498, 502; II 129, 452; m 
206,356,394,403,417. 
ciruelos: ID 203,405,408,417,419,454, 

472. 
cirujano: v. oficios. 
cisternas: II 4 3. 
Ciudad de Canaria: v. Las Palmas. 
Ciudad de Lima, pago de (firajana): I 

367,370. 
Ciudades Hanseáticas: IlI 452,480,502, 

516. 
clarín: v. tejidos. 
clarineros: v. oficios. 
clavazón: I 223, 477, 500, 515; II 120, 

270, 342; III 343, 363, 417, 430, 444, 
452,461,467,479,490,494. 

clavero: v. oficios. 
clavo: I 217,453,465,488; II 270,319; ill 

425, 446, 465. 
clero: regular: I 70, 113, 162, 168, 199; II 

97; m 29, 36, 96, 97, 114, 118, 126, 
147; secular: I 162, 168, 174, 199,269, 
316, 357, 358, 368; II 17, 182; m 53, 
96, 108, 113, 118, 122, 126, 131, 139, 
146,151,167,175, 197,205;acólitos:I 
331,338; III 64, 65, 159, 167, 175, 197; 
beneficiados: I 70, 88, 94, 100, 158, 
254, 255, 376; II 9, 45, 184; III 29, 35, 
73, 88, 96, 113, 118, 126, 146, 159, 167, 
181; canónigos: I 287, 308, 357, 358; 
capellanes: I 76, 82, 88, 94, 106, 113, 
186, 278, 279, 297, 308, 317, 357, 358, 
368, 376; II 25, 48, 53, 55, 59, 61, 65, 
67, 71, 73, 77, 79, 83, 86, 97,105,166, 



191,206,220,246,256; III 29, 35, 53, 
65, 73, 88, 122, 147, 159, 167, 175, 197; 
~ras del Sagrario: 1247, 295,296,338; 
Juez eclesiástico: 1311; III 53; legos/as: 
170, 113, 162, 168,199,269,311; ll 17, 
97, 191, 256; III 29, 36, 54, 55, 65, 89, 
96, 97, 103, 114, ll8, 119, 126, 146, 
147, 168, 176, 205; ministros: III 108, 
113, 118, 126, 131, 139, 146, 151, 181; 
minoristas: III 53, 96, 108, 113, 126, 
143, 146; mo~aguillos: 1 70, 76, 82, 88, 
94, 106, 162, 174, 186, 199, 247, 269, 
278,279,287,308,316,357; II 17, 53, 
59, 65, 77, 83, 88,191,206,214,236, 
246; III 17, 53, 88, 122, 146; mozos de 
coro: 1 325, 368; II 53, 191; III 29; 
novicios/as: 1311; II 191,256; III 103, 
119, 126, 168; párrocos: I 27, 29, 35, 
76, 82, 106, 113, 180, 186, 192, 247, 
254,269,278,279,287,295,316,325, 
331, 338, 350, 357, 376; 11 25, 53, 59, 
65, 71, 77, 83, 88, 97, 166, 170, 174, 
176, 180, 191, 194,198,206,210,214, 
220, 228, 236, 246, 256; III 17, 20, 22, 
29, 35, 46, 53, 64, 73, 80, 88, 96, 102, 
108, 122, 143, 159, 167, 168, 175,205; 
racioneros: 1 308; sacristanes: I 70, 76, 
82, 88, 94, 100, 106, 160, 168, 174, 181, 
191,199,247,254,269,278,279,287, 
297,308,316,325,331,338,357,368, 
376; II 17, 53, 59, 65, 71, 77, 83, 88, 
162, 166, 174, 176, 180, 191, 198, 206, 
214, 220, 228, 236, 246; III 17, 22, 29, 
35, 46, 47, 53, 64, 65, 73, 80, 88, 102, 
l 13, 122, 143, 146, 159, 167, 175, 197; 
sochantres: 135, 70, 76, 82, 88, 94, 100, 
106, 162, 168, 174, 181, 186, 199, 254, 
269, 298, 299, 308, 338, 357; II 17, 53, 
65, 77, 83, 88, 166,191,206,246; III 
l7, 22, 35, 53, 80, 88, 146, 159, 167, 
205; subdiácono: 53, 126; tonsurados: 
lU 53, 146; vicario: I 66, 76, 113, 158; r! 45, 97, 156, 191,256; III 46, 53, 88. 

e a: I 65, 66, 97, 107, 109, 157, 183, 
l87, 195,235,253,330,337; II 10, 55, 

539 

61, 67, 91, 97, 151, 160, 175,182,209, 
215, 216, 220, 221, 223, 228, 231, 236, 
246,249,257; m 209_ 

cobertores: III 414. 
cobre: 1 135, 223, 478, 515; II 120, 276, 

277, 288, 294, 297, 327, 332, 342; III 
321, 322, 326, 328, 343, 351, 363, 370, 
408,430,433,453,460,467,487,495, 
502,506,514. 

cocineros: v. oficios. 
cocos: III 346, 378. 
cochinilla: III 460,512. 
cofradías: 1 254, 348, 358, 368; 1125, 48, 

55, 105, 160, 250; III 219,221, 227; de 
Animas: 1247, 260,279,317,331,377; 
11117, 29, 35, 47, 53, 65, 73, 80, 88, 96, 
103, 108, 113, 126, 139, 143, 146, 159, 
167, 176, 181, 189, 191, 205; Buen Su-
ceso: III 96; de la Caridad: I 269; III 
113; del Dulcísimo Nombre de Jesús: I 
331; IlI 73; de la Esclavitud del Santí-
simo Cirsto: III 103, 118; de Gracia: I 
311; III 114; de Jesús: III 36, 89, 96, 
159, 189, 191; de Misericordia: III 22, 
29, 35, 54, 65, 88, 96, 113, 126, 143, 
167, 205; de Nuestra Sra. de Candela-
ria: I 247; III 113; de Nuestra Sra. del 
Carmen: III 17, 35, 55, 65, 88, 103, 
108, 114, 126, 146, 159, 167, 176; de 
Nuestra Sra. de la Concepción: I 247; 
III 103, 113, 118, 126, 143, 159; de 
Nuestra Sra. de los Dolores: 1 247; III 
73, 88, 176; de Nuestra Sra. de la En-
camación: 1 317; de Nuestra Sra. de la 
Esperanza: III 73; de Nuestra Sra. de · 
Guadalupe: I 287; de Nuestra Sra. de 
La Luz: III 53, 80, 167; de Nuestra Sra. 
de la Merced: 1279; III 103; de Nuestr.a 
Sra. de las Nieves: III 54; de Nuestra 
Sra. de la Paz: III 80, 143; de Nuestra 
Sra. de los Remedios: III 29, 88, 103, 
113; de Nuestra Sra. de los Reyes: III 
54; de Nuestra Sra. del Rosario: 1247, 
260,269,279,287,317,331; III 17, 29, 
36, 47, 65, 73, 80, 89, 108, 126, 146, 
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159, 176, 181, 189, 191, 205; de Nues-
tra Sra. de la Soledad: IIl 29, 146; de la 
Sagrada Correa: III 103, 114, 176; de 
San Agustín: I 311; IIl 80, 126; de San 
Antonio: I 247, 260, 331; m 118; de 
San Banolomé: IIl 29; de San Bernar-
dino: III 29; de San Francisco: IIl 55, 
96,103, 114;deSanGonzalo:IIl96;de 
San Jerónimo: IIl 113; de San José: I 
279;III80, 113, 146;deSanJuanBau-
tista: IIl 54; de San Miguel Arcángel: I 
260; de San Nicolás de Tolentino: III 
80; de San Pedro Apóstol: IIl 168; de 
San Sebastián: I 331; IIl 29; de San 
Telmo: IIl 54, 118; del Santísimo Sa-
cramento: I 247, 269, 279, 287, 375, 
331; 11117, 22, 29, 35, 47, 53, 65, 73, 
80, 88, 96, 103, 108, 113, 118, 126, 139, 
143, 146, 159, 167, 175, 181, 189, 191, 
205; del Santo Cristo: I 287, 331; del 
Santo Cristo de los Dolores: IIl 176; 
del Señor de la Dulce Muene: III 80. 

cofres: I 481; IIl 429, 444, 449, 460, 467, 
487. 

Cogolla (Gran Canaria): I 245. 
Coholla, pago de (San Nicolás de Tolen-

cino): 1249. 
cola: I 475; II 119; IIl 320,363,371,417. 
colapiscis: III 428,449. 
colchas: I 67, 73, 110,237,347,348,454, 

457, 468; II 125, 271, 293, 320; IIl 87, 
174, 175, 330, 347, 350, 362, 366, 373, 
375, 379, 506. 

colchones: I 496; II 116,271. 
Colegio de S. Marcial: v. enseñanza. 
coles: III 177. 
coleta: v. tejidos . 
coletilla: v. tejidos. 
colmenas: I 212,241,248,319; III 14, 23, 

30, 37, 47, 57, 62-66, 74, 81, 90, 104, 
136, 160, 169, 178, 186, 198,206. 

colmillos de elefante: ll 332. 
Colón, Cristóbal: I 157; 119. 
Colonias, Las: I 36, 497, 520, 521; 11 279, 

351; 111345. 355. 

colleras: I 133; III 460. 
Comandancia General: I 31. 
comedias, representaciones de: I 279. 
comerciantes: v. oficios. 
comercio: I 65, 110, 209-224, 246, 270, 

345, 367, 451-516; ll 27-36, 39, 44, 85, 
92, 101, 107-141, 183, 241, 252, 267-
352; III 34, 37, 87, 174, 307-519. 

cominos:l217; 11110, 129,269,319,465, 
488, 502, 508; Ill 319, 325, 357, 399, 
410,425,436,446,465. 

cómodas: III 444,467. 
compases: III 483. 
compedio, el: I 12. 
comunidades religiosas: v. conventos. 
Conde de La Gomera y marqués de 

Adeje: III 143. 
confieteros: v. oficios. 
confituras: III 458. 
Conil, pago de (fías): 1173. 
Consejo de Regencia: I 30. 
conserva: I 131, 464; II 252, 253, 283, 

294, 301, 313; Ill 314, 321, 327, 330, 
356. 

contadores: v. oficios. 
Contaduría Principal de la Intendencia de 

Propios: I 29,447; III 299, 302. 
Contaduría Decimal: I 308; II 14, 163; 1Il 

230. 
Contaduría General de Propios del 

Reino: I 450; III 301. 
conteras: I 476. 
contrabando: 11101, 138,289,343. 
contreras: I 22. 
Contreras, Mario Alfonso: IIl 55. 
contribuciones eclesiásticas: I 71, 77, 83, 

89, 95, 101, 114, 119, 121, 163, 169, 
175, 181, 187, 193, 200, 205; 1117, 23, 
25, 65, 71, 77, 83, 89, 92, 97, 103, 105, 
161, 162, 167, 170, 174, 176, 180, 192, 
194, 199, 221, 229, 237, 247,257,261, 
263; III 13, 23, 47, 55, 65, 89, 134, 180, 
185, 197 590; a los capellanes que di-
cen misa en las ermitas los días de fiesta: 
I 67, 73, 80, 85, 92, 97, 103, 121, 159, 



165, 171, 183, 189, 207, 238, 261, 279, 
317, 349, 368; II 162, 170, 210, 216, 
242, 265; m 215, 219, 221, 227, 590; 
cada vecino al sacristán: IT 162, 170, 
176; ill 47; un real treinta maravedís al 
cura: II 162, 170, 176; a los religiosos 
que ayudan al párroco en semana santa: 
II 162, 194, 202, 210, 216, 232, 265; 
contribuciones directas que se impo-
nen a algunos pueblos para mantener al 
cura y sacristán: I 165, 171, 177, 183, 
189, 207; II 265; para cofradías, fiestas 
de patrono y fábrica parroquial: I 67, 
73, 80, 85, 92, 97, 103, 121, 159, 165, 
171, 183, 189,207,247,317; limosnas 
para la fábrica parroquial y cofradías: 11 
25, 55, 61, 67, 73, 79, 86, 162, 170, 176, 
184,194,202,210,216,223,232,242, 
265; otras: m 47; derecho de sepul-
tura: 1260, 279,288,317,331; m 143; 
derecho de estola: I 67, 73, 80, 85, 92, 
97, 103, 121, 159, 165, 171, 177, 183, 
189,207,247,269,279,287,317,325, 
331, 338, 357, 368, 376; II 25, 55, 61, 
67, 73, 79, 86, 105, 162, 170, 176, 184, 
194, 202, 210, 216, 224, 232, 242, 265; 
lll 17, 22, 29, 35, 46, 53, 65, 80, 88, 
159, 175,205,215,219,221,227,590; 
diezmo: I 9, 26, 67, 73, 80, 85, 92, 97, 
103, 117, 121, 159, 165, 171, 177, 183, 
189,203,207,240,247,254,255,261, 
269,270,279,288,309,317,325,326, 
331, 332, 338,347,349,358,377,399, 
403,406,407,411; II 14, 21, 25, 48, 55, 
61, 67, 73, 79, 86, 92, 101, 105, 161, 
162, 174, 176, 184, 193, 194, 202, 210, 
216, 224, 232, 242, 251, 261, 265; III 
13, 23, 29, 35, 47, 53, 65, 85, 88, 89, 
107, 135, 159, 166, 167, 181, 185, 195, 
:5, 215, 219, ~l, 227,228,230,590; 

ezrno de barrilla: I 67, 73, 80, 85, 92, 
97, 103; primicias: I 67, 73, 80, 85, 92, 
97, 103, 121, 159,207,247,254, 261, 
269,270,279,287,317,325,331,332, 
338,349,357,358,368,376,377; II 25, 
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55, 61, 67, 73, 79, 86, 92, 105, 162, 170, 
176, 184, 194, 202, 210, 216, 224, 232, 
242, 265; III 13, 17, 22, 23, 29, 35, 46, 
47, 53, 65, 73, 80, 88, 89, 107, 135, 167, 
175, 185, 195, 197,205,215, 219, 221, 
227,590. 

contribuciones dominicales: I 200 205 
207; II 17, 23, 25, 97, 103, 105; Ín 23: 
55, 65, 89, 134, 177, 180, 197, 590; 
quintos: I 118, 121,204,207; II 22, 25, 
36, 102, 105; III 305,469,478; medidas 
de granos: 11 105; corral concejil: II 
105; aferimiento: II 105. 

contribuciones municipales: I 71, 77, 83, 
89, 95, 101, 114, 119,121,317; II 25, 
162, 167, 170, 174, 176, 180, 192, 194, 
199,221,229,237,247,257,263; por la 
guarda de los castillos y pago de atala-
yaros: I 238,261,349,358,368,377; II 
162, 170, 176, 184, 194, 210, 216, 224, 
232, 242; III 590; sisas: I 238,261 302 
317,325,332,338,349,358,368: 449; 
II 265; III 590. 

conventos: I 276; II 231, 250; III 23; de 
los Agustimos de Chasna: m 65; de las 
Bernardas de los Silos: III 167, 168; de 
los dominicos de Güímar: III 13; de los 
domÍ!licos de Hermigua: I 165, 168, 
199; de dominicos de Santa Cruz de La 
Palma: II 181, 184, 191,192,256; delos 
dominicos de Teguise: 1147, 48, 53, 97; 
de franciscanos de Betancuria: I 70 
113; de franciscanos de Granadilla: 11i 
65; de franciscanos del Hierro: 11 17 
25; de franciscanos de Santa Cruz de L; 
Palma: 'II 181, 184, 191, 192, 256; de 
franciscanos de Sauces y San Andrés: ll 
202, 206; de franciscanos de Teguise: 11 
47, 48, 53, 97; de Garachico: III 55; de 
Jerónimas de Medinaceli: I 23; III 13; 
de monjas dominicas del puerto de la 
Cruz: III 119; de monjas dominicas de 
Santa Cruz de La Palma: ll 181, 184, 
191, 256; de monjas franciscanas de 
Santa Cruz de La Palma: II 181, 184, 
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191,256; de monjas de Realejos: fil 65; 
de monjas Recoletas de San Agustín de 
Realejos Bajo: m 126; de Nuestra Sra. 
de la Antigua (f elde): I 348; de Nuestra 
Sra. de Candelaria (Candelaria): m 13, 
36; de Nuestra Sra. de las Nieves 
(Agüimes): l 238; de Nuestra Sra. delas 
Mercedes (Buena Vista): fil 29; de San 
Agustín (Icod): fil 97; de San Agustín 
(La Laguna): ID 13, 189, 195; de San 
Agustín (La Orotava): ID 111-114; de 
San Agustín (Realejo Bajo): m 126; de 
San Antonio (Gáldar): I 269; de San 
Bemardino de Siena (Las Palmas): I 
311; de San Bernardo (Icod): m 97; de 
San Diego (Garachico): ID 54; de San 
Diego (La Laguna): m 13, 103; de San 
Francisco de Canaria (Las Palmas): I 
311; de San Fracisco (Icod): ID 90; de 
San Francisco (Puerro de la Cruz): IIl 
118; de San Francisco (Santa Cruz de 
Tenerife): ID 13, 147; de San Juan Bau-
tista (Vilaflor): IIl 205; de San Juan de 
Ortega (Firgas): I 260; de San Julián 
(Garachico): ID 55; de San Lorenzo 
(La Orotava): III 111, 114; de San Mi-
guel de las Victorias (La Laguna): III 
103; de San Sebastián de la Gomera: II 
159, 162, 163, 199; de Santa Catalina 
(La Laguna): III 103; de Santa Clara 
(La Laguna): ID 13, 103;deSantaClara 
(La Orotava): ID 13, 114; de Santo 
Cristo de los Dolores (I'acoronte): ID 
176; de Santo Domingo (Güímar): m 
87, 89; de Santo Domingo (La La-
guna): ID 103; de Santo Domingo (La 
Orotava): III 114; de Santo Domingo 
(Santa Cruz de Tenerife): ID 146; de 
Santo Domingo {Puerto de la Cruz): 
III 118; de la V era Cruz de Canaria 
(Las Palmas): I 311. 

criados de: I 70, 168, 199, 311; II 192, 
256; Ill 35, 36, 54, 103, 114, 118, 147, 
168. 

copal: III 346, 374. 

copas: I 479, 485, 494; II 322. 
Copenhague (Dinamarca): I 154; ID 

554. 
corachas: III 353, 378. 
corazones de filigranas: III 351,376. 
corbetas: v. barcos. 
corcha: III 487. 
corchetes: m 430, 444. 
corcho: 1467, 509; Ill434, 462,468,497. 
Cordero, Beatriz: I 254. 
cordobanes: I 126, 134, 140, 212, 458, 

475; II 110, 118, 274, 286, 302, 315, 
332; m 51, 52,314,319,320,325,326, 
330,332,350,369,373,374,378,428, 
446,457. 

cordoncillos: v. tejidos. 
cordones: ID 382,418,505. 
cornucopias: I 480, 515; II 121,322. 
Coromandel, costa de: ID 583. 
corsarios: franceses: II 289,343; ingleses: 

360; v. también barcos. 
cortaplumas: I 223,476. 
Cortijo (I'eror): I 355. 
Cortijos, pago de {Valleseco): I 360. 
Corujera La, pago de (Santa Ursula): 

III 151. 
Coruña {España): I 253; Ill 412, 533-537, 

546, 547, 549-553, 555-563, 579. 
Corral Blanco (Gran Canaria): I 245. 
corregidores: I 24, 30. 
correos: v. rentas reales y barcos. 
Corrioriero, Antonio, obispo de Cana-

rias: III 64. 
cosco: ll 45, 50, 62, 68, 74, 86, 93. 
Costa, la, pago de (Moya): I 290. 
Costa de Lairaga, pago de (Guía): I 281. 
Costa de Oro: ID 578. 
costado: v. enfermedades. 
costales: I 468; II 331. 
cóter: v. cúter. 
cotín: v. cutí. 
cotón: v. tejidos. 
cotonia: v. tejidos. 
costurera: v. oficios. 
coyundas: III 350. 



crea: v. tejidos. 
cr~ón tártaro: III 401,487. 
cnados: v. oficios. 
Crín: 1474. 
crisoles: I 479, 514; II 277; III 475,480, 

496. 
cristales: I 135, 223, 479; II 288; III 388, 

430, 444,468,473. 
Cristos de marfil: IU351. 
Cruces de Altavis~· (fenerife): III 21, 

203. · 
cruces de metal: IIl.467: 
Cruz, fray Antonio de· la, prior del con-

vento de Santo -Domingo de Güímar: 
III 89. 

Cruz de Balango (Gran Canaria): I 253. 
Cruz de Fama (fenerife): III 203. 
Cruz Grande (Gran Canaria): I 315. 
Cruz del Inglés (Gran Canaria): I 329. 
Cruz del Majano (f enerife): III 79, 153. 
Cruz, Santiago de la: I 24. 
Cruz del Socorro (Gran Canaria): I 323. 
CU adran tes: III 363. 
Cuanos, pago de (Santa Brígida): I 333. 
Cuba: I1I 396,542,544,549, 569. 
cubienos: I 477. 
cucharas: I 223, 466; m 375, 488; de al-

bañil: III 430,449. 
cuchilleras: III 444, 460, 476. 
cuchillos: I 223, 460, 476, 495; IlI 401, 

430,440,449,460,467,476,483,488, 
512, 514; de zapateros: III 430, 449, 
467. 

Cuc~os de Juan Pérez, pago de (fi-
na¡o): II 61. 

Cuclillas, Buenaventura: III 29. 
~uerdas: de guitarra: I 459,475,492,514; 
U 428, 448, 449; de metal: III 401; de 

acero: I 477,493; de violín: I 492. 
cueros: I 68, 71, 74, 80, 83, 86, 89, 92, 95, 

98, 101, 104, 107, 111, 114, 126, 134, 
160, 166, 172, 175, 178, 181, 184, 187, 
190, 193,197,200,213,222,232,241, 
255,262,271,280,289,312,318,325, 
339,359,369,378,394,458,474,485, 
513;1113, 14, 17,31,50,53,56 59,62, 
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65, 68, 71, 74, 77, 80, 83, 86, 94, 111, 
119, 126, 163, 177, 188, 195, 203, 211, 
217,243,251,274,275,286,297,302, 
305, 316, 327, 332; III 10, 14, 30, 57, 
90, 98, 104, 108, 115, 136, 169, 178, 
198,212,216,220,222,224,313,314, 
319, 320, 321, 322, 325-328, 330,332, 
334, 342, 350, 368-370, 373, 374, 377, 
378, 379, 428, 434, 436, 439, 446, 452, 
465, 507, 508, 510; de gacela: m 350, 
378; de tigré: III 350,370,590. 

cuestionario estadístico de Escolar y Se: 
rrano: I 39-59. 

Cueva, Agustín de la: I 294. 
Cueva, · Domingo de la, beneficiado, 

notario del Santo Oficio! I 308. 
Cueva Bermeja, pago de (Aldea -de San 

Nicolás): I 249. 
cuevas: I 249, 260, 278, 360; II 166, 174, 

191,214,220,228,236,256. 
Cuevas, María de las: m 56. 
Cuevas Altas, pago de (f eror): I 360. 
Cuevas Blancas, pago de (Guía): I 281. 
Cuevas Delanteras, pago de (Santa Bri-

gida): 1333. 
Cuevas Traseras, pago de (Santa Brígida): 

I 333. 
Cuevecilla, pago de (Candelaria): I 33, 

40. 
Culata (fenerife): III 185. 
Culata, pago de (fejeda): I 340. 
Culata, pago de (feror): I 360. 
Cumaná (Venezuela): m 384, 403, 413, 

542, 544, 559, 563, 568, 5n, 582. 
Cumbre, la (Gran Canaria): I 235,337; de 

Tenerife: Ill 13, 85, 111, 135,191,228. 
cuñetes: III 504. 
curanderos: v. oficios. 

Curbelo, fray Pedro, calificador del 
Santo Oficio: I 307. 

curtidores: v. oficios. 
curtidos: II 252. 
cúter: v. barcos. 
cutí: v. tejidos 
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Chajunco, pago de (Artenara): I 253. 
chalecos: III 358,361,362,391,398,412, 

428, 433, 434, 442, 506. 
chales: III 362. 
Chamorro, Lomo de (fenerife): III 165, 
185. 
chapas: 11286, 327,332; III 333,350,368, 

370. 
chaquetas: I 221; 11287; III 358,361,382, 

383,398,428,442,507,511, 513. 
Charante (Francia): III 546. 
charreteras: I 461,476,477,480. 
Charleston (EE.UU.): 11 147; III 541, 

548, 549,552,562, 566-569, 582,583. 
Cherburgo (Francia): III 538,556,557. 
Cherinos, pago de (Guía): I 281. 
chícharos: I 125, 211, 235, 275, 389; III 

21, 23, 3l, 101,111,169,173,177,191, 
203,206,334,407,413,415,418,420. 

Chilegua, pago de (Pájara): I 103. 
Chimida, Inés: I 350. 
China: I 468, 474; 11 276, 337, 338; III 

377. 
Chinveril, pago de (fejeda): I 340. 
Chiñama, pago de (Granadilla): III 65, 

209. 
Chío, pago de (Guía. Tenerife): III 80. 
Chipude (La Gomera): I 158, 165, 177, 

183. 
Chira, pago de (firajana): I 371. 
chocolate: I 217, 464, 484, 498; II 269, 

283, 335; III 340, 346, 356, 378, 383, 
385, 387, 393, 396, 401, 405, 407, 419, 
425, 446, 465. 

chocolateros: v. oficios. 
chocolateros de cobre: I 515; II 120. 
chochos: v. altramuz. 
chorizos: I 471,490; II 27-4. 
Chorrillo, pago de (fejeda): I 340. 
Chorrito, pago de (f eror): I 360. 
chozas: II 44. 
chupa: II 10. 
chuzas: I 450; III 301. 
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dados: I 475; III 483. 
damas de juego: III 483. 
damasco: v. tejidos. 
Darfleur: III 538. 
Darías, Dacio: I 27. 
dátiles: I 452,464, 508; III 470,496. 
Daute, partido de (fenerife): I 309. 
Dávila, José Marcos: I 27. 
Dávila Quintero, Diego, presbítero: 

310. 
dedales: I 460,477; III 351,430,449,483. 
Degollada, pago de (f ejeda): I 340. 
Degollada, pago de (Yaiza): II 67. 
Degollada de Constantino (Gran Cana-

ria): I 355. 
Dehesa de Arucas: I 302. 
Dehesa de Güímar: III 86. 
Dehesa de Jandía: 1103, 104, 109. 
Dehesa de La Orotava y San Antonio: III 

101. 
Dehesa de Tamaraceite: I 315. 
DehesadeTamaragáldar: 1275, 449,450. 
delantales: III 347. 
Delgado, Jacinto: I 26. 
Delgado, fray Andrés, provincial domi-

nico, cali6cador del Santo Oficio: I 
307. 

Delgado Cáceres, Nicolás, presbítero, 
comisario del Santo Oficio: I 307. 

Delgado de Lemes, Rafael: I 27. 
dependientes: v. oficios. 
depositarios: I 300; III 86. 
Desaguaderos, pago de (Guía): I 281. 
Descoubet: I 22. 
despabiladeras: Ill 430. 
destiladores: v. oficios. 
devocionarios: 111420. 
Deza, Diego de, obispo: I 349. 
diáconos: III 53, 146. 
diamantistas: v. oficios. 
diates. v. barcos. 
Díaz, Ignacio: I 294. 



Díaz, Pedro José, médico: I 24. 
Díaz Pantaleón, Francisco, presbítero, 

notario del Santo Oficio: I 307. 
Díaz Ri.ico, Francisco: m 56. 
diccionarios: ID 497. 
Dictamen: I 31. 
~iep (Francia): ID 541,553,556. 
diezmos: v. contribuciones eclesiásticas. 
diezmeros: I 310. 
~~dad Episcopal: I 237. 
dignidades del Cabildo Catedral: I 308. 
Dinamarca: IIl 502, 504, 512, 516, 572, 

576,580. 
diputados del común: I 240, 261, 270, 

280,284,300,317,358. 
Diputación Provincial: I 22, 30. 
Domínguez, Antonio: m 203. 
Domínguez Guerra, Juan, regidor: I 300. 
Donfleur: m 553, 556. 
Doramas, montaña de (Gran Canaria): I 

275,277,286,287,299,409. 
dragomas de oro para oficial: m 467. 
gragonal, pago de (S. Lorenzo): I 319. 

rago, pago de (Moya): I 290. 
iraguillo, pago de (I'elde): I 345. 

oguete: v. tejidos. 
Dublín (Irlanda): III 553, 576. 
duelas: I 466,509; 11125, 273,284,341; 

llI 425, 426, 439, 443, 453, 457, 471, 
477,482,492,497. 

dulceras: I 494; 11126. 
dulces: I 217, 452, 464, 484, 498, 508; 11 

183, 252, 253, 269, 283, 293, 295, 301, 
305, 313, 331, 335; III 314, 330, 332, 
334, 340, 346, 356, 373, 374, 378, 380, 
394,404,405,408,417,426,438,446, 
465,472. 

~unquerque (Francia): Ill 553. 
Urazneros: I 356. 

dUroy: v. tejidos. 

E 

ebanistas: v. oficios. 
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Echave, Antonio Femández, fiscal del 
Santo Oficio: I 305. 

Eduardo, Antonio: I 29, 30. 
Eduardo, Tomás, coronel familiar del 

Santo Oficio: I 306. 
ejercicios cotidianos: I 470,490; 111364. 
elefancía: v. enfermedades. 
Elsenewn: I 154. 
Embdem: v. Embden. 
embudos: I 223. 
Embden (Alemania): I 154; III 551, 581, 

582, 585. 
emigración: I 66, 77, 83, 89, 95, 101, 107, 

109, 114, 163, 169,181,200,276; 1110, 
43, 53, 59, 65, 71, 77, 83, 89, 97, 166, 
174, 180, 191,198,206,214,220,228, 
236, 246, 247, 257, 279, 351; III 92, 
173. 

enaguas: 11275, 294; III 391,398,507. 
encajes: 11 319, 395; III 402, 406, 419, 

426, 437, 486. 
encerados: 111 461. 
enfermedades: I 295; 11 10, 156; calenru-

ras pútridas: I 158; disenterías, epide-
mia: I 158, 163, 169, 175, 181, 187, 193, 
200; dolor de costado: I 237, 350; ele-
fancía: I 237, 297; 11 10, 152; gálico: I 
295; 11 10, 152; hidropesía: I 95, 295, 
350; 1110, 152; pleuresías: 11 l0;posti-
llas: I 350; pulmonías: 1110; reúmas: I 
350; sama: 1110, 152; tabardillo, epide-
mia: I 350; 1110, 43, 152,206,214,256; 
tercianas: I 67, 158, 350; venéreas: I 
350; 11 48; viruelas, epidemia de: I 77, 
89, 95, 107, 114, 163, 169, 175, 181, 
187, 193, 200; II 53, 59, 65, 71, 77, 89, 
97, 166, 174, 180, 191, 198, 206, 214, 
220, 236, 246, 256. 

enfermeros: v. ~ficios. 
enfermos: I 295, 296; II 48, 49, 184, 185; 

III 147. 
enfiteusis: v. censos. 
engrudo: III 326, 426, 449, 491. 
Ensenada, marqués de la : I 10, 11, 12. 
enseñanza: I 55,237,311,312,348,356, 



450;Il 153, 186;ill36, 55, 87, 96,111, 
145, 158, 176; colegio de S. Marcial: I 
308: Seminario Conciliar y Casa de Es-
tuclios: I 297-299. 

Equivalente Valenciano: I 10. 
Erjos,cumbrede(Tenerife):Ill 153,185. 
ermitas: I 35, 67, 70, 76, 80, 82, 85, 88, 

92, 94, 97, 100,103,107,113, 159, 162, 
168, 180, 183, 186, 189, 192,199,238, 
254, 260, 261, 269, 270, 278,279,287, 
316,317,325,331,349,357,368; II 25, 
47, 48, 53, 59, 60, 65, 71, 73, n, 79, 83, 
97, 162, 166, 170, 174, 180, 191, 198, 
206, 214, 220, 236, 246, 256; m 29, 53, 
80, 102, 103, 175, 193, 197, 215, 219, 
221, 227; El Calvario: m 96; Nuestra 
Sra. de los Angeles: m 159; Nuestra 
Sra. de las Angustias: m 96; Nuestra 
Sra. del Amparo: m 96; Nuestra Sra. 
de Belén: 111 88: Nuestra Sra. de la 
Candelaria: III 113; Nuestra Sra. del 
Carmen: I 332; IlI 113, 143; Nuestra 
Sra. de la Concepción: III 167; Nuestra 
Sra. de La Luz: IlI 17; Nuestra Sra. de 
las Mercedes de Abona: IlI 17, 35; 
Nuestra Sra. de Montenegro: IlI 113; 
Nuestra Sra. de la Paz: 111 113, 118; 
Nuestra Sra. de la Pela: IlI 118; Ntra. 
Sra. del Pino: 111 65; Nuestra Sra. de 
Quinquirá: 111 113; Nuestra Sra. de 
Regla: 111146; Nuestra Sra. de los Re-
yes: m 54; Nuestra Sra. del Rosario: I 
332; Nuestra Sra. del Socorro: III 88, 
189; Nuestra Sra. del Tránsito: III 96; 
San Andrés: 111 143; San Antonio: I 
216; IlI 96, 108, 118, 143; San Barto-
lomé: Ill 17,113, 151;SanBemabé:IlI 
96; San Clemente: m 151; San Cristó-
bal: III 143; San Diego: IlI 108, 113; 
San Felipe: ill 113; San Felipe eri: m 
96; San Isidro: III 65, 113; San Jacinto: 
III 96; San Jerónimo: III 113; San José: 
1331; ill 88, 113; San José delAlamo: I 
335; San Juan Ante Ponam Latinam: 
ill 96; San Juan Bautista: I 331; III 88; 

San Juan Degollado: m 143; San L-o-
renzo: ill 22; San Luis: ill 65, 151. San 
Marcos: I 332; San Miguel: I 331; III 
113; San Nicolás: ill 113; San Nicolás 
de Tolentino: m 159; San Pablo: III 
113; San Pedro: ill 88; San Roque: I 
376; San Sebastián: m 113, 146; San 
Sebastián de la Montañeta: III 113; San 
Simón Apóstol: m 159; San Telmo: III 
54, 118, 146; Santa Bárbara: III 96.; 
Santa Catalina: I 331; m 73, 113; Santa 
Cruz: III 89; Santa Lucía: I 368; m 65, 
96; La Trinidad: m 113. 

Erque, Montaña de (Tenerife): III 27. 
escabeche: 111394, 458. 
escarmenadores: II 321. 
escarpines: ill 506. 
esclavos: II 170. 
Escobar, fray José: I 25. 
escobas: I 366, 368, 456, 503, 506; 11 125, 

285, 293; m 315, 331, 333, 336, 428, 
429. 

escobillas: I 461,481,515; II 278,323; III 
440,461,483. 

escobillones: m 461. 
Escocia (Reino Unido): I 154. 
Escolar: I 9, 15-17; III 129. 
Escolar y Herrero, Juan Antonio: I 17. 
Escolar y Herrero, Matías: I 17. 
Escolar y Serrano, Maria Antonia: I 23. 
Escolar y Serrano, Prudencia: I 23. 
escoplos: I 223. 
escribanías: III 348, 461 ; oficios de las: I 

450. 
escribanos: v. oficios. 
escribientes: v. oficios. 
escudillas: IlI 478,489. 
escuelas: v. enseñanza. 
Escuela central de Vaulins: I 17. 
escultores: v. oficios. 
espabiladeras: III 441,461,483, 488. 
España: I 126,452,458,483,487,519; Ill 

43, 111, 115, 127, 130, 141, 146, 152, 
283, 317, 323, 325, 351, 352, 359; lil 
329, 339, 343, 531-537. 



espano: I 490; III 466. 
Esparragal (Los Silos): III 169. 
especias: II 115; III 320,326,458. 
espejos: I 136,461,481,495,515; II 121, 

126, 278, 322, 323, 343, 461; III 321, 
326, 429, 444, 449, 467, 473,476,478, 
480, 485, 512. 

espejuelos: I 481,493; II 323. 
Esperanza: v. Rosario. 
Esperanza, monte de la (f enerife): III 34. 
Espinillo, pago de (f ejeda): I 340. 
Espinosa y Román, José: IlI 51. 
Espinosa y Román, Miguel: III 144. 
espliego: I 217,453,465,488; II 110, 115, 

129, 270, 295, 319; III 320, 326, 357, 
383,417,426,448,466,470. 

espuelas: III 430,440,483. 
espumilla: v. tejidos. 
Estados Unidos de América: III 309,438, 

452,481,492,496,503,504,513,517. 
estambre: v. tejidos. 
estampas: I 470, 490; II 121, 278, 288, 

323, 343; III 455, 467. 
estanqueros: v. oficios. 
estanques: III 165; de madera: II 155, 

160,231. 
estantes: III 444,453. 
estaño: III 430, 483. 
esteos de tea: II 296. 
esteras: I 140,246,366,368,456,471; II 

125, 273, 285, 293; 320; III 315, 331, 
333, 336, 426, 449. 

estereros: v. oficios. 
Estévez, Francisco Paulino: III 55. 
estiércol: v. abonos. 
Estocolmo (Suecia): I 154. 
estolas: III 448. 
estopas: I 241,289,359,390. 
estopillas: I 131, 455, 468, 489, 510; III 

341,358,390,392,400,426,433,437. 
estuches: de afeitar: I 224; para espejue-

los: I 481; ll 278, 323. 
~Uropa: 136, 157; II 151. 

ltcntas, Provincias: III 334, 336. 
eitpósitos: I 71, 77, 83, 89, 95, 101, 107, 
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163, 169, 175, 181, 187, 193,200; II 17, 
48, 53, 59, 65, 71, 77, 83, 89, 97, 166, 
174, 180, 186, 198, 206, 214,220,228, 
236, 246, 256. 

F 

fábrica: Catedral: I 338; parroquial: II 55, 
160,250; III 219,221,227. 

Fagagesto, pago de (Guía): I 281. 
Falcón, Agustín, regidor: I 300. 
Falcón, Jacinto: I 294. 
Falcón, José: I 294. 
Falcón y Ramos, Jacinto, alguacil mayor: 

I 305. 
Falmouth: III 552. 
faluchos: v. barcos. 
Famara, riscos de (Lanzarote): 1144, 55. 
Farailaga, pago de (Guía): I 281. 
Fasnia (f enerife): III 20, 45, 46, 88, 237, 

245, 250, 253. 
Fataga, pagode(firajana): 1367, 370371. 
Fayagua, pago de (Pájara): I 103. 
Fayal: III 546. 
felpudos: I 470, 490; II 273, 320; Ill 426, 

449. 
Femés, pago de (Yaiza): II 67. 
Feo Bctancourt, Juan, familiar del Santo 

Oficio: I 307. 
Feo Betancourt, Santiago: familiar del 

Santo Oficio: I 307. 
Fernández, Esteban, prebendado, califi-

cador del Santo Oficio: I 306. 
Fernández, Francisco Javier: I 24. 
Fernández de Lugo, Alonso, adelantado: 

III 95, 181. 
Fernando VI: I 10. 
Ferro! (España): III 533,537,561,562. 
fideos: I 217, 452, 464, 488, 508; II 129, 

269, 283, 319; III 315, 356,401,414, 
417-419, 421,426,446,459,497,517. 

fiel de balanzas: I 460, 516; III 461,467. 
fiel de fechos: v. oficios. 
Fierro Sotomayor, Cristóbal, doctor, 

notario del Santo Oficio: I 307. 
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fiestas patronales: I 279; 11 105; III 56, 
219,221,227. 

fiestas votivas: 11 79, 86; III 54. 
figones: III 147. 
figuras: de nacimiento: III 429, 449; de 

palo: III 488; de madera: III 395,407. 
Filadelfia: I 521; 11 343, 361; III 538, 
548-551, 556, 569-571, 573, 576, 578, 
580,584. 

Filipinas: 11 275, 328; III 340, 341, 357, 
365,383,389,394,399. 

Firgas (Gran Canaria): 1259, 261,285. 
Flandes: I 490. 
flecos: I 491; 11275, 337; III 408. 
flechas de hueso: III 351. 
flores: I 481,496; III 364,405. 
floreros: I 479, 494. 
floretes: 111426. 
Florida (EE.UU.): I 97; II 79. 
Floridablanca, censo de: I 12. 
florones: I 481. 
Fondillo, pago de (fejeda): I 340. 
fondistas: v. oficios. 
Fonseca, familia: 11185. 
Fontanales, pago de (Moya): I 290. 
fontaneros: v. oficios. 
Forasteros, pago de (fejeda): I 340. 
Forstall, Bernardo: I 24. 
Forstall, Juan I 24. 
fraga95: v. barcos. 
frailés: v. clero. 
franela: v. tejidos. 
Francia: II 148, 152; III 305, 440, 454, 

472,482,503,506,511,517,548. 
Francia, guerra con: I 95, 200; 1143, 166, 

174, 198, 206,214,220, 246, 256. 
frascos: I 479. 
frasqueras: I 135, 223, 514; 11 121, 277, 

288;1II 359, 458, 461, 474, 480, 482, 
484,493,497. 

frenos: I 481; III 429,444,461. 
Frías, Agustín de, fiel de fecbos: III 45. 
Frías, Juan de, obispo: I 294. 
friso de junco: I 133. 
fruta: I 231,241,245,248,255,262,271, 

280,289,312,318,325,332,339,351, 
359, 369, 378, 387, 389; 11 14, 73, 79, 
182, 188,194,203,221,251; III 10, 14, 
46, 57, 90, 104, 119, 122, 132, 152, 160, 
177, 204, 228; en aguardiente: III 454, 
472; pasada: II 11, 14,163,241; III 22, 
28, 63, 80,212,220,222,224,230,588; 
verde: II 14, 163; III 22, 27, 63, 80, 98, 
127,212,220,222,224,230, 588. 

frutales: I 235, 285, 329, 356; II 169,240; 
III 21, 51, 85, 129, 151, 157,182,203. 

Fuego, montaña del (Lanzarote): II 61. 
fuelles: II 343. 
fuellistas: v. oficios. 
Fuencaliente (La Palma): II 159. 
fuentes: I 91, 109, 375; 11 155, 156, 193, 

2~, 250; 111 51, 85, 95, 205; de agua 
nuneral: I 356; 11 156; medicinales: 11 
156; III 181; termales: II 11; Charco 
Verde: II 156; Draguillo: 111 181; de 
Pedro:III 95; Fuente Santa: II 156; El 
Traste: III 205. 

Fuentes Espov, Gaspar de, notario del 
Santo Oficio: I 306. 

Fuerteventura, isla de (Canarias): I 26, 
31, 32, 36, 63, 65, 117, 136, 141, 149, 
153, 157, 308, 310; 11 9, 39, 43-45, 55, 
86, 89, 93, 141, 151,156,299,351,352, 
356; III 181, 311, 313, 317, 321, 323, 
522, 584, 589, 591. 

Funchal (Madera): III 559. 
fusiles: III 461, 512. 

G 

Galápagos: III 370. 
Gáldar (Gran Canaria): I 267, 268, 270, 

275,384,386,388,390,392,394,408, 
410, 417-423, 427-433; 437-441, 445, 
450. 

Galdós, Domingo, receptor del Santo 
Oficio: 1305. 
galeotes: v. barcos. 
Galicia (España): 111 332, 333, 335, 337, 

526,527. 



gáÜco: v. enfermedades. 
galones: I 481; 11 278, 323, 338; III 387, 

429,444,467,514. 
Gallego, pago de (Guía): I 281. 
Gallego, pago de (firajana): I 371. 
galletas: I 488, 498; 11 269, 335; III 340, 

356, 426, 438, 446, 453, 502. 
gallinas: v. aves. 
Gamonal, pago de (felde): I 345. 
gamuzas: I 475. 
ganaderos: v. oficios. 
ganado: I 71, 77, 83, 89, 95, 101, 107, 114, 

169, 175, 181, 187, 193, 200, 268, 275, 
285,287,315,325,346,347,356,375; 
ll 12, 17, 43, 53, 59, 65, 71, 77, 83, 170; 
III 21, 228-230; asnal: I 68, 74, 80, 86, 
92, 98, 104, 111, 126, 135, 141, 160, 
166, 172, 178, 184, 190, 197, 213, 232, 
241,248,255,262,271,280,289,312, 
318, 325, 332, 339, 351, 359, 369, 378, 
392, 456, 475; 11 13, 50, 56, 62, 74, 80, 
86, 94, 110, 163, 171, 177, 188, 195, 
203,211,217,225,251,274; m 10, 14, 
23, 30, 37, 47, 57, 62, 66, 74, 79, 81, 90, 
98, 104, 108, 115, 119, 122, 127, 130, 
132, 136, 140, 147, 152, 154, 160, 169, 
178, 182, 186, 190, 192, 194, 198,206, 
212, 216, 220, 222, 224, 313, 331, 336, 
590; caballar: I 68, 74, 80, 86, 92, 98, 
104, 111, 126, 135, 141,160,166,172, 
178, 184, 190, 197, 213,232,241,248, 
255,262,271,280,289,312,318,325, 
332, 339, 351, 359, 369, 378,392,456, 
475; 11 13, 50, 56, 62, 68, 74, 80, 86, 94, 
110, 126, 163, 171, 177, 188, 195,203, 
211,217,225,233,251,286; m 10, 14, 
23, 30, 37, 47, 57, 62, 66, 74, 81, 98, 
104, 108, 115, 119, 122, 127, 130, 132, 
136, 140, 147, 152, 154, 160, 169, 178, 
182, 186, 190, 192, 194, 198, 203, 206, 
212, 216, 220, 222, 224, 315, 331, 332, 
336, 428, 490, 492, 590; cabrío: I 65, 
68, 74, 80, 86, 92, 98, 104, 110, 111, 
126, 141, 157, 160, 166, 172, 178, 184, 
190, 197, 213, 232, 241, 245, 246, 248, 
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255, 262, 271, 280, 289, 312, 318, 325, 
332, 339, 351, 359, 369, 378,393,457, 
500; 11 13, 35, 50, 56, 62, 68, 74, 80, 86, 
94, 110, 126, 160, 163, 171, 177, 188, 
195, 203, 211, 217, 225, 233, 239, 243, 
250,251,337; III 10, 14, 23, 28, 30, 34, 
37, 47, 57, 62, 66, 73, 74, 81, 86, 88, 90, 
98, 102, 104, 108, 113, 115, 119, 122, 
127, 130, 132, 136, 140, 145, 147, 152, 
154, 160, 169, 174, 178, 182, 186, 190, 
192, 194, 196-198, 206,212,216,220, 
222, 224, 313, 315, 331, 333, 336, 360, 
401, 407, 428, 590; camellar: I 68, 74, 
80, 86, 91, 92, 98, 104, 111, 126, 241, 
312, 351, 392; 1150, 56, 62, 68, 74, 80, 
86, 94; III 10, 104, 216, 220, 222, 313, 
331,409,590; de cerda: I 68, 74, 80, 86, 
92, 98, 104, 111, 126, 157, 160, 166, 
172, 178, 184, 190,197,213,241,255, 
262, 271, 280, 289, 296, 312,318,325, 
339,351,359,369,378,393,456; 1113, 
50,56,62,68,74,80,86,94, 110,163, 
171, 177, 188, 195, 203, 211,217,225, 
233,243,251,273,274,285,336,342; 
III 10, 14, 37, 73, 74, 86, 88, 90, 98, 
102, 104, 108, 113, 115, 119, 122, 127, 
132, 136, 140, 145, 147, 152, 154, 160, 
174, 175, 178, 182, 190, 192, 194, 198, 
212, 216, 220, 222, 224, 313, 315, 331, 
333,336,360,396,407,413,418,420, 
428, 434, 590; lanar: I 68, 74, 80, 86, 
92, 98, 104, 111, 126, 141, 157, 160, 
166, 172, 178, 184, 190, 197, 213, 232, 
241,245,248,255,262,271,280,289, 
293,312,318,325,332,339,351,359, 
369, 378, 393, 457, 500; 11 13, 36, 50, 
56, 62, 68, 74, 80, 86, 94, 110, 160, 163, 
171, 177, 188, 195, 203,211,217,225, 
233,239,243,251,274,337; III 10, 14, 
23, 28, 30, 34, 37, 47, 57, 62, 66, 73, 74, 
81, 86, 88, 90, 98, 102, 104, 108, 113, 
115, 119, 122, 127, 130, 132, 136, 140, 
145, 147, 152, 154, 160, 169, 175, 178, 
182, 186, 190, 192, 194, 197, 198,206, 
212,216,220,222,224,313,315,325, 
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331,333,336,360,370,385,389,393, 
401,404,406,407,411,413,415,418, 
421, 590; mular: I 160, 166, 172, 178, 
190,197,213,221,241,262,312,318, 
351, 369, 392, 456, 475; II 13, 50, 56, 
62, 94, 163, 171, 188, 203, 233, 243, 
251,274,293; III 10, 14, 21, 23, 30, 37, 
45, 47, 63, 66, 74, 79, 81, 85, 90, 98, 
104, 115, 119, 122, 127, 132, 136, 140, 
147, 152, 154, 166, 169, 182, 186, 192, 
198,203,206,212,216,220,222,224, 
315,331,333,336,370,590; vacuno: I 
74, 80, 86, 92, 98, 104, 111, 126, 135, 
141, 157, 160, 166, 172, 178, 184, 190, 
197, 213, 221, 232, 241, 245, 248, 253, 
255, 262, 271, 280, 286, 289, 293, 312, 
318,325,332,339,351,359,369,378, 
392, 457; II 13, 35, 36, 50, 56, 62, 68, 
74, 80, 82, 94, 110, 118, 126, 137, 160, 
163, 171, 177, 188, 195, 203, 211, 217, 
225,233,243,251,274,285,286,336, 
342; III 10, 14, 23, 28, 30, 34, 37, 45, 
47, 51, 57, 62, 66, 73, 74, 79, 81, 86, 90, 
98, 102, 104, 108, 113, 115, 119, 122, 
127, 130, 132, 135, 136, 140, 145, 147, 
152, 154, 160, 169, 173-175, 178, 182, 
186, 190, 192, 194, 195,198,203,206, 
212,216,220,222,224,313,315, 319-
322, 325, 327, 328, 330-333, 336, 360, 
427,590. 

gañán: v. oficios. 
Garachico (f enerife): III 29, 51, 53, 80, 

143, 165, 185, 282,288,291, 296. 
Gara.fía, (La Palma): II 209, 215. 
Garajonay (Gomera): I 165, 171, 189. 
garbanzos: I 74, 80, 86, 92, 98, 104, 111, 

185, 211, 369, 388, 452, 498; II 74, 93, 
106,233,251,269,335; m 74, 90, 115, 
122, 127, 177, 315, 330, 334, 340, 356, 
383, 39J, 396,401,407,413,414,418, 
421,426,446. 

García, Andrés, presbítero, comisario del 
Santo Oficio: I 306. 

García, Isidro, fiel de fechos: Ill 177. 
García y Abreu, Domingo: lII 177. 

García Blanco, Antonio, presbítero, c-o-
misario del Santo Oficio: I 306. 
García y Castillo, Francisco: ID 17. 
García Rodríguez, Benito: III 73. 
García Salazar, Rafael, fiel de fechos: lII 

79. 
García Vélez, Agustín, presbítero: I 294, 

297. 
García Ximénez, obispo: ID 168. 
gargantillas: I 476. 
Garnesey: III 539. 
Gamesi: III 559. 
garrafones: I 460, 479, 514; II 277, 288; 

m 453, 455, 458, 473,474,480. 
garras: III 341, 347,359,412, 509, 511. 
garrote: 11 125. 
gasa: v. tejidos. 
gaviotas: I 65. 
Genero (La Laguna) III 33, 61, 129,228. 
Génova (Italia): I 494,521; ID 497. 
Gibraltar: III 553-555, 566,567,580,581. 
Gijón (España): III 535, 554. 
Gil, sor Josefina de San Miguel, abadesa: 

1311. 
gobernador militar: v. milicias. 
Godoy, desamortización de: I 14. 
gofio: I 66,211,246,452,565,498; II 12, 

14, 44, 153, 163, 2J2, 335; m 22, 28, 
46, 63, 80,204,314,319,325,330,356, 
389, 393, 405, 40~, 421, 453; pan de: 1 
131; II 115, 125, 284, 295, 301, 314; III 
314,319,325,330. 

golas: IIl 467. 
goletas: v. barcos. 
Golfo, El (Hierro): 119, 10, 11, 21. 
goma: I 453, 508; III 417, 426, 433, 436, 

482 496. 
Gomera, isla de La (Canarias): I 26, 27, 

31, 32, 34, 36, 65, 149, 155, 157, 159, 
160, 195, 196, 200, 203, 213, 296, 310; 
II 9, 39, 43, 141, 151, 182, 303, 309, 
351; IIl 311, 314, 317, 322, 323, 522, 
589, 591. 

Gómez Sopranis, Nicolás: 126. 
Gómez de Tejada, Julián: I 24. 



González de la Costa, Fennín, vicario, I 
349. 

González Fontes, José Agustín: III 54. 
González Guillén, Manuel, capellán: III 

64. 
González Mane!, Rafael: IlI 79. 
González de Mesa, Banolomé, alguacil 

mayor de Santo Oficio. 
González Soto, fray José: I 31. 
González Travieso, José: I 294. 
Gorea : IU 538,540,556,561,579. 
gorros: II 10, 320; III 358,399,408,416, 

428, 507; de clérigos: II 182, 275, 287; 
llI 337, 362, 395,406, 409. 

gotas amargas: III 487. 
Goteras, pago de (Santa Brígida): I 333. 
Goteras, pago de (Telde): I 345. 
Gotemburgo (Suecia): I 154; II 148; III 

539,546,558,566,567,569,581,582, 
584. 

Gottingen (Alemania) : I 17. 
Goycoechea, Agustín : I 23. 
Graciosa, isla de la (Canarias): II 43. 
graja: II 156. 
g?amáticas: I 490. 
Gran Canaria, isla de (Canarias): I 24, 25, 

29, 32, 36, 37, 65, 66, 123, 149, 153, 
157,229,297,299,310,383,395,413, 
415, 425, 435, 443, 447, 505; II 9, 39, 
43, 123, 126, 141, 151, 153, 183,289, 
351, 352, 357; III 231, 311, 315, 317, 
319, 323,390,397,411,422,495,522, 
5n, 585, 588, 590; bienes de propios 
de la: III 275,301,302. 

Gran Montaña (Fuerteventura): I 91. 
srana: III 4 25 . 
granada, cáscara de: III 436. 
Granadilla (Tenerife): III 63, 64, 203, 

205, 209, 238, 246, 250 254. 
Síanos: 126, 66,231,236,247, 254; II 11, 

44, 45, 61, 67, 73, 91, 92, 126, 153, 160, 
161, 193, 201, 209, 210, 215, 223, 240, 
249, 2so; m 13, 21, 29, 33, 36, 45, 56, 
86, 111, 121, 125, n1, 151, 1n, 195, 
229. · 

granilla: II 285; III 346,374. 
grasa: III 467. 
Guacico: III 5n. 
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Guadalcázar, hacienda del marqués de: 
III 108. 

Guadalupe, isla de: I 521; III 538, 556, 
566,571. 

Guadamojete (Tenerife): III 228. 
Guaira La (Venezuela): I 520; II 360; III 

369, 372, 378, 384, 393, 404, 415, 542, 
544, 556, 560, 562, 571, 573, 575, 578-
583. 

gualda: II 182. 
Guamaza (Tenerife): III 228. 
Gaunapay (Lanzarote): II 47. 
Guancha, La (Tenerife): III 71, 95, 125, 

135,281,287,291,295. 
Guanchía, pago de (Teror): I 360. 
guaniles: I 449. 
guantes: I 458, 473; II 337; III 359, 428, 

446,508. 
guardabrisas: I 494; III 467. 
guardarropa: III 444. 
Guardaya, pago de (Tejeda): I 340. 
guarnicioneros: v. oficios. 
guarniciones: I 481. 
Guatiza, pago de (Teguise): II 47. 
Guayana, La: III 346, 542, 544, 549, 571. 
Guayaquil (Ecuador): II 269, 283, 319, 

331; III 334, 340, 346, 366,367,370, 
380,452. 

Guenia, pago de (Teguise): II 47. 
Guerra, Juan, diputado: I 25. 
Guerra y Ponce, Francisco: I 288. 
Guezala, José: I 22; III 519. 
Guía (Gran Canaria): I 253, 267, 275, 

279,285,306,384,386,388,390,392, 
394, 404, 406, 417-423, 427-433, 437-
441, 445,450. 

Guía (Tenerife): III 79, 80,153,240,248, 
250, 256. 

Güigüi, pago de (Aldea de San Nicolás): I 
249. 

Güímar (Tenerife): I 219, 307; III 13, 35, 
45, 85-89, 228,264,270,271,278. 
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Güímar, rey de: ID 89. 
Guimerá, Marcos: I 22. 
guindas: II 229; ID 334,403,408; pasas: I 

217, 464; II 177, 225, 233, 251, 283, 
295, 335; III 356. 

guindalesas: I 125; II 272,285. 
Guinea: III 341,433,506,509,568,574, 

575; costa de: I 522. 
Guirugana, pago de (Tirajana): I 371. 
guisantes: I 275,464; ill 98,136,356. 
guitarra: III 426,449. 
Guciérrez: I 22. 

H 

Habana, La (Cuba): I 520; II 36; III 373, 
384,392,395,399,406,418,542,544, 
553-563, 566, 569, 571, 574-581, 583-
585. 

habas: I 125,211,235,275,332,346,390, 
464; II 109, 295, 335; III 30, 57, 101, 
104, 136, 157, 160, 169, 173, 177, 346, 
371,426,441,459,492,508,511. 

haber del peso: III 301. 
habicpuelas: II 74. 
hachas: III 343,490, 512, 515. 
hamacas: III 347, 374, 380. 
hambrunas: III 209. 
Hamburgo (Alemania): I 154,510,521; II 

148; m 456, 474, 497, 539, 547, 550, 
556- 558, 567-569, 573,580,581,584. 

Haría (Lanzarote): I 308; II 45, 47, 55. 
harina: I 211, 452, 464, 498, 508; II 269, 

283, 335, 341, 352; III 332, 340, 356, 
387,394,395,401,407,420,421,425, 
438,441,452,453,454,459,471,472, 
481,492,508, 513. 

Havre (Francia): m 539. 
hebillas: I 223,477,493,515; III 483. 
helechos, raíz de: II 153, 210, 232; pan 

de: I 158,200; II 17, 152, 163. 
Helvoestsluys: III 557. 
henequen: II 331; m 349,380. 
Hepecilla, pago de (Guía): I 281. 

herencias transversales: II 261. 
hermandades: III 167,219,221,227. 
Hermigua (La Gomera): I 35, 158, 159, 

165, 171, 175, 181. 
Hermosilla, Juan Benito: I 29. 
Hemández, Antonio, alguacil: I 304. 
Hemández, Nicolás: III 177. 
Hemández, Petra: I 294. 
Hemández, Simón, fiel de fechos: III 

158. 
Hemández de Alfonso, José Antonio: 

III 159. 
Hemández de la Cruz, José: m 71. 
Hemández Rodríguez, Germán: I 7, 8. 
Hemández Romano, fray Gaspar Anto-

nio: 1270. 
herradores: v. oficios. 
herradura: III 352, 490. 
herrajes: I 477; III 489. 
herramientas: III 461-489. 
Herrera, Francisco Juan de la Cruz, rec-

tor: ill 55. 
Herrera y Leyba, Pedro: m 159. 
herreros: v. oficios. 
Herreros y Torres, Marcos, corregidor: I 

25, 28. 
Herrgen, profesor: I 17. 
hidalgos: m 115. 
hidropesía: v. enfermedades. 
hierbas medicinales: II 305. 
hierro: I 135, 149, 157, 222, 223, 307, 

461,476,477,478,493,514; II 31, 120, 
154, 276, 342, 277, 288, 338; III 322, 
328,343,363,385,386,394,408,420, 
430,445,449,453,461,467,469,478, 
481, 483, 488-490, 495,497,498,514. 

Hierro, isla del (Canarias):: I 27, 29, 31, 
32, 35, 36, 65, 109,157,310; II 7, 9, 12, 
19, 27, 33, 36, 43, 101, 141,151,249, 
307, 351, 352; III 311, 314, 317, 322, 
323,328,522,589,591; fondos de pr-0-
pios de la: II 25. 

higos: II 68,243,251; llI 14, 37, 47, 66, 
74 90, 160, 177, 198, 314, 325-327, 
383, 426, 505, 517; chumbos: m 47, 



66, 81 ; pasados: 168, 74, 80, 86, 92, 98, 
104, 111, 131, 160, 178, 190,197,211, 
217,241 , 248, 255,271,339,351,369, 
386, 453, 464, 498, 503, 506; 11 12, 13, 
35, 56, 74, 93, 115, 129, 162, 226, 229, 
269,283,295,301,313,335; III 10, 23, 
30, 66, 81, 108,122,132,140,154,182, 
206,314,319,320,330,332,334,340, 
356,385,394,403,404,405,408,414, 
417,419,446. 

higuera: 1356; 1111, 155, 240; III 21, 129; 
chumbas: Ill 21. 

hilanderas: v. oficios. 
hilera: I 218; Ill 426,437,439. 
hilo: 1 132, 218, 455, 468, 489, 499; 11 

271, 278, 285, 293, 323, 331, 336; III 
34, 87, 319, 325, 341, 347, 358, 359, 
383, 385, 388, 391, 394-397, 399, 400, 
402-404, 406, 408-410, 412, 414, 416, 
419,426,427,433,439,443,447,457, 
464, 46?, 479, 484, 486, 505, 507, 509, 
511,513 . 

hoces: Ill 336. 
hojalata: 1 223, 477, 516; 11 120, 276; III 

321,326,401,430,445,453,458,460, 
462, 466,483,497,489. 

hojalateros: v. oficios. 
hojas de sable: Ill 462. 
hojas: para puertas: II 116; de ventanas: 11 

116. . 
holán: v. tejidos. 
holán batista: v. tejidos. 
holán clarín: v. tejidos. 
liolanda: Ill 441,443,475,484,493,497, 

514,518. 
holanda: v. tejidos. 
holandilla: v. tejidos. 
liolwestluys: m 539. 
horcones: ll 314. 
hornillas: I 514; II 119; ill 320. 
hornos: de cal: I 347; 11161, 183,253; III 

22, 34, 51 , 64, 87, 181, 237, 287; de 
loza: III 72, 151, 287; de tejas: 1 330, 
336; ll 183, 241; III 22, 28, 34, 46, 51, 
64, 87, 121, 153,166,191. 
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horquetas : 11117; III 320,326. 
hortalizas : I 241,245,255,262,270,271, 

280,285,289,312,318,325,339,351, 
359,369,378, 387; 1114, 45, 74, 93; III 
10, 33, 57, 98, 115, 127, 132, 147, 173, 
190, 192,194,212,220,222,224,228, 
230, 588. 

Hortigones, pago de (firajana): 1371. 
hospicio: 1296; III 147. 
hospiciano: 1296. 
hospital: y casa de pobres de Nuestra Sra. 

de la Concepción (Garachico): III 54-
56; civil de Nuestra Sra. de los Desam-
parados (Santa Cruz de Tenerife): III 
147; Militar (Santa Cruz de Tenerife): 1 
147; de La Orotava: III 114; de San 
Lázaro (Las Palmas): 1 297; de San 
Martín (Las Palmas): 1 294; de Santa 
Cruz de La Palma: 11 184, 185; de Te-
guise: 11 47, 49; de Telde: 1 349, 350; 
asistentes de: 1215. 

Hoya, pago de (firajana): 1367, 370,371. 
Hoya García, pago de (firajana): 1371. 
Hoya del Guanche, pago de (Guía): I 

281. 
Hoya de Pineda, pago de (Guía): I 281. 
Hoyo, pago de (f eror): 1360. 
Huescerlin del Castillo, Juan: I 294, 305. 
huevos: I 499; 111 14, 23, 30, 47, 57, 66, 

74, 136, 160 169, 178, 198, 206, 360, 
590. 
Huga, pago de (Yaiza): 1167. 
hules: 11323. 
Hulla Egorcia: III 539, 558. 
humillo: 111467, 474. 
humo de pez: II 272; III 459. 
Hurtado de Mendoza y Salazar, Agus-

tín: l1I 80. 
husillos: 11117; III 320,326. 

!caza, Esteban de: 1294. 
kod de los Vinos (f enerife): 136,307; III 

51, 71, 73, 80, 95,282,288,291, 2%. 



554 

idiosincrasia: del herreño: II 10; del 
palmero: II 153. 

Igueste, pago de Candelaria: III 33, 35, 
40, 195. 

impresores: v. oficios. 
Incenisal, pago de (Guía): I 281. 
incienso: I 218, 488, 508; 11 270; III 65, 

426,447,499. 
India: III 340. 
Indiana (EE.UU.): II 331; III 359,402, 

426, 433, 506, 509, 511. 
indianos: ll 161, 163. 
indigeneas: 165, 157. 
industria: I 67, 73, 79, 85, 91, 103, 110, 

237,259,269,278,287,316,330,347, 
356, 366, 376; 11 13, 55, 67, 79, 85, 86, 
89, 161, 170, 176, 182, 183, 192, 194, 
202, 210, 216, 241; m 22, 28, 34, 46, 
51, 64, 72, 80, 87, 96, 102, 107, 112, 
121, 125, 131, 145, 158, 166, 174, 181, 
189, 191, 196, 588. 

Ingenio, pago de Agüimes: I 235-238. 
Ingenio, pago de (Guía): I 281. 
Ingenio, pago de (Tirajana): I 367, 370, 

371. 
Ingenio (Tenerife): III 139. 
Ingenio Blanco, pago de (Guía): I 281. 
Inglaterra: I 35, 145, 154; ll 138, 147, 

148, 152; III 441, 458, 475, 485, 493, 
498,514,518,583,585. 

Inglaterra, guerra con: I 332,335; 1143. 
ingleses: II 43, 44; ejemplares impresos de 

la invasión de.Santa Cruz de Tenerife 
por los: III 364, 389. 

Inquisición, Santo Oficio de la: I 305-
308. 

Instituto Nacional de Francia: I 17. 
intendentes: I 301,302; ID 301. 
lnterian, familia: ID 143. 
lnterian, canales: ID 185. 
invasión de los moros: 1143. 
irlanda: v. tejidos . 
Isla de Francia: III 483, 539, 551, 557, 

558, 573, 575, 578, 585. 
Islote, paraje (Tenerifc): 11151. 

Italia: I 521. 
Izquierdo Calzad.illa, Baltasar, fiel de fe-

chos: III 196. 

jábegas: v. barcos. 
jabeques: v. barcos. 

J 

jabón: I 220, 470, 490, 511; 11 129, 170, 
273; III 319, 325,360,426,438,440, 
445,449,454,455,461,471,473,493, 
495,497,516,517. 

jaboncillos: I 470,490,511; III 319,325, 
360,399,408,461,488. 

jaboneras: III 483. 
jaboneros: v. oficios. 
jalapa: III 487. 
jamón: I 133,471; II 118,137,274,285, 

297, 336; IlI 319, 325, 360, 387, 393, 
407,426,428,434,436,438,441,453, 
454,457,459,471,472,480,481,484, 
492, 508, 51 t. 

Jamaica: III 539, 559, 575. 
Janubio, puerto de (Lanzarote): II 45, 85. 
Jáquez, Juan, capitán, familiar del Santo 

Oficio: I 294, 306. 
Jáquez de Mesa, Agustín: I 305. 
jarcia: I 220, 455, 469, 489, 511; II 272, 

320, 342; III 320, 326, 349, 400, 427, 
434,443,451,452,454,557,465,472, 
474,477,482,484,493,498,503,507. 

jarras: II 120; III 321,461,467,489. 
jarrones: III 326,489. 
jerga: I 237, 278, 356, 357, 455; II 272, 

294. 
jeringas: 11323. 
Jersey (Reino Unido): III 552. 
Jícaras: III 377; de China: III 353. 
Jiménez, Francisco, regidor: I 300. 
Jiménez, Luisa: I 294. 
Jinámar, pago de (Telde): I 345. 
jornaleros: v. oficios. 
Jovcllanos: I 13. 
Joyas, pago de (Artenara): 1253. 
Juan Francisco: III 24. 



jubones: I 473. 
judías: I 125,211,217,231,235,241,245, 

248, 255, 259, 262, 267, 268, 275-277, 
280,285,286,289,312,318,325,332, 
339, 345, 346, 351, 359, 369, 378, 385, 
405, 406, 409-411, 453, 465, 484, 498, 
503; II 109, 269, 283; III 98, 111, 132, 
177, 182,314,315,330,332,334,340, 
356, 383, 385, 389, 390, 393,396,401, 
403,405,407,411,413,421,433,455, 
465,477,484,492,502,508,511. 

juguetes: II 117; III 348,467,480. 
Juncal, pago de (f ejeda): I 34. 
Junco: I 212. 
Junta Superior de Sanidad: I 22. 
Junta Suprema: I 29, 31, 35. 
Junta de Unica Contribución: I 11. 
Juzgado de Intendencia de Propios y Ar-

bitrios: 129. 
Juzgado Ordinario: II 256. 
Juzgado Real Ordinario del Corregidor 

de Canaria: I 304. 

L 

labradores: v. agricultores. 
lacre: III 455, 483, 488. 
ladrillos: III 430,450,458,461,475,481. 
lagana, plaga de; I 356, 410. 
laguna, La (fenerife): I 19, 21-23, 25, 

34, 36,306,309,310; III 33, 35-37, 40, 
45, 101, 145, 158, 174, 195, 228-230, 
262, 268, 271, 276, 299; cabildo de; I 
28; III 40, 101; corregidor de: III 36, 
86, 87, 103; bienes de propios de: III 
45, 101; partido judicial de: III 13, 27, 
33, 51, 61, 71, 79, 85, 157, 165, 173. 

laguna, Juan, síndico personero; I 300. 
laguna Tunte, pago de (firajana): I 371. 
lagunas, pago de (firajana): I 367, 370, 

371. 
l~jares, pago de (Oliva): I 73 . 
laisan turquí: v. tejidos. 
lamedor: II 285 . 

555 

láminas: 1481, 496,515; ffi353, 429,455, 
461,476. 

laminitas: III 353,379. 
lámparas: lII 461,463. 
lamparilla: v. tejidos. 
lana: I 68, 71, 74, 77, 80, 83, 85, 86, 89, 

92, 95, 98, 101, 104, 107, 111, 114, 126, 
160, 166, 169, 172, 175, 178, 181, 184, 
187, 190, 193, 197, 200, 213, 221, 232, 
241,248,255,260,262,271,280,289, 
296, 312, 318, 325, 339, 359, 369, 378, 
396,458,474,513; II 13, 17, 31, 36, 50, 
53, 56, 59, 62, 65, 67, 68, 71, 74, 77, 79, 
80, 83, 86, 94, 111, 161, 163, 171, 177, 
188,195,203,211,216,217,225,233, 
243, 251, 253, 275, 287, 294, 320, 342; 
III 10, 14, 23, 30, 34, 35, 37, 46, 47, 57, 
62, 66, 72, 74, 81, 87, 90, 98, 104, 108 
115, 122, 127, 130, 132, 136, 140, 152, 
154, 160, 169, 178, 182, 186, 192, 194, 
198, 206, 212, 216, 220, 222, 224, 313, 
321, 332, 342, 350, 360, 362, 370, 379, 
406, 434, 442, 456, 470, 478, 493, 499, 
507, 511, 588. 

Lance, pago de (Moya): I 290. 
Lance, pago de (firajana): I 367, 370, 

371. 
Lance, pago de (Valleseco): I 360. 
lanchas: v. barcos. 
laneros: v. oficios. 
langosta: I 301; II 12, 43, 151; III 301. 
lanilla: v. tejidos. 
Lanzarote, isla de (Canarias): I 29, 31, 32, 

34, 36, 65, 66, 73, 109-111, 117, 136, 
145, 149, 153,157,297,307,310; II 9, 
39, 41; III 181,311,313,317,320,323, 
522,570,575,584; fondo de propios de 
la: II 105. 

Lanzas del Título de Castilla: II 261. 
lapiceros: I 481; III 364, 429. 
lápices: III 388,449,461,483,488. 
Lara, Diego de, regidor de la Real Au-

diencia: I 300, 304. 
látigos: I 229, 481, 496 ; II 323; 1II 353, 

461. 
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latón: I 479; II 276, 288. 
latoneros: v. oficios. 
Laucena, pago de (Guía): I 281. 
Laurelar, pago de (feror): I 360. 
lausio: v. tejidos. 
lavanderas: v. oficios. 
lavatorios de caoba: ID 445. 
lazos para zapatos: II 182, 287, 337; ID 

362. 
Laynagua, pago de (Aldea de Sao Nico-

lás): 1249. 
leche: I 71, 77, 83, 89, 95, 101, 107, 114, 

169, 175, 181, 187, 193, 200; 1114, 17, 
44, 53, 59, 62, 71, 77, 83, 163; m 37, 
228, 230, 590. 

lechones: v. ganado. 
legados de fieles: m 29. 
legos: v. clero. 
legumbres: I 160, 166, 172, 178, 184, 190, 

231,241,245,248,253,255,262,267, 
271,275,276,280,285,286,289,312, 
318, 323, 325, 329, 330, 339, 351, 356, 
359, 365, 369, 375, 378, 385, 390, 401, 
402, 405; 11 12, 13, 45, 50, 56, 62, 68, 
73, 74, 79, 80, 93, 126, 153, 160-162, 
171, 176, 177, 188, 194, 203, 209, 211, 
215,217,225,233,243,249,250,251; 
m 21, 51, 115, 122, 121, 154, 165, 192, 
203, 212, 214, 216, 219, 220, 222-224, 
226,227,229,232,233,588. 

lenguas: I 456,471, 512; III 360. 
Leine, río (Alemania): I 17. 
lentejas: I 211, 235, 346, 389, 498, 503, 

506; II 109, 283; ill 47, 98, 169, 203, 
206, 330, 445. 

lentejuelas: I 460,477,493; II 322. 
Lentiscal, monte (Grao Canaria): I 329. 
leña: I 260, 277, 347, 376; 1144, 91, 117, 

241,314; m 37, 90,177,228,230. 
leñadores: v. oficios. 
León, Francisco María de: I 32, 37, 237; 

m 9, 97, 103, 108, 114, 119, 122, 126, 
129, 131, 139, 147, 151, 153, 181, 189, 
191, 193. 

León, fray icolás de San Agustín: 111 
205. 

León y Feroáodez, Gregorio: I 317. 
leznas: III 430, 448. 
liazas: ID 333. 
libreros: v. oficios. 
librete: v. tejidos. 
libros: III 405,506,512. 
licores: 11116, 336; III 332,334,385,388, 

399,403,408,411,415,417,421,455, 
465,472,476,516,517. 

liencillo: v. tejidos . 
lienzo: v. tejidos. 
ligas: I 500; 11187, 287, 337; ill 362,382, 

387,391,395,398,404,406,409,416, 
505. 

Wa: v. tejidos. 
Lima (Perú): III 366, 370, 542, 544, 559-

579, 581. 
limas: III 401,430,461. 
limetones: 11 120; III 321, 326, 430, 440, 

481,485,497. 
limones: 11270; III 127,177,426. 
limosnas: I 260, 269, 270, 279, 288, 297, 

311,317,325,331,348,350,358,368; 
1148, 184; 11122, 35, 36, 47, 53, 54, 65, 
73, 80, 89, 143, 167, 168,176,205. 

linaza: III 357, 395, 440, 449, 459, 479, 
485,487,493. 

lino: I 132, 139, 160, 165, 166, 172, 178, 
184, 190,197,220,231,235,236,241, 
245,246,248,255,262,267,268,271, 
289,315,318,323,325,330,332,339, 
345,351,359,369,375,372,387,397, 
398, 401, 403, 407, 409-411, 454, 469, 
470, 511; II 30, 50, 56, 94, 116, 161, 
162, 170, 171, 177, 195, 203, 211, 216, 
217, 225, 233, 243, 251, 253, 272, 293, 
296, 352; m 23, 30, 35, 62, 72, 74, 98, 
104, 115, 122, 127, 130, 132, 136, 152, 
160, 169, 177, 182, 186, 190, 192, 194, 
198,206,212,216,220,222,224,228, 
230,426,437,448,451,457,474,475, 
477,484,490,491,495. 



linón: v. tejidos. 
liñas: 1 455; III 313,315,434,437,448, 

456,486. 
liorna (Italia): II1 518, 538, 541, 556, 

561, 583-585. 
lisboa (Portugal): II 147, 361; ID 546, 

548, 550, 553, 554, 566, 572, 573, 577, 
578,580. 

listadillo: v. tejidos. 
listado: v. tejidos. 
listón: v. tejidos. 
listonería: v. tejidos. 
liverpool (Reino Unido): Il 147; III 540, 

549, 552, 560, 563, 576. 
lobos, isla de (Canarias): 165. 
lomo de Espino, pago de (Santa Brígida): 

1333. 
lomo Gordo, pago de (Guía): 1281. 
lomo del Grano, pago de (Guía): 1281. 
lomo de Pineda, pago de (Guía): 1281. 
lomo del Pino, pago de (Guía): 1281. 
lomas, pago de (Tirajana): 1 367, 370, 

371. 
lona: v. tejidos . 
Londres (Reino Unido): II 147; III 538, 

540, 547-549, 552, 553, 555, 556, 558, 
560-562, 567, 572, 575, 577. 

loneta: v. tejidos. 
lonjas: 1302; III 147. 
lópez, Francisco: 124. 
lópez e Hijos, Vda. de: 1 17. 
Lorenzo y Alvarado, Nicolás Tolenrino : 

1294. 
lorient (Francia): IlI 554, 555. 
lotería, juegos de: m 483. 
loynaz: 1 10. 
loza: 1136, 141,223,460,479,494,500 

515; 11 120, 126, 130, 138, 241, 252, 
277,278,288,294,322,343; III 34, 35, 
319, 321 , 325, 326,363,371,386,401, 
408,410,413, 416,420,430,445,461, 
467, 468 473 , 476,478,488,495,498. 

lubeck (Alemania): I 154; IlI 581. 
lugarejo, pago de (Artenara): I 253. 
lugarejo, pago de (Santa Brígida): I 333. 
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Lugarejo, pago de (Tirajana): I 367, 370, 
371. 

Lugo, José de, contador: I 305. 
Lugo y Cabrejas, José de: I 294. 
lugres: v. barcos. 
lustrillos: m 362. 
lustrina: v. tejidos . 

LL 

Llano Alegre, pago de (Guía): I 281. 
Llano de Parra, pago de (Guía): I 281. 
Llano de la Plata, pago de (Guía): 1 281. 
Llanos, Los, pago de (Telde): I 345. 
Llanos (Fuerteventura): I 85. 
Llanos, Los (La Palma): I 159, 169, 175, 

181,215,223,231,239. 
Llanos, Los, pago de (Teror): I 323, 360. 
Llanos de las Cuevas, pago de (Los Lla-

nos): 11239, 240. 
Llanos de Trebejo, (Arona): IIl 21. 
Llarena, Baltasar de, teniente del Santo 

Oficio: I 294, 305. 
Llarena, Femando de, diputado: I 31. 
Llarena, Juan Antonio, presbítero, comi-

sario del Santo Oficio: I 307. 
Llarena, Manuel, Marqués de Acialcázar 

y Torrehermoso: I 294. 
Llarena, Melchor de: I 309. 
Llarena, Miguel de: I 309. 
llaves para pipas: 11288. 

M 

macerinas: III 352, 353, 377. 
Mácher, pago de (Tías): II 73. 
machones: I 132; II 117, 284, 296, 302, 

314. 
Madan: 122. 
Madera, isla de (Portugal): 1 154, 521, 

522; 1144, 211,217,225,229,251,252, 
284, 296, 314, 315, 320; 111 90, 379, 
441, 453, sos 508, 538, 540, 546-550, 
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552, 553, 556-561, 566, 568, 569, 572, 
575, 578, 580-583. 

maderas: I 132,212,453,466,467, 509;Il 
44, 117, 137, 211, 217, 225, 229, 251, 
252, 284, 285, 296, 302, 314,315,320; 
m 90, 319, 325, 331, 349, 359, 369, 
372, 374, 427, 430, 437-439, 443, 450, 
451, 453, 457, 469,471,476,478,481, 
482, 487,488,493,498, 588. 

Madóz, Pascual: I 32. 
Madrás (India): I 469; ill 348,570. 
Madre del Agua, pago de (Valleseco): I 

360. 
Madres del Heredamiento de Arucas 

(Gran Canaria): I 355. 
Madrid (España): I 20, 27; II 10; ID 301. 
Madroñal, pago de (Santa Brígida):) I 

331, 333. 
maestros: v. oficios. 
Máguez: II 55. 
mahón: v. tejidos. 
maíz: I 68, 74, 80, 86, 92, 98, 104, 110, 

111, 125, 160, 165, 166, 171, 172, 178, 
184, 190, 195-197, 211,231,235,236, 
241,245,246,248,253,255,259,262, 
267, 268, 271, 275-277, 280, 285, 286, 
289, 312, 315, 318, 323-325, 329-332, 
337, 339, 345, 346, 348, 351, 355, 356, 
359, 365, 366, 369, 375, 378, 385, 397-
399, 401-403, 405-407, 409-411, 453, 
465; II 13, 29, 45, 50, 56, 62, 68, 74, 79, 
80, 91-93, 109,202,203,243,250,269, 
270,283,341,352;Ill9, 10, 14,30,51, 
57, 62, 71, 74, 81, 85, 90, 95, 98, 104, 
107, 108, 111, 115, 119, 121,122,125, 
127, 130-132, 136, 151, 152, 157, 160, 
169, 173, 177, 182, 185, 186, 190, 192-
195, 198, 2U, 214, 216, 219, 220, 222-
224, 227-229, 232, 233, 330, 357, 405, 
407,426,438,453,465,477,588. 

Majadal, pago de (Artenara): I 253. 
Majadilla, pago de (f eror): I 360. 
Mala, pago de (feguise): II 47. 
Málaga {España): I 464, 519; II 146; III 

535-537, 551,562. 

Malpaís, pago de (Candelaria): ID 33, 40. 
Malpaís Nuevo (Güímar): m 85. 
Malpaís, pago de (Guía): I 281. 
Mallorca {España): I 519; m 335, 337, 

532, 533, 535-537, 554,561,574, 584. 
maná: I 508; II 270; ID 357,383,466. 
manantiales: v. fuentes. 
manatíes: I 481. 
Manchas, Las, pago de (Los Llanos): 11 

239. 
mandapías: II 160, 250. 
Mandillo: I 22. 
Manila {Filipinas): IIl 366, 370, 375, 382, 

386,388,389,398,412,419. 
Maninidra, pago de (Guía): I 281. 
Maninubre, cumbre de (Fuerteventura): I 

67, 91. 
Manrique, Pedro: I 294. 
Manrique, Pedro, beneficiado, notario 

del Santo Oficio: I 306. 
mantalona: v. tejidos. 
mantas: I 221, 278; II 125, 294, 457; III 

87, 158, 348, 350, 371, 428, 439, 447, 
456. 

manteca: I 271, 280, 289, 359, 394, 456, 
471, 500, 512; II 118, 137, 274, 336, 
342; III 37, 319, 320, 322, 325, 326, 
328,349,360,373,379,384,393,404, 
407,428,433,438,441,453,455,457, 
459,465,471,472,474,476,480,484, 
493,494,498,503,504,508, 514, 590. 

mantelerías: I 347,348; ll 319; Ill 237. 
manteles: III 347,373,390,426,443,457, 

486. 
mantillas: I 132, 257, 457, 472, 492; II 

294,321; III 362,391,398. 
mantones: I 473 . 
mantos: III 348,371,374. 
manzanas: I 248, 389; Il 195, 215, 217, 

251. 
manzanos: I 356; III 203. 
manzanilla: III 487. 
Manzano, Miguel, regidor y alguacil ma-

yor: I 300, 304. 
mapas: III 461. 



máquina para cernir harina: III 468. 
marcay: v. tejidos. 
marcos de puertas: II 117. 
marchantes: v. oficios. 
Marentes, pago de (Guía): 1281. 
mareta: I 276; 1147, 48. 
marfil: ll 276,321; Ill 367,376,377,433. 
Mariana: 1157. 
Marin, Marcos: 1 16. 
Marina, ejército: m 180. 
Marina, José, canciller del Santo Oficio: 1 

305. 
marineros: v. oficios. 
mármol: 1494. 
Mannolejo, pago de (Guía): 1281. 
Mar Pequeña, presidio de (Africa): 1143. 
Marsella (Francia): 1 154; III 538, 556, 

558, 579, 584. 
marselleses: I 491; II 125, 320. 
martillos: III 489. 
Martín de Alayón, Blas: III 23. 
Martín González, Domingo: III 196. 
Martínez, Francisco: III 54. 
Martínez, Francisco, escribano: 1304. 
Martínez, Francisco, obispo: 11153. 
Martínez Tejera,JuanEvangelista: III 47. 
Martínez Varcálcel, Matías: 124. 
Martinica (América): III 538,557,578. 
Marcinón: 122, 23. 
Maninón, José Hilario: 120. 
Mascuervo, pago de (S. Lorenzo): 1319. 
Masdache, pago de (Tías): II 73. 
rnaselinas: v. macerinas. 
Maspalomas pago de (Tirajana): 1 367, 

370,371. 
Massieu, icolás, caballero de Alcántara, 

alguacil mayor de Santo Oficio: I 294, 
307. 

Massieu Sotomayor, Juan, familiar del 
Santo Oficio: 1307. 

Massieu Sotomayor, Pedro, caballero de 
Santiago, alguacil mayor del Santo Ofi-

cio: 1307. 
Mata Franco y Pagán, Juan de, alcalde 

mayor: 125. 
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matalahúva: 1 506; III 332,405,408,436, 
465. 

matadero: 1270, 280. 
Matanza, La, (Tenerife): 1 19; III 107, 

157, 195,196,228,230. 
Mateo, Juan: 1279. 
Matilla: 179. 
Matos: 122. 
Matos, José de: 1294. 
matronas: v. oficios. 
Mauricio, isla de (Africa): III 539, 558, 

578. 
Mayerga, pago de (Guía): 1281. 
mayorazgo: 1 175, 195, 276, 286, 294, 

345, 375; 11 161, 175, 201, 207, 214, 
231, 250; 111 21, 71, 79, 86, 88, 115, 
157, 165, 195, 197, 203, 209; del Ade-
lantado: III 125; de Daute: III 167, 
173. 

mayordomos: v. oficios. 
Mazio, pago de (Yaiza): II 67. 
Mazo (La Palma): 1307; 11155, 159, 169, 

231,239. 
medallones de yeso: 11288, 343; de metal: 

1477. 
medianeros: 1 195, 327, 246, 276, 277, 

286,330,337,345,408; 1112, 161, 170, 
175, 250, 251, 261; III 21, 27, 28, 33, 
51, 107, 135, 157,166,229,230. 

medias: v. tejidos. 
medias, contrato agrario: 1109, 195, 245-

247, 253,276,277,286,323,324,330, 
377,345,346,396,398,404,408; 1191, 
92, 160, 167, 170, 174, 180, 192, 199, 
207,210,214,247,249,250; 1Il27, 36, 
51, 71, 86, 107, 135, 157, 158, 165, 176, 
185, 229, 230. 

medicinas: 1 295, 465, 496; 11 10; III 343, 
364,392,419,429,433,436,455,459, 
466,473. 

médicos: v. oficios. 
medidas: de áridos: I 111, 160 237, 253, 

259,277,286,293,316,324,330,338, 
347,366,376; 1112, 163; III 22, 28, 33, 
86; de líquidos: 1 111, 160, 237, 253, 
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259, 268, 277, 286, 316, 324, 330, 338, 
366, 376; II 12, 163; lli 22, 28, 34, 86, 
174; de superficie: I 65, 73, 79, 85, 91, 
97, 103, 109, 111, 159, 160, 165, 171, 
177, 183, 189, 195, 235-237, 245, 253, 
259,267,268,275,277,285,286,315, 
316, 323, 324, 329, 330, 337, 338, 345, 
347, 355, 365, 366, 375, 276; II 9, 55, 
61, 67, 73, 79, 85, 91, 159, 163, 169, 
175, 181,193,201,209,215,223,231, 
239, 249; m 9, 22, 21, 33, 45, 51, 61, 
63, 71, 79, 85, 86, 95, 101, 107, 111, 
117, 125, 131, 135, 139, 153, 157, 165, 
174, 193, 195,203,212, 216,220,224, 
228,231,232. 

medieros: v. oficios. 
melado: I 139,211,465; II 270,284,295, 

313. 
melones: lli 57, 177. 
membrillada: m 405,419,505. 
mendigos: III 28, 35, 52, 64, 72, 87, 175, 

196,204. 
Mendou, Domingo, sochantre: I 298. 
mercaderes: v. oficios. 
mercerías: lli 468. 
Merino, José: I 294. 
Merlo, lomo de (La Gomera): I 165. 
Mesa, Domingo, capitán: I 22. 
Mesa de Eros (f enerife): II 27. 
mesas: I 132, 466; II 117, 284, 296 314; 

III 348, 445, 453, 462, 468, 471, 473, 
475, 476, 485. 

Mesas, pago de (Guía): I 281. 
mesones: I 302. 
Mézquer, pago de (Pájara): I 103. 
miel: I 232,241,248,255,262,271,280, 

289,318,325,339,351,359,369,394, 
465,471; II 13, 163, 177, 188,195,203, 
211, 211, m, 233, 243; m 10, 14, 23, 
30, 37, 47, 57, 62, 66, 74, 81, 90, 98, 
104, 108, 115, 122, 127, 130, 132, 136, 
140, 152, 154, 160, 169, 178,- 182, 186, 
192, 194, 198, 206, 330; de abejas: I 
133, 140, 160, 166, 172, 178, 184, 190, 
197, 212, 220, 456, 471, 485, 512; II 

118, 125, 251, 274, 285, 297, 302, 305, 
315, 332; lII 212, 216, 220, 222, 224, 
320,321,326,327,334,342,349,374, 
380,428,438, 590; de caña: I 131, 166, 
147, 211, 465, 502, 506; II 115, 240, 
241,243,247,251,284,295,301,314, 
331; 111 216, 224, 314, 319-321, 325-
327, 332,334,346,357,373,374,378, 
380, 392, 426, 438, 446, 453, 465, 511, 
517,518. 

milicias: provinciales: III 72, 87, 158, 
180, 196; alférez mayor: I 301 ; artille-
ros: I 113; II 97,256; atalayero: I 301; 
ayudante mayor: I 304; II 97,256; ayu-
dante y provisión de tropa: I 118, 204; 
II 22, 102; castellanos: I 113,301; II 97, 
256; comandante general: III 302; co-
mandante del resguardo: I 303; coronel 
de regimiento insular, gobernador mi-
litar: 1 66, 113, 158, 199, 308; 119, 45, 
97, 256; empleados en el ejército: III 
35; milicianos: I 111, 346; II 97, 198, 
206, 214,220,246,256; 11172, 87, 158; 
mozos: Il 17; oficiales: I 113; II 97, 
256; regimiento de milicias: II 45; sar-
gento mayor: II 256; tenientes castella-
nos: I 113; II 97, 256; teniente coronel: 
II 256. 

Millares Torres, Agustín: I 18. 
mimbres: I 132; II 117, 203, 251, 284, 

314,341; III 460,473. 
Ministerio de Hacienda: I 31. 
minoristas: v. clero. 
Miraflor, pago de (f eror): I 360. 
miseria: I 65, 66, 109, 158, 193, 200; 11 

221,229,257. 
Mississippi (EE.UU.): III 568. 
mistela: III 357. 
místicos: v. barcos. 
Mogador: I 521 , 522; Il 343,361; lli 470, 

539,546,547,550,552,553,558,566, 
569,576. 

Mogán, pago de (f ejeda): I 340. 
Mojón, pago de (feguise): II 47. 
molenderos: v. oficios. 



molineros: v. oficios. 
Molino, pago de (Guía): 1281. 
Molino, pago de (firajana): 1371. 
Molino de Abajo, pago de (Artenara): 1 

253. 
Molino de Arriba, pago de (Artenara): 1 

253 . 
Molinos, Los, pago de (Aldea de San Ni-

colás): 1249. 
molinos: de aceite: 1 237, 366; de agua: 1 

165, 171, 376; II 253; III 89, %, 125, 
145; de asar: III 489; de café: III 489; de 
chocolatero: 1 467; harineros: 1 237, 
259,269,278,287, 366; II 240; III 166, 
204; de mano: 1 500; III 363,364,408; 
de palo para pimienta: III 483; de 
viento: II 161,183,253; III 28, 30, 102, 
145. 

Molinos, montaña de los (Gran Canaria): 
1245. 

Monagas, pago de (Valleseco): 1360. 
monaguillos: v. clero. 
Mondragones, pago de (Guía): 1281. 
moneda: 1127, 141,477,485; II 126,277, 

279, 288, 294, 332, 347, 460; III 343, 
352; de oro: III 332, 334, 372, 378; de 
plata: III 330, 334, 372, 373, 378, 379; 
de la Real Hacienda: III 334, 343; para 
caja de soldada: III 373. 

Montaña, pago de (Haría):Il 55. 
Montaña, pago de (firajana): 1367, 370, 

371. 
Montaña Alta, pago de (Guía): 1281. 
Montaña Blanca, pago de (San Barto-

lomé): 1179. 
Montaña Clara, isla de (Canarias): 1143. 
Montaña de Doramas, hacienda de: 1358. 
Montañeta, pago de (Guía): I 281. 
Montañeta, camino de la (Puerto de la 

Cruz): III 117. 
Monte, pago de (Santa Brígida): I 333. 
Montemayor, Lorenzo, v". de La La-

guna: III 40. 
monte de piedad: III 55, 168, 181, 189. 
monteras: III 51 l. 
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Montesdeoca, Gaspar de, presbítero: 1 
294. 

Montesdeoca, Salvador: I 297. 
Monteverde, familia: 111143-. 
Montevideo (Uruguay): 11 261, 360; III 

367, 542, 544, 549, 566-570, 572-577, 
579-584. 

montes: v. bosques. 
Moradas, pago de (f ejeda): 1340. 
Morada del Risco Caído, pago de (Arte-

nara): 1253. 
Morales, fray Sebastián de, notario del 

Santo Oficio: 1306. 
Morales Alberto, Francisco: 1310. 
Morales Medina, Cristóbal Antonio: 1 

35. 
Morazé, Charles: 134. 
Morisco, pago de (firajana): 1 367, 370, 

371. 
Moriscos, cumbre de (Gran Canaria): I 

253. 
moros, invasión de los: 165, 67; II 43. 
mostaza: III 459,487. 
mosto: 1 110, 121, 145, 248, 259, 269, 

278, 324, 330-332, 345, 347, 376, 388, 
397, 399; 1192; III 27, 117, 169, 193. 

motones: III 461. 
Moya (Gran Canaria): 1 275, 285, 286, 

355, 384, 386, 388, 390, 392, 394, 408, 
410, 417-423, 427-433, 437-442, 445. 

Mozaga, pago de (San Bartolomé): II 79. 
Mozambique: III 576. 
mozos de coro: v. clero. 
mozos de yuntas: v. gañanes. 
muebles: 1496; III 426. 
munición: 1 223, 477, 516; 11 277; III 

319,325,488. 
muñecos: IIl 376. 
Muñique, pago de (f eguise): 1147. 
murallas: I 301,449. 
Murcia (España): 19. 
Murphy,José: 121, 22. 
Muphy, Patricio: I 23. 
muselina: v. tejidos. 
muselineta: v. tejidos. 
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muselipatán: v. tejidos. 
Museo Canario: I 32. 
músicos: v. oficios. 
Muxica y Benítez, Cristóbal: I 294. 

N 

nabos:ill45. 
Naches, Los: ill 569,570. 
nanquín: v. tejidos. 
nanquinete: v. tejidos. 
Nantes (Francia): m 538, 552, 557, 559, 

579. 
Naos, pueno de (Lanzarote): II 45, 138. 
naranjas: ill 122, 127, 132, 177. 
Naranjo, José, familiar del Santo Oficio: 

I 306. 
Naranjo, Juan, alcaide: I 305. 
Naranjo, María: I 294. 
Navarro, Martín : I 350. 
navajas: I 223,481,482, 4%; ill 401,429, 

441,450,462,483,488,512. 
navíos: v. barcos. 
Nazaret, pago de (f eguise): II 47. 
Neuburi-Pon: m 546,549,554. 
Nieves, Lomo de las (Valsequillo): I 375. 
nitro: ill 399, 487. 
nobleza: v. tejidos. 
nobleza, título de Castilla: m 115. 
Nogales, pago de (Guía): I 281. 
Noguera, Valentín: I 24, 26; ill 331,338, 

368,371,377,380,390,397,411,451, 
469,478,499, 510, 515, 526, 528. 

Norfolk EE.UU.): ill 541, 546, 547, 553, 
554,562,563,567,574,578,580,582, 
585. 

notarios: v. oficios. 
novenas: I 490. 
novicios: v. clérigos. 
nueces: I 139, 217, 231, 241, 255, 262, 

269,271,280,289,312,318,325,339, 
351,359,369,378,385,453,465,484, 
498; II 109,125,293; m 315,330,332, 
336, 357, 384, 390, 401, 403-405, 408, 

409,415,417,419,421,426,441,446, 
505, 588. 

Nuestra Señora de la Concepción, parr-o-
quia: ill 103, 113, 126, 146; fábrica 
parroquial de La Orotava: m 205. 

Nuestra Señora de los Desamparados, 
hospital: I 27. 

Nuestra Señora de las Nieves, ayuda 
parroquial: II 181; parroquia de: ID 

181. 
Nuestra Señora de la Peña, parroquia: 

m 118. 
Nuestra Señora del Pilar, parroquia: 

illl46. 
Nuestra Señora de los Remedios, pa-

rroquia: ill 102, 189. 
Nuestra Señora del Rosario, obra pía: I 

337. 
Nueva Provincia: ill 548. 
Nueva York (EE.UU.): I 52; II 147; ID 

539,540,546,549,559,561,563,566--
568,571,577,580,584,585. 

Núñez, Florentín, beneficiado, comisa-
rio del Santo Oficio: I 307. 

Ñ 

ñames: I 160, 166, 172, 178, 190, 197; ID 
132, 182, 216, 222, 224. 

o 
Obispado de Cádiz: I 309. 
Obispado de Osma: I 17. 
Obispos de Canarias, señores de Agüi-

mes: 1235. 
Obispo de Marruecos: I 350. 
obleas: I 470; ill 455,462,473,487. 
obra pía: m 55. 
obreros: v. oficios. 
ocre: 1478. 
octantes: III 462. 
Ochoa, Clara: III 56. 



oficiales contadores: v. oficios. 
oficios: abogados: I 297, 300, 301, 304, 

305; 111 %, 102, 112, 145; colegio de: I 
305; agricultores: I 235, 240, 245, 246; 
II 11; 11129, 64, 87, 89, 107, 112, 117, 
121, 158, 168, 174, 176,195,203,204, 
229, 348; agrimensores: I 26; albañiles: 
I 79, 85, 91, 97, 102, 159, 165,177,237, 
260,269,278,287,316,357,367; II 85, 
93, 161, 183, 242, 253; III 13, 22, 52, 
87, 96, 112, 121, 146, 158, 166, 175, 
185, 1%; albarderos: I 236; albéitares: 
lll 112, 145; alfareras: I 189,330,331; 
111 9, 34, 35, 153, 204; alfombreros: I 
308; almojarifes: III 56, 117; alquitado-
res: 111158; archiveros: I 305; anneros: 
lll 146; arquitectos: III 118; arrieros: I 
236; III 87, 107, 118, 158, 175, 1%; 
ayudas de cimaras: III 118; balayeros: 
1 236; barberos: I 298; II 47, 55, 61; 
barberos sangradores: I 278; II 92; ba-
rrenderos: I 308; bibliotecarios: I 298; 
boticarios: 1 295; II 184; III 102, 112, 
145, 147; botilleros: III 146; boyeros: 
II 183, 253; III 118; caldereros: II 183, 
210,253; caleros: I 236; II 161; campa-
neros: I 308; III 167; canicularios: I 
308; canteros: 111 204; carboneros: I 
236, 357; III 197; carniceros: 11 183, 
253; III 88, %, 102, 112; carpinteros: I 
73, 79, 85, 91, 97, 103, 110, 159, 165, 
177, 236, 237, 246, 260, 269, 278, 287, 
293, 348, 357, 367, 376,; 11 47, 85, 93, 
161, 183, 202, 242, 253; III 9, 13, 28, 
35, 46, 52, 64, 88, %, 102, 113, 118, 
121, 135, 146, 166, 175, 189, 1%, 204; 
carreteros: 111113, 158; cereros: I 293; 
Il253;IIl28, 102,112,146, 175;cerra-
jeros: III 88, 101; cesteros: III 102; ci-
lleros: I 348, 357; cirujanos: I 91, 260, 
295, 297, 301, 302; 11 55, 61, 85, 184; 
III 52, %, 102, 112, 145, 147, 1%; 
clarineros: I 301; claveros: I 297; coci-
neros: 1295, 298; 1147, 93,111; comer-
ciantes : 1147, 85, 92; III 117, 145; con-
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fiteros: III 146; contadores: I 297,305; 
III 103, 117; costureras: 111 112, 121, 
146; criados: I 26, 247, 260, 278, 287, 
297, 316, 346, 376; III 52, 64, 72, 80, 
87, 118, 143, 146, 147, 166, 175, 196; 
criados de labranza: I 237, 247, 2S4, 
260, 269, 278, 287, 316, 348, 376; III 
28, 35, 52, 64, 72, 87, 158, 166, 175; 
dependientes: 11 4 7, 93; III 117; destila-
dores: 11 85, 93, 161; III 118; diaman-
tistas: 111 146; curanderos: 11 152; III 
22, 204; curtidores: I 67, 91, 97, 103, 
110, 278; 111 52, 146; chocolateros: III 
102, 112, 146; ebanistas: III 146; enfer-
meros: I 295; 11184; III 56; escribanos: 
I 17, 67, 110, 118, 204, 237, 269, 297, 
300, 301, 303-305; 11 22, 47, 92, 102, 
256; 111 28, 51, 52, %, 102, 103, 112, 
117, 145,301; escribientes: I 31; escul-
tores: I 293; estanqueros: I 237, 269, 
278, 376; 11 22, 102; 111 22, 46, 56, 64, 
72, 80, 117, 158; estereros: I 293, 366; 
fiel de fechos: I 261, 289, 317, 358; III 
158, 168, 177; fondistas: III 1%; fonta-
neros: I 301; fuellistas: I 269,308; II 53; 
Ill 53; ganaderos: III 64, 72, 87, 158; 
gañanes: I 247,278,287,316,324,346, 
357; II 91,201,241,249, III 29, 46, 52, 
64, 166, 185, 195, 205; III 195, 231; 
impresores: 129; herradores: III 9, 64, 
112, 118, 1%; herreros: I 73, 85, 97, 
110, 159, 165, 177, 236, 237,246,260, 
269,278,287,293,348,357,367; II 47, 
85, 93, 161,183,202,210,242,253; III 
9, 28, 52, 64, 88, %, 101, 113, 118, 121, 
146, 166, 175, 1%, 204; hilanderas: III 
146; hojalateros: I 29; 11 183, 252; III 
102, 113; jaboneros: III 146; jornale-
ros: I 109, 195,237,238,247, 2S4, 269, 
278,287,316,324,331,338,348,357, 
368; II 12, 91, 161,232,249; 11121, 28, 
29, 35, 46, 52, 61, 64, 73, 87, 88, 102, 
107, 112, 113, 118, 122, 129, 139, 146, 
153, 158, 166, 175, 185, 189, 1%, 197, 
204, 205, 231 ; laneros: I 236; latoneros: 
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1293, 348; ill 102, 113, 146; leñadores: 
I 236, 357; libreros: I 308; maestros/as: 
m 87, 147, 176; maestros de ceremo-
nia: I 308; marchantes de carne: I 236; 
marineros: I 159, 269, 270; 11 47, 85, 
93; fil 52, 146, 153; matronas: I 301; 
mayordomos: I 279, 330, 331, 350; 11 
25, 143, 184; m 36, 53, 56, 87, t47; 
médicos: I 23, 279, 295,297,298,301, 
350; II 10, 47, 48, 55, 92, 184; m 102, 
112, 117, 145, 147; medieros: I 293; 
mercaderes: I 79, 110; Il 85, 93; ill 52, 
87, 112, 117, 145, 175; molenderos de 
chocolate: I 293; fil 52; molineros: I 
165, 171, 177, 236, 237; II 161, 183, 
242,253; fil 9, 52, 102, tu, 121; músi-
cos: 1308; notarios: 11 47, 92, 145; no-
tarios del Santo Oficio: I 306; orgarus-
tas: I 70, 160, 199, 2~; IL53, 191; III 
53, 73, 122, 167; oidores: I 301, 302; 
pajes: m 118; panaderos/as: 11 183, 
253; m 9, 28, 52, 64, 88, 112,121,204; 
pasteleros: m 146; pastores: I 65, 357; 
ll 11, 44, IIl 28, 35, 64, 72, 80, 87, lU, 
158; pedreros: I 236, 237, 278, 293, 
267; ll 47, 85, 93, 101; ill 9, 28; pelaire: 
I 357; peluqueros: m 112, 146; perti-
gueros: I 308; pesadores de carne: 301; 
pescadores: I 35, 73, 97, 85, 91, ll0, 
236; II 47, 93,161,253; IIl 80, 87, 117, 
146, 175; pintores: I 293; ill 96, 102; 
plantadores: I 272,316,357; plateros: I 
278,293; ll 47, 85, 93,183,253; III 52, 
96, 102, 113, 146; relatores: I 305, relo-
jeros: I 293; practicantes: ill 147; pre-
goneros: I 301; procuradores: I 67, 
110, 297, 301, 304, 305; II 47, 92, 256; 
m 103, 112, 147; purgador: II 241; 
sangradores: I 260,293,295,297; II 55, 
184, 28, 52, 72, %, 146; salineros: I 
236; sastres/as: I 348, 376; II 47, 93, 
183,253; IIl 34, 65, %, 102, 146;secre-
tarios: I 305; segadores: I 238,247,254, 
269, 287, 316, 324, 331, 357; m 102; 
sepultureros: I 278,279,308; II 17, 53; 

serreros: 11242; sogueros: I 236; taber-
neros: II 85,183,253; IIl 35, 112; tabu-
reteros: ill 204; tacheros: II 241; tallis-
tas: III 102; tapiceros: I 308; tazmiero: 
I 255, 348; tejedores/as: I 246, 254, 
269; IIl 64, 146, 158; tejeros: I 367; IIl 
28, 35, 102, 112; templador de azúcar: 
II 241; tenderos: I 91; II 47, 85, 93; 
tintoreras: III 146; toneleros: I 35, 79, 
97, 110, 293, 348, 367; II 85, 93, 161, 
183, 202, 210, 242, 253; III 9, 13, 28, 
52, 64, 88, 96, 101, 113, ll8, 121, 135, 
146, 166, 175, 1%; trasegadores: III 
118; vidrieros: I 293; II 183,253; zurra-
dores: I 159,293; II 253; IIl 52,102, 
112, 146. 

oidores: v. oficios. 
ojos de cangrejos: IIl 349, 371. 
Oliva, La (Fueneventura): I 66, 73, 79, 

85. 
Oliver Fernández, José, escribano: I 23. 
olivos: I 66,235,375. 
ollas: III 430, 445,462,468, 483. 
Ondarza, Manuel, regente de la Audien-

cia: I 30. 
Opono (Portugal): III 538,550,551,556. 
Oramas, Sor Juana de Santa Maria de 

Gracia, abadesa: IIl 54. 
Oramas, Tomás, escribano: I 304. 
oratorios: I 376; III 89, 175, 193. 
orchilla: I 109, 111, 125, 145, 197,212, 

454. 502; II 13, 35, 93, 110, 133, 285; 
111 216, 309, 313, 331, 336, 340, 434, 
503,510,514,588; Renta Real de la: II 
261; III 590. 

Orden Tercera: I 269; III 147. 
orégano: I 453,499; II 336; IIl 357,420. 
organista: v. oficios. 
órganos de mano: IIl 462. 
orinques: 11272. 
ornamentos de iglesia: IIl 364. 
omillas de luces: IIl 327. 
oro: I 476,477,481,493, 494;ll 278,323, 

332; lll 332, 334, 343, 347, 351-353, 
366,367,372,373,375,376,378,429, 



467; libros de: I 481, 496; II 277; III 
429, 450, 467. 

Orotava, Villa de La: I 19, 21, 25,307; III 
33, 71, 121, 151, 209; partido judicial 
de: III 45, 63, 114, 135, 153, 185, 203. 

Orotava, Puerto de La: I 18-20, 25; III 
491, 567, 570-578, 580-584. 

Orsolo, pago de (Haría): II 55. 
Ortega, fray Sebastián, depositario: 

312. 
Ortigal, pago de (La Laguna): III 129, 

228 . 
orzas de barro dd país: II 278. 
O'Sanaban, José: I 294. 
O'Sanahan, María de la Concepción: I 

294. 
Osorio, pago de (Teror): I 360. 
ostiones: III 453. 
Otal Palacín, Francisco Javier, alcalde 

mayor de La Orotava: I 26. 

p 

Padrón, Manuel, regidor: I 300. 
Padrón Acosta, Sebastián: I 32. 
País para abanicos: I 482,496; III 445. 
Pailebote: v. barcos. 
Pájara (Fuerteventura): I 66, 67, 91, 97, 

103, 109. 
pajes: v. oficios. 
palas: ll1343, 462,490. 
Palilleros: I 514; III 366. 
Palillos de dientes: III 349. 
Palma isla de La (Canarias): I 10, 25-27, 

29,31,32,34,36,43,65, 141,149,151, 
153, 156, 297, 307, 309; II 9, 39, 149, 
151, 153,156,259,279,289,309,332, 
338, 356; III 231, 311,314,317, 322, 
323, 340, 390, 397, 411, 422, 522, 588, 
590; cabildo de la: II 224; bienes de 
propios de la: 11225. 

Palma de Quintana, pago de (Guía): I 
281. 

Palmar, pago de (Teror): I 360. 
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Palmas, Las (Gran Canaria): I 235, 236, 
286, 306, 329, 330, 345, 375, 376, 384, 
386, 388, 390, 392, 394, 396, 398, 417-
423, 427-433, 437-442, 445; m 55_ 

Palmas, montaña de Las (Gran Canaria): 
I 345. 

palmatorias: I 477,516; 111476, 489. 
Palmeriny, Antonio José, portero: 1305. 
Palmilla, pago de (Guía): I 281. 
Palmita, pago de (Tejeda): I 340. 
Palmita! Nuevo, pago de (Guía): I 281. 
Palmita! Viejo, pago de (Guía): I 281. 
Palmito, pago de (Moya): I 290. 
Palo, pago de (Moya): I 290. 
palo: amarillo: III 340; brasil: III 377, 

380; brasilete: 11285, 296, 331; 111336, 
346, 373, 379; campeche: I 453, 466, 
484; 11270, 285,331; m 336,340,346, 
368, 380, 427, 453; de ébano: IlI 336; 
encamado: I 218; fustete: IlI 346, 370; 
gateado: I1I 341, 348; guayacán: I1I 
336, 341, 481; morado: I 218, 466; II 
270, 341; de tinte: IlI 341, 372, 374, 
434,439,469, 518. 

palomeras: I 470. 
pana: v. tejidos. 
panaderos: v. oficios. 
pantalones: I 221, 472; 11 287; III 359, 

362,391,398,433,434. 
pañete: v. tejidos . 
paño: v. tejidos. 
pañudos: I 132, 219, 222, 455, 469, 472, 

489,510; II 30,272,320,321; III 341, 
348, 350, 359, 362, 367, 375, 376, 389, 
394, 402, 406, 427, 428, 434, 439, 440, 
443,448,457,458,463,465,479,484, 
507,509. 

Papagayo (Lanzarote): 1145. 
papas: I 68, 74, 80, 86, 92, 98, 104, 110, 

111, 125, 139, 160, 165, 166, 171, 172, 
178, 190, 195-197, 211,217,245,248, 
255,262,267,268,271,275,276,280, 
285, 289, 312, 315, 318, 323-325, 330, 
331,339,345, 346,348,351,355,359, 
365, 366, 369, 375, 378, 385, 398, 401-



566 

403; 405-407, 409-411, 453, 484, 498, 
503, 506; n 12-14, 29, 45, 50, 56, 62, 
68, 74, 80, 86, 91, 92, 93, 109, 137, 153, 
160-162, 171, 175, 177, 182, 188, 194, 
202, 203, 211, 227, 233, 241, 243, 251, 
210,313,335,341; m 9, 10, 14, 21-23, 
28, 30, 33, 37, 45-47, 51, 52, 57, 62, 63, 
66, 71, 74, 79, 81, 85, 90, 95, 98, 101, 
104, 107, 108, 111, 115, 119, 122, 125, 
127, 129-132, 136, 140, 147, 151, 152, 
154, 157, 160, 165, 166, 169, 173, 174, 
177, 182, 185, 186, 190-195, 198, 203, 
204, 206, 212, 214, 216, 220, 222-224, 
226-228, 230-233, 330, 336, 340, 357, 
384, 385, 387, 389, 393, 402, 404, 405, 
409,413,415,417,419,421,425,453, 
459, 476, 481, 492, 508, 511, 516, 517, 
588. 

papel: I 133,220,456,470,482,490,511; 
Il30, 117,121, 129,273,320,336;ill 
319-321, 325, 327,328,360,383,388, 
401,415,427,440,445,450,455,462, 
468,472,473,488,495. 

papeleras: fil 445,453. 
paquebote: v. barcos. 
pardelas: I 65. 
paraguas: I 136, 515; 11289; fil 458,479. 
Parral Grande, pago de (firajana): 1 367, 

370,371. 
parrales: v. viñas. 
párrocos: v. clero. 
partidos electorales: I 20. 
Pasajes (Guipúzcoa): m 535,551. 
pasas: I 465, 498, 503, 506; Il 50, 62, 68, 

74, 80, 93, 109, 129,162,229,243,284, 
301, 313, 314, 335; m 160, 314, 336, 
357,394,3%,403,405,408,409,411, 
417,419,421,459,465,470,517. 

Pasitos de Niños (Gran Canaria): I 329. 
Paso, pago de El (Los Llanos): Il 239, 

240. 
Paso de María de los Santos, pago de 

(Guía): I 281. 
pasteleros: v. oficios. 
pastoreo: I 35, 65, 103, 104, 109, 110, 

236,268; Il 11,239. 
pastores: v. oficios. 
Pastrana, Rafael, procurador: I 304. 
Patiño, José: 110. 
Pavón, pago de (Guía): I 281. 
Pavonillo, pago de (Guía): I 281. 
pavos: v. aves. 
Paz y Ascanio, Francisco de: I 294. 
Pedregal, pago de (fcror): I 360. 
pedreros: v. oficios. 
peines: I 475, 489, 492; 11 276, 284, 287, 

320, 321; m 314, 428, 429, 450, 462, 
468,483; de telar: I 219. 

peinetas: I 460, 477, 492, 493; Il 126; ID 
351,379,450. 

pelaire: v. oficios. 
pelillo: v. tejidos. 
peltre: I 223; ID 363,383,462,468, 512. 
peluqueros: v. oficios. 
Penichet, Francisco, diputado del co-

mún: I 300, 304, 305. 
Península, La: I 157; ID 570. 
pensiones: 11 22 l. 
Peña, pago de (f eror): I 360. 
pepinos: ID 57. 
pequín; v. tejidos. 
peras: Il 182,206. 
perales: ID 203. 
Peraza, Femán: I 159. 
Peraza y Ayala, Antonio Esteban: III 

205. 
perchas: I 467; ID 477. 
percheros: m 352. 
perdíz: 11156. 
perdurable: v. tejidos. 
Pérez Antonio José, alcalde de Santa Brí-

gida: I 332. 
Pérez, Antonio José, regidor por la Real 

Audiencia: I 300, 301, 304. 
Pérez de Armas, Vicente: I 260. 
Pérez Yánez, Antonio: 522. 
pergaminos: III 468. 
Pernambuco (Brasil): IIl 570. 
Persiva, corregidor: I 21. 
personero: I 240,270,280,289,317,358. 



pertigueros: v. oficios. 
pesadores de carne: v. oficios. 
pesas de hierro: II 277. 
pesca: II 89, 93, 97, 183; III 10, 33, 109, 

119, 153, 192,204,228,230. 
pescado: III 14, 37, 57, 80, 438, 524; sa-

lado: I 220, 302, 456, 500; II 13, 14, 94, 
153, 183, 188, 336; III 28, 34, 46, 63, 
72, 73, 86, 88, 160, 196, 197,204,331, 
336,338,360,384,386,387,389,393, 
396,402,404,406,409,413,415,417, 
418,421. 

pescadores: v. oficios. 
Pestana, Jerónimo: I 294. 
pestilleras: III 515. 
petates: I 484; III 349. 
Petersburgo (URSS): III 539, 559. 
pez: TI 217,225,229,233,251; III 357. 
piano force: III 488 . 
picas: I 450; III 301. 
Pico (f enerife): III 95, 96. 
Pico Viento, prado de (Guía): I 275, 302, 

449,450. 
Pico de Viento, pago de (Guía): I 281. 
piedra: lipes: III 417; de afilar: m 450, 

462; de amolar: I 479; m 322,328,468; 
para bordar: I 494; de chispa: I 479, 
514; II 278; III 462; para chocolate: III 
353, 379; de destilar: I 127,460,506; II 
278, 338; III 313,331,336, 343, 363, 
405,409,413,417,420,506,512,514, 
517; de fusil: III 512; de molino de 
mano: III 506; para tahonas: m 420. 

pieles: I 140, 222; II 183, 274, 286, 302, 
315, 327, 332; m 319, 325, 332, 342, 
350, 370, 372, 374, 378. 

pilares públicos: I 301,449,450; III 301. 
pilas de cristal: I 479. 
pimienta: I 217, 453, 465, 466, 488, 509; 

II 270,284,314,319; m 332,334,340, 
346,347,357,367,371,374,376,380, 
382, 399, 420, 427,434,446, 459, 466, 
517, 518. 

pimientos: I 211; TI 309, 314. 
pioavete: III 427. 
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Pino Gordo, montaña de (Gran Canaria): 
I 245. 

Pino Santo, pago de (Santa Brígida): I 
333. 

Pinos de Gáldar (Gran Canaria): I 355. 
pinsapo: III 427. 
pintores: v. oficios. 
pintura: II 121, 279; III 336, 353, 401, 

439, 442, 459, 475,484,487, 492. 
pipas: I 219,467; II 11, 29,273,284, 2%, 

341; para fumar: I 467,479,495; 11278; 
III 322, 325, 328, 336, 413, 462, 483, 
512. 

Piquillo (Gran Canaria): I 329. 
piratería: I 15 7. 
pita: II 285,314,331; III 349. 
pistolas: III 476. 
plantadores: v. oficios. 
plata: I 493,494, 4%; II 277,323,332; III 

182,330,343,352,366,372,373,375, 
378, 429, 444, 463; libros de: 11277. 

Plata, pago de (firajana): I 367,370,371. 
plátanos: II 125; III 132, 136, 182. 
plateros: v. oficios. 
platilla: v. tejidos. 
platillos: Ill 430,450,483. 
platos: III 488, 489. 
Plaza Antonio de la, obispo: I 2%. 
pleitas: I 470, 490. 
pleuresías: v. enfermedades. 
plomo: I 479, 514; TI 277; IlI 462, 468, 

496,512. 
plumas: III 363, 433, 473, 488; de escri-

bir: I 476,492,514; 11321; III 388,428, 
450, 455,462,468,473,497. 

plumeros: I 476,492; II 287,327,332; III 
351,368,429,450,508. 

Plymounth: III 541,548,562. 
población: I 69-71, 75-77, 81-83, 87-89, 

93-95, 99-101, 105-107, 112-114, 161-
163, 167-169, 173-175, 179-181, 185-
187, 191-193, 198-200, 232, 233, 242-
246, 249-251, 256, 257, 263-265, 268, 
272-274, 277, 281-284, 287, 290-292, 
313-315, 319-321, 326-328, 333-335, 
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340-343, 352-354, 360-363, 365, 370-
374, 379-381, 413-445; 1115-17, 36, 44, 
51-53, 57-59, 61, 63-65, 69-71, 73, 75-
77, 81-83, 87-89, 91, 95-97, 159, 164-
167, 172-174, 178-180, 189-192, 196-
199, 204-207, 212-214, 218-221, 226-
229, 234-237, 244-247, 254-257; m 11, 
12, 15, 16, 18-20, 24, 25, 31, 32, 38-43, 
48-50, 58, 59, 67-69, 72, 75-77, 82-84, 
91-93, 99, 100, 105, 106, 109, 115, 119, 
123, 127, 133, 134, 137, 138, 141, 142, 
144, 148, 149, 152, 155-157, 161-163, 
170-172, 179, 180, 183, 184, 187, 188, 
190, 192, 199-201, 207-209, 235, 298, 
588. 

pobres: II 44; ID 55, 56, 143, 157, 167, 
168,205. 

pobreza: I 247, 287, 296, 350, 377, 450; 
m 11, 143, 147, 159. 

podones: fil 343, 515. 
Poggio, Felipe: I 309. 
polacra: v. barcos. 
Poleo, pago de (Guía): I 281. 
polvos para dientes: ID 459,487. 
pólvora: I 224, 461, 482; 11 279, 289; ID 

319,325,429,433,440,441,462,468, 
504, 508, 512. 

polvos: para el pelo: I 470, 490, 511; II 
273, 285, 320, 342; m 426, 455, 462, 
468, 473, 488,493,497; para tintes: fil 
459. 

pollinos: v. ganados. 
pollos: v. aves. 
pomacb: 1459, 476,492,514; II276, 287, 

321; m 430, 450, 454, 455, 462, 468, 
473,487,497. 

Ponce, José, presbítero, comisario del 
Santo Oficio: I 306. 

Pondicherry (India): ID 579. 
Ponte, familia: ID 143. 
Ponte y Lercaro, Cristóbal de, alguacil 

mayor del Santo Oficio: I 307. 
Pontevedra (España): m 533, 537, 560. 
porcelanas: Ill 489. 
portabotellas: III 462. 

portavinagreras: III 352, 373. 
porteros: v. oficios. 
Portland (EE.UU): Ill 541,562,585. 
Portugal: I 468, 506, 510; III 445, 463, 

465,466,490,503,510,515,518. 
posadas: III 147. 
pósitos: I 240,261,356; III 29, 36, 55, 56, 

63, 72, 86, 89, 103, 107, 114, 121, 125, 
151, 158, 176,204. 

Postenduth: llI 539. 
postes: 11 314. 
postillas: v. enfermedades. 
Postinouth: III 557. 
Posmonth: Ill 585. 
Power, María, mujer de Andrés Benve-

nuti: I 24. 
Poyos (Los Silos): Ill 51. 
Pozo de las ieves (Gran Canaria): I 323, 

365. 
practicantes: v. oficios. 
Prado (Guía): 1265. 
Prat, Marcelino: I 27. 
precios: 1 68, 80, 86, 92-98, 109, 111, 

125-145, 184, 190, 195,197,231,232, 
236,242,246,248,253,255,259,260, 
262, 268, 271, 277, 280, 288, 289, 293, 
312, 316, 318, 324, 325, 330, 331, 332, 
337-339, 345-348, 351, 356, 357, 359, 
366, 368, 369, 378, 384-386, 388-390, 
396-411, 452-503, 508-516; 11 12-14, 
29-31, 35, 36, 50, 55, 56, 62, 67, 68, 74, 
80, 86, 91, 93, 94, 109-111, 115-121, 
125, 126, 129, 130, 133, 137, 138, 161-
163, 169-171, 175-177, 182, 183, 188, 
194, 195, 201-203, 210,211,216,217, 
223,225,232,233,240,241,243,250-
253, 269-352; III 10, 13, 14, 17, 21, 
27-30, 33, 34, 37, 45-47, 51, 52, 57, 61, 
63, 66, 71, 72, 74, 79, 86-89, 95, 98, 
101, 102, 107, 108, 111, 113, 115, 117, 
119, 121, 122, 125, 127, 129, 131, 132, 
135, 136, 139, 140, 147, 152, 154, 158, 
160, 166, 169, 174, 175, 177, 178, 182, 
185, 186, 189, 191-198, 203, 206, 212-
214, 216-218, 220-226, 230, 340-343, 



346-353, 356-364, 589, 591. 
pregoneros: v. oficios. 
prendas pretorias: III 301. 
presilla: v. tejidos. 
pretinas: 11 277. 
Prieto, Catalina: III 167. 
primicias: v. contribuciones eclesiásticas. 
Prior, pago de (Guía): I 281. 
procuradores: v. oficios. 
profesos: v. clero. 
Provincias Exentas: III 528. 
prunela: v. tejidos. 
Prusia (Alemania): III 518. 
puentes: I 301,449; III 301. 
puertas de tea: 11284. 
Puerto de Naos (Lanzarote): 11 11. 
Puerto de la Cruz (T enerife): III 117, 17 4, 

196; aduana del: III 307. 
Puerto de La Orotava: v. Puerto de la 

Cruz. 
Puerto Rico: 11 360; III 368, 377, 386, 

421, 542, 544, 548, 567, 572, 574, 575, 
578,579. 

pulmonías: v. enfermedades. 
pulseras: I 477. 
puntas de asta: 11332; 111342, 478. 
Punta de Juan Alí (La Palma): 11159, 209, 

215. 
Punta Gorda (La Palma): 11 215, 223, 

231. 
Punta Llana (La Palma): 11181, 193,201, 

239. 
Punta de la Saocha (La Palma): 11193. 
puntilla: v. tejidos. 
puntillas: III 462. 
purgador: v. oficios. 

Q 
Quebcc (Canadá): III 547. 
quechemarín: v. barcos. 
queches: v. barcos. 
Quemada, montaña (Fueneventura): 

85. 
querche: v. barcos. 
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queso: I 68, 71, 74, 77, 80, 83, 86, 89, 92, 
95, 98, 101, 104, 107, 111, 114, 125, 
140, 160, 166, 169, 172, 175, 178, 181, 
184, 187, 190, 193,197,200,212,232, 
241, 248, 255, 262, 271, 280, 289, 312, 
318,325,339,359,369,378,393,456, 
471,485,490, 500, 503; 1113, 14, 17, 
35, so, 56, 59, 62, 65, 68, 71, 74, 77, 80, 
83, 86, 94, 118, 125, 130, 163, 171, 177, 
188, 195, 203, 211, 217, 227,233,243, 
251,274,286,293,315,336; III 10, 14, 
22, 23, 30, 37, 47, 57, 62, 66, 74, 81, 90, 
98, 104, 108, 115, 127, 130, 132, 140, 
152, 154, 160, 169, 182, 186, 192, 194, 
206, 212, 216, 220, 224, 313, 315, 320, 
327, 330, 332, 336, 342, 360, 393, 396, 
402, 404, 408-410, 413, 415, 417-419, 
421,429,433,439,441,453,455,459, 
471, 472,474,481,584,492,494,504, 
508,510. 

quillas: I 212; 11 315. 
Quime, pago de (San Banolomé): 1179. 
quina: II 320; III 347, 379, 380,427,434, 

440, 476, 487, 502, 503. 
quincallería: I 135, 477; 11 120, 277, 322, 

338; m 430, 440, 445, 4so, 4ss, 462, 
468,473. 

Quinta Roja, marqués de la: III 143, 165. 
Quintana, Femando Francisco de: I 24, 

305. 
Quintana, Salvador de, portero: I 300. 
Quintana, Sebasciáo de, procurador: I 

304. 
Quintana y Llarena, José de: I 294. 
quintos: v. contribuciones dominicales. 
quitasoles: III 429, 443,444,485. 

R 

Rabajo, pago de (Tirajana): I 367,370. 
racioneros (Cabildo Catedral): v. clero. 
raíces: I 245; 11 11, 12, 91, 126, 160, 161, 

193, 209, 249; III 33, 212, 216, 220, 
222,224,228,230,588; de lagartijo: 111 
347. 
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Rambla, La (f enerife): III 125. 
Ramírez y Medina, Juan: I 22. 
Ramos Bravo, Pedro: I 294. 
rapaduras: I 217; 111 314, 319-321, 325, 

327,330. 
Rapoder, pago de (Valleseco): I 360. 
raso: v. tejidos. 
rasoliso: v. tejidos. 
ratafía: I 509. 
ratina: v. tejidos. 
ratoneras: I 467, 489. 
Raya, lomo de la (Gomera): 1171. 
rayadillo: v. tejidos. 
Raymon, Rodrigo, abogado: I 304. 
Real Caja de Amortización: I 450; III 

302. 
Real Compañía de Filipinas: 111382, 383, 

386,388,389,392,394,398,412,419, 
532, 572, 573. 

Real Gabinete de Madrid: I 18. 
Real Gracia del Excusado: I 117, 121, 

203; II 19, 25, 101,105,261. 
Real Hacienda: III 380,470; buques de la: 

I 315; 111383. 
Real Sociedad Económica de Amigos del 

País: I 16, 19, 31. 
Real Tesorería: I 450; II1301, 302. 
RealejoAlto(fenerife):111117, 121,125. 
Realejo Bajo (fenerife): 111121, 125, 135. 
Realejos, Los (fenerife): IIl 73, 111; 

fábrica parroquial de: III 205; Iglesias 
de: llI 205. 

Remate de prometidos: I 238,239. 
recaudadores y administradores de Ren-

tas Reales: v. oficios. 
receptores del Santo Oficio: I 305. 
redomas de cristal: m 462,468. 
redomitas de vidrio: m 473,485. 
regadores: I 238; IIl 462. 
regaliz: III 433. 
Regente de la Audiencia: I 29, 30. 
regidores: I 300,301; III 103. 
Rehoya, pago de (Guía): I 281. 
rejas de arado: II 120; m 321, 327, 363, 

385, 386, 394, 408, 420. 

rejalgar: III 430,447. 
rejillas de plata: m 429. 
relatores: v. oficios. 
relicarios de oro: III 352. 
religiosos: v. clero. 
relojeros: v. oficios. 
relojes: I 477,482,494,496; III 462,473. 
remos: I 467; II 117,296,315. 
rentas: I 71, 77, 83, 89, 95, 101, 107, 114, 

121, 163, 169, 175, 181, 187, 193, 200, 
236, 247, 260, 275, 277, 294, 297, 298, 
301,302,312,317,330,345,350,356, 
396,400,404,408; U 53, 59, 65, 71, 77, 
83, 166, 174, 180, 182, 186, 193, 199, 
207, 210, 214, 221, 224, 229, 231, 237, 
240,247,249; III 17, 21, 29, 35, 53, 55, 
56, 61, 65, 89, 129, 143, 158, 168, 176, 
185, 197, 203, 205, 213, 214, 217, 218, 
221, 223, 225, 229, 588; provinciales: I 
9, 10; generales: I 9, 11; municipales: I 
449; III 301; reales: I 115, 200, 201, 
207, 303; II 17, 19, 97, 99, 100, 259, 
262; III 22, 35, 56, 590;deAduanas: I1I 
590; v. también: aduana; bulas: I 117, 
203; II 21,101,261; III 590; correos: I 
117,203; II 21,101,261; III 590; excu-
sado: I 9; III 590; herencias transversa-
les: II 361 ; noveno extraordinario: I 
117, 121, 203, 207, 239, 254, 255, 338; 
II 19, 25, 101, 105, 261; III 590; del 
tabaco: I 203; II 21, 261; III 301, 590; 
tercias: I 9, 117, 203, 255, 338; II 21, 
101,261; III 590; de azúcar y miel: ID 
590; v. también aduana; de residuos 
públicos: III 590; de sal de diezmo: II1 
590; de lanzas: III 590; de orchilla: II1 
590; gastos: I 118,204,301, 303; II 22, 
102,262; III 56, 103, 117. 

Reparo, pago de (Garachico): III 54. 
repartimiento de cierras: I 275, 287, 299, 

329; III 45. 
resina: I 466; 11 270; III 358, 399, 420, 

427,440,468. 
Retolaza, Manuel, secretario del Santo 

oficio: I 305. 



Retolaz.a, Pedro, maestro de secuestros 
del Santo Oficio: I 305. 

retratos: III 353, 380. 
reumas: v. enfermedades. 
Reyes Guerra, Francisco, escribano: 

300,304. 
Ribadeo (Lugo) : III 535, 554. 
riendas de pita: IIl 348. 
Rincón, pago de (fejeda): I 340. 
Rincón, pago de (feror): I 360. 
Río, pago de (Arico): llI 17. 
Río J aneiro (Brasil): III 581. . 
Río Palmas, pago de (Bentacuna): I 67. 
Río y Ponte, Manuel del, regidor: I 294, 

300. 
Risco Blanco, pago de (firajana): I 367, 

370,371. 
Rivero Peraz.a y Ayala, Isidoro, párroco: 

lll 64. 
Rociana, pago de (firajana): I 367, 370, 

371. 
Rocha, Juan, beneficiado: I 310. . 
Rocha Carvajal, Agusún de la, regidor: I 

294,300. 
Rochela (Francia): ll 539, 551, 559. 
Rodey en los Estados Unidos: III 582. 
Rodríguez, Enrique, escribano: I 22. 
Rodríguez, José, alguacil: I 304. 
Rodríguez Bello, Francisco, capellán: III 

64. 
Rodríguez Botas, Juan, ayudant~: I 304. 
Rodríguez Carta, José, alguacil mayor 

del Santo Oficio: I 306. 
Rodríguez Felipe, Amaro: III ~89. , 
Rodríguez Pantaleón, Agusun, paleo-

grafo: I 25. 
Rodríguez Torres, Antonio: I 26. 
Rodríguez Torres, Bernardo: III 86. 
Rodríguez de Vega, Juan, presbítero, 

notario del Santo Oficio: I 306. 
Rodríguez de la Vega, Juan: I 368. 
Rojas, pago de (Guía): I 281. 
Román, Manuel, escribano: I 304. 
Román y Machado, Sixto, contador: I 26, 

28, 30. 

romances: I 470,490. 
Romero, Clara: I 294. 
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Romero, Isidoro, regidor: I 294, 300, 
301. 

Romero, José, ayudante: I 304. 
Ronda, pago de (fejeda): I 340. 
ropa: II 289. 
roperos: III 477. 
Roque, isla (Canarias): II 43. 
Roque, pago de (fejeda): I 340. 
Roque de Dios (fene~e): III 21. 
Roque de Fama (f enerife): III 21. 
Roque de Fasna (fenerife): III 13?, 
Roque de los Gomeros (fenerife): III 

185. 
Rosa de Valladares, pagode(Guía): 1281. 
Rosadas, pago de (feror): I 360. 
rosaderas: III 515. 
Rosario (fenerife): III 129, 145, 353. 
rosarios: de azabache: I 461, 482, 496; II 

126, 279, 323; de madera: I 461, 482, 
496; II 273; III 364,427,450,468. 

Rosas, pago de (Guía): I 281. 
rosalí: I 509; III 341, 348, 357. 
Rotterdam (Holanda): III 539, 540, 557, 

560, 561. 
roturaciones: I 246,247,268, 329. 
roturaciones clandestinas: I 246,337. 
ruán: v. tejidos. 
Ruano, fray Alonso: I 312. 
Rueda, pago de (firajana): I 367,370. 
Ruda, pago de (Artenara): I 253. 
ruibarbo: III 347, 371. 
Ruiz, fray José Nicolás, prior: III 36. 
Ruiz, María de San Antonio de Jesús, 

abadesa: III 168. 
Ruiz y Armas, José: I 27. 
Rusia: I 132, 468; II 116; III 319, 443, 

451,490,498 . 
Russel, André, teniente coronel: I 306. 

s 
Sabina Alta, pago de (Fasnia): Ill 45. 
Sabinosa (Hierro): II 11 . 
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sables: I 460,478,482,494, 516; m 468. 
sacerdotes: v. clero. 
sacos: III 348,375,380. 
sacristanes: v. clero. 
Sagrario, parroquia del: I 308. 
sal: I 92, 111, 127,141,223,480,495; II 

56, 94,111,278,313,322,338,343; m 
313, 315, 322, 328, 330, 332, 386, 393, 
399, 430, 441, 459, 466, 512; de hi-
guera: I 480; ill 363, 388, 588. 

Sala, Juan Antonio: I 303. 
salarios: I 29, 109, 195, 236, 238, 247, 

253, 254, 260, 278, 287, 293, 295-297, 
303,330,316,338,347,348,350,399, 
403, 407, 411; II 10, 12, 48, 91, 161, 
176, 182-184, 186,194,202,210,216, 
223, 232, 241, 249; m 13, 29, 46, 52, 
61, 64, 73, 80, 88, 102, 107, 113, 118, 
122, 129, 139, 158, 174, 175, 185, 189, 
221, 231. 

salchichas: III 429,439. 
salchichón: I 471; III 459,466,472. 
saleros: I 495; III 375,480. 
salinas: I 23 7. 
Salinas, pago de (Guía): I 281. 
salineros: v. oficios. 
salmón: I 512; m 429,439,471; salado: II 

274. 
salsas: IlI 427. 
salubridad: I 71, 77, 79, 83, 89, 95, 101, 

103, 107, 114, 157, 163, 169, 175, 177, 
181, 187, 193, 195, 200, 207; II 47, 59, 
65, 71, 73, 77, 83, 89, 91, 97, 152, 166, 
174, 180, 191, 198, 206, 214, 220, 221, 
228, 236,247,257. 

Salvador, parroquia del: III 108. 
Sall, Juan Antonio: I 310. 
San Andrés, pago de (A.rucas): I 261. 
San Andrés (fenerife): I 36; III 131, 228, 

261, 267, 271, 275; parroqui.l de: m 
131. 
San Antonio, parroquia de (Granadilla): 

III 64, 9,331,337. 
San Banolomé (Lanzarote): ll 45, 47, 53, 

61, 73, 79. 

San Femando de Nuevitas: II 360. 
San José del Alamo, pago de (San L-o-

renzo): 1315. 
San José, pago de (San Juan de la Ram-

bla): ill 72. 
San Joaquín, parroquia de (Fasnia): III 

17, 46. 
San Juan, pago de (Guía): 1281. 
San Juan, parroquia de (Arico): m 17. 
San Juan Bautista, parroquia: m 113. 
San Juan de la Rambla (f enerife): m 71-

73, 135,281,287,291,295. 
San Lorenzo (Gran Canaria): I 315, 355, 

384, 386, 388, 390, 392, 394,408,410, 
417-423, 427-433, 437-441, 445. 

San Malo (Francia): ID 551,554. 
San Marcos, parroquia de (Icod): m 96. 
San Manín, pago de (Guía): I 281. 
San Mateo (Gran Canaria): I 323, 326, 

329,331,337,355,365,375,384,386, 
388, 390, 392, 394, 400, 402, 417-423, 
427-433, 437-441, 445. 

San Miguel, isla de (Azores) : ll 361; III 
560. 

San Miguel (f enerife): l 36; m 21, 139, 
203-205, 209,239,247,250,255. 

San Miguel de La Palma, isla de: v. Palma, 
isla de La. 

San Pedro Apóstol, parroquia de (El Sau-
zal): lll 159. 

San Pedro de Daute: ID 143; ayuda de 
parroquia: lll 53; pósito de: III 56. 
San Pedro Mánir, iglesia de (f elde): I 

350. 
San Pedro de Vilaflor: m 139; parroquia: 

ill205. 
San Rafael y San Roque, cementerio: 123. 
San Sebastián (España): m 533,535,551. 
San Sebascián, camino de (fenerife): III 

61, 129. 
San Sebascián (La Gomera): I 27, 158, 

159, 165, 177, 181, 183. 
San Vicente, pago de Valleseco (Gran Ca-

naria): 1360. 
Sánchez de Huelva, Alonso: I 157. 



sándalo: III 376. 
sandías: III 57, 177. 
sangaleta: v. tejidos. 
sangradores: v. oficios. 
sangre de drago: III 358. 
Sanlúcar (España): III 534,537,550,561. 
sansimena: III 427,436. 
Sansón: I 22. 
Santa Brígida (Gran Canaria): I 315,329, 

355, 375, 384, 386, 388, 390, 392, 394, 
400, 402, 417-423, 427-433, 437-442, 
445. 

Santa Catalina, pago de (La Guancha): III 
71. 

Santa Cruz de La Palma: I 307; Il 181, 
182, 184, 188, 193, 195, 199, 201, 202, 
207, 214, 215, 221, 223, 229, 231, 237, 
239,247,251; Puerto de: Il 352. 

Santa Cruz de Tenerife: I 18, 21-25, 34, 
36, 268, 270, 278, 287, 315; III 33, 34, 
37, 145, 174, 228, 261, 267, 271, 275, 
311,317,329,331,338,365,368,371, 
377, 380, 381, 390, 397, 411,422,431, 
435, 451, %9, 478, 491, 501, 515, 526, 
528; Pueno de: I 18-21, 23, 27, 2%, 
306; II 332,352,361; III 303,323,423. 

Santa Elena, isla de: III 583. 
Santa Lucía, pago de (Tirajana): 1 368, 

371. 
Santa Ursula (Tenerife): III 33, 111, 151, 

195, 196. 
Santana Godoy,José Ramón: 18. 
Santander {España): III 530, 533, 535-

537, 556,560,561, 579. 
Santibañez y Salces, casas de: 1 450; Ill 

301. 
Santo Domingo: II 343,361; lll 571,572, 

574, 575, 578. 
Santo Tomé, isla de: lll 566-568, 584. 
sardinas: 1140, 220,471; IT 118,274,286; 

IIl 349,476. 
sarga: v. tejidos. 
sargento: v. milicias. 
sarguetas: v. tejidos. 
sarna: v. enfermedades. 

sanenes: I 460,477; Il 277; II1477. 
sastres: v. oficios. 
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Satautejo, pago de (Santa Brígida): 1333. 
Satautejo, heredamiento de: 1324. 
Sauces y San Andrés (La Palma): II 193, 

201,209. 
Saucillo, pago de (Guía): 1281. 
Sauzal, El (Tenerife): III 157, 228, 230, 

307. 
Sauzal, marqués del: III 165. 
Savannah (EE.UU.): 1522. 
saya: v. tejidos. 
sayal: 1296, 457; 1110, 152, 161. 
sebo: I 222, 458, 474, 494, 513; 11 170, 

275, 287, 327, 332, 342; m 350, 368-
370, 380, %2, 470. 

secretarios: v. oficios. 
seda: I 136, 160, 166, 172, 178, 184, 197, 

213,222,232,241,262,271,280,312, 
318,339,351,369,393,458,459,474, 
485,500; 1113, 111, 119, 160, 163, 171, 
177, 182, 183, 188, 195, 203, 211, 217, 
225, 233, 243, 251, 253,275,287, 294, 
297,302,309,316,321,337,347,351; 
111 57, 74, 98, 115, 119, 127, 136, 169, 
198,212,224,314,330,334,342,363, 
367,371,375,382,384,386,387,389, 
391 . 393-398, 402-404, 406-409, 490, 
412, 414-416, 418,428,429,433, 434, 
440,443,444,448,454,458,%3,470, 
479, 485, 505, 507, 590. 

segador: v. oficios. 
segri: v. tejidos. 
selim: III 539, 558. 
semillas: I 71, 77, 83, 89, 95, 101, 107, 

114, 121, 163, 169, 175, 181, 187, 193, 
195, 200; 11 167, 174, 180, 192, 199, 
207, 214, 221, 229, 231, 237, 247; III 
27, 29, 36, 63, 71,125,151,195,196, 
212,214,218,221,223,225,226,229, 
230,455. 

Seminario Conciliar y Casa de Estudios: I 
297. 

sémola: III 446. 
sempiterna: v. tejidos. 
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Senegal: I 521, 522; 11 361; m 483, 539, 
541, 547, 552, 559, 561-563, 570, 572, 
576, 577, 579, 581-585. 

señor territorial: I 118, 121, 127, 175, 
195, 204, 207; 11 27, 33, 36, 43, 102, 
105,135. 

señorío, tierras de: I 66; m 71. 
sepulturero: v. oficios. 
Sequero, pago de (rJ.rajana): I 377, 370, 

371. 
serpentines: ill 453. 
Serragordo, montaña de (fenerife): m 

51. 
Serrano y Ruiz, María Antonia: I 17. 
serrero: v. oficios. 
serruchos: m 319,325,461,489. 
Servera, fray Juan Bautista, obispo: I 294, 

297, 309-311. 
servilletas: ill 348,388,427. 
sesteros: v. cesteros. 
Setúbal (Portugal): 11 147; m 538, 549, 

556. 
Sevilla (España): I 136, 141, 479, 494; 11 

120, 130, 278, 388, 322; m 330-334, 
336, 409, 526-528, 534, 537, 547, 561, 
563. 

Sextante: ffi 462. 
sidra: ill 427,441. 
Sierra: I 30. 
Sierra y Pambley, Felipe: I 23. 
Sierra Leona: ill 546. 
Siete Puertas, pago de (San Lorenzo): I 

319. 
Silos, pago de (Santa Brígida): I 233. 
Silos, Los (f eneófe): m 27, 51, 153, 165, 

167, 185,283,289,291, 297. 
Silva, Esteban de: I 21. 
silla: I 132,461,466,467,482; 11117, 252, 

296, 315; m 314, 319-321, 325, 327, 
450,455,458,473,475,477,483,485, 
488,493; de montar: I 136; 11279, 323; 
m 353, 373, 374, 379, 429, 450, 462, 
468. 

silleros: v. oficios. 
silletas: 1165, 302. 

síndico personero: I 300. 
sinodales: ill 46, 143. 
sisa: v. contribuciones municipales. 
Sitio, pago de (firajana): I 367,370. 
Sitio Abajo, pago de (rJ.rajana): I 371. 
Sitio Arriba, pago de (rJ.rajana): I 371. 
Sobradillo, pago de (Valleseco): I 360. 
sobrecamas: m 353,366, 375. 
Sociedad Económica de Amigos del País: 

illl03. 
Socorro, Tomás, diputado del común: I 

300,304. 
sochantre: v. oficios. 
sogas: I 470; 11331; m 34ij, 375. 
sogueros: v. oficios. 
Solapillas, pago de (Guía): I 281 
soldadas: I 296. 
Soler, Miguel Cayetano: I 14, 16, 20, 27. 
Sombrera, pago de (Fasnia): m 45. 
sombrererías: ill 51. 
sombrereros: v. oficios. 
sombreros: I 134,140,221,236,260,293, 

348, 457, 472, 491, 512; 11 119, 125, 
275, 287, 294, 315, 321; m 351, 362, 
412,414,416,418,429,442,447,456, 
464,469,470,478,482,486,494,513. 

Somoza: I 9. 
Sóo, pago de (feguise): II 47. 
soperas: I 494; m 489. 
Sopranis, Melcbor: I 309. 
Soria, pago de (fejeda): I 340. 
Soria, pago de (firajana): 1367, 370,371. 
Sorrueda, pago de (firajana): I 367,370. 
sortijas para cortinas: I 478. 
sosa: II 62, 68, 79, 86, 93. 
Sotillo de la Ribera, villa de: I 17. 
Soverón, Angel José de: 121, 30, 31. 
Suárez, Domingo, abogado: I 296, 300, 

304. 
subdiácono: v. clero. 
subsidio: I 9. 
Sucesión, guerra de: I 10. 
Suecia: ill 451, 491, 495, 498, 503, 510, 

519. 
suelas: I 458, 475, 513; m 330, 332, 342, 



350, 372-374, 377, 429, 439, 452, 457, 
465, 473, 482, 492. 

Supremo Tribunal: III 302. 
Surinan: IlI 570,578,579. 

T 

tabaco: I 145, 203, 213, 453, 503, 509; 11 
22, 101, 102,216,273,276,322,331; 
IIl 349, 380, 434, 504, 510; contra-
bando de: I 203; 11 21, 101, 138,261; 
estanco del: 11 21; estanquillo del: I 
270; III 30, 168, 204; renta del: I 117, 
203; 1121, 101,261; III 590; cajas para: 
I 455,480,489, 511; 11273, 276,322; 
Ill 351,376,449,460,479,483. 

Tabaibal, pago de (f elde): I 345. 
tabardillo: v. enfermedades. 
Tabares, María: I 294. 
tabasco: III 438. 
Tabayesco, pago de (Haría): 1155. 
tabernas: I 270, 280; III 30, 36, 89, 125, 

147, 168, 177, 197. 
taberneros: v. oficios. 
Tablado, pago de (Artenara): I 253. 
tableros para damas: III 463. 
tabureteros: v. oficios. 
taburetes: I 132; III 349,429,468. 
Taburiente, riachuelo (La Palma): 11240. 
tacamaca: III 347,379. 
Taclarenche, lomo de (La Gomera): I 

177, 183. 
Taco, montaña de (fenerife): III 27, 165, 

231. 
tacones: II 117; IlI 320,327. 
Tacoronte (f enerife): III 157, 173, 174, 

228,230. 
tachero: v. oficios. 
tachuelas: I 478; IlI 409,430,450. 
tafetán: v. tejidos. 
tafiletes: I 221,475; III 429,446,506. 
Taganana (fenerife): 1 36, 306; III 181, 

191,228,262,268,271,276. 
Taganche, lomo de (La Gomera): 1159. 

Tahiche, pago de (f eguise): 1147. 
Tahona, pago de (Pájara): 1103. 
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tahonas: 191,302; III 320; dientes de: III 
320. 
Taidía, pago de (firajana): 1 367, 370, 

371. 
Tajaste, pago de (finajo): 1161. 
tajeas: v. acequias. 
Talla Mallorquina: 1 10. 
tallista: v. oficios. 
Tamaraceite, pago de (San Lorenzo): 1 

316,317,319. 
Tamaragáldar, pago de (Guía): 1281. 
Tamaretilla, pago de (fuineje): 197. 
tamarindo: III 336,340,371. 
tamices: III 488. 
Tánger (Marruecos): III 569. 
Tanque, El (fenerife): III 27, 51, 165, 
185, 283, 289, 291, 297; ayuda de parro-
quia de: III 53. 
Tao, pago de (feguise): II 47. 
Taoro (f enerife): 1309. 
tapiceros: v. oficios. 
tapis: III 375. 
Tara, pago de (f elde): 1345. 
Tarazona, pago de (Guía): 1281. 
Tardajos, Félix: 123. 
tartana: v. barcos. 
tártaro: III 487. 
tasas, leyes de las: 1 65; II 12, 44, 67, 92, 

194. 
Tavira, Antonio, obispo: I 296,299,316, 

350; II 48; III 80. 
Taya, pago de (Guía): I 281. 
Tazacorte (La Palma): 11239, 240. 
Tazarte, pago de (Aldea de San Nicolás): 

1249. 
Tazartico, pago de (Aldea de San Nico-

lás): 1249. 
tazas: III 450. 
tazmiero: v. oficios. 
té: I 453,498,508; III 340,346,377,427, 

439,441, 446,459,466,480,504; jue-
gos para: III 352, 367, 371, 377, 389, 
463; cajones para: III 348,444,463. 
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tederas: ill 454, 489. 
Tederas, pago de (firajana): I 367, 370, 

371. 
Tefía, ladera (Fueneventura): I 79, 85 
Tegueste (fenerife): I 36; m 189. 
Teguise (Lanzarote): II 45, 46, 55, 61, 65, 

77, 79, 83, 89. 
Teide (fenerife): m 71, 79,231; Cañadas 

del: m 228,231. 
tejas: II 138, 241, 252; m 28, 87, 166, 

450. 
Tejeda (Gran Canaria): I 245, 247, 323, 

337,338,340,355,384,386,388,390, 
392, 394, 400, 402, 417-423, 427-433, 
437-441, 449. 

tejedoras: v. oficios. 
tejeros: v. oficios. 
tejidos: I 474;Il 253; m 34; alemanisco: I 

467, 509; m 358, 426, 427, 443, 451, 
456, 486, 491; alemanises: ill 425; ale-
pín: I 134, 220, 471; II 247, 297; ill 
399,400,413,420,456,485,493; anas-
cote: I 134, 220, 471, 491; II 118,274; 
m 319, 322, 325, 328, 342, 400, 406, 
427,437,442,447,464,475,485,494; 
anascotillo: I 500; II 182, 183, 337; m 
334,382,387,391,398,409,412,416, 
418, 433, 505; arabias: m 392, 400; 
arpillera: I 131, 218, 467, 509; II 29, 
115, 270; m 486; bandas: ill 416; ba-
rragán: I 472, 491; ID 427, 442; bas-
quiña: I 473,491; ID 427,442; batista: 
ill 511; bayeta: I 134, 220, 457, 471, 
512; II 31, 118, 274, 287, 342; ill 319, 
320, 322, 325, 326, 328, 334, 361, 362, 
391,398,400,413,414,420,427,442, 
447,458,464,475,477,485,486,494, 
498; bayetón: I 134,220,221,471,491, 
512; II 31, 118, 274, 342; m 320, 326, 
361, 362, 398, 400,413,427,439,442, 
447,456,464,475,485,496,507,513; 
blonda: I 458, 473, 491; II 321; m 362, 
402, 427, 448, 463, 485; brabante: I 
467; II 270; III 400; bretaña: I 131,218, 
454,467,489,509; II 29,115,271,319, 

336, 341; m 320, 326, 341, 358, 390, 
392, 394, 399, 400, 425, 433,437,447, 
454, 464, 469, 470, 472, 474, 478-480, 
484, 486, 491, 495, 496, 499; brío: I 
131,218,467, 509; II 29,115,270; fil 
321, 327, 358, 383, 391, 425, 437, 474, 
479, 480, 484, 486, 491,495,496,499; 
burato: III 375; burel: I 259, 278, 347, 
348, 356, 357; II 275, 293; calamaco: I 
472; II 275; ill 319,325,400,428,447, 
464;calcetas:1296,454,455,468,499; 
II 241, 252, 270, 285, 296, 314, 336; ID 
28, 34, 51, 52, 72, 87, 166, 174, 175, 
314,331,358,382,383,385,388,394, 
395, 397, 399, 403,404,406, 409, 410, 
414,416,419,433, 505-507; camelote: 
I 134, 221, 457, 472, 512; II 31, 118, 
275; m 319, 320, 325, 327, 342, 400, 
427,428,437,442,447,456,464,475, 
486, 494; cangas: I 468; ID 341, 347, 
371, 374; cañamazo: I 131, 218, 467, 
510; II 29, 116,271; ID 358,390,392; 
carandolis: ill 392; carranclán: I 468; 11 
271; III 425,433,443,506,509; casas: 
ill 341, 358, 412, 506; cascos: fil 347, 
460; caserillo: I 131, 218, 467, 510; II 
116, 271, 319; III 319,320,321, 325-
327, 358, 390, 392, 400, 425, 437, 464; 
471, 479, 480, 484, 491, 496; casimir: I 
221, 457, 472, 491; III 361, 362, 391, 
392,414,428,442,447,456,464,472, 
475, 486, 494; castorcillo: I 457; ill 
428, 442, 447, 464; cintas: I 222, 458, 
473, 491, 513; II 183, 252, 253, 321, 
337,347; III 34, 87,112,358,363,382, 
384-387,391, 395,398,403,404,406, 
409,410,414,416,418.428, 434,440, 
444,447,448,505,507,509;clarin:ID 
375, 428, 448, 456, 486; coleta: I 131, 
218, 468, 509; II 29, 116, 271, 319; ill 
320,321,327,358,390,425,437,443, 
456, 457, 464, 474, 479, 480, 484, 486, 
491,496,511; coletilla: I 218; cordon-
cillo: I 278; II 275, 294; fil 35, 46, 72, 
121,125,151,153,196, 505;cotón:ID 



347,375,425; cotonia: I 218,468,473, 
510; 1129, 211, 331; m 341,347,358, 
425, 433, 443, 506, 509; crea: I 131, 
218,468,489,510; 11116, 271,341; III 
319,321,325,327,341,358,390,392, 
400, 425, 437, 443, 447, 457, 464, 474, 
479,480,484,491,496; crespón: I 473, 
491; crudillo: I 489; cuó: I 468,510; 11 
319; ID 437, 447, 464, 486, 491; da-
masco: I 458,473; 11275, 287,321; III 
350, 375, 428, 448; droguete: I 221, 
468; ID 400, 422, 447; duroy: I 134, 
221, 472, 512; III 400, 428, 442, 456, 
464, 475, 486; espwnilla: III 350, 375; 
esumbre: I 472; III 447; estameña: I 
259, 278, 347, 348, 356, 357, 472; II 
118; III 34, 35, 72, 87, 174, 175, 400, 
428, 447; felpa: I 473; felpilla: I 472; 
franela: I 457, 472; III 319, 325, 361, 
400,456,464,486; gasa: I 222,491; III 
350, 463; holan: I 218; III 507· holan 
batista: I 510; III 359, 388, 400, 457, 
464; holan clarín: m 400 452· ho-
landa: III 359, 388, 392, 42Ó, 426: 450; 
holandilla: I 218; indiana: I 489; ir-
landa: ID 341, 443, 447, 506; laisan 
turqui: III 347, 366; lamparilla: I 134, 
221, 472; 11118, 275; III 320,326,428, 
437,456,475,486,494; lanilla: I 472; 11 
275; ID 472,494; lausin: III 371; -li-
brete: 11 29; III 359, 390, 392, 484; 
liencillo: III J.47, 366; lienzo: I 73, 79, 
85, 97, 103, 131, 132, 218, 237, 259, 
278,347,348,357,455,468,510; 1129, 
67, 116, 125, 152, 161, 170, 202, 216, 
253,271,285,302,314, J.41; III 34, 35, 
46, 72, 87, 107, 112, 125, 131, 151, 153, 
158, 174, 175, 181, 196, 319, 320, 325-
327, 341,347,358,359,388,400,426, 
434,437,439,443,447,451,454,456, 
457,464,470,474,477,479,480,484, 
486, 491, 494, 496-498, 507,513; lila: I 
218, 468; linón: III 433,443,509; lista-
dillo: I 218; listado: I 131, 218, 455, 
468, 473, 489, 510; ll 116,271; III 319, 
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325, 358, 359,390,392,399,400,412, 
425, 426, 434, 437, 439, 443, 454, 456, 
464, 474, 479, 494, 506, 509, 511; lis-
tón: 1,11 414; listonería: III 428 429 
448, 463, 470, 485; lona: I 455: 469: 
510; 11271, 341; III 437, 443,454,456, 
464,474,491,493,498; loneta: 11271; 
lustrina: III 389; lustrillo: I 472; maho-
nes: 111 367, 371, 375; mantalona: I 
219,469; 11116, 271; Ill 347,359,367, 
376; marcay: III 367; medias: I 219, 
221, 296, 357, 457, 459, 469, 473, 489, 
491,492,500,513; 1129, 275,321,337; 
III 34, 36, 72, 87, 174, 175, 350, 362, 
371, 375, 385, 395-398, 404, 408-410 
414,416,419,426,428,434, 448·, 454: 
458,463,485,505,507,509,511; mu-
selina: I 219,469,489; 1129, 125,271, 
272, 331; III 341, 347, 348, 350, 367, 
375, 426, 427, 434, 443, 507, 509; mu-
selineta: I 219,469; 11271; III 434,443; 
muselipatán: III 376; nanquín: I 219, 
469; 1129, 271; III 348,434,506,507, 
509; nanquinete: I 469; nobleza: III 
464; pana: III 359, 412, 434; pañete: I 
472; 11 118, 275; III 362; paño: I 126, 
134,221,457,472,473,485,491,492, 
512;1131, 118,119,125,130,275,287, 
31~, 321, 342; III 34, 319, 320, 325, 
327; 1131, 118, 119, 125,130,275,287, 
315, 321, 342; m 34, 319, 320, 325, 
327, 342, 361-363, 389, 391, 398, 400, 
414,427,428,436,439,442,447,448, 
456, 463, 464, 472, 476, 477, 486, 494, 
498,507; pelillo: II 119; Ill 464; perdu-
rable: I 221,472,485; III 361,391,428, 
442, 447, 486, 494; platilla: I 219, 455, 
469,510; 1130, 116,272,302,319,320, 
336, 341; III 319, 320, 322, 325, 327, 
328,341,358,359,388,391,392,399, 
400,412,427,434,437,443,448,452, 
55:, 465, 474, 479, 480, 484, 496; pe-
qum: III 350, 366; presilla: III 359, 
388,479; puntilla de hilo: I 499; II 336; 
raso: 11 183; III 366; rasoliso: I 473, 
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475,492; II 275,321,337; ID 350,366, 
370, 374, 387, 249, 448, 463; ratina: I 
134,472; 11119, 275; m 321,361,428, 
442, 456, 507, 513; rayadillo: I 237, 
347, 348, 510; ID 351, 374; rompeco-
ches: I 472; ruán: I 469, 510; II 116; III 
359,388,392,427,434,437,479,484; 
sangaleta: I 469, 510; II 116, 272; ID 
427, 448, 484, 496; sarga: I 221, 472, 
475,491,492,512; II 31; ID 351,362, 
371, 400, 429, 447, 476; sarguetas do-
bles: ill 366; saya: I 457, 475; II 276, 
337; III 362, 363, 366, 371, 375, 398, 
442; segri: m 382, 505; sempiterna: I 
134,472, 512; II 119; ID 320,327,351, 
361,429,442,456,476,480,511; tafe-
tán: I 135,222,459,475,492; II 18, 21, 
183, 252, 253, 276, 337, 338, 347; III 
363, 382, 384-387, 389 391, 394-398, 
403,404,406,409,410,414,416,418, 
429, 433, 448, 454, 463, 485, 505; ter-
ciopelo: I 219, 475, 492; II 30, 321; III 
428, 429, 448, 458, 507; terlingas: III 
348, 375, 376; terliz: I 510; tiritaña: II 
161,170,202,216,253; tixitana: II 152; 
tripe: II 321; ill 361,391; zaraza: 1219, 
469; II 272; ill 366,434. 

Tejina (fenerife): I 36; m 80, 191,230. 
telares: I 237, 259, 269, 287, 293, 316, 

347,356,367; 11182, 202,241,253; III 
22, 28, 34, 46, 51, 64, 72, 80, 87, 112, 
121, 125, 131, 151, 153, 158, 166, 174, 
181, 189- 191, 196. 

Telde (Gran Canaria): I 306, 330, 345-
347, 366,375,376,384,386,388,390, 
392, 394, 396, 398, 417-423, 427-433, 
437-441, 445. 

Temisas, pago de (Agüimes): I 235, 237, 
238. 

templador: v. oficios. 
tenderos: v. oficios. 
tenedores: I 223,460,476, 495;II 121; m 

401,430,440,467,477,488. 
tenerías: I 67, 91, 97, 103, 110, 278, 293; 

11183, 252; III 51, 102, 145. 

Tenerife, isla de (Canarias): I 26, 28, 29, 
32, 34, 36, 37, 65, 66, 73, 127, 129, 136, 
145, 149, 153, 157, 159, 209, 213, 215, 
227, 246, 297, 299, 306, 309,367,451, 
463, 519; II 9, 10, 13, 17, 21, 27, 33, 43, 
55, 93, 107, 113, 121, 126, 141, 145, 
148, 151, 153, 160, 177, 182,183,265, 
279,281,289,297,309,343,351,352, 
358; IIl7, 231,299,491,522,588,590. 

Tenoya, pago de (San Lorenzo): I 316, 
317,319. 

tercenista: I 303; 11102. 
Tercera, isla (Azores): II 361; III 539, 

541,547,549,559,577. 
tercianas: v. enfermedades. 
tercias reales: v. contribuciones reales. 
terciopelo: v. tejidos. 
terlingas: v. tejidos. 
temeros: v. ganados. 
Teror (Gran Canaria): I 253, 285, 323, 

337, 358, 384, 386, 388, 390, 392, 394, 
408, 410, 417-423, 427-433, 437-441, 
445. 

Terranova (Canadá): III 552. 
Tesegerague, pago de (fuineje): I 97. 
Teseguite, pago de (feguise): II 47. 
tesorería: II 22, 102; ID 176. 
Tiagua, pago de (feguise): 1147. 
Tías (Lanzarote): 1145, 53, 61, 67, 73, 79. 
tibores: III 352, 377. 
Tijaraf e (La Palma): 11 231, 239. 
tijeras: I 117,296,302,315,478,494,516; 

III 430, 450, 488. 
Timagada, pago de (fejeda): I 340. 
Time, pago de (Vega de Tctir): I 79. 
timones: ill 320,327,433. 
Tinajo (Lanzarote): II 45, 47, 53, 61, 

67, 73, 79. 
Tindaya, pago de (La Oliva): I 73. 
Tiguatón, pago de (finajo): 1161. 
tinta: n 182, 193; m 353,455. 
tinteros: I 492; ill 469. 
tintoreras: v. oficios. 
tirabuzones: III 441,483. 
Tirajana (Gran Canaria): I 235, 306, 323, 



337, 365, 368, 375, 384, 386, 388, 390, 
392, 394, 400, 402, 417-423, 427-433, 
437-441, 449. 

tiritaña: v. tejidos. 
Tinna, pago de (Anenara): I 253. 
Tinna, montaña de (Gran Canaria): I 

245. 
Tiscamanita, pago de (fuineje): I 97. 
titos: II 74, 109, 295; m 340,357. 
tixitana: v. tejidos. 
toallas: II 320. 
tocadores: I %1, 482, 515; m 429, 445, 

462,477. 
tocas: I 219, 455; m 34, 87. 
tocino: III 330,332,429,439,492. 
Tocodomán, pago de (Aldea San Nico-

lás): 12%. 
Toesmán, pago de (Aldea San Nicolás): I 

246. 
Toledo, Antonio Isidro, vicario: 124, 29. 
Tolosa, Diego: 121. 
toneleros: v. oficios. 
Toningen: I 154; m 585. 
Toringen: m 540,560,585. 
Torres, Agustín: m 35. 
Torres Marrero, Francisco: m 33. 
toneras: ill 489. 
Tónola, La, isla (Oc. Atlántico): m 548. 
T oscón, pago de (San Lorenzo): I 319. 
Toscón, pago de (fejeda): I 340. 
Tostón, pago de (La Oliva): I 73. 
Toto, pago de (Pájara): I 103. 
Totosans, José Miguel: I 23. 
trapiche: m 166. 
Trapiche, pago de (Arucas): I 261. 
trasquila: II 231. 
Travieso, Felipe: I 294. 
Trejo, pago de (firajana): I 371. 
trementina: ill 426,447. 
Tribunal Consular: I 22. 
tributos: I 260, 279, 287, 288, 297, 301, 

302,311,312,315,316,331,348,377; 
III 13, 17, 23, 29, 33, 36, 53-56, 65, 71, 
85, 88, 89, 95, 107, 121, 135, 151, 157, 
165, 167, 168, 181, 176, 177, 185, 195, 
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197,205,213,218,223,225,226,301. 
trigo: I 35, 68, 74, 80, 86, 92, 98, 104, 110, 

111, 125, 160, 165, 166, 172, 178, 184, 
190, 195-197, 211, 217, 231, 235, 236, 
240, 241, 245-247, 249, 253-255, 259, 
262, 267-269, 271, 275-277, 280, 285-
289, 294, 297, 299, 312, 315, 316, 318, 
323-325, 329-332, 337-339, 3%, 348-
351, 355-357, 359, 366, 369, 375, 376, 
37-8, 384, 3%-411, 453; II 13, 44, 50, 
56, 61, 62, 67, 68, 74, 79, 80, 86, 91-93, 
109, 162, 171, 175-177, 182, 184, 186, 
188, 193-195, 202,203,210,211,216, 
217,225,232,233,240,243,250,269, 
270,282,284,295,301,313,335,341, 
352; III 9, 10, 14, 17, 21-23, 27, 29, 30, 
33, 37, 45, 47, 51, 52, 54, 56, 57, 61-63, 
65, 66, 71, 72, 74, 79, 81, 85, 88, 90, 95, 
98, 101-104, 107, 108, 111, 115, 117, 
119, 121, 122, 125-127, 129, 130, 132, 
135, 136, 140, 147, 152-154, 158, 160, 
165, 166, 168, 169, 173, 174, 177, 181, 
182, 185, 186, 189, 190-195, 197, 198, 
203-206, 212, 214, 216, 219, 220, 222-
224, 226, 227, 229, 232, 233, 330, 336, 
340, 356, 395, 407, 427, 441,470,471, 
.581. 

Trinidad, isla de: III 397, 575, 578. 
Trinquival: III 577, 583. 
tripe: v. tejidos. 
Triquivijate, pago de (Antigua): I 91. 
Tres Palmas, pago de (Guía): I 281. 
tristoles: I 478, 494. 
Troya, Nicolás de, escribano: I 304. 
Troyanas Las, pago de (Valleseco): I 360. 
Trujillo, pago de (Moya): I 290. 
Trujillo, pago de (Guía): I 281. 
tumbagas: I 460. 
Tuineje (Fuerteventura): I 66, 67, 91, 97, 

103, 109. 
Tunegan: III 560. 
Tunte, pago de (firajana): III 371. 
Tuonigan: III 562. 
Turel, pago de (Aldea San Nicolás): 1249. 
Turquía: III 499. 
turrones: I 498. 



580 

u 
Unica Contribución de Aragón: I 10. 
Umbría, pago de (firajana): I 371. 
uvas: I 345; 1145. 
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vacuna, expedición de la: m 536, 543, 
559,582. 
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Valle de Casares, pago de (f elde): I 345. 
Valle Gran Rey (La Gomera): I 183. 
Valle Guerra (fenerife): I 36, 191, 193, 

228,229. 
Valle de los Nueve, pago de (f elde): 1 
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73, 79, 85. 
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Vegueta, pago de (finajo): 1161. 
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453, 472, 493; de sebo: 220, 2.56, 473, 
512; II 118,274,293,337; ID 342,349, 
361,379,401,403,409,429,439,445, 
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Verdejo, pago de (Guía): I 281. 
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vidrieros: v. oficios. 
Viera, Lorenzo, alguacil: I 304. 
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413, 415, 417-419, 421,427,434,446, 
466,502,508,511,516,517. 

vinagreras: I 480,495; 11126, 322; III 469. 
vínculos, poseedor de: I 276, 294; 11128, 

88, 127, 171,209. 
vino: I 68, 74, 80, 86, 92, 98, 104, 110, 

111, 139, 160, 166, 172, 178, 184, 190, 
197,212,219,231,241,255,262,269, 
271,280,289,312,318,325,331,339, 
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Virginia (EE.UU.): IlI 539, 552, 559, 
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viruelas: v. enfermedades. 
Vizcaína, pago de (San Lorenzo): I 319. 
Vizcaína, lomo de la {Gran Canaria) : I 

329, 355. 
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Vizcaya {España): fil 417. 
volanta: fil 506. 
volcanes: I 66, 158; 1110, 11, 44, 45, 67, 

79, 85, 154-156, 159, 169, 181,240; m 
56, 85, 95,143,231. 

Vueltas de Tigaiga (fenerife): m 228. 

w 
Webb y Berthelot: I 18. 
Willton: fil 552. 

y 

Yaiza (Lanzarote): II 45, 61, 67. 
Yánez, José Francisco, fiel de fechos: 111 

71. 
yesca: I 470,490,511; 11129. 
yeso: I 127,460,480,514; III 313, 33 1. 
yesqueros: 111 488. 
Young, Arthur: I 24, 155. 
yugos: II 117. 
yuntas: 1 109, 195, 236, 238, 241, 245, 
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de ganado vacuno: 11 163, 171, 188, 
195,202,209,223,251; III 47; de mu-
las: III 21, 47, 64; de pollinos: lII 64; de 
yeguas: IlI 21. 
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Zabala, Miguel: I 10. 
zagalejo: IIl 376. 
zalezas: I 126, 475. 
Zamora, pago de (Valleseco): I 360. 
zapateros: v. oficios; 
zapateros remendones: v. oficios. 
zapatos: I 222, 458, 496; 11 118; III 320, 

327, 350,375,429,445,450,463. 
Zaragoza (España): 117. 
zaraza: v. tejidos. 
zarcillos: de vidrio: 1480, 495; 11322; de 

similor: I 478. 
Zarza, La, pago de (Fasnia): llI 45. 
zarzaparrilla: I 466; fil 341, 347, 369, 

379, 466, 505. 
Zumacal, pago de (Valleseco): I 360. 
zumacas: v. barcos. 
zumacos: v. barcos. 
zumaque: I 139, 212, 332, 351, 357, 359, 

387; II 162, 171, 182, 188, 195, 251, 
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zumaques: v. barcos. 
zurradores: v. oficios. 
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